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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DtL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 257 

--- En la Ciudad de México, siendo las 08:55 ocho horas con cincuenta y cinco minutos a los 

20 veinte días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ..... 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - -- - - - - - --------------------------

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------

-- -Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se prálcede a dar inicio al tomo número 

CCLVII (doscientos cincuenta y siete), de la Averiguación Pre

para efectos de un mejor manejo del mismo y en aten

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 

presente constancia, situación que se hace constar para los 

lugar, por lo que no habiendo nada más que hacer c:nr1<ot.a1

terminada la presente diligencia. --- - - -----------------

----------------------------CONSTE---------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

• :• ;o· ;• -~ 

..,: . 

1 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO A. 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

-< 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. 
ante el Licenciad Agente del Ministerio.Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el C , quien se identifica en este 
momento con identificación oficial "Licencia de Conducir Gratuita". del Gobierno del Estado de ,.. 
Guerrero, Municipio de Iguala de la Independencia, expedida a su, favor con número de folio .( 

en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos · 
del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por as
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que s
glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Federa
de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal. se hace de
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de la 
penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de 1
judicial en ejercicio de sus funciones. y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones ante
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante est
Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado e 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identifica
al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------------------------------------?
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó ---- - - - · - - - - - - - - - · - - - - - - - - ;:;,·. 
---Llamarme como ha quedado escrito, tengo 54 cincuenta y cuatro años de edad por habe~ 
nacido el  y   

  
 
 

a, Estado de Guerrero, estado  
 
 

 de Iguala de la Independencia. Estado de Guerrero, 
debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción. para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  a lo cual 
manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente unos tres años, anteriormente tenía el 

 pero lo tengo desactivado por que vendí el celular, asimismo, manifiesta expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. 
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

------------------------------DECLARA-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Agente de 
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, desde el día diecinueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, mis labores principales son dar vialidad, ayudar a toda la gente a 
cruzar la calle, dentro de todos ellos a minusválidos, a nil'los tratando de evitar accidentes desde 
hace veintidós anos, quiero manifestar que nunca he tenido ningún conflicto de ningún tipo con 
nadie, siendo todo lo que deseo manifestar.---------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo .. 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales .. ~·:·· 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.---------------------------------------------------,.·· 
--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

l? CONTESTA.-. veintidós años. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
el declarante,   

 CONTESTA.-    
   a. A LA TERCERA.· ¿Qué 1  

diga el declara~.. ? CONTESTA.!!  
Mi supervisor i~etliato Francisco Narciso Campos, y el jefe de él, Uzziel Peralta. A LA 

1
 

CUARTA.- ¿Qu~JJJga el declarante, 
e   \

CONTESTA.- , . A 
LA QUINTA.- ¿Qué dj~ant:tJ,..declarante,   

  ·· 
esta? CONTEST! . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,   

  CONTESTA.-  A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ha 
 

? CONTESTA.-.  
 
 

? CONTESTA.-  
 

    
 inicié mi trabajo que consistió en dar vialidad en la calle de 

 
 
 
 
 
 
 

 es la ABC Radio, esto lo 
escuche cuando iba camino  

 
 

 a 
eso de las nueve o diez de la noche. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si en la 

forman? 
CONTESTA.-  

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
? 
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CONTESTA.- , A 
LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

? . A LA DECIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

da? CONTESTA.- . A LA 
DECIMA TERCERA.-    

 
 CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA DECIMA QUINTA~:. ¿Qué diga el ,~~' ··· 
declarante,  

 CONTESTA.- se ha de hacer  
 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el decJarante.    

CONTEst&. No. A LA OECIMA SÉPTIMA.;.  
  ?.  

CONTEST,Jl~t  A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué dfga el declar 1 

  
. CONTESTA.-. 

  . A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga e~
? CONTESTA.-

W.ill"ICESIMA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

? CONTESTA. 
D  A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,'¡  

 CONTI;STA.-  
A LA VIGESIMA SEGUNDA.- t,Qué diga el declarante, 

? 
CONTESTA.-  
a  A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
 

 CONTESTA.- La 
 

 LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante. si  
? CONTESTA.-. a. A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-. n. A LA 

VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
? CONTESTA.- t A LA TRIGESIMA.- ¿  

. A LA TRIGESIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

? 
CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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? 
CONTESTA.-    

A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,   
 CONTESTA.-  A LA 

TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, ··w~ 
n· 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, .. :.· 
 

 CO_~JESTA.- . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga e
declarante,     

 CON!~~.- . A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Que d1ga el declarante;
.'~~l LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él?  

CONTESTA~t:~t~~~ Presidente Municipal de Iguala, no tenía ninguna relación con él ya que é(
era muy es~~~~Jf no permitía que le hablaran. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga 
declarante, St ~ce a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relació 
tiene con eifa? co:..- ella como esposa de él tenía a cargo el DIF. A L 
CUADRAGE~A-·. ~ . .- ¿Qué diga el declarante, si conoce a FELIPE FLORE 
VALÁZ. ~uEt .• M:~O'.~~cl86~~elación tiene con él? CONTESTA.- él era el jefe de la poli~la, el ....... , 
Secreta no d~ ¡§~~~lt!I41'P.Gti de Iguala. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué d1ga el · · · 
declarante, ~! 

  
 

 
 CONTESTA.- a. A LA 

CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- No sé si se solicitó apoyo. A LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- re. A LA 
CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

e? CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-

¿Qué diga el declarante,  
 

organizado? CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA. A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 
 
 

 CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 CONTESTA.- o. A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  
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 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿ Qué mencione el compareciente  
 

4? CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.· 
¿Qué refiera el compareciente,  

  
 LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.

¿Qué diga el compareciente,  
 

CONTESTA.· . A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante, si  
? CONTESTA.·  A LA , ·.-~·· 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  
 "El Patrón~? 

CONTESTA . A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  
"El Caminante"? CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAQ~IMA NO~!;~~- ¿Qué diga el declarante, 
  o"? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga,.

el declarant   res·~:
CONTESTA.{" .' LA SEXAGESIMA PRIMERA.-¿ Qué diga el declarante,  

 
 

? CONTESTA.- A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Conoce 
    

~? CONTESTA.· N . A LA SEXAGESIMA TERCERA.·:; ··~> 
¿    

   CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- • 
¿Qué diga elf!&ileMnte  

? CONTESTA.· A LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA.· ¿Conoces  CONTESTA.·  
A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.· Qué diga el declarante, si ¿conoce o ha escuchado hablar o se 
encontraron relacionados con sus mandamientos ministeriales o judiciales las personas que 
responden a los nombres y apodos de AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE", 

 
 BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ,  

 
 
 

 FELIPE RODRIGUEZ SALGADO alias 
"EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL", ISAAC PATIÑO 
VELA, I ", 
JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  

 
 

, MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN", 
 

", 
PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", R ", 
RAÚL NUI\JEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 SALVADOR 
REZA JACOBO alias ",  

 VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 
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TILO". CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 
SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 
. A LA SEXAG!:SIMA 

OCTAVA.· ?. 
CONTESTA.- . A .LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA. Que diga el declarante ?. 
CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA. Que 
diga el declarante  

 CONTESTA.- .---------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar· alguna manifestación: A 
lo que responde que no es necesario. -----------------------
---Con lo a~t~rior, y no hab.i~,!l~O más que agregar, se da p  
firmando para-::~~tanciaJos'Q'a,e en ella intervinieron, previa  
de su conteni~~4T.----------i--------------------------.,.-------

· .. ·.,•·;\':: .., .• . . 

----------------~w~------------------EL c~:P~~E~I;N~e-

.. /J}lf 

TIGOS DE ASISTENCIA 

C.J
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CERTIFICACIÓN 

. . -.. ... .. . .. : .. '".~ 
<._ •• \' • 

- - - En iá);iudad de 'Mé~. México. a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 
'<\ ·: 

el suscr;if~icenciado . Agente del Ministerio Público de la 

Federaóigf, de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención 
·_."'7.. 

del DelilS y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

término~~~e~ 1m~r; ~~de. Código Federal de Proc~imientos P.enales. en forma legal con dos testigos 

de as1sffin~1a que ~~ f1na1 f~rman y dan fe, para deb1da constanc1a legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'Cho~ l1t;ni1!\• ·:;. 

- - - - -.·-.:-·- - -.- - ~ .. - ~ ",.. - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!Ctos a la Ccr:h, · · · . 
- - - a. ue la mesen te copia fotostática. constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en .sugac10n · 
todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

TESTIGOS DE 'ASisTENCIA. 

·
· LI~.

~¡., 

·; 

. ~. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON OBSERVACIÓN "4" DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, a los veinte días de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las diez horas, 
la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma'legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------- .. ----------
----------------------------HACE CONSTAR------ ---------------- -·-- ---------
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a las observaciones y propuestas 
formuladas a esta Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que de la 
observación número • 4", a fin de dar cumplimiento a la misma esta Autoridad Ministerial considera 
procedente se gire oficio en alcance al Titular de la Oficina Especial para el "caso Iguala" de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, a efecto de remitir copia simple de la promoción:presentada por el 
Agente ·~·~·nisterio Pilbt!M.l Adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de·>.·'.·· lgo, .~stado ~ Guerrero, dirigido al Juez de su Adscripción, así como copia simple del 
auto dicta~:- '@!!causa pen 21212014-11 del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de. . *o, Estado e Guerrero, de ocho de agosto del presente al'\o.- -- - lo anterior con 
fundamen:~~jó dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20 apartado "A" fracción V, 73 fracción XXI y 102 
Apartado.k.~~ille la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 2, 15, 16 segundo 
párrafo, fe'!, 180, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", 
incisos b))f1~4~ """~,Qrgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, .7 y 13 del Reglamento 
de la citad~ wy llf4'wt&it>n 111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a .. la Información Pública 
Gubernalfi ~;~ftfO@bmo lo previsto en el Acuerdo A/145/10, publicado en el Diario Oficial de la 
Federacimí~!llfbGiiUfiidé 2010, y Acuerdo A/109/2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el25 de ~~2012; por lo tanto es procedente y se:------------------------------------
-------- -·:---- -----------------A C U E R O A--------------- --- - - --- -- - -- - -- --
- - - ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, glrese oficio al Director General de la Oficina 
Especial para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, remitiendo copia simple 
de la promoción presentada por el Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Estado de Guerrero, dirigido al Juez de su 
Adscripción, asi como copia simple del auto dictado en la causa penal 212/2014-11 del Juzgado de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Estado de Guerrero, de ocho de 
agosto del presente ano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------CUMPLASE-----
- - - Así lo resolvió y firma la suscrita licenciada
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de lnv
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun
la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

 O S F E------
 DE ASISTENCIA

 C. JE
:o-........rJ~~ÓN.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace co
SDHPDSC/01/3180/2016, dando cumplimiento al acuerdo que an
los efectos legales a que haya lugar.- ---------------------
----------------------------------CONSTE-----

AMOS FE---
S DE ASISTENCIA
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MTRO. J
TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL DE LA CNOH 
PARA EL CASO IGUALA. 
PRESENTE. 

·;uti!;!~OC!.H~/~~>:.~:~!1.' ,.:- ¡. ··~ 

PRt\!r i'·lCION ~.tf:L r)r-t; i t ~· ·_ .. i 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NOMERO: SDHPDSC/0113180 /2016. 
ASUNTO: SE RESPONDE OBSERVACION 4 DE LA CNDH. 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica. 

y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos;1,2 fracción 11, 113, 132, 168, 180,206, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Pena~es: .. 1, •. ,~ apa~A}. ~~o. ~ción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General··· de la República: 

1, 3, tnctsoi.4.WacctónV·1··12,\acct6n 11 de su Reglamento. . 
A~ 1 · · 

··T! ~;~·. . . 
Res~~mente hago de su conocimiento que en alcance al oficio SDHPDScj0!/003147/2016 de 

quince de ,Sél)tlembre de dos mil dieciséis, dirigido al presente, se remite copia simple de la promoción 

presentad~ r-?.rt~ ~~~~inisterio Público Adscrito al Juzgado de Primera lnslancia en Materia Penal del 

Distrito J~~-ffl~~~· Estado de Guerreo. dirigido al Juez de su adscripción, mediante el cual le envía 

copias ce~~~ de Medicina Forense y Criminalistica de Campo. ento.mo a la muerte de Julio 

Cesar Mml~ontes", dictamen que fue remitido mediante oficio número SDHPpSC/01/02454/2016, de 

fecha once de julio del presente año, suscritO y firmado por el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público Federal adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria #e Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, asi mismo copia simple del auto <fctado en la causa penal 

212/2014-11 del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judici~'de Hidalgo, de ocho de 

agosto del presente año, mediante el cual, el Licenciado s, titular del juzgado 

mencionado, quien actúa ante la Licenciada Ma.  segunda;Secrelaria de Acuerdos, 

tienen " ... al representante legal por Incorporando la prueba que ofi'ece, conslatenfe en un legajo de 

coplas certfflcadas del dictamen en medicina forense y crlmlnalistica de campo relacionado con la 

defunción de la víctima directa Julio César Mondt'agón Fontes, prueba que se í,dmlte y desahoga por 

su propia y especial natuf81eza ... ". 
¡ 

Lo anterior, para la debida integración, prosecución y perfeccionamiento de la. indagatoria en que se 

actúa. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidadA)ilra envia 
R.hut i (.J L AI\Uo~ 

 
·~~ 

, .. ·,~  t• 
' ' 

\ . . ·¡¡  i . ·• •· 
...--.~ .~ 

:~GE . , \~ ~ ... .f.~:··P' 
 

. . . ·-=
. ', ~ .\: - < ' 

¡l 

', ......... ·· ~- 'c.c~.·~.Ebt<O~B«uzooTMtL ~~a:·~~~1PJes
.-' ' Dr. Alindo lfigu .. ~al. Tllulir de 1a Oficina de lnvesUgatiOn de 1a sllfiPOSc. Para su . PJesenle. 

. Presenle '. 
J 

.'\\ 1'~1!.l''·' ;h- t:• l<,;li•mml. 1: ·} 1.!. I'IS\l 1 :\_ <. (•ltmiu ( uaul•kn/,•.:. l>•.:kgu.:iún ( U;lui:L"•n••'-- t>k• .. ,,_ i • • ¡• ·· ;., 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
EMPLEADO DEL TALLER DE SE~ALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

10:00 diez horas del 20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.---------·--····--·-··-··-··-··--
.. ~~.-y·:,\,-, 't"-4 

--------------~~--------~~~-~-----------C O M P A R E C E ----------------·--------·--·-···-·-··-··--·--·-----
_, _·(~~.. ~-~- . ~ 

··- Compareée itl ciudadano , quien se identifica en este momento 
. '~ l !::1 • 

con credenc~t}iara votar con clave de elector , expedida a su favor por 
r _:·:.-.,.·, : • 

el lnstitutd"'~tioal Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 
_ ..... 

los rasgo~._~t~~-~'\WFefl ... ~l compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y 

se le de~e; i&lmimteresado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al 

respecto, pr~9ij ~~~¡¡f~ificada que se glosa al expediente.-------------------------------------------
Oj·itJiocKi:J!\ 

-------------=------------------------P R O T E S T A------------------------·--·--·--·-·····-··-··-··--·-··-· 

---Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

compareciente lo preyisto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece 

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas. se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo 

que contestó: SI PROTESTO.----------------------------··-·--·--------·-----·--·--·-··--·--·--·-----·-··-

-- Enseguida el testigo por sus generales: ---------------------------·-----------·--·--····-··-···-·--------

·-------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó ------------------------------------------------------
---Llamarme como ha quedado escrito, sin alias ni apodo,  

 

 

0, Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, con instrucción  

 

 no soy adicto a sustancias 

psicotrópicas, no pertenezco a ningún grupo étnico, ni hablo algún dialecto. de ocupación 
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empleado  de Iguala, Guerrero. debidamente 

orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 

presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma. por fuerza o miedo, ni 

tampoco mediante engat\o, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo 

no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, ni con las víctimas de los hechos, que son los estudiantes.----------

-- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

el contenido del articulo 79 del Código adjetivo. en donde se hace referencia a las citaciones por 

teléfono, por lo que el testigo manifiesta que no cuenta con teléfono celular, nunca ha tenido 

porque no .~o sab~:ro~~e~, en la casa de mi mujer si tengo teléfono es el número  ahí 

me llaman·~~ de~rme recados, por lo que no tengo ningún inconveniente en que me citen por 

ese medio, ~~~eces que se me requiera estoy en la mejor disposición de acudir.-----------------

- Acto segl(li;fó se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 
;~· 

127 BIS de!-'Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona 

de confian~éflw:ü~ara la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 

deseo ser ~~~~~~~~~;~dF!esente diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.-------------

- A conti11\J~~i4fl, se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir. con los hechos. . . 
. -,.. . · .. "'···. 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de Iguala de 'ra·: :·~·.-:. ·. 
Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de 

la escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere 

que manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, acto 

seguido en relación a los hechos el testigo: -----------------------------------------------

-------------------------------- O E C L A R A --------------------------------------------------------
- Que acudo ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 

atención al citatorio que me llegó, sin ninguna presión ni amenaza, ya que estoy en la mejor 

disposición de colaborar con la autoridad, primeramente quiero decir que soy empleado  

 de Iguala, desde hace 

aproximadamente  

 

, se 

ocupa cemento para ir a colocarla y se lleva al lugar, actualmente somos  

 

 

hacemos señales como de no 
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, mi jefe o superior jerárquico es el señor , es el encargado de 

despacho de la Dirección de Tránsito y Vialidad, he tenido varios jefes conforme hay cambios en 

el Ayuntamiento, no me acuerdo del nombre de todos, en el año dos mil catorce mi jefe era 

, con él íbamos para que nos ordenara que señalamientos 

quería, porque ellos son los que autorizan cuales se ponen y cuales se quitan, pero yo casi no 

me comunicaba con él, dilataba a veces para ir con él, yo ni su teléfono tenía, cuando quería que 

fuéramos, nos mandaba llamar con una patrulla y nos decía que es lo que quería pero no era 

seguido, mi área de trabajo ha estado en diferentes lugares, primero estuvo  

 

 
 

 

  

  
 

   no me han dado equipo 
:~: 10S _::.!:· :''···~\·:·-··• .¡ ..

espeo~l:ounea·, néaa de radio o carro, no sé manejar, ni teléfono, eso es todo lo que tenemos 

para trabajar, material propio para la señalización y pasos peatonales, mi horario es de ocho de 

la mañana a cuatro de la tarde, de lunes a viernes, mi salario es de  

 

, no tengo otra actividad, mi mujer hace  

 

, en relación a los días veintiséis 

y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, quiero decir que recuerdo que el día veintiséis 

entré a las ocho de la mañana a trabajar, pintamos tubos para los señalamientos de no 

estacionarse que nos había pedido el senor ~ías antes. y eso estuve 

haciendo todo el día hasta la hora de salida que fue a las cuatro de la tarde, de ahí me fui para 

mi casa a comer y ya no regresé a laborar, ya me quedé en mi casa con mi familia, me puse a 

ver televisión y me he de haber dormido como a las diez de la noche, pero no escuché noche ya 

que vivo retiradito del centro, mi casa está cerca de  

 

, se decía que habían 

matado estudiantes, pero no supe cuántos ni de donde eran, pero no decían quienes los habían 

matado, ya después nos dijeron que había detenido al señor presidente municipal que era en 

ese entonces JOSÉ LUIS ABARCA y a su esposa no recuerdo su nombre porque yo nunca tuve 
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rose con ellos. también me enteré que habían detenido a policías y a unos delincuentes, no sé a 

quién o quienes sean porque yo no los conozco, pero no sé a qué organización pertenezcan esos 

delincuentes que detuvieron, todo esto lo supe por las noticias, por los periódicos, andaban 

gritando que hablan detenido a los que habían matado a los muchachos, pero eso es todo lo que 

sé, a la fecha según sé que no han encontrado a los estudiantes. a raíz de estos hechos cambió 

toda la vida de la ciudad de Iguala. cerraron negocios por el temor de que fuera a haber algo 

más, los comerciantes se quejan que bajaron las ventas. la Policía Federal y el Ejercito llegó a 

dar seguridad, y en ese aspecto estamos mejor. porque hay un poco más de seguridad, y eso es 

todo lo qué. no tengo nada que decir de los hechos porque no estuve ahí, no me consta nada, lo 

que sé es por las noticias, sí supiera algo yo lo diría porque no es justo, pero no lo sé. Siendo 

::~ ~~ti~~'::~":;::C::~-;::-Federació~ en ~;;,~:-:~::;:;:  
,._ ~- . . 

del artículo .~4~. en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penale~

procede a r~~lizar preguntas al testigo siendo---------------------------------------------------------
-~-

--~ PRIM~.-~~·~ ~¡~f~ .. m! el declara~te.   
  Guerrero. CONTESTA.-  

  
  

   

 .---------·· 

-- A LA SEGUNDA.- Que diga el testigo  

 CONTESTA.- .-------·-----------------------

-- A LA TERCERA.- Que diga el declarante.  

 Municipal de Iguala. CONTESTA.- . ------------·-----------------

--A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

CONTESTA.- al.------------

-- A LA QUINTA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.- FELIPE FLORES 

VELAZQUEZ.  

. ----------------------------------------------

-A LA SEXTA.- Que diga el testigo si tuvo comunicación con FELIPE FLORES VELAZQUEZ. 

CONTESTA.- Directamente con él no, nunca, el Director de Tránsito era el que tenia 

comunicación con él.---------------------------------------------------------------------------

-- A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante,  

 

 . CONTESTA.-  
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misma que en este momento se hace constar que lo realizó de puño y letra y se ordena 

agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. 

DA~C>~ i=E:.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.- Que diga el declarante.  

 . CONTESTA.

Ia  

 

 

 

  

 
   

 a señalar el lugar en el que se localiza el talleÍr'de .·.'; \ ·~ 

señalización,  

  

  
   

 ahí también guardan y arreglan 

 están   

 la perrera municipal y 

así ha estado siempre. en el año dos mil catorce así es como estaba, igual.-------------------------

--- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  

 

. CONTESTA.-  

 

.----------

---A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante. si  

CONTESTA.-  

a nuestra casa.----------------------

--- A LA UNDÉCIMA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

 

.-----------------------------------

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante,  
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. CONTESTA.- .----------------------------

-- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.

.-----------------

-- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

CONTESTA.-  ---------------------------------------

--A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.- o.------------------

- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA. ----~--------------------------------

-- A LA DÉCIMA_§!~!-- Que diga el compareciente n,: ./o· ~ 

~:VA.) ::~ ~~-:;:;:-   
    

  s. CONTESTA.- ------------

--- LA DÉCIMA/NOVEN  diga el declarante 

  
 S.litG--~rl ~ONTESTA.- ,------------------------------------------------------

-- A LA VIGé~!-~ASW!OdJI~ga el compareciente 

 

. CONTESTA.- .-----------------------------

-- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante si  

. 

CONTESTA.- .----------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  

 

  ------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

 

SANDOVAL SALAS. RESPUESTA.- CONTESTA.-  ------------------------

- A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA.- o.------------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

       

0 

, .. 
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"EL RESPUESTA.- . -----------------------------------·------

-- A LA VIGÉSIMA SEXTA.· Que diga el testigo  

 

 
BENITO VAzOUEZ MARTINEZ,  

 
 
 

, FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO". GILDARDO LOPEZ 
ASTUDILLO alias "EL GIL", ISAAC PATIÑO VELA,  

, JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  
 

  ", MIGUEL ÁNGEL LANOA .·· . •· ' .. :, 
~ ....  

BAHENA alia /:~ QUEL" Y/0 "tlUBA" Y/0 "DUVALIN",  
 

  
",· 

RAÚL NUÑEZsAC'~ADO alias "LA CAMPERRA", RAYMUNDO SALVADOR BERNAL alias "EL TORO" Y/0 "EL..• 
MOVISTAR".JWM.~J~~~~1~aso NORIEGA alias "LA RATA",   

" y VÍCTOR

HUGO PALACIQ~§I;!iÍiJ~Miftf "EL TILO". RESPUESTA.· No, los conozco.----------------------------

--- A LA VIGéSiMA SÉPTIMA.· Que diga el testigo o 
j 

RESPUESTA. ----------------------------------~------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  . 

RESPUESTA. No, nunca.------------------------------------. ------------------------------------------
' 

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.· Que diga el testigo  

RESPUESTA.  

 

 

 

. -------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA.- Que diga el testigo  

.-----------------------·······-··-·----·-

-- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el testigo  

RESPUESTA.  

-·-·-----------------··-·······-----·-·-·-·----·-·-·-·--·-··-···---·--·--·-····-·--·--·-··· 
-·A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  -··----··-···················· 
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- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

RESPUESTA. .-------------

-- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.· Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

. ----------------------------------------------------------------------------------
-- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

a. RESPUESTA.  

   

 

 
  

    
  RESPUESTA. 

 

 salido de la <

Dirección. --------------------------------------------------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA S,É!T A.- Que diga el testigo  

   

  , nada 
. . 

más. ------------~-~-----------;¡-----------------------------------------------------------~ · · 
---A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo c  

RESPUESTA.  

---.-...·-----------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la ederación, 

finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más qué manifest go 

manifiesta que no que en todo momento siendo todo lo que deseo agr

-- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termina

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura'(tb9

de su contenido.-------------------------------------------

-----------------------------------------DA M O S ~-'-
EL COMPARECIENTE · 
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CERTIFICACIÓN 

.  
I! -' 

1 • 

' ,· ~ • '1 ·.r . . ' ' -
1 

• ' ' . ' . 
' . 

• ,· ' ~ • ' ' .,., • ' 1 • 

·a·--~c , ••• . .................. ,, ... : ... . 

6 
5 
< 

- ... ¡ 
·--·. - ·- -·------ -~- _i" ........ - . -

/ 

--- En·l~ .~judad d~"M~xico, a 20 veinte de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licencia4 , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscritai~~~')fjbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Com9~e la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 
:-_ _J:c,·,r~ 

testigo~é'l:lsistencia que al final firman y dan fe.------------------------~-----------------------

----~·r~~r-r-nt-R~r·¡;----------------<: E Ft T 1 ¡: 1 <: A --------------------~----------------------'\:\ • i1r. d 1u.n;11 .h. A 
--- QueOa~~~tíca que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

t . 

exacta~il~~l que se tuvo a la vista, documento q

certifd~iti~a~ las copias simples, por lo que se orden
\~ ... ' . -.. : 

AP/PGFt/SDHPDS<:/011001/2015, para q~_sutta·sils,efectos 

anterior con fundamento en lo dispueStCI: -por el articulo 2
t'" • . 

Procedimientos Penales. ------------------· ·__,..;. 

--------------------------·--·--- DAMOS·~~ ~----- = 
AGENTE D.EL MINISTEFtiO P(Já 

.

LIC. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 1 O: 13 diez horas con trece minutos del día 20 
veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federasi~n. Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humai).OS, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de)a República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedi!f~ientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa la necesidad de contar con la documentación que nos permita 
pré~)~r..la totaUt1ad.del personal adscrito a los municipios de ct!IILPANCINGO DE LOS 
BR~'('qi\CUETZALA DEL PROGRESO, COCULA, C9YUCA DE CATALÁN, 
HU~~p DE LOS FIGUEROA, IGUALA DE LA INDEPE.t:JDENCIA, IXCATEOPAN 
DE•··cUAUHTEMOC, PILCAYA, TAXCO DE ALAR~ÓN, TELOLOAPAN y 
TEP~COACUILCO DE TRUJANO, todos ellos en el estado:de Guerrero, activos en los 
días en que se suscitaron los hechos qu~ se investiga~:; por lo que se considera 
procedente :Y conducente solicitar a la AuditÓria General déf-'Estado de Guerrero, remita 
a esta Representación Social de la Federación, la documentación correspondiente al 
Organigrama y en su caso de la Plantilla de Personal respecto del año 2014 dos mil 
catorce; de los Ayuntamientos referidos, por lo que - - - - ~ -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- -------------- ------ C O N S 1 O E R A N D·O---- - --- ------ ---- --

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de .¡iwestigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en: el artículo 21 Constitucional. 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones·. necesarias para solicitar la 
documentación antes referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - •;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuestd.:por los artículos 16, 21, 102 
apartado "A" y 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de conformidad con el articulo 7, 8 y 9 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 1~2. 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; artículo 3 Transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales;1, 2 ,7 fracciones 1, 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 
General de Victimas; artículo 49 fracción 111 de la Ley de ~oordinación Fiscal, artículos 
5, 47 fracciones XV, XIX y XLVII y 107 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, Artículo 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero Número 433, Articulo 51 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 08; artículo 77 de la Ley Número 1028 de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado. de Guerrero; articulo 42 
fracción 11 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado.'de Guerrero; así como 1, 
4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírense oficio de estilo a la Auditoría General del Estado de Guerrero, 
a efecto de que se remita a esta Representación Social de la Federación Organigrama 
y Plantilla de Personal correspondiente al año 2014 dos mil catorce, de los 
Ayuntamientos Municipales de CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, CUETZALA DEL 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015. 

PROGRESO, COCULA, COYUCA DE CATALÁN, HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC, PILCAYA, 
TAXCO DE ALARCÓN, TELOLOAPAN y TEPECOACUILCO DE TRUJANO, todos 
ellos en el estado de Guerrero. ---------- -----------------------------
- - - SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------
• - - Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 
KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma 
leg que al final firman ncia 
leg - - - - - - - ---- - -

A M O S F E :..:· -:

OS DE ASISTEN

~ftcho~ r;umanos. 
--- ~bMJ~~miirtá:chisma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 
el oficiotíirOMero SDHPDSC/01/3171/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 
antecede, lo que se asienta para todos los efectos leg

ONSTE---
AMOS FE.- - -

OS DE ASISTE 
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MTRO.

AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.08500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

etc.) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S. 

SDHPDSC/01/3171/2016. 

D MENSAJERíA 

MEXPOST 

MENSAJERíA 

ACELARAOA 

$ 

NOMBRE 

M.O.

AUDITOR GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 
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Edificio José Ma. lzazaga. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 45, Col. 
Loma Bonita, Chilpanclngo de los, 
Bravo,Gro.C.P.39080 



Sl!IWROCIJRAI>URiA DI' I>ERITIIOS llliMANOS. <?'t; 
I'REVE;>.ICIÓN I>EI.I>U.ITO Y SERVICIOS i\ 1.;\ COMliNIIMI>. 
OFICINA l>f' INVESTIGi\('IÓN 
A VERI<il !ACIÚN PREVIA: AI"''GR!Siliii'DSC!OitfKII ;201 ;. 
OFICIO NÚ MI:RO:SI>III'DSt'íOit3 171i2Hiú. 

ASUNTO: Fl. l)l.JI: SI·: INDil A 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

M.O.  
Auditor General del Estado de Guerrero. 
Presente. 
Edificio José Ma. lzazaga. Avenida Lázaro Cárdenas 
No. 45, Colonia Loma Bonita, Chilpancingo, 
Guerrero. C.P. 39080 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" y 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 7, 8 y 9 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 
132, 168, ,180 ·y' 2oa ~-.1 Código Federal de Procedimientos Penales; articulo 3 
Transito~.~!. Código N~onal de Procedimientos Penales,;1, 2 ,7 fracciones 1, 11 y VIl, 
10, 11, t~¡&í 19 y 20 de• la Ley General de Víctimas; articulo 49 fracción 111 de la Ley 
de Coor~~9fón Fiscal, artículos 5, 47 fracciones XV, XIX y XLVII y 107 de la 
Constitu~ttfQ;;Política del Estado libre y Soberano de Guerrero, Articulo 50 de la Ley 
Orgánica'f:l~ la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 433, Articulo 51 
de la le~L~'-~P':9..!CM- Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 
artículo I2te~~~~W.t~úmero 1028 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado d~¡.~~~rf.~f~•..:Mtfulo 42 fracción 11 de la ley Orgánica del Municipio libre del 
Estado cf~.@.~~6r~ro; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X. 16 y 22 
fracción''!( lle la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y con 
relación a la siguiente Síntesis de los hechos: Con motivo de los acontecimientos 
suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, estado de 
Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de 
la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduria Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la investigación 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
mes de noviembre 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, por lo anteriormente fundado y motivado me permito 
solicitar a Usted, gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se informe 
a esta Representación Social de la Federación lo siguiente: 

Organigrama y Plantilla de Personal correspondiente al año 2014 respecto a los 
siguientes Ayuntamientos Municipales: 

1. CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
1. CUETZALA DEL PROGRESO 
2. COCULA 
3. COYUCA DE CATALÁN 
4. HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 
S. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
6. IXCATEOPAN DE CUAUHTÉMOC 
7. PILCAYA 
8. TAXCO DE ALARCÓN 
9. TELOLOAPAN 
10. TEPECOACUILCO DE TRUJANO 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext. 5595. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ l.!\ C'OMtlNIDI\D. 
OFICINA DE INVESTI<ii\CIÚN 

------- A VERIGlii\CIÓN PREVIA: i\1'!1'< iR/Sillll'l lS( ·;oi.IOUI/2015. 
OI"ICIO "'l1MERO:SDIII'DSCIOI!3171i201C>. 

ASUNTO: EL QIIE SE IN DI<. A 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

Información de suma relevancia para la adecuada integración de la Indagatoria al rubro 

indicada. No omito manifestarle que se solicita atentamente, se sirva remitir copia 

certificada de la información requerida. a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo 

de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, C.P. 06500. 

Sin otro particular le reitero a Usted, mi agradecimiento por la atención que se sirva 

prestar a la presente solicitud, asi como mis más finas consideraciones. 

...... . . . ., 
•• _'!. ·~·· .... ~ 

. ·. 
~ ~· · t ATENTAMENTE 
. su;RAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

~ .. : ;• 

LIC. A - Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.'3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, TcL53.46.00.00 Ext. 5595. 
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SUBPROCllRo\DURI:\ PE I•FPJ '·''' ,., .r_.M\:.!)S. 
PRFVFNCIÚN llEJ. llEI.rtn Y SI·:H', ¡¡¡, l''· · 1 • . • 1;<;11: '\; >~·\ D 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
Y SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta y tres minutos del día veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido ID 3143 al que se adjunta sobre amarillo de correspondencia 
estafeta tamaflo oficio con los sellos de registro de la Secretaria de Salud de Guerrero procedente 
del Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón" que contiene oficio No. D-0622/2016 de 
fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, firmado por el Director General del referido 
Hospital, doctor el cual contiene ochenta copias certificadas 
relacionadas con los expedientes clínicos generados por la atención médica de las personas 
lesionadas por disparo de proyectil de arma de fuego y quienes fueron atendidas en ese 
nosocomio los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil catorce. remisión 
que se realizó por conducto del órgano jurídico interno de la Secretaria de Salud del Estado de 
Guerrero, en cumplimiento a los oficios SDHPDSC/0111530/2016, SDHPDSC/0112657/2016 y 
SDHP.QSC/01/3155/2016 de fechas dieciséis de mayo, dieciséis de agosto y diecinueve de 
septie~ ... '~ ~~el pré~hti:\Jo, r~spectivamente, para los efectos procedentes .. -.--~----~~---
--- Con:~mento en 10f arbculos 1° ,16, 21 y 102 apartado "A" de la Const1tuc1ón Poht1ca de 
los Estái'?~ &idos MexiCfiinos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedi~s Penales; SO fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 
2, 3, 4¡Wt .. ·fAt> ·· n 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de 
la Ley 'QtWánica de la Procuraduría General de la República y en cumplimiento al ACUERDO 
A/009115 por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos 
que in~~IJI.Q~~nweria de cadena de custodia del C. Procurador General de la República, 

~~~~~~,,!~~~~~~¡~~ ~~ ~a-~~?=~~6~ ~~ ~~~h_a_ ~~~-~: f:~~r~ _d_e_ ~~s-~~ -~u~~~=·-~s-~~ 
............. ..: ..... a.liCQID~l- •• -••••••••••• ACUERDA··--·--·------------·--·-·· 
• • - P.AitláRo: En seguimiento al presente realizar el análisis del contenido de las información 
que proporciona el nosocomio a fin de ubicar en los expedientes documentados de las personas 
lesionadas por disparo de proyectil de arma de fuego, la existencia o no de elementos balísticos 
"problema· que sean susceptibles de someter a estudios especializados en el laboratorio de 
Balística de la Institución. • - - • - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - SEGUNDO: Elaborar oficio de requerimiento a la autoridad involucrada a fin de que se remitan 
a la brevedad los elementos balísticos "problema", de ser el caso, para estar en posibilidad de 
remitirlos a fin de que se realicen los estudios y confrontas que corresponden en el sistema IBIS 
con todos y cada uno de los elementos balísticos "testigo" que se han obtenido de las diversas 
corporaciones policiales, ya que de resultar coincidencias se deberá fincar la responsabilidad 
administrativa y/o penal que conforme a derecho sea procedente.- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
·--TERCERO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.---- ·- ·---
····-·················· ····----------
·- -Así lo acordó y firma la eración, licenciada

n, adscrita a manos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad d blica, quien actúa con testigos 
de asistencia que al final fir
------·····-·····-·

A\-. ll;e~t·odt•la Rff(,I'Jlla~<>2t1<l1~~. Pisot:;. Cnlunl:tC•IaHht~nlut' 1 Dt~ll·ga('iú:•('I•,PJht,.·;::n·· :·;1i ... r .! \~;._.,.~··,; 
T< .. l.· (:J5) !l:\ 46 Ot) no t•xten~iiln !':l:)s ~v~'"Y; .. p_grJ~ob.•n\ 

rvt r\'.'. 



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Fecha: 

Quién ret"ite: 

Asunt~>: 

Observaci!Jn~s: 

jueves, 06 de octubre de 2016 

3143 

D-0622/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

CONCLUIDO 

15/09/2016 

DR. DIRECTOR GENERAL 
DEL HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN" 

PROCEDENCIA DEL HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN", EN. RELACIÓN AL OFICIO 
NÚMERO SDHPDSC/01/2657/2016, DICTADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PR~VIA NÚMERO 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE EXPIDA COPIA FOTOSTATICA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015· 2021 

HOSPITAL GENERAL 
"DR. RA YMUNDO ABARCA ALARCÓN" 

ASUNTOS JURIDICOS 

AREA: DIRECCIÓN 
OFICIO NO. O- 0622 1 2016 
EXPEDIENTE: AV. PREV: APIPGRISDHPOSCIOII00112015 

GUERRERO 
NOS NECESITA A TODOS 
SECRETAitiA OE SALUD 

ASUNTO: SE DA CUMPLI .. ENTO AL OFICIO SDHPSDCIOU2&5712011 
CHII.PANCINGO DE LOS BRAVO; GRO. A 1• DE SEPTIEMBRE DEL :ZOI& 

C. LIC. 
AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
AV. PASEO DE LA REFORMA 211-213, PISO 15. COLONIA 
CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. MÉXICO D.F., C.P. 06500. 

Por medio del presente ocurso y en relación con el oficio número SDHPSDC/0112657 12016, 

dictado dentro de la Averiguación Previa número citado al rubro, dirigido a la Dirección General de 

este nosocomio, mediante el cual solicita se expida copia fotostática certifiCada de los Expedientes 

Cllnicos de las personas lesionadas por disparo de proyectil de arma de fuego, y quienes fueron 

atendidas en este Nosocomio los dias 26, 27 28 de septiembre de 2014, al respecto seftal6 a usted 

lo siguiente: 

· ~.o.- ··At~n1o ·éi,contenido del oficio SDHPSDC/011265712016 mediante el cual se 

solicita ~~cedas de~los expedientes cllnicos generados por la atención médica de las 

personas ~~iactas por disparo de proyectil de arma de fuego y quienes fueron atendidas en este 

N~~&las 26, 27 28 de septiembre de 2014, remisión que deberá hacerse dentro de las 48 
... ;y 

horas s.iguiéntes a la recepción del ofiCio en comento, me permito informarle que este Nosocomio no 

está fac111~ 1M~t~,para expedir certificaciones, siendo necesario solicitar dicho trámite al 

órgano J~Íi~·k;O~~té~a~l& Secretaria de Salud en el Estado para tales efectos, y toda vez que de .• eaws n .. !'fla .. c,~. 
acuerdo al q~~e" co~p.fQ el termino concedido para cumplir con su solicitud resultara insuficiente, 

., .. ,OS"~Id \.·Dmloi•uUc3 
la Di~~ral de este Nosocomio remitió dicha solicitud, a efecto de dar cumplimiento a su 

solicitud. 

Con fecha 14 de los corrientes se recibe en la Dirección General de este Nosocomio, el 

trámite concluido, por lo que sin mayor dilación se procede a hacer la remisión correspondiente para 

el debido cumplimiento a lo solicitado 

e la Federación, 

atent

;LE~~~~~t ~:,~;:¡~1L;~NCII'!Gr, 
YMUNDO ABARCA ALARCÓrJ" 

PAN INGO GRO. 



. . . ... 

deSalut 

OFICIO NÚMERO: 677. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. A 08DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

DR. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL 11DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN". 
P RES ENTE. 

Por medio del presente, adjunto remito a usted en original y un tanto de copias 

certificadas, de los expedientes clínicos de los CC.  

   

  
 

 formados con motivo de la atención medica brindada en la Unidad 

Hospit~~~~~ue usted di~namente dirige, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

t::·~z1' 
. ,Cabe señalar que se remite solo un tanto en copias certificadas, toda vez que la Autoridad 

requir~p~~-:~~! ~:!:~~~ 

~~:\~~ ~ ls:í:d .... ?.=i:E! 
AREA DE ASUNTOS JURIDICOS Sjn~Q~ ~~'!l~r, le envío un cordial saiudo. 

__ ·.·. "' · [0Hf~l ~ 4 ;e~o~ ~ fi 
~-~" SF.CRE':'AR!A ~ ~ [!ji VJ 
j¡~ •nl~!.Al 6fNf.,AL DE CHILPANCINGO 
"/f:'::C\ DE SAJ.'JO ATE N T A M E N TE. *DR. RAYMUHDO ABARCA ALARCÓN"" 

.:_..,·;~:;-~\ OE? 20

··)r-_ c.- r·· A.~ L: '·- '::. ~·..J '-- 1 '...

Sub·:!.;rec-ci··>t~ Jnd  
<:"~'-~'·'~;c;:-,;:;c>. f SULTA. 

C.C.P. DR. C · SECRlTARIO DE SALUD EN El ESTADO· PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.· EDifiCIO. 

·ARCHIVO. 
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~. . SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
>~···~. ~··.~ .'·:. \~) 
¡
1

:_ ~·-~.-~_;:~_-~_:,:-. •. :·. HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCOW\ --.o~ .._- -· A 

-~ 1 .. ' rh .. .J ~'7 , 
~·- NOTAS MEDICAS '--A~i-

_..----·---· 

·;e; ,NOMBRE 
EDAD 

FECHA Y HORA 
AN~ nACIONES DEL MEDICO 

(Debe ir seguicJ, s del nombre, firma y categorfa ele/ médico) 
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12:55 Hrs 1.-
2.-
j.- . 

.. ' - 4.-. 
' _\ ~ .. . 

.. 
( 

., . . r. p r. T ~· 

D~A ¡ D L 
~ ,.. :,, :· '>- ·-<~ ~ 

\ 1"~ : 
·~~ t.., 
:~ ' 

.·;\'! 

· ;.: ~ 5 ~"":·:~n:'...,...., tt".t.: .. 

. ,·s \tmanú~ 
..... <, 

.• '·· " •. >:1 . ;_; t- :·: \.!_!ffi~i:",;:":): . 
,: r:: ;~ 1 ~ -· 

.. 

.. 

. 
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·. ~;;::•'Jt~~'ZI 
HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON8 

SERVICO DE URGENOAS ., . 

TRIAGErLIUS ·--· · · 

J • 
. ·, 
) 

·-=-~~~~~---r-~-...,~""'7~0RA DE ATtNOON:...,-------···-· .•• 

1 ' SEXO: MASCULINO FEMENiNO 
LUGAR DE PROCEDENCiA: ( b , ) lh ... o e , o ~ <-> . t . . 

CENTRO DE SALUD CORRESPONDIENTE:.___;fSa¡¡;;r;;,¡...,_,,.l.-...,Klo......,, .:~3.~~~;'\i...,1,Q......._I...,, ,..\-.... 0'---------..---.. -· ..... 
REFERIDO: SI_NO~MOTIVO DE CONSULTA:-----..···-------------
MEDICO/ENFERMERA: __________ _. ______________ _ 

SIGNOS VITALES 
l 
' 

TA, ___ _ FC. ____ FR. ____ TEMf' ____ DEXTROSTIX. ___ _ 

Pulso: Regular 1 Irregular 
Alerta 

··~ 

MÉDICO: :::· \
: 

Obr11.ibilado Estupor 
,, 
; 

Coma 
Talla: l •SS 

HORA DE ATENOON:_ . 

n·~~ ~ .~ i:.'. ·~:: . ·· • ___ ...:.:..:;.;;~~~--------......1.-------------·-" ... -... 
-";:~ ;. :.; ~:(:.- 't.ld.":l 

EXPLORACIQ.N.;.f.~ICA 
 

DIAGNOSTICO 
INDICACIONES _ ~------------------

INTERCONSULTAS.-:------::-----..,.--~:±---------------
LABORATORIO Y GABINETE ~t. -E;.lo.'.JI.Ii..,----------:-----

~!/ 

URGENCIA REAL • URGENCIA SENTI
0

,_'Y__, ___ _ 
INGRESO .... ,, .......... ·····-· . -· REFERENCIA CONTRARR RlNCIÁ -----
TRASLADO ENVIO A CONSULTA EXTERNA ~F·------·----
ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA -.- ~ HORA DE ALTA_. _ .. ---· 
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA PROFESIONAL DEL M~DICO ----
NOTAS/OBSERVACIONES:._ _________ '--------·--

-------------------------------.. ·----·-.. --
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·SALUD 1 .. ·.~··~ i, '• 
• \' t 

t ' 1 

HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 

\:~:P,I# .._., LABORA TORIO DE i!~~'=FfS.gl.tJ.lgp~ . 

PACIENTE: Z 
EDAD: 
MEDICO: 
AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 
OBS. PACIENTE: 

EXAMEN 

FORMULA ROJA 

'

• 

"

. (*)Valores fuera de los rangos de referencia. 

t 

RESULTADO 

SOLICITUD: 
EXPEDIENTE: 
SERVICIO: 
FECHA DE ATENCION 
FECHA IMPRESION: 
OBSERV. MUESTRA: 

UNIDAD 

. 

VALOR DE REFERENCIA 

BIOMETRIA H;EMA TI CA 

i 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y. MALOONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 



·sALUD 
HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANALISIS CUNICOS ......-......... -. ---·- .... r- -. 

PACIENTE: Z SOLICITUD: 0
EDAD: 
MEDICO: 
AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 
OBS. PACIENTE: 

EXAMEN 

TIEMPO PROTOMBINA 
PORCENTAJE DE ACTIVIDAD 
INDICE INTERNACIONAL NORMALIZADO (INR) 
TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA 
Vélido: OBP. MARTHA MENDEZ LOPEZ CED.PRO 5162083 

GLUCOSA SERICA 
NJTROGENO UREICO (BUN) 

.UREA 
CREATININA 
ACIDO URICAj! SERJCO 
COLESTERO.:_ TOTAL 
TRIGUCERI~ 
Válido: OBP. A GARCIA FLORES C. P. 4753646 

l 

1 
. :::r. 

.... _ .. __ .... ' 

e •·. ·. :1., 
;. '1 ':\ -r,. ..--.... ~'10 " ., 
CLORO ::: '~. 
CALCIO ·::; ~~ 
FOSFORO ,'({'j: 
MAGNESIO ·'·>' 
Vélido: OBP. ABEL GARCIA FLORE~~P. 4753846 

,..-; 1 \ "~·m'•st ¡"•; . ,_.L ,.: ,,.,.. \! .. \.~· 

GRUPO SANGUINEO ·.;~"S H•:,ano~ ! 
FACTOR Rh (Rh o O) . •'·"' ,.,., -· 
.Vélido: OBP. MARTHA MENOEZ LOP.to8Óri9mllfttda! 

.;.,.t;;.il 
···~~ ..... 

·•., 

. (*)Valores fuera de los rangos de referencia. 

~ 

RESULTADO 

EXPEDIENTE: 
SERVICIO: 
FECHA DE ATENCION 
FECHA IMPRESION: 
OBSERV. MUESTRA: 

UNIDAD 

2 . 

VALOR DE REFERENCIA 

TIEMPOS DE COAGULACION 

GRUPOYRH 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y. MALDONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 
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; -""- SERVICIOS ESTATALES DE :SAL UU 

... _L ,,_._'" 

C! " - ( UN:EDAD MED:ECA --¡_ ·;, ........ . 
EXAMEN RA IOLOGICO 

: SEXO ~ E1 EDAD ... . .. ./- ... ' '. 
' 

FECHA DE ESYA FECIIA DE HACER UAIIIE IIES \ 
-.... IIOIIBRE ftL 11Ep1CO SOLICI'IVD I'ROIIIIA COIISIUL TA EL DIA SE~ICIO SOLfCITANfE ... CAllA 

A LLE~ POR EL MEDICO SOLICJTAITE 10 SE ACE.,ARA SI ESTA INCOMPLETA O ILEGIBLE 

' ' 
ANOTAR DATOS CLliiiCOS E IIIOICACJOIIES QUE PJIOCEDM Y UAIIIEII SOLICI~~: / 

--DOIIEII SIMPLE 

o:¡o 
Os~j PARAMSALE 

. 

\ 

EXAMI!N 

~ fi·- •.• tJ COLUIINA YERTEBIW. 

DIIUESOS (ENUNCIAR) 

' ' \ 

~~, .. i O !'t.'¡;,:",;.;! H~~~ 
~.:\ . .• :' • .-. •' l •. ;.,.JI..,t .. 

' ·;..,~~r;:: H·~:t~¡"W3. ._ 
:~k~-~; ~-. k :; -;!¡:t:_? ¡~j~- -~ 

', 
.... , 

., 
'·· ........ ___ _ ~ .. , . 

\ 

\ 

•. 
\ . 

SOL:ECXT>f.DO 

~0  
DC UNCJAR) 

OC

' ' 

· .. 



(11-- -
SECftiTARIA DE 8~LUO Dl!l. ESTADO De GUIRRIIlO 

. -~-- HOSPI:t'Al GENERAL DE CHILPANCINGO 
•cm. RAVMUNDO AM~ lti.AffCOtt' . ' 

' '. 

Nomble Par-~: . t q:ECHA: _.Z.i-_[CFtll <C 
SWclo: G\(..l'\.. u c.--., < '·t....\fcLt.-lC..""'-"'· ...> No. Cama: 

(/ MEDICAME :ros: 
04a Alntlolilna 250mg Sol. '"'· 0502 O:OOlCine 0.2Smg 'rllb$. 0804 OJIICIO de Dio (Peatll ..._., 30g 

112eAmllloh&OOmg. Tille. OSOot Oigoldna O. 1m; 8GI. lny 15ol2 OldiGI:i,. 8UI 8oL IIIJ. 

1930 Arnpleillna 250rno. Suep. 0401 .Ohnhldlamlne aomtc1.1 .,.,. Sal 
lnY l. 

15111 O,._,lllna O,SIIIg Sal. lny. 

1f31 Ampiclilll !IOOmo. Sol. lny. 3112 OKwnldal Ctarhldralo 40m~Scl. 11\f. 5187 Omep111Zd 40IItg. Sol. lnr. 

1932 Amplclilllft Sal. lny. 3417 Dielafenecof(JOmgTZ.. • . ~e!="· degeleilill IIOI.fnW • \ 
1957 Amlkaclne 100!no. Sol. tny. 3823 Elactrolltas Orilles 27.9g P~ 0104 ~amcl5011mo. Ta 
1881 Arnbcin8 500 Scf. lny. 2304 EtplrlnoiKiana25mg. TDs. t 0105 Per.,.llllcl300mO. 61111 o 1 •tos 
248S ArnbtolrllaoomwtOOmt. Sol. 0r111. 2501 Enallpd10mo. Tll& \ . 0108 ~.:1110CJmglrnl8o&. Gil. 
0101 Aclclo AC8111811c11c0 500rng. T-. 1544 E~gonoW~a o.2mg. Sol.lny. \ 1821 Peniclllra 80dlca Clfltllln81000000U1 
oao. At~q~N 1mo. Sol.lny. 2825 Fenltalna Sodlca 2601ng. Sollny~ 1133 Penlcilna· S6dlc8 CrlltiiM 5000000U1 
0812 AdleluiiN (EIIIneMn_, 1110 Bol.tny. · 2307 F'JIOMI!IIdl 40mg Tak \_ 1233 Ranllldln8 1501110. Tll& 
21:17 Anladcllna au.p. ONISOOmo. 2308 F-Iel• 20mg. Sol lny. \ 1234 ~nltldlnaSOmoo Sal. 1,.. 

4101An1 150mQ. Scl.lny. 0526 Fenltolna S4dlta 1001110 Taba. " 042'.1 Salblltlmd 20mg. lnhlledar A.-t. .. ,.... I06IIIIoo 10 ea!. lnr. 2811 Penllalna 8wp. Oflll 120ml. \ 048' e.lbullnd .......... 80ml 
120r 20mg. Sal. lny. 1701 Ftllllno Fan;eo 200mg. Tibe. 3828 SUIIIItodeMIIIIftt'I01WfOrnl. Sd.lny. 
M11 ele Sodio.,'"' 10inl 1732 Faomenacllona 2mo. Sol. tny. (VIt. K) 

0690 Tllnllratoele~ (~) 
Sai.Jml. .. 511Íal2•m. . 
~.;..,: de SCidlo 7.~ OQml. 1 1m Trtaoe.r.,pnm CISulrwmet. 801400 Tlb 

1 
1854 G-loinl801ng. 8cl. lny. 1 

; . 

~OOOuÍ .ll~c-,. : ·:; ·:·::~' . 1804 Trtn.-opdn C/SIIIJMit10118%01 au.p. 
1 

11156 Ganl-lclna 20mg. Sd. lny, 1· .. 
.· .. ; 

• .,$& c.rotalfta 1g fotl!y. ·. 1042 Gllbenclanicia Slftg. Tlb$. 0598 Ver111111111o &nD/2111l 8cl. lnr. · 1 

1937 ~-1g ef.!Íi. 3'320 ... ~uccnalo da C*lo 10'1r. Sal. lny. r oseov......,.lo180nloTIIIII. ! 
1Clml 

5258 Cefalallna 1g.-clli.lío;'i.' 04!" Hldi'IICCitfeona 11!1JmQ_Sol. lny. ' 02!14 Y...curonlll. BICim-Cla O.""'' sol. III'J :.-

1882 Cklmllfenicd 
.··.-. o'" Sol. lny. 0475 Hldror;crtleona aoomo Sol. rny. 3G7&,6.Qualr.,er:table e..t1 600rnl i · · - • 

:gOI'URide,~v OmiSa!. 0622 Hepertna 6,000111 Sol lny. ! 3878 Ao~~t~lnyecllbfe Ea\eltl1 DOOml _j , 
Oflaof Clorwo De Palaelo 50ml8al. lny 1 2!_16 Hiclralazlne aontg. Sal. lny. .. 31101 Sol. ou:.. ~ 2501111. 

... 1 
. ' 

1973 Cflndlmtclne-...., Jllil :hM.i 1lJ U :JI \159'.l :soaorlllde 5mg. Tabs. 38Ml SOL Gtucon ~ 8001111. 1 
2808 Cllllan~~l<if11!1fw1: 059~ 160SQ!blde 10mt- Tllbll. ' 3803 Sol. Glucosa 5'!1. 1000ml L-i • 
2809cart~~m ... ~..-ur.i~¡¡~ 1(1~ !Mi'l!l!a Hurn- Aa:.lntermedll ! 3805 Sol. Glucol81(11¡ 1000rnl 1 , 

. -~., . ,,, ( lfitJ ~ll:r.l. 
,1 2012 Clonllepln 2m8 T~, ~I'IG~au.i:'la t'umanaAa:. Rapkla1Dml. sti07 SOl. OlucOa OO'A SOIIIL 

- 3411'~eicln!l tOCirlo Supo•lorlol 3808 SOt. Cloruro oe Sodio o.e% 2!0rnL . 1 

2821 ClotaofaiiiXII Oll11iml 3422 K~o;olaw T:'CIIIIetina 3Dmg. Sol IIIJ. 3809 Sol. aciMo De 6cdlo 0.~ SOOml 
0574 Ceploprt12Smg. TlltJe. :IO':l i~Ol.l«<llzcl ~0. T8b&. : 3610 sot. aoruro ee 6cdlo o.t% 101i0Mt 

1 .. 3611 SOl. donlro de IOdlc O.ft Y ~COMI ¡ 1 4254 Oalt8zldlme10 Sol. lny. : ~¡~. il~1.:c~~~-1ny. 250ml 
4265 C!prOIIcJMIC--.o250mg Tllls. ) 2<':: ¡, 'li~IC!'fl¡'llid$ Sol 0181151111. .• ~~~~ Qel. --·-CL-• .._ : SOOml 

'110 ClpraiiGoaclno 200on9 Sal. lny. ! 1 z i J 1 • 31re-,.dn:cl 25Cmgl!iml SU.,;" M ~0:.,~· doMIId .. adloO.ftt glUCosa l'1 
• se Cafalollne 10 Sol lny. 1 : ·' .~.~ ~:.::~~k'azol 5CDmg. Sal. lrrt~ · 3914 SOl. Harfman 25Dml • ~-

s:ze.c cerun.m. 780111!1- sot. '"'· 1 ~3:'< •.:;r.Kt.l A!~~¡, Sd. In~. 2$oml 3815 Sol. HlllmaniiOOml. ·J= MOS CelecoJdb 200mO. ~ (:la_;.,. l\1 ··J.~i:cr.\i'llo<:· pllrlullon Adlo. (MVI) 38~8 Soi,Hiflljlan 100Gml. 
1927 Dlclall8c.,. 2501110• s-.. 1 ·~·e; ••. !1. .. • . ~f\llston Ped (MVI) . .!:::.......:!.:"~.!.!::~~ . 
1828 Olc:looalclln8 210mg. Sd. '"'· ............. i ;;·. ;..::: .11"~;-~·r~Kllmo Taba. i 
0586 Dll::lctn:IINIIOOmg. Sol. '"'· 

..._. ·-.~. - i __¡.'?..:·J~ ~:!:::!~ol. lny. 
0&14 Dopamlnii2GOmo. Sol. lny. .:.._::~~ip:'~~O~$ fOOnlO. Scl.lnJ, ! 

1 3431 ouam.e.zona amo. SOl. lny. 1 o~••· ~-·~n :!~'"• 5:hng. {\'lt . .J(SCI) Sol '"'· 
1 

--:-
sso1 D~ 7!1mo Sal. lny. 1 c~~dl·••'" ~ ntn;. Cepa. Gel 8llnda , 
0818 Oabutlminl 2801110. Sol. IIIJ. ! ~~S~ -¡;:;,~c:l$!11'10 10nogl60ml. Sal. lny. . 

1 ~;;;--,!,;:;».::no 250mg Taba. 1 

.... ~ 
1 

\ ·' 



...... .... 
------¡-- ~~- ... ~-.......... . 

1 
1 ··--

-···-~-----· _ .. _ .. ___ ----~o# .. _ ..... • • • J. 
. . .. · . M::;_;-;;!.qiAL DE CURACION. 

010.910.0170 AeuJ1i CICinlila IIHioc.t caL 1 .. ; . O&O ...... ~FG~eY.NaCIG 51111. Cá ., . 
Olt0.0.0.01 • ...._ CIC....._&a ·:;. ___ Mll1M-5~Follir2'MI CIG &Al Cll •• , 

080.t2S.2i74 ea. Reclllel:bn Dt Orine lnf.a\lll ~·- ... h.188.,17528cndaNellta'l40cm Cll. ... ·-·-CI00.1211.21741Ja1111 ~o. Oltna ·~_50ml ... •• eallf a-.. Nellll~ ~ e•. 1Wr 
····~·· 010.125.187t 8Giea De~ Ulln.io:aGGtlllt. AdultO . . ll0.16t.&&11 Solld8Nelllloll40cm Cal,.., . 

010.121.0682 8GIII P.OCololtonta otteoltalnlo ~: !I!IX15cm. ., .. .., ~MIIaon 40cm cii'-wr:·-:--
~- -000.125.oaal lclf8oP/~IIIIelalcln Do E!t .... ~ GO. tOUI82 8on4lla Nollllan 40ctn ?f· 1Ift' 

0110. 11e.MI3 ~ PICanllli'llmo v.í.'C;t. 110 (8~-- ~181.0011 &onda Netoton40am ca ,.,, 
OIO.teo.tGc.Nt.-tW._.. CIL ut {PuiWICMt -~ º' 188.8302 8Gnda ~ 40cm Cal. liiDFf 

. 

. G¡IG, -4414 <** l"tVtllaciWf Cá 17g (PUIIACtll.) '1 JI • 148:8810 Sondo Nelalon 40cm Cll. 2lf'r ··-!--
Cl88. • ..W.~P/Venodllla.~ t .. (h-~ • ~ teUtaaSonda Nlllatfp•40cm ca a.t ·- 1 
080. t88.M41 c.t4W PNMOCIIIII Cal 1 .. f'vta~ocM) CJ110107.4t22 Solida~~ •ocm c.t. aFr 
oao.1ee.eoeo ~ PNenoallll c. ag -¡¡;¡;;,; .... oeo;tll8.48ll0 ._.. Nfdlln 40cm Cll. ,.,, -
080.181. ... CIIk-~CáJ21 fl'ultzoalt 080.14 ~ londa~ 40clll Cll. ... 
C.O.tOUM ca-PNMCIGIIIIIC&JAU~- · 18GndaPtAJm~ P~c ... .r -~u. 
1180. 187.SOtO OCAir ~· Olúgano CICtnula Nalll 010.1t7 1011 80114a PIAiimenáddrllnf. Col. eFr . 
oeo.aa.OCII2 CciMDiar Dt U.. Y.la Dellcllllll8 GnltiO c:eo.tee, 18580MaDt~ DeS..:. ...... Cll."" ... 
080.233.11014 CCinllclar .Oruelo E11 F«Ma Da •y• QIIO.tee.c 7acMaDt ~o. lome. MaoCII. .,.,, 
CIIO.&e5.0305 liGIIa Pllhdlr PhiiOr. 1/111011 Ce!lltr.: 1J>IIC) - iO.esu veñ~~a Et6111ca o., ..... x ..... 
OCI0.84S.OIIOS l!iqpo. P'IPIOiielda do voi. .medido 0:108.ml.flhlrlz.ct 060.9U.21 V.;.E'*'b Cl!l 511111. X tOca. . -H 
000..141.1810 S.0. P'ICIIII:ia11111 dovilt mdlo0.110tmi(MIIIItntt (10. VOIIda E16111ca "lit Silla. X..._ 

·' 
. ----- ---- C6Ü~esu515VenAErweulla o.1.C:.. ~-010.82.01184 !IIDQ. PNIIIOCIIIII .. 1'08 .. a:o . 

-:· 
oeo.S32.01G7 Eqpo. PNtiiOCIIIIIIIIomogcálo l 080.903.CIH7oVonc14 Enyeeadii_Oo -... 
11110.112.o111 .,.eL -~·.lllfuiiMc\ :._.,lnf_ .. c.-.e.; ~ 080.4f1.0114v.~'!~ .......... .:....· 
oeo.M.-otee -... Pl8allba Do 1n1u110n Opecc. ;;)¡.;el1..,et fPJ.I) - . 

• 
oeó.saa.ouo 11qpo. Pf9CIII~ Dt tnluli6n •-;;¡¡¡;¡ ~xn..t (hJeler) ~ : . 

-~~ --080.582.017S f4po. do T~ .lllglll'H'·• cn:!flro SIAqt¡l& _,_ .. ' .. ~. ~ . .. 
~-.!:'io17e 1111110- ae n-r . ...,...,_ éi,;¡;,;l4~:;¡.¡-;;· ~ ··~· ... -~&~.· 1 .. --~·--l --· ...... ,_.: ,-OIO .... OCD7IIánllon PNenaolllll c:IIJIII,a ;~oo Tre~ \'boa 5eftl. 

--~ 010 ..... l!llltnlllaftiWenoctlllia CILiove o. -;;uv-.ás ~- . .. 
!'.!!.! :.: . 

·-- -·-·· .. - --·- ·--· i-·· ---·. ~. 060.000.0712 Elcll"** PIUolllcweo ~-'~• ..:.dult<•· · 1 • ~~~ ---- . ·' 
.. 

0110.3110.005$ ~PIIilanllno Del8c:t!~., i'edialric.> ...... . .~ •· 
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- - - El suscrito licenciado o, Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.-------------------------------------------------------------
------------------------------ CE RT 1 F 1 CA----------------------------
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. en el Hospital 
General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de nueve (09) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y 
previo cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", 
dependiente de la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo 
correspondiente.--------------------------------------------------------

! - - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

i. 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA 
SUBDIRECOON JURIDICA DE LA SECRETA SALUD EN EL ESTADO. 
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EDAD  CAMA HOJA No. 

,.:., .,.-·. 

FECHA Y HORA ANOT.J>.CIONES DEL MEDICO 
(Debe ir seguida$ del nombre, firma y categorla del médico) 
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DEPARTA~fF.NTO DE l 0 NlVEL TR>\BAJO SOCIAl. 

Unidad Hospitalaria: 
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AGENTE DEL .MINISTERIO PUBLICO 
P R E S EN i E:'· •. :·:•] 
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- .' •. ::~·- dei élftoer. c• J .. h-'31 e,""  este 
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-----------·-----·--·-·-
------ ----·-----
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Igualmente rr.anif1esto ;: u~!!: :o:. ""~ 'N~ ~nc~;e:11i" de óCuerr.to (tn renda I<'S ln1orl'!'es que se rr.e 
solicilt!n y dt! dar av;~e; conH,-..~··c¡f,l"\~ -:..:anac e: paciente cause alta 
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- - - El suscrito Licenciado io, Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.-------------------------------------------------------------
------------------------------ CE RTI Fl CA------------------------·---
• - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C.  en el Hospital 
Generai"Dr. Raymundo Abarca Alarcónn; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de cuatro (04) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y 
previo cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", 
dependiente de la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLAOÓN Y CONSULTA DE LA 
SUBDIRECCIÓN JURIDICA DE LA SECRETARfA DE SALUD EN EL ESTADO • 
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HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO A8ARCA'AlARCON" 
SERVIOO DE URGENOAS 

TRIAGE ADULTOS ------t-- ·-· 
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-•.. 5-.· .. . ~~--- ,_:- .... ~-' . 
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"""- # • ~~-

FECHA: ")_:j fof? ) llJ ~ HORADEATENCION: _____ _ 

NOMBRE DEL PACIENTE: .,....;./~&.."------------
EDAD; f ~ t1 tÁ o,., . SEXO: MASCULINO__ FEMEN1NC 

LUGAR DE PROCEDENCiA:.~C .... k~t f_.p"'" . .:;;:¡y:,vy""""":;..:q"'--"'"'--------------
CENTRO DE SAlUD CORRESPONDIENTE:. ___ -.--------------·-· ...•. 
REFERIDO: SI_NO_MO _ .. _·---------
MEDICO/ENFERMERA:  
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SIGNOS VITA

TA   

\ 
e: 1 •• 

' Peso:._______ Talla:. ______ _ 

URGENCIA REAL '•,, .•. URGENCIA SENTIDA~,-----
INGRESO REFERENCIA CONTRARREFERENCIA-----
TRASlADO ENVIO A CONSULTA EXTERNA---------,-, __ 
ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA._____ HORA DE AlTA_. _ ... .;,....._..,.... 
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA PROFESIONAL DEL M~DICO _______________ .• -·-'--
NOTAS/OBSERVACIONES. _______________________ . __ ... 
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- - - El suscrito licenciado Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.-------------------------------------------------------------
-------------------- ----------CE RTI F 1 CA----------------------------
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. en el Hospital General "Dr. 
Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con 
su original que consta de seis (06) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y previo cotejo, se 
devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", dependiente¡ de la 
Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo correspondiente. -- -~----
- - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ci~dad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dietiséis. 
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- - - El suscrito licenciado , Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.-------------------------------------------------------------
---------------·-··· ··········CE RTI Fl CA---·--------··------········ 
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. n el Hospital 
General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón" ¡ concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de seis (06) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y previo 
cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", dependiente de 
la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo correspondiente. - - - - - - -
- - - - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA 
SUBDIRECOÓN JURIDICA DE LA SECRETAR(A ALUD EN EL ESTADO. ., 

STIGOS DE ASISTENCIA 
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Unidad Hospitalaria: _JL~ .~ e:\ .:'1 • 

NOTl)?ICAc.IÓN DE CASQ MEDJCO LEGAl. 
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';~~ .~ ... -1 

-"' C. \
AGENTE DEL .MINISTERJO F'UBLICO 
PRESEN iE. 

Me per~Q-~r C:e :;u~cS+.;t-Jmien~o que s-iendo ;as 11 :.3Q horas del día 2] · ~eJ:n bY{' 
·.::!~~ del arto en r:·.o~so. fue presentado al Servic o de ..!J 't8 • e, ,roe \Ont>~ de esta 

Untdaci:·ff:P~Ijria e1 (!a) , ;~s:>.~) t:· 
de_l]r; ·_0i.áflos de edad d~ sexo M V ~: c.:ln tic. De expedlente·--~---
quien ~a tener su domiciiic en 

"\ \ -~:qt ¡~--- ¡ •':;;.;~'"''" 
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----------------------------------------
tguelm.;nte rr.anlftestc ¡¡ ustw-:. e¡.,, '!'!! f-r.cue:1lie> de acuerdo (•!'\ randit t<'& in1otl'!"es que s.e rr-e~ 
so;tciten y ot1 dar avi!-c cor•Hf•on<:;f.nt~ -:uara:::c,at pact&l'lte cause alta 

Atentamente 
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- - - El suscrito licenciado o, Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.---------------------------------------------------------~---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 CA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. , en el Hospital General 
"Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de s~s partes 
con su original que consta de cinco (OS) fojas útiles, mismas que tuve a la vistaiy previo 
cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", dependiente de 
la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo correspondiente! - - - - - - -

~ 

- - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis . 

EL JEFE I;)E DEPARTAMENTO DE LEGISLAOÓN Y CONSULTA DE LA 
SUBDIRECCIÓN JURIDICA DE LA SECRET ALUD EN EL ESTADO. 

LIC. J

. • . 
• f 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-;;r :; : .. r(•""r'u··; . .;.,! 
•• ·.·..J ............ , :.¡ .. ;,,, 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

NOMBRE No DE EXPEDIE~TE . 
'Jc. EDAD 18 SEXO Mase SERVICIO curaeio!les CAMA HOJA No. 

1 

FECHA Y HORA ANOTACIONES DEL MEDICO 
' (Debe ir seguidas del ntmbre, firme y categoría del ~dico) .. 
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GUEiuu:RO 
SF;CRET.UUA DE SALUD 

DEPARTA~tF.NTO DE 2° NJYEL TRABAJO SOCIAL 

Unidad Hospitalaria: _\\o.srtt"'t· Gt"'-'"' ., i>r. Rat~cl'!_jJ:',,.,.,~> J!l!'--&·'...'' 

NOHJ<ICACIÓN DE CASO MEDJCO LEGAL 

• Gro. A 

.· c. · 
: AGENTE DEL .MINISTERIO F'UBLICO 

'2.0 \'1 ---

P RE S EN ·TE\ - :.~~~~~ 

Me permito ha~?~e Si.l c~n¿;,4en~o que $iend;;, ~as_!}-: 3o hora$ del día ~1 ¡, .s.;. kk l 
___ __.;;,; ~1 arto er. c•is6, fue presentado al Servic o de s2r~tl'l,·i Q.J r.J ,-,.,rl)., u de esta 

Unidad Hosplia:~a e; (!a) e 
-~ · Ncrr.brv ill) A. Petemo 

de 12 -' al'los de edad d~ sex(; M 'f. F-' C-'ln t'c- De expediente_.,....... ___ _ 

quien decletaf~~l')~rt¡~~iic e O' •~--
.. ~.:J!:·.:~.ll Cal1e No. COi6P~ ---

( ""'lfi'~r:{k~; ·"~~-----..,..--- ---------------·---·-·--
"41~ .. :..; '-.~;·!·,:,< ·-·-! C.P. Rete ... r.ea T61t!"nt' 

por presentf!r;- ci· , "--
• ~ 

. -- -----·------------~--

-------·----
____ ...__ _ _ 

-----------· - ------·---·--------- ·---------- --
--·-·--·--- ·---~:- ------·-

--·--·---+------·--------·----··--- ·----------\ ----------
lpualmente rr.arif1 te¡¡ u~-tc:-. q.,~ '~'t! ¡:.ncue:~t¡~ de acuerdo \•1'1 rendit IC'S in~orl!'es que se:rr.e 
sol•cll.er. y ót? dér ¡.lvi!; or•no.·,~nr~;~.l't~ -:war:oo e:,_pacierlle cause atta 

~-............ ......... ~ ........ __ . ..... 
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HOSPITAL GENERAL uDR. RAYMUNDO ABARCA'ALARCON" 
SERVICIO DE URGENCIAS 

TRIAGE ADULTOS ... ·~· ·~ ""'--~-,. --·-·-··-.. ·· ...... ' 

SIGNOS VITA~ {) ...... "· 
TA~ Fc._1...:.· _0 __ FR 1 b ). TEMP_3_b_' __ DEXTROSTIX. __ _ 

Pulso: Regular .· Irregular 

Peso: 69 
Alerta Obru.ibilado E$tupor. C9m~ .. 

Talla:.__.l.-· .... '7....._?....._ __ _ 

~~0: 
INTERCONSULTAS -:-'----------------
LABORA TORIO Y GABINETE "· ··· .• V\ jt{ -· 

<.:::: -.... ... _.., ____ .. 

URGENCIA REAL URGENCIA SENTIDA~...-___ _ 
INGRESO REFERENCIA CONTRARREFERENCIA-----
TRASLADO ENVIO A CONSULTA EXTERNA--:-:-:-::------::-~---
ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA HORA DE ALTA __ -····--.. 
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA PROFESIONAL DEL M~DICO---------------·-·--
NOTAS/OBSERVACIONES. ____________________ _ 

--------------------------~ ... --
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SALUD .--
. {1;-'4:-~ 

1 

t ., 

. i' i 
. ' 1 
. ~" 

HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 

LABO~TORlQ..D6A~~ ~L!~ICOS 

PACIENTE: \ 
EDAD: '· 

SOLICITUD: 
EXPEDIENTE: 

MEDICO: · SERVICIO: 
AREA HOSPITAL: \ 
DIAGNOSTICO: 1 

FECHA DE ATENCION 
FECHA IMPRESION: m. 

OBS. PACIENTE: • OBSERV. MUESTRA: 

EXAMEN RESULTADO UNIDAD 

BIOMETRIA ~A TICA 

FORMULA ROJA 

ERITROCITOS 
HEMOGLOBINA 
HEMATOCRITO 
VOLUMEN GLOBULAR MEDIO (M.C. V.) 
CONC. MEDIA DE Hb 
CONC. MEDIA DE Hb CORPUSCULAR 
INDI. DE DISTRI. DE ERITROCITOS (RDW) 

·PLAQUETAS 
VOL. PLAQ. MEDIO (VPM) 

FORMULA 8tANCA 

LEUCOcrT'OS 'OOTALES 
NEUTROFILOS TOTALES 
a• -..,FILOS 
~ CI'OOS .. ''·. .· • . ·.•- ~·. :;-~ 
t.__,NOFILOS . ' :¡ 

•• l. 
LINFOCITOS : i' .•. ·~ \ 

- .:~":'¡:¡ '..C:' 
VALORES ABSOLUTOS · ~ .: \' 

·' 

NEUTROFILOS 
LINFOCITOS 

~g~~~~I~~s ' .. : ';;~ : .. ·. r:~:\:.~ ~('4 
BASOFILOS ,:.·::.~:. : .. · ·: .. :; 
NEUTROFILOS SEGMENTI'PQS •. ,. ·. '. 

---~~re: 
. ..........__ .. ..._. ~--···-··· --~-~ 

• 

' 

VALOR DE REFERENCIA 

f 
. . 
~ 

-~1-
~~ 

~-
~ .. .. ,.,_. .. 

; 

\ 

(*)Valores fuera de los rangos de referencia. RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y MALDONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 
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HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNOO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANAUSIS CUNICOS 

PACIENTE: SOLICITUD: 
EDAD: EXPEDIENTE: 
MEDICO: SERVICIO: 
AREA HOSPITAL ----..,5iGWA DE ATENCION 
DIAGNOSTICO: FECHA IMPRESION: 
OBS. PACIENTE: OBSERV. MUESTRA: 

EXAMEN RESULTADO UNIDAD 

TIEMPO PROTOMBINA 
PORCENTAJE DE ACTIVIDAD 
IN DICE INTERNAClONAL NORMALIZADO (INR) 
TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA 
Vélido: QBP. MARTHA MENDEZ LOPEZ CED.PR0.51&2083 

GLUCOSA SERICA 
NITROGENO UREICO (BUN) 
UREA 
CREATININA 

. ACIOO URICO SERICO 
. COLESTEROl TOTAL 

TRIGLICERIOOS 
V~lido: QBP. A8El GARCIA FLORES C. P. 475384& 

' TIEMPOS DE ~OAGULACION 

; . 
ELECTROLITOS 11 

• "

-...... ~··-· 

GRUPO SANGUINEO · · i'•. i . : .·. 
FACTOR Rh (Rh o O) . " .. , . . · · ·. ,I·.¡ 
Vélido: QBP. MARTHA MENDEZ LOPE! CEI)~Q.51&~:f 

. : '., 
. ' 

t._.; i .. '.' 

GRUPO Y tÚi 

VALOR DE REFERENCIA 

(*)Valores fuera de los rangos de referenda. RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y. MALOONAOOANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 



. ~r~ 9uewero 
·~.,_--

SECRITARJA Dli tALUD DEL lUTADO Da GUIERRIIlO 
HOSPlTAt GENE~AL tlE CHILPANCINGO 

•oR. AAVIIIJNDO AM~ AI.AifCON' 



·• 

•I•J•/•Ji/ifif! J j J -~ •'~'• :J 1 11 1 1' ~ 1 ~~~! 1! 11 1 1 1 1 1 J ¡ • 1 ~ •• ~ ~ • t ~ ~ ~ 1 1 •j•l• ~~
!t• J • • ilfl~ • • •. • • .! ~ • •• • • • • ~ • • • • •;; ~ • 1 • - • • J J.~ • ·~ ~ • ~= 11J • • • ~ ~a ~ ~¡J Jt1-···· --~~~iliti!JIIIiiilllft !~~~~~lillll!!ll!i§lilli~~~~ 

___ .JHHf'l1iH!iiiUIJII iiJ'I.H'!U!fi'UIU!H!If 
11111111111111: ·

1
'11 H ~ r,¡.t n,~t~1. 11ulut.i. t h~11l. lh r 11 '1,11 1 llil·v f -·-: : 

Ir !1' ., !l!~¡rlr r'jr r ".' 1:' i i 1,. tí' í i 1 a,, g i 1 i 1 i f J,·lll~ § 1 f : ,· ~ !~ .. ~ ~; .w¡·¡l ~ ~111 ,_. ,_ , ,.. ""- r-- .- ~~~ 1 :S 1 1 >C \f ó ,- f D :1 i • ,. ~ ~ ~.... ~ N~ ~-
t!(,p <'-:.ojoiP..Jv.l!. . .!1:{>j'"':n ~.;,, ~; i'ít'.· ;;' ~!~;f·;.1 .·l. ~ ~~~ •¡ f f J f lf &' !---- :~ ~ 1 .. ~~- ¡f~ ~ !-· 
, ... ~.!o>~:..l•·l.!f•··".~lf!j5l·~···~¡ !~··~·:':~;·1: .. ! !r.!u.o, !'.• i\!l) IS:oO.(ar llll¡1 .. ¡'1El r•r¡ !<. 181 ¡, 
,···r .. /f~:t:;1 .;: -"-: r -·· ·.;::-~ .. -:..-.... -~ ... ,.•.l:o, .. _¡•·. ;· ···:· .• -~.: .. hs _ •. &,•r i 1)!. . ¡ .a !1 • " ~ 1 :1 - ~-. t:; • ' ' : .·::;.~~¡="':·:¡ , '1:-:-.J-·'·';~!;:.¡·~·;s;í!i~.¡ ~: !.~!.~:~~:~,;~.1¡ 11:.::ffi·¡¿! ~!~ ¡·· 1¡,1¡ '!

1
! ¡~~ i H 1 ¡l¡·!!l¡jl! ~~~.~t~:~'~·,·,~ ; .. ,, 

! · ¡ ! ' i P, l r 1 1 ¡ 1 1 !··~., ~ ··¡~ l~' ;;,l<ij .. ¡"' ~·s · i ~~ tle.!-¡ 4 &,~i ~ f •;s- ·· · · 1 :· 
¡ j ! , ~.·. i.' ! , ! i ,

1

: 1 .w! 1 ~ ·;:i:rt· ~. ~f /.!~ .. -)'.' .. ·~~ ,.~, l ,. ~ t . ~-. ·!¡· •. •. , ~~~ .. % ' 1 • 1 ' . ' ' i 1 1 1 ,~ ' 1' i ... !J ;¡-¡ ( 1 - . & !(' 1 ' ~ 1 
i ! ; ti ! W-U' ¡ ! ' ! ~-a,·¡:~: J.! si!t ·~ 1 ¡ 

1 ~ L,.·· .·lr¡~;; 
! ~ • ' .. i • ! ! l :..,,~ 1 ¡ ' . _,.¡ ' i!!! 

+-. 1 +- . l . +· ~ . . ..~. :l¡ . . ' '~ . .. ¡· . ~· 1 . ..,... ' i . o 
. j . ~ • ~:-· . . m•· .. 

1 ! • tflll i ~ ~-~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~! ~ ~~~! ~1! ~ ~ ~! 

~··'-LI Llll·lll '¡ 1; j .... ·. ~UJ!JI!iUiiHiUt~l¡~ift 
.. . . ,- ... . !" - .. :·! l :J 11,111·11 ¡ J 1111 i i l i 1i 1 1 i i- . 

.1:7"' "'!mlm mi ll :0 ,, f'~ 111 ~~~~ z 1 ¡t"~' 1-· 

i~l ~ l ! 1'~! ·¡rt l iJJ !~! !1> ¡ f f rr "l '' !t ~~-
, ,~. ~ ~ ~ .. · .. · .. j ... ·=· r! ~ 1 , 1 11,1!! 1 t! i r f.!. i t s 8., , , ·:, ':: !'· . 1 . . : i ,. , ft i i' ~ "11 ~ ,. !f. ~ ~ " ~ fl ~J~ ~ i 1' !l' 

. .. ;., .... ~ . . ' . 1)( ~ )(J r 1 i (' ' • K ti • ' 1 .. ,.¡• ' ' ñ ,., , 1 . ;, 

. ,. . . -·' a. l( j ~ -t ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ R ~ ,;. 

1
1 1 / ! 1 11 1 J 1 :- :{ ~: : ¡· ' ;:;:[cp¡·· .f\.. · : . il i 1 5 

() . 1 '. ' 
1 1 

. 

'· ·1 , 1 . 1 , . 1 . 1 . 1 ~' ¡, . . r ,. 1 ;; ' , . . 1 1 ~ 1 -
.. ' .¡ 1 JI· ~·l. i : ' 1 l 1 1 . : ' . : : 1 •. . 1 : . .. l . • . 1 1 ¡ . 1 1 1 1 • 

lTiítnri~-~TtttttttTil-trhT±it : . 2 . 11111 M 

~ . 1 1 1 1 

! 

: 1 1 i 1 1 1 1 i 
i . ' . 

' 1 1 ~ 1 1 ~ 

l 1 

1 ( . 1 .l 

. . . 



t -
. ' 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

~-
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

PlAN DE CUIOADOS DE ENFEAMEAIA 
1 Edad 160 ..X~ SUO(M) f 1 MI .HIIN S.P. 

1 RIM: H M 1 No.Eiop. 

11111.-= r-, fi = 
f.( TJ. T.(. 1 9 10 11 U U 14 15 1617111920212223 2412145 
lJD • .a 

... 
IJII ... .. .. 
• .. 

SP02. 

C.T 

• .. .. .. 
.. . . .. 
" . " 
" .. .. 

Pelo 1 Tilla. 

Aftteude •• 
-- -S. C. ---

' 

1~ 

\ 

-,,(. 

H.T.A. - - t 
, ....... : '. 

OIIUI • . ~-

--= S.l. ........ ·-

,ÍJ-, 
~· 

7 

'•:: . . :, \ _ -f- ----:-------1 
.. ~ ----+ ~~~----------------1 

~~~i-~,~~·---------·-'--------------~ ~-------------------1 .:,·.. . ·,;.: ... -----------+-------~~,-----11-----------1 
;,:.·· . 

1 9 lO 11 U U 14 1S 16 17 ta 19 20 U 22 U 24 1 · 1 J 4 S 6 7 

----241111. 

_lj_j _1_1 1 

T.M. T.V. 

,, J MMilllllo ...... ---···-- ....... ._ ........... 
........ ·~ 

ATM H TV HTN " 

1 1 1 1 1 1 , 1 1 1 1- 1 1 1 _1 

...... _ ,.tcepd6n_ 
..... __ ! -·"-

IS o M -IOjO AciMdld 

•' ... 
·' .. 

TM TV TN 

•' 

T.M • r.v;·• T.N. 

(' 
1 ' 

[ L\) 
\ ":) 



·---
T.N. 

SECRETARIA DE 
SALUD --- r 

! 

-·-~· 1 
VALOtiACIÓN DE PAJo,.ES FUNOONAlES DE SAWD 

2·11- -1 J. .. -ld/ljolctclo 

1 
T.M. 

CoiKUtfs--~· ~doEtl-rfl -- 1 Ca--lsliws De&tiiDrlll 

\ 1 •OSI··- HOCI 

l! 

. 

" .• ~- 1 

 

' 

i . 

f; 

•' 

- lila J DlacleTX. 

\J.:· ~-· 
·' 

Puntuad4ft Diana 

" TM H 1Y H TH 

: 
. . 

' 
H TM· H-. 1Y H TN 

'. ... 
~ 

(17 'r- "XI 

. 

. ~ ... 



. · .... . ... 
~ . .... 

• 

- - - El suscrito Licenciado J  Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.-------------------------------------------------------------
------------------------------ CERTI F 1 CA------·---------------------
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. , en el Hospital General 
"Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes 
con su original que consta de ocho (08) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y previo 
cotejo, se devuelven al Hospital Generai"Dr. Raymundo Abarca Alarcón", dependiente de 
la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo correspondiente. - - - - - - -
- - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpanclngo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis . 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA 
SU~qJUCt:t~JURIDICA DE LA SECRETARÍ LUDEN EL ESTADO. 

' 1 -· .. 

• LIC. 
'· . 

ESTIGOS DE ASISTENCIA
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
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¡
1
, )~;:~:·.,, ·~·- HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO "DR. RAYMUNDOABARCA ALARCON"\_. _.,.. L· ~ 

4 
¡-' r.l "-'l:l ' , __ ..t."..__¡.. NOTAS MEOlCAS 

... -.... ,.. "k~_T _-
J'~XPEDIENTE 

·----~~~-------011 .. a CÍ 'one S CAMA. ____ HOJA No.-------

,;~ NOMBRE 
/'?e; EDAD SEXO Mase SERVICIO 

FECHA Y HORA 

27/09/14 

' 
ANOTACIONES DEL MEDICO • 

(Debe Ir seguidas del norril>re, firme y categoría del mldico) 

·1.-
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. · .... 
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••. 1 • 
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GUERRERO 
SECRETARIA DE,SALUD 

DEPARTAMENTO D.E l~ NI'VE~ TRABAJO SOCIAL 

Unidad Hospitalaria: Jiolr(hJ 'tn~ rqd \"Di. RA·~u~~ Jo_ A~.-~,. ~.:J~ ·: 

NOllflCACIÓN DE CASO MEpJCO LEGAl. 

----·--·-------·---·----------·--------

Atentamente 
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SIGNOS VITALES 

HOSPITAl GENERAL "DR. RAYMUNDOA8ARCA'AlARCoN" 
SERVICIO DE URGENCIAS 

. -- .-.. -·~··- Jl\t~CiE ~ULTOS T ..... -

1 \ . --:!/ 
TA tDt 00 FC f: 1. FR l..Oy. TEMP_· . ....:;o ___ DEXTROSTIX. __ _ 

Pulso: Regular Irregular 
Alerta 

Peso: /'-7 1< ') 
Obnubilado Estupor. Coma 

Talla: ~. E-!4 rY"\ 

HORA DE ATENOON: __ . 

•' 

~==
INTERCONSULTAS ·. ·---------------
LABORATORIO Y GABINET..E --------:------------..,---..,----

~.~....... ;..- ... 
~ .. 

. '1 

URGENCIA REAL ·- .... ---~ URGENCIASENTIDA._..,--__ _ 

INGRESO REFERENCIA CONTRARREFERENCIA----
TRASLADO ENVIO A CONSULTA EXTERNA--~-----------
ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA _____ HORA DE ALTA ___ ·-··--.. 
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA PROFESIONAL DEL M~DICO _______________ ·~---
NOTAS/OBSERVACIONES. ____________________ -'--

:cJ 
·. J'i 
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HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANAUS/S CLINICOS 

PACIENTE:  
EDAD: 
MEDICO: 
AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 
OBS. PACIENTE: 

EXAMEN RESULTADO 

SOLICITUD: 0
EXPEDIENTE: 
f!!~utel6.---·- · .. U
1.FECHA DE ATENCION 2
!FECHA IMPRESION: 2
(OBSERV. MUESTRA: 

t UNIDAD VALOR DE REFERENCIA 

BIOMETRIA HEM¡\ TI CA 

FORMULA ROJA 

ERITROCITOS 
HEMOGLOBINA 
HEMATOCRITO 
VOLUMEN GLOBULAR MEDIO (M.C. V.) 
CONC. MEDIA DE Hb 
CONC. MEDIA DE Hb CORPUSCULAR 

. IN DI. DE DISTRJ. DE ERITROCITOS (RDW) 
PLAQUETAS 
VOL. PLAQ. MEDIO (VPM) 

• FORNU.1.4 BLANCA 

LEUCOCITq5 TOTALES 
NEUTROFILOS TOTALES 
P' -"lFILOS 

)CITOS 
1:.~ •• NOFJLOS 
LINFOCITOS 

VALORES ABSOLUTOS 

,. ... 

NEUTROFILOS 
LINFOCITOS 
MONOCITOS 
EOSINOFILOS 
BASOFlLOS .. : :.; :. ~;;-,.:,·:~:;} 
NEUTROFILOS SEGMENTADOS·: 
Válido: QBP. MARTHA MENOEZ LOPEZ CEO PR0.5162083 

. (*)Valores fuera de los rangos de referencia. RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y. MALOONAOO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 



·SALUD 
,, .,,, •..•• tl· 

,, HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANAUSIS CL/NICOS 

PACIENTE: VA SOLICITUD: 
EDAD: 
MEDICO: 
AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 
085. PACIENTE: 

EXAMEN 

TIEMPO PROTOM81NA 
PORCENTAJE DE ACTIVIDAD 
INDICE INTERNACIONAL NORMALIZADO (INR) 
TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA 
Válido: QBP. MARTHA MENDEZ LOPEZ CED.PR0.5162083 

GLUCOSA SERICA 
.NITROGENO UREICO (8UN) 
UREA 
CREATININA 
ACIDO URICO SERICO 

·COLESTEROL TOTAL 
TRIGUCERIDOS 
VMido: QBP. ABELGAACIA FLORES C. P. •753846 

! ) 
p._ .. .»10 
CLOR~
CALCIO 
FOSFORO 
MAGNESIO 

·J _, : 
i . 

.. ~¡~,--... ... 
. ;.,a; .... 

-~ 

-': 

Válido: QBP. ABEL GARCIA FLORES C. P. •753846 

:: ~ .. : ._.'; ,:;:::~~;?¿!':'.4. 

GRUPO SANGUINEO ·,, ~ ;_·,::; ;l'i•¡;., 
FACTOR Rh (Rh o O) ·: .·: :, ¡;¡;,:¡;·.;,,;,_., 
Válido: QBP. MARTHA MENDEZ LOPEZ CEii.1:1RO.'t1162083 ... ' ....... 

EXPEDIENTE: 
,e> iiA>II'IO~ 

\
' FECHA DE Afi:NCION 

FECHA IMPRESION: 
' 08SERV.MUESTRA: 

RESULTADO \ UNIDAD 

\ 
TIEMPOS DE COADULACION 

) 
1
7
1.
2

1
1
3
0
5
8
2

1
4
1
8
4
1

GRUPOYRH 

.. 

VALOR DE REFERENCIA 

. (*)Valores fuera de los rangos de referencia. RESPONSABLE DEL LABORATORIO: 180. JOYARIB Y. MALDONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 

1 
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IECRITAKIA DE SALUD D!L UTADO Da GUIMIIlO 
HOSPITAL GENERAL DE QfllPANCINGO 

"'R. RA\"'IIINDOA&A~At.AACOtr 
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SECRETARÍA DE 
SALUO 

1 4 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
PIN¡II)t CUIDADOS DE ENFERMERIA 

-1 _ J Edlcl 11ír, •'~ s-(M) F 1 Nt NUla S.P. _, 
R/N: H M 1 No.bp. 

Coma: IDX-- ¡-1 1 F . 

F.C T.l. T.C. 8 9 10 11 1~ u 1. 15 16 17 11 11 10 21 zz 23 u 1 z ) • S 
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' ... ID .. .. ., 
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• J1 
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Tlftfl6nAitetlal l<>'A;c ~ 
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1 Drenajes i 
i -- l 

s....- 'i --- ¡ ...... _ 
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- - - El suscrito licenciado , Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.----------··················---------------------------------
------------------------------CERTIFICA--···············-----------
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. , en el Hospital 
Generai"Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de ocho (08) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y 
previo cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", 
dependiente de la Secretaria de Salud en el Estado, para que obre en su archivo 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis . 

LIC. 

EL JEFe" DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA 
SI,JIDIRttaóN WRIDICA DE LA SECRETA LUD EN EL ESTADO . 
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.. ~
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.f 

TESnGOS DE ASISTENCIA 
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HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCO~ 
SERVIOQ DE URGENCIAS 

TRIAGE ADULTOS 

.. ·-··~-- ~·- -...... , __ ·- .... -~--~ .... ' 

FECHA: - Cf- /.'f .,..- · ·~?.~DEATENO,O,N:. __ í_~_
7 

_:'_G_.c_.J_. __ 
NOMBRE DE~ PACIENTE:      ~·' ·. · · '< .~ .. 
EDAD: \ · · .:, --~- ~~- --· . ;SEXO: MASCULINÓ_ FEMENiNO 

LUGAR DE PROCEDENCiA:·----------------------
CENTRO DE SALUD CORRESPONDIENTE: ______________________ .. -

REFERIDO: SI NO MOTIVO~ CONSULTA· · 
MEDICO/ENFERMERA: . ---------

SIGNOS VITALES 

FC. ____ FR. ____ ~MP ____ DEXTROSTIX. ___ _ 

Pulso: Regular í Irregular 

TA._ __ _ 

Alerta Obnubilado ~ Estupor Coma 
\ . . 
1_. Talla:. ______ _ Peso:. ______ _ 
1 

HORA DE ATENOON:_. 

~~:~~~~   
INTERCONSULTAS, ___ "--=-----------------------
LABORATORIO Y GABINETE __ ··-···_-_ .. _-·-----------·--------:-----

URGENCIA REAL URGENCIA SENTIDA ___ _ 
INGRESO REFERENCIA CONTRARREFEREN~...C....,IA:-:::::: __ _ 
TRASLADO ENVIOACONSULTAEXTERNA _________ _ 
ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA..__ ____ HORA DE ALTA_. __ ... _ .. 
NOMBRE, FIRMA YCEDULA PROFESIONAL DEL MÉDICO _________ _.._ ___ ----

NOTAS/OBSERVACIONES~---------------------

i ••• 
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GUF.RlttaO 
1 

SECRETARIA f»I SALlJD 
DEPAIUA!\!ENTO DE l 0 N~L TR.\BAJO SOCIAL 

. 

_\\osf<\._,\ b'otY~>-\ '' CI.:_'i.a.jM~Á~ _f\kp.n~A_ktt..j'"\'' 
t 

Unidad Hospitalaria: 

NOrLF'ICA(:IÓN DE CAS~ MEDICO LEGAl. 
l 

rc-.~j(, T i~_i>r;_!. \"'J -·Gro.}\ n\ de .S!p+: tM'-rG_de ..22.!.'-:L __ 

. ~. L \(. 
AGENTE DEL .MINISTERIO F'UBLICO 
P RES EN TE. 

\ 

i 

Me perm~_hace~ ~:s·,;~tocimien!o que $lendo3 !•s_j_\':~o horas del día 1.) ác. ~}~ ~1:ob1c. 
, ;· del al\o e~ c Servit¡o este 

Unidad Hosf.italaria e1 (!a) C 
. . 

de \ b · al'tos de edad d~ seiC.c M X ~· ~n Nc. De expediente __ 

quiendeclaratenerSudOmici 0 
Cahe a. Coi 6 P<>llllodo 

( h\ \. ~e1i(.~riji; -~-· - . -·-···-
M~noc:lp;o •,·. C.P. Rele.-.nc<a le~!;)fi(O 

porpresentor 1;
 - ------·-

·---·"--·------·-------------------
-------· ·--··---------------------··· . - ·-

·----·---
--···~ --·--------·-----·-----· 
Igualmente rr.ar>ifiesto;; u~l!:r:. q..,, 'r•e f'ncue:~l::o de acuerdo t<!'l n~ndit tcos in~orr.--es que $e rr·e 
sohcttt!h ~:dE! dar avil:-c conn.:,on•;;uns-.~tláncc e! pacie11te cause alia K:>' 

Atentamente 

Medico -----

Reg. Prof. 

' 
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SERV 1 C 1 OS ESTATALES DE SALUD ... J'~ \ lf • ,~ ~ 

MI!D:ICA . ~ ~ ~· ~ 

~ AWf.9LOGICO~ 1 b 7.J' 
1 •• L SEXO l!1 0 EDAD llo. EIIP. 

.• 
\ . ' .. . 1 ': ... . • • ··- ' 1 ,. t • ~ ... , 

• .1 

FECHA DE NACIEit EU.:NES FECIIA•P UTA 
SOLI nue l'ROXIIM COIIIUU"' EL DIA ~lCIO SOLICITAIIJE ''\ .allltE DEL MEDICO llo. CAMA 

"'?L-.. t;: ! !)' :- r 1)t • · ..• :' •· 
: • ,_;_ .' ... .'1_ i ... , 

, 

A LLEIIAit POit EL IIEOICO SOI.ICITAIII'¡., 110 SE ACIPTAitA SI ISlA JIICOWLETA O ILE818LE ' 

i 
AIIOTAR DATOS CUaiCOS E IIIOICACIOIIU QUE PltOCEDAa Y E .... N SOLICITAIIOc 

-
'· .. \. 

·"'-:-.. . - '• .. • -· .. ''· • 
' . 
; 

EXAMEN ~OLJ:CJ:TADO 
.. .. o- SIIIPLE 

~ 
OrllltAII P.A. ~--... ·-·- ~[]-u-' '.. . 

.o~o o COLUIIIA VERTEBRAL ¡ COLOII POit INEIM DOTIIIOS E~IIES (EIIUIICIAR) 

0~. PMAIIASAI.E DIIUESOS (EIIUIICIAit) ' DCOLECISTOGttAFIA o./ 
. ·• 

.-

' .· 
1 

·. 

ji 
/ 

/ 

' ..... . ,t 

,. 

,' 

,, ./ 
''\,.,. "" \, ¡¡$,., 

.. \ / 
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-/. 
/ 

/ 

,, ,.• . 

Flí!ííí(' DEL .DICO SOI.ICJTMTE 
,/ 

/ EXAMEN RADiot.OGICO 
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SI!CRI!TAIUA DI! SALUD DEl UT ADO Da GUIItlti!RO -1--
HOSPITAL GENERAL. DE CHilPANCINGO 

•o'l RA VltliJNDO ASAI!C' Af.#tCO".. k 
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SECRETARIA DE 
SAl.. UD 

-~-e.-----·-··· ..... ' 
SERVI~ lOS ESTATALES DE SALUD 

¡ , 1 PLAN DE~ DE ENFERMERIA 

Coma: Coonlllo: C....a: lnCUbadcn: ~ _l ox. Medito: t _l_ f\ 
11/N: ...!!_ M 1 No.(lop. 

. 

F.C T.L T.C. 1 9 10 11 12 13 14 JS Jf_ 17 JI 19 20 Z1 2213241234$ 
,,. . .. \ 
.... IS 

ISO .. .. ... D 

110 D • .. •• ... • • .... .. 
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,_. Alterlll 
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51'02. 
C.T-....aton 
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1'$ ~(.., 1••· 
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' ...,._,...,.. 
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1 
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01101 
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. 1.0 s.c. P.C. P.T. ~ P.A. 
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• • • El suscrito licenciado , Jefe del Departamento de 
legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.······························································ 
·-----------------------------CERTIFICA·---------------·-·····-----
- - - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. a, en el Hospital 
Generai"Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de cinco (OS) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y 
previo cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", 
dependiente de la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo 
correspondiente. -- -- - - -- -- - --- ·-- • -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del afio dos mil dieciséis . 

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DE LA 

SUBDIRECOÓNJ~~= D< lASECR~5 EN EL ESTADO. 
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NOMBRE 
EDAD 

SERVICiOS ESTATALES DE SALUD 

HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO "D~. RAYMUNDO ABARCA ALARCON" 

\ ... ..J.·H~ A 
:-· u~:;r· 

NOTAS MEDICAS '·-~--:.>j-

PEDIENTE 
CAMA HOJA No. 

... ANOTACION~~~~l MEDICO FECHA Y HORA . 
(Debe ir seguidas del nombre, a y categoría del médico} 
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GU.ER.RERO 
SECRETARIA D~ SALUD 

DEPARTAMENTO DE 2:. NIVEL TRABAJO SOCIAL 

Unidad Hospitalaria: -~" L'. "n lttr t "o . r. 
' 

NOBFICAC.IÓN DE CASO 1\ÍEDJCO LEGAL 

~~.Grc.A :l=f ~e ~'"f~ •. ~d~~~~ 

C.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO \ 
P R E S EN T E. - .. ~·"'':!'\1 \ 

Me permito ~r~~it.·f;~:'CO"v~.i~iel\!OJque !-iendo ~es ~~~ 30 ~orat:. del día '2."]· de S~l i~mb'<~ 
.:___ ,,;.: .. ·~~.·-.a~ er. c•;rso, fu~ presentado. al Servico d~ Uwge Ce ,toe 'ºS'! de este. 
Unidad Ho&pt~tarls'~H!e) C 

· . . .. ,·.;':. Norr.t•t! ia) A. Petemo A Mateml:?" 
de_ __ _ 
quien _ 

~~ De;~ch.~ ~ :·,1-l·íi~::,t;~·. caw No. coi 6 p,~ 

Cb~ ·~~ .. o§~'t'b:.:~kl;!'.J C.F. seterer.Cia ·;: Te;6!.lno 

~orpresen~~ ---
·---..~a~.g'\'-. --

---------····---··----· ~ ......... ·-
----.. --···-· .. --- __..., .. ____ _ 

... 4 .-' --... ---···-·----------·-..--.--·-........... , ...... _·~-· ....... ..... .. ·--------·· 
lpuatmente rr.ar.iflesto;; u5'tW~. c. .. .: ;N! F>ncl;e:'ll;c de acoerdo {!!'1 randlt •e-s in1orl'!'es que se IT·e 
so;,ctter, y óE? dar av•~o conH¡);;,r·•~;f,l't~ :;~an.:o e~ pac1ente cause atta 

Atentamenle 

\ 
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FECHA: ~ -:¡.. 

HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA AlARCON"' 
SERVIOO DE URGENOAS 

TRIAGE ADULTOS 

NOMBRE DEL PACIENTE: ..c .!E.L~~--------
EDAD: 'fO FEMENtrJO 
LUGAR DE PROCEDENCiA: 

CENTRO DE SALUD CORRESPONDIENTE: _ _..:C -------~---·-· ...••. 
REFERIDO: SI_NO .X MOTIVO DE CONSULTA ______ ,__ __ _ 
MEDICO/ENFERMERA:. ____________________ .-.;._ _____ _ 

SIGNOS VITAW 

TA 1 f 0 /ho Fc tf O '1 FR 2.v >c TEMP 
1 

Pulso: Regular 
{ 1 t.(' DEXTROSTIX. __ _ 

Alerta Obnubilado 
Peso: _____ ,...__ 

Irregular 
~stupor. Com~ 

Talla:. ______ _ 

MtDICO:. __ -:--------------;__-HORA DE ATENCION: __ .. 

DIAGNO~~~~ .. C'"'";'('(
INDICACIONES~----------------------------INTERCONSULTAS. ___________________________ _ 

LABORATORIO Y GABINETE--------------·-----"""":"'"~---
xx··DC ·· 

URGENCIA REAL URGENCIA SENTIDA. ____ _ 

INGRESO REFERENCIA CONTRARREFERENCIA ~"ro----
TRASLADO ENVIO A CONSULTA EXTERNA------

ALTA DOMICILIO ALTA VOLUNTARIA HOR_A ~ .. E,_.·A
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA PROFESIONAL DEl M~DICO D~ • e; A ~H~'H "Z :. ' 
NOTAS/OBSERVACIONES~--------------------

• j\' 



... ., 
111118111'· 

fiCHA DI ISlA 
SOLICITUD 

· r · ,, 1 .. ' .. , .. 

UN :EDAD 

·' .· 
•., 

FECIIA DE 

SERVICIOS ESTATAlES DE SALUD 
~ 

we~-·--·----+-···--·· 
l 

EXAMEt-1 RAJ) 1 OLOG 1 CO 
' . ·. 'f- '. }6 (;1 ~ .'. ·'..... ,, • · •• 1 . • ... -L!I L!J ¡ ~..: 

• · . 

NACER EXAIEIIS 

EDAD 
l. ..) 

PIIOXIW. COIIIULll\ EL Dll\ SERVICIO SOLICITAilE s· _..~DEL IIEII,CO 

,· -' ... . , ~ . \ . ; ,. , ., . 1. . .. ·• ' · ..... ( 

A LLEIWt POR EL IIEIIICO SOLIClTI\IITI - le ACEPlAitA SI ESTA IICCIII'LETA O ILI818LE 

... c:I\IIA 

AIOTM DATOS Q.llllCOS 1· lliOlQCJOIIES QUE f'IIOCEDAII Y EIWEII 50LICITA80: 

. - ... 

.· 

o-SJ .. LE 

DCIIA•o 

o~PMAMSALE 

i• •. 

' -...... -

' . ' ' . ' ~·-~ .... · -- ·r 
w• 
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• ··-
r \ ~ ! ... ~ 

eXAMI!N 

O•OIIAX P.A. 

OCOLUIIIIA YERTE8RM. 

DHUIIOS (E..ClAII) 

., 
:..,A. 

.· . . ,r\ 

1 
..... 1 
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l ' 

SOL%C%TADO 

~0·--··-·- ~[]-u-
DCOLOII POli lllllt\ ~,,,_,_, 
o COL~CISTOCIIW'JA 
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EXAMEN RAOIOLOGICO 
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·SALUD 
·;•······ ..... , .. 

HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANAUSIS CLINICOS 

__.....,..... ..... •1,l··..,.-· . -1""- J. 

PACIENTE:  \ 
EDAD: 

SOLICITUD: 
EXPEDIENTE: 

MEDICO: SERVICIO: 

~HG~-6--
·A· /c:.J 

AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 

FECHA DE ATENCIO
FECHA IMPRESION: 

085. PACIENTE: 

EXAMEN 

FORMULA ROJA 

ERITROCITOS 
HEMOGLOBINA 
HEMATOCRITO 
VOLUMEN GLOBULAR MEDIO (M.C. V.) 
CONC. MEDIA DE Hb 
CONC. MEDIA DE Hb CORPUSCULAR 
INDI. DE DISTRI. DE ERITROCITOS (RDW) 
PLAQUETAS 

. VOL. PLAQ. MEDIO (VPM) 

FORMULA BLANCA 

LEUCOCITOS TOTALES 
NEUTROFILCÍJ> TOTALES 
r ~ILO$ 

• JCITOS 
EOsiNQFilÓS 
LINFOCITOS 

VALORES ABSOLUTOS 

NEUTROFILOS 
LINFOCITOS 
MONOCJTOS 
EOSINOFILOS 
BASOFILOS 

, . . . 

NEUTROFILOS SEGMENTADOS 

..... . . 
·J 

·;\:' ::::.~--~~ ~.: 

·; 1;.·-. 

·~~ o:~~:.J·!:,~.ta 

Válido: QBP. MARTHA MENOEZ LOPEZ CEO PR0.5162083 

(*)Valores fuera de los rangos de referenda. 

OBSERV. MUESTRA: 

RESULTADO UNIDAD 

\ 
BIOMETRIA HBMA TJCA 

.. • 

VALOR DE REFERENCIA 

.... 

'· . 
'· 

<. 
' í 
" . 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBO. JOYARIB Y. MAlDONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 



HOSPITAL GENERAL DE CHILPANCINGO 
DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON 
LABORATORIO DE ANAU.§J§..P..UNICOS 

PACIENTE: I 
EDAD: 
MEDICO: 
AREA HOSPITAL: 
DIAGNOSTICO: 
OBS. PACIENTE: 

EXAMEN RESULTADO 

SOLICITUD: 
EXPEDIENTE: 
SERVICIO: 
FECHA DE ATENCION 
FECHA IMPRESION: 
OBSERV. MUESTRA: 

UNIDAD VALOR DE REFERENCIA 

TIEMPOS DE CÓAGULACION 

TIEMPO PROTOMBINA 
PORCENTAJE DE ACTIVIDAD 
INOICE INTERNACIONAL NORMALIZADO (INR) 
TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA 
Válido: QBP. MARTHA MENDEZ LOPEZ CED.PR0.51&2083 

GLUCOSA SERICA 
NITROGENO UREICO (BUN) 
UREA 

. CREATININA 
ACIDO URICO SERICO 
COLESTEROL TOTAL 
TRIGLICEIUOOS 

QUJMICA (6) · 

Válido· QBP ~ GARCIA FLOAES, C. P. 4:~~ ·

;( .. : .-:': ..... ~ \.: ELECTROLITOS 11 
\" ""' .:. .. 
•'' ,---::- ' ' :·, 

~ ) . 
':·."~' 

PO 1 ASIO 
CLORO · \' 
CALCIO ; ._. · ·• f·/ 
FOSFORO .. .:: • 
MAGNESIO :. .. -
Válido:QBP.ABELGARCIAFLORE~,~·-P:·,47~ .. ¡;,;.:/

GRUPO SANGUINEO 

GRUPOYRH 

FACTOR Rh (Rh o O) ...... : ., : >;L __ _ 
Válido: QBP MARTHA MENDEZ LOPÉZ Cl!b.Pit&.5162oe3 

 

(•) Valores fuera de tos rangos de referencia. RESPONSABLE DEL LABORATORIO: IBQ. JOYARIB Y. MALDONADO ANICACIO 
CEO. PROF. 5828963 
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SEGJitll'AIUA DE 8ALUD D!L I!IT ADO 1111 GUIJitUilO 

-0&1$1'AOO HOSPI:I'Al GENERAL DE CHILPANCINOO 
"Dit RAVMUNOOAMIIIO'.ALAACON' /e 

. . . 

Nombre P-eent  ·· '· .. .FECHA: 14 {óq./11. 
Servicio: ~~-. ( ""-~" -...(...'lÁJf'..-b-. No. cama: 

MEDICAMENTOS: 
0428 Amlndllna2110m0 Sol 1111. 0502 ~JdnD 0,25mg Tllbs.: 0804 Olddo ele l)le (l'eál.llur) 30v 
182t AmplaiiN 500m .. Tee. Ol$0ot Plgoldne O.lrmg 8GI. iny ·. 11542 OJGoaina &UI Sot.lnr. 

1930 Ampii:Mina 250mg. Suep. 0408 Dil'anhiCirlmlna Clomld.1 00mg Sol 1551 on:..na~naumo Sol lny. lnY . 

1931 Amplcllni501Jn10. 8ol..lf1Y. 3112 Olfwnldal Claltlldnlto 40rng; Sclllny. 1187 Ollltptazd~ 8GI.IIIJ •. 

1832 AmplciiN¡ 1g SoL lny. . 3417 Dlelofenaco100111gTibe • . ~~=·· Clegeii!M - -... 
1957 Alllbclna 100!ng. Sol. 1111. 3623 Electrollo$ 01'111111 27.8g Pollo. 0104 ~d 500111g. Tlbl. 
11111 Am8111:1na 800 8al.~nr. 2304 El;llrtnoltc:lona 21111g. T- 0105 P•set~md3001ng. ~ 
21183 Ambrmu11300lilg/100111t: SCII. 0111. 2501 en-..10ntg. Tlbl. · 0108 P ..... lltli100111Qhnl SIIL Gla. 
0101 AaldoAc8lllallcllc:o SOOmg. Tltil. 1544 EftoncMrla 0.2mg. Sol. IIIJ. 1921 Penicilina 86dce Crlllilna 1000000UI 
11204 Allqile 1mg. Sai.I..Y. 2625 Fenltolnl Soclca 2101nO. SoL lny. 1e33 Penletfna·S6dlcl ~ 5CCOOCCLR 
0812 Adn!nilna (Etllneldne) 11110 Scl.lny. ·2307F~OIMIIda4GmgTalll. 1233 Rlnllldlne 150111g. Taba. 
2127Ama •o•¡¡au.p.~lllflnlg. UGe Fu-lcle 2CIIIg. Sd. lnr. 1234 Renlllcllna 5Gmg. Sd. lny •. 
4108 AmlociM!ne1GOmg. 8Gllny .. 01126 Fenltdna Sócllc8100mg Tabl. . 0429 Salblllamd :tomt. lnhlllldar AenMIOL 
8aa AGiclo A8CIOrlllao 1g 801. lnr· 2011 P..Ualna e.,. o..i 120ml 0451 8tllllullmCII..-Jto..IOml. ' 
1207 2Cmg. SoL lny. 1101 Fumno ,_ 20Ging. Tllb1. 3829 Sullllo de MIIJI'I .. O 1gltGmL Sd. lny. 
11011 ___ .,_ft 10illl. 

1732 Flomenadlona 2mo. Sal. eny. (VIl K) . ='='ato•..-·-·· -- , 
sa~.•ñ~7T 
~~!! CIIH11o7.ft 1101111. 1 

·1:--. -~~lainD80Pig. Sol.lny. 180S Tmo.ilroprim CISulllm-. eDI400 Teb 1 

·~ . . .,~- 8enz. Comp. 
18sS~ICinD201ng. SOI.fnY, 1904 TltmfiiiOpñn Cl&ufllntloDZOI SUIP. 

1 1 

. .i5 Cerolldna to Sol. lny. . • 1042 ~11111da smg. Tabs . 0599 v • .....,lo 5m0/2111L SOllny. · 1 

. 1931 Caftt...,_ 1a Sct IIIJ. :1 3G20 GlucOIIIto de Caloto 1~ Sal. lny, 058& Ver~p~~~~lo 180mg Tllbl. 101111. 
saee Cefalallne1g.aol.lny. .. 

. 
0474 Hdracollleone 100ma Sol '"'' ' CJ:254 VenCarofiiD. liiCII:UIOCie 0.4111gsol.lny 

t991 e~ SuccNto 1a ~ !Jto.· 047G Hldrowtlaona seome Sol. lny. . ~ aers AQUalnyeetable &18111 &eeml · T; 
:&~de PalDIIo tOrni&CJt;· 

~22 ~· 5,000UI8011ny. . 3878 Agua Inyectable Ealeril11100rnl .. _..., ...... 
0124 Clcnilo De Palillo 50miSoUn; • · . t·· 1!_1e~na:mmg. Sal.lny. 3601 Sol. Gklcola .!1ft 250111L 

... 
' 1973 Cllndlmlelnl 300mt. Sal. tnv. . :··. 05lla""''-''tllde smo. Tlbs. 3030 Sol OIUCOia !1ft aoomL . ' 

21008 Cllllldlueptna 200mQ. Tllba. .• ú~~l~e11)mg. TebS. ae03 Sol Gl-6" 10001111. 1 
···, ·.' t--1 

28oec.~ 100mo ~-
.. 

• ~Ir" i:;ec;iñ8Hnfll- Acc. lnllnnadla ...... . :,il 3805 Sal. GlucGia 1~ 1000111L . 
' 1 10m1. --· IJ a•2 Cl-pen 2l'ft9 Tille. 105: ln:N>i:'la 1-iumer.e Aac. Rllplda 101111., 31107 801. Olucllla OO'lll !101111. 

3412 '"".nneiari~a 1001110 SllfiOIIorlce · 31108 SoL .aoruro De SOdio o. O% 280mL 

t~ 2821 ~Oit.15ml 3422 l<~ltloo T:anellnl 30mg. Sct "'•· 36011 SoL aciruro De &ocio O.K -..L 
0574 Cept01J1112!1'118. Tlbl. 20~6 Keiouooezci20Gmg. Taba. 3810 Sol. Cloruro De &ocio 0.9% 1000111\. ; 

1 

=F· cloNo c1e IIOdlo o.n y.-. 
1 

4254 CeftGicllma to Sol. ~y. 1 .... , t'~'o:t: 1~kla10mg. $d. I!Íy. ¡ 
--- 881:1---·-... -·-4255 Clprollal!ldno 2SOrq 1"'t& ;:z43 :Valr-~lo:~ii!11Sol. Ol.a 15111L SOOml 

' - 3613 Sol. doMO de IIOIIIo O.ft gltiCo8ll !1:_ .. 58 Clpmlla.clno 200mg Sal. llly. . :310 !/,~tX.!dHol-~1 SIIIIP. OnL .¡oon..;, 
.:se Carelallna 111 &d. lny. '· '· 1 "i3~;.~':fezo! so•Jmg. Sal. lny. · 3814 Sal. Hartmen 2501nl. 

5264 Cllfurarma?SOmg. Sol. 1111. "-!~? ~- .... ltcJ ...!':tr.% Sci. hly. 2$01111. 3815 Sol H811m81'11100m1. ,_¡_ -... .-:------· .. 
11808 Calecaldb 2110mg. Ta. 1 f.J3~ loll!!'w~~!fw.::.> p/IIIÑIIon Mio. (MVI) 3816Sol. 10001111. 
1927 OldcllracA• 250mg. 8Uit). J ~'lt> •:;~;;;;,!nlcol'n!tbllon Ped. (MVIJ t'iX ~e:_ '\<..'íé:'c_x· ·-. 19211 ~ 210mg. Sd. lny. 1 :ii:a <,~.;:w~t'4CI500mO Tabl . 

. 1588 DlcloociCilniiOGmo. 8al. '"'· 1 :.;i_:!_ ~..¡~:;;•~_::l1g Sol. lny. 
0&14 DopemlnUOOma. Sd. lny. ' C_'i'S !'?2;::!~~aolo"1 t'OOmg. Sallny. 1 
34~1 DUIIII.-- emo. 8d. tnr. 1 ~~; ~.~~"~-~1:1.'19 5:lmg. (\nt . .f<5(1) Sd. lny. .¡--
11801 ~ 751ng SoL lny. l ~2! ~¡¡~~!r-ino ~ Om;. Cepa. Gil 8lenda 
0811 Dobutlmlna 2IOmQ. Sd. lny. : 53!>( :.k,o::t~i;lir.o 10lngiSCmL SoL lny. 

·r-· 
: :;!::r; ~~r.~:J>,.-m., 25Cmg Tibe. ! 

... , '· 



·-T·., .. r· ·· . ~ ·:- . · 1 ' ·------·-·-·~. -·· '-----~==~-.: - .Jt _____ ..___-..1-_, 
· .. · r.~_;;:,:D:UAL D CURIICIOit. 
ose.-.,70 lotlli8004nlila~MoNt CIL t.. ·· · · . oeo.1 • ._.$onda,'o~ay2-. CIG a~~~~. Clll . .,, 
-040.otee .-... CIC._.,..IHoolt C1L 1.. --- . QI0.1$UI851onMFolllw 2lllee CIG &al Cilll. Wr 
oeo.12u11• 1a11e ~o. 011na ,,¡,.,¡¡r;o;¡¡¡: •o eeo.1 ~752 Senda......- 40cm Cll.., 
0110.121.2174 8iciiH li~ o. Orina ,,.,...¡Sor.,,. N.._ · ooo. 1$8. 008$ SanU f'lelllon 40Qa Cá 11Pr 
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GtaABIO ·-·-- .... ······ 

SECRETARIA DE 
SALUD ~·· ........... -· .. : ........ .,._ ,... ..... - , .... 

_....;----- ''''"Y.----., 
~ ' ~-....,·~-... ...... 
. SERVICIOS ESf,ATALES DE SALUD 

- 1 PLAJt DE CUIDADOS DE ENFERMERIA 
Nomln:. lldld "'C'\ (\.:;~"> Setof M) F _1 NI.Hilu S-P. 
-L" F-~ IOCIII-'l 1 DludeEsc.ncie6f-l IVN: H M 1 No. fllp. 

F.C n T.C. 

110 • .. 
"" • 
1!0 .. .. 
"" .. 
uo a • 
uo .. 
110 • • ... a 

• • 17 

• .. 
10 .. .. 
• a .. .. .. 
TensióP Atlerill 
F • ...,._¡a. 
51'02. 

- !Tila. 
Mtecadec•t.s 

• 9 1011~13 14 1S !.SU 1119l02122U 1412!45 & 7 
1 • 

... .. 
1'1.6 , 
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• • • El suscrito licenciado  Jefe del Departamento de 
Legislación y Consulta de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, quien actúa con los 
testigos de asistencia quienes dan fe y legalidad de la presente; con fundamento en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades SSA/SJ/001/2006, Artículo Primero, Fracción VIII, 
publicado el día 14 de marzo de 2006, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.---··-··-··-···-·---·--·--··--····--·························· 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ······CE RT 1 F 1 CA··················------·--· 
• • - Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al expediente clínico formado 
por la atención medica proporcionada al C. en el Hospital 
General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón"; concuerdan fielmente en todas y cada una de sus 
partes con su original que consta de nueve (09) fojas útiles, mismas que tuve a la vista y 
previo cotejo, se devuelven al Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", 
dependiente de la Secretaría de Salud en el Estado, para que obre en su archivo 

correspondiente. • • - • • • - • • - • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • lo que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

ELJEFE Of. DEPARTAMENTO DE LEGISLAOÓN Y CONSULTA DE LA 
SUBDIREf¡CIÓN JUÁIÓICA DE LA SECRETARÍA 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina ~e Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del dia veinte de septiembre .de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada  agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina d~ Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, ql/len actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen~es, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal, comparece el C. J uien se identifica en 
este momento con credencial de elector don clave de elector 

' expedida a su favor por el l~tituto Nacional Electoral, 
en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, de la que con apegq al articulo 208 del código 
federal de proced penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesado solicitado y no existir inco~veniente alguno al respecto, 
previa ~pja que se glosa en el expediente en el que se actúa, en este 
acto. manit~sta que él empleado del municipio dé Iguala de la Independencia, 
Guér:t:~.: .. :.Quien es tránsito municipal y que no le notificaron que debía traer 

.·_'/_ ·: ',.- ( 

con$¡go· $U credencial oficial del trabajo, por lo t~nto no exhibe la misma. sin 
embargo refiere ,tener. la cedula de notificación realizada por el Encargado de 
Desp~llP :dá''Iaror4::ción de Tránsito y Vialidad Municipal de Iguala de la 
lnde~~néia;:.Guer.,ro, la cual está firmada por; el mismo compareciente y que 
en e~~.a~~ne:a.laloista en original en la cual es observada por esta autoridad, 
en ta¡que::se.illprecia la firma de la autoridad que,notifica y de la persona que es~
notificada, tratándose del declarante, documental de la cual con apego al articulo 
208 del código federal de procedimientos penales. se DA FE tener a la vista y se 
le devuelve al interesado por asi haberlo solicitado y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificada, que,se glosa en el expediente en el 
que se actúa.-------------------------------------------------------------------------------~
------Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de.
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del CO!ll>areciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las p~as que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad di.inta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiehto de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al comparecientet Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a lo que contestó q4e SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términos del articuld 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Llamarme como ha quedado escrito,  

 de 
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nacionalidad mexicana y haber nacido en el poblado  
 
 
 
 
 
 
 
 

o. quien se presenta debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la-presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma. por fuerza o miedo. ni tampoco 
mediante engaño. error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 
mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor 
u odio, con los probables responsables, ofendidos y ~íctimas de los hechos, es 
decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
el testigo, de. ig~~ll}lnera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 
79 deiCódigcflldjei~. en donde se hace referencia' a las citaciones por teléfono,
por lo ·q.ue proporc~>na su número  a lo cual manifiesta tene 
aproximadamente como un año con el teléfono, señalando que el número que
traía e;t septiembre ~e dos mil catorce 7  mismo que se me daño, sin
embargo sigo manejando el chip ya que se lo di a mi hija y actualmente lo trae mi

 con el mismo número telefónico, manifiesta tener
el nivel d.e ~$tudl~¡ , por lo tanto sabe leer y escribir y entiende el
idioma es~Bó1~ .~nifestando no pertenecer a ningún grupo étnico. por 1o que se
entender;' ei'afca·rlce de la presente diligencia, de ocupación  

 
 mensuales, no tengo correo electrónico.---- ---- -------

- - -Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono. a lo cual refiere contar con el celular 

de la compañía Telcel o en su caso me pueden citar por medio de mi 
trabajo al teléfono ---------.!--------------------------------------------
-----Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 
por el artículo 127 BIS del Código Federal; de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la r'alización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, solo, sin presencia 
de ningún abogado.------ ------------ .. ------------- --- --- -----
- - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DECLARA----------------------
- - -Que comparezco ante esta H. Represen(ación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación ~ue se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la pre.nte indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me desempeño como  

la, Guerrero, ingresando desde  
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declaración manifiesto que respecto a los hechos 
ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, ese día yo 
descanse por tanto me encontraba en mi casa. ya que yo trabaje el veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciséis, entrando a las ocho de la mañana, saliendo a las 

 de la mañana del día veintiséis, firmando el rol de salida a esa hora, 
retirándome a pie en dirección a la  

 que me deja 
en una parada que está casi en la esquina de mi casa, caminando hacia mi 
domicilio para esto ya era aproximadamente como a las nueve y media del día, al 
llegar a mi domicilio almorcé, después me bañe y me fui a dormir, despertándome 
como a las diecisiete horas con treinta minutos, para comer en casa y me pongo 
a ver la tele, les ayude a mis hijos a terminar su tarea de la escuela y a las 
diecinueve horas con treinta minutos salí de mi casa rumbo a la  

  
 

 regresando al domicilio 
como al puatro para las diez de la noche, al llegar a casa nos bañamos y 
merendamos para después dormirnos, quiero señalar que no tuve ninguna 
llamada de mis superiores para presentarme a apoyar a ningún evento, y yo me 
enteré hasfa·~y_~~~ia ya que me presenté a trabajar, porque a las siete y media 
u ocho de la mañana me pare a bañarme y prepararme para irme a trabajar, al
cuarto para la~.·.J;!~e de la mañana tome la combi para trasladarme a mi trabajq;t
llegando  mañana. firmo el rol de asistencia y el
supervisor que estaba en ese tiempo que era , quien
pasó lista de asistencia y me designa la ,;patrulla  para mi servicio,
com~ntándome que el servicio c~nsistiria en dar recorrido en el primer cuadro de~
la C1udad, para lo cual tuve que 1r a recoger lél patrulla 1, que se trata de un~
vehículo 

l, misma que se encontraba acordonando la calle Juan N. Álvarez, casi a 
una esquina del periférico, ya que el compañe~ o  
R  estaba desviando la circulación de venia de sur a norte, ya que él estuvo en 
el turno de la noche, y entonces me entregó la\ unidad, quedándome yo en lugar 
del compañero a desviar la circulación, ya qu~ estaba acordonando un autobús 
que estaba en medio de la calle, y continúe dan(lo seguridad vial al perito 

• 
 y al Ministerio público del fuero ~omún de quien desconozco su 

nombre, hasta que llegaron las grúas  se llevaron el autobús al corralón 
de las grúas meta que se encuentra ubicado en periférico sur, sin número a un 
costado del rio san juan, en Iguala, cabe señalar que mi labor fue hasta que 
engancharon el vehículo y se lo llevó la grúa, retirándome aproximadamente como 
a las diez y media u once de la mañana a las oficinas de tránsito municipal 
ubicadas en calle Guerrero número uno, Colonia Centro, fui por mi compañero 

3 
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 y nos fuimos al recorrido al mercado y centro. mismo que 
se realiza para hacer presencia en el tránsito de la ciudad, el servicio transcurrió 
sin novedad hasta las tres y media de la tarde que nos retiramos a comer a casa, 
al regresar a las seis de la tarde paso por mi compañero a su casa ubicada en la 

 
 

, en ese acto se retira 
el personal de crucero, es decir el personal que está trabajando en la calle, ya que 
ellos tienen otro horario y nosotros nos quedamos concentrados en la oficina, en 
espera de alguna llamada de auxilio. sin llegar ninguna. se escuchaban los carros 
de los periódicos informando lo que había sucedido, por eso me di cuenta, ahí 
estuvimos hasta el día veintiocho de septiembre de ese año, a las nueve de la 
mañana me retire a mi domicilio ya que era mi salida y asf se trabajó todos los 

 
 
 

   
 
 

 a cada uno al 
momento 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

 en 
 
 

.---------------------------------------------------
-----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- . A LA SEGUNDA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

? CONTESTA.-  

4 
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. LA TERCERA.
¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
 

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 
 

. A LA QUINTA.· 
¿Qué diga el declarante,  

 
? CONTESTA.-.  

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el  
 

 CONTESTA.· . A LA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante, 
 

   
.Qi~ .. A.- . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 

 
  

? CONTESTA.·  
 

  . A LA NOVENA.- ¿Qué diga el_ ._. , .... ,. 
declarante, si     

 ? CONTESTA.·   
   

tores , ,·.;~::~·: 
(  A LA DECIMA.· ¿Qué diga el declarante, sj, ~~~··S·,:.,[..':· 

 
? CONTESTA.- actualmente no  

 
 

 LA DECIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  

. A 
LA DECIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

a? 
CONTESTA.· A LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga el 
declarante,  

 
"? CONTESTA.-  

o. A LA DECIMA CUARTA.· ¿Qué 
diga el declarante.  

 

5 
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 CONTESTA.- o. A LA 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.   
 

.- . A LA DECIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

? CONTESTA.-  
 
 

   
 

    
     

 
 

 
   

. A LA DECIMA SÉPTIMA.
   

 ? CONTESTA.- Son 
 

 I'.JA ~IMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante, si  
   

 CONTESTA.-. en ese tiempo sí.  
   

  
  

o. A LA DECIMA . .. .. . 
NOVENA.- En base a lo anterior,   

? CONTESTA.  A LA ' · · · .. 
VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
ito 

Municipal de Iguala? CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
  A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
? CONTESTA. A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 
a? 

CONTESTA.-  
 LA VIGESIMA CUARTA.-

¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- A LA VIGESIMA 

6 
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QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

? CONTESTA.- . 
A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A 
LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el  

 
ca? CONTESTA.-  

a. A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante, ? 
CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
? 

CONTESTA.-  
 

   
 A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante 

el a? CONTESTA.-  
  

A LA TRIGESIMA PRIMERA.
¿Qué di~;fi~declarante,  

 
 . ALA TRIGESIMA SEGUNDA.

¿ Qué diga'ét.~~elat~~1~  
 a, 

Guerreró?.CoM~STA.- . A LA 
TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

. 
 CONTESTA.- . A LA 

TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 ? CONTESTA.- o. A LA 
TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  
   ? 

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? CONTESTA.- n . A LA 
TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si  FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES, y ? CONTESTA.
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declarante. si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué 
relación tiene con él? CONTESTA.- Fue el Presidente Municipal de Iguala, mi 
relación con el solo era laboral en el sentido que era el representante del 
municipio. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a MARIA 
DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relación tiene con ella? 
CONTESTA.- fue nuestra presidenta municipal del DIF, esposa de Jose Luis 
Abarca. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce 
a FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? 
CONTESTA.- si por que fue el Secretario de Seguridad Pública en ese tiempo de 
seguridad pública y de tránsito. pero yo no tuve ningún tipo de relación. A LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

? CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA 
CUAD~~SIMA QU,NTA.- ¿Qué diga el declarante.  

   
? CONTESTA.

 . A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

? 
CONTétA,:- A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

? CONTESTA.- n  A LA 
CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

, 
Guerrero? CONTESTA.-     . A LA 
QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 Burgos" 

de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-   . A LA 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,   

 
"? 

CONTESTA.-  A LA' QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.
¿ Qué diga el compareciente  

 
? CONTESTA.

no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-  si 

8 
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? 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el 
compareciente,  

? 
CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
compareciente,  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 CONTESTA.-  

 
 
 
 
 

       s. A LA 
QUINCUAGtSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

  
 "El Patrón"? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

OCTA'Y.A);·¿óu·· diga et d~41arante, si  
"El Caminante"? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

NOVENA."'":¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.

¿ Qué:·~·¡Q@ ~t~éptaÍirite;  
 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.

¿Qué,<~~~;~f~~blar&nte,;'   
 

 
? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.

¿Conoce a  
? CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿  
 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? CONTESTA.
no. A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿  
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el 
declarante,  

 
 
 
 

EL 

9 
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 FELIPE RODRIGUEZ SALGADO alias "EL 

CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL",  
L  

, JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  
 

, MARCO ANTONIO RIOS 
BERBER ",  
MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 
"DUVALIN",  

 
", PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", 

 
 

 SALVADOR 
REZA JACOBO alias "LUCAS". SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias  

   VICTOR HUGO 
PALACIO$:BENITÉZ afias "EL TILO". CONTESTA.-   

 . AtA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante la 
 
. 

CONTESTA.-
 

 
  no sé. A LA

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante si  

 
 

. A LA 
SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

  A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  
 CONTESTA ,  

 
A LA SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
 

 A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué 
diga el declarante  

? CONTESTA.-  
. 
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 A LA SEPTIGÉSIMA CUARTA.- que diga el 
declarante . A LA 
SEPTIGÉSIMA QUINTA? U  

No. A LA SEPTIGÉSIMA SEXTA? Que diga el 
compareciente  

CONTESTA,  
 

------------------------------------------------------------
-----siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
de la Federación.---------------------------------------------------------------.·-----------
-----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar inada la 
presente diligencia, en la fecha en que se actúa, firm
que en ella intervinieron. previa lectura y ratificación de
-------------------------DAMOS FE---

TESTIGOS DE ASISTENCI 
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ff~llf loAela('lfO 

t71f910 
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20 ' '• 

CERTIFICACIÓN 

IIRII 

,. 
,,( 

:\ 

--- Erllá:Cft@ar;I.~·,Mé~i.c~los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.----------
La qu~:~~q¡~~ ,i!f~n·~! agente del Ministerio Público de la Federación. 
adscri~q,,A;til. 9,fi~ii)a 'ife •Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servié'iéis ~lli'Cb\n~;¡t¡¡ad;.i!Ufen actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 

fundii;¡f;§l\l&l1elftliil artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ---------------- -- ----- --

---- -- - -- -- - -- - -- - --- - 1---------- ·---CERTIFICA-- -------- ----- - -- - - - -- · ---- - ----- --
- - - Que la presente copia(s) fotostática<s> que consta de -1 <una)- foja(s) ú~il(cs>. son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.--------------------------------------------------------

----------------------------------CONSTE-------------------------------------
- --Así, lo acordó y firma el licenciada Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuradu~ía de Detr~hos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos an para debida constancia 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ----- - -- - ----- --- -- - - -.----- -DAMO



. ~... . ' 

.:··· ::.~···.·· ·,,_ X.'..' ti·.:· ... ··; :-. 

C.  
PR

.. ·./': 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dfa 20 de septiembre del año dos mil dieciséits 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Refonna 211-213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Deleaación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal 06500; a e~o.1i,e¡rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 
. t-~"(,. . .~., 

que se inv-~n relatiVoS., los dias 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce . 
• ;:o>·t • , ' • . . . 

~·.:~:~: ~=-~ 
. ·. / .... 

Deb~ comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación ofacial 
:" .;.,~ 

con fotografla; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de Procedimiento~ ·~~W~fes. en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
• • • ; •• ; ·~ 1 

acompañaqx¡,f:;a.bogado ltlJersona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citad&-di~cia. j 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las J b : 3 o /-111' S. 

horas del día lt ..'/ í' / 1 tJ de septiembre del año dos mil dieciséis. _ r 
r ~ . b. ·t.-o/ITtCil~lOÁ 

/J lt,'.YIJN7AM<HH(:ImN:\.;"·\I. 1 $ 

~-~-. ~;;;m:,~·~·;;~~~~~:; 
~ Y V!.l~ t w .. ~,, 

··ru¡'í{¡¡ A 2 o 1 5 . . 1 n 1 s 
~4-.f.".:t.:!:.L.:. Tf.;,•;~:.:~·N:lNCIA 'i OfSI\fi.H0U.O 

LIC i 
Encargado de Despac o de la Dirección de Tránsito 

y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero 

;f.i!l Palacio Municipal 
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1 

ClRTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.------- ---
La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación. 

adscrito a la oficina de Investigación 4e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad. quien actúa eri forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 

fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: --------------- ~ ~.------- -

: ----- ~~~ -~~-~r~~~~t:· ~~;i~(·s; -f~~~s-t~;i~;(~; ~~~(c~~:~:e- -~~-(~~~~-;~ji-~t~l;e-s)." ~;i ~i~~ ~-~;a~~~ 
reproducción de su original que se tuvo ·a la vista. de la cual se da fe en términos del artículO 2Ó8::'del Código 

Federal de Procedimientos Penales.----------------------------------------~-~-.~-<~--------
-- - - - - - - - - ---- - ----- - --- -- - -- ·-- - - C O N S T (--------------------- _.-"- <· :' ~---- ----
---Así, lo acordó y firma el licenciada N, agente del Mini~t~til>.~blico de la 

Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, .. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al ff~l!irtnahp .. araQ~~~~·CJ.< lco,nst:ano:oa 

de lo actuado. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- • - - - - - - - - - - - -·. 
----------------------------------- -DAMO~ Fl----------

/ 
1 

TESTIGOS· DE ASIS;t'ENCIA 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INTERVENCIÓN DE PERITOS CONTABLES PARA ANALISIS DE INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA POR PEMEX. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 

de;;R_erec~ft~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Pro~duria Geri~al de la República, quien actúa en términos del articulo 16, párrafo 
-. "'._ .... , - ~ 

pri~¡Ó,;y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
'.·"'J ..... 

leg~.!#in dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal: y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~. i ~. " - ._,~·· _;;~.zJCf\ - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N O O - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -.·':\::.P,k.J~~~Q~; Que con antelación se recibió un requerimiento por parte del 
.· ···- -~ ...... -.... ,, ····"'""-~' . 

De,Rajtamento de Contabilidad, quienes solicitan información complementaria para 

realizar el análisis contable del aFio dos mil catorce, de la estación de servicio de 

PEMEX a nombre de N - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Por lo anterior esta autoridad solicitó a la Dirección Jurídica de 

Petróleos Mexicanos, información que solicitan los peritos en materia de contabilidad a 

fin de realizar su análisis correspondiente, misma que fue entregada mediante oficio 

DJ-SJOR-GJRPB-SCC-93-2016, es por lo que:---------------- - - -------- - -

---------- -,.-------- ---- C O N S 1 D E R A N O O---------- - - ----- ---

--- ÚNICO.- Que esta autoridad requiere allegarse de mayores elementos que permitan 

el esclarecimiento de los hechos que se investigan, siendo preciso conocer un balance 

contable de la estación de servicio donde brindaba vigilancia 

, persona que se relaciona con los hechos que aquí se investigan, por ello 

puede estar relacionada con la organización delictiva de "Guerreros Unidos", y ser una 

fuente de ingresos para esa organización, por lo que al contar con la información 

solicitada por los peritos a esta autoridad, es necesario remitir la misma al personal 

pericial para que lleven a cabo el análisis contable en cuestión.-----------------

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1 párrafo tercero, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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·- -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/3172/2016, dando e, 

lo que se asienta para todos los efectos legale 

---- --- ---- .. ------------e o N s T -
···-----------------------DAMOS

 
LIC. 

TESTIGOS DE 

. . . :: ..... ·,·:.<; :.-.J 

.... . :¡,.;,),¡ 

 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V. 21 párrafo primero 

y 102 apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 1Jnidos 

Mexicanos; 1, fracción l. 2. fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 

180, primer párrafo, 206, 220.221, 222,223, 224,225,227 y 228, del Códjgo Federal 
.: 

de Procedimientos Penales; 1. 2, 3. 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f)$22 fracción 
.)..: 

1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepúbliCa; 1, 2, 7 del 
~-

Reglamento de la citada Ley, 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental, es de acordarse y se:-----,;-----------

- - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - A C U E R O A - - - -- -- - - - - - - ~:- - - - - - - - - - - -
,,-¡ 

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Coordinador General de ServicioS Periciales de la 

P~~~d~ria:rJ~I de la República, para que en atención al Requ~rimiento con Folio 
-.>~. ·:::~ .. ;.·,':.. : .... • _ •· 

604"7~680,,',.réa!í?;:ldo por los peritos 

 s~ info~me que se solicitó a la Dirección Jurídica de P.itróleos Mexicanos, 

lo~·tos relacionados con la petición hecha, la cual deberá temitírsele en copia 
. ~ 

~rt(~j:lf.':.jun.tp_ ~on la documentación enviada con antelación, cqn la finalidad de que 
·.,. -.. ;. ~.:. : ... · .• :.·.: = ... ::~.'-\ -~--

se,CilJooPI!m,nte con lo solicitado en mi diverso SDHPDSC/01/232212016.----------

- ~ ~·~lÍINDO~JLas demás que se desprendan de las anteriores,- - - - - - - - - - - - - - -
.::~:.;~u:;,1 

-------------------------CUMPLAS E-------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de ·Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as~tenc~ al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo a ----
- - - - - --- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - O A M O S F E - -- -

TESTIGOS DE A$fS'TENCIA. 

~// 
LIC. LIC.

' ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext5570 
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ACUSE 

/....., ~ 

SUBPROCURADURÍA I>E DERECHOS HUMANos:''/" 
PREVENCIÓN DEL DELn'O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/oot/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3172/2016. 
ASUNTO: SE ATIENDE REQUERIMII-:NTO Y SE REITERA PETICIÓN. 

México, a 20 de septiembre de 2016. 

Ello de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; t, fracción 1, 2, fracción IT, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 
168, 180, primer párrafo, 206, 220,221,222, 223, 224, 225, 227y 228, del Código Federal de Procedimientos 
Penld~i't¡··~ 3, 4 fr~J, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la 
Procura~.~--· .i\:á:fJ~•eneraJ -de' la*_, pública; 1, 2, 7 d~ Reglamento de la citada Ley, 113 fracción XII de la Ley 
General.~~sparencilf.y :¡iJceso a la InformaciÓn Gubernamental. . . :;\~:.~ _;;~ ... , l . 

,~N.o of.tiito señalar qu~ el contenido de la información remitida tiene el carácter de confidencial para 
la Pl'O:CQtadtlria General de 111 República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los senridores 
públíé:Os·, ·a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación previa 
impo!le,el,'-ñlfl;l.l() 16, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

····· ,,,_:_, '>..-;; --~ 

. ---~~~ao'fsilii:ó~:~enes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenída,·"P"aséó ~f:~~rma_No. 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postalfili5oo;C1udad de Méx1co,  

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED~CIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACI~DJ;~DHPDSC. 

__ ..... .· "'· .. : . 

' . . ~-l 

.... 
'~ ,. ',: A\!) ' '\,..! • ' -

C.e.p.· Dr. F..tw.r Ontar hUIUtOfe Torre..- SubpllM.'IIriMinr dt flerecho" 1 fllftlilnns. rn.'\'l'tlt":k.NI del flrt•lilu ~- Sc.'t'VM·ins a la <.'oeuu"irbd.· l'ilr.t su Sullt'l'i.,.-l'unuetmt•·nlfl. · 
Pn•sl'ntl'. 

IJC':, 1'ihll.'tr de la Of'kiUII dt~ lnwslia;K""iún d~ la SlliiPtlSI.'.- ram su t'IMifN'intit•lllfl.•l'h'!'l'llh'. 

('Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o65oo. 
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; -:. l'c,y: 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y derivado de la 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/31/2016, remitida por la Fiscalía Especializada de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas; resulta necesario solicitar a la Coordinación 
General de Servicios Periciales _su valiosa colaboración para que informe si ya le fueron 
practicadas la prueba psicológica y médica a  

 solicitadas en la averiguación previa acumulada actualmente a la indagatoria 
citada al ru_bff>,:·to. anterior para efectos de dar seguimiento al dictamen médico 
psie(?lógico par~ t)osibles casos de tortura y/o malos tratos. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
~---~~,--~-·~---- ~ -·.:...·.~..:¡--------- ---------------- --- --------------------
.. ~~::~', to anterior;· tiene como finalidad obtener información mediante la cual se 
es$izcan las diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
o.ri~ a la presente indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
.lirléas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 
.2.1. -,1:0;2,. a~f'ta~ A, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
frá$i,ón '~ 2,. fi'aéción 11, 168, 206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos 
:Pena_les; 1 ~ ~3.>pracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley 
Otg~'níéa defa·Pi'ocuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reghiín'íento , así como en el Acuerdo A/085/15 mediante el cual se establecen las 
Directrices institucionales que deberán seguir los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, los peritos en medicina y psicología y demás personal de la Procuraduría 
General de la República, para los casos en que se presuma la comisión del delito de 
tortura; es procedente y se: --- --------------------------- ---- ---------
----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Coordinación General de Servicios 
Periciales en los términos sel'ialados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

----------------------- C U M P LA S E------------- -- -------------
- • - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testi,gos de asistencia que al final firman y dan fe, para d - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. C. C  
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/011 3173 /2016. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la averiguación previa citado 
al rubro en la que se realiza la investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fra~ción 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208 y 220 del Código Federal 
de:.P,c:_oceO¡-r{Q~enales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, 
incisó~) dé·a:te;y.~rgánica de la Procuradurla General de la República; 1, 3 apartado 
A) fr~ión V de.$lj Reglamento, así como en el Acuerdo A/085/15 mediante el cual 
se ~$~blecen las. Directrices institucionales que deberán seguir los agentes del 
Mí~rio Público de la Federación, los peritos en medicina y psicología' y demás 
pe,:sonal de la Procuraduría General de la República, para los casos en que se 
pre~.!:l~a la. comisión del delito de tortura; respetuosamente me permito solicitar su 
valiidsa~*ión para que informe si ya le fueron practicadas la prueba psicológica 
y nltédiaaé:JO;;, ", solicitadas en la 
averig\.l'~~i\ic:1 previa AP/PGR/SOHPDSC/FEBPD/M21/31/2016 acumulada 
act~o~~looente a la indagatoria citada al rubro, lo anterior para efectos de dar 
seguimiento al dictamen médico psicológico para posibles casos de tortura y/o malos 
tratos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENT¡ÁM~NTE 
EL AGENTE DEL MINISTERIÓPÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SeiVicios 
a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Dr.  Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
Presenle 



PROCURADURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 12:26 doce horas con veintiséis minutos del 
día 20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

, en el que una vez realizado el adecuado análisis, se detallan los números 
telefónicos  

 los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico referido; así 
también derivado del análisis del desplegado de antecedentes del número telefónico 

   
  
   , los cuales 

tuvietorrli)Omunicación on el número referido; así mismo se aprecia que del análisis 
efect~/·el desplegado de antecedentes telefónicos del número 7331146380, se 
detaflah: los números     

 
 

  
9,~, 9.!-!ales tuvieron comunicación con el número de referencia; de igual 

maf')~a'iy,.:~p es~'~ítlen de ideas, se observa que se cuenta con el desplegado de 
antec'eCfenfes telefónicos del número , y derivado del análisis del mismo, 
se detallan los números telefónicos    

  , los 
cuales tuvieron comunicación con el número de referencia; de igual forma se cuenta 
con el desplegado de antecedentes telefónicos del número 5, en el cual se 
observa el detalle de llamadas de los números  

 
  , los cuales 

tuvieron comunicación con el número referido; y finalmente se observa que del análisis 
del desplegado telefónico del número 2, se detallan los números 

 
  , los cuales tuvieron comunicación con el mencionado 

número; puntualizando que los 6 seis números telefónicos anteriormente citados y de 
los cuales, en constancias obra desplegado de antecedentes telefónicos, se encuentran 
directamente vinculados con el número , del usuario identificado como 
"EL CAMINANTE", por lo que se considera procedente realizar las gestiones 
necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, se determine registro 
de usuario de los números telefónicos detallados en cada uno de los desiJiegados de 
antecedentes referidos por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CON S 1 DE RAN DO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 



PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

fracción 1, ~fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 4° fracción 1 apartado "A·. incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduria General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Realicese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados. hecho 
lo anterior, glrese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 

  885.-----------
- - - TERCERQ..- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -

•.• ,¡;¡ • 

-- ~, ,. - --'"'- - - - - -- - - - - -- - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - -
- -,~.;. :Así. j6' ·.resolvió y firma el suscrito Maestro  

 1Á~nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvéstigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien procede 
en términos 16 de Código Federal de P orma 
lega que al final firma
lega

En la misma fecha, el suscrito, Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito \la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció\ del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artlculos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final. 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba senaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 , 
 desprendiéndose que son concesionados de la empresa 

RAóla'r MÓVIL DIPSA,  .
  desprendiéndose que son concesionados de 

la DE MÉXICO, V., motivo por el cual esta 
Rel:ire~~entaci[óif ~ocrra1 de la Federación, en su oportunidad formulará el ofi ·o que 
fonnalicelaJ:lléfle:lói'II-Cie información de referencia. ----

-CONSTE--
- DAMOS FE.-

OS DE ASISTEN

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace~· constar que se 
elaboraron los oficios número SDHPDSC/0113186/2016, SDHPD$-C/0113187/2016, 
SDHPDSC/0113188/2016, SDHPDSC/01/3189/2016, SDHPDSC/~113190/2016 y 

 cumplimiento al acuerdo que ant~e. lo que se 
les a que haya lugar. - ;
--CON S TE-·..:.·
- - DAMOS FE.- -

GOS DE 
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I'REVENCIÚN DH llt:l.lro Y SERVICIOS A LA COMI!l\11>:\D. 
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L.~itnc:iadlo  
.~IJblllroc:ur.adc>r de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

AVF.RIGlJA('(ÚN I'IUoVIA: APIP<iR/SDIII'I>S('!OII()(lJ /2015. 
OFICIO Nt'IMERO:SDIIPI>SC/01/3186/21116 

ASUNTO: SOI.ICITIID I>F 11\FORMAUÚN lU.ITIINilA 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la · dagatoria al ru o citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 2, apartado "A", e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 1 , 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes legales de las Empresas que se indican. 

lo anterior, tj~ne sust~ ... IIIQal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
. . . . . "'-· . 

cual se adicicK.'ro a través· 'ijjl diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que.-s~ala lo'siguitnte: 

; . .. 
"DECIMO P'SIMERO . ... 
1 A IV . .. •. 
V. FiscalítrEspecial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. FiscaUa,Es~cial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subptóclffaduriá de ~s Humanos, Atención a V/climas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejetcieoaJacultad..IJ que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de a_-~. eng. uaciones pnn¡i~~ competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier ót;o · éáscf qíJ~ fO·:fe<:tuiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del 
Delito y Sefl-icio&Etk Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA ., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

· entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. el ó «x. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCllRAI>URÍA DE DERECIIOS llli\.1,\NOS. 
PREVENCIÓ"'J I>EL DELITO Y SERVICIOS A LA ("OI\.1t:'>IIIMD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------- AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/I'GRíSDIWI>SC/OiíOOií2015. 
<>1'1( 'lO NliMERO:SDIII'DS('tOI/JI86!201 (>. 

ASUNTO: SOLICITliD DE INH>RMACIÓN IEI.f'FÚNICA. 

Ciudad de México. a 20 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑIA Y PERIODO 

1

2 RADIOMÓVIL DIPSA 

3 Periodo: del19 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

4

5

6

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE: DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

,. 

· .. •··. 

' ,_· i...\ ' . ': : ~~. -~·:~;.... 

Lic. Alfredo Higuera .·Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
nción del Delito y Servicios a la omuniclad.· Para su Superior Conocimiento· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

$r -4.,. .. :-~ ........ ~ .. -·- .. '·· .1t~\, ... , .... !"~. ~ 

/ udenciado GHb.dó'·~~~~'*-t~~ 
.J1'Subprocurador de Control· Regfoñaf,'"' 

Ji;.· Procedimientos Penales y Amparo. 
/,..- P R E S E N T E . 

..I.J'S' En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in toria : ~~ rubro itado y con 
,-' fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 10 , apartado "A~~ de Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fra ión 11, 168, 180, 6, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

. . .··'\.,!'~:;_~ ~·- i 
"DECIMO PRIMEI;O ..... ·: .;i 
l. A IV. .. . : _-. . ·._ '1 
V. Fiscal/a Esp~l para los Dél~os de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la·Espe(jial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subp;ócuradurla de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá 6jeroer'la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de . averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquieibiroi·:iJ.i$Q.í!/l(tt!fr'fquiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito }' $.erv~ e la Com'úllidad o la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos InternaciOnales, respecto 

• ',J ... >' - 1 .~' 1 ¡ - ' ~. • ' .... ''. . 

de las a~~flg,uac1pn~$ 1pfevias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Contro/Regii:;'naf.'~~ntos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere eJ.pre$Mit4 articulo" . . 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXICO 

, para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino ~e las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas, y sobre el particular se solicita nos indique la celda f1. 2. 3) ó fa. b. e) ó fx. 
y. z) que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55 95 
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No. NÚMERO 

SUBPROClJRADllRiA DE DFRECIIOS lll 1MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIINIDAD . 
OFICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: J\P/I'OR/SI>IWDSCitlliOOI/2015. 
OFICIO Nf1MERO:SDIIPDSC/OI/Jl87120H>. 

ASUNTO: SOLI<Trl!n DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México. a 20 de septiembre de 2016. 

COMPAÑIA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 RADIOMÓVIL DIPSA 

6 Periodo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

6 

7 

8 

9 ''l 

1  . . . . TELÉFONOS DE MÉXICO
. · Peljodo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

. .. . . '""., -· 

Por lo anterior;;·h¿'ae agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACI' 

'i.''!. r-.·; ':' • p•;r:(~¡ 1('' 
(;:·:~::~~-~ '.!":~·:;.·_.\ :~:- · .•. \·. -.L _,,, ~-·· :--~~• v ..... \.o\ 

:· ~:--~..;~·-.:- .. ~-::::·¡.~ ~;-: ·>.:;·7.:.r\< H.~-¡~~nc~, 
;:¡ :·l::-~:~-~:;:·¡ ~·< !:~:i~;~; y ~:e .. ,¡·:i.:~. ~¡ i1 c~mt'i'Í~ad 

::-·: :._.\ .. ·. :·~~-·c·7J:,.,t~"ic··l\ 
• •• : -·· -~- •.•• ' ..... 1-~ ~ 

 Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
i:lel Delito y Servicios a la C unidad.- Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo d la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBf'ROCliRADliRÍA DL DERlCIIOS U U MANOS. /-:3-} 
I'RI'Vf.N('ION DEl. DELITO Y SERVICIOS i\ l.i\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTI<iACIÓN 
i\ VERIGUACIÚN PREVIA: i\l'll'<iR/SDIIPDS('!OI/IHll/2015. 
OFICIO Nt!MF.RO:SI>III'DSCiOii3188í2016. 

i\Sl:NTO: SOLICITUD DE INfORMACIÓN TEI.EI'ÚNICI\. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

• &, f-J ¡.; l·J ~ 
¡:' .• -1. ,., •1 'i 

,.L!ícenciado · y '~ 

i'. Subprocurador de "/ 

/.· . ~r~c~~~~n.:o:~.,. P'"IJ11C!iJ.\C~!f~:¡;;;r•,uc<J-.•"'''. Í 
~•\:.,$ .-!Oti.IR;.'!;Ut-~' :.;:,Jl:~--·· :·:. .. ···• ~-\ __ .. 

En cumplimiéil"f81cSI'':acwidO:,d.ie~&ú'~trp de 1 · rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artíéúlos 21 102. aparta "A·. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, ·fracción 11, 8, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... ··.· 
V. Fiscalía E~al pari . . de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía· ES~al para fa.~~' ión de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La SubprocufBl!i;,/1!1 de Derec(JO. Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer]aifacultad a que· . refiere el presente arllculo de forma directa. úniCamente cuando se 
trate de averiQu~nes previas competencia de las Fiscalías sellaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro,,Qélso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y SerVicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales. respecto 
de las averi~uaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control Regidfiai.'R(~q~tos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el pres~ ~~~I,Jil/ · 

. ,, . · ..... ;-c::~:~~ 

En mérito ~-Ío ~-a'y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y,l&E¡we resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA . y TELÉFONOS DE MÉXICO . 

 para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o ~ervicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas, y sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó «a. b. el ó «x. 
y. zl que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

1 

NÚMERO 

.. -

. 

~ : .. ~ -

. :· ~~ ... ~ 
. . ~ 

,...---:->. 
SllRPROClJRADlJRÍA DE DEIU:CI~OS HUMANOS. _)::J 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/I'GR/SDIIPDSCiOI/001 '2015. 
OFICIO NfiMERO:SI>Ill'llS('/OI/3188/2016. 

ASUNTO: SOLIC'Illll) DE INFOI~MACIÚN H:Ll:FÚNICJ\. 

Ciudad de México. a lO de septiembre de 1016. 

COMPAfiiÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA

Periódo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

. : ·~1 <-.,_•_ • 

-· . :. { 
; :_ ;:1 .~;~ • 

TELÉFONOS DE MÉXICO

Periodo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROC'lJR,\DURÍA DE DERECIIOS IIUM!\NOS. ,._) 7 
PREVENCIÓN DEL DELI'IO Y SF.RVICIOS 1\ L\ COMUNII>/\1). 
OI'ICINA DE INVESTIG/\CIÓ'-1 
AVERIGU/\CIÚN PREVI/\: AI'II'GR/SDIIPDSUOI/OOI/21ll5. 
OI'ICIO Nt'!MERO:SDIII'DSC/OI/3188í2016. 

1\Sl!NTO: SOLICITI ID Dl'. INI'ORM/\CIÚN liLEFÚNICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

:.: ... 

,;rry=:~- '..!~ ~:~r~·!~·:,~~J 

• ·::·' '·:. :·1·;r:· .. ~: :_, ~:c:-r~J:;;(~~·~ 

C.e. Ue. l.· nular de la Oficina de invesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delilo y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimienlo - Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



SliBPR(X'li.RADliRÍA DE DERECiiOS HUMANOS. / yc 
PREVENCION DEL I>ELITO Y SERVICIOS A I.A ('OMIINI()AD. 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'!I'UR/SDIIPI>SC/OI/001i201 S. 
OFICIO NlJMERO:SDIIPDSC/Oiíll89/2016. 

ASUN 1'0: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI.FFÚNIC'\. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1 Indagatoria 1 ·rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 80, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) su inciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 frac 1ón 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene SJLS4\Qt~gal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ad~fol)ó a tr;;iv~~3el diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República qi,J~ ~enala lo.$ig~nte: 

"DECIMO PRiME'RO . ... 
l. A IV.... . 
V Fiscal/a Especial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía E~cfa.l para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubprocuriiéJuria iJe ~f.hos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá e}emtr'~.ffiOultaQ a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averigjJa¡;ione.s ptyvjas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones v y Vf. En 
cualquier otr:ó C.~s&qti6'1i:J(4quiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Vfctímas def 
Delito y Serv~'B la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podr~n pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compaftia RADIOMÓVIL DIPSA , para que informe: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores: 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos; servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino • de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comuni~ción, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; \ 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó (a, b. el ó <x. v. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

:-. 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERECIIOS HUMANOS. ~ 
I'Rt::VF.NCION DEL DELITO Y SF.RVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓI\i PREVIA: AI'II'GR!SDIII'DS('f01!001i2015. 
OFICIO Nt"IMERO:Smii'DSCiOI/3189í2016. 

ASUNTO: SOLICITI 10 DE INFORMACIÓN TI'I.EI'ÓNIC A. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

COMPAÑiA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA  

Periodo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

~ ,~ .. ~., 
Por lo anteñor. he de·~:tgF~ecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta P,portunamedte, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

. ATENTAMENTE 
·: ,... : · ·_;; '. ,;;\SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

· ·: .. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
..... .. : . : ..•. 

. .... 

'Li Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Pre\•ene'ió~lel S••Nidill!la la Comunidad • Pare su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROClJRAI)lJRÍA DE DERI:CIIOS lit MANOS. /9 ¿ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNIDI\1>. · 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP!PURíSDIII'DSCiOI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDIII'DSC/01/3190/2016. 

ASUNTO: SOLICITlll> I>F.INFORMI\CIÓN THI-:FÚNICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagato
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, aparta "A", de la Co stitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 68, 180, 206, d Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y e la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su glamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con elación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecom icaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existí inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó-~vés del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seAA~a l9 siguiente: . 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . .. 

1 • 

V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fist;alía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurf~ de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y ServiciO$ a la Comunidad, 
podrá ·ejercer-- /'Q._r_ac_q(~ff.,.a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de ~.veriguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las frad¡;iones V y VI. En 
cualquier otro · c~sd que Jo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atenc/Jón a Víctimas del 
Delito y Servicios-a I$Cdnunidad o la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lntema'cionales, respecto 
de las averigq~ciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la S~bprocuraduría de 
Control Régional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". t 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se inve$tiga el delito de 
Secuestro y lo que r~sulte, he de agradecer suscriba la petición al Represen~nte legal de la 
Compañia RADIOMOVIL DIPSA ., para que informe: \ 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; \ 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); ~ 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destf11o de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarífario, como en la modalidad de líneas de prepago; \ 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comUnicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda 11. 2. 3) ó fa. b. e) ó «x. y. z) que 
Prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 
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SlJBPROCliRAI>liRIA DI: 1>1-:RJ-:CIIOS l~t:MANOS. 
I'REVENCIÚN DEI.I>EI.ITO Y SERVICIOS A lA COMIINIIMD . 
OFICINA I>E INVESTIGACIÚN 
1\ VEIUGlll\( 'IÚN I'RI:V 11\: 1\I'!I'GIVSI>IIPDS<. ',( >JiiiUI 12(115. 
01-1('10 N(JMJ:RO:SDIII'DSC!OI/JI90120H>. 

ASUNTO: SOLICITUD DE I:'IIH)RMI\('IÚN li.I.J:I·Ú\IICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de lOHí. 

COMPAÑIA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA

Periodo: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

12 .  

13~.1 '_:
1i~ .

.,;;,-,¡,'r_,:. ·:·"'·.: -•-~\ 

P&~:lc):ant~riOr; he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
lá'tespuesta:.opliJiit;inamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 
' . ¡ .... ~. ::~- ¡:·.,; 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

. . .... -. . 

C.c.p. .· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Preven · n del Delito y Servicios a a Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida P eo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cua témoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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/• 
SUBPROCIIRADURÍA DE DERECIIOS llliMANOS. Yj/' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI-:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓl\ PREVIA: AI'II'GR!SDIII'DSCIOI/1Hllt2015. 
<WICIO NlJMERO:SDIIPDSC/OiiJI91í2UI<>. 

ASUNTO: SOLICill!D DE INFORMACIÓN TJ;LEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016 • 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado ", de 1 Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, l , 180, 206, el Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su eglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con elación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecom icaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no exis · inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

~ .... --~ 
"DECÍMO P-Ro~~ 
1 A 1v:·,... ···:\•:.- .. ·· .• ,. 

V. F~i~ Esp~ial'p~~ Jos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. F~~ Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La . .$.Uf?plocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
pci(Jr?H3jercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualq¡.Jier. o((.Q._.¡;a~~ue lo requiere el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas def 
De7ito. :,Y·_S.é1V/Cio. ·_ ~... Com~nidad o la Subprocuraduría Jurídica~ de As~ntos Internacionales, respecto 
de las-ave~lon preVIas a su cargo, podr~n pedtr por escnto al Titular de la Subprocuradurfa de 
Contf_ql;~~to,!.lfll¡,¡8 edimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refie~~~:e.lfrést!hftJ fculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXIC

para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferepcia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); · 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; - ~ 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comurlcación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; ":}. 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, inclu~ndo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo Y.. del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas, y sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó (a, b. el ó (x. 
v. z) que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

1 

2 

NÚMERO 

· 

-

/Ut-
suBPRocuRADuRiA DE DERF.CIIOS HUMANOS. /..J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SL>III'I>SCiOiiOOI/2015. 
Ofi(')O N(JMERO:SI>IIPDSC/011319112016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INI'ORMACIÓN 1 ELF.I'ÚNICA. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

COMPAÑIA Y PERIODO 
-

RADIOMÓVIL DIPSA

Periodo: del 20 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

TELÉFONOS DE MÉXICO . 

~" 
... 
~f·~~do: del20 de septiembre de 2014 al31 de diciembr~ de 2015 

·. ··-'·" •. . .. 
·'. ·'/--~~~-~,\ •_:. . ... • .. 

Por lo~~i fe de a~r'adJ:er que un~ vez suscrit~ la petición por ~sted, se haga llegar 
la reS.PIJ.'~~~.,prtunamente, con la finalidad de conttnuar con su trámite . 

. --::·::- .. !_;~·-.:.~ .. 
Sirva ~f'l)ré"sente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

~.''.'~(!_. r h;· ~ : .. •' . 
·.·:'' , •. , 

1
·•·.•.:•.·;; • .:C';¡ ATENTAMENTE 

·y·.'.'~;:.,:;.>;,.~· ·,,::·;.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
j S~í·;; :~;· ·' ·~ .:~·.:-A~NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

:;· •.i•:;·stlg<.cio,; 

.... · 
'·-.· .... 

-- ~ . . .. -. 

liMinat.• Tilular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR ------! !'•!(,t' i)_ :<.! • '.,.!e \1 

SLBPROCilRADUKÍA DI-. DEREC IIOS lllJM¡\NOS, 
PRtVI.NC((Il\ ()l:f_ Ll!LI f(l 

Y SERVICIOS:\ L/1 COMIJNIOA() 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/OU00112015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
PARTE POLICIAL No. 694/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de septiembre de dos mil 
dieciséis, siendo las catorce horas con trece minutos.--------------------------------
- - - El suscrito Licenciado o, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el PARTE POLCICOAL No. 694/2016, de diecinueve de 
septiembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de 
la Federación, signado por el Policía Segundo  policía federal 
adscrito a la División de Gendarmería, Coordinación de la División, mediante el 
cual en atención al diverso SDHPDSC/01/3033/2016, de dos de septiembre de dos 
mil dieciséis en el cual se solicita designe a veinte elementos para que realicen el 
traslado, acompañamiento y brinden la seguridad del suscrito Agente Federal, en 
la comisión que se llevará a cabo los días cinco y seis de septiembre del presente 
año, en los municipios de Chilpancingo, Iguala, Pilcaya y Huitzuco en el Estado de 
Guerrero, en tal sentido, hace del conocimiento al suscrito Agente que personal de 
esa División brindó la seguridad y las atenciones solicitadas por los días antes 
mencionados.----------------------------------------------------------------------------
- - - Documento'Ciét:~~ se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas _ útt~~' mism-Q: q~e se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagátoda;~~nforme·lo t~ue disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" deJa C~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206-·.y-208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A)~ subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procurad~o~fí~. _.General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federaciól')~ ~r d¡a:·~~tinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracciof'i ·v del· Reglat11ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repú~rlca; _:potdo;.~ es procedente acordarse y se;---------------------------------
- - - ·..:. -· ~éo;í,l'fr- - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.---------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid

digo Feder
an y da fe

AMOS FE 
S DE ASI

\ 
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Ü:FICIOS RECIBIDOS 

' 

/ 0::; 
OFICINA DE INVES'T'IGACIÓN 

ílecb·· ~o . Úe/r q~t)lJ... ··J 3147 

Numero: 

Fecha; 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A!fUnt,J: 

Observaciones: 

PARTE POLICIAL694/2016 '

19/09/2016 Fecha del turno; 19/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, POUCIA SEGUNDO 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA POLICIA FEDERAL. EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/3033/2016, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELACIONADO CON LA A.P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN LA CUAL SOLCIITA, SE DESIGNE A VEINTE ELEMENTOS QUE REALICEN EL 

CNS -- POLJcfawFEDEAAL 

-.c:IAr
OMSIÓH DI GINO-ÍA 

COOIIDIHACIÓN DI LA DIVISIÓN 

PAITI HM.ICtM No. fi ;j ·~11016 

..... ~ ........ , ........... ~·-·t.·--~·- .... :• 1 

"'-•.t•no·''• ·· •····" 

ll  
:'··, ll.t_,...,:it'"df>l~f'flt\ ....... Octt'•;\fMtfM..,... 

'·<1\fl•l~., hiO(I(Iflo) 1ft lfiYt''ot ... at.Qn 1)1• •• ~lt,aJfOU.I -tcl1••·• ~ 
:) (Jo•¡oof)lm,fohim<JAC,\ Prt"W'IIf'ÓP(tt'I()('Cof:)y 'iro""''IO\ ,11,¡ ( Offitjlllll(l,)ll 

.. -.. _. r •. othi'~IO'• ... '""'"' n.'tttto.loo SDHPOSC/t0/)0))/JOJ.i. d•· ft"Oh,ti•¡<J•· ..... ¡1 ...... ,.. ;, :•·;. 

•··l,"onot.tdP lt.lfll.o 41' I'GI:ISOtWD$(/Oifotl/1011 •••• :,o ~U-ll •-llttol,l .. • •!-·">•¡:·" ,,.,,.,, 

•" ""-'Ulli\ ftiW' lt"oll.c't'U ('1 ti.J\Io\lJr> ,oloMill,..ltM'lt(•ntll \i lolltlll)l:lo '-q.t!llf~ofd ,1 l,o '-1!'·1 lolol .:lht:"'•• 'ol 

,., ..... f\'l•dl '''"' • ,. llrv••·• ,1 : "tJ.' ··1 n<; v Ob -1\• 'l't•t•··'"'" tto· 101'• 1•; ~• M., ·• ,,,.,. 
! :ttl¡~o~•••~Y.o.lguotl.t. , .. m;ur.., (olll.'llf·lt•. ltl." le •lfll' '•'' ..... ,,.,nf:.,. Q·1+ ·-~•"' ,;.·"¡:r;o¡ol• .. :•lo•·· ,., • 

. ..,~!~.;\~~· 41it'< ') 00 ""'•~' "t• l.tl1o,, .di.! (Jil'llt'f,ol '-'"'! ~t.lllr. rlf (iol'lf4't(• ,,., --~~-~ - •· ~· 
.••···un .. 1nqg,~u!< 

~:·".'~. loll0ollll<:"'l')f_lllf:'1,1.'~'Ht;l(•f'f.IH••JC\IJ. 1\)l ..... olt>K·oot•>IIU('I><"'\(;okti+ •"1,./¡o..,•·~•"·'• .... '\:;~:J 
'o!'totl.l>liNI.! belllllltll,¡ ~1~1JIM .... I.¡I ;M.'I\(IU,¡IIfW:i~l('tt,)lo'fó 1.¡ ~lllq¡o"'' .o ~~fll ·,, !f,- . .,, .t ,f0 • !', 

~ ~iftoll: \('IJ(If:'fflbr\'* 2016. t'nrl Mllf'WIIII;\oflo(~:WWI+ll'.ll IK,Uli,;¡,Hof•ltufr, 1 ,..,.,.,., • 

ATlNTAMIHfl 
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SEGOB CNS 
• . \(CRFTAitA OF C:Oftf.RNACIÚ~ 

POUCfA dJ FEDERAL w /~ 

Copiu: 

.......... , .., ........ ,.~1" 1í ·,.... ·~loO···._,~~ .... 1 ·.' ., •i . . .. .• ~· ,..-:"i-~ jl t ' ~ l' . -

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POUCIAL No. 6 9 4!2016 
. 

soHt-·IJSC ,w 
r.- ··•uE~""'·CIÓII ""IJ\ 

•OfiCill~•'t !K• .,,,.... CHOS HUIIAIIOS
s;;¡ ~:octuE~~~,1~ ~;=~ 1, 1•11 coll\lllrJAD" 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

fREVEliC"'tl · •· ~. · • · 

UC.
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

ASUNTO: Parte PoNcial. 

En atención al oficio número SDHPDSC/10/3033/2016, de fecha 02 de septiembre de 2016, 

relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita, se designe a veinte 

elementos que realicen el traslado, acompañamiento y brinden seguridad a la suscrita diligencia 

ministerial que se llevara a cabo el OS y 06 de septiembre de 2016, en el Municipio de 

Chilpancingo, Iguala. Huitzulco, Guerrero; por lo que los elementos que sean designados deberán 

presentarse a l.as._l2:00:.,.'. :• · .. ··. n la Fiscalía General del Estado de Guerrero, en este sentido se 

informa lo siguieo~e. ':· ... 
. : . . - . 

: . ' ~ "? • . 

En relación aitcfanterior, me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 
·' ... - .. 

Gendarmería, brindo la seguridad al personal ministerial en la diligencia que se llevó a cabo el os 
y 06 de sep~i~~.~[~:;~~~j&!l~.bn el Municipio de Chilpancingo, Iguala, Huitzulco. Guerrero . . ·.,,.,;;, ,,._·::~: .. ·.·~<-. ; 

. . . -· . 
\'¡ .. ::·<) :: ~:¡ ·.:~.:T;;~¡;fdaJ 

Siendo todo'·kt.que;se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

 
C~O..II4clt ...,..nor~IGIItO-·Relprl..-.... .......... 
e. c:umpolilaialo •• 
TiNllldcltO ..,.,_., 
CGnldlrioW.f. ..,_w...,_c.uciiiJI.._ .... UOIIIfMIIIIIf~ 
.:..~~~~..
COJIU&ario Jet. Le.  t. NKI• fedenl· Pn t11 .,. .. ~......_ • ..,_..,.IIIU: ,_., 
e.. ewn~•t
JA VMiapti"Kp 
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SUBPROCORADUIÚA 01 OIIIECHOS lii.DWI08, PREVINe ION OIL 
DELITO Y SIRVICIOS A LA CC»«<NIDAO. 

------ OFICINA 01 INVESTIGACIÓN. 

_______ _..:..;A::...:PIPG~RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

···En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:19 catorce horas con diecinueve minutos, del día 20 
veinte de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:······························· 
····································HACECONSTAR···································· 

·TENGASE por recibido el turno 3149, mediante el cual remiten oficio número 
CTSERC/DTP/DJ/00735/2016, de fecha 19 diecinueve de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado Subcoordinador Operativo de la Coordinación Técnica del Sistema Estatal del 
Registro Civil, en atención al oficio SDHPDSC/2058/2016, " .. Por medio del cual solicita si en la base de datos de 
esta dependencia existe el registro , con fecha de nacimiento 31 de enero de 1965, al 
respecto le informo lo siguiente ... ". " .. Después de llevar a cabo una búsqueda minuciosa en la base de esta 
dependencia, misma que se hizo de 1930 al2016, en los registros de nacimiento, me permito informarle que SE 
encontró a nombre de J  con fecha de nacimiento 31 de enero de 1965, número de acta 
00926, libro 01. oficialia 01, del Municipio de Teloloapan, Guerrero, registro del cual agrego al presente en copia 
fotostática debidamente certificada ... ".· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• • ·Por lo anterior. se ,ro:~ ,¡ar fe de tenerse a la vista el oficio número CTSERC/DTP /DJ/00735/2016. 
de fecha 19 diectnueveoil~ agó~'tde 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Joaquín Zúñiga Ramos, 
Subcoordinador: Qperativb (te 1~ ~oordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, constante de una 
foja útil, mediante .. el cual remiten la información solicitada respecto a la persona de nombr

asírnisiJlo, copia fotostática de acta de nacimiento debidamente certificada, documento del que se 
aprecia una certificación de fecha 17 diecisiete de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que a la letra dice 
• ... concuerda"'rielmente con su original de nacimiento, número 00926,1ibro 01. año de registro 1963, Oficialía 
del Registro Ci~l-númellJ:O~J,~ Teloloapan, Municipio De Teloloapan, Guerrero ... ", también cuenta con firma 
de la Profesor<\ Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, 
así como sello-~e·.l~· Coor~i~¡l~jpn Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, Gobierno del Estado Libre y 
Soberano, Guei:r.er9, éciñs"t<inte·'ae 1(una) foja útil por ambas caras; ello para que sean agregados al expediente 
en que se actú~'·y surta sus efectos legales conducentes.·. o o. o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 
3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:······· 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ····ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • •
• ·UNICO.· Agréguese los documentos descritos al expediente en que se actúa p
a que haya lugar.· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
• • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE •••••••••••••

• • ·Así lo acordó y firma el licenciado . Agente del M i
de la Oficina de lnvestigaciún, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr
la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, con testigos de ast!st

de todo lo actuado.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·DAMOS FE· • • • • • • • • • • • • •

\ 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C



OFICIOS RECIBIDOS 

(":.YC 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Numero: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

3149 

CTSERC/DTP/DJ/00735/2016 

19/08/2016 Fecha del turno: 19/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , SUBCOORDINADOR OPERATIVO 
DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
AF(.;I~TAO riVII 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA EST
OFICIO SDHPDSC/2058/2016, DEDUCIDO DE LA AVERIGUACIÓN 
MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA SI EN LA BASE DE DATOS DE ESTA 
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GUERRERO 
Sección: 
A. P.: 
Número: 
Asunto: 

LIC. 

JURIDICO. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
CTSERC/DTP/DJ/00735/2016. 
SE REMITE INFORMACIÓN. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de agosto de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

Por instrucciones de la Profesora s, Coordinadora Técnica 
del Sistema Estatal del Registro Civil y con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 
293 del Código Civil Vigente en el Estado 1°, 2°, 7°, ao 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado; 6°, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro 
Civil del Estado de Guerrero y en atención a su oficio número SDHPDSC/2058/2016, deducido 
de la Averiguación Previa citada al rubro. por medio del cual solicita si en la base de datos de 
esta dependencia existe el registro , con fecha de nacimiento 31 de 
enero de 1965, al respeetate.f!lklrmo lo siguiente: 

... " ... . .. ·~ ; . . ~ 
Que desi»u~~ de lleVar•• cabo una búsqueda minuciosa en la base de datos de esta 

dependencia; rnism.8 que se hizo de 1930 AL 2016, en los registros nacimiento, me permito 
informarle que sE encontró registro a nombre de J ÁN, con fecha de 

cipio 
de Teloloapa.IJ•:@"''".· . rp,r~stro del cual agrego al presente en copia fotostática debidamente 
certificada, est9 p~ra los e.:féefas legales a que haya lugar .. 

o .. : .. ' J 

•' 

Edif•c•o Juan N. A~ z. Calle Zaragoza. Esquina 16 de Stphembre SiN,Col Cenlro, CP. 39000, 
ChiiPJinCingo de/ Br<~vo, Guerrero.Tetefono 01 747 471 9126 
coordinacionlt<nicachilpoOgmail.com 

gut"tro gob ml!lactas 
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.¡: .. • •. (_ GUERRERO 

•lf'>' 
'itt .. '\'"' 
;,'';.11 
y,:,; Del Sistema Estatal 

Del Registro Civil 

Sección: 
A. P.: 
Número: 
Asunto: 

LIC. 

!~...~:~- ··- • .,. ...... -- .__ -···-····-· . 
. ·.'t 

JURIDICO. 
PGR/SDHPDSC/011001/2015 
CTSERC/DTP/DJ/00735/2016. 
SE REMITE INFORMACIÓN. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de agosto de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Por instrucciones de la Profesora Coordinadora Técnica 
del Sistema Estatal del Registro Civil y con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 
293 del Código Civil Vigente en el Estado 1 •. 2•. 7•. s• 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de 
la Administ~ación Pública del Estado; 6°, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro 
Civil del Estado de Guerrero y en atención a su oficio número SDHPDSC/2058/2016, deducido 
de la Averiguación Previa citada al rubro, por medio del cual solicita si en la base de datos de 
esta dependencia existe el registro con fecha de nacimiento 31 de 

' ' • • ;~·.:~,. .... .• •. ;ti 

enero de 1965;:al.respecto.le·ilf.ormo lo siguiente: 

'' . ; ·.·· '' ·. <. ':. :i 
Que .. d~p~ de llevar' J cabo una búsqueda minuciosa en la base de datos de esta 

dependenci~.·.,;íst,tla que se hizo de 1930 AL 2016, en los registros nacimiento, me permito 
informarle que. SE encontró registro a nombre de e 

el Municipio 
de Teloloapan, Guer.rerO,Jf!.Jistro del cual agrego al presente en copia fotostática debidamente 
certificada. esto para los. ~ectos legales a que haya lugar .. 

Edifi<to squina 16 de Sepllembrt S¡N,Col Cenero. CP. 39000. 
Chtlpa ono 01 747 471 9126 
coordin

auerrero.gob.m,. 'acta~ 
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PROFESORA , COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULO$ 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6° Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA, CONCUERDA 
FIELMENTE CON SU ORIGINAL DE NACIMIENTO, NÚMERO 00926, LIBRO 01, 
A~O DE REGISTRO 1963, OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL NÚMERO 01, DE 
TELOLOAPAN, MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, GUERRERO, EXISTE EN EL 
ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL A~O DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

\ . ·. . 

. . .. 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 692/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día 
veinte de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. para debida constancia legal, hace constar que se:-----------.·
• • • T 1 E N ~,.P.~C?.L~ibido tumo volante con número de identificación 3146 de fecha 
diecin~ve de se~fretlbre de dos mil dieciséis, por el que se remite Parte Policial 
númer(),~212016, defecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, signado por 
la Subo(~al de la División de Gendarmería de Policía Federal,  

 mediante el cual atiende a lo solicitado en el oficio número 
SDHPPSC/0112905/2016, informa lo siguiente: " ... me permito hacer de su conocimiento 
que e!eo/.f'!to~ ~~~ .~¡ta División de Gendarmeria, dieron la debida cumplimentación a 
su petición· ant~ridliPtente expuesta, los dias 29 de agosto al 02 de septiembre del 

... · ... ,, . ' : . - ,, '· 
presentf!(._ ·~:· •

1
• ;~--~=;:~]-----------------------------------------------

- - - Dóeum~n'tadon constante de un turno volante en original, de una foja y un Parte 
Policial n(ímero 692/2016, en original, de una foja de los cuales con fundamento en lo 
senalado por los artículos 1, 14, 16, 20 Apartado "A" fracción V, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----····-··············----ACUERDA-······················· 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
-- - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - --- - - - - ---
···-----------------------CÚMPLASE-----··--------··-------
- - -Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 1 on dos 
testigos de asistencia que al final firman y d -

- - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - O A M O

LIC. 

( Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel. 53-46-SS-70 



OFICIOS RECIBIDOS 
; 

Id 3146 

/.]~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Ua_.? 

Número: PARTE POLICIAL692/2016 

f t'Chil. 

recha del t•~rmino: 

·turnado a: 

Status: 

Quién remitt>: 

Asunto: 

Observacione~ 

/-: ! 

19/09/2016 Fecha del turno: 19/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERfA DE POLICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2905/2016, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2016, RELACIONADO CON LA AP. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SE SOLICITA SE DESIGNEN E 30 ELEMENTOS CON EQUIPO TÁCTICO PARA 

'1 (;(JI\ CNS --
..aLKIA r(OIRAI. 

DIVISIÓN O( GlfC)AIMrRiA 
COOUINACION OC LA DIYI$1Ófrie 

,AAll POUCIAL Ho. (; j :.!IJGI6 

· . ..:•. AS\JMJO: ••;, •, 1 .... , ,_., 

.. 

1 
UC.  
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'. 
~'1 "'t·•l(ióu .11 uf"'" SOHPDSC/OtiJfOS/1016 rk; fl."(lta- 1'· rtt :on:~;o .-1,-. l(IJf. 
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S.EGOB 
;ocRFTARiA O•: GUBERPIOAUÓN . 

CNS -( '""'"''"''"' '·,; ,, .. _ ... 

/s-6 

POUcrAJAlFEDERAL 

POLicfA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 6 J 212016 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

,~;;~:'~> 'f" : . ·. : .... ·,~. 
LIC.  b.;.~"·· ~M ,¡···· .. c.~:-;)· _ .· .. 
Agente del Ministerio Público de la Federación ~"_.;;.l·-··-~-::-.:...~ ..... ~-c.·~-·¡ 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 1 9 ~;E ... P '1.016 l 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida -· ···-·--·J. 
P ---·-:~ -~':'', .)~{: 

res ente ,:<~~. , .... ;.~r.e:: ' .. ; ... L. 
~:-_¡_--:\;_:~~11.·--~ ·:·,; ·:m::-:L:·.;-R'; -':':.::.-~::,~·- ...... e 

En atención al oficio SDHPDSC/01/2905/2016, de fedrtt·v~l-6· de ,·agost6¡·de' 2016~ 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita se designen 30 
elementos con equipo táctico para llevar acabo las diligencias de investigación y 
búsqueda en los estados de Morelos y Guerrero. los días 29 de agosto al 02 de 
septiembre de 2016, para lo cual deberán de coordinarse con el personal ministerial 
comisionado, teniendo como punto de reunión la ciudad de Chilpancingo de los bravo, 
Guerrero, se infOFma lo .$iguiente: 

En relación~~.}o anterior, ~e permito hacer de su conocimiento que elementos de esta 
División de;~ndarmería, _dieron la debida cumplimentación a su petición anteriormente 
expuesta:..ros'días 29 de agosto al 02 de septiembre del presente. 

·-:. ~" 

Siendo lo..q~-~.~:~fl?.f.~ para los fines legales a los que haya lugar. 

: ,:;;,,; :'•::;; 2 ''0~. t ATE N T A M E N TE 

''',':''''"''ida4' POAJC~ 

SUBOFICIAL 

~ 
Cumr~auo   

   
 

   
     

       
El/8$90/2016. 

;AVM/."'Ictl/vhm· 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSCIOI/001 12015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del veinte de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:--- - - - - ----- - - - - - --- - - - • - - -- - - -

- - - T 1 E N E P,.~J:!C-~0 tumo volante con número de identificación 3150 de la misma 
·- ,, .... , "' 

fecha e_o~·que se ··~ctlil~ por el que se remite propuesta de perito con número de folio 

75568, ·~ techa ·&hq<le septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por  . 
 Director General de Ingenierías Forenses de la Coordinación General 

de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud realizada en el oficio 

SDHPO$C/01130l5Jej16 informando: " ... me doy por enterado del contenido de su oficio, 

informáikkil~ qite··se ~ropone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y 
. . .. ··. . .. .. ;:. { 

ELECTRÓNiCA '8/iNG. , quien 

dará cumplimiento a su atenta solicitud.".----------------------------------

- - - Anexo al oficio de referencia, copia simple de acuse de recepción del oficio número 

SDHPDSC/01/3075/2016.---------------------------------------------

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja, oficio de 

propuesta de perito con número de folio 75568 en original, de una foja y copia simple de 

acuse de recepción de oficio número SDHPDSC/01/3075/2016 de una foja, de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 15, 16, 

19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de 

tener a la vista y se: - - - - - - - • - - - - • • - - - - - - - - - • • - • - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - -

------------·---·---------ACUERDA---····--------------------

- - • PRIMERO.· Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.--- - - - ---- - - - - ----- • - • - • ----- - • - - - • -- --- - - - - --

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - • - • • • - - - - • • • -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 
•••••••• --------- -····· --CÚMPLASE····-······--------------· 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal ca tlos 

testigos de asistencia que al final firman y 

- - - - - - - - - - - • • • - - - - - - • - • • - • O A M

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

N•:.mcro: 

Fecha: 

fecha del término: 

lurnado a: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

31SO 

NUMERO FOLIO 75568 

08/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

, DIRECTOR GENERAL DE 
INGENIERIAS FORENSES 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3075/2016 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO 

I'GR 4.1'1(1.& ut lfl\'l'.>llf.I.Ul)•, • '•''·"'·: 

.. : ~;.~-~~:~~~·.:;;::;:·~-~--~ .. -- :.·. 
,• 

'""" ~IOtleollltl~ 
IOM'OK/011.,\./te •• 

-:·-o-'"' ..... " ., ~····" . ..., o ..... ' 
- ...... _ ''···: ~ •, .• ·. \1 1 ;. 1 

  
 

.. ,., -~~, .. ~6oqf, ..,1,..,,~•-•···'~""~,.. 1\'fr.o<IG "'''•;JI/II'.iV.,..""'.)re..-J4c '·' , .. ,,..,_.,,. ' · ·~- · 
lf'-.111-.~"""'"--wl,f""'f'II)..-Qro!'o .. "tUitw.KtMt< .. JV*fO""'*]\:G~.o .. ~''•'•-·•"'"'• ~~~-·· 
,, :; l•lol1:t.I-..,:IV"<<'oilt><lir••uf..S.I...,.,._.,..~,C!II'Irit'I001"~41,o.fo:•'t't.I;M~•.<> ... ;.-111• !<11, • •' 

~·-~•1<••-:ll!ll*'"-.. ,....,,..,...,.._tl-•"ó<\li,i.•·....Wr.-J.m•~'(JIÓOI.l...,ok•••-o~»JtiJOI• 
:~·~<;t..~~:er•~•aeu~•O'fWJ~nnu('-~:..!.0,.... .. ..,......_ • .,..._ .... ,, ··· ~~ ' 

, ......... -.... ; ...... ~.-..:.. ~·"·~-,.,~ ->#':' ................ :~-- ..... ~ ........ :· 

: :::: ; . -\ {~~: ; : -~ ~~ !_! :),i;~:·.:~"'J:·;;;;:;::;··;~~:;~=.;:(;:':';~~;;;':;, .. :.~:::~:~:::.;~~-:::·~--~--~~.~-~.:· ... 
;: :" :·:. . i. · .... , ,_ ,. .. ., •. .;., .nToloo ~ "' ,.qi'JO"" , ___ ,...co t~• ...,,e,~ • ftlCICO'liPtt.CIOHII 1' atctllOMc& ..a ..C. 
• ····' • :.,-~ ,,._::.,, ... ·''-'~ ...... ,,..r.t~,.,,~.t··"'''"""''.;. 

. ·-~ ,. ' , .. ,..,.·,vN'o,. .. u•.•...:6J;o ... oh•"'·"l"''"· 

·' o\!ISIA~IN.rr 

\Utll "~h, llt-C0\'0 .. No ltl uu.:t:u'rs· 
u puun·oa cr~u,u ot 1!101-:J.-.eliiA' r,wNm 

' 

~-

./ ..• 

.. ... h ........... . 

martes. 20 de septiembre de 2016 Pagina 1 de 1 



. . 

PGR 
PROCllRADliRfA GfMRAI. 

DE LA 1\EPÚIILICA 

c~cr~·· :·:·\·~::;&~r~/'· ... , .. : . ,._ 

Número de Folio 75568 
te: AP/PGRISDHPDSC/01/00112015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/3075/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

p~~~; ·~~~~~~(:\~~.~ \ ~,';,i~ .. ~": ··,~ . .'~Cilld.ad de México. a 08 de septiembre de 2016. 
•· '···· ..... '' '"2ol6, AÑó'OEL'NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artfculo 1 O fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G>. 
6, 12. 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario OfiCial de la Federación el 23 de julio de 2012. y al 
acuerdo A/238/ll artículo pñl'ii~~-ión XI. numeral3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/3075/2016 
de fecha 07 ele ...... ~.·~· cteicn 6. ~.lcibido en esta Coordinación General el mismo da y año, en el cual solicita 
perito en materia .ele· TELI!tOMUMI~fJNEs Y ELECTRÓNCA. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

.~.. . ' ' ' . . .. 
:·. · .. :. 

Con fundamento e~:.lopr~isto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Arí!Q.dó'87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley. me doy por enterado del contenido de su oficio, 
informándole que' se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA al ING. 

Z. quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin otro particula~:t~l~á'un 'atél'lto saludo. 
:· .. ~.-iJD~ ~ ::~ ~.~-~!::.:::Iá3Q 

........ 
~· .... •··. 
:"--.~ 

·... .,l 

C.C.P.· PERITO OFICIAL.- PARA SU C
C.C.P.· ARCHIVO. 

71/VMV 
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. !'GR 
SUBPROCURADURIÁ DI' DERECIIOS HliMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DF.IJTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DF.INVF.STIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Oijool/2015. -----l'l"'h '•o:.\!ol;il\' .. 1•1!'•1 OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3075/2<>16. 1•1 lo\\\'11•1:,\ 

ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS PARA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN. 

Ciudad de Méxieo, a 07 de septiembre de 2016. 

MTRO.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GI!.NERAL DE LA REPUBUCA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, y en 
alcance a mi diverso SDHPDSC/01/3o69/20t6, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, 
a efecto de que se designen perito en las MATERIAS DE ... ~~&Q~ICA _.Y 
TELECOMUNJC+CroNIS, ¡~ara .efecto de que se realice una diligencia de inspección al sistema de
conexiones vla red del Palacio de Justicia, ubicado en carretera federallguala-Chilpancingo kilómetro 98, en 
la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en compañía de personal ministerial y del Federa 1 Bureau 
of lnvestigation (FBI), para lo cual el personal pericial designado, deberá presentarse en las instalaciones 
citadas, el día JUEVES o8 DE SEPTIEMBRE DE ao16, a las i2:00 horas. 

Petici6n que se realiza COD fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 pán-afo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado • A •, fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 
de la Coostitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, primer párrafo, 206, 
208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l, 
apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la.l~lld6p Gubernamental. 

No omito .~arque el c<:nten~o de la información solicitada tiene el carácter de ronfidencial para 
la Procuraduría:~ne!'al de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 

• públicos, a fin d. <S~riguardar dicha reseM, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el 
articulo 16, párrafci.Ddo del Códi¡o Federal de Ptoeedimientos Penales. 

/ 

Hago de su conocimiento, que la respuesta a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible 
a las instalacio'!. es qu~ 9CIIR\I. Ofl&ina de Investigación, ubicadas en A venida Paseo de la Refotma No. 21 t 
• 213, piso J.S, eólimla Ctaíih'M!Kalil Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o6soo. Ciudad de México, 
53465570, IW. ~fUI)~~~!~  para que el personal designado pueda contactar al suscrito . 

. ' . - . . ' ' . 
. . . . . ·.,, .. ,,¡¡¡.,., 

· .. "•.·,.:,;Uf't"*""-4 
Sin otro P.ilrticular, en espera i:le la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distinguida OOililideración. 

J 
ATENTAMENTE 

¡;AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACióN 
RITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

/ 

I«J 
~~ ~ 
~~-
8 

'.:Avenida Paseo de la Reforma n6mero 211·213, Piso 15. Colonia CUauhtémoc, Dcle)lación Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. o65oo. ' 

~· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <:.: 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
INFORMÁTICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del 
veinte de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos de los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 3151 de la misma 
fecha en que se actúa, por el que se remite propuesta de perito con número de folio 
74970, de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por

Dir$.CtófG,eneral de Ingenierías Forenses de la Coordinación General 
de ServicioE{'Périciales,. mediante el cual atiende la solicitud realizada en el oficio 
SDHPDSC~I/3~69/2016 indicando:" .. . me doy por enterado del contenido de su oficio, 
informándfi/e.:</ile se propone como perito en materia de INFORMATICA a la ING. 

, quien dará cumplimiento a su atenta solicitud.".
- - - Anexo al. docurpento de referencia, copia simple de acuse de recepción de oficio 
número sC>HPt>Séi~69/2016.-------------------------------------
- - - Documéntaei6iiw~tante de turno volante en original, de una foja; propuesta de 
perito con .nú.~:eró .efé;'fl)'uo 7 4970 en original, de una foja y copia simple de acuse de 
recepciÓn 'de'óficio número SDHPDSC/01/3069/2016, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo senalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 15, 16, 19, 26. 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se:--------------------------------···----------···--------
--------------------------ACUERDA--------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.---- - - - - --- - - - - ----- - - - - - ---- - - - - - - --- -- - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
------------------------ -CÚMPLASE-------------------------
- - -Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 
articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida cgJ:~¡péiia' '"''Ma •• -
------ ---------DAMOS 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

; echa: 

recha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3151 

FOLIO 74970 

07/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

DIRECTOR GENERAL DE 
INGENIERIAS FORENSES 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/3069/2016 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN El CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE INFORMÁTICA, MEDIANTE El CUAL SE INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN MATERIA DE 
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PGR 
PROClJRADURIA GrNERAL 

OF. I.A REP\JRLICA 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en el Artículo 1 O fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 
6, 12.40 y 87 ~el reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de julio de 2012. y al 

acuerdo A/238·/ .. '1 .... ·.·.~ .. 'Vt.,. íc~.~.le!~· cción XI. numeral J. en atención a su ofiCio númeroSDHPDSC/01/3069/2016 
de fecha 06 de ~re. de m recibido en esta Coordinación General el 07 de septiembre de 2016, en el 
cual solicita perJtCi.~~teriá.fJe.iN · TICA. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

:.\:::: '_: ¡}! . .- .• --~ 

Con fundament<;l.;nJcf~revisto en los numerales 22 fracción 1 iociso d) y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República •. dulo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley. me doy por enterado del contenido de su ofiCio. 
informándole que se propone como perito en materia de INFORMÁTICA a la ING. 

 quí~;~;-~ .. ~~~ento a su atenta solicitud. 

Sin otro particular:· re"i!la:mi áten.p saludo. 
• :: " 1'; ::Ó/:;;;¡ni~aJ' 

:. -:.·:;.;:¡ 
ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR GENE E IN IERlAS FORE~~~:;~:~.'~~-. 
· ;~;:7•.:_·~--F ::¡;- --~ ~\-· 

·-d· · ·i.;Y 

C.C.P.· PERITO OFICIAL.· PA 
C.C.P.- ARCHIVO. 

_.; 

···r;, ,',': 

~
Ref.:IT-IT-ol FO-IT-o4 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA <:oMUNIDAD. 

OFICINA DI!: INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3069/2016. 
ASUNTO: SE SOUCITAN PERITOS PARA DILIGENCIA I>R INSPECCIÓN. 

Ciudad de Méxieo, a o6 de septiembre de 2016. 

MTRO. J
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PElliCIALES DE LA 
PllOCUilADUIÚA GENERAL DE LA ll.EPUBLICA 
PRESENTE. 

y·. .· (" .,.,. ¡,,.-, - \- .-\"'\ 
. .()l 

.-.~~<-\ 
Distinguido Coordinador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministetial dictado 
en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respetu0!18mente a Usted, el que gire 
sus amables insh'llcciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las MA TERJAS . 
DE FOTOGilAFiA E INFORMATICA. para efecro de que se realice una diligencia de inspección al -' 
sistema de conexiones vía red del Palacio de Justicia, ubicado en carretera federal lguala-Chilpancingo 
kilómetro 98, en la ciudad de Iguala de la ludependencia, Guerrero, en compañia de personal ministerial y 
del Federal Bureau of lnvestiption (FBI), para lo cual el personal pericial designado, deberá presentarse en 
las instalaciones citadas, el dla .JUEVES o8 DE SEP'J'IEMBllE DE 2016, a las 12:00 horas, solicitando 
en la manera de lo posible se ~e la desigaacioo de la perito Marisol González Barragán, para efecto de 
mejor proveer, ya que ha participado y peritado con antelación en el terna. 

Petición que ae realiza oonfundamell~o en lo disPuesto por los articulos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo,16 primer párrafo, 20, aPII'tiMio • A •, &acci6n V, 21 p6rrafoprimero y 102 apartado A, párrafo cuarto, 
de la Constitución Polltlca de los Estados UDidos Mexicanos; 2 fraeción 11, 168, 180, primer párrafo, 2o6, 
208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del C6dtgo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
apartado A incisos b) y f), 22 fracción l, inelao d), de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la cttada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de 
Tran.~parencia y A~ a la~~mental. 

. ;.:· .. ··· -~-· 
No omito señ&iar'§ue el ~~ido~ la información solicitada tiene el carácter de confidencial para 

la Procuraduría Ge!!etel ~1! la Repáblica, pdr lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvJ&uiitdar dicha l't!lei'Ya, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el 
articulo 16, J)Arrafo ~o del Código F~ de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento, que la respuesta a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible 
a las instalaciones que,ocupa esta()Jjcina.de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Refor01a No. 211 
• 213, piso 15, Colonia 'CaaUht~Iegaei6n CuaahtélllOC, Código Postal o6soo, Ciudad de México, 
53465570, asi e~ el ........  para que el Pl!l'SOnaldesignado pueda contactar al suscrito. 

.. ,• ", · •. ~ . 
Sin otro parti~ular, eó'esjéí'ir~ la atención oportuna a lo solicitado,le reitero las seguriaades de mi.• 

atenta y distinguida coi!Bicleración. . .... · , ' 

..,ot.O '"• 

•••••• 
~, ...... / 

KevU6 
IICSM. 

ATENTAMENTE 
ELC. AGENTE DEL MINISTERIO .ft'r.8L.IOO:.DE LA FEDEllAaQN 
ADSClliTO ALA OFICINA DE INVES'I'IQACIÓN DE LA SDHPDsC • 

UCENCIADO

C.e.p.· n.o. EtlotrU.•rDet.m•T~.·:'i••bt•n~eurndorcho:l~Hu•NW~~<. ~RM~tdñndtl M ~ 1 ;•. · 
l.ie. 11tu•- .. o.~ .0 •• 1 _,. . ..... , ""'l'""""' lv 1 · . . • :. """"'IY•Ñd;ttl.· t"w;, .... Sutrrit..- t ·, .... .,·imklltn.· I"A:~ot•mr. 

-~ '"IC'f 11 ...... .___., ,.,..,. ···~··...,.!hl«<aaC""K'Ittl•.·l'n'll411lr. 

'Avenida Paseo de la Refomta númet'O 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémuc Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06500. ' ' 
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AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día 
veinte de septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículoS 1°, 
16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°, 2°, 16, 113, 117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1°,7,12 
y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X. 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la 
averiguación previa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -·- - - - -
-----·········---··--ACUERDA···························--·-· 
---PRIMERO. En seguimiento al oficio D-062212016 de fecha catorce de septiembre 
del presente año, recibido en la fecha que se actúa, firmado por el titular del HOSPITAL 
GENERAL "DR; RAYM,I,JNDO ABARCA ALARCON" CHILPANCINGO, se advierte que 
cuent~n con r~isti'~ de ~~"6h~sionadas por disparo ~e arma de fuego que ~ueron 
atendidos el d1a 27 de sepfle.m!:»re~e 2014 en el Nosocomio a su cargo, por agres•ón de 
disparo de proy~IJ de arma de fijego a las cuales probablemente les fueron extraídos 
elementos ballstttl!l{' Por lo anteilor, se hace necesario solicitar al titular del referido 
nosocomio se, ~ifífáifemitir con carácter urgente y confidencial en copia certificada los 
registros. oficli:lé:'"ylo constancias del destino que se les dio a los ELEMENTOS 
BALISTICOS EXTRAiDOS (esquirlas, ojivas, balas, fragmentos de bala, u otros) . para 
la debida integraCión, prosecución.y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa.
.-- SEGUNDO; l.loii vet'cltit~ dicha información realizar las diligencias a que haya lugar y 
dar seguimiento:-~· • -·..; ·-·- -='' .. - - .1 --------- ------- ----- - - - -- -- - ----- -- • -- - -- • 

- - -TERCERO: Agrégat~"; ~~.~ctuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración y pe~qnamiénttf. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ·- - • - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - -
- ----- • ---- _.~ ;; - • - - • -· -- - - - -- C Ú M P L A S E -- • - ·- -- - - - • - -- - - - - - ••• • • -
---Así lo acordó y firma la licenciada  . Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Su s, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la P . quien actúa con testigos 
de asistencia q 1 final firman y -- • -- - ·-- - • • -- • - - • -

--
 

Testigo de asistencia 

Lic.

- - - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/0113178/2016, dando cumplimiento al acuerdo ----- ·-- ·- ·----- • 
- - - Asi lo acordó y firma la Ag
Elena Villanueva Ayón, adscrita 
Delito y Servicios a la Comunida
testigos de asisten i que al final

• - -- - --- • - -- - -- -

Testigo de asistencia 

Li
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tlliA ftf"f811C"II 1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISOHPDSC/011001/2015 

,,i ~\· Oficio: SDHPDSC/01/3178/2016 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016 \'!.~.,~~~ .~N 

E" .... ,.R-l'DO ot!!'a.rt.-. ;; .,. J t ~ 
ti"~,.;.~ .. ~< rt ~ . 

HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALA·~ F~~J;lt~~·
DR. ~ 
Carretera Nacional México-Acapulco km 19, Colonia Tierras priet s,2 01~~PCódigo Postal 39019 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. ·ttL:i;;')3
P r e s e n t e. "'FICI!t~ ¡¡;: •~t:lll'..t

SUBPRC.C'Jit'-.iJi.l!'.l.'.f.r. ;r:~I

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expedient'l"it"%~rg1~it~d¿~Y
fundamento en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 125, 
127 Bis, 168, 180, 208, 242, 247, 248 y 249 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, tracción 1, apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, fracción X, 
22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
asimismo se atiende lo establecido en la Circular 06/96 del Procurador General de 
la República y en re,~~:9 . a la documentación expedida en copia certificada 
relacionada ·COfl.,e.!. oficio .. ·.· .. 212016 recibida en la facha que se actúa, se advierte 
que las person~-,de riombr&:. J r 

 
, quienes fueron atendidos el dia 27 de septiembte de 2014 en 

el Nosocomio' a su cargo, a las cuales probablemente les fueron extraídos elementos 
balísticos: · 

Por lo anteriÓr, :s~i:~óilcftj se sirva remitir con carácter urgente y confidencial 
en copia cértiftcad~Hos registros. oficios y/o constancias del destino que se 
les dio a los eLSIENTOf BALiSTICOS EXTRAiDOS (esquirlas. oiivas. balas. 
fragmentos'·dé:b•la. u otros). 

El presente documento tiene el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar 
que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal. 

Sin otro particular, agradecemos su invaluable colaboración. 

ATENTA 
"SU

LA AGENTE 

~ 
; 
\ 

fc.p. 
\ LIC. A L· Ttlular de la Oficina de lnvesligación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 

.Preventlón de Delito Y SeMCIOS a la Comunidad.· Para su superior conocimiento . .Presente. 

IPOINGPS. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GFNFRAI.FS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE SERVICIOS GENERALES 
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, . L n¡_')') ·· 

, __ ,. . 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDLNCIA Y ARCiliVO 

<:01\TROL DE CORRESPONOtllo<:IA Dt: SAUDA 

SOUCITl'D DE SERVICIO 
REFOR~IA JI. 4° PISO 

.-----------------------------..No. DE FOLIO. 

REMITENTE OlA 
LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P .06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:C55) 53460000 '/155) 53461782 

SERVICIO SOLICITADO 

21 

MES 

septiembre 

CENTRO DE COSTOS 

AÑO 1 

2016 1 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

D."''·-~ 
. ·. -bERTii>ICAOO~ 
. •··_·. ·_·. ·. . .. _;.:·:· \ ·. ..:~ .,. ·. ... . ; ··=-.:..-~ ..• ~:~·,. 

r--7ictRTIFICAOo ·, •• • 
~C'ON ., 
. · · ACUSE DE 

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARAOA 

UQ_o ____. 

SOBREIPAQUETE 

RECIBO 

APIPGR/SDHPOSC/OU001/201S 
SOHPOSC/011317812016 

$ 

DESnNATARIO 

NOMBRE 

HOSPITAL GENERAL uoR. RAYMUNDO 
ABARCA ALARCÓN" 
DR. VICTOR HUGO GARZÓN BARRIENTOS 



StJBnOCURADURÍA DJ: DJ:N:CHOS HUHIINOS, PN:VI:NCION DEL 
DELI'l'O Y SERVICIOS A LA ca«<NIDAD. 

OFICINA DE INVI:STIGACI6N. 

AP/PGRISDHPDSC/01/00112015 
--------------------ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/01/3181/2016 

---Ciudad de México, a 20 veinte de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:30 quince horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación. adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 

lo actuado. - · · - - · · - · · · · · · · · · · · - - - · - - · - - - - · · · - - - - - - - - - - - - --- -- - - - - - - - • • - • • · - • • - • · - -- ---
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los IMEI'S  

630, información extraída del detalle de 
llamadas del número telefónico  administrado por la compañía de Radio Móvil Dipsa S.A de 
C.V., detalle de llamadas que se encuentra en la averiguación previa al rubro citada, por lo que resulta 
procedente se ordene la siguiente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al Subprocurador de Control 
Regional, Procedimi~.P"""akf y Amparo para que por medio de su conducto requiera al representante 
legal de la comÍ};iñía t~~f.~i.c~~ fin de solicitarle de los IMEI'S  

;·--.---.-- .................... -. 
· - · Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar lineas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2, 
15, 16, 17, 18, 22, tso;;z. QGt 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l. inciso A), 
subinciso b), de la Ley..{)rgá'fca de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:-·······-· 
- - - - - . - - - - - - - - - - - •• •·• -r - - - - - - - - - - - - - - - -A e u E R o A •••••••••• - ••• - - •• - •• - •••• - • - •.• - -
-- · UNICO.- Gírese o.ficÍ~ ~lsubprocurador de Control Regional, Proc
requiera al representante legal de la compañia telefónica a fin de s

 
• - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • - • • • • • - - - • - - - - - - - C U M P L A S E- -

· · ·Así lo acordó y firma el licenciado  Agent
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Df!r·

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que
······································DAMOS FE··

TESTIGOS DE 

c. 

- - -RAZÓN.· En la misma fecha el personal que actúa, h

SDHPDSC/01/3181/2016, dándole cumplimiento al ac

todos los efectos legales a que haya lugar.---- --- - - - -

··································---CONST

·······-------·····················DAMOS

/ TESTIGOS DE ASIST



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3181/2016. 

ACUSE ASUNTO: Solicitud de Información Telefónica. 

Ciudad de México, a 20 d~-.~~~~t:i~~;~·eie Íoí6. 
i ' " '., ·.: 

LIC.
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

2 O SEP ZJ15 
:·· 
. . : f • ; : : ! ':. 

~ .. 4 • • ' • . : • '. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatort:i ~~. i.ybr,ó;.;tlt<.~9.c;» .• Y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, aparta~~A;~de: la Cor\S(!!:ución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se in(lii:(!9. 

Lo anterior, tiene--st~~:~al en el numeral · 
cual se adicionó a :tray.~s~l diverso A/110/ 
República que señalá.,to:stgu~nte: 

'·'' . •··~ . • j 
"DECIHO, PRIMERO . . ~~ . 
l. A IV,,,;;· "OFiCllt,1 · ·r::w.:ct•!tllliW• 
V. Fiscálía Especial para los Delitos de v~l;fpa·.·~. ~.4· t"a-i·~·~¡,a 

Personas ··· ··· ~~~!"~~~~n~;¡rJ 
VI. FiSC~Iía Es~¡J~para la Atención de Delitos cometidos contra la de 

Expresió.f! . .. J ,,,., 

La Subprt;Jtiir/Murlf de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Serviciils•.a.lit':;tornunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
pr~sei:tte artícufoj de forma directa, únicamente cuando se trate de 
averiguaciones plevias competencia de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refiere el presente artículo"'. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente averiguación previa, se Investigan 
los delitos de Secuestro, y lo que resulte, he de agradecer suscriba Petición al 
Representante legal de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  . para que 
informen: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI del equipo 
descrito, proporcionando todos los números telefónicos que se usaron con cada 
uno del IMEI, así mismo proporcione el detalle de !lamedas de los números 
utilizados por cada uno de lu IMEI. los cuales deberán contener: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.6\ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, 
incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscriptor; 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes números: 

No. Proveedor IMEI Periodo 

1 Telcel 01 septiembre 2014 a la fecha. 

2 Telcel 01 septiembre 2014 a la fecha. 

3 Telcel 01 septiembre 2014 a la fecha. 

4 Telcel 01 septiembre 2014 a la fecha. 

5 Telcel 01 septiembre 2014 a la fecha. 

Por lo anteri_or, he,d~ .. agr~. cerque una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta .atsuscq~ó, col\·'f finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el present~ p untual apoyo. 

\ 

C.c.p. UC. Titular de la Oficina de Investtgacl6n de la Subprocuraduria de Derechos 
Huma cios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/201 S. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del día veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;---- ---- - - -- ---- -- - ----- --- - -- - - - - -- - - - - - -- --

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de otros hechos, así como del oficio oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/4639/2016, de 
fecha dos de agosto del año en curso, derivado de la A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/127/2016 y 
relacionada con a la aparición de cuatro mantas que fueron colocadas en puentes peatonales 
en Chilpancingo, Guerrero y firmadas por "la Ciudadanía de Chilpancingo", de cuyo contenido 
advierte que los servidores públicos n 

. • tienen nexos con el crimen organizado "Cartel de los Rojos" y a ellos se les 
atribuye la violencia de Chilpancingo y en todo el estado de Guerrero. Por lo que resulta 
necesario solicitar al Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especjal~ada eh Investigación de Delincuencia Organizada, para que autorice a esta autoridad 
consulté~{~ fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, a las doce horas. la averiguación 
previa. f1GRISEID9/UEipMS/127/2016, con el fin de obtener nuevos elementos para la 
investigácí6n. lo anterior, por ser necesario para la debida integración y perfeccionamiento del 
expediente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
-----~----------------------------------------------------------------
lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias·~~para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatórl~.,·~~!.:so~el de acreditar dicha información y buscar lineas de investigación, por lo 
que córifOirn!!l··a~lo llispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
ConstituCión-Pólftíliafide los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la ley 
Orgánica de la Procl.ll'aduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA-----------------------------
-- - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, en los términos 
señalados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -- --- -- ----------------- - C U M P LA S E ----- ------ --- ---- - - - • -- ----
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia qu 1· final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.---------------- -- -- - -- • ------
---------------------------------- -------------

TESTIGOS DE ASIS

LIC. C. CI  
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PRUCURAOttRI~ GFNlRAI 

Of. lA 1\I.MIRI.ICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSfiGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3174 /2016. 

ASUNTO: SE SOI.ICITA AUTORIZACIÓN. 

México, Distrito Federal, a 20 de septiembre de 2016. 

LIC.   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
P R E & E N T E. ,· 

·~ . .. ·; 

·Distinguido lleenciado:. 
~~ . . : i 
.. 
~~ ~énc((>n a su t:dicio PGR/SEIDOJUEIDMSIFE-C/463912016, de fecha 2 de 

agosto 'de 20~,deí1Yado de la A. P. ~SEtoOI.UetDMS/127/2016 y relacionada con a 
la apa~; ~~-:~~{O mantC$ -que fueron c:oiOtadas en puentes peatonales en 

Chilpary'*f .. gq. • .• ,.,::!·· · . '··.'. ·y .~ .... ·. s f)Qf' .... 1 •.. ".:·~· .. CiU.da~ania de Chilpancingo", de cuyo 
contenid~f:~{flli4!-.:· .e· ~--~OM. JO!~I~OS• ~Saklador Anaya del Carmen y sus 
chat-<~onio :. . y .J~!truo.,;·~·'!,·~~.·.· .. ne~.con. el c.rimen organizado "Cartel de 
Los Rbj6&" y a ello!'·tlle l~ute ·:~. Vf~·efa ·ct. Ct\'IIPancingo y en todo el estado de 
Guerref()~ sobre. el parvcuf.a}:;' ~.~ :i "'.· '~~.~ ~r-lncomt. ·· . ~,mente alguno, se autorice a 
esta aüto.~. const:~ftar ... ~ f~. a·~,~-· de 2Q18, a las 12:00 horas, la 
averfgt1ac1on ~S\{ia:::P~RISEW/~ffllfBiit27f.!e16, con el fin de obtener nuevos 
elem4\lntos para ~":iljl'/fstigaciórt.- .·· ... · ·.. · · . ·. · · · 

· Lo aQterior·~·aáJI*~~~~1~ y 102 Sf)artado "A" de la Constitución 
Po4!~ de.Jo&'Estad~s:U~-~~ 2;~¡& U, 3, fracción 11, 113, 123, 168, 180, 
a®,.y ctemás.rl!Jiativ~s apll~sctei.C4dig(). f.'~l~de Procedimientos ~nales; asi como 
1. ,4.· ~partado A), irloitJos afy b~ d~ lai, L&V Or-nlca de la Procuraduria General de la 
~blica; 1·, 3-.,!fr,o A).f{,acción V dé su Reglamento 

. · .. , .. S. in. otro P&~.iar, én. éspli&ra de la at41neión oportuna a lo solicitado, le reitero las 
~rid8es de r.dij~nta y diettlguida considaración. 

; 
i 

C.e.p. Dr. Eber 0m1r 8elanzo~~ Totl'ft. SubprocuraciOf 4M Oeledlos Humanos. Prevención del Delito y Servocoos a la Comunodad. Para su 
~.Presente. 

Dr. . Titular de la Ollcina de lrwettigaci6n de la SDHPOSC. Para su eonocomienlo. Presente 

Paseo de la Reforma 211-213. piso 15. Colonia Cuauhtemoe. D<.'le~;ldón ('nauhteil!"t. iW:xio:•• 1•1· 
Tt~l.: Mi~ro 5570 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del veinte de 

septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido el tumo de correspondencia número 3153, del día de 

la fecha, mediante el cual remite el oficio número PGR/CHISfTGZ-EXH/76/2016, de 

trece de septiembre del año en curso. suscrito por la LIC.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Única de 

Exhortos. de la Delegación Chiapas, m~iante el que señala que con el fin de dar 

cumplimiento a lo solicitado y una vez que se consultó el cd que contiene las fichas de 

identificación de los cuarenta y tres, revisando los medios electrónicos y archivos con 

los que se cuenta en esas oficinas, giró oficio a la Orientadora de la Unidad de Atención 

y Determinación Inmediata en Tuxtla Gutiérrez Chiapas.  

 

   

  

   

   

    
 

    

     Estatal Chiapas, 

Comisario Manuel ,~átuail;utiérrez, Director Jurídico de la Policía Especializada de la 
' 1 

Procuraduría General de Ju,ticia del Estado, Lic. , Del 

Encargado de la Agencia Segunda Investigadora Tuxtla Gutiérrez de la Unidad de 

Investigación y Litigación en el Estado de Chiapas. Lic.  

Instituto de Salud Hospital Chiapas, Dr. , a la 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana - Jefe del área de Vinculación 

Ministerial y Judicial adscrito a la Unidad de Apoyo Jurídico de dicha Secretaría. lnsp. 

Gral. Lic.  Fiscal del Ministerio Público Encargado del 

Departamento de Ordenes de Aprehensión de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado, al Encargado de la SubdelegacióQ de Procedimientos Penales "B" de esta .. 
Procuraduría. Lic.  al Fi$cal en Jefe de la Unidad de Investigación 

y Litigación y Encargado del Despacho de la ~ubdelegación del Ministerio Público de la 
< 

Federación, Lic.  de esta Procuraduría. al Servicio 

Médico Forense de la Procuraduría del Estado de Chiapas- Jefe del Departamento, Dr. 

 y a la Cruz Roja Mexicana Delegación Tuxtla Gutiérrez, Dr.  

quienes refirieron en sus informes que NO cuentan con registro 

alguno de los cuarenta y tres normalistas; sin embargo se obtuvieron los siguientes 

informes: 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

•... Policía Federal ministerial C. o, Suboficial de dicha 

corporación, remitió información de los CC.  

 

 

De la Oficina de Ejecución de Sanciones Penales. que refiere que NO SE ENCONTRÓ 

constancia alguna de las personas buscadas. solicita que se le proporcione los generales 

de .lOs' CC.,     , 

p~ra. ~:~~gondici~nes.~ atender nuestra petición. 

El Oir~~:tti(~f(¡Ja Cllnica Métlico Familiar Tuxtla Gutiérrez, refirió no tener datos de las 

persoO.,~ia<tas. excepto de  

 . de quienes encontró homonimias. desconociendo si corresponde a 
~·· 

I~S·~~~~~ !!~~f.~~·" 
: ·. '.:t• ::~ . :-./ ·.·· . .- :.~.:3. 

Por lo am~"~(:~:""nclar1'f6lito en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política·, <Je!.Josi:E'St8dos Unidos Mexicanos; 1. 2 fracción 11. 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federaf de Procedimientos Penales, 1 y 4 de la ley Orgánica de 

la Procuraduria General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la ley Orgánica 

de la Procuradürta· Genelf81 de la República, por lo que es procedente acordarse y se; -, 
~ ~ ~ -~~~~~~~~--~~r~~~~:~ ~~ :~u~:n~o ~n~;a~~-~~n- :~t~~i~;i~~~.-~~-~x~~~~~~ ~~ 
que se actúa para que; surta los efectos legales correspondientes. en términos del 

articulo 208. dek~g~ Federal de Procedimientos Penales; asimismo acúsese el 

recibo correspond~nt y enviese por correo el acuse. asl como via correo electrónico. 

tal y como lo solicita~ 4utoridad exhortante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- GlrTe oficio al Titular de la Unidad Administrativa que integra la 

Organización Regional de la Policia Federal Ministerial en el Estado de Chiapas. con 

cito en libramiento Sur Poniente número 2069, Colonia Belén C.P. 29067, en Tuxtla 

Gutiérrez Chiapas. a efecto de que prof)orcione los generales de los CC.  

 

dado que mediante oficio número 

PGRIAIC/PFM/UAIOR/CHIS/TGZ/MM/97{/2016, de fecha veintinueve de agosto del 
' ..¡ 

ano en curso. suscrito por el C. . remitió información 

. respecto de las personas mencionadas. $in embargo es necesario que se proporcione 
~ 

los generales de las mismas a esta Oficin~J\ de Investigación, para estar en posibilidades 
-~ 

::s::::;:::i:a:i:~~~ -d~- ~~-~~s-~~~·~~~~~~~ -~e- ~a_s_ ~~~ _s~- ~~t~ _r~~~~~n-d~- ~~ 
- - - TERCERO.- Girese oficio a la Oficina ¡ Ejecución de Sanciones Penales. con cito 

en 58
. Norte Poniente Esq. 48

• Poniente núnkro 610, Barrio Colón, C.P. 29037en Tuxtla 

Gutiérrez Chiapas, a afecto de que se le remitan los generales de los CC.  

y así poder estar en 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

condiciones de atender nuestra petición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTO.- Gírese Oficio al Director del Instituto de Seguridad y Servicios Social de 

los Trabajadores del Estado en Tuxtla Gutiérrez, con domicilio en 11TA Oriente Norte 

número 11128, La Pimienta, C.P. 29034 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas para que remita 

los generales y copia certificada del expediente administrativo de los CC.  

  a que hace referencia en su 

oficio 06020/2016, de fecha veinticuatro de agosto del afio en curso, suscrito por el Dr. 

, Director de la Clínica Médico Familiar Tuxtla Gutiérrez, lo 

anterior a efecto de estar en posibilidades de determinar si dichas personas 

corresponden a las mismas que se solicitó su búsqueda y localización.----- -------

-------------------CÚMPLASE-------------------------

--- Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 

Subprocuradutía de Derechos Humanos, Prev 
. '1 

Comunidad, quien :actúa 'en forma legal co. . . , 

firman y dan fe de todo ~d actuado. - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

TIGOS DE ASIST.CIA 

Delito y Servicios a la 

tencia, que al final 

LIC.  
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<:'ONl"KOL DF. l:OKRESPONDEN('Ii\ DI:: SALIDA 

SOLICIT{ID DE SERVICIO 
REFORMA 31.4° PISO 0'"'3'" ( '-:1~- 7 

r-------------------------------, No. DE FOLIO.---------

-,;._el 

REMITENTE 
LIC. A  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO . 

DgRDINARI 

,¡. •· 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(Sll) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

.... 

o CERTIFifJI:o.p CON 
· AGU$E DE!A~IBO 

...• 

D MENSAJERIA 

M EX POST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

[" 600 J 
' DESCRIPCION DESnNATARIO 
(No. Oficio, aw,._l6n ¡nvla, SOBRE/PAQUETE cln:ulw, etc.) . : > .. . 

... t ...... 
NOMBRE DOIICILIO 

Titular de la Unidad 
Administrativa Ubramiento Sur Poniente 
Organizac:ión Regional de la número 2069, Colonia 

SOBRE SOHPOSC/01/03391/2016. Policia Federal Belén C.P. 29067, en Tuxtla 
Ministerial en el Estado de Gutiérrez Chiapas. 
Chiapas. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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AP/PGRISDHPDSC/01100112015 

Oficio No. SDHPDSC/03391/2016 

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2016 

ASUNTO: SE SOUCITA INFORMACIÓN 

Titular de la Unidad Administrativa 
Organización Regional de la Policfa Federal 
Ministerial en el Estado de Chiapas. 
Libramiento Sur Poniente número 2069, Colonia 
Belén C.P. 29067, en Tuxtla Gutiérrez Chiapas, 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito gire sus 
instrucc;looes a quien corresponda a efecto de que por su conducto se sirva remitir a 
esta autofi<:jad ministe~ial los generales de los ce.  

 
  , dado que mediante oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/CHIS/TGZ/MM/977/2016, de fecha 29 de agosto del año en 
curso,." ,suscrito por el C.  remitió información 
respecto de las personas mencionadas, sin embargo es necesario que se 
prop&rtiQrié a:·esl!a~ficina de Investigación los generales de las mismas, para estar 
en PO.~~~~~~~~ -eje determinar si se trata de las mismas personas de las que se está 
efectu~lld.o su b.~$q~da y localización . 

.. •.·• ......... ~- !.., .... ,.-.· ............. .. 

Por lo anterior he de agradecer se remita la información en sobre 
cerrado a esta oficina ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código 
postal 06500, teléfono 53460000 ext.  

Sin otro particular, quedo de Usted. 



DIRH'CIÓN GENERAL OF. RECURSOS MATERIAI.F.S Y Sr:ltvi<:IO'i GI'NI:IV\I.FS 

DIRECCIÓN GF.NF.RAL AOJUNT A 01: St::RVICIOS GENF.RAI.ES 

L>IRKCIÚN DE SERVICIOS TERCF.RIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRFSI'ONDENC'IA Y ARCIIIVO 

('ONTROL DF: (:ORRESPONDEN<:IA Dt: SALIDA 

SOUCITtiD DE SERVIUO 
REFORMA JI, ... PISO 

~--------------------------------------------------------__,No.DEFOL~·----------------
REMITENTE 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 

· · SERVICIOSOUCITAOO 
'. ·, 

D INTERCAM~ 1 ~RTIFICAOO • ·) 

........ 

O ORDINARI ........ r.l. '· , . , ·, .!li.:l 
O .. ; ;~\L.;3CER~A001::0N 

e;;. L.,·;;· ·,;;~CUSS:M.RECIBO 

SOHPDSC/01/03390/2016. 

D MENSAJERIA 

M EX POST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

Titular de la Oficina de 
Ejecución de 
Sanciones Penales en el Estado 
de Chiapas. 

MES AfiO 

09 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 
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Oficio No. SDHPDSC/03390/2016 

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2016 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

Titular de la Oficina de Ejecución de 
sanciones Penales en el Estado de Chiapas. 
5a, Norte Poniente Esq. 4a, Poniente número 
610, Barrio Colón, C.P. 29037en Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que 
mediante oficio SSPCSUBSESPyMS/DJ/OESP/TGZ/5446/2016 de fecha 25 de agosto 
de 2016, suscrito por la Jefa de Departamento Inspector General Lic. 

, qu.i~n. refiere no tener datos de las personas busca
embarg~}~~ita se fe remitan los generales de los CC.  

 z para estar en condiciones de atender 
nuestr~fPett~i~, le infor~o lo siguiente: 

·/:/~· .. : .... ~ .. : ·. :~ii 
•  

 
l 

;·· ,..'.::!'2::;:,;-;~ ;·-;t.; 1 ?t;:t;·.~ .. , 

• 
.

Asimismo se le hace saber que dicha información es confidencial 
y por lo tanto queda bajo su más estricta responsabilidad el uso que se le dé a la 
misma; por lo que una vez que recepcione el presente, solicito se sirva acusar de 
recibido. 

Por lo anterior he de agradecer se remita la información en sobre 
cerrado a esta oficina ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código 
postal 06500, teléfono 53460000 ext.

Sin otro particular, quedo de Usted. 



CO'ITROL DE CORRE.<;PONDENCIA DE SALIDA 

SOUCITliD DE SERVICIO 
RU'ORMA JI, 4° PISO 

,...-------------------------------,No DE FOLIO. --------

REMITENTE 
LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

·., 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(SS) 53460000 y (55) 534617t2 

C.P.OISOO 
MÉXICO, D.F. 

•.- .. ,• ... 
. , . SERVICIO SOLICITADO 

;_:,.::···· 

SOBRE 

. ., 
~ 

SOHPOSC/01/03389/2016. 

D MENSAJERiA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARAOA 

NOMBRE 

Director del Instituto de 
Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado en Tuxtla Gutlérrez, 
Chiapas 

OlA MES AÑO 

30 09 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

11TA Oriente Norte número 
11128,1a Pimienta, 
C.P. 29034 en Tuxtta 
Gutiérrez, Chiapas. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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Oficio No. SDHPDSC/03389/2016 

Ciudad de México a 20 de septiembre de 2016 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
UTA Oriente Norte número 11128, la Pimienta, 
C.P. 29034 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción,Il,, 168, 18,94.~@!. Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 
de la Ley; Qrgánica tJé7~a Procuraduría Generai de la República; toda vez que 
mediante/~C\O 0620/16•;de fecha 24 de agosto del año en curso, suscrito por Dr. 

, Director de la Clínica Médico Familiar Tuxtla Gutiérrez, 
refiere.-,n;ó t~rrer datos de las personas buscadas, sin embargo, refiere homonimias 
de  , 
solidt-6''Stentamente gire sus Instrucciones a quien corresponda a efecto de que 
remita .. ~ e~ta Oficina de Investigación los Generales y de ser posible copias 
certi~c~'dá'~ 'délEfé~piüliente administrativo que se lleva en dicha institución de las 
pers'oncis~mefurtent,das, lo anterior a efecto d~ estar en posibilidades de determinar 
si dlcha~.:p~l:'!fQf:l~d,;90rresponden a las mismas que se solicitó su búsqueda y 
loca.Uzac;:t~J:F.: : 

Por lo anterior he de agradecer se remita la información en sobre 
cerrado a esta oficina ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, código 
postal 06500, teléfono 53460000 ext.  · 

Sin otro particular, quedo de Usted. 



OFICIOS RECIBIDOS 

/J:.r 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3153 

802/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS, MEDIANTE El CUAL SE REMITE EXPEDIENTE DE 
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Pe; H. ------
PllOCURADURÍA GENERAL DE LA REI'ÚBUCA. 

DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. 

MESA UNICA DE EXHORTOS. 

ODCIO NÚMERO, 802/2016 

EXHOin'O, PGR/CHIS(l'GZ-EXH/76/2016. 

Asunto. Se devuelve Exhorto. 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, a 13 de septiembre de 2016. 

UCENCIADO 

AGENI'E DEL MINISI'ERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN~ 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,' 

PREVENCIÓN DE DELITO Y SElMCOS A LA COMUNIDAD, 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL 

-:•·)~·:-: . .. . .-.,:, ........ •;.~~ En cii~P.Wniento'a~:a~~do dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en l~;~Ú~to por l~§.~culos 14. 16,21 y 102, apartado •A", de la Constitución Política de 
·'· ... ;~ :· .. ~ . . .. '' 

los.~tad'ó#,f.Jnidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción 11. 4 5. 46, 168 y 180 del Código Federal 
_, •• '': .·. ..'!J 

de'l'1t'*~fmientos Penales. l. párrafo segundo. 4°. fracción l. Apartado A). 1 O, fracción X. 1 1 y 
' . ..:--·. 

t2'Y tft de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso 1 fracción V y 

f(J~; 1I l>SldeUtti~nto de la Ley Orgánica de esta Institución • 

. ',;);?;vi :i:·: a. !.:~éi'Jt1YJ1;~~ usted original el expediente de exhorto número fGR/CHIS(I'GZ

~Jt~~'8Í 6. debidamente diligenciado. constante de ( 117) ciento diecisiete hojas útiles. lo 

anterior en relación a su oficio número SDHPDSC/023 79/2016. de fecha 26 del mes de julio 

de 2016, mediante el cual solicita la practica diversas diligencias. por lo que se adjunta el 

disco de fotografías de las 43 cuarenta tres personas desaparecidas. 

Así mismo. solicito se sirva enviar el ACUSE de recibido. debidamente firmado y sellado. 

a la brevedad posible. En el domicilio de nuestras oficinas ubicado en Libramiento Sur Poniente, 

número 2069. colonia Belén. Código Postal 29067. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. o al correo 

electrónico . 

ATENTAMENTE. 

·:· 

c.c.p.'•~:~·CEISI' en atención al tumo 

69H~Q

C.C.p. U   crAs:-Subdelegada de Procedimientos Penales ·A·. Para su superior conocimiento. 



MESA DE EXHOJ.n'OS. 

EXH/FGR/CIDS/TGZ-EXH/76/2016 

ACUERDO DE INICIO DE qHOin'O 
,¡,· 

- - -EN LA CIUD.AD DE nJXI1.A GU'I1ÉRREZ. CH 'AS. SIENDO LAS 19.00 DIECINUEVE 

HORAS DEL DIA 12 DOCE DEL MFS DE AGOSfO MilO 2016 DOS MIL DIECistls. --- -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el tumo número 6 · . de fecha 1 O (Diez) del mes de Agosto del 

año en curso. signado por el Licenciado  . Delegado 
it 

de la Procuraduría General de la Rcpublica ~ . el Estado de Chiapas. mediante el cual remite 

oficio número SDHPDSC/023 79/2016. de ha 26 del mes de julio de 2016, suscrito por 

el Lic.  Agente 1 Ministerio Público de la Federación. de la 

Subprocuraduría de Derechos Human vención de Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Ciudad de México Distrito Feder por medio del cual solicita se practique diligencias 

en vía de Exhorto dentro, por lo que ndiendo a lo anterior resulta procedente radicar el 

p~n~·~··,Exh~~~t.~ero PGRJ. 
dilig~n_(ij~. e investiga<:l(ones perti 

, .. ,:_¡ ·:> . . . . ~ 

/TGZ-EXH/076/2016. debiendo de realizar las 

tes. lo anterior con fundamento en los artículos 14. 

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. l. ),6. 2l\'#Yl~2. apartado~ A·. de la 
;' _:-:·. -·~~··: /~/: 

·fri.tcf.~:f.· 2. fracción 11. 45. 46. 4 
/ ... .. :.~-:. . 

páp'afo segundo. 4°, fracción l. 

y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales. l. 

rtado A). inciso e). 10. fracción X. 11. fracción 11, 22 y 
• · ;,~.:LfW'lLJfftL .. r'·¡¡., . 

8 f':~fé~J,ñ~~~ka de la aduría General de la República; 3, inciso 1). 102 y 103 
~· • , ' • lo .; 0¡, .. ·~ • 1 f 

de,Bílt'lbgla~~;Jor loquees' acordarse y se,------------ -----------
.::::. ·.-.l,•: 
·~ •. ,,~: ... · .. :Ci1 

---ACUERDA----------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio 1 Licenciado  

Delegado Estatal en Chiapas. de . Procuraduría General de la República, dese aviso de inicio. 

---SEGUNDO.- Con fundam · toen los artículos 14, 16. 21 y 102. apartado •A•. de la 

Constitución Política de los Est · · s Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción III. 46. 1 08 

y 210 del Código Federal de P · edímientos Penales, t. párrafo segundo. 4°, fracción l. 
~ 

Apartado A). inciso K). 10. frajión X. 11. fracción 11. 22 y 81 de la ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la ,ública; 1.3.102 y 103 de su Reglamento. se realice 

colaboración para la búsqueda y\ localización de las personas de nombre 1.-ABEL GARCIA 

HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO V ÁZQUEZ PEND'EN, 3.-.ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ,4.-•. 

ALEXANDER MORA VENANCI0.5."-ANI'ONIO SANTANA MAFSI'R0,6.-BERNANDO FLORES 

ALCARAZ, 7.-BENJAMIN ASENCIO BAtmSrA. S.-CARLOS IV ÁN RAMIREZ VILLAREAL,9.

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEZ.I1.- CHRISriAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRISDAN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUI'BEJm) ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELLO.I7.-FELIPE 

ARNULID ROSA. 18.- GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO 



SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ ll.ATEMPA. 

22.- JONÁS TRUjllJ..O GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.- JORGE ANíBAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONIO TIZAPA LEGIDEfiJO, 26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANI'OR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAKI'OLO ll.ATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIV AN1 GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASI'RO ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRIUO, 35.-LUIS ANGUEL FRANF ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARAtl>A. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 
1¡' 

MOUNA. 39.- MAKI1N GETSEMANY Y/0 MAKI1N <f:I'sEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.-

MAURICIO OKI'EGA VALERIO. 41.- MIGUEL ÁNGEL ~EZ MAimNEZ, 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS,43.- SAÚL BRUNO GAR ' .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Gírese oficio al C. DELEGADO IONAL DE LA POUCÍA FEDERAL 

MINISTERIAL. para efecto de que informe si en los arch os con los que cuenta la dependencia 

a su cargo existen mandamientos ministeriaJes pendien por cumplir o investigaciones en las 

que se encuentren relacionada las personas de nom 1.-ABEL GARCÍA HERNÁND~ 2.

ABELARDO VÁZQUEZ PENfi'EN. 3.-ADÁN ABR.\JAN E LA CRUZ.4.-~ ~ORA 
. "' . ' . .. .. 

VENANC10,5.-ANI'ONIO SANI'ANA MAFSI'R0,6.- ANDO. FLORES _::.~.7.-
.:~~;· 1 •••• :: •• 

BEl'{JAMIN ASENCIO BAUTISTA. S.-CARLOS IVÁNlRAMIREZ; ~~:·:CAfU.OS 

LORENZO HERNÁNDEZ · MUA'OZ.10.-CESAR .MANtiEL GONZÁLEZ ~EZ,j 1.

CHRIS'I1AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHlUS'nAN TOMAS cowiPtr~CA. 
13.- CUTBERTO OlmZ RAMOS. 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAD:Rt:fS).:..'t·EMII.iANb ALEN 

GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ B 

GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL 

JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ 

.17.-FEIJP.t: iifuuo R.osA. 18.-
~:~\·t;!no ·:'--~--

. ALLERO SÁNCHEZ,.ZO..;.·:, ISRAEL 

TEMPA. 22:' JONÁS TRUJILLO 

GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA,24.- JORGE ANI ... CRUZ MENDOZA.25.- JORGE 

ANTONIO TIZAPA LEGIDERO, 26.- JORGE LUIS GO PARRAL. 27.- JOSÉ ÁNGEL 

CAMPOS CANI'OR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E GO 29.- JOSE EDUARDO 

BAIITOLO ll.ATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

CRUZ, 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASI'RO ABARCA,34.- LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRIUO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN 

LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MAirl'tN GETSEMANY Y/0 MAirl'tN GETSEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO OKI'EGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ, 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS,43.- SAÚL BRUNO GARCIA. así mismo ordene a quien 

corresponda se aboque a la búsqueda y localización del mismo y en caso positivo se remita 

copia certificada de los expedientes en su caso existan.- - - - CUAIITO.- Gírese oficio a los 

AGENI'ES DEL MINISfERIO PUBUCO ORIENTADORES DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA. AGENI'ES DEL MINISTERIO PUBUCO 1TIULAR DE LAS CELULAS L D y m y 



'. 

AGENTES DEL MINISI'ERIO PÚBUCO ADSCRITOS A LA,,MEsA I y 11 DEL SISTEMA 
' 

TRADICIONAL Informe si en los archivos con los que e · ' ta la mesa a su cargo. existen 
~ l~ 

antecedentes de Averiguación Previa. Acta Circunstanc· o Carpetas de Investigación en 

la que se encuentre relacionada las personas de nom. 1.-ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 2.-

ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN. 3.-ADÁN ABRAJAt(DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA 

VENANCIO,S.-ANrONIO SANTANA MAFSI'R.o/.~BERNANDO RORES ALCARAz. 7.

BEl'qAMIN ASENCIO BAUTISrA. S.-CARLOS ~"ÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS 

LORENZO . HERNÁNDEZ MUfiiOZ.10.- , :fMANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ.11.

CHRIS'IlAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMB . 12.- CHRIS'IlAN TOMAS COLON GARNICA. 

13.- ctn'BEIO'O OimZ RAMOS, 14.-00 GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO ALEN 

GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO ROD GUEZ BELL0,17.-FEIJPE ARNULFO ROSA. 1S.-

GIOV ANNI GALINDREZ GUERRERO. 1 ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.- ISRAEL 

JACINfO WGARDO, 21.- JESUS JOV RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.- JONÁS 'mUJILLO 

GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLVAREZ NAV 4.- JORGE .ANÍBAL CRUZ MENDOZA.25.- JORGE 

ANfO.NI< O TIZAPA LEGID~O. 26.- J GE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOSt ÁNGEL 

~ CANtoR/"~.- JOSE ANG NAVARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO J .. · .. ' . 

Bl. ..:~ ·:·: TLATEMPA! 30.-JOSE WIS UNA TORRES, 31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

#_i"~'~J!!po ~ LOPEZ P~ • 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL 

.'~ CARRIIJ.O, 35.-LUIS ANG FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN 
·'· .. 

lA~~} ¡~('A 37.- MARCIAL . LO BARANDA. 38.-MARCO ANrONIO GOMEZ 

MO~ !~&m~ G~I~INW Y/0 MARTÍN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.-
• • . ' 1 • • • 

MAURICJOl~ VALERIO. 41.-
... :.~::·· :.r:~ '1 

AN'~U: MtNooZA ZACAIÚAS,43.- S 

GUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ. 42.- MIGUEL 

BRUNO GARciA ya sea como denunciante. víctima 

o probable responsables en la com ión de algún delito. en caso de que la información 

solicitada. resulte positiva, deber de enviar en copias certificadas. de toda la 

documentación soporte. debiendo a tar todos los medios que se encuentren a su alcance.

- - - QUINTO.- Gírese oficio UC. , FISCAL EN JEFE DE LA 

UNIDAD PARA LA lMPLEMENI'ACI DEL SISI'EMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN 

TAPACHULA. CHIAPAS, informe si e los archivos con los que cuenta la dependencia a su 

cargo. existen antecedentes de Ave guación Previa. Acta Circunstanciada o Carpeta de 

Investigación en la que se encuentre elacionada las personas de nombres 1.-ABEL GARCIA 

HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO V PENITEN, 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ,4.-

ALEXANDER MORA VENANCIO,S.- NIO SANTANA MAFSI'R.O,G.-BERNANDO RORES 

ALCARAZ.7.-BEl'qAMIN ASENCIO . UTISrA. S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.-, 
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUfiiOZ.10.-CFSAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEZ.11.- CHRIS11AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRIS11AN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUTBEIO'O omz RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELL0,17.-FEUPE 



PF .. (" 
i , __ tt ' 

ARNULFO ROSA. 18.- GIOVANNI GAIJNDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUFZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 23.- JORG.f.ki.V AREZ NA V A.24.- JORGE ANisAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONIO TIZAPA IDERO, 26.-JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28. OSE ANGEL NAVARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAKI'OLO TLATEMPA. 30.-} E LUIS LUNA TORRES, 31.-JHOSIV ANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LO PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.- ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 

MOLINA. 39.- MARTIN GEI'S ·y¡o MAXI'IN GEI'SEMANI SA!If~~ 40.-

MAURICIO ORTEGA V ALERIO, .- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAÍ'I'INEZ. +2.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS, .-SAÚLBRUNO GARCIA ya sea como ~e .. ~~t~. Víctima 

o probable responsable en 1 comisión de algún delito. en caso de} q~~a info~ación 
1 ~ ¡ ·~ .·: 

solicitada. resulte positiva. deberá de enviar en copias certificadas. de toda la 
1!~ :• .... . , . . : 

documentación soporte. deb· ndo agotar todos Jos medios que se encu¿ntfé'~a su aibance. 
: ,.. . .. 

•''"'· 

- --SEXTO.- Gírese oficio _ •  JUAREZff.lsc.AL EN;~E 
LA UNIDAD PARA LA IMI:'LII~ilf:ACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA~O 

~-ASAS. CHIAPAS. informe si en Jos archivos con Jos que tuéilta 

la dependencia a su e o. existen antecedentes de Averiguaci6rtr·::tl-eVia; Acta 
Al.k:'·.::.... .\ 

Circunstanciada o Carpeta· Investigación en Jaque se encuentre relacionada ~~;~~~as 

de nombres 1.-ABEL GAR HERNÁNDEZ 2 • .;.. ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN. 3.-ADÁN 
¡, . 

ABRAJAN DE LA CRU . ALEXANDER MORA VENANC10,5.-ANTONIO SANTANA 

RES ALCARAZ,7.-Bfl!UAMIN ASENCIO BAtri'ISTA. S.-CARLOS 

JJ.d.t'U\.r.jl~9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CESAR 

HERN'It<IIDEZ,11.- CHRIS'I1AN ALfONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.

CHRIS'I1AN TOMAS CO GARNICA. 13.- ClTI'BlXI'O omz RAMOS, 14.-DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL. 15.-llJlV,IIW~,O ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BELL0,17.- ARNULro ROSA. 18.- GIOVANNI GAIJNDREZ GUERRERO. 

19.- ISRAEL CABALLERO S HEZ.20.- ISRAEL JACINJ'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY 

RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.- NÁS TR.UJILLO GONZÁLEZ. 23.-JORGEÁLV AREZ NA V A.24.-

JORGE ANisAL CRUZ MENDO 25.-JORGE ANI'ONIO TIZAPA LEGIDEfilO, 26.-JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOSÉ GEL CAMPOS CANJ'OR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

JHOSIVANI GUERRERO DE LA . UZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN. 33.-LEONEL 
1 

CASTRO ABARCA.34.- LUIS ANdEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.-MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS. 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 38.

MARCO ANI'ONIO GOMEZ MOLINA. 39.- MARTíN GEI'SEMANY Y/0 MAXI'IN GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 



MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENOOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA. ya sea 

como denunciante. víctima o probable responsable en la comisión de algún delito. en caso 

de que la información solicitada. resulte positiva. deberá de enviar en copias certificadas . . 
de toda la documentación soporte. debiendo agotar t~~s los medios que se encuentren a 

.'{ 
su alcance. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J 
- - - SEPI1MO.- Gírese oficio al DR. . JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS MEDICO FORENSE DE LA PROCURAD~ GENERAL DEJUsnCIA DEL ESTADO a 

efectos de que informe si en los registros de per~nas no identificadas o reconocidas o en su 

caso se ha llevado a cabo protocolo de necropsi/dc las personas de nombre 1.-ABEL GARCÍA 

HERNÁI'JPEZ 2.-. .AB.EW.OO VÁZQUEZ , 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ.4.

AL~Sl MORA ~CI0,5.-ANT0Nl . SANTANA MAESTR0,6.-BERNANDO FLORES 
·.:> __ :->~<;:··.. ~ 

~'Tt;;B~AMIN ~ENCIO BA S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.-

C~~ .. ;~\ORENZO ·. HERNÁNDEZ MANUEL GONZÁLEZ 

H~ANoEz.11.- CHRISTIAN ALFONSO DRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRISTIAN TOMAS 
····~·. 

CQtoN GARNICA. 13.- CUI'BERTO O RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL 15.-

~~0 ALEN GASPAR DE LA CR. 16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE 

{~LFO ROSA. 18.- GIOVANNI NDREZ GUERRERO. 19.- ISRAEL CABALLERO 
,,.,. •,j 

•·sÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O LU , 21.- }ESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.-~ATRUJILLO GONZÁLEZ. 2 .• JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.- JORGE ANíBAL CRUZ 

~.-JORGE ANTONIO TI 'A LEGIDEfilO, 26.-JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 

n:~'jóst ÁNGEL CAMPOS CANTOR. .- JOSE ANGEL NAVARRID'E GONZALEZ, 29.- JOSE 

EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 30. OSE LUIS WNA TORRFS, 31.- JHOSIVANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- }ULIO CESAR LO PATOLZIN, 33.-LEONEL CASI'RO ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARC'A C'ARRILLO, 35.-LU ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.-~ PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOLINA. 39.- MAKI'IN GETSif.IWINW. Y/0 MAin'ÍN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO Oin'EGA V ALERIO, 41.

ÁNGEL MENOOZA ZACAIÚAS.43.

- - - OCTAVO.- Gírese oficio UC. 

jUsnCIA DEL ESTADO informe si en lo 

existen antecedentes de Averiguación 

en la que se encuentre relacionada las 

GUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ. 42.- MIGUEL 

BRUNO GARCIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 . PROCURADOR GENERAL DE 

hivos con los que cuenta la dependencia a su cargo. 

via. Acta Circunstanciada o Carpeta de Investigación 

rsonas de nombre 1.-ABEL GARClA HERNÁNDEZ 2.-

ABELARDO VÁZQUEZ PENfi'EN. 3.-~"" ABRAJAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA 

VENANCI0,5.-ANTONIO SANI'ANA 0,6.-BERNANDO FLORES ALC'ARAZ, 7.-

B~AMIN ASENCIO BAUTISTA. 8.-C S IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ.10.- MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ,11.-

CHRISI'IAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 

13.- CUI'BERTO ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL 15.- EMILIANO ALEN 



GASPAR DE LA CRUZ,16.- EVERAR00 RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE ARNULFO ROSA. 18.-
¡:: 

GIOVANNI GALINDREZ GUERRf'· 19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.- ISRAEL 

JACINrO WGARDO, 21.-~~VANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.- JONÁS TRUJILLO 

GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLV . NAVA.24.- JORGE ANíBAL CRUZ MENDOZA.25.- JORGE 

ANTONIO TIZAPA LEGIDEFiOi._ . 6.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOst ÁNGEL 
l::·· 

CAMPOS CANTOR. 28.- J ANGEL NAVARm'E GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO 

ABARCA CARRILLO, 35.

LAURO VILLEGAS, 37.

E LUIS LUNA TO~. 31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL 

ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN 

CIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MARI1N GII~tAN Y/0 MARI1N GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.-

MAURICIO ORTEGA V O, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAI01NEZ. 42.~ MIGUEL 
. ' 

ÁNGEL MENDOZA ZA ,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA ya sea com<Úf~nimci~te. víctima 
-<~~- . 

o probable responsable en ·• comisión de algún delito, en caso de que la lJórinación ~licitada, 
. ·-

resulte positiva. deberá d , . nviar en copias certificadas. de toda la documentaci61l soporte . 
. -,• 

debiendo agotar todos los ' dios que se encuentren a su alcance. - - -- - - - - - - - -;"- - - -; .:. 
/ . . . .  

- - - NOVENO.- Gír oficio al C. COMISARIO  Z. 
\ 

COORDINADOR FSI'ATAL 'E LA POUCIA FEDERAL EN CHIAPAS. para.~*:~;t~ de~Jnfor~e 
... ' .. ' .... ._ .. ,... .. · .. _.,;¡. 

si en los archivos con 1 ··· · ue cuenta. la dependencia a su cargo existen ~icn~s 
. V: . .,.!;;- ;:_· 

ministeriales pendientes umplir o investigaciones en las que se encuentren relacionada la 

persona de nombre 1.-AB .GARCIA HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN. S.

ADÁN ABIL\JAN DE LA C Z.4.- ALEXANDER MORA VENANCI0,5.-ANTONIO SANTANA 

MAFSI'R0,6.-BERNANDO , RFS ALCARAZ,7.-Bfl'!UAMIN ASENCIO BAuriSTA. S.-CARLOS 

IVÁN RAM1REZ . :9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CESAR 

EZ.11.- CHRIS11AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.-

CHRISTIAN TOMAS COLO CA. 13.- CUTBERTO OimZ RAMOS, 14.-DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL. 15.- O ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO 

~ruLFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 

'-'I'JII.c.,,20.- ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.-~S JOV AN'i 

RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.-JO TRUJIUO GONZÁLEZ. 23.-JORGE ÁLV AREZ NAV A.24.-
' 

JORGE ANisAL CRUZ MENDOZA. .-JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEFiO, 26.-JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27.- JOSÉ AI\EL CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

GONZALEZ, 29.- JOSE EDUARDO B~OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TO~. 31.

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 

CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO. 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS. 37.-MARCIAL PABLO BARANDA. 38.

MARCO ANTONIO GOMEZ MOUNA. 39.- MAKI'ÍN GEI'SEMANY Y/0 MAin'IN GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 



MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,4S.- SAÚL BRUNO GARCÍA. así 

mismo ordene a quien corresponda se aboque a la búsq y localización del mismos y en 

caso positivo se remita copia certificada de los expedient en su caso existan.- - - - - - - - - -

- - - DECIMO.- Gírese oficio al C. COMISARIO G MTRO.  

 DE SEGURIDAD Y I'RI . N CIUDADANA DEL ESTADO. para 

efecto de que informe si en los archivos con los que · enta la dependencia a su cargo existen 

mandamientos ministeriales pendientes por cumplí' investigaciones en las que se encuentre 

relacionada las personas de nombre 1.-ABEL GAR<J HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO V ÁZQUEZ 

PENITEN. S.-ADÁN ABRI\JAN DE LA CRUZ.4.-~FA MORA VENANCI0,5.-ANI'ONIO 

SANI'ANA MAESTRO,G.-BERNANDO FLORES .ARAZ.7.-BEli{JAMIN ASENCIO BAtmSI'A. 

S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- ~LORENZO HFANÁNDEZ MU~OZ.10.-
'~~· 

CESAR MANUEL GONZÁLEZ HFANAND , . 1.- CHRIS'I1AN ALFONSO RODRIGUEZ 

TELUMBRtl2.-CHRIS11AN.TOMASCOLON CA.1S.-CUTBEIO'OOIITIZRAMOS,14.

DO~ GONZÁLEZ P~ 15.- EMIL1AN ..,.·ALEN GASPAR DE LA CRUZ,16.- EVERARDO 

~~~:a--=.:tJ~~:oo~Jm!Soo;:: 
.>'JtODRIGUEZ ':fl.A~A. 22.-JONÁS nUJILII GONZÁLEZ, 23.-JORGEÁLVAREZ NAVA.24.-

~~~.J9'~-;gttf.~~ZA.25.-JORG NIO TIZAPALEGIDmo. 26.-JORGE LUIS 

;.'';.:~:PARRNt¡,~7.- JOSÉ ÁNGEL S CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

'~··c~~·~9.-JOS~ EDUARDO BAin'O~'" ..... 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.- O CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 

CASTRO ABARCA.S4.- LUIS ÁNGEL ABAR CARRILLO, 35.-WIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.-MAGDALENO RUBENLAURO . , 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 3S.-

MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA. 39.- GEI'SEMANY Y/0 MAR1'ÍN GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO O~ 

MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDO ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA. así 

mismo ordene a quien corresponda se aboque a a búsqueda y localización del mismo y en caso 

positivo se remita copia certificada de los ex ntes en su caso existan. - - - - - - - - - - - -

- - - ONCEA VO.- Gírese oficio al C. INSPECiroR GENERAL . 

DIRECTOR GENERAL DE LA POUCIA ESF'ECIIALlltADA para efecto de que informe si en los 

archivos con los que cuenta la dependencia a s cargo existen mandamientos ministeriales 

pendientes por cumplir o investigaciones en las qu se encuentren relacionada las personas de 

nombre 1.-ABEL GARCÍA HFANÁNDEZ 2.- :AB V ÁZQUEZ PENITEN, S.-ADÁN 

ABRAJAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDFA MO 

· MAESTRO,G.-BERNANDO FLORES ALCARAZ.7.-BEli{JAMIN ASENCIO BAtmSI'A. S.-CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MU~OZ.10.-CESAR 

MANUEL GONZÁLEZ HFANANDEz.11.- CHRIS11AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.

CHRIS'I1AN TOMAS COLON GARNICA. 13.- CUTBEln'O OimZ RAMOS, 14.-DORIAN 



P r: P 
t '·--~ i \.. ------

GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO 
.•;-' 

RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE ARNU ROSA. 18.- GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. .- ISRAEL JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY 

RODRIGUEZ 'O.ATEMPA. 22.-JONÁS UJILLO GONZÁLEZ. 23.-JORGE ÁLV AREZ NA V A.24.

JORGE .ANÍBAL CRUZMENDOZA.2 .JORGEANI'ONIO 'OZAPA LEGID~O. 26.-JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOSÉ EL CAMPOS CANfOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

~ .. "'LO 'D.ATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.-

JHOSIVANI GUERRERO DE LA Z. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 

ARZOLA. 36.- MAGDALENO R 

MARCO ANI'ONIO GOMEZ M 

.EL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

LAURO VILLEGAS. 37.-MARCIAL PABLO BARANDA. 38.

A. 39.- MAKI1N GtdSEMANY Y/0 MAKI1N GtdSEMANI 

.Uil'UJIPA'O ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA. así 

mismo ordene a quien correspo se aboque a la búsqueda y localización del mismo y en caso 

positivo se remita copia certific · de los expedientes en su caso existan.- - - - - - - - - - - --

- --DOCEAVO.- Gírese oficio: DELEGADO DEL IN~ DE~F Y SERVIC~~ -
SOCIAL DE LOS TRABAJADO DEL ESTADO. a efecto de mfoqnar;·a;,ta Repre~ntac~ ~ 

i . . . . . . . . ' .¡, 
Social de la Federación. si en los ~ hivos con los que cuenta la dependencia a sú carga. existen~: 

algún ingreso de urgencias o co Itas externas de alguno de los pacientes cOJhos.noinbresde,f 

1.-ABEL GARCÍAHERNÁNDEZ 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3.-ADÁN ~DE ti¡;, . . .. ~ 

CRUZ,4.- ALEXANDERMORA ANCI0,5.-ANI'ONIO SANI'ANA ~,6.-B~ 
.. • v..< • ~ . ·.J\..' ; •t 

n.oRES ALCARAZ. 7.-BEftij · ASENCIO BAUTISTA. 8.-C.ARÚ)S;JrCWÁN:: 1AM1REZ 
¡·. •• • 

VILLAREAL.9.- CARLOS LO · HERNÁNDEZ MUROZ.IO.-CESAlt"~JEI>~ 
'J .. •·" . " . :' 

HERNANDFZ,11.- CHRISI1AN . NSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- .Qbus'nAN ToMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUTB R'nZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.-

EMIUANO ALEN GASPAR DE LA· UZ,16.- EVERARDO RODRIGUFZ BELL0,17.-FELIPE 

ARNULFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O LU.._..~ .• 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 2 JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.- JORGE .ANÍBAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONIO LEGID~O. 26.-JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 2 JOSE ANGEL NAVARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAXI'OLO 'O.ATEMPA. 30.-J LUIS LUNA TORRES, 31.-JHOSW ANI GUERRERO 
' 

DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PJI. .OLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS AN FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMFZ 

MOUNA. 39.- MAKI1N GtdSEMANY Y/0 MAKI'IN GtdSEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORTEGA VALERIO. 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDFZ MAR'nNEZ, 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARclA.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -



. ")' 

",: 
~ " -~ ~ 

- - -TRECEAVO.- Gírese oficio. DR. DIRECTOR GENERAL DEL INS'ITIUI'O 

DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPASHOSPITAL CHIAPAPS rf's UNE "DR .JFSUS GILBEIITO 

GOMEZMAZA• Gire sus apreciables instrucciones a quien e ',
1 
esponda a efectos de informar 

a esta Representación SOcial de la Federación. si en los 'rchivos con los que cuenta la ... , 
dependencia a su cargo. existen algún ingreso de urgenci consultas externas de alguno de 

los pacientes con el nombre 1.-.ABEL GAJtdA HEindtiDEZ 2.- .ABELAIIDO VÁZQUEZ 

PENITEN. 3.-ADÁN .ABRI\}AN DE LA CRUZ,4.- MORA VENANCI0,5.-ANTONIO 

SANTANA M.Um1t0,6.-BERNANDO FLORES ALC 7.-Bt:llqAMIN ASENCIO BAtmSTA. 

S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS. RENZO HERNÁNDEZ MUfilOZ.10.

CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ,11.

TELUMBRE. 12.- CHIUSTIAN TOMAS COLON UAIN''IJI 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO GASPAR DE LA CRUZ,16.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BEU.0,17.-FEUPE ARNULFO ROSA. .. - GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 

19.- ISRAEL CABAI.LF.RO SÁNCHEZ,20.- ISRAEL CINI'O WGARDO, 21.- .JFSUS JOVANY 

RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.-JONÁS TR.UJILLO , 23.-JORGE ÁLV AREZ NA V A.24.-

JORGEANíBAL CRUZMENDOZA.25.-JORGE NIO TIZAPA LEGIDERO, 26.-JORGE LUIS 
• > 

~ .PAltRAJ;~.- JOSt ÁNGEL CAMPO, CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

GO~ 29 • .:.J<m~uARDO BARTOLO 'A. 30.-JOSE WIS WNA TORRES, 31.

,cJM~N,Aj¡ GuERRERJ DE LA CRUZ, 32.- JU ·• 
ci/M:d'A ABARCA,34.- WIS ÁNGEL ABARCA , 35.-WIS ANGUEL FRANCISCO 

-......... :r:;.:..:;..:;N 

. ~~ 36,- MAGDALENO RUBEN LAURO • u..~.....-.. AS, 37.-MARCIALP.ABLO BARANDA. 3S.-
.' • t- .• • .). _.. • .• ':. • ... ~ ~,... -

MARCQ ~Nid~GOMEZ MOUNA. 39.- GETSEMANY Y/0 MAin'ÍN GETSEMANI 
'• 

SANCHtz iiü~ 40.-MAURICIO ORI'EGA V. O, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
.. :; .: ~":~;-¡;¡; :" 

MAltriÑEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZA ,43.- SAÚL BRUNO GAJtCIA- - - - -

--- CATORCEAVO.- Gírese oficio DR.  , DIRECI'OR 

MEDICO DE CRUZ ROJA MEXICANA. Corresponda efectos de informar a esta Representación 

SOcial de la Federación. si en los archivos con los qu cuenta la dependencia a su cargo. existen 

algún ingreso de urgencias o consultas externas de guno de los pacientes con el nombre 1.

.ABEL GAJtdA HERNÁNDEZ 2.- .ABELARDO V~.. PENITEN, 3.-ADÁN .ABRI\}AN DE LA 

CRUZ.4.- ALEXANDER MORA VENANCI0,5.-ANTO . O SANTANA MAESTR0,6.-BERNANDO 

FLORES ALCARAZ,7.-BEII(JAMIN ASENCIO BA 'A. S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ 

VILLAREAL.9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MU o;.10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEZ, 11.- CHIUSTIAN ALFONSO RODRIGUEZ UMBRE. 12.- CHlUSTIAN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUI'BEin'O OlmZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERAIIDO RODRIGUEZ BEU.0,17.-FELIPE 

ARNULFO ROSA. 1S.- GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINI'O WGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TR.UJILLO GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLV AREZ NA V A.24.- JORGE ANíBAL CRUZ 



MENDOZA.25.- JORGEANI'ONIO 11ZAPA LEGIDFRO, 26.-JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 

27.- JOSt ÁNGEL CAMPOS CANfOR. 28.- JOSE ANGEL NAV ARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAin'OLO TI.ATEMPA. 30.-JOSE LUIS WNA TORRES, 31.- JHOSIV ANI GUERRERO 
:J 

DE LA CRUZ, 32.- JUUO C LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- WIS 

ÁNGEL ABARCA C : ,;~5.-LUIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

L MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 

EMANY Y/0 MAin1N GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.-

MAURICIO OIITEGA V O, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAR11NEZ. 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZA-~~,.43.- SAÚL BRUNO GARclA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -QUINCEAVO.- rese oficio al COORDINADORA GENERAL DEL CENTRO 

ESPECIALIZADO P. LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 

(CENTRA), a efectos d 

1.-ABEL GARCIA HERN 

ue informe si se tiene algún antecedentes de las personas de nombre 

EZ·2.- ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 3.-ADÁN ABIUJAN DE LA 

CRUZ,4.- ALEXANDER ORA VENANCI0,5.-ANTONIO SAN!' ANA MAESTR0,6.-BERNANDO 

A.ORES ALCARAZ.7.-., AMIN ASENCIO BAUTISI'A. S.~:;.}f.ÁN ~ 
1- .:~ ···- ':.~_ ._.. ~ 

VILLAREAL,9.- CARLO RENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CE$AR lvU.NUEl/Go~:.: 

HERNANDEZ,11.- ALfONSO RODRIGUEZ TELUMBREh2.~ ~ 'I'QA44.~ 
:~~- (:':~.: \ ·-.; :.~~-

mro omz RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ~ 15~ 
·:-;.:-.• ' . -~'"!.fi 

COLON GARNICA. 13. 

EMIUANO ALEN GAS DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BBUO,n.-FELIPJ11 
·--~~~ 

ARNULFO ROSA. 18.-. IOVANNI GAUNDREZ GUERRERO. 1~.;¡_!/fSIAE[; 'CABALLEJ'ij~ 
SÁNCHEZ.20.- ISRAEL J.,..''""' WGARDO. 21.- JESUS JOVANY It.OrlB(;UtZ rt:.l\TEMPA. 

-·-.\ .. ),~~; •. : ; ::.->;_ •. 

22.- JONÁS TRUJILLO NZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.-· JORGE~;u CRUZ 

MENDOZA.25.- JORGE NIO nZAPA LEGIDEffO. 26.-JORGE WIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL C:AMJPOII CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAiri'OLO 1U 'A. 30.-JOSE WIS WNA TORRES. 31.- JHOSIV ANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JUUO C LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- LUIS 

5.-WIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MARI'ÍN G Y/0 MARI'ÍN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORI'EGA VALERIO, 1.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ. 42.- MIGUEL 

certificadas.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - DIECISEISAVO.- Girese ofici.ciSlJBSECREI'ARIO DE t;JECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 

Y MEDIDA DE SEGURIDAD corresponda a efectos de informar a esta Representación Social de 

la Federación informe. si las personas de nombre 1.-ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 2.

ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN. 3.-ADÁN ABRA,JAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA 

VENANCI0,5.-ANTONIO SANI'ANA MAESTR0,6.-BERNANDO R.ORES ALCARAZ,7.

BFJIUAMIN ASENCIO BAUTISTA. S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL,9.- CARLOS 



\ 
1 

l') ~· , ;·) 
~ ~ ~ 1 "'x 

/ 
/c. ......-c. 

LORENZO HERNÁNDEZ MU~OZ,10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ,11.

CHRISfiAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRI TOMAS COLON GARNICA, 

13.- CUI'BEKI'O OimZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ ~ 15.- EMILIANO ALEN 
·' 

GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ o . ......,....._ 
GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL C,..u.Lir.l\ 

JACINTO LUGARDO, 21.- .JF$US JOVANY RODRIGUEZ . 

GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLV AREZ NA V A.24.- JORGE 

ANI'ONIO TIZAPA LEGID~O. 26.- JORGE LUIS 

.AL CRUZ MENDOZA.25.- JORGE 

, ~¡¡&. PARRAL. 27.- JOSÉ ÁNGEL 
~ 

CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAV~tETE[I¡GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO 

B.ARJ'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TO 31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

CRUZ. 32.-]UUO CESAR LOPEZ PATOLZIN. 33.-LEQIELCASI'RO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANC . ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN 

LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO 8 'A. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MAKI'ÍN GETSEMANY Y/0 . GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA, 40.-

MAURICIO OIITEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNG HERNÁNDEZ MARTINEZ. 42.- MIGUEL .. -.... _ .. ·--~--.'~~~-~. 
ÁNGEL MBNDOZA zAOAiúAs,43.- SAÚL BRUNO 

-·· ·:~. . .... ~ .. ~. ,., . 

en el Cen~.'~tatal par:a.l~ Reinserción Social de Se 
'•;;.,.:: .· ~ . 

en el ~\l!'li¡:ipio de Cintalapa de figueroa. Chiapas. 
.. . . . •. :~J.~·. :·:'· . . 

. &taao:• ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

nciados Número 14 •El Amate•. ubicado 

n algún otro centro de Reinserción en el 

. · .. :-~ ~:.:,.., ' . 
, , "- - ::DJECJ~Iti'E.!\";~_-1~na vez desahogadas las dil; encias solicitadas remítase a su lugar de 

origen:é'fpresel!ite:e¡¡chorto.-------------- ·.· ---- _.:.------- -- - ------- -
. . . 
. :,:',, .. :.<. :. : • .... :·_,;~:·/·. ¡ 

---- -·- ----- - -·:.·- --------- C U MPL ;; .-~;:¡;:: ;-~.~ •• 
---ASILO ACORDÓ Y FIRMA DE LA CIUDADANA CENCIADA CLAUDIA PATRICIA NORIEGA 

JONAPA. AGENTE DEL A-UNISTERIO PUBLICO DE LA FE CIÓN. ENCARGADA DE LA MESA DE 

EXHORTOS, ADSCRITO A LA SUBDELEGA 

PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBL 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL Fl..,

- - - - - - - - - - - - - - - - _,. - - - - - -D A 
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FECHA: 10 de agosto de 2016 

PROCEDENCIA Ciudad de México 

. . . . .. 

TURN0:691 

PROMOVENTE: Uc. .- Agente ~,., Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduria de Derec~ s Humanos. 

ASUNTO: 

REFERENCIA. 

TURNADO 

Solicita se realicen prácticas de_¡;Jiiligencias, relacionado con 43 personas 
desaparecidas. ~~·~ 

Oficio: SDHPDSC/0237912011 ¡t 

Lic.  .- Agente del Ministerio Público de la 
Federación titular del área ck · xhortos. 

Observaciones 
( ) PARA SU ASISTENCIA 
( ) PARA SU CONOCIMIENTO (¡ 

1 ( XX ) PARA SU ATENCION PROCEDENT • 
( ) PARA QUE SE NOTIFIQUE DE M~ ~RA INMEDIATA. 

1 ( ) 

( ) 

:! . -~-:.:,.·.~.J.~ 

PARA SU CONTESTACION 
PARA SU INVESTIGACION COR~ PONDIENTE 

,. 
~ .... 

... ./:,.._::.?·:~/- ... ~-<!~,;.: :, 

. ' ':,: ATENTAME'1f:o~;..-s_ 
• . . ·•¡ 11[ 

: . ~       
  

     

     
   

. : ~. - . ~1 '.. ... ..... ·\ 

\ 
l'. 
\-
'· ,, 
• 
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DELEGADO DE LA PROCURADUIÚA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CHIAPAS. 
Libramiento Sur poniente 2069, Colonia 
Belem, C.P. 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Presente. 

PRIVI: "11:1< ll\: 1 •1.1 Ull 1 i o 
Y <.1-RVK lO<. i\ L!\ t0!\·1liNIDi\IJ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

_{/>ficio No. SDHPDSC/02379/2016 

' 
Ciud~d de México a 26 de julio de 2016 

•;'-

~UNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
•~ Y LOCALIZACIÓN 

.:!S 
~ 

.ij 
·"~ 
~ _,¡; 

•4 :1.; 
.·$' 
~: :;. 

~j; 
t: 
~~ 

,J 
En cumplimiento al acuerdo dicta.(fo dentro de la indagatoria al rubro citada 

y con fundamento en lo dispuesto en los artículos it y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 182 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley~·orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus Instrucciones a quien cotfesponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqu~~a·.v, .localización· de-. Jos cuarenta y tres no~alistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARD9.V.A;QUEZ PENITE,N, 3. ADÁN ABRAJAN D~:LA CRUZ, 4. ALEXANDER MO~ VENANCIO, 
S. ANTONIQ<¿$ANTANA MAE~TRO, 6. BERNARDO lilORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 

·l··'·. AUTISTA. '.&. ·:._::_~t .. A_.:RLOS IVÁ!'I:RAMÍREZ. VILLARREAL,~ .• CARLOS LORENZO HE~NÁNDEZ MUÑOZ, 
·t . CESAR MA~EL GONZALEZ HERNANDEZ, 11. C~ISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
Í . CHRISTIAj>{TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBiO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAl, 15.· EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CR ·, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17 . 
. f_E_~~-~. ·~iJLFO. RO.SA, 18. GIOVANNI ~ALINDES G. RR~RO, 19. ISRAEL CABALLER9 SÁNCHEZ, 
~o,,;IS~I;!)~fi\I~·~DO, 21. JESUS JOVANY • DRIGUEZ TLATEMPA, 22. JONAS TRUJILLO 
G9N'~At~~~3.,J_QB,g~}.:L\1AREZ NAVA, 24 .. JORGE AfjíBAL CRUZ f:'IE.NDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIU,P.~ L,E:GID~Ñ0,.:26':')0RGE LUIS GONZALEZ PARWAL, 27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGéf'fiAVAfi~mGONZÁLEZ, 29. JOSÉ ED~·. ROO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRE~r:31r. JHOSIVANI GUERR~RO DE LA C • Z, 32. JULIO CESAR LÓ~EZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABAR . CARRILLO, 35. LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, ! 7. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 

1 • ·'" 1 1 

ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39. MARTIN GETSEMANYIANCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 2. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al sente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para ten' · mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo~ la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. ~ 

Asimismo, solicito se sirva acusar \e recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitacfp y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. t. 

Sin otro particular, quedo de Usted. \ 

. ~~'?'! ~-1: 
~ , .. {~\t..~..:c.
~ \; . ,,d;~~
~~~r ~~~·
t ~(!~ :~ DERACIÓN 
'-·~~ti·.,_; UMANQS, 
~~ OMUNmAD 

flt(lCl'RAlLRÍA Gf.~'V.f_\l Pf
s~:bproturadltN ~· 'lef~

•• ....,, ""' · .!~Prrvencron '"'' '"' · · .
~t;tinalt:·

oc. Ciuuad de Méxk(•. C.l'. 06500 
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DELEGADO DE LA PROCURAOURiA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA, CON 
SEDE EN CHIAPAS. 
Libramiento Sur poniente 2069, Colonia 
Belem, C.P. 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Presente. 

SlJBPROCURAI>URiA m: OF.RECHOS lll!MANOS. 
I'RI'VENCIÓN OH. Ol'LITO 

Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISOHPOSCIOII00112015 

No.SDHPDSC/02379/2016 

de México a 26 de julio de 2016 

.uiiFIN•ro, SE SOUCJTA BÚSQUEDA 
Y LOCAUZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo diCitad•*entro de la Indagatoria al rubro dtada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 "A", de la Constitución 
Politlca de los Estados Unidos Mexicanos; .1 fracción 1, U, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; asl como 1 y 4 de la Ley de la Procuradurla General de la 
República; solicito gire sus lnstrucdones a quién a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres t. ABEL. GARciA HERNÁNOEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABR.AJAN 4. ALEXANDER MORA VENANOO, 
S. ANTONIO SANTANA MAESTRO 6. 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA EVE~ARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FEUPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JAONTO LUGARDO, 21. TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 

\ GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
;~¡ TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ • JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 

/ ~~¡ ~;:~;v:.~~~~V~~~~i~Riió ~SÉ e:~~LgE~T~~::z !~i-b~fN~~~ 
LEONEL. CASTRO ABARCA, 34. I..UIS ÁNGEL 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 

.. '-" f.•rr:.•<:LWÓ&,A/36 •. MA. GO.. ALENO RUBÉI't_LAt.¡RO PABLO BARANDA, 38. MARCO 
, •... _, ~lO GóMEZ .MOUNA, 39. MARTIN GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 

': .. · ~:::Y.~j.41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
4.3.~~L:;BIUJNO GARCÍA, para lo cual se agrega un formato en CD que contiene las 

:¡_.:,¡:o;,s. fl'c;h45' ~'identificación de los mencionados para mayores datos de búsqueda por lo que 
quelta';iaj& su más estricta responsabilidad el de la Información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

• · · • · :i.AsjJi.S~. solicito se sirva de recibido el presente, así como informe 
las"ac:doneS . .1'91izaclas. para llevar a cabo lo soliicilido y los resultad~ obtenidos de dichas 
acciones. · · ' · 

_ .. : .·..' ":- .' ;·_ ; . .. "· . ~: -.\ . 

Sin otro particular, quedo de 

PROCVI.UlliRIA Cii\'F.l.\1. ilt: a ·~E!'t:t::w. 
~ia-~lbnafl'.i:, . 

P1Mnción del Dtito J $eMtjo¡ a fa O!IM',1',;' 

Oliclna de ln'4llstigadór. 

Av. Paseo de la Ref'Qfnltlll·ll3. Pilo 15. ColooiaCuauhtá'noc. Dotcpción Cuauhltmoc. Ciudad de M<xico. C.P.Il6500 
Tcl: (55) SJ 46 0000 cxt. "61 l.._'"'·l'il!Jicl>.J!!.l 
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ABELGARCÍA 
HERNÁNDEZ 

.. e::~~·.·. 

·-. . ... ·.· .. ·r··:'\·". '·" 
~i~i%'"J.~:· -... __ ._ ........ .... 

........ 
(4olc_fot..,.illiu.., 

si 

Moreno claro 

Ulllaj ... ,. ..... , ... ""' ft tljOI, . ... -

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

HERNÁNDEZ 

Sin datos 

19 

Ahue•utla, Ayutla ele los 
Ubrn Guerrero~ 

. ¡ 

Soit .... 

~ 

c.. ........... ....... _ ... 
v._.¡ 

.... 
o....., .. _ 
....... ..... 

............... 
tt ........ ... ........ 
.--

FICHA l>f Fll'.-\l'ION 

lS/tu.lleo/JttS 

, ........ dtlftftd ................. 
Jt.plllyrei1.HtrltiOttllaMttN.,.., 
Mnls ntlfOS tale lf~Mtt• (:onverse. 

On.....,..rifc * ,...,_ TINO virutloen lo i"'-'cia 

c-i!liclo .... (alofl ·--............. . .......... .-.......... . ........................ -........... , ......... 

HISTORIA DENTAL 
OltMe ................ ... 
ftlcOIMiloiaftllier•, ~no 

'"""" .... 
ReU•no en motar, sin 
esp¡Hifk•r cual y positión. 

~~-........ No ..... .. 
OMMe .,.......,. Millo •'"'..,. ~ • No 
dtiCO ..... ilC~~~iftfo,lltefiWHIIO ........ ; 
....... ¡ ... 

Mfwnnac60ft"-t:...,..., ..,.. -"'""y COfllplttet, .,...lar Zlllkafn) 

No 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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............. 
Olow .... 

SI i oú 

~~op•-

........... 
, ..... ,.. 

ABELARDO c.. ... -
VÁZQUEZ PENITEN 

,....., .............. ,. --

Sin dolos 

SGitero 

OFICINA DE 1 
FICHA l 

vAzQua HNITfN 

19 

ESTIGACIÓN 
lH NTI flt'.-\CION 

Mas<ulino 

........... t ........ ,. ....... 
lnt:IC .. , ,e.,aadec..e .. 
.................. 6.6.$ 

D E S e R 1 Pe 1 O N F 1 S 1 ,- " 
t.68mal.70m 

Delcado 

Sin datos 

.... 
'**"' c.. ...... ,., .. ..,.._.._. 

6loprox. 

DiestJo 

Color ftiii'O, corto, lado, abundante 

···~p''<J~!~ . ' ~ 
~.~::·:~::~~v:~~-·~. Mecllanos,lobulo adherido Cuadrado 

·~~'A5 .. _·i~;~~rt:t~<~ .-
..., ........ -·,., ........ 

..... utill, biM 1nd11 

si 

Moreno~a.ro 

'--•~'M.!tfJ'fl.!lLi) :{!" :·,: ?1 

.... 
E• ......,,.. 
~ 

No 

•• 
•• 
•• ........ rife... .. 11 No 

- ... -, ................. ......... 
_,.... ......... N~ ...................... _ .......... ............. -

HISTORIA DENTAL 

,.._ ...... 

Clt~~cuMt-. ....... ~~tt~ntftt.Mu..-r.LIIIIos..,.....;.t........_. .................... 
(ft ..... ~ •• ..,.. .. ('ltl 

No 

•• 
No 

No 

.. 
.................... No - .. No 

,_,.. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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'ADÁN ABRAJÁN DE 
LA CRUZ 

... _ .. ......... 

........... 
ltliloool¡o 

""""-

Reculares pecadas 

ÜFICI!'IA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DF lll. JHil'ACIO~ 

AIIRAIAN DE LA CRUZ 

Sin dato 

Slndllos 

24 

Municipio de Tholla, -...... 
Casado 

..... 

2/lNto/l'J!O 

Estudiante y campesino 

Masculino 

, ... del "*'-o 7 lttlfOf, sucta 
lt~~Mt. Mkt CGft '"P'tom."' 
lofodpo;paatalótl Hui ObSCUro de 
llftl'ICiih 1- J4;~· ... potoau~l 
dlro, IQftjN ........... Clfm.llt~ll5 
lttMcas, t. K o "G";Sweter arts4e 
est..,.lwe l. "W;Ibte11 en t .. nlo 
lmllfllto.Qflturo 

·'- • · · .er-.. base ancha, tabique On_ .. _ ........~ .................................. .ct'~ .......... -
.•. . ·' 

E, .. .¡.¡f ,-,... :·. 
~·.·:··::·:· 

'**! ..... ... 
. ; ,. .: ~: 'J; ..... 't .................. ( 

, ........................... . 

.. . -_, 
si 

MOfenO claro 

' ·' 

Incierto 

Ciraicot 
Ckallil ........ Nfl .Cftl...._ M..,.ufiC..IMt~-.obfe ........._. .. .., ... ,_.._..,., ....... ,.. ....... ..... • • 

................... 
le' ......... No 
... _íntttb ..... 

No 

'• 

HISTORIA DE~TAL 

............. .. 
-....................... Nlncuno -·--·-........... ..., __ _ 
Uou-

On ......... 

............ ..... No .... ....... 
Mciske C'tfttrtl Wtftor ,.,,...,. ft ............... ._ .... 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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S. , ..... u...-... --... ··-
............ ,_ljo 

ALEXANDER e.m.
MORA VENANCIO 

... :.·~;(>.:_., ... 

..... i.f~i.< '' '• 
~;\'.-~---

~;t';·;:...· ·:···· ............ 

,-..... ~·--· _,..,..._ ......... 
........ ·--·-............ .......... 
tiMI------

• 
lleculíres 

¡ 
~ •. toase recular 

MotenoOaro .. 

No 

-·--· .. _ ... 

SktiiiiOS 

INVESTIGACIÓN 
llf IDlNllfiC.KIÚ~ 

MORA VENANCIO 

Sin doto 

Sin datos 

19 

Poblodo "El Pe-", 
Tecoanapa, Guerrero. 

.... --.. -ce.;.. 
, .... 

~ ..... ................... ..... 
..... ....... 

._ ... 

Ovo!Ro -

JS/ftril/l!IS 

fS1!JI:bnte 

Masculino 

CalaD.....,I*nwt41tlt~ÚIIWO 

!7=--lltiiiSft l'lllfO ft fiMtCIIIf, 
ftS..., .. ,..,.,....,c.muc•N ........ _,_ .. 

,..1114nclc.-ricn • ~ .. •"" rNlil .... con_....._~_........., 
IM!ia.) ...... ,. • 

No 

•• ...... No 

.... 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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ANTONIO 
SANTANA 
MAESTRO .. 

'-"'~'··~~~~~~.~~;,;;! 
~-=·~.·..:.-:.'1 
~-

PW..-: 

'1 '""'" 
E4 ..... , .. 1 -
,_ ...... ..._...,.._ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA UE J[I('ITIFll'.KIO~ 

................ ~IO~NTANAMAESTRO 

-- stndato 
..., 1 ..... SollfeMmbre "Copy" 

SinD1to 

Chala 

Moreno obscuro 

SiRoatol 

Alt'liW ''" ............. ,. .. 
, ...... ~.secelleniiie .. 

Munklplo de ZlraMaro, 
Guerrero. 

Soltero 

,.,...... 
lla ...,._ 

Diestro 

•••tatOn dt fMl<lilla ............. .. 
lOo zt.~ • ....,. .... "'"""•· 
....,.a<erta. .. ,... ,.., ••• ~ 
laMe H •• ,..,.. mtdilnl 

Necro lacio, con acumulación de canas, crueso 

Sin Oato 

Redondo 
c.._....,.._.. ...................... .......,, .. ,.,......,.. 
MnoMIIIIs ........ ,~hertttlllt:lles 

OiWtJ.sciAlricn.., IIC:IOf '" .. ,...,,,....,...., ... ,_ 

No 

•• 
No 

No 

...-...... --.. No ~~- ........ No -· .... ·--·-.,..._, 
Pituo-111 -· ............ .. -

,_ .... 
No No 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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BENJAMÍN 
ASCENCIO 
BAUTISTA 

Sdt ••••-
(illd_ ...... _ ... •. ...-

Sin datos 

Sin barba ni bl¡ote 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FIOH [)( IDE:-.ITIHl'ACil>N 

Sln-

Solln!nomllfé "Comeeón" y/o "Dormilón" 

" 
Arpoy.conzin¡o, 
G-o. 

urilonUbre 

Sin dlloo 

taw .... 

c.. .......... -
... _.lioo) 

V._, 

r••---
o.....- Estudiante 

Sao Masculino 

Abundante, lo uoo ra.,.clo 

íARACTERISTICAS FISICAS ESPECic!CAS 

•• · U~mentes.porodasdeCra ...., 
;¡ . 

~ ce~'·· 11a -·~ ......... .................... , 
c-illlcao_...., 
, .................... . .......... ,_ .......... . .................... -
..... M*! ....,. __ 

No 

lewllta CMtjttG UUM ............ 

11 .,.,. omop'-to .,....ti,_. 
No 

.............. 

., up.W .... . ......... 

HISTORIA DENTAL 

No 

-· ......... .... 

• • 

•• 
No 

No 

No 

No 

No 

¡ 
' ' 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

/ 



PGR 

CARLOSIVÁN 
RAM fREZ 

VILLAREAL 

·~ 
'· 
~ ........ 
i 

...... !' 

tW ....... ' 

~-· ........ 

w.i '. iP .;¡¡.dllb *' ------........ 
............ tltl 

c.. iliuo _ _, ·---·---· ......... ,_ ........... . _ ................. _ ........... .......... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
flt'U:\ l>lll>ENTI FICKIÚ"l 

~ IVAH RAMIRU VIUAllfAL 

.. '" ... Sob.enom~ "DIIblo" y/o "Diobllllo": ,': 

( ... - ...... ilioo... 19 

··- Cem>Gonlo MunKiplo de Ayutl1 ele loo Li ..... , 
Guenwo. 

'-DcMI Soitero .. _.... _ ...... 
....... 
Coono--

· .•. 
~a mediana 

Moreno claro 

... 

... _ 

e;,..., ............ ....... _., 
Vtlt_. 

'¡' ........ 
.. 1 .... .,...._ 

HISTORIA DE~TAL 

No 

....... 
.... .... .... 

Masculino 

.,._,_,..._ ,an-.lóttdtmeaclll .. aaufo....,., 
une 11. p~tytt• fOjlli• a.tlo ctlkU, 
hutr•c'-ftateto '-O,ItoMf'autos~ 
c~klliftti (OftOS 

--... ~ ....................... ~,~ .. 
.. .... _. ... ._l,trpcdDr ............ 

... No 

·-
SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR --
.............. 
W. len .. 

~...-............. ··-
............ 
, ..... 

CARLOSLORENZO ~~.o 

HERNÁNDEZ 
MUÑOZ 

= 
w. ,.,.,, .. 1 -lol----··· ...... 

... 

... 

a.. ........ , .... ,. No 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fll"HA l>l IDE~liFIC-\CION 

Sindoto . 

.. 
AtoM-

MUÑOZ 

~ 

Sae ......... _ 
, ........ 

sin dato 

....... 

... 

... 
No 

No 

Estudiante 

Masculino 

Olrfllo dpo MOOSIII•IMfo '· shorts. ...... '" 

HISTORIA DENTAL 

~---~ ,_ ............... . -.,...... ........ . ............. --.......... 1 .......... 
No 

............. ---~ ............ No ....: 
... 
, ..... 

No 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

CÉSAR MANUEL 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

., 
~ . ,· ... . . 

:;gr:~~;~::2,·>:., 
~~~~~-· 

.... jeoee 

E* , : -
, ............................... 

·, 

S' '"u'-
( ... -....... -. ... l··-
........... ...... 

;SI~ D.to 
.-: ,._,...,. modlana 

SI 

M.....,. el.,.. 

No 

lsporMKJmen\41 GlftftUt; Al comer 
plcaftlte le folt ti Aptfttlft 

No 

MANUEl GONZÁW 

ESTIGACIÓN 
f IDE~liFIC.KIO:'II 

Sin.._ 
~~mb~"h~~·,~o'"QJglrin~~· 

u 
Huamantla, Tlalala 

' 1 

Soítero Esludllflte 

Masculino 

Sin Dato .. 
r~c.;.~Moi..,;..•~~""'- .. •••~1 
- ........ oe~ ...... .,._,., • ..,.~ ••• ,.,.... .. .ct., .............. ~ ........ ,....,. ......... _ .... _,... 
Sifldates 

Or ... lt.., .. ,..., ctaftde ..... ftracN. toffta si",....,. un 
,...IOY-"IIII ....... cra..o;dHOiilldicftO.aMhsmlftOl 

No 

No 

-...... . ...-.-• No ....................... -
..... .....,.¡ 

Pioao-AII ......... .... 
-

IHenlft PMOI ·c--.· y •'""' 
... "' .... ,..., JUPtfi""' ,._, .... 

No No 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICH.~ DE IUENTIFIC.Kill:'\1 -........ 

Ono-

pjiUSTIAH AlfONSO ROOIÚGUEZ TnUMIRE 

o . .. -. 
e 

CHRISTIAN 
ALFONSO 

RODRÍGUEZ 
TELUMBRE 

.. lftOM 

...__ 
Sin doto 

Mllllicipio de Tlllll, 
Guerrero • 

'····, '· , .,SinDitO 
. · .. : · ·, ; '': .:; ; 'i : ·, tJ...ana,IObulo adherido lllllio 

~ :~;,~:.;:,~·;;~;¡ Rtcta/medlono,basemedlon o....., .. _ 
.-.· '. •. , • . SI e&-. 

IW-.-: 

E*' '1 .... -
, ................... ....... 

Moreno cl1ro, quemado 

No 

UM MI'• 1* ....,.. el pie. no 
tqteciliulat ......... 

Si UP '*'I'Mtut nt S6tlftpte 

.......... ...-........... Incierto ..................... -........ ......... 
No 

.....fiÍUII . .. 

..... 

......,.6ellit' ............ 

No 

PllyfftltiMa, Cuelo tipo V......,.a.. 
~CfUlMI0111....,...6.0•J.t, 
... ltll ... d ... 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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·! 
1 
1 
f 
j 

PGR ------

CHRISTIAN TOMÁS 
COLÓN GARNICA 

............ 
Oho-.. .. 'wo .. 

( ... -............... 
t .... IIICÍIIilllO 

l.-chi 

u. ...... 
............. 
, ........ 
Como--

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA (lf I[)[~IIFIC.-\l.IÚN 

EiiilmAJIÍ lOMAs COlÓN GARNICA 
¡;___ -··-··- . 
Sin dato 

18 , ........... 

Tlacolula de .,.,........., 
Mlt•moros, o.aca. 
/Calle Z.Otenca N. JI, 

Solleto o.-;;. 

Sin datos 

Llltr .... 

c.. ......... .. ..-....... , 

Masculino 

Tenk ~con leptipo(palofaa• u• 
7.$, ,..V'tfl tipo 101o on rr.n;u 
~ts(!Oft tulftdl. Plftttlón de 
•eul• aaui~HrW. sinlwon con 
"''"'.,. • htttla4e unc.NII~. refoi 
"~'o "'IK' mslo 

Medianas con locbulol separo ltMio 

-~--~~t'C~o'-· 

~:'·i~;,.:,~:,. ;; 
llloi-

·.- .. :. ," ~. ,~ruesa 0..""'*'-
sl ca.-

.'Y;.s. 
, .... No 

~-·-· ...... .. 
no Oho ............... No: 

HISTORIA ~EDICA (meH:onH 1 fue 11 m•d:co "' t1d1 opt:Dnl 

.......... 
EJ¡ ......... 6 -~-· .......... 

,.....,. ..... __ .......,. 

Se te•IU quttNcluta CCMI ....... 
NeidlnUkntfttettml psoliltl fot ... 
"' .... .,....,..,.. ... 
const.lftte~Mf~ ... •letmeciM"' 

•• 

- ........ -• seatendlaenSqu<ode .....,...,. __ .......___ Tlecolula; Probables 

.....,.._.., amaleamas en molares 

...__AII 

-· ........... .... 

No 

l .......... No 
.. . 't111sit 

No 

..... 
.......... ... ····-·· 

SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

.............. 
a...-......... 

·-· CUTBERTO O_RJJ¡, -~ 
. . RAMOS · : ··. -,: ~ . - . . . .. 

. · .. : :~. :~; 

i 

··~~-.,~~~·a.::~ 
o..¡. ..•.. ' 

..... ·.1:.1-t\qq 
Sin dato .... .... 

""- Moteno claro 

... .. ... 
&úl 'r'rf 1 .. •• ·- ... 

, ...... _ .............. 
................. --.. No ...................... -........... ......... ............. --.os S\lfttlOmll*.-...ctt ........... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA LH IDl~TIFICKION 

~·~ORTllRAMOS 
Slndato ' 

ZZ· 

S.n Mn de las Fl-, 
AtoyocdeÁ"'-. 
6-o. 
Soltero 

....... -..... 

.... ............. .. * ¡ ...... 

_... ....... 

Ho 

No 

No 

........ .... 

........... ,....no - No 

111neiiSCIIIUO,..... 

Masculino 

cal .... t.-Adi,..dllt~...,. 1, 
~ ftmtldlllt • .,..,.,..iS. 

..... No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



/ 

PGR 

DORIAN 
GONZÁLEZ 

PARRAL 

............... --· ~ ... .. 
( ... .-......... ... 
•• IIICIIIIÍIIIIO 

tonto--

Sin dolo 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA lllf~IUIC.KIO~ 

GOIIZAUZ PARRAl 

Sin elato 

Sobre........e•sKl...,.., 
18 

cane Mlcuel Hlda!Jo 
5/N,T-
Guenent. 

Solt .... 

taltHo ._,.,ac:hes •• ,.,. tt, 
,. • .,..,.~. mezdilalalli "' 11. 

~-.. 

N ..... , lacio Y <OrlO, lo USI rapado 

·"·~~~ .......... . . . Escaso Sin dolo 

·'· CARACTERISTICAS FISICA; ESPECIFICAS 
..:.v• .... , ..... J,,_,_.~·.... Slndato 

Trlancular 

Detpda, base ancha C.•owllde.'-M ....................................... " .... "' .. .,. ........... ~_.,......~, ...... ..... 
AIMI..._w.,._..,.,.._~M!f~Wo.-1 ........... ,_.. .. 
~-

si 

aara ... 
No No 

HISTORIA MEDICA i"'""onar "In, ·r,.doco poro codo ope~onl 

':il ................. 

, e 
w. , ... ,., .. 1 ·-·-· .......... 

,-..... -........... 

... 

... 
Two desftUtridM411e niAo. aw<tt 
...... P'«*'-'ts ..... pir.ctoriM, ,. 

No 

,, lt ....... 

Tvwoc1Nfttl1rie..,.ft~. twtett....,. ,,....._,..,ttnOrifl. 
M eftftf•eiM dt fletwe ... 
No 

No 

............................ No ...................... -.......... , 
lliua-AII 

... No 

(elnlllosebftp.-.nowes--. ,' 
cu-. frOIIQin llftiiiOCOCitadNnose ,._..._ 

ttpedfiai "'""· 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
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PGR 

....-... ... 
( .... cwodt ....... -..., 21 

.....,.,_ Guerrero 

Oh_. Sindatos 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA l>E IUENTifiCAl'IÚN 

-...... ·-· J9R~-~'~ eom.--
G~~~?-·· :~:., 

~~~~-· .._. __ .. _ 
, 1 • = ... , ... .,, .. 
... -

., 

··-..... ~ ......... . -.,-............ . .-...... __ _ .......... , 
........ Ait 

Delpda, Base med-

Moreno claro 

.......... .... 

........ 
c.. ........... ...-.-.-., .......... 

.... 
Oh_ .. _ 

(Uian .... 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
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1 

1 

PGR 

"'· 
~ r-' 

EMILIANO ALEN 
GASPARDELA 

CRUZ 

o..¡,.~~·.-.>. . 

. ~.~~-·..N 
, .... 

-·"" .. l.::·;,s. 
lliol--'-·-·-
.... 
~ , ... , ... 
--_.¡··· ...... 

, ........... - . ....,... ......................... ......................... -.......... ........... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
flrHA DE IDl~TIFIC~UO~ 

.............. 

.,... ...... 
,., & ... 
u...-............ 

"""* ......... 
r.D<M 

Olr•--.......... 
, ..... ,.. 
c.--. 

~~AUN GASPAR DE lA CRUZ 

Sin Doto 

Sobronombr• "El pilas" 

n 

Omnpa, Ti•tla. -........ 

Lllor .... 

c.. ... - .. ... ...... -... ) 

, ............ ·.· ·-

Medianas ..... 

Mtdlono rHta. Olro-1111-

ro.n. cahooen las manos por C..... 

Moreno obscuro f811joo 

No 

No 

............. ................ 
~ ..... .. ........ 

No ----- ·· . ................ No 

.... ...... --·--IIN<ht&lttdo 

S6nDtos 

- .. 
.__ -

20/Acosto/tHS 

lsludllnte, Clmtsino. panadtfo 

Masculino 

... ,.tmKJOft lncctmpleh .,. .. , .... 

fllel(-., ,.,,..., y IM$J. 

-.......... 

No 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

-....... ......... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
f ll' H-\ l>E llll 11 HC.Kh>'ll 

Sin dato 

Soboenombfe "Eikalirnba" y/o •a.anco• 

19 

Omeapa, M..,lclplo de 
111111a, Guerrero. 

Sin datos Moscullno 

EVERARDO eom.-- Putllk...,. ..... ,. tlh J:to)O, 
plawtfa fOil COA ray.s IINrilas en su 

RODRÍGUEZ BELLO 

r ,.:_'\~-"~.-;<~ 
,.;'l·r~tr:,,.~:~;•v•' 

;·,·lllftá··~r'·~t.~r./\ 

' ; .......... ,'. '.;. ::;r~ 

,. ....... 
-
, ______ ......... 

Grande base ancha 

Si 

Moreno elato 

• • 
•• 
•• 

La .... 

c.ltiA• .... .., .... ........ _ .. , 

,.,. . .,... ............... _ , .. 
Ndonclo • ciftblton lito htblllt dt 
IMtll cedprl c1t es,..e.. HUIIMNs 
neares cn~tados con sw11 de laMa 
... .......O$, ....,mecl ...... . 

............................. No _ .............. _ ........... ,.,.._, .......... .... 
D&enees• ..... ~n,...............,. 
.e...sprecjfio,c.tlts. , ....... 

.. No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

FELIPE ARNULFO 
ROSA 

........... 
l ...... -

l.SSm a l.&Sm o' 1.10 m 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Flnt\ l>E IDENllfll'.KION 

FEUPE ARNWO ROSA 

Sin dato 

Los padres soio hablan dialecto Mlllleco 

zó 

Soltero 

21/-.p/lft& 

Estucliaflte y ampeskto 

Masculino 

,.nt.eon nepoo ewr dt nwtclllla , ... 
lf~N~de.~• • ca.-iw V8dt ..... 
paRÑ, ttnil ft cofof IQnco cte 
n11•tto S 6 s.s. dnta tolet wtfdt Que 
porta en bfato dtttciiM> 

·.:-j'"~~Robusto ,_..~ :·- ..... -.. 

;::srft;dat~ e-·----
. i -----·· .. 

barba y blJote, se lo razura. 

Medianas pecadas 

,..~-• • c•-;::•~ .. i{tillpdo,basuncha . ~ · .. :' ... -. . . 

. ·'-ioo_.,.....,_ 
.. ·- •• · . .,¡.¡ < . ' .• 
~ ....... ·., ..• ·. No 

HISTORIA MEDICA (meH1ooor 11 he al "''d"- ¡1ra cada opCionl 

E4ow...,'r, -
......................... ................ --.. ..................... __ ..,.._, 
,.,.._All 

Sftt en .,.IIIHOf fft CINtl 
hMiendoltb ....... ,.. ... , .. 

Ho 

Ho 

S. rwalizaba limpiezas 
denlolls al parecer en 
consultorio en el centro ele 

SlflfJIOS 

........... .... 

.........,. ..... 

.... ,,. p' ....... 

.-..-.r...--·-- No -
No No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
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PGR -- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCH.-\ [>[ ll>ENTIFIC.KION 

.............. fiOvANNI GAUNDRR GUERRERO 

) 

GIOVANNI 
GALINDREZ 
GUERRERO 

11ft . 

....
. -~ z. '- _:'~_tt ~ ! t; ! 

;, . 

......___.- ,__ 
Sin dato 

s " * ... oioo Sol...nomn "IPiclet" 

~-............. lO 

~ogar• .. - Poliutla, napehuala, 
Guerti<O, 

Sc.ltero 

Sin dolos 

Ulo<Mol 

c.., ......... ... ........ -.... , 

Tomollo medio, IObulo _,. ..,.. 

Ancha......, y .chalada ... ,... .. _ 
'"!"' ........ \ 
. '- ._, •.. ; .. :_ '1\ CUiioii 

;~: ·, ·· ..• '· .. ··.·. ·· : ·M9renoclaro. ~ ; • ! ••.• '': . • ;' 

~·---·~- ~~ :; \>:~, .. ;;~. J 

. 
E-. ... ., .... 1 

~.--.--......... 

f ...... - ............ ....-. .-.-. ........ -........ -............ , 
.............. 

No 

No ~..... ............... ....... . 
... 

Masculino 

,.fl .. loft ... « ••••• o Mp1l 

desllwMocow .. ,. .. Nlflf en 101 
....., .... 11; p~~~vtra ft cotof ""* 
slnest ...... llec.IIO'"'"*tlh 
14; ..... , ... ,'"su ... ""'*' ... 
.... , ... , 'MftO ,.,.....,.,; "'"""-
.. coter tojo; bOaef no dtlilta 

. ...... No 

SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS 
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·-·s. ......... 

PGR ---

ISRAEL 
CABALLERO 

SÁNCHEZ 

~ ............ b 

............. __ ......... --·--·-· -·--...... -............ 

............... ... _. 
Oh ....... _ 

_.....,.. 
.,... ...... 
...-... .. 
(4ol_ .......... , ··-

Grandes 

Mediana, chata 

Si 

Moreno claro 

OFICINA DE 1 ESTIGACIÓN 
DE ~TI FICAl'IÚN 

Sin elato 

Sobrenombre •.\¡uirrito• 

Z1 

Municipio de lhtla, 
Guerrero. 

' UIÍión Rbre 

CUila. ..... 

FlnH n 

__ ,_ 
Masculino 

~ oomba ~""o pb tala. 
nttOfln .. PM~Ioll- ntfldillt RUlO 

,,., .... "· ,..,., ........ " .... alft 
.... ...._.ropa lntffior dt cohw 
llamttid.c.~~•"'''"o 
,...,.,Mdftwr611,..,.,nbdo 
htattaches MpM 24 o lL 

c.., ....... "-n ................... tll .......... ......_, ~"'-
...... c..;. ...... hot~, ......... .. 
No 

Mlndlllo._..., "'""••_,..,......... • .,,,.., ........ ,..Do---••",..., .. .,......._.. ....... _..._.. 

lllhccion vial IM'IMMI, pipe, lttN 
«MNN'-' ... los o)es .. 

No 

...... ...... .. -· 
SinÜIO\ 

,, ...... 

...... , 
lllua ....... ......... 

No 

No 

No 

.. ..,_ No 

.. 
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....... 
··-
, ........ 

ISRAELJACI~~·~-
LUGA~O . . · "':--

' 
1 .l 

jlooie'. r~,., .. "' .. - ~ Medianas 

Grande achatada :: ... ~·,::· 
·~· .. 

SI 

Moreno cl1ro .._._......... .. 
No 

OFICINA DE 
fiCHA 

VESTIGACIÓN 
IDENTI FICACION 

...,i,;.__ 

s............,.,;•Chul<yto" 
lt 

Atoyac .............. 
Guerrero. 

.. 
o.._ .. _ 
a..-, .... 

Redondo 

JS/Ju .. /JttS 

Estu«tiante y Me<.inko 

.............. lfta( .. .,., ... ,11\0 
obscure, ftcura 4e rlpac en una bekai, 
lfiiJio.._,_.,,, ..... N .. tt 
.......... &M ... ( ...... ~ 
huaftche dtli~Mde n"ocon 
um.r-.Uponlili&lf,(OA .._illtalt. ......... 

CiciOtl .... c .... lCflll, ..... ciptei .... S...-;t" ...... ~ 
.......... ....,mfk ............ d, .. .., • ., ................ . ,.,.._;, .......... ~ ............ .. 
No 

No 

HISTORIA ~EDICA '""'"o"r 11 tue 1 ~·d"o ¡a•a cada optlon) 

' · f t t :sds:at.illa 

A e = 
E-. hb'r 1 

• • b 

, ............. -.......... 

CaW.M.-o•-....seaiM•It 
oMu y" Qn dnc:o,..tadas; ca6n 

No 

.......... ,.............. Se reollzolta llmpieus 

.................... - dentales ............. 

-
~ .... , 

......... .. 

........ ,, .... Oo'-tfttntsptldtllhlnftittskiO,dtllllilo ltHtdfMnq'*it '1 
dOiof .. ctiMu por oída recit~~te 

No 

No 

No 

•• No 

........ 
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JESÚS JOV ANY 
RODRÍGUEZ 
TLATEMPA 

~ ..... , ... " -,_. ..." .... 

, __ .._ ........ 

_.....,.. 
... -. ........ 
w.._ .............. ··-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fii.'HA O[ IDlNTIFICKION 

~~~.IIOORIGU~_TtAnMPA 
Sin Dllto 

Sin datos 

zo 

Municipio de Tiatll, 
Guerrero. 

, ........... --

Diestro 

Masculino 

, ............. ...,.., ........... tipo 
,.._. c.etiO tt• v. , ... ., necros o 
culllllrino o en.c.s. ... rct ,_,..con 
.... MC,.,H.S;Aftll•cetorptsllsoo 
no p*llo;Mochll ,.¡, on pil 
hft<in.C!Oft ... ,,., ... , ~no 

fft '"' imiCflli ftsucristo 

Neato)oclo, CGtto, ¡pueso v escaso 

Ovalldo 

Gt)nm..o...,....,.,....._ • ..,.....-._._..._. 

--··~" ..... ¡""''* 
Cíeetritefttlllllolacla••.,...,4Hft"o, ......................... _ • 

..- .. _.. dt 'e"', dutril """"*"'"""' "' ceMae".,. ,,.......,.,,no 
lecndltl~*..,....,.dlto.,.ll_dtltltl.,.. .. elcudlo 
No 

......_.•~•:r.s" .... ,..,..owe~tQ~""·OfMolo.,.., ....... 

No 

Aftttia..tnJ.-..s epictilmliCM en el 
............... , ...... llflote), 

NO 

No 

No 

- . .-.-. No No ........ _...,_,_ 
..... -
llwt-..AII - ........... .... 

..... 
No ....... Sl 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

~/ 
"'~-



, .•• f ......... 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fll'HA lllllll~TifiC.ACIO~ 

.----------------------~~------~-------------------~ ~AsTRWIU.O G0NZAuz 

...... 

JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ 

··-

Grueso o Robusto 

•o- Neptivo 

51110810 

SoiKenombre "El Benls". 

Atoyac de Alvarer, 
Guenero . 

Diestro 

JI/MtnolltM 

P.,..._dtnMICUI .. t ... J60 hftt 
lllepO;SIICIIdtfa NUI~ueftt,tuettt 
,...,.,.,,on llb'IS ..,,., el frentt> 
taAt G; Z..,.to ti1t0 h .. rachtcotof 
'*'tns nuudas,cea cetftl o 
dnturóft de loni.sutll ... .............. ,.,,o~ ... lflii ... 
~~teno ti~ celofes. 

OSCuro, ch1no, crueso y abundante, lo usa rapado 

Sin Doto 

CARACTERISTICAS FISICA~ ESPECIFICAS 
·• • . . ;; · . . Redonda 

~_,l .. -

Cuaclrodas, separados de aan ...., 

Dellldl 

SI 

Moreno claro .. 

... 
Mlft.r.as. """"' tolril .. iall.,..., 
tosto 9 eln ytOIUIII.,.H.-1110 ... 

. ........... 
llll'#Wirta' ...... 

.. ,......._._.,bie.a....,....-....s.c.;.s......,. .. ,. ... ,..., ..., ....... '"" .... ......... 
au.tf ... t.tc..-o .............. llaolloii .... UNada .. CÑio.., 
~elootliJ..._,......., .... ftiMcl_.,. .. ,... •• cm......_ ....... .,....,. ..................... ,..,,......_.. ..... ... 

Oh~- - 11 M1&111fias, fr.l<tu111 tobillo i¡quienlo a los 8 o 9 años y tollj~ora ele IObDio derecho en 31osto 2014 

c...-.-11*1 
, ............ -............. .............. --.. ....................... -.......... 
llioao-AII 

HISTORIA DENTAL 
.. ..... ,. 

No 

No 

...... 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

/ 



'\ 
>) 

PGR 

JORGE ÁLVAREZ 
NAVA 

.... 
..•. ,..~~'-'!'\ ...... __. 

,_ ..... laMa ........ -..-.--.. ................. _._ ............. ......... 

Medi .... 

Median• respinpda 

No 

Blanco 

de Nlfft •~ceros, ....,. 
aplll~~nlenlo de lndtivos centr•l• 

cuenta con todas sus piezas 
dentales, carece de terceros 
molares. no f.acturas de 
no 

.. 
Sin ütes 

...... ..... -

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA l>f lll[~Tifi<..Kill~ 

SobrenomtíÑ"El Chlbelo". 

l9 , .... _ 

Municipio ele llxtla, 
Guerrero. 

Soitero 

Redondo 

IN"faiDn de .... u .. 1.11a. JZ. p..-,.~ 
tito poto mtnal cet"l , ... Mtfilq, 
SUIINt,. colcu vtteft c1t dttre JI 
tw .. te COft CI¡IIU(IM y .. llall t!KIMcK 
tallalftftliea~. ulucto h•MtCittt 11111 
9. Mdt'WOftOtell fftliWOfft dltos ele ti 
v•timt•la. 

c.r.~.,... ....................... ,........CO<IIitUI'• 
hoftiOIOIIIItt,c.; .. .......,..t'-i~~ 

OCMrttWfdc .. Nfo•Jo;tW .... 

.. 

no 

.. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



'. 

PGR 

JORGE ANÍBAL 
CRUZ MENDOZA 

-: ... ··. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DE llll:"<TIFIC-\CIO~ 

........... 
0111-

CRUZ MENDOZA 

..... ,.... Sin dotos 

~.-............. 1ll 

"""*- Xolpatlahuac, 
Tecoonopoonlllllde 
~,.ro, G_.... 
SoltlfV 

·slndotoo 

.... 
.Choll.yeNOSI llh-<lil-
·.·i·.,.·:.'-· t 

N.ta~ dw -imiento en el e Cicaícoo 

--
:::,~:... ,. ............ dlll ..... u.·~ 

ChiQ. SUIIIIIdtfiCbU, lenklltiiMOI 

c. topt ........ «<lotft ... --· 
21. dM:IIIOft lttlfOtle CWfO, se 
duce!MKfft ....... 4 ....... --

Culdn~do 

GcMrtteRun Mtode '-' dlaltlfM • -l*'tftllfWc.q.esltfMt• la 
..,...., ... lt ........................... ..-....,..,., ... ... 
llnetllt..$C~~~,.n .......... , ............ _ .... : .. : : .. :·:~~~\~~~- ·-· .. l"'- ·.·· .. ··' ..... :·. 

t... ........... ~~· ... ·,..:\,·~l.__... ................ _ .... ~ ... ~·-.. -·-· .. ·-(!!ó•-•><~ ...... - ... . 
-·~· ... No. a..- No. 

HISTORIA MEDICA m<Hoonor 11 lco al m doca par¡ cada opcoono 

.... 
~ ... .,, .. _ -~--· ...... 
O.ow...iio- * 

c---. ..... looloal 

~--~·--· ....................... -·--.... -............ 
,_ .... M 

cfcMrilffl llltit ,..,....,ilt 1""' 
fiiOfllido tft el abdomeft .mN •• 

.... 

........ 
NO. 

EJCUince. 

............ , .... 

................ .... h._. 

HISTORIA DENTAL 

~ .... 

Sindnos 

Msc•so en uno4•s.• IM'aa• y uiM dtl dtdo ,..... H .,.o ti•• 
pittactltvat~tHiyfMifofmNI 

No . 

No. 

.... 

..,_. ...... .....,No • 

... 
S.n .. IOS 

.......... ... 
.... 

No. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DE ll)( '-1 llfll':\CI()~ 

............. 
on.-

~~10 TIZAI'A LEGIOli'to 
.'1 

.\1 
¡· 

Sil .... , .. Sin datos (llld_............ zo 

~~p•- Munklploclellxtlo, 
Guemoro. 

o. • ....- Slndotoo ........... 
, ..... . 

¡ 
;: 

' . ,, ............. 
; .il 

· ...... ~ 
~ ¡· 

~· 
~ 

Estudiante 

JORGE ANTONIO c-...... . ~· ...................... . 
TIZAPA LEGIDEÑO 

Redondo 

~~ clenttzelilllal..etall 14, 
MniS ft color ro;.mwca pirme e1e1 
,....._.27,S. 

Oooja 

...... \ ......... 

Gtindes ... 
. ' t. .1 
, ... ~~ndechatl. .,.. ......... 

-~· .. <.N .... _ 
... 3 '-·-·---

..... ;,, 
~*• ..... , .. -a-_ ....... 

, __ ...._ ........ 
............................ ............ __ 
..... Millo! ..... _. 

Manches nocras en brazos po CUila· 
• Moreno r-... utuljt • twma 4egr..,. entte el ftdo iM6Wy el,.,, cte J '"' .,,... ........ 

~~ rnotat.s. lfi"""' .. ............ ,.., .. ...,.,..,. 

... 
$tft111l01 

...... ..... .... .· 

,__ 
~-......-...... 4 amal&amas en dientes lnferio<es s;n especifica< 

-· cuales. 

No . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



\ . 

PGR 

)OSÉ ÁNGEL 
CAMPOS CANTOR 

o.¡,. 
....... \ . ' ~·· \: ' . ~ -: 

\ . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FWIH l>f I[)(NTIFIC-\CIÚN 

............. a...-. iOS4 ANGEL CAMPOS CANTOR 

S 1 1 • o<ilo Soi!Nnomb,. •ta tripe". 

"".................. u 
1"111 dt-. Municipio de Tblt .. , 

Gue.....,. 

Diestro. 

Ne&ro y lado. 

Cuadrado. 

Estudiante 

M.cullno 

,..,.,_ fa'¡'M blt~tgS tebfetoM• 
,..,_, .............. pMbpivaps 
.... ". 1 lOS COSUdfS. h•lfiCbu ·-K. 

............. -.\ · ..... - .:·;..;a..._.;..,.,.,d • 
.• 1 '....... ... .. .• •• =.:.~,.:.·;~~-:1 

Vr¡j.;.,;.:,~ .,; , -., ~·;<" .. ~: .. :' MorwnoCIIro 

a..toa· , .... Gc.ttrir ,......_. .. cMrott.l,.- lePI*•ctpoW""""*· datric:a '*"'" ...... ~ .......... 

~ .... , ... -..__ ........ 

,_ .................. _,.....·-· ......... __ _ 
............ .......... 

._.._.. ..... ,ueao .. •••...._• .. ,._. ... _, 

.. .. 

lftoltt,dtscenoctlfttl .... .,-,....,__._tft ..... MHft. .. 

No 

.. 
Sin dMO$ 

.......... 
• 

.... __ ,. 
~--

, __ 

• • 

No 

No 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



, .. , : .r 

PGR 

n . 

. 

JOSÉ ÁNGEL 
NAVARRETE 
GONZÁLEZ 

,..,. 
~·~··· -· a-_ ...... 

~ ..... ....... 
, ..... -..-........ . ...................... ......... --..... -......... ,. __ _ 

.. a ... .. 

( .... -....... -..., 
l ...... -

............. 
, .... ,.. 
'""'"-

Medianas pecadas 

Esplpcla •r.lada base ancha 

No . ~ .... 
:•~· 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DE I[)(NflfiCKIÚ:'>l 

Municipio de Tlatla, 
-..ro. 

SoÍtero 

Cuadrado 

U/DicitfnlwWl916 

PaAtal6ft rwudille. tilla JO, pliPf• 
Cllic.. II'*Mtla ft ptel puüa 
crutMts.t ... 25. 

....... ;u .. w.-;o._....,.....,_ .... cn.t./1 ..... .... 

............ itc ..... CIIIItuftft,_,. .............. ,... .. ........... ......... 

No 

HISTORIA DE~TAL 

No 

SindMO'l 

............ .... 

.............. ... 

No 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

JOSÉ EDUARDO 
BARTOLO 
TLATEMPA 

IW-: ·' 
# ..... 

. , ,.~..,.... ...... 

·-. -
, ........................ .......................... ........................ -........... ..,.. __ 

............. --S. ...... 

~-... --... 
~o~eo~•-

'"""--

··::.· 
GA14 base ancha y cruesa l ....... 
No 

Moreno claro .. 

.. 
s.wa. ... •nitubc:lóft dt cOtlo 
N .. .. .. 

No .. ........... .... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DE IDl:">lTIFICACill:'ll 

ll 

Municipio de Tllllll, 
Guermo. 

Ambidiestro 

~1ip0potocolotltul~ 

............ y u• penU .... ItqtO O 
u.lde IIM'lCilll tela M. N•tf't ........... 

Necro, •-· quelndo, e-o y abundante 

Ce" OMIIfe ~ """""lllftiAO tnM•ocotcw ClltOMUfO, .......... ", 
Ovalado 

lnet..,..•Mof•••..,.... • ...__.,..,.,.,.,_ , ..... _.p.tcto> 
Onlenortwdo..W.OHI.;o~..-.._.liM .. 

No 

No 

No 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



-~ PGR ------

n 
...-:-

\ 
.... 

JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES 

... _ .. 

'""'"'. ;.e',. 11ft ..... ,., ... 
. ·~·;_:~\· 

A-... 11 

w. 1111 .IC o. 
1 -·- ........ 

................ , .. ,. .... 
c--. ..... .., 
, ................ ........ .......... .-. ........ . .................... _ ........... ........... 

............... 
0...--··-~..-...... -... 
l .... -

blodtcioi 

on__.. 
............. 
,..,_lijo 
Comttlldo..U 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fll'H.-\ [)( ll)l.l.~Tiflt'.~l·lú~ 

lUNA 'IOitliES 

Solore-..~Íte "El Pato". 

21 

Municipio de llatla, 
Guerrero. 

11/S.pti....a...¡attJ 

Eswdlanto 

Masculino 

Diestro 

Ondulado, N .. ro abundante, •-

Chicas, ovalados. ...,. O'lolaclo. 

•.·:lá ..... inchl,lormupl on,.. .. 
· ... ' ,, \,¡~ 

No 

......... 
No 

l.umbolcia 

HISTORIA DENTAL 
D'-lllrS ...... .....S.~de 
wwrmoitfitlll'..,.,t....,o 
,. ...... .,,IMo lui~Ñtdolnfeflcw 

~-

Ujll.........,,eoc,MMteo ... •,...~•-

No 

No 

No 

Ho 

....-...... ..- No ..... 
· . 

•• .,_ .... 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

........... u...-............. 
a...•-
E-*cioi ... __. 
............ 
........... 

Sin datos 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA[)( JPENTifK'KIO:"-l ., 

IACIIUZ 

lS/Fdtete/lJtS 

Omup•, Guerrero. 

Sollenl. lsllldiante 

Masculino 

JOSHIVANI e--
GUERRERO DE LA 

.............. ~. 
~ .............. " .... MJ'O ..... ...,.l1. 

CRUZ 

Grandes v peaiCial/medlanas ... Mediano base ancha!.,.....• Y OhiJIIItdol~llfo 

No 

DleltiO 

Lado nqro, crueso y corto 

Owalldo. 

Cltja ............................ ltcq......._ .............. 
~-~ 
Ck.81rlt.,..'-•it•4YhN• .. c.lh•-.... ... 

~~_....,..,, . .... :J L'.:-. ~ :l ~J~.· .. ::~i ........ 

, .. 
~ • 1 ... , 1 ··-·- ....... 
a.. ............. 

t..--1011111 

, ........ --. .-... ........ ..-. ............ ........................ _ ........ ....,_ .. 

No 

llstrilit 

li I*O no IOtlfiiM 

pstritis 

HISTORIA DENTAL 
OleMes ,..... ... Mil ......... 

,.....fttttc•otm"'"' 
(IIHtONCteft .. llt ......... 

No 

... 
...... ...... 
"*" 

•• 
No 

No 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



' ' 
\ 

, 
j 

:j 

PGR 

JULIO CÉSAR 
LÓPEZ PATOLZIN 

cm¡. .... ... 
~~~~~-· 

. . · .. ~ 

.• = 
[' 'nfr'lf""ll ·-
, ........... ~ . ......_ ......... ,.... ............ .................... _ ........... 
........... Al 

... . .. ... 
E4ol.-.......... ... 

loWtcW 

on__.. 
............. 
ltlilooofio 

c....-

No. 

•.. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DIIDlNTifll":\Ull:'ll 

MJo ásAII Í.ÓPEZ PATOIZIN 
~-·· 

Sindltos ..... -. 

zs 
Municipio de Tllltlo, 
Guerrero. 

.... 
a.-.. , .... 

..... 
-· 

i• .. 

............ ,.. ............ 
........ 
s ... d~IO$ 

... 
No 

NO 

No • 

,.,., etul ttteMo. ce" •• :u, 
~ dpopotocon ,._.......,...,, 

heriiOfltates.fralljtsctefltdM,Nul 
dtlo, ttnls «<epordwos H. S 

No • 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



' 
' \ 

PGR 

LEONEL CASTRO 
ABARCA 

.....-:~' ~\ 

l'ltl~: .. a 

. ., . 

EA '''rt''*' 
~· 
... __ ._ ....... ... 

, ............... ....,._. -..... . .-.-. ...................... -..... -. ..,.._ .. 

,. ....... 
~ .... -...... -... 
l .... ...-

E.-cW 

On_.. __ ,... 
, ..... ,.. 
c....-

Modlanis. 

Grantley Ancho 

... 

No. 

... 
..... .... .... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA[)( llll~Tifll".KIO:'II 

J.(ONn CAST1IO ABARCA 
~~·- -·"-

Slnd•tos 

18 

Municipio t1e n1111. 
Guerrero. 

Sobro. 

................ 

............ 

Redondo. 

5/MirtO/Itl& 

....,......,,. ...... ,. .............. .. 
c...-. .... ciiMikt de ....... ttlof 
'"lfOeR pertot•l kqfolltftlo, ,.,. ..... 
...... tdllta•ue-.c.ro .. hli.C!Otl 
dtnft ea..,..'"" loscestMosy 
lloiMs .. c.aMo • tli altura de IH 
tCNIII .. , Nnil MlfOJ ltikel 

ac.nr -~- l• J _ .. cottM!JiaQU!eNode ltcoklmn•. c...,ic• ,.,,...,.. ..... """*"" *-•••cm. 

No. 

No • 

No . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

/ 



PGR 

LUIS ÁNGEL 
ABARCA CARRILLO 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA DE IDE Nll Fll':\CIÚN 

............ 
Ono-

j.ÜIS ANGEl ABARCA CARIUI10 
~--- ·- ... 

.,.. -··"'" 5o~>m~omliré"Ainllzinco" 
(-...-....... -..., 17 . , ..... ....... 

... ..- Cuautepec,G........,. : .... ....... 

.......... 

c.n.o--

Solleto. 

Sin datos 

........ 
w. ............. ....,_lifel 
v._.¡ 

, ..... 

Estudiante 

Mucullno 

, ......... ft fl'lacllll colof ...... JO,,...,.,. trul. _....,color 
"PO ...... .; ... .,. 26. 

Ootila · .. >~rovolodas. ...., ... -.... : : . : ~¡cllllto/~basemedla(PFI ......... _ 

Marcas de A<ne en el rostro. ce.;. 
·---Mil• ......... 

11111.._: 

~.-........ 

..... • 11 

'* ........ , .. 
~ 

~~~~~~--··· ...... 

·'•1 

, ........... ~ ........ -..-..... --. . ................. ..__ ..... -. ............ 

Mom>oclaro , ... 

No. ...... No. . .. 

SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

LUIS ÁNGEL 
FRANCISCO 

ARZOLA 

-....... 
..... -.. , .. .. 
&W.-........... .., 

l ..... ....._ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA Ol IUl'lTifiCKIÜN 

SobNnombre "CochR1nd1 o Coclllloco" 

~ 

Municipio ele Tbltla, 
Gue ....... 

Diestro 

lstYCNNie 

Masculino 

, ... .w. dt ..... 12, ptlyeq 
....... ftC'ueiiO,.,._cfo ....... 
c.nt ,,., eNea. ultMo •~Nfttrol&. 

Nqro liso con corte a rapa 

Granda, lóbulo se,..-. 

• ... . : '; :fchohldo/Modiana y recuo. ....... 
~: 

..• :·;.;>-

~·-·...-...· 

~ .... ~··· ·-. .,., ....... 

,_ ..................... - . .-.-. ........ -.--·.... ~ 
........ Al 

t· 
"""""elato 

: .. 1 ........... ._. .............. 

.... 
, 2 ....... No . .. __ .,.. 
,..._ No. 

~dttfttlfiOrtsy,....,... • ..... ,.. .... , ... _, ---
Ten:trosmolan!Sen ~-·~ No. 
~n. dientes blancos, .... 

ojlolooslclon de. cllentu . 
llo. ....,,. ...... .... 
No. . ._ ..... 

No • 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

MAGDALENO 
RUBÉNLAURO 

VI LLEGAS 

Onjoo .... .... 
... --. 
-l.-;.·¡~ ........ 

&Mt'Xt'''ll -
, .......... -........ ............................ ..................... -........... .... _ .. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA Dl llHNliFIC\CION 

............ 
a.. ..... 
.--.. .. 
l4i'-... --... ··- Guerrero 

Soiwo. 

medianas. ._. 

lt 

Gruesa, llconmentalncllnodo Oh,...., ..... ~ ,_ 
~oclaro. flloljoo 

·•. 
a-Cfiflllftdllentlllllct. .. IMolalt*fO....orfldt a cm 

No. 
.......... 

... 

A,lrciooot-

Ovalado. 

No. 

No. 

No • 

CIIIflla<OIIIodaslalpleras ............ ....,.. No. 
denlarias, noeNiste ftacturas, .... . 
no tiene restauraciones. 
No. 

No. 

..... ...... .. 

J/StplltMbrt/1995 

tstudlante 

MU<Uiino 

,,....sn atul "*'" * vestit aR• 2:1 
, plaftta ,.,.,. nunca con. <on 
lliiiiU;.l en cotor 1111lrill0 ._.. zav 
uklclo ~WM~che •• cetor catf ...-..o 
2S 

No • 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' 
/ 



PGR 

MARCIAL PABLO 
BARANDA 

..... 
,_., 

~--................ . -..... ....... --. . .................. _ ........... ,..,. __ 

......... 

e---

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA ()f IDl 'Ofl FICKION 

Sin elatos 

20 

Municipio de lilllla, 
Guerrero. 

SGitero. 

' 
.~;-. , ..... ~· 

Estudllnt• 

Mase:ulino 

hnlsatts. teM • c.~o~ llllnc. CIOft 

N .. el .. nunM19 zt O Jt.t, H•n 
tcll1e$, ,.._ ..... Ci~Uteft ....,. 

clepielcGft heblll chic.I.C.,..•IItla_. , ...... ,., .. .,..,. .. 

Me<liposovalaclas ,lóbulo de ....,. __ .. _ 
No. CUiooo 

... 
Mor-claro , .... ... . 
... 

... . 
No. 

No ocudla al odontolo¡o, • 

No. No. 

No. .. .... 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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1 
l ,¡ 
l 

PGR 

.... - .... 
{'-..-· 

........... 
E.-c-toe.--..., l··-
l.-chl 

Oh.._.. 
............. ,_,.. 

MARCO ANTONIO c--oo~co 
GÓMEZ MOLINA 

"-'~: ..... >· 

t.-·-·~ 

,_ ............. 

No 

Moreno Claro 

........ .-........... Noseltendlaconnlnaun 

....,..,._......__ oclontoloco . .......... 
""•-AII No 

•• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA l>E I[H:"lllfll"\CIO~ 

~AHTONI06ÓMEZ MOUNA 

Sindllos 

2l 

Ziránclaro, Munlclpóo de 
Thdta, Gue<rero . 

..... 
Oh_ .. _ 

CUico~· ,.,.. 

................. ......,._ .. . .... 

11/Fft,.,o/lttl 

Estudlatlte 

Mlscullno 

PJnleltn ctt mete••• c.l marino""' 
n,,.,...,.n..,.demanp .. rcau .. 
J6,c....,t.~a.2J . 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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PGR 

MARTÍN 
GETSEMANY Y /0 

MARTÍN 
GETSEMANI 

SÁNCHEZ GARCÍA 

........ ·.,.J. 

~-
Erlw .... , •. , 

·~ 
~ ...... 
c...illila_....., ....... ---. . .-... ............................ ........ -.... --..... ..,...¡ 

Piouo-AII 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA[)( IDE~Tifll'.\<:10~ 

........ Sin datos 
,. 

~-- ... --... 20 . , .... ...-

··- Zumpanco,Gue,.,.,. : llioo-

-........ ....... 

No 

No 

.._ 
c.lo4•-.. -........ -.... , 

................ 

..,.._....,... 
k .. ... . k Íl .,..._ 

HISTORIA DENTAL --....., ........ ..,.... .. lol.__ .............. ,. ... 
Despste dental per 
8ruJCismo 

No 

.. 
sm••••• 

........... .... 

......... tala ll.p~ ... ~. &1,. .. ""teniS ....... , (Oft ,. ... 
nti'Mijltlll zt.S 

NO 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
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. .. -
~~ 

MAURICIO 
ORTEGA VALERIO 

.,.. -llllr.o! . . -., . '· ' 

. ·flol-

..... -._ ..... ,... ...... 

............. -......... ....................... .......................... _ ........... ..... _ .. 

''" ...... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA [)f IDENTIFWKION 

E .. .-... --..., 11 r••..-.... 
1,.. • .....,. Monteafe&<e, '-

Mellnolt-. Guermo • 

EMitcW ....... ........... ....... 
""'"-·· 

... 

... 

... -·--· .. 

SoÍtetO 

Sin datos 

t.lotMod 

C.W.IIw_.,._ 
.... -.l;,tl 

Wt_.t 

.... ........ _ 
Cicaion: , ... 

................ 
1 : ... ileta' 

*m inr''•• 

o._. 

Sat 
....... ... _ ·--

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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) 

PGR ---

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ 

.... ·,; :)·; .... .... _ 

.. ·-
~ ''¿ -
, ........... -...... ......... .-.-... . ......................... -..... -, ....,_ .. 

Slt e 11M 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FICHA [)( IDfNTIFil'AUÜN 

Sobrenomtft •1om.• 
( ................ -..... 28 

••- Toxtla,6ue,...,, 

&wtcW 

Oh---.. .... 
, ...... lijo 

c-....-. 

...... ..... 
Achotada o...-.. _ 

cc.llot 
M..,..CiliuQMIIJ. .. ...,._e~•lllao 

......... ,....ao .......... ~~ 

moreno cf1ro , .... 

,, .... 
... e ., •• ... 

... 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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PGR 

"'-..· . 
MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA 
ZACARiAS 

·--~-.--.......................... ....................... -............. ........... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FlOJA nE llll~Tifll"Al'IÚ~ 

.. , .... Solnnomln "El mielo" 

Uoo~.-............... JJ 

••- Apa"'o,GUOfNfo • 

Sin datos 

c.m.--
f .... , ........... -... 18/MPI~emn/Z014 .......... 

DESCRIPCION FISICA 
UGm 

Delpü 

Oesc-

Barba y bicote rasurado 

.... 

......... 
c.. ..... -,.. .. ---·""' .... _. 

........... 

v..-..-... _,.. .......... 

Stlcc 

Diestro 
~~\..: 

Necro,IKio con c!lf(t a rapa 
,;: ': 

\~ .. 
~ .. l.f\A .TERISTICAS FISICAS ESPECIFICA~ -· medianas ~ 

A<halada, crande 

Moreno claro 

•• 
•• 

Ojoo ... 
on-~~~~
Cirollicot· ..... 

,,~ ... , ...... 
.--. 

-...-......... ..... ..-..... 

-ovalodo 

-... ..... 
lamoddad .. el.,. kqulttdo;) 
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SAÚLBRUNO 
GARCÍA 

. ··. 
. ,·:;.. 
,·· 

'-•-•IIICÍIIiiiiiiÍ .. 

w. 't ..... -•... :.:_.·· --.... .... . ... ..._ 

e ·~~ws ..... '*' , ........................ . ........................ ............................ -.......... , .............. 

............. 
0..0-ft .. ..... 
( .. -............. ..., ··-
lludtcMI 

.,.. ........ 

............ ,_ ... 
Como--

Moreno claro 

No 

OFICINA DE INV 

Sobmlombre:'Chkhomln" 

18 

Tecuanapa, G...,..,o. 

Sobnl 

Sin datvs 

19/H.....-.1281. 

UloriiW 

c....---~~~~.... -.IIÍIIIf 

V.-.! 

S ; ;ita o 1 

llll ..... ...,..._ 

FICHA lll ILH'Iillfll"Al 

r••~ --
o....-
Sao 

...... ....... ... .... ---............. ..., 

No 

HISTORIA DENTAL 

... -.. -
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S. ..... Sin dolos 
, ... _ ........ _.., 21 

1,.. • .....,.. Sindatos 

Oh_. Sindatos ........... 
, ........ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
flctl.\ lH llll'fiiHC.\1'10"1 

Oc ...... 

Sao 

...... ....... ,.,.._ 
BERNARDO c.---.. 

~--.. -... FLORES ALCARAZ 

IW..__: 
.--.. ·: L •. ~:;~:·¿~~- ~: ~ 

-·""' 

:. ¡._. ...... IIIIÍiilllll 
·,;~(~ 

...... 
~ ,,.,., .. •. 

,....,._.__....,._ 
........... .-.-. ......... -............ -....,._, ,.,.. __ 

......... 
c.., .. - .... - Color neco·o, ''o4ijl'y lado ..,.._ .. , 
..... 

~ullello/l'randle,chotoCPF) On_ .. _ 

ce... 

........ 

........... .... 

.... 

? 2 \11 ··-.............. 

..... 
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DEL MINISTERIO fÚBLICO DE 
'1 

• 1~ 
FEDERACION. ;f 

NU.M. EXP. PGR/CHIS(fG 

}}. 
.,¿, 

ASUrjb, Inicio de Exhorto. 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. /.z de Agosto del2016. , 
UCENCIADO f.: 
DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS. DE LA PROCURADURÍA GENERAL olLA REPUBUCA 

EDmao. t.~' 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICf ADO CON ESTA M FECHA COMUNICO A USTED 

QUE HE INICIADO EL EXHORTO QUE AL RUBRO SE CITA. D UAL LE PROPORCIONO LOS 

SIGUIENTES DATOS. 
..... : .. 

,~·-. . . . ) 

1.-EXIf8Kr,9~· 
: .. · ··.;:·:>~'.\ ... -. 
-~·.- \ ', .. 

··~. 

2.- EXHoJtANr& -
·:·,..~---· .. _.._,_._r:.!\ --·: ··- .. · 

;.,. . '.·.~·:;:.:,3' 

. .. . · 

S.-INCULPADO. 

4.-DEUJ'O, 

; ;, 

.. :·. 
,~:.;.'•'·-' . 

5.- FECHA DE INICIO. 

·_.,,· -·· .. ~ ... .;, 

.. . 
LIC A  AGENTE DEL MINISTERIO 

PúBLICO DE :. LA FEDERACIÓN. DE LA 

SUBPROCURADU A DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN .: DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. D "'LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO 
};: 

FEDERAL. ~-

f ,., 
.?-i ... 

QUIEN O QUIEN~ RESULTEN RESPONSABLE. 
~· 

.(: 
··: 

·. ~· 

DESAPARICIÓN DEfrRSONAS. 
1: 
t: 
~-: 

12 de Agosto del 20,.- 19.00 HORAS. 

l 

6.- DESAHOGO DE DWGENCIA. 1.- Gírense Oficios a la Delegación Estatal iapas y Procua-.tduria General de 

Justicia del Estado. informe si existe Averiguación Previa. Acta Circunstanc· 

que se encuentre , como víctima. ofendido. testigo o probable responsable y caso positivo se remita copia 

certificada de los expedientes en su caso existan.-

0- Girese oficio al C. DELEGADO REGIONAL DE LA POUClA FEDERAL MINIS'I'ERil:J. para efecto de que informe 

si en los archivos con los que cuenta la dependencia a su cargo existen mandamientos ministeriales pendientes 

por cumplir o investigaciones en las que se encuentren relacionada las personas de nombre 1.-ABEL GARdA 

HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENll'EN. S.-ADÁN ABR.\JAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA 

/ 
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VENANCIO,S.-ANTONIO SANTANA MAFSI'R0,6.-BERNANDO FLORFS ALCARAZ.7.-BEftUAMIN ASENCIO 

BAU'11STA. 8.-CARLOS JVÁN RAMIREZ VIIJ.AREAI.9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MURoZ.10.-CESAll 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ.ll.- CHRISTIAN ALFONSO llODRIGUEZ TELUMBRE, 12.- CHRimAN 

TOMAS COLON GARNICA. 13.- Cll'I'BfBI'O OlmZ RAMOS, 14.-DORJAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMIUANO 

ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDOJtODKIGUEZ BEU.0,17.-fEUPE AllNliLtO ROSA. 18.- GIOVANNI 
~~·.' 

GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL c.y-AU.ERo SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.- JESUS 

JOVANY llODKIGUEZ TLATEMPA. 22.- jNJ.s 'I1WJILLO GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLVAREZ. NAVA.24.- JORGE 

ANíBALCRUZMENDOZA.25.-JORGEAifroNI011ZAPALEGIDERo.26.-JORGELUISGONZÁLEZPARRAL.27.-.a 
Jost ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.~ ANGEL NAVARRJ:Il: GONZALEZ. 29.-JOSE EDUARDO BAin'OLO 

TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TóLEs. S 1.- JHOSIV ANI GUERREilO DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAll LOPEZ 

PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO JARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CAllKILLO. 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.- MAGDALENOt:EN LAUilO VILLEGAS. 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO 

ANTONIO GOMEZ MOUNA. S .- MAin'iN GETSEMANY Y/0 MAJn1N GETSEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAUKICIO ORTEGA VALEKIO:·., 1.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAR11NEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARIAS.4S.- SAÚL BRUN'*GARdA así mismo ordene a quien corresponda se aboque a la búsqueda y 
} 

localización del mismo y en ci.'so positivo se remita copia certificada de los expedientes en su caso existan. 
'1 
;1 

ID.- Gírese oficio a los A~ DEL MINISI'EIUO PUBUCO ORIENTADORFS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA. AGENI'ES Dft MINISTERIO PUBUCO muLAR DE LAS CELULAS L D y m y AGENI'ES DEL 

MINISTERIO PúBUCO AOJcarros A LA MESA 1 y U DEL SISIDtA TRADICIONAL Informe si en loi~hivos con 

los que cuenta la mesa a; cargo. existen antecedentes de Averiguación Previa. Acta Ci.rcunstanc.iada o Carpetas 

de Investigación en la qu; se encuentre relacionada las personas antes mencionadas. · · 
\ '•:~. ··-· 

. ~ ~:(~\~ ·-; ; 
IV.- Girese oficio UC. . t1SCAL EN JEFE DE LA UNIDAD PARA LA IMI'U!l,1ENTACIÓN. 

DEL SISI'EMA PR~PENAL ACUSATORIO EN TAPACHULA. CHIAPAS, informe ~i eri!~s,~~i~~s c~,&w~~ 
cuenta la dependencia a:~u cargo. existen antecedentes de Averiguación Previa. Acta:~r:~~~~s~~6!~~ 
de Investigación en la quf se encuentre relacionada las personas antes descritas ya:.Jf:IWP.~~~nciante. víc!ilba 

o probable responsable ep la comisión de algún delito. en caso de que la información solicitlfdltt fCSUite positiva. 
·' deberá de enviar en cop~ certificadas. de toda la documentación soporte. debiendo agotar todos los medios que 
~ 

se encuentren a su alcande . • 
V.- Gírese oficio UC. JUAREZ, FISCAL EN JEFE DE LA UNIDAD PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PR.OCESALPENALACUSATOKIO EN SAN CRISTOBALDE LAS CASAS. CHIAPAS, 

n los que cuenta la dependencia a su cargo. existen antecedentes de Averiguación 

Previa.· Acta Circunstanc · o Carpeta de Investigación 'en la que se encuentre relacionada las personas ya sea 

robable responsable en la comisión de a:Jgún delito. en caso de que la información 

solicitada. resulte positiva. rá de enviar en copias certificadas. de toda la documentación soporte. debiendo 

agotar todos los medios que ncuentren a su alcance. 

O, JEFE DEL DEPAin'AMENTO DE SERVICIOS MEDICO FORENSE DE 
- -.... 

LA PROCURADUKIA GENERAL D~CIA DEL ESI'ADO a efectos de que informe si en los registros de personas 

no identificadas o reconocidas o en su ', se ha llevado a cabo protocolo de necropsia de las personas en mención. 

VOl.- Gírese oficio al C. DELEGADO REG NAL DE LA FOUdA FEDERAL MINISI'ERIAL. para efecto de que 

informe si en los archivos con los que cuenta la dependencia a su cargo existen mandamientos ministeriales 

pendientes por cumplir o investigaciones en las que se encuentren relacionada las personas 
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1 

IX.- Gírese oficio a los AGENI'ES DEL MlNISI'EIUO PUBUCO ORIENTADORFS DE LA UNIDAD J>E ATENCIÓN 

INMEDIATA. AGENTES DEL MINISTERIO PUBUCO 1TI\JLAK DE LAS CELULAS L ll y m y tAGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBUCO ADSCRrrOS A LA MESA 1 y U DEL SISTEMA TRADICIONAL. lnfonne si tJtlos archivos con 
~.-, 

los que cuenta la mesa a su cargo. existen antecedentes de Averiguación Previa. Acta Círcu~nciada o Carpetas 

de Investigación en la que se encuentre relacionada las personas. 'Ii1 
~:;:.~ 

X.- Girese oficio UC.  RSCAL EN JEFE DE LA UNIDAD P~'t IMPLEMENTACIÓN 
.~~.r 

DEL SISTEMA PllOCESAL PENAL ACUSATORIO EN TAPACHULA. CHIAPAS. infonne si .Gt\!Ios archivos con los que 
~~ 

cuenta la dependencia a su cargo. existen antecedentes de Averiguación Previa, Act~ircunstanciada o Carpeta 

de Investigación en la que se encuentre relacionada las personas /~. 
fl .. 

XL- Gírese oficio UC. fiSCAL EN J~'DE LA UNIDAD PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN SAN CRIS'JÍiBAL DE LAS CASAS. CHIAPAS. 
A·· 

infonne si en los archivos con los que cuenta la dependencia a su cargo. exist<li'tantecedentes de Averiguación 

"""""Acta""'"""""'""' o""-<k hwal;g,o<;oo ~la""' ~ =mre t.~.~.~ .. (w..da m. p<nonM 

XO.- Gírese oficio al Dll JEFE DEL DEPAin'AMENTO DE . CIOS MEDICO fORENSE DE 

LA PROCUIADURIA GENERAL DEJUmCIA DEL FSI'ADO a efectos de que inr&\i~.e si en los registros de personas 

no identificadas o reconocidas o en su caso se ha llevado a cabo protocolo j,• necropsia de las personas antes 
mencio~r. :: .. ,. •. · J;. 

' ~·· ;~ ~~ 

XJD.- Glrese,~fi: UC. PROCURADOR GENERAL DÍumciA DEL FSI'ADO informe SI 

/ f) en los ~i~~'(;()n los que cuenta la dependencia a su cargo. existen antecef~tes de Averiguación Previa. Acta 

• J Círcunatati.'tada .. · ~ o Carpeta d. e Investigación en la que se encuentre re+nada las personas ya sea como 

:e LA ~t86~e. ~'lictima: o pr<lb""le responsable en la comisión de algún defJ'. en caso de que la información 

~~f~t¡u,ia; ~lte positiva; deberá de enviar en copias certificadas, de toda ~;~mentación soporte. debiendo 

~!05 agotar todos los medios que se encuentren a su alcance. i ~ 
. ~ 

XIV.- Gírese oficio al C. coMJSAiuo COO~R FSI'ATAL DE LA POUCIA 

FEDERAL EN CHIAPAS. para efecto de que infonne si en los archivos con los q ·¡cuenta la dependencia a su cargo 

existen mandamientos ministeriales pendientes por cumplir o investigac · es en las que se encuentren 

relacionada la persona. así mismo ordene a quien corresponda se aboque a la ueda y localización del mismos 

y en caso positivo se remila copia certificada de los expedientes en su caso exist 

XV.- Gírese oficio al C. COMISARIO GENERAL MI'RO. , SECRETARIO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL FSI'ADO. para efecto de que in . e si en los atchivos con los 
~~ 

que cuenta la dependencia a su cargo existen mandamientos ministeria , .;pendientes por cumplir o 
l 

investigaciones en las que se encuentre relacionada las personas así mismo ordene uien corresponda se aboque 

a la búsqueda y localización del mismo y en caso positivo se remita copia certifiCada los expedientes en su caso 

existan. 

XVI.- Gírese oficio al C. INSPECI'OR GENERAL . DIRECI'OR DE LA POUCIA 

ESPECIAUZADA. para efecto de que infonne si en los archivos con los que cuenta la pendencia a su cargo 

existen mandamientos ministeriales pendientes por cumplir o investigaciones en las que se encuentren 

relacionada las personas así mismo ordene a quien corresponda se aboque a la búsqueda y locali7.ación del mismo 

y en caso positivo se remita copia certifiCada de los expedientes en su caso existan 

/ 
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XVD.- Gírese oficio al DELEGADO DEL INS'ITIUI'O DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIAL DE LOS 'I'RA&\JADORES 

DEL ESI'ADO, a efecto de informar a esta Representación Social de la Federación. si en Jos archivos con los que 

cuenta la dependencia a su cargo. existen algún ingreso de urgencias o consultas externas de alguno de los 

pacientes 

XVID.- Gírese oficio. DR. Z. DIRECI'OR GENERAL DEL INS'ITIUI'O DE SALUD DEL ESI'ADO DE 

CHIAPASHOSPITAL CHIAPAPS NOS UNE "DRJESUs GILBERTO GOMEZ MAZA• Gire sus apreciables instrucciones 

a quien corresponda a efectos de informar a es ... Representación Social de la Federación. si en Jos archivos con los 

que cuenta la dependencia a su cargo. existenlítlgún ingreso de UJ8encias o consultas externas de alguno de los 

pacientes 
: ¡.:: ,. 

~· :~i 
XIX.-GíreseoficioDR.JA IRECI'ORMEDICODECRUZROJAMEXICANA. 

Corresponda a efectos de informar a esta ~presentación Social de la Federación. si en Jos archivos con Jos que 

cuenta la dependencia a su cargo. existe·~·algún ingreso de urgencias o consultas externas de alguno de los 
¡,'': 

pacientes 
F-.-' 

'k{ 
... li; 

XX.- Gírese oficio al COORDINADORA ~~ENERAL DEL CENTRO ESPECIALIZADO PARA LA PREVENCIÓN Y 
~¡; 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES (~~ a efectos de que infonne ~-~_ie,ne algún an·'·~~dentes de las 

personas de ser positivo remita copias ce#ificadas . . .. , 

1 ¿::-~~j 
XXI.- Gírese oficio SUBSF.CIUl'ARIO DÍyt¡JECUCJÓN DE SANCIONES PENALES Y ~ ~ SEGURIDAD 

···~)· "· ·- .... ·; 

corresponda a efectos de informar a e~ Representación Social de la Federación info~t·~::Ía~ personas se 
-~'!. ~·~·:;_ •.t.: 

encuentra o estuvieron recluido en el ctntro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciado$' Número 14 •EJ. 
-~---~ ! • .:- --~· . 

Amate•. ubicado en el Municipio de Cin~apa de Figueroa. Chiapas. o en algú~t~rt.e.t!~~~\flserción ~ ~·· 

Estado. t~ . r:·,·;~~~;~:~~\~Y;t··: ', ~· ·¿~~'~'G': ·-·.·G~ 
XXII.- Gírese oficio IJC.    PltOCURADOR GENERAL DEJUS'I1CIA dD,~~i'JF~~~i 
en los archivos con Jos que cuenta la de~dencia a su cargo. existen antecedentes de Averiguación Previa. Acta 

Circunstanciada o Carpeta de lnvest~n en la que se encuentre relacionada las personas. ya sea como 
..-~ 

denunciante. víctima o probable respol:·· le en la comisión de algún delito. en caso de que la información 

solicitada. resulte positiva. deberá de en ~ ,' . en copias certificadas. de toda la documentación soporte, debiendo 

agotar lodos Jos medios que se encuentren :su alcance 

t· ·•t 

XXID.- Gírese ofiCio al C. COMISA . COORDINADOR ESI'ATAL DE LA POLICIA 

FEDERAL EN CHIAPAS. para efecto de que int.fme si en los archivos con los que cuenta la dependencia a su cargo 

existen mandamientos ministeriales pend'· ~s por cumplir o investigaciones en las que se encuentren 

relacionada la persona así mismo ordene a q corresponda se aboque a la búsqueda y localización del mismos 

y en caso positivo se remita copia certificada s expedientes en su caso existan 

XXIV.- Gírese oficio al C. COMISARIO G MTRO. J  SECRETARIO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL M>O. para efecto de que infonne si en Jos archivos con Jos 

que cuenta la dependencia a su cargo existe . , mandamientos ministeriales pendientes por cumplir o 

investigaciones en las que se encuentre relacionada '. rsonas. así mismo ordene a quien corresponda se aboque 

a la búsqueda y localización del mismo y en caso positivo se remita copia certificada de los expedientes en su caso 

existan. 
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XXV.- Gírese oficio al C. INSPECTOR GENERAL PEDRO LEON TORO PERA. DIRECI'OR GENERALlE \f'oUCIA 

ESPECIAUZADA. para efecto de que informe si en los archivos con los que cuenta la dependen - a su cargo 

existen mandamientos ministeriales pendientes por cumplir o investigaciones en las que • . · encuentren 

relacionada l~s. personas.: así mismo o~ne a quien corresponda se aboque a~ búsqueda y loe. f,, ... ión del mismo 

y en caso posthvo se remtta coplll certtftcada de los expedtentes en su caso extstan . · · 
't:· 

.~'\1· 

XXVI.- Gírese ofteio al DELEGADO DEL INS'lTIUI'O DE SEGURIDAD Y SU.VIc,/:s SOCIAL DE LOS 

TRAB.\JADORES DEL ESTADO. a efecto de informar a esta Representación Social de la ~#ción. si en los archivos 

con los que cuenta la dependencia a su cargo. existen algún ingreso de urgencias o co ,, ~Itas externas de alguno 

de los pacientes , ,; 
~ 
·\' 

XXVD.- Gírese oficio. DR. DIRECI'OR GENERAL DEL~ DE SALUD DEL ESTADO DE 

CHIAPASHOSPrrALCHIAPAPS NOS UNE •DRJESUS GILBERTO GOMEZ MAZA• Gf sus apreciables instrucciones 

a quien corresponda a efectos de informar a esta Representación Social de la Fedf.¡'ción. si en los archivos con los 

que. cuenta la dependencia a su cargo. existen algún ingreso de urgencias ot c. 'ultas externas de alguno de los 

pactentes. · · 

.. 
XXVllh ~írese of~&jQ...QI..J . D R MEDICO DE CRUZ ROJA 

. ' '-'i"·~ ·. . ' . - •;-; 1 

MEXI~'Cyrres~n~.a efe~os de informar a esta Representación Soc' 'de la Federación. sí en los archivos 

con los ~~átta la depe~d~n .. ia a su cargo. existen algún ingreso de u ''cías o consultas externas de alguno 
:~<·:~_~·- ··~~ ' '. • 

de los pac~'~· . · .... 
·: • '.'V . ·/.-,. 

XXIX- Gírese oficio al COORDINADORA GENERAL DEL CENTRO ES PARA LA PREVENCIÓN Y 

··~ TRAT.AMIF.Ii'rmbE'ils'ADA::aoNES (CENTRA). a efectos de que infor si se tiene algún antecedentes de las 

/ persoruis: de :ser .,Ori.fi\.O:remita copias certificadas 
U.F:ei'Uauc. · '·~: ·¡]·,· .. . ,:•'!•'!.. ~ 
. CHIAPAS ,.,, •. ,, ,,.;., 1 

~~- G~sfoficio SUBSECm'ARIO DE I;JECUCIÓN DE SANCJO PENALES Y MEDIDA DE SEGURIDAD ..... 
corresponda a efectos de informar a esta Representación Social de Federación informe. si las personas se 

encuentra o estuvieron recluido en el Centro Estatal para la Reinserci · •: Social de Sentenciados Número 14 •El 

Amate•, ubicado en el Municipio de Cintalapa de Figueroa. Chiapas, o · algún otro centro de Reinserción en el 

Estado 

Así mismo ordene a quien corresponda se aboque a la búsqueda y loca~ión del mismo y en caso positivo se 

remita copia certificada de los expedientes en su caso existan de las pe~as 1.-ABEL GARdA HERNÁNDEZ 2.
f.": 

ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN. S.-ADÁN ABR.\JAN DE LA CRUZ.4.;.ÍALEXANDER MORA VENANCI0,5.-
. -'1 

ANTONIO SANTANA MAESTR0,6.-BERNANDO R.ORES ALCARAZ,7.-BiNJAMIN ASENCIO BAUTISTA. 8.
·~ 

CARLOS IVÁN RAMIREZ VJU.AREAL9.- CARLOS LORENZO ,• EZ MlJlltOZ.IO.-CESAR MANUEL 

GONZÁLEZ HERNANDEZ,Il.- CHRJSJ1AN ALFONSO RODRIGUEZ TELU 12.- CHRimANTOMAS COLON 

GARNICA. 18.- CUTBERTO OimZ RAMOS. 14.-DORIAN GONZÁLEZ P""".....,I5.- EMIUANO ALEN GASPAR DE 

LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BEU.O,I7.-FEUPE ARNUJJO R 

GUERRERO. 19.- ISRAEL CABAU.ERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINTO' 

RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.- JONÁS TRUJW.O GONZÁLEZ. 23.- JORGE AQII!MUZ NAV A.24.- JORGE ANiBAL 

CRUZ MENDOZA.25.- JORGE ANTONIO TIZAPA LEGJDEA'O, 26.- JORGE GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOst 

ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO BAin'OLO 

TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS WNA TORRES. SI.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ 

PATOLZIN. 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.S4.- WIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-WIS ANGUEL FRANCISCO 



,., . ' p 
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ARZOLA, 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VJLLEGAS. S7.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO 

ANTONIO GOMEZ MOUNA. 39.- MARTIN GETSEMANY Y/0 MAKI1N GtTSEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURJCIO OKI'EGA V ALERIO. 41.- MIGUELÁlfEL HERNÁNDEZ MAJmNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACAR1As.43.- SAÚL BRUNO GAlletA ,¡' 
~¿· 

.,\ 

.. ~ 't •.. 
MENTAMENTE. 
~r 
:! 
~·~ lfo• 



PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBUCA. 

DELEGAQÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DELMINISI'EIIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓ 

MESA UNICA DE EXHOKI'OS. 

OflQO NÚMERO. 664/2016 

EXHORI'O. ~EXH/76/2016. ~~~ 
"0~G~ . Asuntc.EI'l,¿,.¡ndica 

/ , 1\lxtla Gutierrez, ~.MM&~g#.o del2016. 
-' POUCIAFEOUM;IIINISlc:a. 

•ELE(;iAIX;;~I9NAL DE LA UNIDAD . RECIÍJIDO 
lW 'QUE INI'EGRA LA ORGANIZACIÓN .· .-. _1~·,-,, f( 

p .F .M. .18 A'f 2
o<f/f.u

Sil ,.RE

mplimiento al acuerdo dictado dentro del exhorto .. al rubro in . ado. y con undaniento 

en lo dispuesto por los artículos 14. 16. 21 y 102. apartado ·A·. d · Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2, fracción 111. 46. 1 y 21 O del Código Federal 

de Procedimientos Penales, l. párrafo segundo. 4°, fracción 1 .. parlado A). inciso K). 1 O. 

fracción X. 11. fracción 11. 22 y 81 de la ley Orgánica de 1 .·Procuraduría General de la 

Repúbtita..; 1.3.102 )''1'03 de su Reglamento, por este conduc :me permito solicitar a usted 

atentamente .. lo siguiente• 
' .. 

·. · .. . Me permito distraer de sus finas atenciones co Ja finalidad de que en auxilio de 

csta·FiSc~lía Federal. gire sus apreciables instrucciones a q · n corresponda informe si en los 
... · 

archi'vos con los que cuenta en el área a su digno cargo. e ten antecedentes de mandamiento 
. . . ' ··.~ 

ministerial peridienre ·por cumplir o Investigación en las se encuentre relacionada con las 

personas de nombre.·1-rABEL GARdA HERNÁNDEZ 2.-

~u.rucAD~ AB~ DE .LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA . ANCI0,5.-ANTONIO SANTANA 
;i'AS • .. · ...... , . · ..... · 

·~Ó.G.-BERNANDO n.oRES ALCARAZ,7.-B~ ASENCIO BAUTISI'A. S.-CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS LOREN · HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CFSAR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ,11.- CHRIS11AN 

CHRIS'I1AN TOMAS COLON GARNICA. 13.- C I"''Alhrrn OimZ RAMOS, 14.-DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO ALEN GAS DE LA CRUZ,lG.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BEIJ.O,l7.-FELIPE ARNULFO ROSA. 18. IOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JAC WGARDO. 21.- }ESUS JOV ANY 

RODRIGUEZTLATEMPA. 22.-JONÁS TRUJILLO GO 23.-JORGEÁLVABEL NAVA.24.-

JORGEANÍBAL CRUZMENDOZA.25.-JORGEANTONI 11ZAPA LEGID~O. 26.-JORGE WIS 

GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS R. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO B.ARI'OLO TLATEMP. .30.-JOSE LUIS LUNA TORIW, 31.-

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JUUO LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 

CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA , 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, S MARCIAL PABLO BARANDA. 38.

MARCO ANTONIO GOMEZ MOUNA. 39.- MARTIN G Y/0 MARI'ÍN GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO OKI'EGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCI.A 

J 
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Debiendo agotar todos los medios que se encuentren a su alcance. Así mismo ordene a quien 

corresponda se avoque aboque a la búsqueda y localización de los mismos. Se anexa fotografia . 

. 
Agradeceré a Usted que dicha inforniación sea mnitida con carécter URGENTE. en términos 

no mayor a 5 diJu, a partir de la recePción del presente oficio, para estar en coru:licionea de dar 
t 

cumplimiento con la autoridad exitfrtante. 

f 
Sin otro particular. hago propicia ~ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 

~ 
t• 

! 
' .1 
·~ATENTAMENTE. 
1! 

1EÜfdAISTERIO I'ÚBUCO DE LA FED CIÓN 

!H::..t:].,\:_::._. '.; -~ i".:.::..L Cc:!
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PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

'" 
¡ ' '" 1 . " DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS. -- -===:;_ ___ , 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. 

MESA UNICA DE EXHORTOS. $ 

onCio NÚMERO. 666/2016 .. 
'1 

·' EXHOin'O. PGR/CHIStrGZ-EXH/76/20/6. 

,, 

L--_:~~ie~:;;::;;..---. Asunto. Se so_/cita informe. 

, "" ,..1't.i:xtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de Ago o del 2016. 
_.r ¡'r 

.. .r tf ... 

C. COMISARIO M
COORDINADO~-~ DE LA FOUCIA FEDERAL EN CIHAPAS 

CALZAD~· ~DELAFOUCIANo295, CIUDAD. 

PRESE ?"" , 
En c~imiento al acuerdo dictado dentro del exhorto. al rubro indic o. y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14, 16.21 y 102, apartado •A•. de la onstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción 111. 46. 108 y 1 O del Código Federal 

de Procedimientos Penales, l. párrafo segundo. 4°, fracción l. Ap ado A). inciso K). 10. 

fracción~X. 11. f~ 11. 22 y 81 de la ley Orgánica de la Pr uraduría General de la 

República~I.3.102 y H$ de su Reglamento. por este conducto. m permito solicitar a usted 

atentam~nte, lo siguienté¡ 

Me permito distraer de sus finas atenciones. con la fi lidad de que en auxilio de 

; ;~sta Fisc~lía Federal. &,ire sus apreciables instrucciones a quien e responda para que brinde 

/
1 
su apoyó d~ matterá UJtGENTE y PRIORITARIA. informe sí en los rchívos con los que cuenta 

: '~~denCia. ~-;~i,J¡.~~no cargo, existen anteeedentes de manda iento ministerial pendiente 
;l CMIA • __ CM .. , ,:_-,.:~ ... h,.,-.. :.. 

"~hmplii..§." fnvestigáción en la que se encuentren relacionada on las personas de nombre 
~ _. ·, •• , .... 11 

1.-ABEL ~lA HERtdtiDEZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENllfll.l., 3.-ADÁN AB!WAN DE LA 

CRUZ,4.- ALEXANDER MORA VENANCI0,5.-ANTONIO SANT. 

R.ORES ALCARAZ,7.-BE(I(JAMIN ASENCIO BAtmSrA, 8. S IVÁN RAMIREZ 

VIUAREAL,9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUfilOZ,10. F$AR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEZ,11.- CHRJSl1AN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBitE. 12.- CHRJSl1AN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUI'BEJn'O OimZ RAMOS. 14.-00 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO R! RIGUEZ BELL0,17.-FELIPE 

ARNULFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO. 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O WGARDO. 21.- Jf$US JOV RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLVAREZ NAV 4.- JORGE ANÍBAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANTONIO 11ZAPA LEGIDERO. 26.-JORG LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAV GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BARI'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE WIS LUNA TORRES. 31 JHOSIVANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JUUO CFSAR LOPEZ PATOIZIN, 33.-LEONEL C O ABARCA,34.- WIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-WIS ANGUEL FRANCISCO ARZO 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS. 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MAKI1N GEI'SEMANY Y/0 MAKI1N GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORTEGA VALERIO. 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAJmNEz. 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS.43.- SAÚL BRUNO GARc1A. Debiendo agotar todos los medios 
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que se encuentren a su alcance. Así mismo ordene a quien corresponda se avoque aboque a la . 

búsqueda y localización del mismo. Se ane~ fotografía. 

Agradeceré a Usted que dicha inforníación sea remitida con carácter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 días. a partir de la recepción del presente oficio. para estar en 

condiciones de dar cumplimiento con la autoridad exhortan te. 

Información que deberá de remitir a las óficinas de esta Representación Social de la Federación. 

sita en Libramiento sur poniente. núm+ 2069, colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 

41. 

.. 
Sin otro particular. hago propicia la oiasión para reiterarle mi consideración y respeto . 

. ~ 
a: 
:t; 
;¡· 
.~ 
.i 

A {ENT ~MENTE. 

IÓN 

P~{~){_~··~~\h\.l'.: · .. 

~ .:::.~~:~t·.J::~ ::';: 
f•l'~· ~~:·: ¡r,Í\It ·k~~:. :· ~:.~. 

t):;;; ~:<~ ~.: 
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DEii.GACION ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓ 

MESA UNICA DE EXHOin'OS. 

ORCIO NÚMERO, 667/2016 

. ~ EXHORI'O. PGR/CHISITGZ-EXH/76/2016. 

Asunto. Se solicita Informe. 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. a 12 de Agosto del 2016 .. .. . 

SECREI'ARIO DE !AD OTECCION CRJDADANA DEL ESTADO 

LIBRAMIENTO ~~KM 9 COL CAS11LLO 11ELMANS 

PRESE :¿ ; . J, 

En cumpr ento al acuerdo dictado dentro del exhorto. al rubro indicad/ y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14. 16, 21 y 102. apartado •A". de la Cqitstítución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción 111. 46. 108 y zfo del Código Federal 

de Procedimientos Penales. l. párrafo segundo. 4°. fracción l. Apadbdo A). inciso K). 10 . 
. ·N 

fracción X. 11. fracción 11. 22 y 81 de la ley Orgánica de la Prcíc~raduria General de la 
' :., 

República; 1.3.102 y 103 de su Reglamento. por este conducto. me.j)ermito solicitar a usted 
•'. . . ,,,. f 

atentameri~;.Jo siguiente,·.· '-. , 1 ' . : 
.f ¡,·l 

· · ·.Mt permito distraer de sus finas atenciones. con la f~\idad de que en auxilio de 
:'-· J ... ., 

.:uu~!a Fiscalia Federal. gire sus apreciables instrucciones a quien ~~~sponda para que brinde 

-~~poyo~inanera URGENTE y PRIORITARIA. informe si en lo~:tchivos con los que cuenta 

la depet:tdenda a su disno cargo. existen antecedentes de mand~nUento ministerial pendiente 
::_:·. ; . ' ' f;,. J 

por cumplir.;> Investjga,ción en la que se encuentren relacionadf, 9on las personas de nombre 

1.-ABEL G.UCIA Hfi~NA~t>EZ 2.- ABELAIIDO V ÁZQUEZ PENlTEN. S.-ADÁN ABRAJAN DE LA 

CRUZ..i.;,~ER MÓRA VENANCI0,5.-ANTONIO SANf~A MAFSI'RO,G.-BERNANDO 

FLORES ALCARAZ.7.-B~ ASENCIO BAtmSrA. •• .,.cARLOS IVÁN RAMIREZ .. 
VILLt\REAL9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10FCESAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEz.11.- CHRIS11AN ALFONSO RODRIGUEZ TELU$RE. 12.- CHRIS'I1AN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUI'BERI'O omz RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.-
\. 

EMDJANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BEU0,17.-FELIPE 

ARNULro ROSA. 18.- GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO. 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ 11.ATEMPA. 

22.- JONÁS TRU]ILLO GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLV AREZ NAV Á.24.- JORGE .ANÍBAL CRUZ 

MENDOZA.25.- JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDERO, 26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- ]OSt ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.- ]OSE ANGEL NAVARRErE GONZALEZ. 29.- ]OSE 

EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, $¡.-JHOSIVANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- ]UUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL ~O ABARCA,34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO ~LA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-.MÁRCO ANTONIO GOMEZ 

MOLINA. 39.-~ GmEMANY Y/0 MAR11N Gn8EMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO Otn'EGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ, 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS,4S.- SAÚL BRUNO GARctA. Debiendo agotar todos los medios 
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que se encuentren a su alcance. Así mismo ordene a quien corresponda se avoque aboque a la 

búsqueda y localización del mismo. Se anexa fotografía. 

Agradeceré a Usted que dicha infoffuación sea remitida con carácter URGENTE. en 
f 

términos no mayor a 5 días. a partir ,de la recepción del presente oficio. para estar en 

condiciones de dar cumplimiento COil•)a autoridad cxhortante. Información que deberá de 

remitir a las oficinas de esta Represc~ción Social de la Federación. sita en Libramiento sur 

poniente. número 2069. colonia Bet de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 41. 

Sin otro particular. hago propicit ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 

-·tf.(J('.\Jf\_~\:·-. 

')~'···· 
A('-étt:l''"" 

iJ TENT AMENTE. 

. O PúBUCO DE LA FEDERACIÓN 
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PROCURADUIÚA GENERAL DE LA RFJIÚBUCA. 

DELEGAOÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DFJ. MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERAQÓ 

MESA UNICA DE EXHOin'OS. 

onao NÚMERO. 668/2016 

EXHOKI'O, FGR/CHISII'GZ-EXH/76/2016. 

Asunto. Se solicita informe. ..~ 

.... Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. a 12 de Agos . , .. 
DIRECI'OR ~,~ POUCIA ESPECIALIZADA 

DE LA I'RI W>~ GENERALDEJUmCIA DEL ESTADO 

L1B ~Y ROSA DEL ORIENTE. NUMERO 2011. CRIDAD. 

N'rjl ., 
./ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del exhorto. 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14. 16.21 y 102, apar · o •A•. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1< 2. fracción 1 46. 108 y 21 O del Código 
' Federal de Procedimientos Penales. l. párrafo segundo. 4°, fracc.· l. Apartado A). inciso K). 

10. fracción X. 11. fracción 11. 22 y 81 de la ley Orgánica del · · uraduría General de la 
;',f. 

República; 1.;3:~02 y 103 de su Reglamento. por este conduct '' e permito solicitar a usted 
. - -:·- ·.-.;.. . '\ ,,. 

atentamente, lo SJ.g~nte. 

' · · Me permitO; distraer de sus finas atenciones. con la fi 

.. ,,;;lüiiQatía Federal. gire sus apreciables instrucciones a quien · sponda para que brinde su 
':~upAS { 

· ·.;.1/f~ de manera UÍGENTE y PRIORITARIA. informe si en '·archivos con los que cuenta la 
. , •'-· ' ..;. 

~· dependencia:a stt:digno cargo. existen antecedentes de man ~· iento ministerial pendiente por 

;:.,~~.mplir .. o liwesti .. ción en la que se encuentre relacion:f.~~~: las personas de nombre l.
¡. ABEL GARCIA ~EZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ , 3.-ADÁN ABRAJAN DE LA 

~ .. ciuz.4.-~MORA VENANCI0,5.-ANfONIO sttrANA MAESTR0.6.-BERNANDO 

:: . FLORF.$.,,~.7.-BEJIUAMIN ASENCIO BAUTISr*:, S.-CARLOS NÁN RAMIREZ 

: .. ·.~&.,.CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUff .·10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

~; .JI~EZ.ll.- CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ ¡ MBRE. 12.- CHRISllAN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUTBEin'O OimZ RAMOS, 14.-fP<>RIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.

EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ,16.- EVERAdQ RODRIGUEZ BELL0,17.-FEUPE 
~1 

ARNULFO ROSA. 1S.- GIOVANNI GALINDREZ GUFDmo. 19.- ISRAEL CABAUERO 

SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINJ'O LUGARDO, 21.- }ESUSjovANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRU}ILLO GONZÁLEZ, 23.- JORGE ÁLV~NAVA.24.- JORGE ANIBAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONIO TIZAPA LEGIDERO, 26:fJORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSt ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 2S.- JOSE ANGEL N\VARREI'E GONZALEZ. 29.- ]OSE 

EDUARDO BAKI'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TO\Us. 31.- ]HOSN ANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-:t CASTRO ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISC ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. S.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MARTíN GEI'SEMANY Y/0 MARTíN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ. 42.- MIGUEL 

/ 

/ 
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ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BR.UNO GAR.CÍA. Debiendo agotar todos los medios 

que se encuentren a su alcance,: Así mismo ordene a quien corresponda se avoque aboque a la 
,,. 

• búsqueda y localización del ngsmo. Se anexa fotografia . 
.• ,f._ 

Agradeceré a Usted quc-iicha información sea remitida con carácter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 &1, a partir de la recepción del presente oficio, para estar en •• 
condiciones de dar cumpli~rento con la autoridad exhortante. 

Información que deberá df'emitir a las oficinas de esta Representación Social de la federación. 

sita en Libramiento sur JXtiiente. número 2069. colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 

41. l 
Sin otro particular, hago.Jropicia la ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 

ji ., 
ATENTAMENTE. 

dfiTif>l~MINJSI'ERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 

t;~ 

l .. · 
: •"' . 

. . ··.':.\ 

.. :~: .. ,; ' .. : ·~· 

~- .··. 

.... ... 

, ..... ,..• •< 

;~}:~~ 
<!§ 

'.· .... ;.).,·,¡_\;)~ .. ; ,;fl 
: :: .• ~,~ ... ...:.:. ·.¡; 

:: 'T:j~~f:~~;¡:,;-. .. 



'> 
<-yy 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA. 

ESI'ATAL EN CHIAPAS. 

t.I').;~Jmplitilien.to al acuerdo dictado dentro del exhorto. al rub

u•~fJuc'"'v por los artículos 14. 16. 21 y 102, apartado •A•

... Unidos Mexicanos. 1. fracción l. 2. fracción 111. 
o o :> 

(O"'""ª~ Procedimientos Pen~les. _1. párrafo segundo. 4°, fra•ccic
fracciórr•X. ,H_, fraécióii'A y 81 de la ley Orgánica 

Repúblic~;; .. ~,.i~"\2 y 103 Cle ~Reglamento. por este cott®Uií
.·_,-:·-.:·"·,,._ (. 

atentameljt~~;:f9,.siguie~Jte, .. _,·._ .. ' ·: ... 
. _,,_:·.~-- · ... .'·'' 

~ 9· .
0 

~.~v;.·~·,Í>crmito distraer de sus finas atenciones."''§!~¡"'
: ~ ifiseaHa Federal. girqps apreciables instrucciones a ~ren~oJrre:spón,;J;f>:ilra 
~~~e  ~ ...... ,.... . 
~~~-o . : ~~yo· de Jtuthera URGENTE y PRIORITARIA. informe 
o·" ... '- " ' ¡:¡ · 
<-~~ ~. , hsa a su c~o. existen antecedentes de Averiguación Bt:evta, ···Q.i! C.~-!0> oa: .· , 
a:: "' :-:l C::: c.« .. 
g~i e::.!. ~-:7 gl!'vestígación_en:la que se encuentre relacionada ne•rso•rdl 
ci.42(';'f .. 
cr:~o ~.. ".-: lA HERNÁNDEZ 2.- A1fnARoo V ÁZQUEZ Plllllli'n~N 
:-·-·~ ~, _-,~---:- % ~ 

1-.::::t·-7 · ,4.- ALEXANDER MORA 
Q. 
a. 

~,..-.~,¡¿o :> 
·-::::::::::1!1-. !J_ 'kEs ALCARAZ. 7.-BErfAMIN .ASENCIO 8.-CARLOS 

. z 
~=+==9iu~REJ~9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ U'1\,.II'-'!U~10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

~11.- CHRIS11AN ALFONSO ROr>RIGrUEZt,~El.UMBRE. 12.- CHRISDAN TOMAS 
··.-. ~ 

COLOrf'éOOooCA. 13.- CUJ'BEim) ORTIZ RAMOS, -···u"•...u-u" 
,,. ··-· EMD'iANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE 

ARNULFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.- JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRU]IU.O GONZÁLEZ. 23.- JORGE NAV A.24.- JORGE ANíBAL CRUZ 

MENDOZA.25.-JORGE ANTONIO TIZAPA LEGJIDE:f:iQ~6:.-JORGE WIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.-JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.-JOSE NAVARRETE GONZALEZ. 29.-JOSE 

EDUARDO BAKI'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE WIS 31.- JHOSIV ANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAR LOPEZ PATOIZIN, CASI'RO ABARCA.34.- WIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-WIS ANGUEL ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAUltO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MAR11N GEI'SEMANY Y/0 MAin'ÍN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ. 42.- MIGUEL 

/ 
/ 
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ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GAJtCL\.Debiendo ag6tar todos los medios 

que se encuentren a su alcance. Se anexa fotografía de la persona desaparecida. 

Agradeceré a Usted que dicha información sea remitida con carácter URGENTE. a partir de la 

recepción del presente oficio. para estar en condiciones de dar cumplimiento con la autoridad 

exhortante de Chilpancingo. Guerrero. 
( 

{.~ 

Sin otro particular, hago propicilf;''a ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 
•·.·~· 
' 

ATENTAMENTE. 

WIISTE:RIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 

., . . : 
.. , 

¡ :.· ..• 

•.. (·~!l.f.t. 

. "N!J.VX'. 
~ .;:~ .. :.~ 

/ '·. 

~: 
\: 

··., 

·.• 
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PltOCURADURÍA GENERAL DE LA REI'ÚBUCA. 

DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. 

MESA UNICA DE EXHORTOS. t ' 
'· 

ORCIO NÚMERO, 670/2016 / 
EXHORTO. PGR/CIDS(I'GZ-EXH/76~016. 

tnto. El que se indica. 

. ~-·· .. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, {tz de Agosto del2016 

UC.I J 
FISCAL EN JEFE DE LA UNIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL. 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN TAPACHULA. CHIAPAS ~ 

En cumplimiento al acuerd~ dictado dentro del exhorto, ah~~ro indicado. y con fundamento 
.f~·-

en lo dispuesto por los artículos 14. 16, 21 y 102, aparta~ A-. de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción : '46. 108 y 210 del Código Federal 
.-.. 

de Procedimientos Penales, l. párrafo segundo, 4°, fr > ión l. Apartado A). inciso K). 10. 

fracción:.)¡,._ll: frácdón'1t 22 y 81 de la ley Orgá :' .,, de la Procuraduría General de la 

República;·l.-$.1 02 y fo.3fe su Reglamento. por este · ,. 1ducto. me permito solicitar a usted 

atentamente:to siguiente. ·· . ,G 
' _lf 

.J Me permito distraer de sus finas atenci · .s. con la fmalidad de que en auxilio de 

. :,;_.;.,.~!lr,i~alí~ f~ral·:$ife sus apreciables instruccio , a quien corresponda para que brinde 

~c~'¡lpoyo:de maner:a_U~ENTE y PRIORITARIA. inf< . e si en los archivos con los que cuenta 
.r:.s la m~a·su cargo. exiáfl:n antecedentes de Averigu · . · n Previa, Acta Circunstanciada Carpeta 

;lJ 
de Inilestigaoión en la que se encuentre relacion con las personas de nombre 1.-.ABEL 

_ .. ..__ GAlletA HERNÁNDEZ-'2.- .ABELARDO V~ . ~ PENITEN, 3.-ADÁN .ABRAJAN DE LA 

. \ CRUZ.4.- ALEXANDER MORA VENANCI0,5.- .·· O SANI'ANA MAFSI'R0,6.-BERNANDO 

)FLORES ALCARAZ,7.-8Ef\UAMIN ASENCIO B · STA. 8.-CARLOS IVÁN RAMIREZ 

, VILI.AREAL9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ AOZ,10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

'HJ!IUifjUIDEZ,ll.- CHRISTIAN ALFONSO RODRIG TELUMBRE. 12.- CHRISTIAN TOMAS 

COWN::GARNICA. 13.- Ct!I'BERTO omz RAMO 14.-DORIAN ooNZALti PARRAL. 15.-
.-' 

·:eMIIJANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- RODRIGUEZ BELL0,17.-FEIJPE 

ARNULFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ 

SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.- S JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLV NAVA.24.- JORGE ANíBAL CRUZ 

MENDOZA.25.- JORGE ANI'ONIO nZAPA LEGID~0.\6.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- Jost ÁNGEL CAMPOS CANI'OR. 28.- JOSE ANG~NAVARiml'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAD'OLO TLATF~A. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIV AN1 GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JULTú CESA1t LOPfZ PATOLZIN, SS.-LEONEL CASTRO .ABARCA.34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA C'AIUULLO, S5.-LUJS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN lAURO VDJ.W48, S7.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MARTIN GETSEMANY Y/0 MAKI1N GEI'SEMANI SANCHEZ GAilCIA, 40.

MAURICIO OKI'EGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDFZ MAimNEZ, 42.- MIGUEL 



ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA. debiendo agotar todos los medios 

que se encuentren a su alcance. Se anexa fotografía de la persona desaparecida. 

Agradeceré a Usted que dicha información sea remitida con carácter URGENTE. a partir 

de la recepción del presente oficio. para estar en condiciones de dar cumplimiento con la 

autoridad exhortante de Chilpancingo. Guerrero. 

ATENTAMENTE . 

Q 

.··. ·"lfi· .. ...-
··-·· 

. ·'.".·' 
·~ ;'· ...... 

·># .... :¡ .•.... 



LICENCIADO
Agente del MinisteriO PubliCO de la Federac,On. Titular de la Mesa de Exhorto de la 
Procuradurla General de la Reptiblica en Chiapas. 
Libramiento Sur Poniente, t.lo 2069. cOlonia Belén, Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. Código Postal 
29069. Teléfono (019616179623) 

.... ~~~·.··r" ........ ·~ 

'"'\ 

., 
LICENCIA! ~ I
Fiscal en •. ~ de la Unidad para la lmplementac'on del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio' Tapachula. 
Carrete'a A puo Aeropuerto. Sin Numero. Cotooia Solidaridad 2000 Código 
Postal 30701 .. apachula de Cordova y Ondoñez. 
Teléfono 01 162) 62 8 14 05. PGRICHISITGZ-EXH-7612016 
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DOCUMENTOS 1.0KG 

1.IC. MARVINILIC 

MESA UNICA OE EXHORTOS 
R UC. ROSALINOA NANGO ROSALES 
M LIBRAMIENTO SUR PONIE,.TE 
T E 2069 
E BELEN 

TUXnA GUTIERREZ. CHIAPAS (CHIS) 
CP29067 (LIC. ROSALINOA 1 TEL01961S1796<1 
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A~PF'. FISCAL EN .;EFE DE LA lnl 
LIC IGNACIO CRUZ ROMERO 
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CSL 

Vla-ncla de guia: 23/01/2016 
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CONTRATO OE PRESTACION OE SERVICIOS DE MENSAJERIA O PAQUETERIA que celebran. 
por su pane. ESTAFETA MEXICANA, S.A. de C.V., constituida conforme a la ley mexicana el8 de 
septiembre de 1979, en escritura 31.4&4. anle et N04aroo 28 del D.F .• a quoen en lo sucesovo se le 
denom1nara "ESTAFETA· y por otra parte "El REMITENTE" cuyos dalos foguran al anvetSO de esta 
GUIA. 

Las partes dan su conformidad a la modalidad del serviao contralado, a instruet•MéS selialadas en 
el anverso de esta GUIA el eual se sujetará a fas s•guientes cláusulas. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· ESTAFETA se obliga para con EL REMITENTE a entregar et ENVIO en et domicilio del 
dastinalario en los 1érminos a tnstrucoones descritos en el anverso de esta GUIA. 

SEGUNDA- ESTAFETA se obliga a entregar puntuatmenle el envio siempre y cuando las lineas 
transportistas hayan cumplido eon sus horarios oficiales. El plazo se contara a partir de la recepción 
y documentaCión Cet ENVIO, por lo que -n cons1d8fllrse los plazos de entrega de ESTAFETA 
publicados en su Lista de Prectos, la cual estará a la vista del público. 

!!.a 
.g ~ TERCERA.· El REMITENTE se obliga para con ESTAFETA: 

~~w._-· .- . _ .!! S . a) a pag. ar la tanfa y IOS1mpuestos .. d. el serv1cio; 

¿ ... --~ 
.. ~! .... _;..,; ... -~ .. ~ 

1 ·······~~--- .!>)aresponderdelaveta<idad_delo 

1 -~~-~--~··!1! 
GUIA. manifestando bajo 

cuenta con la facultad para celebrar 
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el a sacar en paz y a salvo a ESTAFETA asl como a su personal. representantes y tr81lspoo11Stas de 
cualquier redamaaon o responsatlihdad que surja por et contenido del ENVIO y deberá pagar 
contra la presentactón de simple I'8C'.ibo los daños y petjuicios en que se haya 1ncumdo; 
di a pagar contra entrejla del ENVIO los gastos y costos por almacenaje ylo devotuc16n del ENVIO 
a su lugar de origen, motivado por errores no imputables a ESTAFETA. 

CUARTA.· El REMITENTE reconoce y acepta 
a) el serv•c•o será prestado siempre y cuando El REMITENTE haya insettado inequivocamente lOS 
datos de la GUIA. 
bl ESTAFETA elegiré et transport•: 
e) si et contenido no concuerda con lo (lederado o es de aquellos comprendtdos en la cláusula 
décima. ESTAFETA -da automátieamente liberada de su• obligaciones y avisará a El 
REMITENTE SObre et lugar y la$ condiCiones dal ENVIO para que este asuma sus 

• res~bllidades: 
d) ESTAFETA tiet~.derecho·mas nota obl•gaclón de inspeccionar el ENVIO porto qu<~ podrá e•igir 
al REMITENTE IU-M!Mura y léconoclrnienlo. SI éste rehusare. ESTAFETA quedaré libre de 
cualquier responsab~idad; 
e) ESTAFETA ten4r.fielderecho de retener et ENVIO cuando El REMITENTE le adeude cargos por 
el servic•O contrat~. sin perjUiciO de que éste deduzca ras acciones que le correspondan. 

QUINTA.· Las panes convienen :en CHf& &i el valor del ENVIO no es declarado y s.Jfre. por causa 
itrtPUtable a ESTAFE'TA: la pétdtda ¡0\af_ daños o menoscabos, ésta pagaré como máxima 
responsabilidad poi; la pérdida o dal\o, ;la cantidad equivalente de hasta 30 veces el salariO diano 
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PltOCURADliRÍA GENERAL DE LA /EJ'ú&UCA. 

DELEGACIÓN FSrATAL EN CHJJ/AS. 

AGENCIA DEL MINISI'ERIO PúJUCO DE LA FEDERACIÓN. 

MFSA UNICA DE EXHORTO~ 

ODCIO NÚMERO, 671/20 ~ 

EXHORTO, FGR/CfDStrG 76/2016. 

Asunto. El que se indica. 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, 12 de Agosto del 2016 

UC.

11SCAL EN JEFE DE LA UNIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SI~ FMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN SANCRISI'OBAL DE LAS 1" A" A" ·~ '"'AS 
~ ·--· 

En cumplimiento al acuerdo dictado denlro del exhorto, al ru !lro indicado, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14, 16. 21 y 102, apartado • ·.de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción 111. 4 :;, 108 y 210 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 1. párrafo segundo. 4°. fracció l. Apartado A). inciso K). 1 O, 

fracciórt X., 11. fracéión. 11. 22 y 81 de la ley Orgánica d la Procuraduría General de la 

República; 1;3,102 y 103 de su Reglamento. por este condl.l to, me permito solicitar a usted 

atentamente, k> siguiente, 

Me permito distraer de sus finas atenciones, co11 la finalidad de que en auxilio de 

esta Fiscalía Federal. gire .. ~us apreciables instrucciones a quie11 corresponda para que brinde su 
. . ·-- ,,,· .. 

apoyo de manera Ul,tGENI'E y PRIORITARIA. informe si en lo archivos con los que cuenta la 

mesa a su cargo, exist~J,t-~~tecedentes de Averiguación Previa, cta Circunstanciada Carpeta de 

lnvestig~ic?'J .. ~~- la que se encuentre relacionada las person ~ de nombre 1.-ABEL GAKCÍA 

HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3.-ADÁ ABVJAN DE LA CRUZ.4.

ALEXANDER MORA VENANCI0,5.-ANI'ONIO SANrANA u, •• Ao,G.-BERNANDO noRES 
ALCARAZ,7.-BDUAMJN ASENCIO BAUTISTA. 8.-CARLOS 1'\ \N RAMIREZ VILLAREAL.9.

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CESAR MANUEL ¡;()NZÁLEZ HERNANDEZ.11.

CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.-~ TOMAS COLON GARNICA. 

13.- ClTI'BEin'O OimZ RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ P~ 15.- EMILlANO ALEN 

GASPAR DE LA CRUZ,16.- EVERARDO RODRIGUEZ BEIJ.0,17.-FpJI'E ~ROSA. 18.

GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO ~EZ.20.-ISRAELJACINr0 
WGARDO. 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TI.ATEMPA. 22.-JO~ TRUJILLO GONZÁLEZ, 

23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.- JORGE ANIBAL CRUZ MF.ND<.)it\25.- JORGE ANTONIO 

11ZAPA LEGIDElilO. 26.-JORGE WIS GONZÁLEZ PARRAL. 27.-JOst ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 

28.- JOSE ANGEL NAV.ARREJ'E GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO BARTOLO TI.ATEMPA. 30.

JOSE LUIS WNA TORRES, 31.- JHOSIV AN1 GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAR LOPEZ 

PATOLZIN, 33.-LEONEL CASI'RO ABARCA.34.- WIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-WIS 

ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL 

PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA. 39.- MAin'ÍN GEl'SEMANY Y/0 

MAin'ÍN GEl'SEMANI SANCHEZ GAKCIA. 40.-MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL 



BRUNO GARciA. ya sea como denunciante. víctimas o probables responsables en la comisión de 

algún delito. en caso de que la información solicitada. resulte positiva. deberá de enviar en copias 

certificadas. de toda la documentación soporte. debiendo agotar todos los medios que se 

encuentren a su alcance. Se anexan fotografias. 

Agradeceré a Usted que dicha información sea remitida con carácter URGENI'E. a partir 

de la recepción del presente oficio. para estar en condiciones de dar cumplimiento con la 

autoridad exhortante de Xalapa. Veracruz. 

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 

?ROC:J~\ 
:.~ .. 

1 ·j ~-

ATENTAMENTE. 

ÓN 
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LICENCIAD
Agente del Ministerio PUblico de la Federación T'lular de la Mesa de Exhorto de la 
Procuraduria General de la Repilbica en Chlaoas. 
Libram1en10 Sur Poniente. No 2069. oo10n1a Belén. Tuxtla Gutiéfrez. Chiapas. COdigo Poslal 
29069. Teléfono (Ot96t6t79623) 

. ·:~·., 
·· .. :~ 

; ~ 
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~ -···-·- í'.' 
LICENCIADO  
Fiscal en Jefe de la Unidad para la IR!PtemenlaoOn del S1s1ema Procesal ,. 
Penal Acusa1or10 en San Cristóbal de "~;Casas. Chiapas. 
Periférico Sur. Lole 1, numero 28, C~ San José Belania. San Cristóbal de 
las Casas. Chiapas. C.P. 29200 ~Js7886 
PGRICHISITGZ-EXH1762016 ~~ 
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CONFIRMACIOH TGZ 

1.0KG 

MESA UNICA DE 
R LIC. ROSALINDA NANGO ROSÁl~. 
M 
T 
E BELEN 

TUXTLA GUTIERREZ. CHIAPAS (CHIS) 
CP;29067 4LIC. ROSAUNOA. TEt-019616179641 

CEL' 

AMPF ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA AGENCIA DE SCL 
LIC. MIGUEL RIGOBERTO ZUÑIGA J 

0 PERIFEI-ttCO SUR PONIENTE 
E E28 
S SAN JOSE BETANIA 
T SAN CRISTOBAL De LAS CASAS. CHIAPAS (CHIS¡ 

CP,29264 ILIC. MIGUEL RIGo TEl019676782649 
CEL 

Vigencia de guia: 2310812016 

Dia Sig. POR TIERRA 
d•a siguiente consumo fact\.oraceon mens 

e K2 29264 
Sn Cr~s. de las C3sa 

-

' .g n 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MENSAJERIA O PAOUETERIA que celebran, 
por su pao1e, ESTAFETA MEXICANA, S.A. de c.v .. constoluida conforme a la ley mexocana el8 da 
septiembre de 1979, en escrilura 31,4~. ante el Notario 26 del D.F .. a quien en lo sucesivo se le 
denominará "ESTAFETA" y por otra parte "EL REMITENTE" cuyos -figuran al anverso de esla 
GUIA. 

Las partes dan su eonformodad a la modalidad del serviciO conlralad<>. e in$trucdones seo'laladas en 
el anverso de esta GUIA, el cual se sujetará a las siguientes clausules. 

CLAUSULAS 

PRIMERA· ESTAFETA se obliga para oon EL REMITENTE a enlregar el ENVIO en el domocili<> del 
destinatario en lOS lérminos e inslrucciOnes descriiOS en el anverso de esta GUIA. 

SEGUNDA.· ESTAFETA se obliga a entregar puntuelmanle el envio •-e y cuando las lineas 
transpodistas hayan cumplido con sus horarios oficiales. El plazo se contaré a pal1ir de la reeépeiOn 
y documentac.ón del ENVIO, por lo que deben oonsoclerarse los plazos de entrega de ESTAFETA 
publicados en su Lista de Pnecios, la cual estaré a la viSia del polblioo. 

TERCERA.· El REMITENTE se obliga para eon ESTAFETA· 
al a pagar la larifa v los mpueslos delsONocoo; 
bl a responder de la veracAdad de lo declarado en el anverso de esla GUIA. manileslando bajo 
protesla da - verdad que posee legalmente el ENVIO v que cuenla con la facultad para cet.
este conoraiO; 

-.,.·~~~.i. . c1 •. sacar. en paz va satvo.a ESTAFETA &SI <orno a su. personal, _..,tantes y transpartislas de 
~~~-~.,_Q!I!quoet reclamactan o responsabilidad- surja por el conlenido del ENVIO vd-pagar 

~ -~ ~ "cciiiNJI~~ de stmple raeibo los daftos y perJuicio& en que se haya incutrido; 
~ ~ : di a pagar ~8/I~Hak~NVIO.i<>~ ~os y cosiC)$ por almacenaje ylo devolucoón del ENVIO 
! 8" asulugardaongen,molovadoil&f~TAFETA. 
h~ 
:¡¡ ~ j¡ CUARTA:· El REMITENTE roconoce y 8COPta: 
"' t ~. al el servoao seré preslado siempre y cuando EL REMITENTE haya onsertaclo onequivocamente los 
~ ~ :! · dalas de la GUIA; 
,: .S ., bl ESTAFETA elegirá el transporte; 
a. • ;. e) si el eon1en1d0 no concuerda con 10 dedarado o es de .aquellc)S, comprendido& en la dausula 
!! ~ décma, ESTAFETA quacla automabCIImente libe<acla de sus oblogaciones y avosara a EL 
g M .. ~.EA1!~ENTE $obre el lugar y las condiciOnes del ENVIO para que esle asuma sus 
§ ;: . . _. · í1tsponsatNhdades; . · -: 
~" , di ESTAFETAtoene den!j:IIO mas n6.'- obligación de inspeccionar el ENVIO parlO- podrá exogir 

·~ :0 ' •. ;." .al REMITENTE su apertufta:y r~nto. so este rehusare. ESTAFETA -dara !obre de 
i -. .·- ·-· .cualquier responsabilidad; __ · 
'ii ~ '.:. · el ESTAFETA tendré el derecho'Cie ~nerel ENVIO cuanoo EL REMITENTE le adeude cargos por 
a "' el servfctO contratadO, sin~perjUI~ de que éste deduzca laS aCCiones que le COrrespondan 

i~ 
~§ 
"'" '"! lla 
~i 
"'!! .... .,., 
~~ 
S= 
.. " 
-~~ 
~ .!! 
'2i 
!i 
\"~ 

QUINTA.: Las panes convienen en qu&"sÍ el-valor del ENVIO no es declarado y sufre. por causa 
ompullible a ESTAFETA. la ptrdid¡llollll. dal!los o menoscabos. ésla pagaré como m8XIma 

. ·(Et$p0ns.abilidad por_ la pérdtda o 4:1ai\o.-la Oilritrdad equivatente de hasta 30 veces el salario diario 

(R"¡,··. 

.,¡u;~ 

óS <t "· ~'-'·PE 
'J ~ :+ .. :.' ... ~ :, ·.·:. -· \}•. 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA IÚ:PúBUCA. 

DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAs. 

AGENCIA DEL MINISTERIO ~UCO DE LA I'EDERACÓN. 

MESA UNICA DE EXHOin'OS?' 
.e; 

onao NÚMERO. 672/20$ 
.'1/4', 

EXHORTO, PC:;-·-t •rEXH/76/2016. 

, a 12 de Agosto del2016 

N NÚMERO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 

Constitución .folítica~4"e!~tados Unidos Mexi nos. l. fracción l. Z. fracción 111. 46. 108 

y Z 10 del Código Fédéiál dt Procedimientos P. ates. l. párrafo segundo. 4°, fracción l. 
;(~·.... . l 

:~~~;/ ~} Apartado A). inciso K). 1 o: fracción X. 11. fra ión 11. ZZ y 81 de la ley Orgánica de la 

~~."" Procuraduría General de la República; 1.3,1 02 103 de su Reglamento. por este conducto . 

. ;;é;_etl¿~~~ permito solicitar a usted atentamente. lo si 
•:G [lE ~:ljijl!¡jl' . . . . . - ·\ 
··~n::.~ . . . .i , . 

· ·: · Me permito distraer de sus finas a nciones. con la finalidad de que en auxilio 

. . ·~ de esta Fiscalía Fedérat. ifre sus apreciables i strucciones a quien corresponda para que 
. ·.¡ .•..•..• ' 

/ brinde su apóyo de manera URGENTE y PRIO :ARIA. informe si en los libros de registros 

· . , ~4~~tr;~nas no identificadas o reconocidas o su caso se ha llevado a cabo protocolo de 

, ·~ ·. n'eé!1?PMfl de las personas de nombre 1.- EL GARCÍA HERNÁNDEZ 2.- ABELARDO 

:-< .... _ , ;.::VA?.QUEZ PENITEN, S.-ADÁN ABUJAN DE LA UZ.4.- ALEXANDER MORA VENANC10,5.-

ANI'ONIO SANTANA MAESTRO,G.-B'IaU'U\l"LI'I!' FLORES ALC.ARAZ, 7.-BEII{JAMIN ASENCIO 

BAtmSI'A. S.-CARLOS IVÁN RAMIREZ VI 9.- CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

MUFIOZ.10.-CFSAR MANUEL GONZÁLEZ ERNANDEZ,ll.- CHRISTIAN .ALFONSO 

RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.- CHRISTIAN TO COLON GARNICA. 1S.- CUTBEim> OimZ 

RAMOS, 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.- LlANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.-

EVERARDO RODIUGUEZ BELL0,17.-FELIPE LFO ROSA. 18.- GIOVANNI GALINDREZ 

GUERRERO. 19.- ISRAEL CAB.ALLERO SÁNCHEz. .- ISRAELJACINI'O WGARDO, 21.- JESUS 

JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.- JONÁS TR, lJILLO GONZÁLEZ, 2S.- JORGE ÁLVAREZ 

NA V A.24.- JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA.25.- /c;>~GE ANTONIO TIZAPA LEGIDEFIO. 26.-
' JORGE WIS GONZÁLEZ PARRAL. 27.- ]OSt ÁNGEL CAMPOS CANfOR. 28.- ]OSE ANGEL 

NAVARREI'E GONZALEZ, 29.- ]OSE EDUARDO BARI'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA 

TORRES, S 1.- ]HOSIV ANI GUERltEltO DE LA CRUZ. S2.-JUUO CFSAR LOPEZ PATOLZIN, 33.

LEONEL CASI'RO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CAltRILLO, 35.-LUIS ANGUEL 



nr·n 
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FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO 

BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ MOIJNA. 39.- MARTIN GEI'SEMANY Y/0 

MARTIN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO Oim'.GA VALERIO, 41.- MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL 

BRUNO GARCÍA. ,. 

·'H'-••ua infonnación sea remitida con caricter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 ñt••tl• partir de la rec:epción del presente oficio, para estar en 

oondiciones de dar con la autoridad exhortante de Xalapa. Veracruz. 

Información que del:lJe8 de remitir a las oficinas de esta Representación Social de la 

Federación. sita en sur poniente. número 2069. colonia Belén de esta 

ciudad. Teléfono 61 7 

ATENTAMENTE. 

;OEI~MJINISTER.IIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ... 

.·-. ; ,.. •· 

... -.. 

~RüCUP.._ .. 
D:_: 

.:..\.~:v:;·,~---

TU>::,. 



PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISl'ERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓ 

MESA UNICA DE EXHOlttos. 
·' 

OFICIO NÚMERO, 67Si2016 . ,. 

EXHOJn'O. FGR/C~EXH/76/2016 . 

. '· 

~to. Solicitud de informe. 

En cumplimientQ al acue(dp . dictado dentro del e rto. al rubro indicado. y con . . 

~~ 
·/ 
·' 

fundamento en .l<i ~spuesto.. Po! los artículos 14, 1 ; 21 y 102. apartado •A". de la 

Constitución,P.olí~~ de los Esta6\os Unidos Mexican · l. fracción 1, 2. fracción III, 46, 

'.i<!:t>UBUC~108 y 219/~láxJigo Federal de Procedimientos 

c_:~~~~racción t;•Á~lli'lado A). inciso K). 10. fracción X. 

~nales. l. párrafo segundo. 4°, 
.) 

. fracción 11. 22 y 81 de la ley 

" OrgáJúcade.la:J!toctttW.friJr..~eneral de la Repúblic .J.3.102 y 103 de su Reglamento. 

por este conductó, me:¡)ehnito solicitar a usted atent .• ente. lo siguiente • 
. ">):.. .. :. .. _··. . . . . ·.• :; • . :; . . .:: .. ~.! ~ 

--_~-:>\ '¡ (< ;:·¡~·~·~~::.i~ .: ,; 

· ·. ¡ Me permito distraer de sus finas atenc ' es. con la finalidad de que en 

auxilio de esta Fiscalia Federal. gire sus apreciables· .,trucciones a quien corresponda 
• 

. e. pára''qde brinde su apoyo de manera URGENTE y . OmAIUA. informe si en los 

. . arehivos
1 
con los que cuenta la dependencia a su · argo. existen antecedentes de 

. ;.;;;;:-.r-.:\~, ~·. 

· Averiguación Previa. Acta Circunstanciada o Carpet '· · e Investigación en las que se 

encuentren relacionada las personas de nombre 1.~ _'·. EL GARctA HERNÁNDEZ 2.

ABELARDO V ÁZQUEZ PENli'EN, 3.-ADÁN ABRI\JAN DE ~. CRUZ.4.- .ALEXANDER MORA 
VENANCI0,5.-ANI'ONIO SANI'ANA MAFSI'R0,6.-BERN: . FLORFS ALCARAZ. 7.-

BF.l'{JAMIN ASENCIO BAUI'ISTA. S.-CARLOS IVÁN . VILLAREAL.9.- CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MUfJOZ.10.-CESAR MANUEL ~NZÁLEZ HERNANDEZ,l1.
CHIUSTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.-~TOMAS COLON GARNICA. ... 
13.- CUI'BEin'O ORTIZ RAMOS. 14.-DORIAN GONZÁLEZ PAifAL. 15.- EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ.16.- EVERARDO RODRIGUEZ BELL0,17.-FFJJPE ARNULFO ROSA. 18.
GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL 
JACINI'O LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ 11.ATEMPA. 22.- JONÁS 'IRU]ILLO 
GONZÁLEZ. 23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.- JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA.25.- JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDI:fJO, 26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 27.- Jost ÁNGEL 
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CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E GONZALEZ, 29.- JOSE EDUARDO 

BAKI'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS WNA TORRES, 31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA 

CRUZ, 32.- JULIO CFSAlt LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO ABARCA.34.- WIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 35.-WIS ANGUEL7~CISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN 

LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL P11LO BARANDA. 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOUNA. 39.- MAKÓN GETSEMANY ~O MAKÓN GETSEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO Oln'EGA VALERIO, 41.-~UEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAmNEZ. 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- ~ÚL BRUNO GARCIA. ya sea como denunciante. 

víctima o probable responsable e\'fi'la comisión de algún delito. en caso de que la 
-~ 

información solicitada. resulte posHJva. deberá de enviar en copias certificadas. de toda 

la documentación soporte. debief agotar todos los medios que se encuentren a su 

alcance. Se anexa fotografía o,.:. • 
·~ 
~ 

Lo anterior para estar en confiones de dar cumplimiento con lo solicitado por 

la autoridad exhortante Agrad • ndole de antemano, que dicha información sea 
. ' 

remita a la BREVEDAD. que le se posible. 

Información que deberá de re 

Federación. sita en Libramient 

ciudad. Teléfono 61 7 96 41. 

Sin otro particular, hago propicia 

~R0CU';.<:..:.
, ... ;:. 
,J.. 

:,c,FJ'.I('.~\Dt.

ir a las oficinas de esta I}¡.P,~sentación Social de la 
¡¡,·. ·. '. 

ur poniente. número 2~~ colonia ~én de esta 
;;' u.~r •. : 
J ••. ~) '-."'::3: ! c. ..'• -.¡_, 

··'- ·'""'. .• 1o 1' 
\$·.\~ . ·': '.•. ; 

ocasión para reiterarle mi consideraci6~ res~~~(,l~h .. ,; 
._;. C ~- F.(.~/;Ci0 

1•··¡·1• e···· ~ .,.. ··<:;,r ..... ,. ••• _,._ 
•• 1. ··-· · •.... , .. -:·.. \)0.~-·-

ENTAMENTE. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPúBU9{ 

DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS. 1 
AGENCIA DEL MINISTERIO I'ÚBUCO Df/A FEDERACIÓ 

MlSA UNICA DE EXHOKI'OS. 1 
ORCIO NúMERo. 674/2016 I 
EXHOin'O. ~EXII!76i\ll6. 

!"~1 

J:U.xtla Gutiérrez, Chiapas. a 12 
~-· .. 

. , .¡v 

./',¡.1" .... ~-
DELEGADO DEL INSurtfroJlii-SWURIDAD Y .... -

~,._o~J,e~ TRAB}JADORES DEL FSfADO. 

um~~ .. ~ No 11128, BARRIO LA PIMIENTA DE 

PRES " (;· 
. ,.;; 

~u~miento al acuerdo dictado dentro del exhorto. al indicado. y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14. 16. 21 y 102. apartado -........ u.-: la Constitución Política de 

los EstadOs t:llt.idos· M.~.~·~
de Procedin\i~Ó!os Pe~al~:-: . párrafo segundo. 4°, frac:ciqr, 

y 210 del Código Federal 

Apartado A). inciso K). 10. 
. "'1 

.• 't lJ) . • 

, ,, ,. J fracción X. :U, _fracción lt, · 2 y 81 de la ley Orgánica 
":i:' ~/ ._ ··. . . 
·. / República;,l,3.102 y 103 de su Reglamento. por este cot'td~~o. me permito solicitar a usted ,.. ' .-... 
;;s '· :. f,:::YUii~ntamertí~~ lo siguiente. 
'.'<'· CH~>.P ,, 

<~ii'~;~ __ : \_;. :·-~:' '· ::-_;··:H>a ~~·. 
· "... , '·. , . ~(: pemritbltistraer de sus finas atenciones. C'1{~a finalidad de que en auxilio de 

esta Fi~.¡~f~~r#,l::~,re. sus apreciables instrucciones a corresponda para que brinde 

su apoyc:J>~.JNJ;~m 'tJlttENI'E y PRIORITARIA. informe si · 

la dependencia a su digno cargo. existen algún ingreso de o consultas externas de 

las personas de nombre 1.-ABEL GARctA HERNÁNDEZ z . ...;;~J~!WiD 
3.-ADÁN ABR.\JAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MORA SANTANA 

MAESTR0,6.-BERNANDO R.ORES ALCARAZ, 7.-BFJ'o(JAMIN BAUDSfA. S.-CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS LORENZO MUAOZ,10.-CESAR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEz.11.- CHRISI1AN .. RODRIGUEZ TEWMBRE. 12.-

CHRISI1AN TOMAS COLON GARNICA. 13.- ClTI'BERTO RAMOS, 14.-DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL 15.- EMILIANO ALEN GASPAR LA CRUZ.16.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BELL0.17.-FELIPE ARNULro ROSA. 18.- Glc•v .. IIINI 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JACINI'O .. .....,:IU'lA...,...,, 
RODRIGUEZ 1t.ATEMPA. 22.-JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ. 

JORGE A.NÍBALCRUZMENDOZA.25.-JORGEANI'ONIO 11ZAPA\EGIIDEAO. 26.-JORGE WIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANfOR. 

GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO BAKI'OLO 1t.ATEMPA. 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 

CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 



Pts FZ ------
ARZOLA, 36.-MAGDALENO RUBEN LAURO VIUEGAS. 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 38.
MARCO ANI'ONIO GOMEZ MOUNA. 39.- MAin'IN GEI'SEMANY Y/0 MAin1N GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO Oln'EGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARdA., 

Debiendo agotar todos los medios que se encuentren a su alcance. Sin contar con fotografía 

alguna. .< .. -v 
~-

Agradeceré a Usted que dicha info~ión sea remitida con carácter URGENTE. en términos 

no mayor a 5 dias. a partir de la rece · ón del presente oficio. para estar en condiciones de dar 

cumplimiento con la autoridad e · rtante. Apercibido de hacer caao omiso al término 

indicado. se le aplicara una mul 30 dias de salario mínimo en la entidad. según lo 
establecido en el numeral 44 del Federal de Procedimientos Penales. Información que 

deberá de remitir a las oficinas esta Representación Social de la Federación. sita en 

Libramiento sur poniente. número 69. colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 41. 

TENT AMENTE. 

Gbfitjij'*'~lftsTERIO PÚBUCO DE LA 

... 
Jo •• 
~\ 
\ 

.:. ... ·: 

·~;\:.~~~"(.. .. :~·ir .. 

·~;tu: . .,; ... c:. 
•"l-t;CfV>; •. .,. •.• .. :.: 
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~ '\, ; .-~ ------ PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA. 

DELEGAaóN FSI'ATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓ 

MESA UNICA DE EXHOin'OS. 

OflaO NÚMERO, 675/2016 

EXHOin'O PGR/CIDS/'I'GZ-EXH/76/2016. 

·unto. Se solicita infonne. 

:t!;~~~Gutiérrez. Chiap ,a 12 de Agosto del2016 

t:"'. . ¡¡-'" • 
"i. -~- ;, 

DR. 1t'~ 
:,f 

DIRECTOR G ;{)EL HOSPITAL CHIAPAS NOS U •DR JESUS GILBEln'O GOMEZ 

NOIITE Y BOULEVARD O DEL t;JERCITO MEXICANO SIN 

,. ' . .• -~ •• ~_f.. • • • • . 

En élimplimieuto al ae~<\aictado dentro del exho . al rubro indicado, y con fundamento 

~·"' ~;.J en lo dispt.drd~par los artí~u\os 14, 16. 21 y 102, a tado •A•. de la Constitución Política de .-)~ ~ ' 

~~ ,; los Estados Uttktos Mexicanos. 1, fracción l. 2. frac n 111. 46. 108 y 210 del Código Federal 

:;~,;.í<Ei'~Proce~tos Penales. l. párrafo segundo. 4 fracción l. Apartado A). inciso K). 10, 

·"~;~¿Ólc~~:~ción/~··¡1, fraccii?IJ. U. 22 y 81 de la ley O " nica de la Procuraduría General de la 
-tORlOS ___ ,, .. ,,,,,;¡:;•::_.~ 
· · _..,. · Repúblicií; .,t .~U'O't'y 10"3 de su Reglamento. por e conducto. me permito solicitar a usted 

atentam~rite. Jo'síg\1·~~~~;,: ~·'i 
., -~~s··--< ~·:-:: .· -:~ ........ -··- P• 

: · . .-·-··/~,.~ ... :~~¿,,: 
. ' : ,\ '~)Xi:ntito distraer de sus finas ate iones. con la finalidad de que en auxilio de 

esta Fiscalía Federal. gire sus apreciables instruc ones a quien corresponda para que brinde 

su apoyo de manera URGENTE y PRIORITARIA. · t'orme si en los archivos con los que cuenta 

la dependencia a su digno cargo. existen algún greso de urgencias o consultas externas de 

las personas de nombre 1.-ABEL GARciA H EZ 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 

3.-ADÁN ABfWAN DE LA CRUZ.4.- ALEXAND MORA VENANCI0,5.-ANI'ON10 SANTANA 

MA&mtO,G.-BERNANDO FLORES ALCJ.RAZ,7 .. ~AMIN ASENCIO BAU11STA. S.-CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS ZO HERNÁNDEZ MUROZ,10.-C~AR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ.11.- CHRI ALIONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 12.-
CHRIS'I1AN TOMAS COLON GARNlCA. 13.- ·,·,"" ,....., 

GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO ALEN ~ DE LA CRUZ.IG.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BELLO,l7.-FELIPE ARNUI.FO ROSA. .- GIOVANNl GALINDREZ GUERRERO, 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL J INI'O WGARDO. 21.- JESUS JOVANY 

RODRIGUEZ n.ATEMPA. 22.-JONÁS TRUJILLO GON 23.-JORGE ÁLVAREZ NAVA.24.

JORGE AN1BAL CRUZ MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONlÓTIZAPA LEGIDERO, 26.-JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. 28.- JOSE ANGEL NAVARREI'E 

GONZALEZ. 29.- JOSE EDUARDO BAKI'OLO n.ATEMPA. 30.-JOSE WIS LUNA TO~. 31.

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL 
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CASTRO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 38.

MARCO ANI'ONIO GOMEZ MOUNA, 39.- MAiniN GEI'SEMANY Y/0 MAKI1N GEI'SEMANI 

SANCHFZ GARCIA, 40.-MAURICIO ORÍ;EGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDFZ 

MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL ~ZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARclA, 

.Debiendo agotar todos los medios que -encuentren a su alcance. Sin contar con fotografta 

alguna. .·; 

Agradeceré a Usted que dicha in · ación sea remitida con carácter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 días, a partir, la recepción del presente oficio. para estar en 
¡ 

condiciones de dar cumplimiento con utoridad exhortante. 

Información que deberá de remitir a 1 ficinas de esta Representación Social de la Federación. 

sita en Libramiento sur poniente. núm 2069, colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 

41. 

Sin otro particular. hago propicia la 

.. 
,,e,.¡;.!,-:··.·, 

ión para reiterarle mi consideración y respeto. 

TAMENTE. 

O PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 

' 

-· ::: ·¡-~ ·--~ 
' ' 

··.:'} ~
•, .... ;.:. : . <· :· 

. :::~. ~ . 
··:· .... \;0 

;:_· .• ,:;lJR,~~) ~~;:!_:-\ G 
L-f:~Er.:~ .cr:~ 

i:NCJt)1;..'4J::~ 1 

f./:7'-' 
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PROcuRADURÍA GENERAL DE LA REPúBUCA 

DELEGACIÓN FSI'ATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PúBUCO DE LA FEDERACIÓ 

MlSA UNICA DE EXHotn'OS. 

ORCIO NúMERO. 676/2016 

., .... ,. .. 

/- Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, a 1~. 

DR  
DIRECTO .. RR. • . . é.9&.CRUZ ROJA MEXICANA 

Agosto del 2016 

DELEGA~p GUTIERREZ 
s• NO~ No 1128.0TEL 612 116 53 

Ewéumplimicnlo al acuerdo dictado dentro del exhorto, al 

en lo dispuesto por los artículos 14. 16, 21 y 102, apartad 
·¡ 

indicado, y con fundamento 

•. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. l. fracción l. 2. fracción 11 · .. 108 y 210 del Código Federal 
' de Procedimientos···f.t!-. l. párrafo segundo. 4°, fra . 'n l. Apartado A). inciso K). 10. 

fracción X.--Ú. fracciÓn 1~ 22 y 81 de la ley Orgánic . e la Procuraduría General de la 

República; 1.3.1 02 y 103 Je su Reglamento. por este e · ucto. me permito solicitar a usted 
·(~ 
1 ~ 
. ' alcntamCJt:te, _lo siguiente. 

·;.: 
~· 
:·.~ : : ktP\I~~lJ( 

~j,;'i~~~;:_~: . , . . . ~e per:rtti~~\~istraer de sus finas atencione 
·,.:!~~~ esta Fiscálía Federatsfte sus apreciables instrucciones 

su apoyo de mane.n\ ~ENI'E y PRIORITARIA. info 
la dependencia a su digno cargo. existen algún ingres 

person~- d~ ·n~mbre 1.-ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 

ADÁN ABVJAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MO 

MAFSI'R0,6.-BERNANDO FLORFS ALCARAZ.7.-B~ 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL9.- CARLOS LOREN 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ.11.- CHRISDAN 

~ on la finalidad de que en auxilio de 

quien corresponda para que brinde 

si en los archivos con los que cuenta 
" . e urgencias o consultas extemas las 

ABELAIIDO V ÁZQUEZ PENITEN. 3.-

N ASENCIO BAunsfA. S.-CARLOS 

HERNÁNDEZ MUROZ.10.-CESAR 

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 13.- OimZ RAMOS, 14.-DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL 15.- EMILIANO ALEN G DE LA CRUZ.16.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BELL0.17.-FELIPE ARNULFO ROSA. 18.- OVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JAC WGARDO. 21.- }FSUS JOVANY 

RODRIGUEZ TLATEMPA. 22.-JONÁS TRU}ILLO GON1.t.l\l._.. 23.-JORGE ÁLV AREZ NAV A.24.-

JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA.25.-JORGE ANI'ONIO 'A LEGIDERO. 26.-JORGE WIS 

GONZÁLEZ PARRAL. 27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 28.- }OSE ANGEL NAVARRri'E 

GONZALEZ. 29.- }OSE EDUARDO BAKI'OLO TLATEMPA. JOSE LUIS LUNA TORRFS, 31.

}HOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAR ÍbPEZ PATOLZIN. 33.-LEONEL 

CASI'RO ABARCA.34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.-MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 38.

MARCO ANI'ONIO GOMEZ MOLINA. 39.- MARTIN GETSEMANY Y/0 MAin'IN GETSEMANI 
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SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO ORI'EGA VALERIO. 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MARTINEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCÍA., 

Debiendo agotar todos los medios qu~ se encuentren a su alcance. Sin contar con fotografía 

alguna. 

' Agradeceré a Usted que dicha infm,:inación sea remitida con carácter URGENTE, en términos 

no mayor a 5 días. a partir de la ~pción del presente oficio. para estar en condiciones de dar 

cumplimiento con la autoridad e~ortante de Morelia. Michoacán de Ocampo. Información ... 
que deberá de remitir a las ofícjftas de esta Representación Social de la Federación. sita en 

:i 
Libramiento sur poniente, núm~ 2069, colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 41. 

·j.~ 
,_ .... 

Sin otro particular. hago propiq}a la ocasión para reiterarle mi consideración y respeto . ... 

ATENTAMENTE. 

Df.í:'MINISII'ERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 
\· 

t~RCCUi·~ ·'>: ·, : . 

. '. 
~ ... .: 

~:'":'.X.:L'~C,J:-i.~ Gl 
::~~ea .. ·.c~:)r.· 

.;f.~CJtJ;i. "'"''.:"F 
:.¡.¡: C::/ 
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PROCURADUIÚA GENERAL DE LA llEPÚBUCA. 

DELEGACIÓN FSrATAL EN CHIAPAS. 

AGENCIA DEL MINISI'ERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ, 

MESA UNICA DE EXHOJn'OS. 

ORCIO NúMERO. 677/2016 

EXHOin'O. PGR/CHIS~EXH/76/2016. 

·' j 

1 
Asun~ Se solicita informe. 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. a 12~ Agosto de12016 

l 
.ti 
t.rf 

LAPREVENCIÓNYTRAT • . ELASADICCIONES(CENTRA) J 
LIBRAMIENTO NO ROSA DEL ORIENTE. FRACCIO~ 

ELBOSQUE. SOOEXT.171196Y1711128. .t.: 
CHIAPAS , 

PR E. .···~ ~ ~ 
.• -;4 z ~ 

.e,;• 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del exhorto. al ~ro indicado. y con fundamento ·k., 
en lo dispuesto por los artículos 14. 16. 21 y 102, apartadq.; ·.".de la Constitución Política de 

los Estados Unid<?~~~~!9-~nos. 1, fracción l. 2. fracción 111/·
1
.6. 108 y 210 del Código Federal 

de Procedím,ientos Penales. l. párrafo segundo. 4°. frac ··n l. Apartado A). inciso K). 10, 
. . .. - .• 4.' • , 

fracción X. 11. fracción 1~ 22 y 81 de la ley Orgánic · e la Procuraduría General de la 

República; 1,3,102 y 103 de su Reglamento. por este . ucto. me permito solicitar a usted 

~~ ~~ atentamente. lo siguiente. i·; 
~; .. 
. :~ ,; ."~í'~~1~'C Me penn~distraer de sus finas atencione · . n la finalidad de que en auxilio de 

'~~;_:CEc~~~fa Fiscalia Federal. gire sus apreciables instrucciones· quien corresponda para que brinde 

.,~(¡~?.s su apoyo de manera. TJRGENTE y PRIORITARIA. infor. 1e si se tiene algún antecedentes las 

personah:Je:rldmbre 1.-ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 2 ~ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, S.-

ADÁN ABR.\JAN DE LA CRUZ.4.- ALEXANDER MO VENANCI0.5.-ANTONIO SANTANA 

MAESTR0.6.-BERNANDO A.ORES ALCARAZ,7.-8Ef!U ASENCIO BAunsi'A. S.-CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLAREAL.9.- CARLOS LOREN HERNÁNDEZ MUROZ.10.~AR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ.11.- CHRISI1AN 

CHRISI1AN TOMAS COLON GARNICA. 13.

GONZÁLEZ PARRAL. 15.- EMILIANO ALEN 

rrilW...n OtmZ RAMOS. 14.-DORIAN 

\U\0)-IftA DE LA CRUZ,16.- EVERARDO 

RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE ARNULFO ROSA. 18 .. :GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO. 

19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ.20.- ISRAEL JAC LUGARDO, 21.- }FSUS JOVANY 

RODRIGUEZ 'Il.ATEMPA. 22.-JONÁSTRU}ILLO GON~ 23.-JORGEÁLVAREZ NAVA.24.

JORGE ANÍBALCRUZMENDOZA.25.-JORGEANTONI~11ZAPA LEGIDERO. 26.-JORGE LUIS • GONZÁLEZ PARRAL. 27.- }Ost ÁNGEL CAMPOS CAltfOR. 28.- }OSE ANGEL NAVA.RRm: 

GONZALEZ. 29.- }OSE EDUARDO B.AKI'OLO 'Il.ATEMP-\ 30.-JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.

}HOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 82.- JULIO cf'4R LOPEZ PATOLZIN. 33.-LEONEL 

CASTRO ABARCA.S4.- LUIS ÁNGEL ABARCA c.ARRJUb. 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 

ARZOLA. 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.-MARCIALPABLO BARANDA. 88.

MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA. 39.- MAin1N Gt:I'SEMANY Y/0 MARTIN GEI'SEMANI 

SANCHEZ GARCIA. 40.-MAURICIO OIITEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
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MAimNEZ. 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARCIA. De ser 

positivo remita copias certificadas de la documentación que sustente su dicho. Se anexa 
~ .. 

fotografías de la persona desapareciru;" 

Agradeceré a Usted que dicha . formación sea remitida con carácter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 días, a p":·· ir de la recepción del presente oficio. para estar en 

condiciones de dar cumplimiento n la autoridad exhortante de Chilpancingo, Guerrero. 
t 

Información que deberá de remi a las oficinas de esta Representación Social de la federación. 

sita en Libramiento sur ponient · · úmero 2069. colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 

41. 

Sin otro particular. hago 

' '•'· 

PROC!J~ 

TIJXj;_:, •..• :. ·

ia la ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE. 

~IISI'E:IUO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 

.., 

;•· 
; '~ 

. ··- .. ; 
: ,; h.'1;( .••.. 



PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REI'ÚBUCA. 

DELEGACIÓN &!l'ATAL EN CHIAPAS. '_J_ 

AGENCIA DELMINISTElUO I'ÚBUCO D~ FEDERACIÓ. 

MESA UNICA DE EXIIOKI'OS. _¡[_ 
ORCIO NúMERo. 678/2016 Jf_ 

' 

EXIIORI'O. PGR/CHISITGZ-EXH{f?2016. 

··"· '~~ 
•' '·" 

,~= 

Asunk/Se solicita Infonne. 
_;,~· 

_ .. Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. a 1· ·de Agosto del 2016 
·•_jZ -• .. ..• . .,.... ,.,.r 

SUBSECREI'ARIO DE I;JECU<;:J.ÓÑ DE SANCIONES 
..... ·.""1 

PENALF3 Y MEQID'Á D&SEGURIDAD 
_,J· ,.. :·1 

5ta NOim:.PONIENtE ESQ 11• PONIENTE No 611. BARRIO ~IV 
P RE §.dir.f.. 

(_' / 
E~mplimiento al acuerdo dictado dentro del exhorto. al bro indicado. y con ftndamento 

en lo dispuesto por los artículos 14. 16. 21 y 102, aparta · •A•. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1. fracción l. 2, fracción 1 . 46, 108 y 210 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 1. párrafo segundo. 4°. fr ción l. Apartado A). inciso K). 10. 
:-.-~,f--.~~ 

fracción ~ 11. fraéé~5'n,)I. 22 y 81 de la ley Orgátt' a de la Procuraduría General de la 

· • República;'t3.102 y IO~de su Reglamento. por este nducto, me permito solicitar a usted 

Ü f) atentamettté; lo siguiente. 
:· } 
,., _.¡ 

.~;~ i.;.. ~~~~" permito distraer de sus finas atenciones. con la f alidad de que en auxilio de esta Fiscalía 

~i%~~~?f~eral; gire su~ áprn'.bles instrucciones a quien rresponda para que brinde su apoyo de 
• r .... manera .. U.RGEN'l'2.y PRIORITARIA. informe, si 1 personas de nombre 1.-ABEL GARCIA 

HERNANbEZ;2,..;;.AlifiAiu>o VÁZQUEZ , 3.-ADÁN ABfWAN DE LA CRUZ,4.-

ALEXANDot'MORA VENANCI0,5.-ANI'ONIO S 'ANA MAFSTR0,6.-BERNANDO FLORES 

ALCARAZ.7.-BEtfAMIN .ASENCIO BAUI'ISTA. 8 CARLOS IVÁN RAMIREZ VIIJ.AREAL.9.

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUA Z.10.-CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNANDEz.11.- CHRIS11AN ALFONSO RODRI UEZ TELUMBRL 12.- CHRISTIAN TOMAS 

COLON GARNICA. 13.- CUI'BERI'O ORTIZ , 14.-DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 15.-

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ.16.- 1\'ERAiVO RODRIGUEZ BELL0,17.-FELIPE 

ARNUUO ROSA. 18.- GIOVANNI GALIND GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO 

SÁNCHEZ,20.- ISRAEL JACINI'O LUGARDO, 21 JFSUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 

22.- JONÁS TRU}ILLO GONZÁLEZ. 23.- JORGE :V AREZ NAV A.24.- JORGE ANíBAI. CRUZ 

MENDOZA.25.- JORGE ANI'ONIO TIZAPA LEG O. 26.-JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL. 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANfOR. 28.- JOSE GEL NAV ARREI'E GONZALEZ. 29.- JOSE 

EDUARDO BAin'OLO TLATEMPA. 30.-JOSE LUIS UNA TORRES, 31.- JHOSIV ANI GUERRERO 

DE LA CRUZ. 32.- JULIO CESAR LOPEZ PATO , -~ 33.-LEONEL CASTRO ABARCA,34.- LUIS 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL PABLO BARANDA. 38.-MARCO ANI'ONIO GOMEZ 

MOLINA. 39.- MARTíN GEI'SEMANY Y/0 MAiniN GEI'SEMANI SANCHEZ GARCIA. 40.

MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAimNEZ, 42.- MIGUEL 

ÁNGEL MENDOZA ZACAIÚAS,43.- SAÚL BRUNO GARdA.se encuentran o estuvieron 



PC~ R ------
recluido en el Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Número 14 •El Amate•. 

ubicado en el Municipio de Cintalapa de Figueroa. Chiapas. o en algún otro centro de · 

Reinserción en el Estado. Se anexa fotografías de la persona desaparecida. 
'· 

Agradeceré a Usted que dicha .Jnformación sea remitida con carácter URGENTE. en 

términos no mayor a 5 días. a J'#ftir de la recepción del presente oficio, para estar en .. 
condiciones de dar cumplimiento ~on la autoridad exhortante de Chilpancingo. Guerrero. 

<! 
Información que deberá de rernlr a las oficinas de esta Representación Social de la Federación, 

sita en Libramiento sur ponienf número 2069, colonia Belén de esta ciudad. Teléfono 61 7 96 

41. e•( 

·~ 

Sin otro particular. hago proilcia la ocasión para reiterarle mi consideración y respeto. ;r 
f'l 

·-..:. 
A.C-i.'..:~\.:1~.· ..• 

~ '" ATENTAMENTE. 
111' o• 

. O PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 

... 

. ·. ,_ . 

..... . . ·.)-~ 
<:,·-·;;, 

) 

' 

:.:::~'CUt\. ... : ·_;,·.:1.\ G: 
:: i;•, ~\~. _:.;¡~)t 

1f~~ !!Jt.:S!f 
-..;ve;:· 
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PG~Z-F:KH/76/2016 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE oocuJn,s 

f. - - - EN LA CIUDAD DE nJX'Il.A GUTIÉRREZ. CHIAPAS, LAS 13.00 TRECE HORAS 

DEL DIA 24 VEINDCUATRO DEL MES DE AGOSI'O DEL 16 DOS MIL DIECISÉIS.- -

- - - T E N G A S E. Por recibido el oficio con número 71/2~~ de fecha 22 de agosto del año en 

curso. que suscribe la Licenciada l. Agente del Ministerio Público de 
~· ,._, 

la Federación. Orientadora de la Unidad de Atención y Dete e ·nación Inmediata en Tuxtla Gutiérrez. 

Chiapas. quien al respecto informa lo siguiente •... Po. Jo que respecf8 al periodo del 30 de 

noviembre ala fecha. le i11fonno que no se encuentran· tecedentes de Carpeta de Investigación 

iniciada en esta Unidad Orientadora. relackmada co11 . personas que se refieren en su oficio de 

solicitud ... •--- -- - - - - - -- --- - - - ----

- - - T E N G A S E. Por recibido el oficio con númer 155/2016 de fecha 18 de agosto del año en 

curso, ql;'e suscri.l;!e eJ,Licenciado E  ente del Ministerio Público de la Federación. 

Ene~:~ la Agencia 'J'ercera Investigadora de··. Unidad de Investigación y Litigación en el 

Estado de ctri4pas. quien al respecto informa lo s' ente •..• Le hago de su conocimiento que una 

~"i~~ :) vez que se ~só en los sistemas electrónicos con/os que cuenta esta Unidad de Investigación y 

;~~~: . :; Litigació1i:ji NO se obtuvieron resultados ,rositiv1de las personas descritas . ... • - - - - - - - - - -

~~;~(e LJ.. y,,..-ulili:"- T E N G A S E. Por recibido el oficio con núijiero 133/2016 de fecha 18 de agosto del año en 

::;,:~~k'~i~. que suscribe el Licenciad z. Agente del Ministerio Público de la Federación. 

:-;~(~R.r~.~ Encargado de la Agencia Primera Investigadora ~xtla Gutiérrez. de la Unidad de Investigación y 

Litigación en el Estado de Chiapas. quien al resPj:to informa lo siguiente • ... Dando cumplimiento 

a lo solicitado y una vez realizad8 una mi11ucir búsqued3 en los srchivos con que cuenta esta 

Agencia Primera Investigadora de la Unidad f Investigación y Litigación en TuxUa Gutiérrez, 

Chiapas. NO se encontró registro alguno de A1iguación Previa o Carpeta de Investigación. de las 

personas anterion11ente mencionadas . ... • - - - .. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T E N G A S E. Por recibido el oficio con iümero 643/2016 de fecha 18 de agosto del año en 

curso. que suscribe la Licenciada Agente del Ministerio Público de 

la Federación. Titular de la Agencia Primera Investigadora en la Unidad del sistema Tradicional. 

quien al respecto informa lo siguiente • ... Sobre el particular me pennito INFORMAR a Usted que 

una vez realizad¡¡ una búsqued3 en los Libros de Gobierno y los Sistemas Electrónicos que obren en 

esta Representación Social de la Federación a mi cargo. No se encuentra antecedentes. Acta 
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Circunstanciadll y;o Averiguación previa con relación a las pe1-sonas anterioJmeJtte citadas . ... • - - -

- - - T E N G A S E. Por recibido el oficio con número 63/2016 fecha 19 de agosto del año en 

curso. que suscribe la Licenciada  nte del Ministerio Público de la 

Federación. Encargada de la Unidad de Atención Inmediata en xtJa Gutiérrez. Chiapas. quien al 

respecto infonna lo siguiente • ... Por Jo que respecta al peri del 30 de noviembre del aJJo 2015 a 

la fecha. le info11no que 110 se encuentra mllecedeJttes de 

Unidad Orimtadora. relacionada co11 las personas antes 1 

ta de JnvestigacióJl iniciadll en esta 

- - - T E N G A S E. Por recibido el oficio con número 7. · 6/20 16 de fecha 18 de agosto del año en 

curso. que suscribe el Licenciado Agente del Ministerio Público de la 

Federación. Titular de la Agencia Segunda de lnvestig n del Sistema Tradicional. quien al respecto 

infonna lo siguiente •... Sobre el particular me ito infonnar a usted que realizado una 

minuciosa búsqueda en Jos Libros de Gobierno. así . o en el Sistema Electrónico (SI/E) que se lleva 

en esta Agencia Segunda Investigadora del Sistema radicional a mi C8180, NO se encontró registro 

a/gU11o de Averiguación Previa o Acta CircunstancJ. en relación a las pel"SOnas antes mencionadas. 

·------------------------
---TENGA SE. Por recibido el oficio con n · ero PGJE/CGC/1320/2016 de fecha 17 de agosto 

del año en*'• ~fuscribe el Licenciado  Coordinador General de 

CENTRA. de ia' Procuftturia General de Justici 1 Estado de Chiapas. quien al respecto infonna lo 

~~>;. "' siguie11te • ... Una vtzbiizada la búsqueda e. os archivos de la Coordinación General de CENTRA 
h-;,~..il 
!!~,; ~/ así como en las cinco Clínicas Centra del do; Beniozábal Comitán. Pichucalco, Tapachula y 
·'···íf . 
~~-? ..... ./' Tonilá. me pennito infonnar que NO se enco. · ·registro algU11o de las pel"SOnas antes mencionadlls. 
~··-~;EIM·•~u.~:, -.- _ -.-.,.. ,...-r ____________ . ___________________________ _ 
.•t.•.l Cl-U:dSAs·:;· .. , ~. ·-·' 1•.··• -'\ 

:;~I~~~L'<'~-'~'.:., :1' E.JII:(i,~ S~ Por recibido el oficio e número PF/DSRJCECHIS/2940/2016 de fecha 21 de 

agosto del a.i\o~~~rso. que suscribe el Co rio  Coordinador Estatal de 

la P01iCía• Federal en Chiapas. quien al respec i.Júorma lo siguiente· ... Al respecto me pennito hacer 

de su coJ1ocimíeJtto. que medimzte oficio • nero PF!DSR/CECHIS/2877!2016. se instmyó a Jos 

Titulares de las Estaciones de Policía depen 'entes de ésta Coordinación Estatal. a efecto de que se 

abocaran a la búsqueda y localización del toen comento. infonn811do a ésta Coordinación. que 

después de haber consultado Jos archivos q obr811 en su poder. NO se cuenta con registro alguno 

delapeJ"SOnadescritaensuoficioreferido . ... ---------------------------

---TENGAS E. Por recibido el oficio con úmero DGPE/DJ/696/2016de fecha 17 de agosto del 

año en curso. que suscribe el Licenciado  Directos de la Policía 

Especializada. de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas. quien al respecto infonna 

lo siguiente • •.• Me pennito infonnaJ1e que habiendo realizado la búsqueda en Jos archivos de e.sta 



I~,- R · Ct ..... ------
Dirección jurídica. I1Si como en el Sistema Global de la Procuraduría General de justicia del Estado. 

No se encontró registro de Mandamiento Ministerial o Investigación pendiente de cumplimentar en 

contra de los mer1ores mencionados en ill1telaciór1. Asimismo le h 

giró oficios a las 11ueve Comandancias Kegionales pal» efecto 

y localización de dichas personas . ... • por l

--------- ------------C 

del conocimiento que el suscrito 

d8r el cumplimiento a la búsquedil 

- - - Así lo acordó y firma la Ciudadan , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación

Chiapas. quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firma  lo actuado .. -- -----

.. · .. ·· ··.: .. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
AGENCIA DEL PÚBUCO DE LA FEDERACION 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
TITULAR DE MESA DE EXHORTOS 
PRESENTE.-

UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA 
OFICIO NÚMERO: 71/2016 
ASUNTO: El que se indica 

·-.·-·~-·~\'"\~~~ 

Con fundam•n~o~:¡, lo dispuesto en artfculos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución ·Politica de·"\:>s Estados Mexicanos, 4°, Fracción 1 apartado A, 
inciso b, 10 Fracción X; ~2 y 81 de la Le\l,~raárlica de la Procuraduría General de 

, ~ ,. . la R~p(jblica; 1, 2, 102 y 103 del de la Institución y en cumplimiento a 
)j ~) la ~ttci(>il de su oficio _nú":lero de fecha 12 del mes de agosto del 
t) / p~~nte afio, tengo a b1_en Informarle con motivo de la transición del Nuevo 
/ SisteMa :-pen~t ~U&í\\Ono, que se cabo a partir del dfa 30 del mes de 
~"L~~~r~!~ovie.ml>re pasado,' ~ta Unidad remitió los expedientes radicados 
oCf. Lo.-l'fASt•tfast.a-:antes .de e$8 fecha, así como de gobierno a la Agencia Segunda 
R~~.~r ln~~~~igadqr~ det Sistema Tradicional, la Subdelegación de Procedimientos 

Penates:xA",'por lo que me veo rendir el informe que se solicita, por 
lo que hace hasta antes de dicha data. 

Por lo que respecta al periodo deiDO de noviembre a la fecha, le informo que 
no se encuentran antecedentes de de Investigación iniciada en esta Unidad 
Orientadora, relacionada con las que se refieren en su oficio de solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la o)Etsió1n para enviarle un cordial saludo. 

/ 
2,.

"=,........-



LICENCIADA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. 

PRESENTE. 

ASUNTO: El que se indica. 

Chiapas, 18 de Agosto del 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto en IOS.II'ntlcUIIOS 14, 16, 21 y 102, apartado "A", 

de la Constitución Política de los Estados Uni• 
. · .. : .. . -... ~ ~ . 

46, 108 y 210 del CodlOo Federal de Drn,r,.lim,iAntnc. Penales, 1, párrafo segundo, 4, 
. ·. 

fracción 1, Apartado A), irfiso K), 10, 11, fracción 11, 22 y 81 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Republ 1, 3, 102 y 103 de su Reglamento y en 

atención al oficio número 669/2016, por Usted, solicitando se informe DE 

· MANERA URGENTE Y PRIORITARIA, si los archivos con los que cuenta esta Unidad 

·~ ~ a mi cargo, exiSten:ütecedentes de Av'•!¡JUciCic>nE!S Previas, Actas Circunstanciadas o 

~ .... / Carpetas de Investlgadón en la que se relacionada las personas de Nombres: 

;: DE 1 A lit:~L GARCJA HERNAN¡;I!i, ABE LARDO . PENITEN, ADAN ABRAJAN DI! LA CRUZ, ALEXANDER 
T\i. CIII.\PAS .. 
·e•? DE'~ WNANeJO, ANTONIO SANTANA BERNANDO fLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASENCIO 
ORTOS 
, ,. · BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMIREZ CARLOS fLORI!NCIO HI!RNANDEZ MUÑOZ, CESAR 

MANUEL GONZALEZ HI!RNANDEZ, CRIIIISTU~~ :Lf<)NZ:O ROORIGUI!Z TELUMBRI!, CRHISTIAN TOMAS 

COLON GARNICA, CUTBI!RTO ORTIZ RAMOS, GONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GAOSPAR 

DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDREZ 

GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ 

TLATEMPA, JONAS TRUHLLO GONZALI!Z, ALVARI!Z NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE GONZALI!Z PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 

lOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, lOSE BARTOLO TLATI!MPA, JOSE LUIS LUNA TORRES, 

JHOSIVANI GUERRERO DI! LA CRUZ, JULIO LOPEZ PATOLZIN, LI!ONEL CASTRO ABARCA, LUIS 

ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO 

VJLLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MA,RCI ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GI!TSEMANY Y /0 

MARTIN GETSEMANJ SANCHEZ GARCIA, ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA SAUL BRUNO GARCIA. Atento a lO anterior le 

hago de su conocimiento que una vez se revisó en los sistemas electrónicos con los 

que cuenta esta Unidad de y Litigación III, NO se obtuvieron resultados 

positivos de la persona descrita. 

Sin otro particular por el momento le reitero mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

N 
A 
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ASUNTO: Se remite información. 
Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, a 18 de Agosto de 2016. 

LIC. ,. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO .• .· 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. ' 
EDIFICIO. 

En atención a su oficio número 669/2016, de fecha 1 oce de Agosto de 2016, dos mil 
dieciséis, correspondiente al número de exhorto PG CHISITGZ-EXH/76/2016. Mediante 
el cual solicita a esta Agencia a mi cargo. informe se cuenta con alguna Averiguación 
Previa. Acta Circunstanciada o carpeta de lnv ligación, en la que se encuentren 
relacionadas las personas de nombres 1.· ABEL RCIA HERNANDEZ, 2.· ABELARDO 
VAZQUEZ PENITEN, 3.- ADAN ABRAJAN D LA CRUZ, 4.- ALEXANDER MORA 
VENANCIO, 5.- ANTONIO SANTANA MAEST , 6.- BERNANDO FLORES ALCARAZ, 
7.- BENJAMIN ASENCIO BAUTISTA, 8.- C ; LOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, 9.
CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUA , 10.- CESAR MANUEL GONZALEZ 
HERNANDEZ, 11.· CHRISTIAN ALFONSO DRIGUEZ TELUMBRE, 12.- CHRISTIAN 
TOMAS COL.WSi~. NICA, 13.- CUTBERT ORTIZ RAMOS, 14.- DORIAN GONZALEZ 
PARRAL, 15.- .EMil. NO ALEN GASPAR LA CRUZ, 16.- EVERARDO RODRIGUEZ 
BELLO, 17.- FEUP ARNULFO ROSA, 1 GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.-
ISRAEL CABALLE O SANCHEZ, 20.-: RAEL JACINTO LUGARDO, 21.- JESUS 

~;~\ JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 22.·. ONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23.- JORGE !?' .... Ja., 

:.j ~¡ ALVAREZ NAVA, 24.- JORGE ANIBAL C UZ MENDOZ, 25.- JORGE ANTONIO TIZAPA 
•t i 
<:;_,. LEGIDEfiO, 26.- JORGE LUIS GONZA PARRAL, 27.- JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
~.(,~'',;~;7.~~:~NZALEZ; ·~~\JOSE EDUARDO RTOLO TLATEMPA, 30.- JOSE LUIS LNA 
~¿0(lEiit~RES, 31.·. JHOSIVANI GUERRE DE LA CRUZ, 32.- JULIO CESAR LOPEZ 
~tt¡~.s PATOLZIN,.~3:.~.J:.~ONEL CASTRO A : RCA, 34.· LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 

35.· LUIS· ·~NG~L FRANCISCO OLA, 36.- MAGDALENO RUBEN LAURO 
VILLEGA'S, 37.- MARCIAL PABLO BA: NDA, 38.- MARCO ANTONIO GOMEZMOLINA, 
39.· MARTIN GETSEMANY Y/0 M TIN GETSEMANI SANCHEZ GARCIA, 40.
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.-! IGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 42.
MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACA~~S, 43.· SAUL BRUNO GARCIA, ya sea como 
denunciantes. víctimas o probables retnsables en la comisión de algún delito. 

Dando cumplimiento a lo solicitado y una v,·f· .·realizada una minuciosa búsqueda en los archivos 
con que cuenta esta Agencia Prime'iit Investigadora de la Unidad de Investigación y 
Litigación en Tuxtla Gutiérrez, Chiapl:J~ t12 se encontró registro alguno de Averiguación 
Previas o Carpeta De Investigación, d~as personas anteriormente mencionadas 

~1;: 

Sin otro particular le reitero la seguridad de~fi distinguida consideración y respeto 

~ 
~:t~. 

A T E:N T A M E N TE. 

A IÓN 
D A GUTIÉRREZ 

O DE CHIAPAS 

PROCURAOURIA GENERAL OE i.A REP
OELCGACIOH ESTATAL CM tAPAS

UNIOAOOE INVE.S'l'1GA.C10N y ¡_ITIG
r.!'== 1' .1 

TU~~· ,\ :;.u:;;,¡,,\._;;,:· !".~!! .· · 
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Asunto: Se remite informe. 
Gut,i~rr~~7llfChíal)as;· a 18 de Agosto de 2016 

LICENCIADA C
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FE[)ER:J'CIION 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. 
PRESENTE 

........ u .. 14, 16, 21 y 102, apartado A. de la 
Mexic¡l'lo•s, 4°, Fracción 1 apartado A, inciso b, 10 

.. ,,,:...,,¡t!::a de la Procuraduría General de la 
y en atención a su oficio número 

Ag•ost•o•e• año 2016 dos mil dieciséis, dictado dentro 
norn~ro PG~t/CIHIS•m;z .• E)CH/761.16, en el que solicita: INFORME, si en los 

llll'esl:iga¡dolra del Sistema Tradicional a mi cargo 
Circurlstlmciadl4•/o Averiguación Previa en consulta de reserva 

siguientes personas: 

Sobre el particular me permito a Usted, que una vez realizada una búsqueda 
en los Libros de Gobierno y los Sistemas Electrónicos que obran en esta Representación Social 
de la Federación a mi cargo, NO se encuentra antecedentes, Acta Circunstanciada y/o 
Averiguación Previa con relación a las personas anteriormente citadas. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

l"'ftVClJRAOURiAGE 
UEI.€úACIONE 

AGENCIA PRIME 
fNLAUNIUAOD(i.. S;·
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPúBLICA. 

DELEGACióN ESTATAL EN CHIAPAS 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

. - FEDERACIÓN 
UN/lOAD r,!ATENC,ON INMEDIATA 

OFICIO NUMERO: 6312016 
__ ASUNTO: El que se indica 

1 
Tuxtla G,trez; ~~-~~--~~ ~g-ost~~ del-~~16 

LIC. : ~~J ·r.> .-:_-~ . ·:· ~' ~~~~-
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓ -. • · ·. ·. · · 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS ~ \"'- :. _

P R E S E N T E.· A<C~~<::·_::~:~~:-.i(i{ ,;;?1{f.~~. <
Con fundamento en lo dispuesto en los artlc 14, 16, 21 y 102, aparr o· A;- de 

Constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos, Fracción 1 apartado A, inciso • 1 O Fracción 
X, XI Fracción 11, 22 y 81 de la Ley Orgánica de la Pr: raduría General de la Repú lica; 1, 2, del 
Reglamento de la Institución y en cumplimiento a la . · n de su oficio número 669/2016, de fecha 
12 del mes de Agosto del presente año, tengo a b' nformarle que con motivo de la transición del 
Nuevo Sistema Penal Acusatorio, que se llevó a ca a partir del dla 30 del mes de Noviembre del 
año 2015, esta Unidad Orientadora, remitió los ex ientes radicados hasta antes de esa fecha, asl 
corno los librPS _de gobierno a la Agencia Segu a Investigadora del Sistema Tradicional, de la 
Subdelegacfóñ dé.~ientos Penales "A", po_ · que me veo impedida para rendir el informe que 
se solicita1 por la que h~ hasta antes de dicha d . 

·.~" "'l . . . 
~} ~; Pqt lo que respecta al periodo del30 d - viembre del año 2015 a la fecha. le informo que 
~:-· .' no se enCuentra antecedentes de Carpeta de vestigaci6n iniciada en esta Unidad Orientadora, 
:: :.~ , •. , .:.-uo.1~jacionada con las personas de nombre: 1. • AB. GARCIA HERNÁNDEZ, 2. • ABELARDO V ÁZQUEZ 
-~-~~~~~~NITEN, ._3.~-~~ ... ~BRAJAN DE LA CRUZ. .• ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.- ANTONIO 
itlíii·as ~TANAMAt:S~_6.- BERNANDO FLO ALCATRAZ, 7.- BENJAMIN ASENCIO BAUTISTA, 
'z ~ . 8.- CARLt>S•WAN RAMIREZ VILLAREAL, . CARLOS LORENZO HERNANDEZ MU~OZ, 10.

CESAR MANUsWGOrJzALES HERNÁNDEZ,; .-CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
12.· CJ:IR$TIAN TOMAS COLON GARNI .. 13.- CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 14.- DORIAN 
GONZÁLEZ PARRAL, 15.- EMILIANO ALEN ASPAR DE LA CRUZ, 16.- EVERARDO RODRIGUEZ 
BELLO, 17.- FELIPE ARNULFO ROSA, 1S GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 19.- ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ, 20.· ISRAEL JA · .. TO LUGARDO, 21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLA TEMPA. 22.- JONÁS TRUJILLO GON~Z. 23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24.- JORGE ANiSAL 
CRUZ MENDOZA, 25.- JORGE ANTONI~.J:AZA LEGIDE~O. 26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ, 29.
JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMP~730.- JOSE LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIVANI 
GUERRERO DE LA CRUZ, 32.- JULIO CESIR LOPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 
34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO. 35.ftUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. 36.- MAGDALENO 
RUBEN LAURO VILLGAS, 37.- MARCIA~tpABLO BARRANDA, 38.· MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOUNA, 39.- MARTIN GETSEMANY T70 MARTIN GETSEMANI SANCHEZ GARCIA, 40.
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41.- MI~EL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 42.- MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 43.- SAÚLBRUNO GARCiA. 

•'{( ., 
{ 
4 

Sin otro particular, aprovecho la oc4sión para enviarle un cordial saludo. 

AGEN
ENCARGA



•2016 AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL• ~ 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA DE EXHORTOS 
TUXTLA GUTIERREZ. 
PRESENTE. 

Agosto del2016. 

Por el presente ocurso informo a usted y en a su oficio número 66912016, de fecha 12 
doce del mes de Agosto del año dos mil díe<:iséí: con el exhorto PGRICHISITGZ· 
EXH/07612016, mediante el cual solícita informe sí antecedentes de Averiguación Previa, Acta 
Circunstanciada o Carpeta de Investigación en la se encuentre relacionada con las siguientes 
personas de nombres: ABEL GARCIA HER:NAa ABELARDO VAzQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNANDO FLORES ALCARAZ, BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMIREZ 
VILLAREAL, CARLOS LORENZO CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEl, 
CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 
EVERARDO. RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ROSA, GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO, 
ISRAEL CA.iALLER(f'8ANCHEZ, LUGARDO, JESÚS JOVANY ROORIGUEZ 
TLATEMPA,.;JONÁS TRUJILLO JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ 

• ~ ~ 1 MENDOZA/JOF$E ANTONIÓ.liZAPA JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSÉ ANGEL 
y·.~/ CAMPOS CAtli'OR, JOSÉ .··lNGEL GONZALEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
. / TLATEMP" JOSÉ LUIS LUNA JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR 
;r t..r.~·'~~uc. L0PEZ PATÓLZIN, LEONEL CASTRO LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
:,<.i "!;;: •. •:,:; FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, 
:i~i;::,""~1'·0-'MARCO ANl.· ONJO·~ MOLINA, GETSEMANY Y/0 MARTIN GETSEMANI SÁNCHEZ 
· ,. · GARCIA, MAURICIO .. ORtt0A ÁNGEL HERNANDEZ MARTINEz, MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA ~~S~ SAÚL BRUNO \1111'1."-"'· 
~ ' .. ~. .., . 't!. _- "',. ... 

. ;:i~• ~li>a'.:ticurar me pemni~informar a usted que realizado una minuciosa búsqueda en los 
libros de gobiernos, asi como en el electrónico (SIIE) que se lleva en esta Agencia Segunda 
Investigadora del Sistema Tradicional cargo, no se encontró registro alguno de averiguación 
previa o acta circunstanciada en a las personas antes mencionadas. 

Sin otro partiic~[~r 

¿>GC;-· 



GOBIEFlNO DEL 
ESTADO DE CHIAPA~ 

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE QNTRA ~ 
PR<X'A.RA.f)(JRIA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; AGOSTO 17 DE 2016 

EXHORTO: PGR/CHIS/TGZ-EXHn6/2016 

OFICIO No. PGJE/CGC/1320 /2016 

ASUNTO: INFORME 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEO 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC 
DELEGACIÓN CHIAPAS 
PRESENTE. 

En atención al oficio número 677/2016, d echa 12 de Agosto y recibido el dla 
17 del presente mes y afio, respecto al xhorto PGR/CHIS/TGZ-EXH/76/2016, 
mediante el cual solicita se informe _ existe registro o antecedente de las 
personas relacionadas a su adjunto a s mencionado me permito informarle a 
Usted le>.- siguie.mjt:_ ...... 

. __ . . ' .. _. •\. \ .. ' 

Una ve~. t-alizaéla la ~úsqueda en s archivos de la Coordinación General de 
CENTRA,'así como e~las cinco Cll cas Centra del Estado; Berriozábal, Comitán, 
Pichucal~o. Tapachula y Tonalá, e permito informar que NO se encontró 
reglstf'o·alguno de las personas tes mencionadas. 

'- ,,.. 

C c-.p. <x:uradol Gonor de Justicia dol E•,_ • P•o Su S-iOr Cor-.· Edilicio 

C.c.p.
MAST/JAOL T-. 

(:6~ 

libramiento Norte Onente nUmero 2010, El Bosque. Tuxtla Gutiéfrez. Ctuapas. wnps¡rct¡apas pobN 
eo ... ,,adoi61-7-2J-oo Ext17~97 0000 

CIIIAMSNOS UNE 
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POLiciA FEDERAL = 
DIVISIÓN DE ~EGURIDAD REGIONAL ~:f 

CORDINACION ESTATAL CHIAPAS 

OFICIO NUM. PF/DSR/CECHIS/2940/2016. 

Tuxtla Gutiérrez; Chiapas a 21 de agosto de 2016. 

LIC. 
Agente del Ministerio Público .de la Federación 
Encargada de la Mesa de Exhortos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas. 
Presente. 

ASuifTo: Se remite información. 

En atención a su oficio número 666/2016, relaci ado con el exhorto PGR/CHIS/TGZ
EXH/76/2016, en el cual solicita apoyo de nera urgente y prioritaria para que 
informe sí en los archivos de ésta Coordinación . tatal de la Policía Federal en Chiapas a 
mí cargo, existen antecedentes de mandami · to ministerial pendiente por cumplir o 
investi~ación en :ta.. que.iJ~uentren !elac nadas las person~s de nombres: ABEL 
GARCIA HERNÁNOEZ, ABEL.lRDO VAZ EZ PENITEN, ADAN ABRAJAN DE LA 
CRUZ, ALEXA .. DER MO~ VENANC , ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNARDO .fi\()ltEs ALCARAZ, BENJA N ASENCIO BAUTISTA, CARLOS IV ÁN 

; AAMIREZ VWREAL, CARLOS LOREN HERNÁNDEZ MUIÍIOZ, CESAR MANUEL 
.. :GoNZÁLEZ . , t.(J.RNÁNDEZ, CHRIST ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
.• , t. . ·-·· ... 

;< c.Qjlf$TIAN 'TO~ASi iQI..ON GARNI , CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN 
:ci'cf'~LEZ ;~A~ItA~. EMILIANO A N GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
>R,!B()DRIGUE~~O~ti~E ARNULFO OSA, GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 

ISRAEL CAlJXttERO SANCHEZ, IS EL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, lONAS TR ILLO GONZALEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, 
JORGE ANIVAL CRUZ MENDOZA, J RGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEfiO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRAL, lOSE NGEL CAMPOS CANTOR, lOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ, lOSE E ARDO BARTOLO TLA TEMPA, lOSE LUIS 
LUNA TORRES, JHOSIVANI GUER ERO DE LA CRUZ, JULIO CÉSAR LOPEZ 
PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABA A, LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, MAG ALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL 
PABLO BARANDA, MARCO ANTO 10 GÓMEZ MOLINA, MARTÍN GETSEMANY 
Y/0 MARTÍN GETSEMANI SANC EZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MAR NEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARÍAS, 
SAÚL BRUNO GARCÍA. 



stCRITAttL\ DE G08EINACIÓN V 
SEGOB CNS 

~ POUCÍA FEDERAL ?7 
DIVISION DE SEGURIDAD REGIONAL 

CORDINACIÓN ESTATAL CHIAPAS 

Al respecto me permito hacer de su conocimiento. 
PF/DSR/CECHIS/2877 /2016, se instruyó a los 
dependientes de ésta Coordinación Estatal, a efecto 
localización del asunto en comento, informando a 
haber consultado los archivos que obran en su poder. 
de la persona descrita en su oficio referido. 

Sin otro particular,le envío un cordial saludo . 

. · ~> .. 

. _.;..·· 

· TltulafeltlaOMiiónftS ....... RtCIOftii.·P.,.tu..,..nor~--Repet~t·flrtwnct  la0 .. <Ci6n ~~~ 0t 0,.1c.tonts.-Mitmoftrl -lte1pftU05M'Ieftlt -PrneMt 
M!mO*II Di~dóft útftetal ~ Rep Sufi'Sit.· Mismo 1ft. Rtsptluowmtnet.· f'rt'Mflrt 
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PROOtJIWJtiiiiA GENEIIAL DE 'lJSnaA DEL ESTADO 
DIREmCJN 6ENEIIAl. DE lA POlKliA ESPEaAI..IZUM 

DIRECCION JURIDICA 

·!) 
o . . }/ 
Q GENERAL. DE JUSTICIA ; ;: ·1_ :l ~·.¡ ": 

ESTADO DE CHIAPAS "2016, 4fio del Nuevo ststema de Justida Penal" 
ODELESTADO 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. 
PRESENTE. 

OFICIO No. DGPE/DJ/696/2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, Ct.JIAPAS; 
17 DE AGQ ro 2016. 

ANTECEDENTES: 
OFICIO N°: 668/2016 

EXHORTO: P /CHIS/TGZ-EXH/76/2016 
A 12 DE AGOSTO DE 2016 

En atención y cumplimiento a su similar citada antecedentes. mediante el 
cual solicita que se le informe si existen antecede es de mandamiento ministerial 
pendiente por cumplir o Investigación en la qu se encuentren relacionados los 
CC. ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO VA UEZ PENITEN, ADAN ABRAJAN DE 
LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO ANTONIO SANTANA MAESTRO. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ. BENJAMIN SENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN 
RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO H NANDEZ MUÑOZ, CESAR MANUEL 
GONZALEZ HERNA~O~t~j:HRISTIAN ALFO O RODRIGUEZ TELUMBRE.CHRISTIAN 
TOMAS COLON GAR.NJC:~ CUTBERTO ORTI RAMOS. DORIAN GONZALEZ PARRAL 
EMILIANO ALEN GASPAR' DE LA CRUZ. VERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE 
ARNULFO RQSA. GIOVAN~I GALINDREZ ERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JO VAN. RODRIGUEZ. TLATEMP A. JO NAS TRUJILLO 
GONZALEZ. JORGE ALVAREZ NAVA. J RGE ANIBAL CRUZ MENDOZA. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO. JORGE LUI ONZALEZ PARRAL JOSE ANGEL CAMPOS 
CANTOR. JOSE . ANG.AL NAV ARRETE GONZALEZ. JOSE EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA. JOSE LUJS LUNA TORRES. OSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. JULIO 

~ ·.~- ~;:'JSi.~~~). CESAR LOPEZ PATOLZIN,;LEONEL CAST ABARCA. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO. 
. ' ;-· LUIS ANGEL FRANCISCO ARARZOL • MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 

MARCIAL. PABLO BARANDA. MA O ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN 
GETSEMANY Y /0 MARTIN GETSEM NI SANCHEZ GARCIA. MAURICIO ORTEGA 
VALER!O. MIGUEL ANGEL HERN DEZ MARTINEZ. MIGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARIAS, SAUL BRUNO GARCIA; especto remito a Usted lo siguiente: 

Á Me permito informar! · que habiendo realizado la búsqueda en los 
archivos de esta Direc ón Jurídica. así como en el sistema Global de la 
Procuraduría General e Justicia del Estado. NO se encontró registro 
de mandamiento inisterial o Investigación. pendiente de 
cumplimentar en co de los menores mencionado en antelación, 

Á Asimismo le hago d conocimiento que el suscrito giro oficios a las 
nueve Comandancia . egionales para efecto de dar el cumplimiento 
a la búsqueda y loca. ción de dicha persona . 

.l

L

l .oo 
o~ecto Fax 6t·W26-62 CIIAPISNOS UNF 



PGR 
PWCUIWIIIRiA GENIML 

OllA REPUIUCA 

MESA: DE EXHORTOS 
EXHIPGRICHISITGZ-EXHn612016 

EXHIBICIÓN Y RA TIFICACION DEL C. 

··-En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; siendo las (10:30) diez horas inta minutos del dia 
(30) dos del mes de agosto del año (2016) dos mil quince, ante la C. LICENC A O 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de Mesa de Exhortos, de la 
Procuraduria General de la República, quien en ténninos del párrafo ro, del articulo 16, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante los CC. LIC. . 
C O, en calidad de testig . C:le asistencia que al final finnan y dan 
fe para debida constancia, comparece la persona que dijo marse C

., suboficial de la Policía Federal Ministerial, ide ose en este acto por medio de su 
credencial oficial número , expedida a favor del e reciente por la Procuraduria General de la 
Republica, apreciándose en el cuerpo del citado docume una fotografia a colores, misma que coincide 
con los rasgos fisonómicos del compareciente, document • 1 que se obtienen copias fotostáticas para que 
previa certificación sean agregadas a los autos de la p~ nte indagatoria y obren corno co~pondan para 
surtir sus efectos legales, devolviendo el documento compareciente por asi solicitarlo y por no existir 
inconveniente legal par~ ello, persona a la cual e PROTESTA para conducirse con veroad en la 
diligenCia~ va a intervél. advertida, en ténnin de lo dispuesto por los artículos 118, 119 y 247, del 

1 
•• ·.. citado Cód~ Federal de ~ocedimientos Penal de las penas en que incurren quienes declaran con 
~ .~ ~~ falsedad ante~utoridad diversa a la judicial en ej icio de sus funciones, asl como también se le infonna 
;;:t'/ .~· acema déJ¡{bscendencia jurídica del acto q, realiza y sobre las modalidades del procedimiento, y 
i~,~~f. i ·' ··~~~~~tadá'que !ue, e~ ténninos de ley, la pers . · de referencia,. p~ot~tó conducirse .con veroad, y por sus 
n''~ .. ' 1-l!e..':alest~~~~:~PW~to por el numeral . , de la Ley AdJetiVa Invocada, manifiesta: llamarse como 
~~;~~~1l~qifedad~. ~m9;·.rhfe (30)  , por haber nacido el día (25)  

   
    

 NO consume cigarro comercial, NO 
consume bebidas embriagantes, NO adict (a) al consumo de narcóticos. Acto continuo, y en relación al 
motivo de su comparecencia, la person de nombre 
continuo, y en relación al motivo de • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------.·----DECLARA------------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Rep sentación Social de la Federación, de manera voluntaria, afecto 
de exhibir y ratificar el contenido y fi a del oficio PGR/AIC/PFMIUAIOR/CHISITGZ/MM-977/2016, de 
fecha (29) veintinueve del mes de ag o del año en curso, mediante el cual se rindió a esta Autoridad 
Federal DA POR CUMPLIDA LA IN STIGACION con ~ación a los hechos que dieron origen a la 
presente indagatoria, en el cual apa e mi nombre escrito a máquina y sobre este nombre una finna 
autógrafa, manifestando que lo rati en su contenido y finna, por ser lo que yo establecí, por ser esta la 
misma que utilizo en mis actos públ' y privados,. Siendo todo lo - - - - - - - - - - -
Con lo anterior, y no habiendo más que agreg
constancia los que en ella intervinieron, previa 

... 

/ 
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Procuraduría General de la República 
Agencia de Investigación Criminal 

. Policía Federal Ministerial 
Unidad Administrativa:C¡ue Integra la Organización 

Regional de lél!1piFM en el Estado de Chiapas 
/é 

"20t6 AÑO DEL NUjVo SISTEMA DE JUSTICIA PF.NAL" 

. OFICIO~ PGRIAi6fPFMIUAIORICHISITGZ/MM/9n/2016 

.. . . .. Tuxurtiérrez, Chiapas, a 29 de Agosto 2016. 

LIC. . ... i 
AGENTE IO PUBLICO D~ ~·FEDERAé.IÓN 
TITULAR DE EXHORTOS f/! 
P R E S E 1 . :. . . ;¡~ 

·•. . 1' . . ·:.- . . ,,, 

' ¡~~ E~ até~cióJ~ $u ofido.664/2~S,con ~lació~~l ~ORTO PGR/CHISITGZ-EXHn&/2016 
~· ... .. de fec~ 12 de Agosto ~1:_a~o;·201~. a..firt d~ info~ si en los ·archlv.~ con los que cuenta en el 

área ~ ~u -~igno. ~rgpA .~í~.:a~t':~nt~~ de. ~ndat:riieM~ r,nini$tei'ial ~ndiente por cum~lir o 
~rwes~ga~® .~~ ;•a~ ~uri~c~~:r~a,~~&f c9n.las personas me~aonados .en el o~·~·~ de 
rnvestrgacrQn~· poi'~ tét~~'mlirvo el. $llSCt;l~ solicjt,~ el ·apoyo ·af Centro ~ Planeactón, Anahsrs e 
:Información parci ei ~tte á la ~inb~~ia (éCNAPI), en 'la Unidad~e Análisis Criminal en esta 
.\Jnidad Admimslrát!~c,on GOOI'~~n~. , eon la finalidad de que verifique si 
en las ba~s dé· .. fl&tóS' con .que .J:U.erlta e~?entro, e~isten M~ndari'lientos Ministeriales o 
J'ldfCiales yigent• o :pe.n(lientes' por·~~llm.~r .con la Agencia de Investigación 
~r..-lnal o álguna otr,··~!d.M.,Js~fOnas ~ltád~en el ofició de solicitud; mismo 
'que'linforma QUé eneontró r~istros dt cinCo.· ,, rsonas pei'Q $8 advierte que pudiera ser homónimo, 
.t~ viz quellQ se cuenta con' mayores dat~ de (a_s personas referidas. 

e.:~~~W:~:!i,~~;~:=~~ 
a), b) y d;,.lO fracción X, 22 fraécióffl"'tn!iso b),'24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduria 
Genera~ de ia~epública; 22 ~~,~e tu R1tlmento. 

; . ' ·. . .· ' . :l . . .· . . . . 
Lo qu~.hagó.Ge.su conocimieh'tb.P!f:á:I®Jioes legales a que haya'lugar. 

ConMculivo: 

Ubrami,nto Sur /'omente #]069. Co/omo BeMn. Tu.wlo Gutiérre:. Chiapa., 
(0/ 961) 61 7 96 06/::moi/; super.operotll'nchislii.pgr.¡¡oh.mx 

/
; . 

' 



PG R ~GENEIW.DELA~ 
-,.,-(111-ltll-.. U, 11{; ... t.i ,, '. AGENCIA DE IN\IESTIGACION~ 

"' ............ • 
2 3 AGO 2UlS 

r· RECitUUO 
UNIDAD DE ANALIIIS CRIMINAL 

TUXTLA GUTtiOAAEZ, CHIAPAS 

2'79' / 
:\~<.'Jl\'Ü\ de lnn•sli)!.aeiún Crimin 

Polkí<l F¡~dt•ral Minbl1•ri 
l!nidatl Adminislr<tli\a qtu• lnh'¡tm 

flr)!.:tni;.;tciún R••?.ional dl' la l'olid;t Fdt•t 
Mini:;lt'l'i<tl en d Esl;ulo !11• Chi.tp 

o¡¡, .. ,, ;,¡ IPI! 1'1 ;R/ \ 1('/ 1' FM . .-P.\ !PI! /1 '111 S/!< :z: ·:::". L'''" 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, a 23 de agosto de 2016 

ASUNTO: Solicitud De Información Urgente. 

/ 
C. TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACJÓN NÁLJSIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELJNCUEN A 
CENA PI 

PRESENTE. 

Con fundamento en Jo dispuesto en los artículos 16 párrafo rimero, 21 párrafo primero y 
noveno de la Constitución Política de Jos Estados Unid Mexicanos, 1, 4 fracción 1 
apartado A) incisos a), b) y e); 10 fracción X, 22 fracción b), 24 y 29 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. y artículo 2 párrafo 1, fracción VIl, XIIJ, 
XIV y XV y Art. 215 del Código Nacional de Proce · ientos Penales,; por medio del 
presente solicito a usted atentamente sirva infonnar sta Representación Social de la 
Federación, si en las Bases de Datos con que cuenta 1 Centro, existen Mandamientos 
Ministeriales o Judiciales pendientes por cu limentar con la Agencia de 
Investigación Criminal o alguna otra autoridad, ABEL GARCIA HERNANDEZ, 
ABELARDO 'VA~EZ PENITEN, ADAN . ABRAJAN DE LA CRUZ, 
ALEXANI)ER MO.RA ·1·! VEN ANClO, ANT NIO SANTA NA MAESTRO, 
BERNANDO·FLORE,S.~ CARAZ, BENJAMI ASENCIO BAUTISTA, CA~LOS 
IV AN RAMilU:Z VILL REAL, CARLOS L RENZO HERNANDEZ MUNOZ, 

;f,~.~¡ ~~~~GU~~Nu:;LU~~~~L~~IIR~~~NA ~~~A;~~r~: ~~:~~~~ 
.:.:?.--" CUTBE~TO ORTIZ RAMOS, DORIAN GON LEZ PARRAL, EMILIANO ALEN 
:~)~~';.~~~~:,'fMSPAR DE LA ·e~, EVERARDO RODR UEZ BELLO, FELIPE ARNULFO 
;u::.;,,~"'~i\OSA, GIOVANNI i GALINDREZ GUE RERO, ISRAEL CABALLERO 
'::~R).''. -SANCHEZ, ISRA~Li JACINTO LUGARD , JESUS JOV ANY RODRIGUEZ 

TLATEMPA, JONÁS TRUJILW GONZ EZ, JORGE ALVAREZ NAVA, 
JORGE .ANffiAL CRUZ MENDOZA, JOR ANTONIO TIZAP A LEGIDEÑO, 
JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOS· ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE 
ANGEL NA V ARRETE GONZALEZ, JOSE · DUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
JOSE LUIS LUNA TORRES, JHOSIV ANI UERRERO DE LA CRUZ, JULIO 
CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL TRO ABARCA, LUIS ANGEL 
ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL F NCISCO ARZOLA, MAGDALENO 
RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL P LO BARANDA, NARCO ANTONIO 
GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEM NY Y/0 MARTIN GETSEMANI 
SANCHEZ GARCIA, MAURICIO ORT A VALERIO, MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIA, SAUL 
BRUNO GARCIA. Para dar cumplimiento a la investigación que se lleva a cabo en la 
carpeta de investigación EXHORTO/PGR!TGZ-EXH/76/2016, signado por la Licenciada 



.\:•_. 11da •le Investigación Crimin 
Polkü Fcdl~l-al Ministeri 

Cuidad Admini:-;trativa que Integra 
Or.t•,a 11 i '"' · '''~' l~l'J?.i!mal de la l'olicía Fcdt•l 

. . . ... :\linoc>tl'rial ;;_rl d E~tado de Chiap 
Olkiq•Nírm. {•<:R/AIC 1'1 1; : ·\IOR1t'lliS/TGZ/:!354/2o 

. gent··. del Ministeri~·-_P,u~li~o ~e , la_: federación 
l1tular de la Mesa de Exhortos Investigadora . ·-- ···.· • · • · ·· · · · . 

En espel'a de su pronta respuesta a través del cor/eo electrónico @pgl'.gob.mx, 
l'eciba un saludo. ~· 

< 1 
:1 

1 

f .: , .. ~ . ·-; ' . ¡: 
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Agencia de Investigación Criminal 
Delegación Estatal en Chiapas 

,;; Unidad de Análisis Criminal 
Oficio Nilm. PG ~AIC/CHtAPASIUAC/370/2016 

• Chiapas a 29 de Agosto de 2016 

C. 
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

PRESENTE ¿·· 
Por medio del presente y en respuesta a la solicitud de informaci ~ realizada a esta Unidad de Análisis Criminal. 
con fundamento en los artículos 16 párrafo primero. 21 párrafo eno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 22. fracción 1, inciso b), artícul 4 y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; y Artículo 93, fracción 111. del R 1amento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. y en atención a su Oficio N• GR/AIC/PFM/UAIOR/CHIS/TGZ/2354/2016, 
mediante el cual solicitó, si en las bases de datos con que e nta el Centro existen Mandamientos Ministeriales 
o Judiciales de las siguientes personas: 

l. ABEI. <iARCIA UERNADEl 
2. ABEI.ARDO VAZQUEZ I'ENilT::N 
J. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 
4. ALEXANOER MORA VENANCIO 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
6. BERNARDO I'I.ORf.S AtüA&¡\Z 
7. BENJAMIN ASENCiflB-:\l1l'I$TA 
8. CARLOS IVA.N RAMIRF:.:z VI\)LAREAI. 
9. CARLOS LORENZO . · ~RNANDF' · 

Ml!JiiOZ ; · ~. . 
10. CESAR ·.:MANUEL . :aoNZALE 

IIERNANDEZ .. 
11. CI~RISTIAN ALFONSO 

TEI.liMHRE 
12. CIIRISTIAN TOMAS.í'QIJ)N GARNIC 

22. JONAS TIHJJitLO GONZi\LEZ 
2J. JOR<iE Al .V ARE/ NAVA 
24. .IORGE ANIBAI. CRUi'. MENI)()/.A 
25. JORGE ANTONIO TI/Al' A I.E<iii>I:ÑO 
2(>. JOR<iE l.liiS GONZAI.EZ PARRAl. 
27 .. lOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
211. JOS!: ANGEL NAVARRI'.'IE GON/.Al.E/ 
29. JOSE l'l>liARDO BARilll .O TI.!\ TE MI'!\ 
JO. JOSI' I.IIIS l.liNA TORRES 
.11. JIIOSIVANI GUERRERO I>E I.A CRUZ 
32. JIJI.IO CESAR I.OI'F.Z I'ATOI./.IN 
H. LJ:ONEL CASTRO ABARCA 
34. l.tliS ANGEl. ABARCA CARRII.I.O 
J5. l.tliS ANGEL l'ltANCIS('O ARi'.OI.A 
36. MAGI>AI.ENO RIJBEN J.AIJRO 

Vll.l.E<IAS 

:e t':f·.,~~·-i~ACK~ 
}Ri:tE, 

l.l. CUTBEIÜO ÓRTIZ ki\'~5 ~ 
14. I>ORIAN GONZ!'L~PA~RA~ . ;lf' 
15. EMIUANOALloN GASPf\R Dt LA( Rtfz 

37. MARCIAL I'ABI.O BARANDA 
38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOI.INA 

. ,· .· 
16. EVERARDO RODRIGUF.Z BELLO il 
17. FEI.II'EARNlJI.FOROSA ~ 
18. GIOVANNI 01\J.INOREZ GUERRERO,¡~ 
1'). ISRAI:I. CABALLERO SANCIIEZ ~.· 
20. ISRAEl. JACINTO UIGARDO 'J 
21. JESliSJOVANY RODRIGUEZ 'l'l.ATE,I'A 

¡;. 

39. MARTIN GETSEMANY y/o MARTIN 
OETSEMANI SAN('J ll'i'. OARCII\ 

411. MAIJI{ICIO ORTEGA VAI.ERIO 
41. MIGUEL ANGEL III'RNANI>J:I 

MARTINEZ 
42. MIGUEl. ANGEl. MENI>0/1\ /.;\CARIAS 
.O SAlll. IIRliNO GAit('JA 

Relacionado con la Carpeta de lnvestigació . EXHORTO/PGRITGZ..EXHn6/2016 una vez que fueron 
consultadas las hases de datos que tiene acceso 1 Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia CENA PI. le comun o que al día de la techa se encontraron los siguientes registros 
relacionados con su petición: 

1/4 

') 

e-?. s-
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De ABEL GARCIA HERNANDEZ 

• La intbnnación obtenida refiere un registro de Mandamiento Judicial: 

t~/.:. :..·e , . t.ú·i;~;UCt. 

~~:,:.~;:. :: :~:#s. e~ La infonnación obtenida refiere un res~st1ro de
J.;¡o~·::;¿_..,:-. -.~; _ o:.,.,::.::<At.-1 -"" 
'XHONTrit· ''~ 
.. , ' ·· · · ~ Nombre: 

Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
Estado civil: 
Institución emisora: 

No. de control: 
Fecha de actualización: 
Delito: 
Domicilio: 

2/4 
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,,, ; '.1'1'['\ ,,. 

De MARCO ANTONIO GOMF.Z MOUNA 

Nombre: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
CURP: 
CUIP: 
Escolaridad: 
Domicilio: 

Dependencia: 
Corporación: 

Puesto: 
Área: 
Municipio/Entidad: 
Fecha de ingreso: 
Estatus: 

Marco Antonio Gómez M<llillli 
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!•1 • \!"IT'I ¡o.;. , 

De ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN ADAN, ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENANCIO. ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ. BENJAMÍN 
ASENCIO BAUTISTA. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL. CAR S LORENZO HERNÁNDEZ 
MUÑOZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. CHRISTI .· TOMAS COLON GARNICA. 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL. EM . IANO ALEN GASPAR DE LA 
CRUZ. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO OSA, GIOVANNI GALINDREZ 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACI O LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ. RGE ANISAL CRUZ MENOOZA. 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZ ·z PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, JOSE E ARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE 
LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA C. Z, JULIO CESAR LOPEZ PATOI.ZIN, 
LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA . ARRILLO. LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZOLA, MAGDALENO RUBUEN LAURO VJLLEGA~ MARCIAL PABLO BARANDA. MARTIN 
GETSEMANY y/o MARTIN GETSEMANI SANCHEZ . ARCIA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS, y SAUL B UNO GARCIA NO se encontró registro de 
información en las bases de eonsulta • 

• ' .. ~--"'! .... 
En términes.'de ArtkoiO ~z;.fraeción 1, inciso B, :y 3 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica de la 
Procura .. urta ~eneral de la R.epúblic:a, la informa ón que se proporciona es de carácter referencial, 
considenili:.d~: conveniente corrobore usted la - isma eon las autoridades que se citan en este . . _·-~, .... 
documel)~~,· .,ro se descarta la posibilidad de ue la información que se proporciona, pudiera 
eorrespcm-·a Homónimos. -.. . .. 

• :·,:· ! __ :. ~::.- .. !~,,: ·r··_· . 
Sin otro partl~ul~r:_áprovecfia-la ocasión para envi le un cordial saludo. 

'' J :', :.• '0 M··.:·"' 

ATE: TAMENTE. 
UNIDAD D ANALISIS CRIMINAL 

/~~c5RAOUR14 GENERAL DE L4 RE
•. AGENCIA OE INVIITIGACION CRI
~>"'"' UNID~ OE ANALISIS CRI-

~~/f ·~~IO.IITICRREZ. CHIAPA

;j~l:~ ... .... _:;~ciON 
., .... _,,1 t "" 
·:,.? f6, •• o ••• 
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PGR/CHIS/TGZ-EXH/76/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

CON TREINTA MINUfOS DEL DIA 01 PRIMERO DEUII~ DE SEFI1EMBRE DEL ARO 2016 

DOS MIL DIECISÉIS.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T E N GAS E por recibido el oficio con nú ro 117/2016 de fecha 24 de Agosto del 

afto en curso. que suscribe el Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Encarg e la Unidad de Investigación y Litigación 11. 

por lo que al respecto infonna lo siguiente. • .por lo que al respecto me permito informar 

a usted. que en esta cedula de investigación itigación . no se encontró ninguna indagatoria 

relacionada con las personas anterionn te mencionadas. Por tal razón se reporte Sin 

Novedad ... • - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - -TE N GAS E por recibido el oficio · n número SSPC/SUBSPMS/OESPJTGZ/5446/20 16 

de fecha 25 de agosfó del año en cu . que suscribe la Inspector General Licenciada 

r, Jefa de De artamento Juridico. Licenciada 

. Jefa de Ofic Ejecuciones de Sanciones Penales y Medidas de 

Seguridad. por lo que al respecto forma lo siguiente. •... Que habiendo revisado 
:"'· .. . "" r ~:' minuciosamente la base de datos d Sistema Nacional de información penitenciaria y 

ión penitenciaria( SNIP y SAIP). que existen en esta 

es penales y medidas de seguridad; No se encontró 

Miguel Ángel Estrada Nava y Lizbeth Samanta López 

serción social de sentenciados número 14 •el amate". 

.· sistema de Aáíiwt~ración de info 

.=. ,. ~:·:.·:;;fAsubsecretaria de ejecución de sane· 

~;~1:t~~~1&.c'orregistro de i~s con el nombre 

TaubiS. en el centro estatal para la 

de Cintalapa de Figueroa. ni en nin uno de los demás Centros Estatales para la Reinserción 

Social de sentenciados de esta En ti federativa ... • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-TENGASE por reci ido el oficio con número 5003/0021 

6 de fecha 30 de del afto en curso, ue suscribe el Dr. irector 

General del Hospital Chiapas No Une •Dr. J por lo que al 

respecto informa lo siguiente. •... e permito infonnarle que habiendo solicitado informes 

a las Jefaturas de Registros Hospital ·os y a la Jefatura de Trabajo Social. comunica que NO 

se localizaron datos de atención de s 43 personas mencionadas en su oficio de referencia 

lo anterior para que obre como co sponda ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TE N GAS E por recibido el oficio con número 0620/16 de fecha 24 de agosto del año 
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en curso, que suscribe el Doctor . , Director de la clínica de 

medicina familiar. de Tuxtla Gutiérrez Estado de Chiapas, por lo que al respecto informa lo 

siguiente. • ... me permito informart~: que después de una revisión minuciosa en nuestros 

archivos y al SIPE (sistema intelgr·.·-'.·l··· de prestaciones económicas). no existe registro de 

urgencia o consulta médica de di· a persona .. ." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ 

- - - TE N GAS E por recibido 4f oficio con número SSPC/UAJ/AV.M/TGZ/6628/2016 de 
.. 

fecha 19 de agosto del año en e . que suscribe el comisario a, 

Jefe de la Unidad de Apoyo ]u · · o DE SS y PC. por lo que al respecto informa lo siguiente. 
~? 

•... mediante el que informa . 

encontró ningún antecedente r 

efectúa no ha sido posible su 

SSPC/UI/TGZ/0601/2016 y 

Comisario 

e una vez verificado los archivos con que cuenta, no se 

ti vas a dichas personas y que dentro de sus patrullajes que 

· alización así mismo se adjunta copia del oficio número 

·anexo de fecha 19 de agosto del 20 16,signado por el 

 Jefe de la Unidad de Inteligencia adscrito a esta 

Secretaria, mediante el cual :·· forma que una vez verificado los sistemas del área de 

Plataforma México dependie · de esa unidad a su cargo . no encdittró datos referentes a 

dichas personas solo de a, anexa impresiÓn de pantalla .e.onsulta 

en ese tenor se solicita tener r solventada su petición". - - -- '--- - - - - - ...... --- --' . 

- - - TE N GAS E por recibí el oficio con número DGCP/DON 1026/2016 de· [echa 23 

de agosto del año en curso, q suscribe el Licenciado . Fiscal 

del Ministerio Público Ene · o del Departamento de Órden~ de Aprehensión de .1~,'-'!·~ .\
7 

Dirección General de Contro e Procesos. por lo que al respecto K\íorma lo siguiente ·:~.).{tF~~ .. 
; • • -·, -._(2·-;: -•'-; 

habiendo revisado minucio · . ente los archivos que obran en la Dirección ·General de. . .;:'':';,\:>;~:. 
·.; h • • <~<::.--::.:>:·:..--

Control de Procesos y de · rdo a información proporcionada por la Dirección . .de• ., .,,,, • :: 
< ::" .. : .·-~:: ;o ·~-:; ,·T_, 

Informática y Desarrollo Te· lógico de esta Institución. No se encontró regi~:.<i$:;~,.,,.,.;;!~ 

antecedentes relacionados con e 'chas personas"- -- -- - - - ------ -- --- ----- ·" ··· .. ""' 

---TE N GAS E por recibí ' · el oficio de numero SS"B"/ODP/523/2016 de fecha 19 de 

agosto del año en 2016, que su 'be el Licenciado I Fiscal en Jefe de la 

Unidad de Investigación y Liti · ón Tapachula, por lo que al respecto informa lo siguiente. 

• ... En virtud a lo anterior me pe · ito hacer de su conocimiento que al hacer una búsqueda 

minuciosa en los sistemas electr6 cos con los que cuenta esta Subdelegación a mi cargo. No 

se encontró Información con las rsonas antes mencionadas .. ." por lo que es de acordarse 

------------------ --CUMPLA S E------------------

- - - - Así lo acordó y firma la Ci adana Licenciada s • Agente del 

.Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Mesa Única de Exhortos adscrito a la 



/ 
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Subdelegación de Procedimientos Penales

testigos de asistencia que al final firman p

. ~ ·.;:!_ ~.:'\{ 

.. -" . : ',,.,:" 
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Procuraduría General de la República 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN ~APAS 
SUBDELEGACION DE PRQIEDIMIENTOS PENALES "A·. 
AGENCIA:- SEGUNDA 1]-,; 

OFICIO No. 117/2016. ¡J 
fl ¡'; ASUNTO: El que se indica. 

, Tuxtla Gutifez, Chiapas, a 24 de Agosto del2016 
': :~ 

LIC:'" 1 
AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACION, j 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. , .. · · 
EDIFICIO. ~~-

En atención a su oficio de minero 86912016 del e,~rto PGR/CHISITGZ·EXH/7812016, de fecha 15 
quince de agos.to del año 2016 dos mil dieciséis, medialne .. , cual solicita se informe si en los archivos con que 
cuenta esta Célula Ségunda Investigadora y Litigación, si. xisten antecedentes de Averiguación Previa, Acta 
Circunstanciada (1 Carpeta de lnvest~ación en la que . . encuentre relacionada con las personas: 1 .• ABEL 
GARCIA HE~NANDEZ, 2.· ABaLAROO VAZQUEZ '*NITEN, 3.· ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.· 
ALEXANDERKWRA VENANCIO; 5.· ANTONIO SANTIJA MAESTRO, 6.· BERNANDO FLORES ALCARAZ, 
7.· BENJAMIN ASENCIO BAUTISTA, 8.· CARLOS ~fÁN RAMIREZ VILLAREAL, 9.· CARLOS LORENZO 
HERNANDÉZ MUÑOZ, 10.· CESAR MANUEL GQJf4ZALEZ HERNANDEZ, 11.· CHRISTIAN ALFONSO 

(;'~_';:·o RODRIGUEZ TELUMSREu.'le.· CHRISTIAN TOMA$tCOLON GARNICA, 13.· CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
;-·.. 14.· DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15.· EMILI~O ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.· EVERAOO 
.- . ··iiJ._BQDRIGUEZ B~LLO, 1-7.-f.EI.IPE ARNULFO RO~ 18.- GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO, 19.-ISRAEL 
í., . . •. :;.~~Q.BALLERO SANCHEZ, 20.-I~RAEL JACINTO Ll.lpARDO, 21.· JESUS JOVANY R9DRIGUEZ TLA TEMPA, 
;~~: •. :: ••. e 22.· JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23.- ~ORGE ¡1. VAREZ NAVA, 24.· ~ORGE ANISAL CRUZ M~N.DOZA, 

25.- JORGE ANTONIO TIZAPA_ L~GIDENO, 26.&J.' ORGE LUIS GONZALEZ PA~RAL, 27.· JOSE ANGEL 
CAMPOS CANTOR, 28.· JOSE ANGEL NAV~RETE GONZALEZ, 29.- JOSE EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA, 30.· JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3UÍIHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32.· JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO AB~CA, 34.- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35.· LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.· MAGDAI.fNO RUBEN ~URO VILLEGAS, 37.· Mft:RCIAL PABLO 
BARANDA, 38.- MARCO ANTONIO GOMEZ ~NA, 39.- MARTIN GETSEMANY Y/0 MARTIN GETSEMANI 
SANCHEZ G~RCIA, 40.- MAURICIO O~TEGA AL~RIO, 41.- MIGUE~ ÁNGEL HÉRNANDEZ MARTÍNEZ, 
42.- MIGUEL ANGEL MENOOZA ZACARIAS, 4 .. SAUL BRUNO GARCIA 

~-~ 

Por lo que al respecto, me permüo informar a U . , que esta Célula Segunda Investigadora y W~ación, no se 
encontró ninguna indagatoria relacionada con 1 • . rsonas anteriormente mencionadas, por tal razón se reporte 
SIN NOVEDAD. 

Sin otro particular, le envió cordiales salu' 

HIAPAS 

?6 



l. GOG•Ef-1;0 DE. 
ESTADO DE CIMPAS 

#2016, AfiO DE DON ÁNGEL ALBINO CORZO" 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

Oficina de Ejecución de Sanciones Penales 

· .. •\~.;:D·-'!l·~f 
:! ii.~ ;: .•. : .. , 
·'. ?EtJtS.<,~· 
•5 

Oficio N6mero: SSPC/SUBSESPyMS/DJ/OES YTGZ/5446/2016. 
Asunto: Se informa tecedentes Penales. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Encargada de la Mesa de Exhortos 
de la Procuraduría General de la Republica ,:¡1 
Delegación Estatal en Chiapas &~ 
Libramiento Sur Poniente número 2069, Colonia Belérj' 

Ciudad. .¡· 
k. 

; Agosto 25 del 2016. 

En atención al oficio número 678/2016, de fech 2 de agost recibido el 17 del mismo mes 
del presente año, mediante el cual solicita se i ·. rme si se encuentran o estuvieron recluidos en 
algún Centro de Reinserción Social en el Esta , las personas que mencionan en la lista anexa a 
su oficio de referencia, con fundamento . · los artículos 1°, 20, fracción X, del código de 
Ejecución de Sanciones Penales y Me · as de Libertad Anticipada; relacionadas a las 
atribuciones otorgadas al Titular, de esta : . secretaría, se informa lo siguiente: 

Habiéndose l~vacto·.:a-.~~~"la búsqu a en la base de datos en el Sistema Nacional de 

Informaci·ó· ".· .··.~~.·~_tencl~Ha .. (SNIP) y de~.· istema de Actualización de Información Penitenciaria 
(SAIP), de esia:sabsecretaría, no se en ntr6 constancia alguna en relación a las personas que ... _, .. 
hace mericíó~:,;~ la lista ane><a a sul>ficio de referencia, que hayan estado o se encuentran 
recluidos é.~~;~'uno de los Centroststatales de Reinserción Social de Sentenciados de esta 

Entidad Fe~rativa. l: 
Ahora bien ~~~-~~~~jJ\!dc;N atend .··.adecuadamente su petición y salvaguardar la protección de 
los datos persoliat~lJi.aq~ellas p .rsonas que han sido sentenciadas por los Juzgados Penales y 
Mixtos del E~do'~~~apas, cpn fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la 
Constitución Polftica de los Estadtis Unidos Mexicanos, y los artículos 1,3, fracción V y 42 de la 
Ley que Garantiza la Transparenc~ y el Derecho de Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chiapas, de la manera más ate~ta se solicita, tenga a bien proporcionar a este Departamento 
a mi cargo, los datos generalfs de César Manuel González Hemández y José Angel 
Navarrete González, a que hacE};referencia en su oficio de mérito, para estar en condiciones de 
atender en sus términos su petici~n, lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Santos 

bsec o de Ejecución de Sanciones Penales v Medidas de Sesuridad.- para su superior 

5a. Norte Poniente Esq. 4a. Poniente No. 610. rJio Colón. TuxUa Gtrt;érrez. Chiapas. www.ceresos.ch•apas.gOb.mx 
0<.>00 
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~·z.,; ESTADO DE CHIAPAS 

"201t, Allo dt Don Angel AIHno Corzo" 

Q e ,_CR-.' r>·" ~ ...)C .c. i 1 \t'ilt~ 

0 0ESALUO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
INSTITUTO DE SALUD 
HOSPITAL CHIAPAS NOS UNE 
'DR JESÚS GILBERTO GÓMEZ MAZA' 

1" .. .: :-;:-. ·:~·::-:··-": 
: 1 
; 1 
1 . . .. -~. 
¡ . . . -~ ... ,. ----. i _,_ 
\ ~- \~ '¡ ~ .-)~- ' ; 
: ! . . ·,; 3 D ACn Z~1S :.:. '! • 

1~ ~- ~:: . ·-··.·y·'· ..... -. -~--.--~--. ' :,.t : .-,. __ · .. v' 
! '. .. 1 

¡.,._,,. .. . ........ ! 
~"-.::e:: ~o;.:.~:::.:":c:.·~:"-":.i 

TUXTlA GUTI~RREZ; CHIAPAS, A 30;fJE AGOSTO DEL2016. 
,. 

/' 
~UNTO: El QUE SE INDICA. 

S¡:folóN: DIRECCIÓN GENERAL 

1 MESA: JURID1~1 ¡") 2 Lt ~ 
.1 ., . - t, 

N9-MERO DE OFICIO: 50031 __ _ 

LIC. A 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS 
DELEGACIÓN ESTATAL EN CHIAPAS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ¡ ... 
~IUDAD.-

! respuesta a su - ~úmem eif,016, exhOri.LGRICHIS/TGZ-EXH/7612016, me permito 
ha~·· de su cooocim.lento que' 'h*iendo soli~ Informes a la Jefatura de Registros 
Hf)S·P .. ~J~(iQs y la Jef .. ura ~e Trabajó.' Social de es\t Unid~d Hospitalaria, co~unlcan que ~O se 
l~lJifll'on datos de · atenaón de las 43 personJ menc1onadas en su ofiCIO de referencta, lo 
a~teriO"t para que o_b1e como corresponda. l 

J 
Sin otro en particular. le envio \!~ludo. 1 , ... , """..,·' ,11 t: 

,+ ·~~ 't· • f"'. ·,~' 

e...--· 
- rConopondooclo --· 

. 
' • ·'· 2 ..,'j:~(~ ~ 
' ~ . ~· -~~~:~~~~ ... 

.<; \:.."e ... ~;:1! -~~ 

 ..SIIulfoNIIjlniHelr"''"'·· ~\iof-:.cr..ff.;.-!¡¿t 
Cid. Plaf. 2t5730S •• .:·f<~:-

~CtlllpM No1 lJII'e5l "•JTC t>E 5AI.!IL<i)f.l. 
 J111i1 G1be11o GOmez •.l,;;.¡;.!)f) O• CHIAJ>Al:o 

.. ~~"!A~ CHI_.5:FA< .. os 'JNE 
'CRJW;sr~mRTOGCMt.IMW.J. 
Tu•tla Guloerrez <;h••r-as 

LIBRAMIENTO NORTE Y BLVO. CENTENARIO DEL EJÉRCITO MEXICANO SIN. FRACC. LAS TORRES. 
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ISSSTE __________________________________ ~-----------

ruxrLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS 
A 24 DE AGOSTO DE 2016 

EPENDENCIA: 0702140200 
CLiNICA DE MEDICINA FAMILIAR TVXTLA 
No. DE OFICIO: 0620/16 
EXPEDIENTE: DIRECCIÓN 

LIC.  . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC N 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS 
CIUDAD. 

' 

En respues~ a su oficiO número 67412016, i. rmo a usted, que en la revisión del 
Archivo de·~sta Clfnica de Medicina Famili · , no se localizó evidencia alguna de 
la existenci4 de los expedientes de las rsonas en mención, por lo que se 
concluye qúe no se han presentado a souc· r servicio médico en esta unidad. 

En la búsquecta('~¡.\:la Base de Datos · el Sistema Integral de Prestaciones 
E~~? .. r micas (SIP.E), no se encontró in. • rmación gue indique se encuentren 
af~s; excepto~;·'UM C.C. ABEL GAR. lA HERNANDEZ, JORGE ALVAREZ 
NAVA Y JOSÉ LUIS LUNA TORRES de quienes se encontró homonimias, 
de~g,J)q,gj~ndo si corresponde a la pe . ona en cuestión ya que se carece de 
R. ~'9¡;~ra corroborar datos reales. 

'ORT'"" 

Sin otro particular, reciba las seguridad 

ATENTAMENTE 

C.c.p. LIC. .-Oelegado Estatal-Ciudad.· 
• DR. MARCELO OlAS CRUZ. -Subdelegado Médico.-Ciudad.· 
. Expediente/Minutario.-

de mi consideración. 

1.s.s.s.~ ..... 
CUICADI...._. .. _ ••. 

D[.n::~:-D~-
2 4 AGO 1016 ~ 

Wl OWIIO ' 
DIRECCION 

T1IXTLA GU1'1tlucu, CHIAPAS. 
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"2016, (JiúJ de 2>ca lÍag4llUiM e.-." ~;5c· / 

82:'2~;::-·,r;·.:. e: .s~::·_=c<:' ' 
O Y PROiECCIÓN CIUDADANA 

'lllti444 tle t/p#p-~ 
tluatle Ví~~l«iaap~ 

Sección: Area de Vinculación Ministerial y Judicial 
Oficio Núm.: SSPC/UAJ/AVMJ/TGZ/6628/2016 
Exhorto Núm: PGR/CHIS/TGZ-EXH/76/2016 
Asunto: Se Remite Información que se indica 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas; agosto 19 del2016 

C.c.p. Comisario General Mtr. Jorge LuiS Llaven Abarca .• Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana.· Para su supanor conocimienlo. en relación al 
ofiCio no:.nero SSPCISP/800212016 ·Edificio. 
Lie's. CMSEIFCHIIOeVLuiSifmptadnana. 

CER~ 
,~- Cl • • ' l •· 

Ubra .. le•to Sur Or .... te S/N K ~no 9. Col CasdiiD Ttellnans. Tuxtll Gullfmn. C .. U.pas 
Comaull.r61770ZO Ext. 16019 · 160Z4 wquas'tfM!Iypbm• 

OGC~tl 
CHIAPASNOS UNE 
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&a GOI:JIER·~o DEL u ESTADO DE CHIAPAS 

t(:L~2_ f;, 
~St:CRETARÍA DE SEGURIDAD •• 
u Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

"2016, Allo de Don Angel Albino Corzo" 

PLATAFORMA MÉXICO 

No Oficio.: SSPC/USAyPM/TGZ/0601/?tl._1~-V 
Asunto: El oue se indica. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 19 de agosto de 2016. 
;~ 

··.J' 

Comisario .:r 
Lic.
Jefe de la Unidad de Apoyo Juridico 
Presente 

~.i 

.. 'C"~ . ,l 
En atención a su oficio númer(f~SPC/UAJ/AVMJ/TGZ/6550/~q1's, de fecha 18 de agosto del 

presente año, donde solicita . s~Jrealice la búsqueda de in~!/mación en las bases de datos, 
; - .:~)r 

coordinados en· la Unidad a mi cargo, en relación Mandamient6 Ministerial pendiente por cumplir o 
: :·.· .· _'J 

de investigación en las que se encuentren relacionadas las;l:tirsonas indicadas en los anexos para 
...... _._"·'\ '?i 

. . ... .. . . ~-

referencia; informo a usted, que a través del Sistema de PIA!taforma México y en coordinación con ' . ' t 
-:~visión de lnt~ligentiá-de I~{Policia Federal, no se enc§~ró información respecto a lo requerido. 
: .. :' .. \ . . .. ~:~· . 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. .:;;· 
bf!i SECREtAR\~. pE SEGURIOAO ~ ·,; 

·· · ·¡ .•. ~·: -~ 1• ;{¿i --s-- PROlECCION C\UOADANA 

~~, :. \: '~·;, 1 :·u·,,\:.. ~er,~~:~' ~~ 
': 
.. · ....... , ·.·, ·~· ; 1 '!J' ,'·ó\,.f;·f·J; ;.i¡.· li_-.':' 1/.,~1 (, l~\11''"' ~b\;1 1 1 V 1 DI 1 .. 1 rl/\IJMA UNIDAD DE SIST~~:s 
• •. _., . , , lj, · 11·1/L), \ '11\9 ADMINIS.TRAT', 1 '.1¡. 1 

'·- -1 ·J. 1 1 ' .1 ""/ ', OR fiiiWA~ ~·-·-· ·· .. l · 

1 
'
1
'-"

1 
'''' • : 't:· <\!-'( 1Y1-!.- n. 11 ·íor1l  
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., · .. c.: 

/ Jefe de l ativos y 

Ubramienlo Sur Oriente SIN Km 9 Col Castillo Tietmans. Tudla Gubenez. Ctuapas www ss¡x cluapas gob.rru: 
Cooeo eletllóniCO plalalormo@sspc cluapas gob.mx 
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ESTADO DE CHIAPAS 

FISCALIA ESPECIAUZADA EN PROCEDIMIENTOS PENALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

DEPARTAMENTO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN 

8
' ...... ·.··.···· 1 

.. ae~E~AL o~· JUSTICIA, 
ODELESTADO 

•2016, AÍIO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

OFICIO NUM. DGCP/DOA/102612016. 

LIC. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Encargada de la Mesa de Exhortos. 
Delegación Estatal en Chiapas. 
Ciudad. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

TUXTLA GUTIERR§Z, CHIAPAS; 
AGO~;rJ) 23 DE 2016 • 

. ,ll' 
/;' 

• •• y• 

Por instrucciones superiores, y en atención a su o io número 673/2016, de 
o • 

fecha 12 del mes y ano' en curso, a través del cual solicita · :le informe sobre la posible 
o • 

existencia:de antecedentes relacionados con las perso s de nombres Abel Garcia 

HemándeZ, Abelardo Vázquez Peniten, Adán Abraj de la Cruz, Alexander Mora 

Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flo Alcaraz, Benjamin Asencio 

BautisU :..¡ Of·!f~jl respecto, me permito informar Usted que, habiendo revisado ,j J¡ninuciosa.~~T,~}~~.rchivos que obran en la Direcci . General de Control de Procesos 

y y de a~~J~O a información proporcionada por la r cción de 1 nformática y Desarrollo 

L~wlleenológico de esta Institución, no se encontró re tro de antecedentes vigentes y en 
ú'l,L ~~Hi.~.._;~/~S - . 

~R~~ráfriite relacionados con dichas personas; lo ; lterior, para los efectos legales 

correspondientes. 

Sin otro particular, me es grato enviarle u 
d~ 

C e p. C. Lic.  Jefa de la Unidad de Control y Seguimiento.· 
En atención a su oficio con número de turno PGJE-CYS/3641.· Presente. 

C. c. p. Are h 1 v o • 

t~·ll' u 't: ~ j:<t ry: ['· ··:·•~·{~f(\ F.1:, ·: 8:,¡q~·E. Tt;~l-;~ :,;u:ir:•:t-z c:~l(+jC:> .w.-~ f.]::::(.:;.,..,~ ·1. •()C: , •. , 

· •;, ·r :·..,~·,· •. ·. ·: . ...-~ ·:·: 11 1 ro·:.: o;()() 
CIUPASNOS UNE 



DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

Oficio.- SPP"B"/ODP/523/201t·;.i 
Asunto: El que se ind\fl: 

Tapachula de C. y O., Chiapas a 19 de agosto d~f16 

LIC. ,) 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ::;-6 j' 
ENCARGADA DE LA MESA DE EXHORTOS. ..,f 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. / 
PRESENTE. ,) 

En atención al oficio numero 67012016, con fecha 12 de agosto de 2016, mediante i~ual solicita se 
informe si en los registros de esta Subdelegación de Procedimientos Penales "B: 'si se cuenta con 
antecedentes de averiguaciones previas, actas circunstanciadas o Carpetas de .. · estigación en la 
que se encuentra relaciona(la las personas de nombre ce. ABEL GA lA HERNANDEZ, 
ABELARDO VAZQUEZ PI!I!JITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, EXANDER MORA 
VENANCIO, ANTONIO S~NTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ~ . ARAZ, BENJAMIN 
ASENCIO BAUTISTA, CA,LOR IVAN RAMIREAZ VILLAREAL, C STIAN ALFONSO 
RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUT. . RTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GQNZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE :. CRUZ, EVERRDO 
RODRIGUE% BELL.O, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDR~GUERRERO, ISARALE 
CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESU$J JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPRA-, JONAS;~WILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NA~, JORGE ANIBAL CRUZ 

, M~NDOZA, JORGE A1nvNIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS cf.INZALEZ PARRAL, JOSE 
'~N9~J.. CAMPOS .~NTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE GONEALEZ, JOSE EDUARDO 
~;~_~.· .. J>LO T. L~~PfPA~· .,OSE LUSI LUNA TORRES, JHOSIVAN -,; . UERRERO DE LA CRUZ, 
~~Jtll!O CESA" ~opQ'PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, U~ BUEN LAURO CARRILLO, 
fr~;WIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBEN ' RO VILLEGAS, MARCIAL 
:~<'\"PARG:rSARRANDA, MARCO ANOTONIO GOMEZ MOLINA,. ft1ARTIN GETSEMANY Y/0 
.!·;;·iilr,'G~JSEMANI SANCHEZ GARCIA, MAURICIO ORTEG_· .'VALERIO, MIGUEL ANGEL 
,o1, XN6!1 MARnNEz, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIA Y SAUL BURNO GARCIA, ya 

séa como denunciante, víctima o probable responsable en la comis n de algun delito 

~ 
i ·~- ~n virtud de lo anterior me permito hacer de su conocimiento que hacer una busqueda minuciosa 

· e!n los sistemas electrónicos con los que cuenta esta Subdelega .. n a mi cargo,.l!IQ..se encontró 
;ntormación con las personas antes mencionadas. 

Carretera Ant1guo Aeropuerto s/n, Col. Solidaridad 2000, Tapachula, Chis., C.P. 30700 
Tel. (962) 628-14-48, Fax (962) 628-14-05 

E-ma1l: sppbchiapas@pgr.gob.mx 

,_( 



pe; R ------
FGRJCHIS/I'G~~6/2016 

'.#' 
,¡•'· 

l 
ACUERDO DE RECEFCIÓN DE DOCUMENI'OS ,;) 

i 
---EN LA CIUDAD DE nJm.A GlJTitRREz, CHIAPAS, SIENDO J.f8'14,30 CATORCE .,.._.,, 

HORAS CON TREINfA MINUTOS DEL DIA 06 SEIS DEL MES DE -~RE DEL ARO 

2016 DOS MIL DIECISÉIS.----------------------- #ji .. ------ -----
);.) 

- - -TE N GAS E por recibido el oficio con número SMPF/789/1f 6 de fecha 24 de agosto 

del año en curso. que suscribe el Licenciado. . Fiscal 

en Jefe de la Utúdad para la Implementación del Sistema Pro/jkl Penal Acusatorio en San 

Cristóbal de las Casas. Chiapas, por lo que al respecto infor~"lo siguiente. • ... Al respecto 

inform~ ¡¡,usted. que ef!. ~nción a lo anterior. esta subdelejtión del ministerio público de 

la federad~. mediañte \ilficio número SMPF/737/2016.,-icito a los ministerios públicos 

de la fe(,ie~~ión adscrito~ a estas unidades del sistema 'p.f(J& · ... ~ sal pcnal-.mixto, el Licenciado 

 Titular de la Unidad Cirl/ del Sistema Procesal Inquisitivo

Mixto, fit~n. ciado. J.  Titular d1_J~_.f~f Unidad Seis del Sistema Procesal 
Penal fnq~isiti~·-~ixto mediante el cual infornf que dieron cumplimiento a lo 

~~ fflUerido al;.ofi(:io de referencia. No se encontró :, :·, de indagatoria o investigación en 

~:é·~ que- 8e encw:n.~¡rtlacionadas las personas, ante .'endonado, Lo anterior para efectos 
' ,¡" •• ·::- _ •• ·-,. 'ft 
;:. -~ legalts 'ctJtt'espondientes• •.. por lo que es de acor ~- ------------ - ------
... e.:: ¡. ;' ,. ~.,. ... _. '~t 

,;.'-, .. · .. :-.,.------- ---- ------C U M P L t.S E-------------------

~:f:_:~~:':'Xsi'lo acordó y firma la Ciudadana Licenci Agente del 

0--,..,,Mini~terio Publico de la Federación. Titular de la~1esa Útúca de Exhortos adscrito a la 

Subdelegación de Procedimiento
. 

testigos de asistencia que al final

. .-... ; ' 

,. 

··~- ....... , ...... .
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL ( 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES -. 
YAMPARO. . 
COORDINACIÓN DE CONTROL Y 
SUPERVISIÓN REGION 
DELEGACIÓN ESTAT . EN CHIAPAS 
SUBDELEGACIÓN L MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA.~ DERACIÓN. 
OFICINA DEL Sli DELEGADO • .;.··· 

OFICIO: sMJ/7a9t2016 . 
. ~t 

San Cristóbal de Las eles. Chiapas, a 24 de agosto de 2016 . 

. d- ASUNTO: El que se indica. 

LIC ~-.. ~/'\'.~'- .':•:·<-'\i.Y.:v · • ·.,. •. : ... ;.,.. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC. e~ .. LA F.DERA<;I... . __ ::efJ!'~,.~·~'o~\\~:.~f;~r:: .... ~/'.,, 
ENCARGADA DE LA MESA DE E)QiORTOS ·DE LA SU . ~ti\ .. .. : :- ·;, /;·.\_ 
DE PROCEDIMIENTOS PEtfALES,"'A". .· 1. •iL~iJ .•. ·:: ·.. ::·u.· \. 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPA$. ''¡,· : f\ i ~ ~ · . '!;. ! . 
PRESENTE. - ·q :, \ ~~ !_ ~;;" '.' 

~ !!,tl~;~,7~.~;s·r<~, ; ' ;., ; .-. ~-:: ;,·~. ':-~ 
En respuesta ¡¡tpfJCio ri~;;a/2016, de ~a 12 de 

1 
. -de 2016, mediantt....-C:t;;.~;;~:; en los arehivos 

con los que• cuentan laJ.agenclls inves~s depeodiente a ubdelegación del Ministerio Públieo de la Fede.ración. existen 
antecedentes de A •. · · ·on Previa, Aeta f.ireunstanclada o tnves · · en la que se encuentra relacionada las personas de nombres 

, 1.-ABEL GARCIA H . DEZ, 2.· ABEI:AROO VÁZQUEZ , 3.· A0AN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.· ALEXAHDER MORA 

1 VENANCIO. ; -5 •. • Aln . SANTANA MAESTRO, 6.• BERNAN FLORES ALCARAZ~. 7.· BENJAMIN ASENCIO BAUTISTA, 8.· 
:c::~RLOS IVÁN 'RAIUJeZ VILLAAEAI.. 9.· CARLOS L HERNANDEZ MUNOZ, 10.· CESAR MANUEL OONZÁLEZ 

;o<if '~ANDE; :t1, ... c!J4t\ISTIAN ALFONSO ROORIGUEZ lEL E, 12.· CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13.- CUTBERTO 
(~.' .¿t ORTIZ RAM0&·14.· OORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.· EMI O ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.· EVERAROO ROORIGUEZ 
~ •:. .-éELLO, 17.· FELIPE ARHULFO ROSA, 18.· GIOVANNI GALIN GUERRER0,19.·1SRAEL CABALLERO SÁNCHEz,20;·1SRAEL 
' : JACINTO.t.UGAROQ; 21 . ..JUII$ JOVANY ROORIGUEZ TLA:. A, 22.• JONÁS TRWILLO GONZÁLEZ, 23.· JORGE ÁLVAREZ 
~- ;<t.!~ A. 24.· JoRo!! ANIBAt.'CRUili.NOOZA, 26.· JORGE ONIO TIZAPA LEGIDdO, 26.· JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
-.lj,'Jf.· JOS!t ÁNGEL C~.CAftTOR, 28.· JOSE ANGEL RRETE GONZALEZ, 21.• JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
••.::ri~· JOSE LUIS LUNX'~RI!S¡_~1.· JHOSIVANI GUERRER . DE LA CRUZ. 32.• JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33.· LEONEL 

· -C:ASTRO ABARCA,:M.~~ AN- ABARCA CARILLO, •• WIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.· MAGDALENO RUBEN 
LAURO VILLEGA$,.37,r; MARC~t'P'ABLO BARANDA, 38.{. RCO ANTONIO OOMEZ MOUNA, 31.· MARTíN GETSEMANY VIO 

..._ MARTIN GETSEMAHt:~CHEZ GARC~ 40.·1.\AURICIO ... TEGA VALERIO, 41.• MIGUEL ÁNGEL HERNÁNOEZ MARTINEZ, 42.· 
'· ')._ MIGUEL ÁNGEL MENOOZA ZACARIAS, 43.• SAUL 8RU lA, ya sea eomo denunciante. vietima o probable 18SP0nsable en la 
· · ' · · comis1ón de algún delito. · ·· 

. . Al respecto informo a Ustad, que en atención a lo antettor. a Subda/egacfón del Minlstedo Pllbllco de la Federación. mediante oficio 
· número SMPF/73712016, solicitó a loa agentes del Mlnlsl '· · · blico de la Fadaración adSCtilos en las diferentes Agencias Investigadoras. 

Unidades de Atención Inmediata y Unidades de lnvest•;g· ~-l;il.i1igación~· · · • en las que todos fueron coincidentes en informar que revisado 
los Libros de. Gobierno con las que cuentan, NO SE ENC regiSfTo de lndagatorla o Investigación .,. las que se encuenlnl 
relacJonitd. las personas, antes ,_c:/orNido, .(; 

~ 

Sin otro pártiCular. aprovecho la ocasión para enviarle un eo · 1 saludo. 

"" V •• 

c. c.p.· 
C.c.p .• 
e. c.p.· 

C.c.p .• 

Federal 
ral 
 • TuxUa 

Penlérico Sur Lote 1. Número 28. ColOnia San Jo$4 Betania Fracción. San CriStóbal~ Las Casas. Chrapas .• CP.29260. Tet61ono 01(967} 6784897 (967} 
6788541. Micro (9442- 9443}. ' 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMFNfOs¡ 

- - - EN LA CIUDAD DE TUXTLA Gl.J'I1tRREz. CHIAPAS, SIENDO LA;i 5.00 QUINCE HORAS 

DEL DIA 08 OCHO DEL MES DE SEPI1EMBRE DEL AlilO 2016 ooj'MJL DIECIStls.- - - - -

- - - T E N G A S E por recibido el oficio con número PGJE!DG~~MF/155/20 16 de fecha 

31 de agosto del año en curso. que suscribe el Doctor . Jefe del 
·~ Departamento de la Dirección General de Servicio Médic ·rense. de la Procuraduría 

General de Justicia dei.Es.tado. por lo que al respecto informa.· 
1 

siguiente. • ... Que una vez 

concluida la búsqueda . tni¡tuciosa en los archivos de este " icio Médico Forense. No se 

encontró regi~tro de nc~4sia practicada a nombre de la fsona antes mencionada. de 

igual forma· NP se encontraron coincidencias o parecidos <{fcadáveres del sexo masculino 

ingre:_~as ccimo desconocidos y que correspondieran co~Jas características físicas de la 
. . .. . • 1 d d persona•en reaerenc1a ... por o que es e acor arsc- -- - --------

... --'- -'-"'.--,..-·,-"'·'i----- --CUMPLA -----------
t;t;• ~ -· ... Así ·lo acp~dó.y firina la Ciudadana Licenciada  • Agente del 

~~~ijtusterio · ~.bli<;Q ·~··la. F~eración. Titular de la M de Exhortos. adscrit.o a la 

1;.?_.Súbdelegácr6l\ de Proced1m1en
-·· 
~~·., ~'~~s de asistencia que al fin
~·j~~ ·. , ;;.:~_AA" .. 
YH.:.f':to:::._ -- - - - - - - -- - - -- -?: ::~1'' ..... .::.. 

UC.  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

- 4 
OFICIO NUMERO: PGJE/DGSP/OMF/155/2016. 

TUXTLA Glfe·_. IERREZ, CHIAPAS . 
. 31' · E AGOSTO DE 2016. ·: ~ .. ... 

\··.: -~-:·,, 

En respuesta·~ su Ofi¿;~· t-ki~ero 67212016; rel~ci~· ·· · con el EXHORTO: PGRICHISITGZ
EXH/76/2016, donde solicitá se informe si se halle . a cabo protocolo de necropsia de las 
personas de .nombre 1.-ABEL GARCIA HERNANDQ 2.-ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 
3.-ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-ALEXA.R MORA VENANCIO, S.-ANTONIO 

· .. SANTAIÍIA. MAES._TR. o_ , 6.-BERNARDO FLOR;t.~."'.ALCARAZ. , 7.-_a_ E_NJAMIN A_ SENCIO 
~;B.+~TISTA·, 8.~~(),$ IVAN RAMIREZ VILLAR . , t . .CARLQS LORENZO HERNANDEZ 
~NOZ, 10.-CESAR' '\41ANUEL GONZALEZ H. ftNANDEZ, 11.-CHRISTIAN ALFONSO 
,o/RODRlGQEZ· TELUMBRE, 12.-CHRISTIAN TO ~S COLON GARNICA,·13.-CUTBERTO 
·; ~.P.ftT~.,RAM()S..·14--RIAN GONZALEZ PAR Jt 15.-EMILIANO ALEN GASPAR DE LA 
~Jiíltd¡!I6.-EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 17 .· .. ELIPE ARNULFO ROSA, 18.-GIOVANNI 
~lliDREZ GUERRERO, 19.-ISRAEL CABA ·~ERO SANCHEZ, 20.-ISRAEL JACINTO 

LUGARDO, 21.-JESUS JOVANY RODRIGU .·· TLATEMPA, 22.-JONAS TRUJILLO 
GONZALEZ, 23.-JQRGE ALVAREZ NAVA, 2~~'0RGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25.

·-....._ ·. J .. ORGE ANT~NIO TIZAP_A LEGID.EfiiO, 2&:-Jo .· E LUIS GONZALEZ PARRAL, 27.-JOSE 
·::. )\NGEL CAMPQS CAHTQR, 28.-JO~~ ANG · NAVARRETE GONZALEZ, 29.-JOSE 
,._. ,e __ 't»u_ ARDO B. A __ R.TO_.LO. ' TL:ATEMPA, · 30'.-J··. OS .. á~';L. UIS LUNA TORRES, 31.-JHOSIVANI 
. .'GUERRERO DE ·LA CRln, ;32.~ULIO CE~~R bPEZ PATOLZIN, 33.-LEONEL CASTRO 
... A~ARCA, 34.~LUIS ANGEL· ABARCA CARR LLO, 35.-LUIS ANGUEL FRANCISCO 
' ' ARZOLA, 36.-MAGDALENO GOMEZ MOLINAI\',., 7.-MARCIAL PABLO BARANDA, 38.

. ·, __ ..• _ ... · .. A .. RCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39.-MARTI '.,~ETSEMANY Y/0 MARTIN GETSEMAMI 
SANCHEZ GARCIA, 40.-MAURICIO ORTE . VALERIO, 41.-MIGUEL ANGEL 

;'i,.t:J:1~RNANDEZ MARTINEZ, 42.-MIGUEL ANGEL MEf4DOZA ZACARIAS, 43.-8AUL BRUNO 
GARCIA, la mayoria desaparecidos en el mes de 1~ptiembre del año 2014; anexandonos 
para tal efecto su ficha de idehtificaciór\ con fotogn1fii:>c · : . · .. .. -·· 

' . .. : ... 
.... ..· : .· 

.. :·' . .. \ ~ ,; . . :·· . .. 
Circuito 1,.as Flofes·Sur y ec»ule~ . ..-.Giotia, SIN-, Es
. . . . ' . cot.lil oi'p~a. ~.p: 2903$ . ; . 

· ··• · · · · ·· 'l'ill. y Fu (ot-111tt7-1sM9 ···' · 
•••• •· •.. • •• • t ' "'' .. :·,··;. ;. :_ .· .. , 

~· ....... ; .......... ~ .. ~ . . ~: ... , '

,· .· 
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,. 
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'. 



1 

G08iCRNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

Al respecto le informo, que una vez concluida la búsqueda min osa en los archivos de este 
Servicio Médico Forense, NO se encontraron registros de necro ias practicadas a nombre de 
las personas antes mencionadas; de igual forma NO se encon · ·. ron coincidencias o parecidos 
entre los cadáveres del sexo masculino ingresados en calida ; . e desconocidos y las personas 
que nos ocupan. 'il 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial salu 

'.': : /: 

... : : ... ,. 

~ :: . . : \:. :'• 

DR'LLUmlea. 

. ., :~ .. ··' 

Circuito Laa Florea Sur y Boulevard La Gloria, SIN, Esquina 
Col. La Gloria, C.P. 29038 

Tel. y Fax (01·961) 67·1&849 

. ~ .. ~ ;_ ; . 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ~~· 

- - - EN LA cnJDAD DE TIJXTI.A G1.J'I1tRREz. CHIAPAS, SIENDO LAS ~2 . CE HORAS 
DEL DIA 13 TRECE DEL MES DE SEPI1EMBRE DEL ~O 2016 DOS MIL · IStiS.- - - -

---TE N GAS E por recibido el oficio con número CRM/DM/301/ ... 6 de fecha 01 de 

septiembre del año en curso, que suscribe el Doctor . Director 

Médico Local de la Cruz Roja Mexicana Delegación Tuxtla Gutié . por lo que al respecto 

informa lo siguiente. •. . . No se cuenta con registro alguno con s nombres que hayan 

ingresado al servicio de urgencias o consulta externa en esta i ' 

marca dicho oficio •• ;• por lo'~e es de acordarse- -----

- - - - - - - - - .., - - - - - - - :,: -- - C U M P L A S E - - . . ' . ' . 

- - - Así Jo acordó y frrma la éiudadana Licenciada ~;:~:~ 
Ministerio. Pub,lico de la Federación, Titular

Subdelegación de Procedimientos Penales "A"

:·e .. 
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DELEGACIÓN TUXTLA GUTIÉRREZ \ \ 

CRUZ ROJA 
MEXICANA 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS A 01 DE.EPTIEMBRE DE 2016. 

OfiCIO: CRM/DM/301/2016. 

LIC.  '" · 
AGENTE DEL·MI.NISTERIQ.,I:»UBLICO DE LA FEDERACION. 
CIUDAD. . ..... 1 • 

: . j 
Por este medio y. en seguimiento al OFICIO NUMERO 676/20., EXHORTO: PGRICHISITGZ· 
"'I(H/76/2016, De fecha 12 DE AGOSTO del2016, donde solicita ióformes sobre los c. 

1.- ABEL GARCIA HERNANDEZ. ..,, 

2.- ABE. L. A. ROO··. V. AZQU~ .. p,.eNITEN. · .·. 
3.- AD~·Wt4JAN ÓÉ;CA·ÓRUZ. : 
4.-AL~ER MORAVENANCIO. ; .,. 
5.- AN~O:&AN!AN'A.MA&STRO. _j 
6.-BE~.ftORES ALCARAZ. '<~7 
7.- BEI!ítAMIN·.ASENCIO BAUTISTA. · .. ·~ 
8.- c:•;áY#J.I RAMIREZ VILLAREAL. ·,~ 
9.- C .. ·: · :~ORENZO HERNANDEZ MUÑOZ. i~ 
10.- CESAtl MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ. ~:? 
11.- CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. ¡"_. 
12.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARCINA. ; 
13.- CUT8ERTO ORTIZ RAMOS. :{~ 
14.- DORIAN:GONZALEZ PARRAL. . .. 
15.- EMillANQ':ALENGASPAR DE LA CRUZ. ->: 

.~:=~=~=~0. ,- -~~~t: . 
19.-ISRAEL CABALLERO SANCHEZ. ) ·:. , ··;~:,.~:,l , 
20.-ISRAEL JACINTO LUGARDO. .: .t -~·~.;.· .. ~}is:;::; 
21.- JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA.I y;:.:J ! 

22.· JO~AS TRUJILLO GONZALEZ. '' ,.· ~ • 
23.· JORGE ALVAREZ NAVA. Giu/ iW. • .~. 
24.· JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA. l .\ ': ¡: x 'CA,.. i .-. 1 

25 • JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEN. O i"'<:;·~':( "trD 1'~'" '; '· ; 
• • ·-:~.;.. 91." ~,·\· .. .,.~~.--.~.~-: :·:· ' . " 

~:=~~¡:::~~ PARRA~ ~~~~J~t~~~~~~~5-14 
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CRUZ ROJA 
MEXICANA 

29.- JOSE EDUARDO BARTOLO TLA TEMPA. 
30.- JOSE LUIS LUNA TORRES. 
31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 
32.- JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN. 
33.· LEONEL CASTRO ABARCA. 
34.- LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO. 
35.· LUIS ANGUEL FRANCISCO ARZOLA. 
36.· MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS. 
37.· MARCIAL PABLO BARANDA. 
38.· MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA. 
39.- MARTIN GETSEMANY Y/0 MARTIN GETSEMANI SAI~C.IEZ 
40.· MAURICIO ORTEGA VALERIO. 
41.· MIGUEL ANGEL H6RNANDEZ MARTINEZ. 
42.· MIGUEL ANGEL·~r.ooZA ZACARIAS. 

;,. SAUL BRUNO GARCJ~ · . ~ 
. . : ·:~ 

Sin ot~~icular. me despido con un cordial saludo. 

ATTE. 

 

 
·. J "<ICANA 

58 NORTE PONIENTE No. 1480 C.P. 29000 TEL.: 612-46-53 Y 612-95-14 
E-mail: crmtuxtla@hotmail.com TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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i EXH/PGR/CHIS/TGZ-EXH/76/2016 
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.1 

ACUERDO DE DEVOLUCIÓN PE EXHOin'O. , 
- - - EN LA CIUDAD DE TUX'I1.A GUl'IÉRREZ, CHIAPAS, SIENDO LAS 13.00 TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUD'OS, DEL DfA 13 TRi:a: DEL MES DE SEPI'IEMBRE DEL 

AAO 2016 DOS MIL DIECISEIS.----------- ~- - --- --- -- - -- - --- -- -

- - -VISTO. el estado actual que guarda el preSente expediente de exhorto número 

PGR/CHISffGZ-EXH/76/2016. iniciado con motiv9 de la recepción del tumo número 691. 

de fecha 1 O (Diez) del mes de Agosto del año en qtuso, signado por el Licenciado 

 Delegado de la¡Procuraduria General de la Republica en 

el Estado de Chiapas. mediante el cual remite ofifio número SDHPDSC/02379/2016, de 

fecha 26 del mes de julio de 2016, suscrito por ti Lic. Agente del 

Minist~ry~F.ItéJ9J.~~o de la.J'eq~mción. de la Su~procuraduria de Derechos Humanos. 

Preve~i9n·,~ito y Servicie;>~ a la Comunidad,ae la Ciudad de México Distrito Federal. . . ... ·, : ,•. . -: ') ~ . 
por lo .. qúé'a~diendo a lo·ahterior y toda vei: que dicha diligencia fue desahogada 

debi~t~ tes~lta proced~nte devolver el p~sente exhorto a su lugar de origen. Por 

lo an~rióV)'r'con fundamento en los artículo~ 14. 16. 21 y 102. apartado •N. de la 

Constiiü~nlidUt~~.~ Estados Unidos Mex~anos. l. fracción l. 2. fracción 11. 45. 46. 
-:•¡ .••..•. '' -· 

168 y' l'$()'de1C6diSofederal de Procedimientos Penales. l. párrafo segundo. 4°, fracción 
·.- ~r.tr ):· .. , - ·--~, - . . 

1, Apa~;A~i.}O;·;tr~~ión X. 11. fracción :H. 22 y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3 inciso l) fracción V. 102 y 103 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de esta Institución, lo procedente es remitir lo actuado a la autoridad 

exhortante, por lo que es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Remítase el original del expediente de exhorto número PGR/CHIS(I'GZ-

EXH/078/2016. debidamente diligenciado, a su lugar de origen para su prosecución y 

resolución final correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Remítase copia del oficio c;le estilo mediante el cual se remita el 

expediente antes mencionado, al Ciudadano licbnciado 

Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de 

Chiapas. en atención al tumo número 691/2016.------ ----------------

- - -TERCERO.- Anótese su baja en el Libro de Exhortos que se lleva en esta Agencia. como 

asunto totalmente concluido. - - - - - - - - - - - !.. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la suscri

legal

., 
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Subprocuraduría de üerecno:s Humano~. 
Prevención del Delito y ServiCIOS a lo Comu~1dad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

···En la Ciudad de México, Siendo las 18:05 dieciocho horas con cinco minutos del 20 vein.Je de septiembre del 

ailo dos mil dieciséis, la Licenciad Agente del Ministerio Público de la 

Federación. adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del a~lo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de aSislencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal. -----·-·--·-·-·-·····-·-····················-········-····-··-·····-·--··-·--··-· 

----·-·-·-·····-········-······-··-·-·--· H A C E C O N S T A R ·----1·-··-·· .. ·-·····-··-··· ........ . 
··- Que se encuentran presentes en las instalaciones de esta Oficina de lnvesü9ación. los C.C.

 peritos adscritos. a la coordinación General de 

Servicios Periciales de la institución, el primero de ellos identificándose con gafete institucional número  
"' 

expedido por la Procuraduría General de la República, misma que contiene un~ fotografia a color que coincide 

con los rasgos fisonómicos de la portante, documentos que de conformidad a lo ~ispuesto por el numeral 208 del 

código ~ederal de ProcedlmientOíPenales se da fe de tener a la vista y de la cu~ se obtiene una copia fotostática 

para que una vez certificada sea-éiQregada a la presente diligencia. devolvién~ por así solicit~o y por no existir 

inconveniente legal para ello in.dkanoo que comparece ante esta autoridad mi~isterial, manifestando el segundo 

que su gafete institucional está eti trámite y que en este momento no cuenta con identificación alguna, sin embargo 
. . 

ambo5. ~uienes fueron designados para dar cumplimiento a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/3170/2016, 

en el· qOe 5e $olialó,l~c:4esignación de peritos en las materias de ANÁL1SIS DE VOZ y AUDIO Y VIDEO 

res~tivam~n1e, por lo q~e solicitan que se les ponga a la vista el disco compacto que contiene el video en 

análisis. ubicatlo.e\ el tomo , del expediente que integra la presente indagatoria, por lo 

que al no existir inconveniente para ello, en razón de haberse solicitado por esta autoridad ministerial. se pone a 

la vista de los profesionistas el tomo antes citado, en el que en la foja 501 se aprecia el disco compacto mismo 

que al abrirse corresponde al archivo materia del estuá10, por lo que una vez que lo tuvieron a la vista, manifiestan 

que a efecto de que se realice el análiSis solicitado, resulta necesario que dicho dispositivo sea remitido a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, a efecto de que se realice el proceso correspondiente. ya que se 

requiere de equipo especializado para dicho estudio, por otra parte, solicitan se especif¡que con qué versara la 

confronta solicitada respecto del análisis de voz, por lo que esta Representación social de la Federación, les hace 

de su conocimiento que dicha confronta deberá de realizarse con la base de datos con la que cuenta esa 

Coordinación General, por su parte el perito en AUDIO Y VIDEO manifiesta que a efecto de realizar la transcripción 

solicitada, es necesario contar con copia del dispositivo por lo que solicita le sea remitida a dicha Coordinación 

para cumplir con el dictamen en su materia. Siendo tOdo lo que se hace constar, para los e 

haya lugar--·--·--·-----·-·-·····-·-··-·-··-····

····-·-··--···-·-····-·····-·--···-····-·-·--C O N S T
·- ASI LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE~CióN, QUIEN ACTÚ
ASISTENCIA QUE AL Fl Fl AN ACEN CONSTAR .



CERTIFICACIÓN 

 

.... '•. -.: ~~t.. 

- En la Ciudad de Méx'ico, a 20 veinte de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita á la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------

------ -----------------C E R T 1 F 1 C A -------------------------------

-- Que la copia fotostática que antecede constante de ( 1 

exactamente con el original que

certificación con las copias si

AP/PGRISOHPDSC/011001/201

anterior con fundamento en l

Procedimientos Penales. -----

.. ~ ., ... 

t · il, la cual concuerda fiel y 

revio cotejo y 

 indagatoria 

aya lugar; lo 

 Federal de 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a lo 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AC/PGR/SDHPDSC/01/002/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO . 
Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;---------------

- - - Visto: El estado que guarda la presente acta circunstanciada y en atención a lo 
manifestado por el denunciante , en su declaración del dieciocho 
de diciembre de dos mil quince, y derivado del oficio número SDHPDSC/01/2542/2016 del 
tres de agosto del al'lo en curso, dirigido al Titular de la Policía Federal Ministerial; por lo 
que resulta necesario girar un recordatorio a dicho Titular de la Policia Federal Ministerial 
para que investigue si existió alguna marcha realizada por maestros del Sindicato 
Nacional de Trabajadores a la Educación (SNTE) llevada a cabo en el estado de Guerrero 
entre el trece y catorce de dic;ier$~ d' dct,s mil 9L~Ance, así como algún ataque en contra 
de dichos trabajadores en la ~a ·teCha y entidad federatiVa, que permita determinar si 
los hechos puestos en qonóeih'i'ibtd;. ee·11evaron a cabo. es d,eci\\ si existieron y en su 
caso si estos fueron delictivos para estar en posibílldades ep determinar el acta 
circunstanciada en, qJ,~e se actúa en términos del a.~uerdo AI2QJ12006 del Procurador 
General de la.·RE!púbJita. - - - - - - - - - - - - ·- 7·: - -, - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo antepor, cl)nfonre a lq d!SPU!$19 y señalado en los artículos 21, 102 apartado A, 
de la CQI')~titución ~BJítica el' 1~ ;Estad& U~idoi Me~icanos; 1 , f(acción 1, 2, fracción 11. 
168, 206, 2Q8 y 2~ del C~~ F~eralcte, Pra,cegimíentos Penales; 1, 3, 4 fracción l. 
Apa?,é!d~·A,1 inciso~ 'b,> d~ la·L.~y"O~~ (le' la :~i'oouraduria Get!fral de la República; 1. 
3 a~rtado A) fracc1ón V de su Reglamento;, 1!6 ~e y se: - ~\- - -- - - -- - - -- - - - -

----~--------·-------~---------------------------~----------------
: ::~«1;~6.~~~~~~ ~~ ~i;;~J~~~a~ ~rt~= :ti~ 7poji¿í~ F~;r~i Mi~i~t~~i~j ~~ -~~~ 

....... . . . .· ' ' . ' ·: ... -. . ' . ' . ' ····•· . "! 
términos sel'\aladó$. '!<. ~- - - - - - - - : ;: - .:- ;~ - - ·- .:. -. ~ - - - - - - - - - - " - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- ...... - • ~- - -- - - • ·---' ·- - ---- :·· .. ~'.;'t'.b,fi P>J. A S .E --------.,.--- - -- - - - -- • -- -
- - - Así lo re&olví4l~y firma el·~·sfit~~Trtp Agente del 

Mi.n .. IJ.rio R®l.ic·o···•· de., la., ,f•tl.· ... ~~ .. ' ¡ ... ··. Ad. $cr1t .. ·: .. o .. a.·. l.a· .·Of·i··c.in·a. de\ll.lnve··· stigación de la S&!br:BlCuradurfa de Deree~. ··kurl'i;ne~. .P.~eO(¡ión del DelitV y Servicios a la 
<:;~pidad, de HfProeuradur~ GeÍl~l·,cte 1• ijeJ,ública. quien proéede en términos del 
aftictfoJ6 deC,6(.fjgoY:~eral.Eie Prót'éaimierttps.~tes, enforma.Jegal con dos testigos 
~~i,istencia que_ al fiñaffi~n Y.~~n fe, para del)!~a constanqia legal.--~- _ ~Z:::::: 
. - . -·- --- -- - -- ·- - -~.-- --.: ·,t· -O·A.- ;¡,O-a$: .. - F--E·:.-. .--- --- - --
-- -.,~'"" ""7r"-----. ------- .,,.,. -·-- ~J' .• ;,. .' .;,.,, .. - :"·" •• --

·- .• , 

i'&STI$O&OEASISTENCIA 

r;-o 

LIC.  'C
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Subprocuraduría J\' D1:1· ,;l;o,; \ í u manos, 
Prevención dd Delito y N'I'\'Íciw- .1 la Cnmunidad 

OFICINA OE Hfi,'[~:TJGA.CION 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/ 3175 /2ot6 

AC/PGRISDHPDSC/01/002/2015 

Asunto: Recordatorio 

México, D. F., a 20 de septiembre de 2016. 

LIC. 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

De conformidad a mi oficio número SDHPDSC/011254212016 del 3 de agosto del alio en 
curso, mismo que deriva del acuerdo dictado en el Acta Circunstanciada 
AC/PGR/SOHPDSC/002/2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 
1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1 fracción 1, 2 
fracciones 1 y 11, 3 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a), b) y w), y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, Acuer<J9 A/201/2006 del Procurador General de la República: y en vía de 
recordatorio le solf~ a üsted . .sq. valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar 
elementos bajo su, . ~igno cargo 1 para que se realice investigación exhaustiva de lo 
siguiente: · 'J ' :: .. , . . . ~ 

•' 

1. Se requíefe · conocer si existió alguna marcha realizada por maestros del Sindicato 
Nacionéll.c1~ Trabajadores a la Educación (SNTE) llevada a cabo en el estado de 
Guerrero'·entri':':~l: ~race y catorce de diciembre de dos mil quince, incluyendo el 
municiple:de,Pocu(a:·1 

. : . ' ' . '~.·'. 
2. Si exist.;)~~~~g~'i'{·li-ue o hecho violento en contra de los maestros del Sindicato 

Nacional de Trabajadores a la Educación (SNTE) llevada a cabo en el estado de 
Guerrero entre el trece y catorce de diciembre de dos mil quince. incluyendo el 
municipio de Cocula. 

Lo anterior, por ser indispensabte para continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal 
del acta circunstanciada, por lo que quedo a sus órdenes al teléfono 53460000 extensión 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
EL AGENTE DEL MINISTERIO Pú~p DE LA. FEDERACIÓN 

FISCAL 

MTRO.  

C.c.p. Dr. Eber Ornar Betanzoa Tonw. Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Dr. itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

BCSM 
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Subprocuraduría de Derechos d!,rnarloé> 
Prevención del Delito y Serv1cios a ia Curnuntdad 

OFICINA DE INVESTlGACION 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADA CON LAS PERICIALES DE ANAUSIS DE VOZ Y AUDIO Y VIDEO 

·- En la Ciudad de México. siendo las 18:40 dieciocho horas con cuarenta minutos del20 veinte de septiembre 

del ano dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada ES, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:······-·------·--·····--· 

····--------···---········-·····--------A e U E R O O ····--··---------··-·············-·····-······ 
···VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que comparecieron ante esta autoridad 

ministerial los peritos en las materias de ANÁLISIS DE VOZ y AUDIO Y VIDEO, adscritos a la Coordinación 

General de Servicios Periciales, en cumplimiento a lo solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/3170/2016, en 

el que se solicitó la designación de peritos en las materias de ANÁLISIS DE VOZ y AUDIO Y VIDEO 

respectivamente, para realizar dictamen en sus materias respecto del disco compacto ubicado en el tomo 

1, en la que solicitaron que a efecto de realizar el estudio solicitado correspondiente 

a sus materias, es necesario que les sea remitida copia de la información contenida en dicho dispositivo 

electrónico, a ef~o de que se reali~.el proceso correspondiente, ya que se requiere de equipo especializado 

para dicho estudio, por otra parte, solil)¡tan se especifique con qué versara la confronta solicitada respecto del 

análisis de voz, por ~ parte el perito en AUDIO Y VIDEO manifiesta que a efecto de realizar la transcripción 

solicitada. es lleceSllrio contar con copia del dispositivo en comento, al respecto y a efecto de complementar 

el estudio solicitado, se ordena realizar copia de la información contenida en el dispositivo electrónico en cita, 

a efecto de que mediante ofi!=.io se remita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, 

para que se realice el '&st~iO ~pondiente respecto de las materias de ANÁLISIS DE VOZ y AUDIO Y 

VIDEO. por otra parte en dil)llo_~cio se deberá especificar que la confronta solicitada se deberá realizar con 

la base de datos con 'que cuenta esa Coordinación General de Servicios Periciales.···-····-··--··--····---··· 

··---······----------·------··----··· F U N O A M E N T O ·---········--·-······-----····-····-··· 

···lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado· A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 220, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental .es de 

acordarse y se: ·---····-····--··-----··-------------····-················-······----········-··-· 

···············---------··---------··· A e U E R O A·--------············----············-·--···-··· 

-·PRIMERO.· Se ordena realizar copia del disco compacto ubicado en el tomo CXXXVII (137), FOJA 501, 

para los fines señalados en el cuerpo del presente ocurso. · ·--·----··----------·--·--------------
-SEGUNDO.· Se ordena girar oficio al Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales a efecto de 

remitir la copia del dispositivo electrónico precit -·---·· .. ·-------·---·---·· 
------------------------··-------·····---
••· Así lo acordó y firma la licenciada
Federación, adscrita a la Subprocura
Comunidad
firman y d

del Ministerio Público de la 
del Delito y serv,ic!QS-a..Ja 
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PROCliRADURfl\ GFNJI!AI. 
lll 1 A IUI'lliii.IC'\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/011318512016 
ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 

2 fracción 11, 132, 168, 180 y 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción 1, inciso 

d), de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Me dirijo a usted para lo siguiente: 

En relación al diverso SDHPDSC/011317012016, en el que se solicitó la designación de peritos en las 

materias en ANÁLISIS DE VOZ y AUDIO Y VIDEO, a efecto de completar la petición se remite DISCO 

COMPACTO~~ _cual contiene copia fiel de la información de la que se solicitó las periciales antes referidas. 
. . . . ,~ . 

' ' ' ':: '''"'~"" 
Por o~ parte, en rel8ciÓn ~ iifconfronta sofiCitada respecto del análisis de voz, dicha confronta deberá . . . ·. . 

realizarse con la. con la base de ·datOs: con la que cuenta esa Coordinación General . 

, .. : 
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1181 Oelilo y SeMciOs a la Comullidad. Para su wnocimiento Presente 
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SubprocuradLJría de Derechos Humar~os 
Prevención del Delito y ServiCIOS a la Conwn1dad 

OFICINA DE INVES TIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

·- En la Ciudad de México, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco minutos, del 20 veinte de 

septiembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada S, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ---··-····-··--············--··------·--~

·-TÉNGASE por recibidos los Turnos Id 3114 e Id 3148, correspondientes a los partes policiales 670/2016 y 

693/2016, emitidos por elementos adscritos a la División de Gendarmería de la Policía Federal, en los que se 

informó que se dio cumplimiento al acompañamiento solicitado a las diligencias a celebrarse los días treinta y 

uno de agosto y cinco de septiembre del año en curso en el Municipio de Cocula, Guerrero. -····--······--··· 

--Documentos que de conformidad en lo dispuesto por. el numeral208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista mismos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta 

sus efectos legales correspondientes, sin que sea necesario que se ordene su ratificación, por no resultar 

necesaric?, en razón de que. las actividades encomendadas solo fueron de acompañamiento. no así labores de 

investigación,-----··--····--······-------------·----·---·-·-··-·-·····-·· 

·------~-------~---------· FUNDAMENTO LEGAL ····----------------····---··--· 

·- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado· A" de la Constitución Política 

de los Esiados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 

de Procedit'nien""-~; así corno 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Genet11l de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de 1a ley· .fe'déral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarsé y Se: ·-·-···----········------··-----····---········------------··-----------· 
·-----------------··-····--··---·A C U E R O A ·--············--------··--··········-··--· 

--· ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes. -----····----······--·······;····-············-······· 

·-········--······-----·······-······------- C U M P LA S E --------
-- Así lo acordó y firma la licenciada Lizbeth López Cervantes, Agente del Mini

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

~-':_~~u-rla-~~ de la República~~~~" a_ctú~ :"~:~: ~-~~~~~~~-~~~- -=-

IGOS DE ASISTENCIA 

LIC. 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜffCJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3114 

PARTE POLICIAL NO. 670/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

UC. 

SEGUIMIENTO 

14/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2979/2016, DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 2016, RELACIONADO CON LA A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/201S, EN LA CUAL SE 
SOLCIITA, SE DESIGNE A DOS ELEMENTOS QUE REALICEN EL TRASLADO, ACOMPAÑAMIENTO Y BRINDEN 

SI'GOII --- CNS --
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· SEGOB CNS 
SECIUARI." Of GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
•.. .._,, ~.<.;i"'¡,'{'\.'~'B; •· ~<'''D'·. ~-,\ DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

(_j;..._.~~'- ti~~ ~ . ~ l ·. . ~ COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 
\\~4:~i l\1.4\JB \~ ~~ 
-.q. 1 4 SEP 1016 ~ .~ PARTE POUCIAL No. 670 /2016 

. . . -~,.,. ~ Cl"""' de Mé><l<o, a13 de""'""'""'"' 2016. 

. SIWP~t·C~~:;'t!?'/.' ~-~~;;;~=",..:.,.' ASUNTO: Parte PoliCial. 
•. ,. .. !:'\ ••• _,.,,.~,, •••• o~t.:.··J" .. -.\· . , , t..:.wt. \", .... , .-1P-

'. UC.  

C'o,ils 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

En atención al oficio número SDPHPDSC/10/2979/2016, de fecha 29 de agosto de 2016, 

relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita, se designe a dos 

elementos que realicen el traslado, acompañamiento y brinden seguridad a la suscrita diligencia 

ministerial que se llevara a cabo el 31 de agosto de 2016, en el Municipio de Cocula, Guerrero: 

por lo que los elementos que sean designados deberán presentarse a las 07:00 horas en la Calle 

López número 1~. colonia:<:ent~o. en este sentido se informa lo siguiente. 
~ ¡ 

En relación a lo anterior. me permito hacer de su conocimiento que personal de esta División de 

Gendarmería, brindo la seguridad al personal ministerial en la diligencia que se llevó a cabo en el 

Municipio de Cocula, Guerrero, el día 31 de agosto del presente año. 
: 1 . ·,, • .• 

' .. :: ¡;~ ~- ~ .. \ 

Siendo todo lo que se i.r:-foirn' para los fines legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

c...-..Gc~~cn~ ... ,...,........, ..... ~r..-.c-........... ,.....~ . ......-..,..._ 
Ea ........... aiV....oa:.I .... IJa!' 
, ..... la~Jt\" ...................... ~ ILq:d ..._ 
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E•~•.....,_..»l$,)611 c ........ kfelie. '*"*ie'Bau~Tt~r~. ~Gcaciii*"-.,.....*"Nicil,....,.·,_•...,..~-,..cr c . ...__ 
... c ........... stor.HIDC4MI'..,." ··-
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ÜFÍCIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remile · 

Asunto: 

Observaciones: 

3148 

PARTE POLICIAL 693/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 19/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

, POLICIA SEGUNDO 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/3029/2016, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELACIONADO CON LA A. P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN LA CUAL SE SOLICITA, SE DESIGNE A DOS ELEMENTOS QUE REALICEN EL 

.... ~ 
·~·-
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LIC. 
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Copia 

LIC.

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 6 9 312016 

Ciudad de México, a 19 pe septiembre de 2016. 

, ASUNTO: Parte Policial. 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de f 

' Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. i 

En atención al oficio número SDHPDSC/10/3029/2016, de fecha O~ de septiembre de 2016, 

relacionado con la A.P.: PGRISDHPDSC/OI/001/201S. en la cual~olicita, se designe a dos 

elementos que realicen el traslado, acompañamiento y brinden seguridad a la suscrita diligencia 
' 

ministerial que se llevara a cabo el OS de septiembre de 2016, ien el Municipio de Cocula, • 
' 

Guerrero; por lo que l<?s ~lementos que sean designados deberán pr~sentarse a las 08:00 horas, 

en la calle Lópe~: 12, .CoJ.qnt~:~centro, Delegación, Cuauhtémoc, +e esta Cuidad de, en este 

sentido se inform~ -k> siguiente-.) ·! 
• '·! i 

i . . 
En relación a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que ~ersonal de esta División de 

Gendarmería, brin<lo'la;á~dad al personal ministerial en la diligen~ia que se llevó a cabo el OS 

de septiembre de 2016,·tm el Municipio de Cocula. Guerrero . 
. . . , ', .. , ... : ...... . 

. . ~ ..... 
Siendo todo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

C.,ia14oGatcrll ele .. ,._., Felkral Muo ....-o MIMiach CaiÜIItCrl\lOiro.• ............ ~. ~--·,.,._, 
E11 a.,lim._..ll VIl .... OCC.M-t-US 
¡ ..... lkl• 0."*-tllo..llnnft ·P .. • ....-~to.•Ac:lpct..-.a~te . ..._.__ 
C-., .. to Jd'c Lic. 1016 AlllwC. Vep Mtdltca. Cocwdinldor de Oirici411 ele Oatdlraa'M • ,_, • ~ CGMC-.o . .a,~·P'ltMIIc 
[ll~im._.. ........... ., 
JA VWCfJ'Sfkp 
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Subprocuradwria ele De:f~í.h:"),; !-1• ~"~:.:;;·,· 

Prevenoón del Delito y Ssrv¡c;r,~. d !¿; Ccv:" ,,..,,¡,_,,_, 
OFICIN;\ DF IN\/F'niC,M.:Jr;;'.i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA EN EL QUE SE ORDENA DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 
ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL AL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA 
·····En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veinte de septiembre de dos mil dieciséis, 
la licenciada gente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 5ervicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para su debida constancia legal y •••• • • • - - - - - - - - - · · ·• • • • - - - -
• • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - ·RESULTANDO· • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
······PRIMERO.- En relación con la investigación de los hechos en agravio de los estudiantes de la 
Escuela Normal Rural Isidro Burgos, de Ayotzinapa, esta autoridad ministerial tiene la obligación de 
indagar respecto de los hechos, por lo que en cumplimiento de dicho deber se solicitó información 
respecto a los números telefónicos, los cuales están vinculados con estudiantes de la Escuela Rural 
Isidro Burgos, por lo que en el informe de policía se realizó vinculación de dichos números telefónicos 
vinculados con los estudiantes desaparecidos y las redes sociales, que aparecen en versión publica 
en la red de Internet, informando al respecto direcciones de las redes sociales que se utilizan, las 
cuales se traducen en JOS y URLS, de las direcciones el~nicas, de la misma forma se solicitó 
Información de los inculpados o implicados en los hechos, mismos que también fueron informados 
los JOS y URLS de conexión de las redes sociales • -------------------·············-··-························ 
······SEGUNDO.· Toda vez que en fecha doce de los presentes se ordenó enviar oficio al Director 
General de Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la Republica, para que gire 
sus apreciables instrutcio~.a-quien corresponda, a efecto de que en auxilio de esta Representación 
Social de la Federación, y a tra~ de las vías legales apropiadas, se gestione y solicite la Asistencia 
Jurídica Internacional a las aut~idades del Buro de Inv~tigaciones de Estados Unidos de América 
(FBI), para que mediante el apqyo del Departamento de Justicia de ése país se solicite a las empresas 
de redes sociales de Internet de Facebook y Twitter, a ~n de que proporcione a ésta autoridad las 
bitácoras de conexión respecto de diversas direccione$ electrónicas, y atendiendo a que por las 
diversas actividades a realizar en el área y fuera de esta .jo ha sido posible enviar los oficios acordados 
en esa fecha y respect9 al terna, el día de la fecha se Jirocede a remitirlos, mismos que se asientan 

~~-~~~~~-~:~~~~~~~~~!~~~~~~~~~JE::~~~~~~~~~-~~~-~~~~:~:-~~~~~--
·-····-Que ~ Repr~ritacipn Social de La Federación es competente para conocer de los hechos 
relacionados·coil la 1hvé!ltlglición, de conformidad con ló dispuesto en los artículos 1 párrafo tercero, 
20 apartéicktA¡-'párrafo V, 21, 102 apartado "A", 123 'párrafo primero, Constitucionales; articulo 1 
punto 1, y punto 4, articulo 4 del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América, sobre asistencia Jurídica Mirtua; 1, 9, 10, 12, y 29, de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estadés y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales, 1, 2 fracción JI, 3 f~ción JI, y último párrafo, 168, 180, 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; así como el 'J~rtículo 4 fracción I, apartado A, inciso b v 10 
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gemjal de la República; 72 del Reglamento de la 
Ley Orgánica, es de acordarse y se ---·-····--·--·--------f·----·--·············································· 
···············-··-··--------···------··--·------·--------··-A C: lJ lE lt 1) A ························-················· 
·····UNIC:O. Gírese los ofiCiO SDHPI>Sc:/01/003183/2016 y SOHPOSC:/01/003184/2016 al 
Director General de Procedimientos Internacionales de l!a Procuraduría General de la Republica, para 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresPonda, a efecto de que en auxilio de esta 
Representación Social de la Federación, y a través de las vías legales apropiadas, se gestione v solicite 
la Asistencia Jurídica Internacional a las autoridades del Buro de Investigaciones de Estados Unidos 
de América (FBI), para que mediante el apoyo del de Justicia de ése país se solicite a 
las empresas de redes sociales de Internet de y Twitter, a fin de que proporcione a ésta 
autoridad las bitácoras de conexión respecto de las electrónicas mismos que fueron 
acordados previamente en fecha doce de los ore,ser1te5;, +·-·-···--··-·· ···· 
··················---------------------------·······-------C: lJ .. 
--- Así lo acordó v firma la licenciada Martha 
Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hunru:~~nl~c: 
COmunidad, de la Procuraduría General de la República, 
fin ·-··-··--···-······-··+------···-

OS DE 
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Asunto: SE SOUCITA APOYO PARA DESAHOGO 
DE ASISTENCIA JURIDICA. 

En la Ciudad de México; a 20 de septiembre del 2016. 

1/ ~M  Intemad<Mlales ;;¡(¡>,:\ rc,'u ~ ~ ; ,' '} 
1 · · • .... ~ 1; ~, n ~) · 

:erl: ~~u;:~uría General de la República. _: ¿ l S:p }?[f ... 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda~atoria citad~:.~~~~r6 VYJ   ~ 
con lo dispuesto en los artículos 1 párrafo tercero, 20~partado A, páhlafo•V)I~!lttlP~•M!f~OO , _ 
"A", 123 párrafo primero, Constitucionales; articulo 1 punto 1 y punto 4, y articulo '~"CM\ld,e:
Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
sobre asistencia Jurídica Mutua; 1, 9, 10, 12, y 29, de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Intemacionales o entre 
Organizaciones Intemacionales, 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11 y último párrafo, 168, 180, 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales; así como el artículo 4 fracción 1, apartado A, 
Inciso by 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 72 
del Reglamento de ·Ja _Ley Prgánica, en uso de sus atribuciones y facultades que la 
normatividad Vigente le ooriflere a esta autoridad. 

. . ·~ 

' ' 
Me permito soliCitar a usted fespetuosamente gire sus instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que. en auxilio de esta Representación SOcial de la Federación y mediante las vías 
legales apropiadas, se gestione y solicite la Asistencia Jurídica Intemacional, a las autoridades 
competentes de Estados Unidos de América, con el Objeto de que se le haga atenta y formal 
petición de apoyo al ~mento de Justicia de éSe país, para que por su conducto pidan 
al Bu ro Federal de· Inv~gaciones de Estados Unidos de América " Federal Bureau of 
Investigaction, ·(por sus• siglas en ingles FBI)", requerir a las empresas de redes sociales de 
Internet, Facebook y Twi~rl para que proporcione a ésta autoridad información con respecto 
a las bltácor~s de conexión respecto de las direcciones electrónicas que a continuación se 
enlistan, en el periodo del primero de agosto de dos. mil catorce a la fecha en que se emita 
el informe respectivo. 
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Nombre de usuario: 
.· Dirección electtóni:a: ID 
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- .,.¡; .... ··~-~,---:\. 

............ . 

- _........ ··-· ....... --- ·' 
En sustento a la solicitud que respetuosamente se plantea, se proporcionan los siguientes 
datos: 

l.- ANTECEDENTES Y RELA TORIA DE HECHOS. 
El nueve de noviembre de dos mil quince, esta Oficina ~e Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser-Vicios a la Comunidad, dio inicio a la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la remisión del 
expediente A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, por la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Ello en antecedente a los hechos ocurridos durante. la noche del día veintiséis y la madrugada 
del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Oudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero,.do_ nde se-:~_-. .. . n hechos de violencl~, en agravio de algunos estudiantes de la 
Escuela Normal RuraL~a~ Isidro Burgos de Ayotzinapa, que como resultado de dichos 
acontecimientos seis pel'50llas perdieron la vida, otras resultaron heridos, algunas de suma 
gravedad y fueron intervenidas quirúrgicamente; incluso una de ellas permanece en estado 
de coma, ycuarenta y tres estudiantes de la citada Escuela, fueron privados de su libertad 
presuntamente por elementos policiacos en colaboración con miembros de Organizaciones 
Criminales, en especial miembros del grupo criminal denominado Guerreros Unidos, sin que 
hasta la f~a, hayan ,s~~o localizados. · 

Derivado de- las fnvestigaciones, se ha obtenido información relevante de los teléfonos 
celulares tanto de.l •.. vi!;timas como de los victimarios, lo cual significa que la tecnología es 
un med!Q, up[Jlado tanto por los estudiantes desaparecidos, como por los viCtimarios para 
comunicarse, máxime que pudieron haber utilizado las redes sociales desde sus teléfonos 
celulares, por ello la importancia de investiga~ las conexiones a Internet, mediante las redes 
sociales. 

11.- ASUNTO Y NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 
Se trata de investigar la desaparición de los 43 Estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl 
Isidro Burgos, conocida como Ayotzinapa, ocurrida después de haber tenido contacto con 
elementos policiacos, a partir del día 26 de septiembre de 2014, en una acción en la que de 
acuerdo con elementos que obran en la indagatoria, habrían intervenido personas de alguna 
organización deliCtiva. La gravedad de lo ocurrido hace que, por su naturaleza y 
consecuencias el caso sea considerado relevante y requiere de todos los esfuerzos 
institucionales para su esclarecimiento y en ese cometido es que se acude a solicitar la 
activación de los mecanismos internacionales para obtener el apoyo mediante la asistencia a 
las autoridades de los Estados Unidos de América, buscando la obtención de la información 
que nos permitan ubicar las conexiones en Internet de las personas de nuestro interés. 

Resulta de suma relevancia saber cómo y de dpnde se han conectado a la red, en especial 
las personas que perpetraron las conductas Ilícitas en contra de los estudiantes privados de 
su libertad, cabe señalar que mediante el apoyo CJUe se solicita se pretende obtener ubicación 
de los responsables, desde antes y después de agredir a los estudiantes, existiendo también 
la posibilidad que con los datos que nos sean proporcionados se logre establecer el paradero 
de los estudiantes o de sus agresores y dictar las medidas cautelares que correspondan. 

III.- DELITOS QUE SE INVESTIGAN 
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l.- DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; los previstos en los 
artículos 2 fracción I y S fracción 1. 
2.- DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO; Los establecidos en los artículos 9 fracción I, inciso e), artículo 10 y otros. 

IV.- NECESIDAD DE AYUDA 
Ante la imperiosa necesidad de esclarecer totalmente lo ocurrido en los hechos que se 
investigan, es de señalar que la necesidad se establece, primeramente al señalar que la 
empresa de Facebook es transnacional y la matriz se encuentra en Estados Unidos de América 
y al no contar con los mecanismos idóneos en México para allegamos de dicha información 
de manera rápida, ya que la misma se ha solicitado por otras vías y la respuesta es negativa. 

Por lo anterior se considera de urgencia obtener información mediante la solicitud de 
bitácoras de conexión de las direcciones electrónicas previamente señaladas, a 
partir del primero de agosto del afio dos mil catorCe a la fecha. Ya que la información 
en la red de Internet (virtual) es eñmera y el tiempo apremia en la búsqueda de este tipo de 
contenido, sin oMdar que la misma es cambiante de acuerdo a la dinámica de vida del usuario 
de la red, lo que resulta de suma importancia eJ apoyo que pueda proporcionar el 
Departamento de Justicia a través del FBI, lo que nos llevará a obtener información 
importante, para establecer ubicaciones yfo lugares de interés así como la identificación de 
personas. · 

' :.-... '·-•• 1 

Atendiendo a lo .señalado en ~ cuerpo del presente ocurso, se solicita de manera atenta que 
la información •(documentación recabada se remita debidamente certificada y apostillada de 
acuerdo a lo estáblecido en el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Penales, a 
la Agregaduría .Regional de esta InStitución en los Estados Unidos de América, para su 
posterior envío a estas oficinas de Investigación, cuya dirección es Av. Paseo de la Reforma 
N° 211-213, ·piso 1S, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono (SS) S,l41i00.®.. ext.  

, •.. · • e. e.: . . ; ¡ ... ."\ 

• .. nn/~ DE LA OFICINA DE INVESTIGAOON DE LA SUBPROCUAAOURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCON DEL·D~Y ~ERVlCIOS A:IA COMUNIDAD 

\ 
1 

.. _ .... 



UG'') ~ . : ...... 
-... -.. ,-., .......... -... ,,-.. -.-.. ,-.-.. 

Subprocuraduría de De•.,d-.o:•; l·ii_.rn¡;n,-.é;, 
Prevención del De!ito y Serviciot> a ia C'.Jtr;unidéld 

OfiCINA DE !tNFST !Gf•C.!')!\1 

' i 

1 
1 

l 
F .. 

,1111\1: • :< ••. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/01/003184/2016 

Asunto: SE SOUCITA APOYO PARA DESAHOGO 
:··':C. DE :ASisTENCIA JURIDI{A. 

En la Ciudad de Méxic!O~ia 2Jl.~ ~f~tlk.iri~.re del :2. ~Í6. 
-~ t .• (._, . .l¡; : . ,. ~--'" 

Director General de Procedimientos Internacionales 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria dtada al rubro y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 párrafo tercero, 20 apartado A, párrafo V, 21, 102 apartado 
"A", 123 párrafo primero, Constitudonales; art1c1,1lo 1 punto 1 y punto 4, y articulo 4 del 
Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
sobre asistencia Jurídica Mutua; 1, 9, 10, 12, y 29, de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales, 1, 2 fracción 11¡ 3 fracción 11 y último párrafo, 168, 180, 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales; ·así como el artículo 4 fracción 1, apartado A, 
inciso by 10 fracción X de la.Ley Orgánica de l.a Procuraduría General de la República; 72 
del Reglamento de· la Ley Orgánica, en uso de sus atribuciones y facultades que la 
normatividad vigente le confiere a ~a autoridad. 

Me permito sQIIcttar a usted respetuosamente gire sus instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación y mediante las vías 
legales apropiadas, se gestione y solicite la Asistencia Jurídica Internacional, a las autoridades 
competentes de .~dos ljni~~ de América, con el objeto de que se le haga atenta y formal 
petición de apova· 'al Depa~to de Justitia de ése país, para que por su conducto pidan 
al Buro Federal de InvéSti~ciones de Estados Unidos de América " Federal Bureau of 
Investigaction, (por sus Siglas.;efl ingles FBI)", requerir a las empresas de redes sociales de 
Internet, Face~t\!T..,itter, para que proporcione a ésta autoridad información con respecto 
a las bitácoras de conexión respecto de las direcciones electrónicas que a continuación se 
enlistan, en el periodo del priméro de agosto de dos mil catorce a la fecha en que se emita 
el informe respectivo. 

-----
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En sustento a la sollatud que respetuosamente,se plantea, se proporcionan los siguientes 
datos: 

1.- ANTECEDENTES Y RELATORIA DE HECHOS. 
El nueve de noviembre de dos mil quince, esta Qflcina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevencjón del Delitq y Servicios a la Comunidad, dio inicio a la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la remisión del 
expediente A.P./PGR/SEIOO/UEIDMS/001/2015, por la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Ello en antecedente a los hechos ocurridos durante la noche del día veintiséis y la madrugada 
del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, donde se suscitaror hechos de violencia, en agravio de algunos estudiantes de la 
Escuela Normal Rural Raúl l~dro Burgos de Ayotzinapa, que como resultado de dichos 
acontecimientos seis personas perdieron la ;vida, otras resultaron heridos, algunas de suma 
gravedad y fueron int~rvenlda& quirúrgicamente, incluso una de ellas permanece en estado 
de coma, y cuarenta y tres estudiantes de la citada Escuela, fueron privados de su libertad 
presuntamente por elementos policiacos en colaboración con miembros de Organizaciones 
Criminales, en especial miembros del grupo criminal denominado Guerreros Unidos, sin que 
hasta la fecha, hayan sido localizados. 

Derivado de las investigaciones, se ha obtenido información relevante de los teléfonos 
celulares tanto de las víctimas como de los· victimarios, lo cual significa que la tecnología es 
un medio utilizado tanto por los estudiantes desaparecidos, como por los victimarios para 
comunicarse, máxime que pudieron haber ~utilizado las redes sociales desde sus teléfonos 
celulares, por ello la Importancia de investigar las conexiones a Internet, mediante las redes 
sociales. 

11.- ASUNTO Y NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 
Se trata de investigar la desaparición de los 43 Estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl 
Isidro Burgos, conocida como Ayotzinapa, ocurrida después de haber tenido contacto con 
elementos policiacos, a partir del día 26 de septiembre de 2014, en una acción en la que de 
acuerdo con elementos que obran en la indagatoria, habrían intervenido personas de alguna 
organización delictiva. La gravedad de lo:. ocurrido hace que, por su naturaleza y 
consecuencias el caso sea considerado ret~vante y requiere de todos los esfuerzos 
institucionales para su esclarecimiento y en ese cometido es que se acude a solicitar la 
activación de los mecanismos internacionales pára obtener el apoyo mediante la asistencia a 
las autoridades de los Estados Unidos de Américta, buscando la obtención de la información 
que nos permitan ubicar las conexiones en inten1et de las personas de nuestro interés. 

Resulta de suma relevancia saber cómo y de donde se han conectado a la red, en especial 
las personas que perpetraron las conductas ilícitas en contra de los estudiantes privados de 
su libertad, cabe señalar que mediante el apoyo que se solicita se pretende obtener ubicación 
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de los responsables, desde antes y después de agredir a los estudiantes, existiendo también 
la posibilidad que con los datos que nos sean proporcionados se logre establecer el paradero 
de los estudiantes o de sus agresores y dictar las medidas cautelares que correspondan. 

III.- DELITOS QUE SE INVESTIGAN 
1.- DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DEUNCUENCIA ORGANIZADA; los previstos en los 
artículos 2 fracción I y S fracción l. 
2.- DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO; Los establecidos en los artículos 9 fracción 1, inciso e), artículo 10 y otros. 

IV.- NECESIDAD DE AYUDA 
Ante la imperiosa necesidad de esclarecer totalmente lo ocurrido en los hechos que se 
investigan, es de señalar que la necesidad se establece, primeramente al señalar que la 
empresa de Facebook es transnacional y la matriz se encuentra en Estados Unidos de América 
y al no contar con los mecanismos idóneos en México para allegarnos de dicha información 
de manera rápida, ya que la misma se ha solicitado por otras vías y la respuesta es negativa. 

Por lo anterior se considera de urgencia obtener información mediante la solicitud de 
bitác:loras de ClOnexión de las direcciones electrónicas previamente señaladas, a 
partir del primero de agosto del año dos mil catorce a la fecha. Ya que la información 
en la red de Internet (virtual) es efímera y el tiempo apremia en la búsqueda de este tipo de 
contenido, sin olvidar que la misma es cambiante de acuerdo a la dinámica de vida del usuario 
de la red,: lo que resulta ¡de suma importancia el apoyo que pueda proporcionar el 
Departamento. de Justicia a través del FBI, lo que .·.nos llevará a obtener información 
importante, pl!ra estableceñubicadones y/o lugares de interés así como la identificación de 
personas. ' ' 

Atendiendo a lo señalado en el cuerpo del presente ocurso, se solicita de manera atenta que 
la información y documentación recabada se remita debidamente certificada y apostillada de 
acuerdo a lo 'establéódoA.tn el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Penales, a 
la Agregaduria ~egionál i de esta Institución en los Estados Unidos de América, para su 
posterior env.ío .a ~:s~~ qficin~s de Inv~tigación, cuya ~irección es. Av. Pas~ de la Ref~r':"a 
N° 211-213, p1s0 15;-·tolonla Cuauhtemoc, Delegac1on Cuauhtemoc, Ciudad de Mex1co 
Teléfono (55)53 46 00 00 ex

. / .... 
muLAR DE LA OFI RADURIA 

DE DERECHOS HUMANOS, LA COMUNIDAD 
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RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6210-2016 Y OF-CSCR-05743-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 20:06 veinte horas con seis minutos del día 20 veinte de Septiembre 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······HACE CONSTAR··································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3154, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6210·2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05743·2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .•. H •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 

···Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6210·2016, 
de fecha 08 óttio de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05743·2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al e¡q>ediente en que ~e actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • ~ • ~ • ·.: • • .: .... _.:,•. ······FUNDAMENTO LEGAL.················ • • • • • • • • • • • • · · • 
• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 triacción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pena'les; 1, 4, fracción 1, apartado A). inciso b). de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA·················· · • • • • • • • · • · • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en..QW<I!"'S1~:ttila,.par 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.··················

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciad Ag
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D~t
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la "''l'ul
asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.···········

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.JU



OFICIOS RECIBIDOS 

5¿2 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 20 de septiembre de 2016 

3154 

CSCR/6210/2016 

08/09/2016 Fecha del turno; 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

...................... "" ......... : ~:('o·"•' .~ .... .:. ... •:·-··· l•,¡·.w.-. \Ir.!''~" 
·-~--·- ...... -................ ,,, .. ,._,;;:.-.-..-
-~.- ...................... ,;,._,_ ...... . 

QfM:IOAO. (:~lbt.Jt0t10tf. 

CIIOMtMUt•.., ,oec~~•o:....cw.ck-n:t 

. ':~~-.. :. .• 

'-"'?·¡ 1 

1 .. ,. __ ..,, . '• 
, r. ~-·~-. 

c0:: l~f'lfO tn tOelftl~ ~~ y IO:ZIIPirteocl "J.' oe oo Cofl~ Polllota ~ •Gt E-~ l.lt'·l'lo!l 
......,.__ ~- 2 8y 31 Cll~eUy,....,.COftb~ .. OII~Orpnl-. .,..~.,...,. ~e1'1111~~lll 
l~ ~ .. ,~..._._. .. , ~~ .. "~• ,. , ""· .. ,", :eo :~e• c,.,d., 
.. ..,.,_ • ~ .,....... 1C r '1 dll .. Ley 0111..-..c. di la Ptoc:ul~"- Gtn~t•• "'• ._. 
lttopa,ot.C.. 12 y 41 fttctt(lrll, IV VI f Xlde tu Reol....-e ... COMO., AcuefdM A/ 1811.0 ,A.IQ~t· 
A.'~10'12, y AoQ11115 cNl C P.."'f#Miclll ,...., .. O. 11 R.,.;.tkoa .... 191fii:•Of' Co7l ,. -~or·a 

APIPOIIUIDN~1121tl.,.. ,.._.. ,......, • U.M ...eo ~ r ~•o le ~.,.. 
~DOrCoiOftldo f/101 .. ~uta~ CJt 11 ••tNIIADtOIICML DI"'A  r.lll•noén 
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,_ 
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Subprocuradurla de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20 16, alfo tkl Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6210 /2016. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

2 O SEP 1016 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulo& 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OIJ00112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

;. 

. · .. ·. -~. 

. -· i. ::.:-. 

. . 1 

Lic. Gllberto Hlgu.,. Bemal. SubpnJ.Iador de Conllol Regional, Plocedimient08 Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Preseme. 
Lic. as. SeCI8tario T6cnlco del c. SUbprocurador de Control Regional. Plocedimlentos Penales y 
Am  con número de tumo 17893 ~nte 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delega(ión Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~te/ce/ 

PROCURADURIA GENERAL DE L.~ REPUBLJC A 

SUBPROCURADURIA DE t'QNTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC'·OI·001·2015'29-08·2016 

SECUESTRO 
OF·C'SCR-05743·2016 

LIC.  

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN 'i CO:-ITROL REGJOJ\Al 

El que •uscnbe. apoderado legal de RADIOMOVJL OJPSA.  (m lo su<eii\'O "Telul"), pcrsonalodad que omgo debodamcnoe 
acreditada y reconocida ame esa H. Representación SoQal, en tenninos del escrito de fedui ttece de cnem de dos mil cntce. )"documentos que se adjw.taron al mismo, seiiolando c;omo unico domicilio 

para oir y recibir notificaciOPes de requerieruentos en tennlnos del aniculo 1&9 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifi.tstóo, el inmueble ubicado en la calle de l  
esta Ciudad de Mé~ico. ante U:iled con el debido 

respeto comparezco y c,_;ponao· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a deslhopr en he.npo y fonua el requerimien1o q..e mundo dar mediante o 

Tomando en C<NISidtJaceOn la confidtnQati4ad. sensibilidad y relevancia de .la inlonn~Qóe que m• manclartte s-.muuslfa a ua !fundamentO ea los An . 16 y lO, 1M1so C. fraeeiOR V. Secundo pMnfo. ck la 

Conslitucióa Polític:a de los Estackts U.Udos Mn.c:.tK, 8 de la ~ Cootra la lhllinaumcia Organtzada para el otStoto Fedml: y .'~ ~ ~- -~-.~~~ d_!.la_'"!unduria Genetal.cle Just1cta 4lel Dimito Ftdaal; y demU 
leyes aphcabit y-rel-;m-:; ;J p;;ant E_;d(., asi comó lt irawdad de los delitOS cuya invt!SIIpttóll pneralmaue moti\'alt . M .a"onnK:iOA. mediante el pmtMIS. iAiorma qut, todos aq~tellos eKritos de cont.siiCiÓII 

que sean rmchdos pot mi mwlante y debtdameatt firmados pot ti s..scrito. EN MI CARÁCTER DE APODERADO LE ,,¡lfuoraJ RADIOMOvtl DIPSA  utNtir8n eo el apartado de firmas eUIIqu•er 
rcreren.:•a al oombfe completo del firmante y para fkhos tftetos •·~• coasipatin b finu a&*ipúa. rMif•~- _ ' tn ante esta autondad )o· lo n.alqutet oua qut •11 eonoatndo del presen~e asunto. el Pft«ntt 

nmto. asi como la infotmactóa proporc:tonllb po• m• mandante c..~n antelación, en todas y cada .,.. de sus ~en uio, como eo la flfmt q- cala JI lllismo pva todos los eiectos leplet t q- ld).·t IYJtf y 

Al:lOKilANOO A EFECTO OF. RATIFIC AJt LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA .• uro Qt.ÍE:SIG., COI'<OCIENDO DEl PRESENTE ASUNTO. ASi ('OMO El ('O~'TENIDO DEL PRESENTE 
·-.oJtME. QUE EN El MÁS AMPLIO SE~TIOO EXPIDE :-.11 Miii''DANTE,INOISTI~/1 ER.lOO lEGAl QUE ACREDITE FEH.,CIENTEME~TE SU PERSONALIDAD MEDIA~ TE PODCR 

lft.GADO f'Oil ~U MA!IIDANTE. Coa(Meftadotla1HisjurispNCienQal: Pftmer Tribunal C beJ Sq.-lio Ciraaito, (ta), 9a ípxa, J_(' (', S.lf_ y su pcm; .Ox,jUR~o de 7004, plig_ )4_\7-PodetOeotral 

1cial Pata PI titos Y Cobfalws EL OTO~GADO EN ESTOS TtRMINOS FACULTA AL AR EN SUSHTUCION DEL REPRESENTADO, SIN UMIT ACION ALGUJ-:A Da. 'TitO DEL MC10 
CO~STITUCIO~AL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RA TmCAR LA flltMA Y CO O POR El QUE EsTE DESIGNA AUTORJZ.<OQ EN TtRMINOS DEl AllTlCULO l7 DE lA LEY DE lA 
:o.!ATERIA E I~TERPO~ER El RECURSO Df REVISION EN CO~'TRA Df LA SF.- VE El.,MPAilO (lEGISlACION DEL ESTADO DE IALISCO) 

~~ 

ConrelaciOnala(s)linca(s)cclular(es)connúmero(s):. t .. . :,~;, · .S 

r 
.~ . ..; . .- ~· 

•• 

.. .. 
(' on fundamento en lo dispuesto por la fraccióo'-~o sefundo .. del articulo 190. deJa Ley federal de Telecomunicac.oncs y RadiodifuaaOa, nu representada manifiesra NO CONTAR CON 

DICHA lt\FORMACJÓN, e:ncontrin491c juridica y materialmente Imposibilitada para desahogar su .requerimicnro en los tenninos indicados, toda \"CZ que •. Uniumeote se RESGUARDA 

INFORMACJON POR VEJJ\TICU.4TR.O MESES ÁNT'fii&'JilS A LA FECHA E:-1 QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sisoema con que cuen,. mo lllllldante se aéoualoza 

diariamente 

SE PROPORCJO:-IA LA &.-IJCA INFORMACIÓN CON QUi lUDIERA CO)ITAR MI MAND.ANTE. en ténnonoo de Jo dispuello por los artículos 189 y 190 Fracción! y JI de la ley Fedenol de 

Telecomuoi~iones y Radiodifusión lo q.ue se haee de su *'oc:imiento para los efeetoslegales a que baya Jupr. 

.ue higo de su COilocunicnto, para todos los efcctosleplcs que ha,.·a lupr. 

A uslcd El COORDJNAOOR OI:: SUPI::RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL.IIe1111111enoe le pido se sin·" 

PETJTORJOS 

l'NICO.· Tmeftlle por pr<SCnoado m ,.p,.semación de RADIOMOVIL DIPSA. andoeomes,.ción, en legales 

de referencia en los tenuinos del presente escrito. para lodos los eíoceos legales a que hoya lu1u. 

AP·PGR·SDHPDSC·01·001·2015'29-08-2016·152497·W 
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lfbiiTIO NACIONAL DE PI..ANUCION, ANk!SIS 
INFOIIMACIÓH MRA El CCWIATE A LA 

OEUNCUENCIA 

y forma. de),.Jl,S¡~~1&. formulodo en el 



~le/ce/ 
 

La prcsa11e contestacióa, asi como las manifestaciones ''tnidas"' la misma. no imphca o s1pifica en forma alguna. conformidad o consentimiento de Tclcel respecto de la uhdez o regularidad 
constihacional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de SllS erectos y'o consecuencias. por Jo que T elcel fonnula resen·a en los linninos más 

ampllos que en dendM) ptoeeda para, en su caso. en rénninos de la kg:islactón aplicable. impugnar dichas DOnDas. aceos )''o efectos ca el momento prousal oponuao a nvés de los mediOJ de defcn..u 
que le ~ la C oostillacióa Politica de los Estados Unidos Mexieauos y la legislación apbcable 

Asimismo, T elcel maruraesta a esta autoridad que confo~ a lo dispuesto por el articulo vigisimo se,.•odo transitorio del .. DECRETO por el que se expideu la Ley Federlll dr T elecomunicadones )' 
"'l&-.> 

RadiodifusiOn.. y la LC)' del Sistcme Público de Radiodifusu)n del Estldo Mctucano; y se rdonnan. 1d1cionu y dcro@an di\'crsu''d;aposicio-.cs en materia de tclccomunicKtoncs )' radioddUsiOn" 
deber.io de publicarse las disposiciones administrati,·a\ por parte del Instituto federal de Telet;Omunicaciones. para q~ las:Jn.t.n.c:ia~''i.~~dad. pr<-c1uación y administración de justU::ia puedan 

\'ihdamcnlc requerir la colaboraaón de T elcel y, ea conseeumcia. p.-a la tnlterializacióa de: los CX1mtlos nonneth·os pt,e\lsf~ e; lo~:-~~os l89 ). 190 de la Ley fedcnl de TelccomunicaciOIIes y 
Rodiodir..ion . '1 " '• 

•. 

\ 
\ 
~· 
.' 

AP·PGR·SDHPO$C-01·001·2015"29-08-2018-152497·W 
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SliBPROCURADUIÚA DE DERE<:HOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ _..:..:APIPG::...;.:_~~~H~I)SC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6211·2016 Y OF-CSCR-05744·2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 20:19 veinte horas con diecinueve minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado s. Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria 'General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • ·-- - - - • - - • - • 
••••••••••••••••••••••••••••••••• ·HACE CONSTAR ••••••••••••••••••••••.•••••••••••• 

• • ·TENGASE por recibido el turno 3155, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6211-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado os 

oordinador. de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el c¡ual remite ~is~.o compacto y escrito de resput:!Sta mediante el 
oficio OF-CSCR-05744-2016, de fecha 02 dOS',de Septiembre del año en curso. suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADJQMÓVIL DIPSA'; donde informa:" ... SE PROPORCIONA l..A ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE P.t1DIERA CONTAR MI MANDANTE ... " .••••••• -., •••••••••..•••.•••••••• 
··-Por lo anterior, se.p~bcede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6211·2016, 
de fecha 08 ocho de Sep~embre del año en c~rso. suscrito por el Licenciado  

Coordinaddf ~~ig¡j~~órí y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penale_S'yA~. c~nstante de 1 (una) foja útil, mediante~ cual remite el oficio OF·CSCR· 
05744·2~16 de fecha ó'Z.(lió~'S*I?Aj!J!lbre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMOVIL DIPSA, constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.---- ·---------------
••••••••••••••••••••••••••••••• -FUNDAMENTO LEGAL.· ••••••••••••••••••.••••••••••• 

• • -Lo anterior con fundamento en los artfculos en los artículos 16 y 21 de }a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley' Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.•• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -ACUERDA· •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
····································CÚMPLASE···········
• - -Así lo acordó y firma el Licenciado s, Ao••n
Federación, de la Oficina de Investigación  de OPt'

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la "c::,,_.u

asistencia que al final firman y dan fe.--.----- •• - •.••• - ••••••••••
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· •••••••••••

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del t~rmino: 

Turnado a· 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE 
-?--? ""'2 J(__ --z-

JNVESTJGACIÓN 

3155 

CSCR/6211/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. AS 

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PR
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APO

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. ; . 

\oof .... ~ ......... ~·"· _.., ........ ,., ······"""~"'- ...... ,... \ •·· 
·~-n~ ... , .. , ................. , ... , .... <{,, ... .. 
·' -...... ¡,, ..... ',,.._,_,, ·~ •.. • ... . 

'*• ... cae• ''', tJtt& 

r~..-oeflllt•·!>: ·~·eee.-.."t.~f'~-tJ:.I'f> 

Con ~en._~ 21 y 102 ~ W 1tll Canal~ POI~Ot ·OS EtiiOO~ ...... CO$ 
-·~ ... -2 e,.J& Ot .. \.ey,._..eor.JI•Oeifl~llfpfl•udfl; att•liUiolitl;, •t-.:·eotil 
Lev j:edeql de lelealfl'l~t y Recl...-...on: Z" ~~ 11 y Jll M tM y t4t0 111' C~9Q 
F..,. .. Pl ... ..,., Perllllt tO y n oe '' Uy Oft.._ de .. PfoocpaQI.Ifl• Ültllltta: C:. •a 
A~ Uy4J~IIV V'rXtO.s..Rie~.MlCOiftOioi~.VIt:nc M)W:~ 

AJttOtU . ., NOtltt! • e PfeC\ItMOf ~ • .. ~~~=• .,.. fWIWOt: con •• ''""" .. .c'
~IOMIJJett. - P4'ftNlO,....., , ~MM. 84(0 ~ r as:~lfo ott' 'HWUEI 
P'~l*ei,..,_.Upi ... ..,......~IW'SA.$ .,.,::Of'l ,j", 

.:!'.l.le"lftlti'ICQ ~ w e: LlC . ~-- Gel M.A&teno f.\A!-.r.o •Jt ;., 
6ft .-lo a-OIDM • su dlp ~ 

Al~ .. Clf' l"mmf'd~ l. dlr.encu de 11.1 ~ V .. ltll4tre 1• ~~~- 4* ..,_. OIIW'1NIU ,......,.. ... 

.s..:.·· 

...o... __.. ~ .... ., ............. ,_ .. ¡ ... > •·1'~"' 

c .. c.:; _ _._ ........ M • ...,. .... ,._ .... _,, •• ,_. 

~- .... ,,,'ttiJ.._.,. 
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DR. . 

/tJ )15:) 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, alfo del NUI!IIo Slstelnll de Justú:ia PeMI" 

Oficio no. CSCR/621112016. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
2 O SEP 1016 DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulo& 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su d

·:.· 

• . 
. ; 

. ... ... · . 

. • . '~-.-.· ... ·¡· 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguenl BerMI. Subi)IOCUilldor de contlol Regional, Procedimiento. Penales y Amparo. Para su superior 
conoc:imiento. Pfnenle · 
Lic.  Secralario Técnico del C. Subprocuraclor de Conlrol Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En lllenc:ión al conlrol de correspondencia con número de tumo 17892. Preeenle. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GEN[RAL DE LA REPIJBLICA 

SUBPROCUMDURIA DE CO)oi'J'ROL REGIOKAL, PROCEDIMIENTOS PE).IALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-01.001·20 1 S' 2'1.0R·20 16 

COORDIKACION DE SUPERVISIÓN Y CO)oi'J'ROL REGIOKAL 

SECUF.STRO 

OF·CSCR-05744·2016 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suambc.apoderado lceal de RADIOMOVIL DIPSA, en lo su~esivo "Telcel"). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y ~conoctda aotc esa H Represeoracióo Social. en tMninos del ncrito de fecha vece de enero de dos mil once, y documentos que se adjunwon al mismo, scñalaDdo C<lmO unico domicilio 
para oir y rcctbir notificaciones de requcnmicntos en tmninos del aniculo 189 )' 190 de la Ley Federal Oc TclccomullicKiones y RadiodifUsión, el inmueble ubicado en la call

, CUdigo Postal 1 1 S29, en esta Ciudad de México. ante lsted con el debidl), 

COt-.TESTACION DE OFICIO 

Que: por medio del presenle ese: rilo. \•eago a desahopr en ciempo y. fonna el requerimiento que mando dar mediante o!!_c:ió-4l (4 
., :r ~ 

Tomando en <;OO\•de.-ac~n la conf•denc•aluhd, sens1bil1dad y ~leva~_!.deJ!..!'!fo~•~-~ mi m~Mte sumenisua 1 con fuiMiunmto en los .. ~n t6.)' -~- !n.c:_!!) C:....ft!.c:_c:•~-Y. S.g_~._;ilralo. de la 
CoMGnte•ón Poli rica de los Estados U.JCios ~ 8 de la Ley Cona a 11 Delinc:uenc•• 0tpDizada para ti O.suito Fcdtr la Ley Of¡in~c:a de la Pnxw.dwia General de J~ dtl ~sU edt.-al. y ~• 
le>· es apltcable y relMlvu al pramte Estado. aM como la pavcdld de los deliiiOS e:~ a invatipc:iOn sCMI'almenlt motiva la ioformacióa. mediaate el ~~~~se , .. ronna q~~e. IOdos *"*'b · de contestacMm 
q• sean tendidos por nU maaclaMt y dcbidamlute ñnnados por el SUKriiO. EN MI CAJ.ÁCTER DE APOOERA;DC' ~-Oid.·~~rsona motal RADlOMO\IIl OIP ., omuuiln ea el apanado f1rmas cualquier 
.. ...,etenc:ia al nombre compleco 4d fin...,. .. y para dJ<;bos e(fdoS UfUcamenee con~•p.vin la firma attógrafa, ratijfrindo desde este momm10 ante ma IUIOnded yio cualquier on qw s•p eoaoa~ del Pf . uun10. el prneete 

10, asi como la .monnaaOn proporaOftada J10f nu mandante eon antelaaOn, en toclu y cadl ""' de d · " hAto etltu coatenldo. como ea b finna que caJa el mismo para 10dos los flcctos lesahs a que haya lugar y 
fORIZANDO A EFECTO DE 1\A TIFIC Alt LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOIUD ~'i.A QUE SIGA CONOCIENDO Dll PRESENTE ASUt-.;0, ASi COMO EL COliTtÑJoo DEL PRESEliTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SEm!DO EXPIDE MI MA:'<DANTE. INDISnNT A DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIE:<TEMENTE SU PEkSONAUDAD MEDIANTE PODER 
OTOR.OADO POR MI MANDANTE ConRienado ala ltses JUOspnldeftCfal Primer Tf1bunal Col Del Sepndt• ('ircwlo,(ll); 9a epoca, T C C.: S J f y su pcetli; Jtuquruo de 2fÍ!4; pq. 14S1·Podtr Galeral 
JuchCJal Para rte;10s V Cobfaa.zas EL OTORGADO EN ES rOS Tt:RMINOS fAC"UI.TA ALf~ ACTUAR EN SUSnTUCIÓN DEL REPRESENTADO. SI~ UMITACIÓN AJ.OUNA DENTRO DEL ll1CIO 

C'DNSn rliC'ID~AL V, •N lONSfCUEN<'IA. PUEDE RAnFICAil LA FIRMA Y COJ<rE~ i:íiL CRITO POit EL QUE tSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL AllliCL'LO :1 DE LA LEY DE L.• 
MA TEIUA E lliTERPO:omt EL RICL'RSO DE RIVISION EN CONTRA PE LA lA~ lifsUELVE EL AMPARO (LEGISLACIO>I DEL ESTADO DE IALISCO). 

C'on relac:ión a la (s) linea (s) celular (es} liXIn oümero ()!;): 

i 
Se proporciona la única información el pe:tiodo solicitado r 

l 
SE PROPORCIOKA LA ÚNICA INFI:IRM~CIÓN CON QUE pt;DIEAA CONTAR MI MANOAKTE, en temnnos ele lo dospueSIO por los anlculos 189 y ~ .... ión 1 y 11 ele la Ley Federal ele 
Tclecomunicac:iones y Radiodifu.sióo lo que se hace de su conoeimien1o para lns ef'ee1os legales a que ha)·a lugar. ¡ · · 

Lo que haso de su conoc:imicmo, pan todos Jos efectos lc1ales que ~ya ha&ar . 
. 1 

"ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIOK .Y €QloiTROL REGIONAL, llcni-otclc ¡nclo se sina: : ... : .. ·.: i 
¡ 

PETITORIOS 

UNICO.• Tenerme porpcescotado en reprcseoiJCioo de AADIO

de n=fermeia en los tCrmiraos del presenlc escrilo. paro todos los

AP.PGR·SOHPOSC.QI-001-2015•29-08·2016-152496·W 
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la preseute conlestac:ión. asi conto las Dtanifestaciones ''erlidos en la misma. oo impli~ o sipilica en fonna alguoa.. conformidad o consnnmicn1o de Tclcel respecto de la \'llidcz o replaridad 

constitu(iooal de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus cfec1os y/o eon~ccucnc:ia.\, por lo que Tclc:cl formula reserva en los limllnos 1n8s 

amplios que en derecho proceda.,..._ en su caso. m terminos de lllle~tislactón aplicable. impu~rn• dichas normas. actos y!o efectos en el momcn1o procesal oponuno a n'·Cs de los medios de defensa 
que le eoncedela Coos111ueoón Poliuea de los Estados t.:Didos Mexi<anos y la lellslaeoón apli<able 

Asimismo. Telcel manifiesta a cstl autoridad que confonne a lo dispuesto por el articulo \'ilésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se el\pidcn la Ley Federal de T elec:omunicac:iMes y 
Radiodifusión, y la le)· del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mew.icano; y se refomuaa, adicionan y derogan di\·ersas disposiciones en mMCria de ~elecomunicacioaes )' radiodifustón .. 

deberin de publicarse las dlsposicumes administratwas por pane del Instituto Federal de Telecomuoicaciones., para que las instancias de seguridad, procuración y administración M justicia puedan 

''ilidameote requerir la colaboración M Telccl )',en consec:ueMia. para la materialización de los cxlrcmos nonnalivos pre\'istos en los aniculos 189 )' 190 de la Ley Federal de TelccomUfticacioacs y 

Radoodoliosión. 

AP~PGR·SOHPOSC·Ot-001·2015"29-08·2016-152496·W 
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SUBPROCURADVRfA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO\' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ OFICINA DE INVESl'IGA<:IÓN. 

•1 

---------'-AP'-IP.......OG'-'-'R/SDHPDSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6188-2016 V OF-CSCR-05627-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 20:28 veinte horas con veintiocho minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3156, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6188·2016, de 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador deSupervisión y Co~tp?!.Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amp,~u:(:); por el cual rtl"'if!ae disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05627·2016. deJé .• ~.~, 02 dos de ~tiembre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de la empresa RADIOMóVll~WSA, , donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUI)~··OONTAR MI MANDANTE ... " .• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ·Por lo anterior, se proced~:·~~ .fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6188-2016, ... -.-.. . 
de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervistóll~Y: Coi\lt!ol !Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Ampato, con~nteJie 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05627-2016 de fecha 02 dos'Stptt~bte·:dlll:año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, ..;;:etnstante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos elect¡ónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - • • • · • • • · • · • • · · • • · • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~.ú~1eral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA····································· 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los do..:umentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.····················
····································CÚMPLASE···········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De•·

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la '"" 1~u·•
asistencia que al final firman y dan fe.···············-·-·····---· 
• • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

R z.cJü; '20/0G/Ib 
3156 

CSCR/6188/2016 

07/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCE V AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.- ~_!'-: 

----~--~~~-; 
•_/ 

~·t., H. 
.....,... __ .............. ,... ......... Ño ... -. ••• ..,.-,. .• ·~···· 

DR.  
TITUI.Ail DE LA OFICINA N NfVftTMIACM')I\I 

...... --.. -p~ D1t. DILn'O V AIMCIOI A U COIIUJIM)AD. 

. ..................... ,..,.. ....... ( -~" ~ .. , ........ . 
,, ' ~~-- ..................... ""''~··· ... ''"' 

,t, •• 

'.... 
-~_,. 

llllf''••. 

COII~ta,. .. lft~t1 y 102 ..... *4' .. 1a~l"otll~otiCtb1MOtvncOI 
, ... ~. 1. 2 ., ..... L.,-,...,.,.C...,. .. Otwle.-otC:WVW-: 8rt:GlAm ttf y 15100. ,. 

r· L\ Jl;:::~'!J( iC,.\ le,~defe~y~2' ftHclonetllyXI ... t68y 'IOtletl:Qtt.gn Dt. ~ 1 •.... "' .,, - ,....., ••• •oc.owr "'"'" p ....... 1C ' t 1 ....... , Ott.,.,. ..... PnKu.,.,. •• O.•• ')o! :. 

~ 12y47hoiiOCIOfl! rl YlylUtletu~.aiCOMOIO&~AIIt'111U NI'IS~!:~ rhos Huma¡~;)S, AJHOn2. ' Mli1111$ ... e p..,.. Get*8l ... ~ ., .....o .. UC"' ... ~~·· 
~,., • d ~I'Zitl, .... '*"* ....... UMo, ÓIIC\0 CO'ftC*IO ) eltll&o de lhOiooeSI;t :-·

10
salaCc·· ·n1da ........ - ..... -.._ .. ,. ____ ....... c .......... ,,, 

, l.._ . at ~ ~ por e! Loe. II\IIWIC. Putl·~ 3C! :~ 

f~MMirtoa .. ~t•O.,..CMIO 

o.o- ........... ~ .._... • """"'"- ....... ·--· 
-- r. s..-. eo-_,... ... , ... __ ............. ~ ...... -....... , .... ._. .. 

martes, 20 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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PGR SubprOCW'adurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia PeNJI" 

Oficio no. CSCR/618812018. 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2016. 

DR. 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

2 O SEP 1016 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI. 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSCIOI/00112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionad~por .. el Apoderado·tlegal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA ., en atención 
al requerim~~ulado· pqr el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 

Federación -~~~ esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco ~~amente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
conslderacicSh~ • 

"i\.\L XL\ ilP'Úlll.lC,o\ · 
M E N TE. 

OerW•JS Humanos 1 

)tNkios 212 · 
· · - .lvf5tlga,íélt 

c.c.p. Uc. Gllbelto HlgueA Bemel. Subplocurador ele Control Regional. Plocldimlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc;imiento. Plesente. 
Uc. t. Seeletarlo T6cnlco del C. Subprocuredor de Control Regional. Proc:edlmientos Penales y 
Amparo. En lllenc:ión al control de correspondencia con número de tumo 1 n98. PteSente. 

Paseo de la Reforma N0.211-213, Noveno Piso, Colonia CuauhtémCK, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA Uli CO:OOTROL IUOOIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC·OI.001·201S"29.08·2016 
COORD!NACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECU~STRO 

OF.CSCR.OS627·2016 

El que suscribe, apoderudo lecal de RAOJOMOVIl DIPSA (en lo socesivu .. Telcel"), pt!:r:.unalicbd que lenco debidamenle 

acreditada)' recnnoctda ante esa H. Representactóa Social, en lérminos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documen10s que se adjuntaron al mismo, set.alando como unic:o domicilio 
paru uir y recibir notificaciones de requerimiet~los en tenniaos del articulo 189 y 190 de la Ley Feder.tl De Telecomunicaciones y Radiodifu~ión. el inmueble uhieadn en l  

en e)la Ciudod de MéJ~:ico. ante Usted cun el debido 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por 'Mdto del pn::sauc esniro. vengo a dC$ahogar en ricmpo y forma el rcquerimicnro que mmdo dar mediante ofic;io Oc fec~ 29.08·2016. scAalando pan cal cfccro: 

Tomndo en consid:t~etón la coafideneialldad, sensibilidad )'-fck\·aaeil de la.iftÚim'lal:ao._quc..ml-maadaJUc.saanun•s•u • travls del prtse:u~. ~Oft fuRdameMo en los Art. "y 2D.. IIW:iso.C..fucaGft-V..SCgundo.pimfo. de

CGMiil\ttión Politica de los Estados Unidos MexM:uos; 8 de la Ley Con ... lt DtlifteuetM:ia 01'Jtniada P" ~1 Disttno F~dcr111; y 25, hc<iótl X, de la Ley Oft.iNea de la Preeuuduril Oeoeral de Jup~ta del Disrri1o F:denl: y demb 
ltycs apltcablc )' ttltlivas al ptCSCIII~ EStado. asi como la pavcdad de los deliiOS cuya inw:stipci6ft peralmentc motiva la pctit.,¡.',n de llichi infonucióo. medmllt el pmntc se ift(oma que. IOdos aquellos eteritos 4r cOftlCSt:Kidft 
que safl «:nd•do• por nU ma'*n1t )' dcbidamcft1C (!f~U4N. pof el susc:rito. EN MI CAitÁCTER DE APODERADO LeGAL di! la,_pc:rs .. a monl RADIO\tOV  omirirjn m el ajMn.do de famas c..-lqyicl 
rcfmoc11 ti oombtc completo del flfmlnlt y par. dichos cfcetGS únK.un~ CGntiplltn la litma wlbpfa. nti:f\t:Udo ~ cs•c momc:n•o INC tstatuiGhdad yio cualquier otn que sip conoci~ del pn::sc:nt: asunto. el pn:SCMC 

~rito • .ui como lt illl'onnadón ptopoK•ot~adt por mi mtndaa1c coa tateltción. en todas y c.da una de ~ pan~. 1 ... 10 m '" COA!Cftido. como en la fmna que calza el misotO para todos los cfce~os lcples • que tttr- hlllf y 
Al'TORIZANDO A [fECTO DE flATtnCAJl L.\ FlllMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORJDAD.\'.'O:Í.A OVE SIGA COJI:OCIENDO DEL PR.ESENTE ASUNTO. ASI COMO El COt\TENJOO DEL'PRESENTE 
INFOR.\tE. QUE EN Cl MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE P!fl MANDANTE. 0\DISTIJiiTAM.f:Nlt..A.L "ffPLR.ADO LEGAL Ql'E ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDiANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Ccwlwcnado ala tmljuri&pNdencW: Primer Tribueal Co~Eft Mt!!fil Pca~l Del Scpndo Cin:11ito. (u); 4a. Cpoca;: T.C.C.: S.J.F. y 1U pcct~ xix,junio dcl(ICM; pi¡. 1457·Podcr Gctlml 
Jlldicial Para Pkieos V CGbnnzu. EL OTORGADO EN ESTOS TiRMINOS FACL'L T A Al. AtobERADO' A ACTUAR 0.: SUSTITUCIÓN DEL RURESENT ADO, $[N UMIT AOÓN ALCUJI;A OE:NTRO OE:L IUICIO 
CONSmUCIONAL V. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR U FIRMA Y CONTÉNIDO Ófn...ISScRJTO POR EL Ql'E tsTE DESIGNA AUTORIZADO EN TEftM~OS DEL ARTiCULO l7 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E JNTERPO~ER EL RECURSO DE REVISIÓN EN COJ<TR-4 DE LA SI'NTEr-IA QI;E litsUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCOJ 

Con relación a la (s) línea (s) celular Ces)'c:on oUmero (s): . ' 

------.;;¡s;g--
~ 

; • : ·.~.t-. , ~j 
Se proporciona la Unic.a infoni'l~~;ton re Q_._,i:tqil~ntada por el periodo solicilado. 

'·' ~·. . 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA JNrO.iMk€.óN dÜ~JE ~U DIERA CONTAR MI MANDANTE, eo oénnioos de lo dispuesto por los anículos 189 y 190 Fracc:í6n 1 y 11 de la Ley Federal de 

::::::::1: :::::·:~::::~ ::q:f:1""'~::1p:~::~=~~·~~=y• F:::l::comuru~cioMs y RHiodi~s~ mi r~"senoH> nunm- NO CO~TAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. enc:ontr3ndMe juridic:a y mare~e imposibilitada para de~>ahogar su requerimienlo en los tenninos indicados. roda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN Ql:E SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el.sosoema con que cuenla mi mandanoe >< ecrualiza 
diariamente 

lo que baco de su coooc:imicneo, pan IOdos los efectos lcaalcs que baya luau. 

A usted C _ COOR.OINAOOR, atencamente le pido se sirva: 

PETITORJOS 

UNJCO.· Tenerme por J~R!m~l.adu en repremuadón de RADIOMOVIL DIPSA, • daado contestación. en legules liempo y (onna. del requerimiento de informactón formulado en el ofkto 
de rctCrcncia en los 1tnniftos del prcsen1c cscri10~ pan todos los cfenos lccalcs a ar. 
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La presente eontcsaacióa. asi como las manifestaciones venidas ca la misma. no imphca o sicnifeea ea (onna ;Jcuna. conronnidad ~ con~nlimienlo de T elcel respecto de la validez o rq,ularidad 
conslitucional de la.ll di..liJWl'Siciones cnntenidas en la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni dt sus efectt» y.'o conset.:ueoeias. por lo que Telcel fonnula rcsen·a en los tinninos mis 

amplios que en derecho pro4.• pant. en su casu. m temtiaos de la lecislac:Km aplicable. impu¡aar dichas nonn~s. actos yio efee1os en el momento procesal opomano a 1ravts de los medios de defensa 

que1e concede la ('onstil\lciOn Pouriea-dc los Estados Unidos Me~~:icanos y la le&islación aplicable. 

Actimismo. Telcel manifiesta a esta autoridad que coafonne u lo di>-pueslo pur elmiculo vi"esimo :tecundo ban,uorio del"OI::('RElO por el 4iUe se expiden la ley Federal de Telec:omunicaciones y 

Radiodifusión. y la ley del Sistema -PUblico de Radiodifuslón del Escado Mcxicaao: y se refOrman. adi~Onan y cSeroaan dh.~ disposicioocs en materia de telecomunicaciones y radiodifusión .. 

dcbcrin de publicane las disposiciones administrativas por panc dcllastinno federal de Telecomunicaciones.. para qu~ las ir:)'il~c.:ia:. de seguridad, pr<~euración y administración de justida puedan 
-''ilidamentc requerir la colat.on.ción de Telcel y. en consecYCncia.. para la maleria)iz.aciM de IM extrcm95 nttrmativos_.;M.¡stoS:en los aniculos 1-19 y 190 de la Ley Fedl:rul de Telecomunicaciones y 

Radiodifusi6ft. · 

t 

.. f 
í' 
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SlfBPROCl!Rt\Dl.'RI.'\ DI l>ll<i UHJ': 111'\.L\;,o-.; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SFRVICI\1'. \lA ( ()\il '-ll>.'\iJ 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas cuarenta y tres minutos del día veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita agente del Ministerio Público de .. la Federación, 
licenciada  adscrita a la Oficina de Investigación del Caso Iguala de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los arti'culos 1° ,16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 
117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4. fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y en cumplimiento al Acuerdo A/009/15 por el que se establecen las directrices que 
deberán observar los servidores públicos que intervengan en materia de cadena de custodia del 
C. Procurador General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

~~~~ ~~ ~~~~:~ ~ ~~~ ~~~- ~~i~.·· ~·· • •• ~~t~ _d_o~:~~g~~~;;:~~~c~~ -~u~~~ f~~a~ ~i:~~~ '! ~~~ ~~·-: 
- - - Que en la fecha que se actúafse recibió llamada telefónica al número telefónico 
extensión dél Director G~ral de Investigaciones de la Fiscalía General del estado de 
Guerrero, maestro uien en atención al oficio SDHPDSC/2659/2016 de fecha16 

:. 

de agosto de 2016, manifiesta lo siguiente: "Después de una 4úsqueda exhaustiva en 
antecedentes de las indagatoria$ que se iniciaron por los hechos del ~6 y 27 de septiembre de 
2014 relacionadas con le~dos por disparo de proyectil de arma de fuego y de verificar 
antecedentes clínicds:~em~l Hospital donde fue atendida la persona de nombre  

'-IH¡Iilerl ~le extrajo UNA OJIVA del pie derecho, se está en posibilidad 
de REMITIRLA A LA BREVEDÁD con la respectíva cadena de custodia. por lo que señala que 

¡· 

está en disposición que se lf! intJique por parte de esta Fiscalía de la:Federación". En uso de la 
voz la suscrita le informa que se verificara la logística para recibirla y ertregarla con su respectiva 
Cadena de Custodia al laboratorio de Balística de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Institución, toda vez que todos y cada uno de los ELEMENTOS BALISTICOS "PROBLEMA" 
serán sometidos a estudios y confrontas en el sistema IBIS TRAX con todos los ELEMENTOS 
BALISTICOS "TESTIGOS" que se han obtenido del armamento de diversas corporaciones de 
policías federales, estatales y municipales, como sugiere esta línea de investigación, en 
consecuencia se le informará el trámite a seg previo acuerdo con la superioridad. Agradece la 
atención y queda a la ord habiendo nada más que 
hacer constar, se concluy efectos procedentes.- - - -

----············--· ·--···----·-····· 

vJF\..\ 

stigo de asis

n-;:u. Piso 15. Colonia Cuauht.-.muc, lll'k;!.ación Cuanh 
T~L: t 53) !):J 46 oo tH.) .:~xt.ensión :j:l95 !1.'-D~-.J.t\.•I~ _~~,, 
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SlJBPROCURADURIA DE DERECHOS llliMANOS, PREVt:NCION DEL 

DEUTO V SER\'ICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA Dt: INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/0110011201 S 
--------------~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6187-2016 V OF-CSCR-05624-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 20:49 veinte horas con cuarenta y nueve minutos del día 20 veinte 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • - - - - • - - • • • - - • • • - - -HACE CONSTAR· - • - • • • • • - • - - - - - - - - - - - • • - - • • - - - - - - -
- • -TENGASE por recibido el turno 3160, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6187-2016, de 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocu
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05624-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa: " .. .SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--··-···-··-·-···-·-··-·-··---·· 
---Por lo anterior, se procede a dar fe d~tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6187-2016, 
de fecha 07 siete de Se~tiembre del añofn curso. suscrito por el Licenciado 

 Coordinador ¡;le Supervisió!'f y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penale.sy Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05624-2016 de fectiá 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA;  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo ql!,~¡fO~~i~ne los'·\rchivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedi,ent2~eri,qtie 5e actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. TO"S""r, .¡j lf.•: ··r¡-'··~ ·- · · · · · •-- · ·- · ...... • · •··- -···-~v~" ... --- -FUNDAMENTO LEGAL.--·--·-·--····--··-·-·····---·-~.:¡t •. !JCV·,; .. 
- --Lo anterior con túndamento en lo¡.' artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracci~ 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - • - - - - - - - - -- - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - • • • - • • • • • • • - • • • -
- - • - • - - • - - • - • • - • • • - • - - - - - • • - - - - - • - - ·ACUERDA- - - - - • - • - - • - • - - • • • - - - • - - - - • - - - • • - • • • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - • - • - - - - • - - - - - - - • - - -

• - - • • • • • - • • • - - • • - • • • • • • • • - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - -- - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado s. Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n., •. .,r

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ""'l~u•un
asistencia que al final firman y dan fe.- - - • - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
- - • • - • - - - - • - • - • - • - - - • -- • - - - - - -- - - - - DAMOS FE.- - - • - - - • - • - • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3160 

CSCR/6187/2016 

07/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI . T ALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. .. : '.·!·. 
...,~,........-.~,..a.• ·-· ~'~"'-' •• .. <>! roo•·:• r,~;,~ •. • ,., .. , .._ .... _ .......... ~---··········-,...,..~-- .. , ....... .,.,, __ ... , ................... ... 

•. ~ •. i-', 
'~•;¡ • ~ 

' 1 . 
·«• .. ,~ .. 

"'"''""' 

~ ... , .......... ·--~-· 

e- •-"' e ,,.,. _ _... • c .... --..: .. •• .........,. _ _.... . .._.,.,. • 
-·-.t....,.._ 
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Subprocunulurla de Control Regional, Procedimientos Penales y~. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, año del Nuno Sistema de Justkla Pe MI" 

Oficio no. CSCR/6187 12016. 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

l. ··: 

. ··~ .. ) 

1 O SEP 10\6 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénlca de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerd~ A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en rei&QiÓn con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto ·.y escrito de respuesta 
proporcionad~'porel A,.f~R Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requ~rimie:t.l\J~~nui&Qe_·P«·~ Lic . Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~:a esa Oficina~ su d , .. · 

·.,. ""'. ·~ . . .. :~_':·:~~, ..... ;.,•! f. 
Agradezco ~amente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraciórt> · ·"" 

••• ••• 
ti ..... ••• 

~~~ 

. ~ 

AMENTE. 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemel. Subplocurlldor de CCinllol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Preeenle. 
Lle. Seaelerio Técnico del C. Subprocurador de Conlrol RegiOnal, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de cor181pondancla con nllmero de tumo 17802. P1818nle. 

Paseo de la Reforma No. 211-21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PCI\:ALES Y AMPARO 

LIC. F
C COORDJN.4DOR 

AP·PGR·SDHI'DSC-01·001·2015'29·08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR-05624-2016 

El que suscrobe. opodendo lepl de RADIOMOVJL DIPSA, (en Jo succsi\'O '"Tclccl"), per>ooalidod que 1cogo dcbidamcn1c 
acreditada)" recnnocid.a uue esa H. Representación Social, en lirminos del escrito de fecha trece dt enero de dos nUI Ofl(C, y documenlos que se adjuntaron ol mimao. señala...Jo t.:omo unieo domicilio 
pant oir y rt!Ciblr ROtific:ac:iones de requerimimlos ~n lenniao:. ~1 areiculu 189 y 190 de la ley Federal Oe Telecomunic.cioan y Radiodifusión. el inm.ebk 

ta Ciudad de México. an1c Usted con el debido 

CONTESTACIÓN Ot OFICIO 

Que por medio del presente escrilo. vengo a desahogar en riempo y fmma el reque-rimiento que mando dar mediante oficio rle·fecha 29.(t8.2(tl6, set\alando pan tal efec1o: 

Tomando :n constderwiOG la confNkncialidad. sensibilidad y tClc\·ancla ck la IÚOnn~ IN ~.suruilliscn JI ttl\~ del pttk111e. e<~• fvndl.aKftiO en lo. M. 1~ y lO. inc:iso C. ita..:e.iOL\t.Se.podo. pimCo..dt.b 
Constitución Polilica dt los E siNos Untdos Mt~Uik'ls: 8 M .. Ley~ ..... la Ocliacu:ncia Orpnizada pata el Ois1n10 Fcdcr.l; y l$. f'1Kc10. X. de la Ley 0'1iftictdela PftK:utadYria c.c.m1 de Justicia dd Distrito Fc:dctal. y demas 
leyu apl1:..,lc y rclaU\.·u aJ PfUCJIIC' ~do. ul como le gnvodad de los delitos Cll)'l iftvestipctóft ¡cDCftlmm1c moli\•a la pctidUn 4c llk"JU infofmac:iOo, atedi.aniC el praa¡ll: ac int'onna q•. lo6o$ aqiiCIIOl curilos de conlc$UC10. 

que sean tendidos por mi mandaniC y dcbidamtnlc t'1nudol pot el sus;tito. tN MJ CARÁCTER DE APODERADO UG:\L de la ;tetSOIIl moral RAOIOMOVIL OIPS uat1btall c:a el apertado dt flfmaS ~ulqu1ct 
rcfm:Kia al nombre Q)mpktO del f~m~~~~tc )',_,.dichos d«:tos UDi:amente cons1parin la firma aueóftafa. ~i(teando ~ Cflc momcn1o ante ~sta .. toridad y!o , ..... , oua que u,a conoc:tcodo dtl pmcrne asuneo. el presenlt 

S(fiiO. ui como la int'onnac:iOo pftlpOfe.iooada por flli maodaalc con amclaciOn. en loda$ y cada una de W P.rtell; iu1o éai n coMeDido, tomo en la fuma qiiC cal:al d m1Mn0 pata ltJdos los c(c:ct&.~ lcpll:l> .a qu~: Ita ya lug., y 

.UTOitiZANOO A EFECTO DE I.ATIFICAALA nltMA ... DEt:SUSC1U'J'Oj'TE ESTA AUTORIDAÍ)~'.(JO LA QUE SlúA CONOCIENDO DEL I'IU:iSENTIEiA..~IJNTO, ASi COMO EL (~ONTENJOO Ofl. PRf.SENTF 

rNfOJtME. QUE EN EL MÁS A-~~LIO SEtf~~ EXPIDE_ MfMANDAA'"J: INDISTINT AMFNTL; ~:~ APODUAOO LEGAL QLE ACREDITE fEHACIENTEMENTE Stl PFRSON"UOAD MEDIANTE POOF.R 
OTORGADO POit MI MANDANTS •. t'" ....... d.t• lalcsisjur~aal: Pr Tnbunal C~!ado E.~ P-.lllcl S~:gurulo Cm:wht, (e.~ fhl. Cpoca; T.C.C; S.J.F. y su put~ xuc.Jun.o de 2004; pig. 14S7·Poder Gefter.l 

Judicial P111 Pleitos Y Cobranu'i~ d{ortGAOO EN ESTOS Ti.aMINOS f~CUL TA ~~~:A ACTUAR EN SUSUfliCIÓI>ó DEL REPRESENTADO, SfN U\UT.o\CIÓN AI.GUNA DENTRO OELAIIC'IO 
CONSnTUCJONAL Y. El'\ CO~CIA." PUEDE R.ATmCAK LA FlfU.tA Y COSTEilfo:o D~l: tiSCRITO P<JR EL Qt.;E EsTE OE.~IGNA AUTORI~DO EN TERMINOS DEL AJtTfC'ULO 21 DE LA LEY DE LA 
MA TEIUA E INTERPONER EL:~aSO DE REviSIÓN t. N <..'ONTRA DE i..A l)ENTENfJA. Qt:E RES U El. V F. F.L AMPARO (LF.OISI.ACIÓN OEl EST AOO DE JALISCO) 

; ; ~- .. ··~.. ... . . -

C.un retadOR a la(s) linea (s)~~i(~)G!Oa número($): 

n .. ·"· .. ·· . :~~- . (· 
~proporciona la Unic~~ coa4t~~~~ Riffi:Jt'iesentada por el periodo solicilado. ' . . . :· ... , 

-¡.tnr:'¡r.· .... :, tt . . • J l 
' .. ;H .. ,.,..., ;,;. ~~ ·;J(Jh:l: ;[ . 
' .. . . ,• .. ,, .. ' 

SE PROPORCIONA l. A ÚN~~CJÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en lmoio<» de lo di>pUC>IO por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecumunicaciont!$ y Rudiodifusiúo lo que lie hace de su cooocimienlo pan los efectos lcplcs • que baya Jugar. 

Caa fundamenlo en lo dispueslo por la fracciOn 11, párrafo segundo, del articulo 190. deJa Ley Federal de T elecomunicociones y Radiodifu:.ión, mi represenlada. maaifiesll NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. eocoo1rBndo~ jwidin y malerialmenle imposibihlada para desabo¡ar su requerimieniO en los tCrminos indicados. toda \'el que. Unicamnle ¡e RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUI\:ICACIÓN, }'1 que el si<lcma cM que cuco" mi mandon1e se aeruah.a 

diariamenle. 

lo que haao de su cooocimiento. para lodos los efectos leg.les que baya lugar. 

A usted C. COORDINADOR. atentDmmle le pido se sirn: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presemado en representación de RADJOMOVIL DIPSA ndo conlestación. en legales liempo y forma, del requerimienlo de iofonnKión fonnulado en el oficio 
de refennda en los términos del presente esc:rito. para lodos l«K efectos legale~ a que haya lugar. 

AP.PGR·SDHPOSC·OI.001·2015"29-08-2018·152539-Y 
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(..a p~$ef'le cooteslaciOO. asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confonnidad o c:oosentimiento de T elcel respec1o de la validez o reg,ularidad 

constitucional de las dispostciones cooaenidls en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifi.ISión.. ru de sus efectos yto consecuencias, por lo que Telcc:l fonnula reserva en loslénninos mis 

amplios q\IC en derecho proceda para, en su ¡;aso, en términos de la legislac:ión aplicable. impuanar dichas normas. actos yío efectos en el momco1o procesal oportUnO a tra\•és de los medios de defensa 

q.ae le concede la Consriruc:ión Polilica de los Estados Unidos Me11:icanos y la legislación aplicable. 

Asimlsmo. Telc:el manifiesu a esr.a aucoridad que confonne a lo disp.aesto por el aniculo \'jiCsimo sepndo transilorio del "DECRElO por el _que se expiden la Ley Federal de Tclec:omunic:aciones y 
Radiodifusióa, y la Ley del Sistema Públk:o de Radiodifusión del Estado Mexic:aoo: y séreforman. adicionan y derogan díver5u. disposiciOaes en materia de telecomunicaciones y r.tdiodifu~iñn .. 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte dellostimto Federal d(r.' elecomuoicaciones. par.·. • q .. ue las ~~i~s de seguridad. procuración y admiRislruciUn de juS1icW puedan 
vlilil.!ame.te requenr la colaboraaón de Teh:el y, en c:oo~eocaa, para la materi~&li.z~~ei+e.t~ extremos normativos prt'·iSlO~ ~n los artículos 189 )' 190 de la Ley federal de Telecomunicaciones y 
Radioditilsion. ! ,,~ 

f / 

-~ 

(' 
:_,. 
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3<¡2. 
SUBPROClJRADURtA DE DERECHOS HUMA1-.0S, PREVENCION DEL 

DELITO\' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 
------------------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6186-2016 Y OF·CSCR-05616-2016 

• • ·En la ciudad de México. siendo las 21:04 veintiún horas con cuatro minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Cuevas, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3159, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6186·2016, de 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado s 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05616·2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓ!I CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ",.······························· 
···Por lo ant~rior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6186·2016, 
de fecha 07 sÍ~te de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 éóordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient6s.Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05616·201~~fl fAF_~a 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓV'~~~~~S constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, "!~~c~~~,'c::ontiene los a~chivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados ~v~.P.~~~~~te en ·que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • .·.:.· • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···Lo antef.or corrfundame1_1t9 .. en los articulos en los artículos 16 y 21 de la.Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Leyprgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -. • • · • • • • · · • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·············.,t!:. 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado s, Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n ...... rl~>r

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.··············· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGfcYfóN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A$unto: 

Observaciones: 

-::_ 

... ¡ 

3159 

CSCR/6186/2016 

07/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CÚ)tt REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 

·. ~ .... - ··~ 
:t 
1 ¡ 

Qlll. 

-~ ......... ,. ........ ,_ ...... ,.. ....... , ..... ,,.,.., ........... ..:.~ -\-'"'"" 
' .. ...,. .~ ... J: ~ .... , ..... -' • ........ "···· .. 

• ,,,,, ... ,lo· ,.,..._ ' ........... '• ,, ~- .~ ... .. 

Olie .. M tiCA/I1MIJitt 

c-v;~..,~Mt•IW •o'•.......,or~ ;t(;lt , .. 
TITUL.ARDEUOftCNOIINVQ'IIIlACtON 1 ~ 
OE LA IU8PROCU~ Cll DII!CMG$ HUIMNOI. 1 .• · e 

' _.l 

PMWICttJNDIL OIUTO'f' IIIMCIOI,LACOIIUNICUIIIO·•·~i!:~~~-~,1~-~ ,. •~ ~~':~ o.....,.o.c..,: 

t:oto f~eft'CII~ 11 V 102 .,...._,'A' ot .. eon~ POlillA <N iOaE~O& V.:~.: 
,... • ......_ 1 t ty»••t.er,..,a~Cotn•~Orll"'•* -~'69,,90oe• 
~~ F..W 01 T~ f ~- 1- fftoeW~Q 11 y 1U ... 1U y 180 <* Cou.go 
~..,.,,. 411 ,. .... .,..,.. • ...,..__ 10 y 11 o. 1t 1.-1 Or~ • .. ~-..~~~ Gene,.. c;e 11> 
ff...-.ee '2r·1~1 hi.VIyXIdttu"""""Ñll MloarN)IosAf:wrc.A.I111JtQ NU$6-'~' 
.a.;1lGf'!t. , NOtet,,,.. e PfOWft!W o... .... Fl~ .,. ,.:tc:.on :CW~ .. ·'*ll*~ 

·~-11. .................. e u.t.d. ~ COI'fiC*iO - •tcr~~<o O. ,.,DI••tc. 
,.,ooorc:IIOI'Ialde ,_ .. ~ .......... .,...llAOfCIMOWIL . en ..ef>:·ar. 
al ........................ .,. .. Le. .,., P\lt!I>GC> "lt • 

F~ MtO'IO ... CWiarfte • .., IJOI'IOC*OO 

~ •1 CJI J -· .......... 4t tu ...o6ti - 18 ~~Meo .. , mu8fftf ele""....,.~~~~.~ 
~acililn 

. ~ ......... ...._..,_ ....... _. - ...... :-•• ·- • ....,._ 

koou .. ~ ~ • e,.....,....,., ..... _ . ...., •··~- t ____ , ···~ ,..,...,.,. 
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3(/; . 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos PenlJ~ AmptAJO. 

CoordiruK:ión de Supervisión y Control Regional. 
"201 6, ailo del Nuevo Sistema de Justicia PenDl" 

Oficio no. CSCR/618612016. 

Ci~~~~:?e ~~~~~.,ter~ ~.~t\e de 201s. 

4t";¡ ~\1'~"_"~'!fu ~~.:. ·:¡__..:_.;....-~__... ... -

DR. ~n SE? í.G'•5 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN u 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, oH'r'~s·c 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. "'f\CIAA~~~~~· • 

siiiPitOC~0-~~·.>"(\IICIQS~IJ\~ Distinguido Doctor. ~~I)EI.niu• '"" · · 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y,A,? fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018'1~ del·oC. Plrador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHP~J(00112015! · · ·, pennito ·remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado po~J~rado ... '1 de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA  en atención 
al requerimiento;,Wedo por el1..ic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~·esa Oficina a su digno cargo. . .. 

illdor ele Control Reglona~ PIOC:liiCiimientoa Penelel y Amparo. Para su superior 

etario T6alico del C. Subprocurador de Control RegiOnal. Procedimientos Penales y 
encia QOn número de tumo 17870. Presente. 

Paseo de la Reforma No.111-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~te/ce/ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROC'URADI.:RL~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PE!'IALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC-01.001-20 1 5"29-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-05616-2016 

LIC. 

C COORDINAOOR 

El que :.uscribe, apode:rodo legal de RADJOMOVIL DIPSA. (en Jo sucesivo ''Te~':~ .. ), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida an1e esa 11. Representación Social, ea tinninos del escritO de feche uecc de enero de dos mil once. y documentos que se adjuataroi al mismo, seAalando como unico domicilio 

para oir y recibll nolificacioMs de req.aerimientos en eennioos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal Oc Telccomuntcacioncs y Radiodifusión. eJ~nmueblc ubicado 
       de México, an(e Usted t;on el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escri•o. vengo 1 dcsehopr en tiempo_ y forma el requerimieDlO que mundo dar met.IU.ote '?r.ciO·d~_rec~ 29--01·2016, ~lando para tal efecto; 

·. 
TDtDud4 ca ~~~ti~ cwú•dl.:n.aatulild,.-,,sttuhdt4)i.uiaeuMtl ck ·1a·~clóo 11"~ nU Manclaatc wmillUIJa~ tr~ .del p~D.Iundamcnto coJos An. 16 y lO. inciso C. fnc:ión V, Scpndo p'mfo. de la .. 

Cons1i1Uetón Poli !)ea; dt los Estad!» UnidOs ~1!~~ 1 de .. ~ (;~· .. ~~IK:Il Otpnlzada pua el O.sU1IO _Federal. )' l_i ~OD_X. d~ ll Ley Or¡áRKa dt.ll PnK•Nuria Ocoml de J-icia dc:l Distrito F-*rat Y dcmil 
leyes apl•cltllc y tcl1uvns al pttMU E~~¿, snvedad de b .. .a:l~ ~:--i lft~¡Któo ¡CMtaln.cntc motiVa la pc* .. 'lM de dida.. tnfonUM:10.. mcdiamci'•l p,_tc ¡e mfonna qye, todos ~~~ellos csc:ritot de COftlCIC:KIOD 
que se.. fcndidos por IN mlt'ldul~ y~\;~ pw el !iuscntu .• Ef.t:M~:'-Jt.ACTER DE A~~ ~(.i.o\L .. {.la~ munl RADJO~O\'O.:: • ooubráll ~·ti apartado de fumas Cllllq~tlcr 
refct.:t~Cia al fiOfnbtt complelo del r..i- r.P.ft'~efeciOs •ic:omcmlc.Wn.M~&Jiln .. ·linna au!O¡rafa. 11111(~-;;aodo di.'!\~ cst~ IIIOfiMmto ante Csta autoridad )·~ctlltquicr <*a que si¡a conocicado ckl pracatc asunto. d prcsertte 

·:. ... . . , .. ' ... . ,, 
·:rito, asi como la infonme.On pf~te!~~.~ <!r-""....-:lan•c coa aa~dac•ot. ~!odas y t~ una de 1ó\IO'i ran~,·tantn ~.'o ~u cnnh .. ·•ndo. aunn en l;a firma q_~ 'aba el m.scno ptf~ todo$ los cf«tos leplu a que ltayalu;at y 
t.:TOillZANOO A EFECTO DE R.A1iFJC'U~_A.f.ÍII,MA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOlfOAD"\'.'t.LA QU,F SIGA CONOCIENDO DEl. PRF ... HTE ASUNTO, ASI COMO EL COI\IENJOO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS A~')'q ~tiDO EXPIDE MI M.~NDAI'TE. INDISTINT A~fNTEi.-~t:A.~r--."RI\00 l.f.fiAl. QlF. .o\CREDITE F~tiACJENTEMENlE SU Pt:RSON.o\LJOAO MEDlANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANOAI\íE,~~ a IIIC:Sis juftsprucbcial: Primer Tribunal C~~ E.o Ma~ Ptaal Del Segundo Circuilo. 1 .. 1: fJa. época;.f.C.C'.; SJ.F. y su p:ct~ •U:.junMt de 21104, ('ig. I4S7·Podn CiCDcral 
Judicial rara Mti1os \• Cobranzas. E(•O'JoaGAOO EN ESTOS TtrtMINOS FAct:LTA AL _APODERADQ:.A AC'ruAR D: SUSTinJCJÓN DEL JEPpt5ENTADO. SIN LIMIT.o\CIÚN ALGUI\A DENTRO Ot.L JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSEC:UENqA~rUEDE RATIFlCÁJt. LAIIJI'IA Y CON'I'EHI:Do [)p"-:f;Sc'IUTO POR EL Ot:E. tsTE OESIGN.o\ A1JTORizAoo EN TERMINOS OF.t A.RTICUtO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER n R~Uli$oolis~¡;¡""·~oÑ"iMft'~ rrE~IA QUE usun vE u AMPARo (I.EGISLACIÓN DEL E!rADO DE IALisco¡ 

Se propnrtiona la única información con qúC cucma tiii rcrKesentada por el periodo solicitado. 

·-SE PROPORCIOI'A LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PULlii:RA CONTAR MI MANDANTE. co termino> de lo di>pu<>IQ.por los ""M:ul"' 189 y 190 Fro«ión 1 y lldcla Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hice de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la &acción JI, pámfo ~undo. del articulo 190. de la Ley Federal de T elecomooicaciooes y Radiodifusión. •ni rep~sent.ada 103Jlifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. enconrrándose jurídica y mJicrialmcote imposibilitada para desabo¡ar su requerimienlo en los términos indicados. todJ vez que, únicamente se RESGUARDA. 
INFORMACION POR VF.INTICIJATRO MESES ANTERIORES A LA FECIIA lN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el siRcma <011 quc <ocnla mi mandanlc se a<IUaliza 

diarUnnent~ 

Lo que bago de su conocimienlo. para todos los efectos legales que ha}'l lugar. 

A usted C. COORDINADOR. McnlamCoiC k pido se sU.·a: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenenne por presentado a. represa.lat:ión de RADIOMOVIL DtPSA, , d.aftdo Cflftlestación, en legales ' 
de rderent:ia en los lérmiDOS del presenle escrito, para lodos los efectos legales a ar. 
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l.a presente coolestac:iOO, asi como las m~~nifesbac:iones venidas en 11 misma. no impltca o si1nifica en fonna alguaa. confonnidad o consentimiento de T elcel respecto de la validez o replaridad 
eonslitucional de las disposiciones c:onrcnidas en la ley Federal de Telec:omunicacinnes y R.adiodifusiOn. ni de SU$ efectos yto eoasecueacias. por lo que Tekel foi'IIMlla reserva en los ténninos más 

amplios que en derec:bo proceda para, ea 511 caso, en ténninos de la legislación aphc:able. impupar dichas normas. ICIOS y/o efectos en el momcmo procesal oportuno a uaves de los medios de dden~ 

qdl le c:ooccde la Constiruc:ión Pnlitiea de los Estados lintdos MeKic:aoos y la le¡islacióf! 1plic.ble. 

Asimismo. Telccl menirteslll este autoridad que coafonae a lo dispues1n pnr el anicu~·igCsimo se~ndo lnmsitorio del "OECRI:'.lQ por el que se npiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema PUblico de Racfutdifusiófl del Estado MexicatW: y:~ refonnan. adictonan y derogan ~~as d~icioncs en materia de tclecmnunicaciones y ndiodifu~ióa" 
deberán de publicarse las disposicioMS admini)lrali\lu por pane deJ JnstiMo Fcdenlie Telecomunicaciones, para que las i~á; de seguridad, procuración y admlnisnción de justicia puedan 
,,alidamenre requerir lu coluboración de lek:el y. en consec.aeacia. pa~a la nwerialiZKióa de los extremos nomlativos prf'vistos~o los arriculo) 119 y 190 de la Uy Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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3llt, 
SUBPROCURADliRIA DE DERECHOS HUMANOS, PREV~NCION DEL 

DEUTO\' SERVICIOS AL,\ COMUNIDAD. 
OFICINA Dt: INVESTIGACIÓN: 

_______ .....;.:AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6314-2016 Y OF-CSCR-05649-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 21:15 veintiún horas con quince minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:.- - - - - - • - • • - - - - • - - -

• • • • • - • • • - • -- • • -- • • ·- ·- • - ·HACE CONSTAR- • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • - • • • • • • • • - • - • - • ·- • 
TENGASE por recibido el turno 3158, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6314-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado s 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05649.;~fl16;de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la emprésa.RADllJ.~ÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN C0~4WE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••• ".--················-·····-···--·· 

• • -Por lo anterie···.~ ...• , k~.·.. 'J.ii fe de tene<se • 1• v;'" el ,;gu;ente ofie;o número CSCR-6314-2016, 
de fecha 12 doce<de Septie i\ año en curso, suscrito por el Licenciado 

riljlt'ador · e • · 'sión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Al_!lparo,'dmstante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05649-2016 deJeCha 08 OtlloSeptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPS-' onstante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, misnw,:.<w.,e. ~e..lds archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al exM~~ftlf¡en que se ac;túa y surta sus efectos legales conducentes.··········------···· 

• - • - - • - • - • • - : • • • • • • • - - • • • • • - • - - ·FUNDAMENTO LEGAL.· - • • - • • - • • • • • • - • • - • • • - • - • - • • - - • 
~': :: . - 1 ~ 

···Lo anterior ton fundamento enlos artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracéión 1, 2 fracción II, 15, 16, 168, 180, 266 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -- - - - - - - • - • - • • - - - - - - - - - - -
• - • - - • • • • • • • - - - • • - • - - • • - • - - - - • - - - • - -ACUERDA· - - - • • - • - • • • ~ • • • · • - · • • • • • • • • • • • • • • - • • 
• • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exped para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- • - - • • - - - - - • • • • • • • - • ~·- • • 

• - • - • - - - • • • • • • - • • • • • • • • • • • • - • - • • • • • -CÚMPLASE - • • • · • - • • • • • ·• - • 
• • ·Así lo acordó y firma el  Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduria de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republiea, 

asistencia que al final firman y dan fe. • • - • • • • • • • - • • • · • • - • • • • • • • • • - - • ~ 
• • - - - • • - • • - • • • • • • • - • • • • • • • • - • • - • • - - DAMOS FE.- • • - • • • • • - • - • - • -··.·

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

c. 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJcff'ÓóN 

3158 

CSCR/6314/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCE Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. ~-
'Ú . • . 

,.'fh'>..,·'-'W"'•··--"~'~ l"o .... :·;.~·oco,•·-o· ••• ,,. '··~-~ 
• -~--- ... -'~.-···- ••••• , •• '1! ....... . 

• ••• .. ••• , ......... - w ••• ·~-·- ,., ... . 

¡ •..• 

L --COft-.. efl .. lftkv!OI21r10l ..... A.Gtle~PolltQdalotE....ootUNIX1 

1
. 

W.·~· 2 .......... ~c::~ .. ~~-~·-·~90dtl!l 
t.ey F..,. • '~, ~= r .......,..,,,. ••- .. '", •eo c .. coo,c ,..,.. .. ... * 1 ............ 10, 11 .... ..., ~ .... Plocl;,.,.. GeNtil Clt .. *. 
A~ 12r•lfrM:oOftl, W vtyXId6SU,........._ -.IC01t1010l~A:1I,!1' A/0!6111 
Att t0"12. y NDtlftl "' e Pt..,.._ GeftMII • 111 ~ .., ...., con •• ~r.cegecont 
A~llt'lf. fftl """*',......,e....._. ._.e:~ y eiUIID ctt ,.*Oioftl.a 
pr___.pot .. ~-LIIfll4t ......... ~DI'SA.I.A. .,en.~ 
.. ~.........., OOJ ti l.Je_ , ~ dll U!Nsteroo Pub!M.11 ~ '• F....,..._., ... ~.,_,..,_CIIIO 

• 
Aet .. co _..ICIPMil•* 11 ......,._ .. '"' .-c:l6n y ...... o, .. ,.._..,.. ot ,.,._,1\Q'otC:a \ 
r~ f 

' t 
\ 

l 
,.. • ._..._,. ,...,.._., ,~ ... ~ ~"•• '-' ,.,._ ;¡ 

w-., ,~....,, •"'" ··• ...__.,..., ~ .... ~. 1 . ·. •'l'h ;t,._. \ 
• 
1 . 
• 1 • 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos P~ y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Peno/" 

Oficio no. CSCR/631412018. 

DR. L. 
MULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 2 O SEP 2016 
DE LA SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
"OFICINI. DE IIN?JT:!'<ACIÓH DE LA 

SUBPROC'!Rhc~.!!':;,' ·'i f~!;_¡:Qt~ HUrMHOS, 
PREv-cNC~H n;.::. :~.tf: . l , ..... ·.:.¡~ ~ r: ll~ COI!.UNID~O" 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artic'tllos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penates; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 .~ 47 fracción I •. I~!..Y' y XI de su Reglamento, asi como los Acuerd•s A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y Af018'(1~ del é. P~rador General de la Repllblica; en relaca"tn con la indagatoria 
APIPGRISDHP"fí{i{(oo112015, me pennito remitir a Usted, disco compactoty escrito de respuesta 
proporcionado :.~~ '. . erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimien~ '\ · · . 

1 
ado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 

., e of:C· 

Federación ad--~.esa Oficina a su digno cargo. · 

Ag~co. a~;,~. ~.~ferencia de su atención y le reitero las m~tras de mi distinguida 
consideración. • , .. 

~u· .. : '( !~üm:lill: 
Sr .. •··. a 

. · .. : 
M E N TE. • .. 

........ 
~ ..... . 
~, ....... /¡, 

c.c.p. Conlnll Regional. "-dinienlos Penales t Amparo. Pera su superior 
c '-

cnico del C. Subproc:uredor de Control Regionll. Plocedinienlos Pe Mies '1 
A  númefo ele lumo 17825. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



LIC.
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTllOL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201S•29-03-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-05649-2016 

El que sUS<ribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, (en lo sucesivo "Telcel"), pcrsooalidad .U. 1e1110 clebidamec11e 
acreditada y rtc4)00f:idi1Nt cu H. RepmeMKión Social. eD lirminos del escrito de rechl trece de enero de dos mil Gac:e, y clocumeneos que se adjunc.ro~~ al mismo, _.....a., como unico domicilio 
pora oir y recibir oooificacio ... de requerimientos et1 lenDiDoc delaniculo 189 y 190 de la Ley Ftdecal De Tele<Otlllllliceoiones y Radioclililsi611. el innNeblc ubiCido iÍI l  
n a Ciudad de Mixecp: ao1e Usted coa el debido 
,.._ oompueuo y upoaao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

,·, 

' SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, eo tmnooos de lo dispuesto por los arti<ulk 189 y 190 Frao<ión 1 y U de la Ley Fedenl de 

TelecomwricacioMS y Radiodifbstón lo que se hace de su coooci..U.eo pan los efectos legales a que hlya lugar. ¡:~ 

o que Joaco de su cooooimieato, pora IOdo& los creo ... leples que baya lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISióN V CONTROL REGIONAL, a-lele podo se sii'VII: 

t 

PETITORJOS \ 
UNICO.· Tcocmte por pmenudo en rep-i6o de RADIOMOVIL DIPSA,  duodo oooiCIIKión. co lcples ~y rorma. del requerimicoso de im01111Ki6o ronnulaclo en el ofioio 
de retenncil en los tCrmiaos del pnseatc cscri(O, para todos los efec101leples a que haya lapr. 

AP-PGR.SOHPOSC-01.001·2015•29-08-2016-153719-Y 
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·relee/ 

La presente contcst:ltiOn. esl como las maaifesracioaes venidls n la mina. o~ica o sianifice en fonu alpu. conformidad o CCIIlseatimieeiO de TekelrespeciO de 11 validez o replaridad 

constifttcioDil de las disposiciones cORIII'lidu ee la ley F. ederalde Telecom~· _· ·oaes y R.adiodifusióo. ni de sus efeciOS yto eomecuencias, por lo que T ekel formula reserva ea los ltnn.iaos m6s 

.mplios qw en dencbo proceda para. • su caso. n ttnniDO'S dt lalecislac:ióa le. impupar dichas IIOI'IUS, actos y/o efectos en el momeato pmcesaJ oponuno 1 nvés ele )os medios de dtfeasa 

que le CGGcede lo CooOiihl<iOol Pollli<o de los - IJrudoo Mex~ y la le · aplicable. 

~ 
Asimismo, Telcel manif.esaa a esta •toridld que confonne a lo dispuesto por el f'itulo vigésimo segundo transitorio del "DE~_! O por_ el.qu. e se expiden la Ley Feder.lde Telecomuoiaciones y 
RadiodifusiOO. y la Ley del Sisteml Público de Radiodifusión del útado Mextafno; y H: reto....._ adlcKlllan y ckropn diversas ~1cious en mtteril de ICiccomuaicacioees y radtodifusi6a .. 

debeláo de publicone las disposic:i001es odminis .. llvos por.,... dellosiiNIO Fe(enlde Telee«Dunicaco...,, pon qut laa~!•; ilt..,..unclad. PfOCUnoc:i6o y admiJiislraci6o de justicia puedaoo 

;!."::::..roqutrir la colabotaci6o ele Ttlctl y, ao COIIItclltocia, -la ~i6o ele los ex""mos nomativos ~¡- ~,óiii-.olos 189 y 1~ de la Ley Fedenolde Teleeomunicacioroes y 

.f ;' ~ ·; 

•• .. 
1 
i 

AP·PGR.sDHPDSCo01.001·2015"29o08o2018-153719-Y 
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352 
SliBPROCIJRADtJIÚA DE DERECHOS Ht 'MANOS, PREVENCION DEl. 

DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVI:b"TIGACIÓN. 

_______ __;..A;c..PIPG~~[)HPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6185-2016 Y OF-CSCR-05615-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 21:29 veintiún horas con veintinueve minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado ; Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro~raduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría ~eneral de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe_nales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - • · • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - • - • • - • • • • • • • • 
TENGASE por recibido el turno 3157, mediante el cual remiten el oficio nún,ero CSCR-6185·2016, de 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05615-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa R4fjl0llf{JVIL DIPSA, , donde informa:" ... ~E PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--·······-·--------------------
---Por lo anteri~ se pr~cede a dar f~de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6185-2016, 
de fecha 07 siete:~e Septiembre del aiío en curso, suscrito por el Licenciado 
Hernández, Cooólina.lior de Supervisión y Control Regional de la SubproC\.Iraduría de Control Regional 

N . > 

Procedimientos P.é.ña.le.s y A. m paro, co .. nstante de 1 (una) foja útil, mediante et¡c. ual remite el oficio OF-CSCR· 
05615-2016 d~f~~ 02 d~·S.epti.embre del año en curso, suscrito por el Afoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL fM~~.S constante de 1 (una) foja útil por am~as caras, agregando un disco 
compacto, mis~ .. qÍdÚ:R~f~l'le los archivos electrónicos con el detalle de' llamadas; ello para que sean 
agregados al exnedj,fnte'eií ·ijtte se-il(túa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - • - - • - -

IY~;.¡¡ljii~l011 íl, '' 
- - - - - - - - - • - • - - - - - - -- - - - • - -·""' - - - -FUNDAMENTO LEGAL.- - - • - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Lo anterior con fundall'ltflto en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción JI, 15, 16, 166, 160, 206 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley· Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • - - • • • • • • • • - - • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • -ACUERDA· • - - - - • • • • - • - • • - • - - - - - - - - - - - - • - • • • • • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar.-----------------------

- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -CÚMPLASE - - - - - • • • - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Delreclh
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica
asistencia que al final firman y dan fe. - - -- - - - - - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - •
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - • - - • - - - - • - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C



OFICIOS RECIBIDOS 
3SS' .. 

OFICINA DE lNVESTIGACION 

Id 

Nojmero: 

recha: 

Fecha del término; 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

. ·. ; ~ .. ;' 

martes, 20 de septiembre de 2016 

3157 

CSCR/6185/2016 

07/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI  AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El Lu~""""' 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El ~~~'v"'""'"''v 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

·-... '} 
'··~"",,_,re l<< . ..,. ~,,o,.ow: •···• ,;;.~ ... --- · ,., .. .,_ '"''·""' 

\ ,¡•. _ ........... ~. , .. "·~""'· ... ~ .. ~--.·· ... . 

C.C..110 c&CfVItii•IOtt 

CIIIOK -~ •t7 ........ , ... ,.. ..... ~-·•t 

DA 
Tll\N..Aita. LA OFICINA DI~ 
DfUI._UMOII ... IIIIIIOECMOI-. 
PMV!HCION 011. Dll"O V IIIMCIOS A U. COIMMOAO .. __ \~~:; : 

.:•. -_..-..• 
"~· 

COI'I ..,,.,.,..,.. .n 10t lftieu!IM lt r 102 111WtM0 'A' 1M .. ~ Pol«.a e» 13t Esaacos Uf\ jo!> 

MeDGatiOII, t. 2. 1 y 31 de 18 Ley,....,. CoWa .. ~a~ .ntQ;fOI. fMJ t lW Ot • 
ln F ... 11 TIIICOm&INCeCICINI r ~. 1' fracDontt 11 'f Jtl. M :M y 110 cRI (;.»go 
Feft~W dll Ptocechtn~ltlloa .......__ tO r t • • le ler ~ a " flfoanot.'ll ~· oe • 
R"~ 12r41"'"*'1.N VlyJad!Rtu~ .. C'M'Otoi~AI1!111~1) N05ol/1' 
,.. :,01,2_ , NO''"' ... e PtocwllliiOJ Gtllllfal a. " Rt~~U~~a ., '"~ *' ,. .,..GN,.. 
~llall0~121tl. me....,........, • o..• ene. CIDft'IOeOO ., etQ'tO » ~ 
~POI' el ................ 0t ......... aiiUNOIIOVIt. DfP$A.  Wf'e<!Y: 
1: fOQW,.....,. ~ por_, L.c ..... .. Pt.illoto O• lo1 

;:~~ .... OIIoN ·-ctro~ 

"''IOIICO ~- ........ efteil ft tu ~ 1 lt ,...,., ,., ,...... ... , ~ m1 dl<IIW'o;oare 
(;~ .. 

._... ~ ....... ....__-.,. ~~ .... -:••· 

...-e'-"'" t; ,.,.-,..-.c·-v··""'· ... ~·• ........ .., ... ,~ .. "•·••• · ___ __, ........ ,,.,~ ....._ .. 
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/ :J'S(.f 
Subpi'OQiradurla de Control Regional, Procedimientos Pen~s y Amparo. PGR 

, r ;·. ··•J• · 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, allo del Nuevo Sistema tk Justic/Q Penal" 

Oficio no. CSCR/818512016. 

#tierri~~~e ,201~ . 
... ~-;·.-, ... s~.::·~.: .. t.i~ ~.~ ;, } 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los ~tados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos J89 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; :20, fracciones 11 y XI, 44, 168 yJBO del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relación eón la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSCJ0-112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y esérito de respuesta 
proporcionado. por el ~a·ero Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimie~;{ormúladd. 'pf,. el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adqo a esa oficina a su digno cargo. ' ..... 

.- '·.~· 

Agradezco ~riticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestra$ de mi distinguida 
consideración . 

... , .. 
-> ...... . 
• l"""tt.... ~ 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera Bemel. Subprocullldor de COnllol Regional, Procedinienlos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc:imiento. P,_nle. 
Uc. ario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procediniéntos Penales y 
Am ncia c:on nOmero de tumo 17873 Presente. 

Paseo de la Reforma No.l11·ll3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVJSIÓI\: Y CONTROL REGIONAL 

PROCt.'RADURIA G~NERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCL'RADURIA DE CONTROL ~GIONAL. PROCEDIMIENTOS rENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-01.001·20 1 S"29-6~·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR·OS61 S·2016 

F.l que suscribe. apoderado legal de RADJOMOVJL DIPSA.  (ea lo ~ucesivo· .. Telcel .. ), personebdad q.;e tengo debidamente 

acreditada y reconocida unte ~ H. Representación Social, en tenniaos del escrito de fcd\1 trece de enero de dos mil once. y documtniOs que se adjuntaroa al mismo, se6a~ como Uftieo domiciiK» 

para olr y recibir normc:acioocs de requerimientos en lerminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado eí¡'Ja c
 ~tu Ciudad de México} ante listcd con el debido 

respeto comparezco y e~poogo 

CONTESTACIÓN DE OfiCIO 

Que ror medio del presente escriiO, vengo a desahogar en tiempo y forma el mtuerimienlo que mt1ndo Wr mediunle o~cio1:1e fecha. 29·08·2016. scAalando para &al efeef9: 
' 

Tom•twto en co•utdcnctoft la cot~fidcncialidad. SCMibiJMI,ad..y "*'·~.ck.Ja.infof~~~Kicin.quc mi muct.ltc $110\PiiJira a tri'''' del Pf"~*'c, Cot~ fwtdaow::Mo cu los Art. 1.6.).· .lO. iamo é fmcc•óe v~ Squado pirufo, de la 

(Oftlfihaei611 Polil•:a de b Estados Untdof Medca..os; 8 * la Ley (onln la OcbncllenC., Of¡aaiu41 para ol Di5no Fcdeni; y 2S:fqcc.OO X. del;, by Ofpniu de .. Procuraduria Gtnml de Jusbeil del DiStttiO Fcdcnl; y dcnW 
leyes aplicable y rclati,... al pmm~.c Estado, Ni como la ,m.-cdld de los cklitos c;uya iRvcsti&aciOn cenaalolc.ae motiv~ la pct~ d.: dwt. •nform.~o:ifm, mcdi .. .., ea Pf«tMt' se iDf<JnNi qu¡:, todos •q~~cl&os cscmos de ooatesuei6n 
q~~e ~ean rcadidol pot mi mandaftlt y Mtca.mc.te fimla4os por el Mt&Ctito, EN MI C.4JtÁCTER DE APODERA00 LEÜAL. b:fl't"S""I moral R.AOIOMOVJL OIPSA , OIUi"n en cl..,.ntdo de finnu cvalquict 
rdc~ia al nombtc c;omplcto del firmaR y 1*• didKIS cCcct• Unican.cntc coosip~An la fdtftl alltóplfa. ra~ficandu- c1e mnmenk'la!Me m. aulllridad y/o cu•lquM:r oen que 11p C!'DOCiemb del pttkfiiiC' uua~o. el pmcew 

~scrito. ul como la Plfllnnac;tóa "<lp<lftionada pot .. ¡ Runcbne& c;oo ank:lao:.Oa, ca lllda )" cada! UM de $lB pa~ t.nttl etu~t cotlleaiCio. eotno ca la firma q..: calza el mismo,..,. ... los erectos lcralcs a qYC haya lua• y 
rtORIZANDO A EFECTO DE R..\T,fiCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOIUOA0:YIO LA Qt.'E SIGA C'ONOClENOO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi cóMo EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

.FORME. QUE Et\ EL MÁS AMPUO.SENliOO EXPID~ M a \fAt.:OANTE,INDISTJNTAM,...T& AL.AP00Ut.ADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE S\1 PEJlSOt.:ALIOAO MEDIANTE PODER 
OTOftGAOO POR MI MANUAN'rE_.COM:¡Jtcudua la tcs!SJ..ns,.udncill: PnmcrTrilluul Col...,o& M~ Pfl.al Del SqullldoCin:uiiO. (ta); 98 (:poca; T.C.C.~ SJ.F. y t~tlaectaoki..juMo dc:l004; ~~- 14S1·Podct c;c,.cral 
JudiCial Pan Pkilos Y Cobnal.IS~ ti! OTORGADO EN ESTOS Tf.RMfNOS F AC'ULT A AL ~R.ADQ A ACTUAR EN SUSnnJCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA OEJ\TRO DEL JL'ICIO 
COt<STITCCION.,l Y, EN C:ót<SECIJQK:IA, PUEDE RA TIFIC.•R LA FlltMA Y CO•:rEil;nÓÍ\ft..fisCRJTO POR El QUE EsTE DESIGNA AUTORIZADO EN TiRMJNOS DEL ARTICULO )7 DE LA LEY DE LA 
MA rulA E JNTERPONF.R Fl: -~F.C~ oe REVISióN EN coNTRA DEL~~.; Q\~ REsuuvE n AMPAR.O (LEGISLACIÓN ML ESTADO DE JALISCO). , 

Con relación u la h•) linea (s)Ul~lar{es)con nUmcro(s): 

~ ' Sepropon:tona laUn·.~:T~~~~,~Ir-~:miRpresemadlporelperiodosolicilado. ~ 

·· .•. ,.:·.. . .. :: .;··":~:,. : . .. 
Con fundamenra en lo dispuesto por la úacción n, páTTUfo secundo. del aniculo 190. de la Ley Federal de TelccomuniCJciones y Radiodifusión. mi repN:senaada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, enconuindose jurldica y m11erialmea1t imposibilitada para desahogar su requerimiento en los termiaos indicados, tMa vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION roR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA F.N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. )'11 q.., el sisoema con que cuento mi mllldiiiiC sc acoualiza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en oem.inos de lo dispuesoo por los aniculos 189 y 190 Fruc.;iOII 1 y JI de la Ley Fodenll de 

Telecomunicaciones)' R..diodifusiórllo que se hace de su conocimiento para los efectosleples a que haya lucar. 

&..O que ha¡o de lRI conocimienco. para codos los efeccos legales que haya lugar. 

A u~d EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aoeooamenoele podo se siJ'•o: 

PETITORIOS O 5 SEP 2016 
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~te/ce/ 

l.a presente conlestadón, asi como las manifesta~:iones venidas en la misma, tiJ implica o significa eo fonna alguna, conformidad o consealimienlo de Telcel respeclo·dela \"alidez o regularidad 

constiwciooal de las disposiciones cooleRidas en la Ley federal de Telecomunl-cto..es y Radiodifusión, ni de sus efectos yio consecuencils, por lo que: Tckcl formula rcstM ca los tCrmioos mis 
amplios que en derecho proceda pera. en su caso, ca 1tnninos de la legislación 'fi~blc. impugnar d1chls nonnas, actos y!o efectos en el momauo procesal opomano a tta\'ÍS de los medtos de dtfenSI 

que le concede la Constimcióft PolicKa de los Estados Unidos Mexicanos y lalciislacióa aplicable. 
~ 

Asimismo. Tckel maniftcSta a esta auiOrided que contOrmc a lo dispunto por J articulo vi&ésimo scpndo tnnsitorio del "DECRETO por el que: se exp;Ma la Ley Federal de Telccomunicac:iones )' 
Radiodifusión., y la Ley del Sistctnl Público de bdiodifusiób det Estido Mc6euo~ y se tcfontWl, adicionan y derogan ciMn.a~ di$positk.ftes ea maceria de telccomuaicacioftes y r~diodifusión .. 
deberán de pubhearu las di~posM:iMes adminisb'arivas por patte dtl ln!llituto,ederal de Telec:(lfftunicaciones, para q~ las il1!itanCias de seguridad. prtac:\lrac::ión y admioistractóa de juslic:ia puedan 

\'ált4a.meRfe requerir la colabotación de Telcel y, efl consecuencia, para la ~talizacióa de los eKf~ DI.Hm81i"o~ pf~~,tos~ lo~ art.í1.'"Uios 1 89 .y 190 de la Ley Federal de T elecomWJic:ac:iOfles y 
Radiodifusión. 

.. . ,. 
¡ .. 

.•. 

•. 
' ,, 

.: 
•: 

. .. 
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3s.:; 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HtJMANOS, PREVENCION Dt:l, 

DELITO \' SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01/00112015 ------------------
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6317-2016 Y OF-CSCR-05749-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 21:48 veintiún horas con cuarenta y ocho minutos del día 20 veinte 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3161, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6317-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05749·2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa . .RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓ~fON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".································ 
··-Por lo antte/~r. se procede'a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6317-2016, 
de fecha 12 di~1;<1e Septiemb~~ del año en curso, suscrito por el Licenciado 

, t;~:;<dinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient~ Penales y Amparo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05749·2016 de fecha 08 ocho Stptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIJfrDIPSA,i , constante de 1 (una) foja útil por ambas ~aras, agregando un disco 
compacto, ·~;q!Je;contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al$iGpe:dltDte,eri;i:pk se actúa y surta sus efectos legales conducentes.-··················· 

• • • • • • • • • -~~~- • • • • • • • ········FUNDAMENTO LEGAL.················ · • · · • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior con·!v,pdamento en los artículos en los articulos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MeXicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • · • • • • • • • • • • · • • • • · • • 
• • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA····································· 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • •
····································CÚMPLASE·········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ""'lf'

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.··········

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

c. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACióN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3161 

CSCR/6317 /2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El A

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

1'( -~~ 
~-................. ·.-- .. ~~" •\••ÑO;~o<~~··•·.:n•·. ,,.,... .. . ( ....... _....~ .. ,.._, __ ,.or.r, ..... . 

. ·..:~ ""''""· \ ...... \.···~--~ '··'···· ··~~ 

. •&#><·· . ..~ : ·'' 
~....,..Ortaor. ~~~~-- ~~-~--

... _;.: 

. ·=~i·:·· 
r;on~eti!Oa....,...ll y IU~'A* otJe~~OtiOI Ettactos &.o.,.dlo._ 
UttiGiftOI, t.2.1t ...... I..,FMefllt ..... lf~~ '"IW01111liw I'Y.ICI ... 
l~'f f:eeetW oe T~ f AM~; 1" fr.._ 11 y XI. 44 1'.8 y 110 de' Ce • 

1' ....... ~·-~- 10, 11 ....... , ~ .... Pl9onclurt• Gentt•: 1M .. 
~ 11y•7"-o6ftl rt1 \AyX14Mtu,....,....O ... _...los~AIIII/10 At056•1• 
..., .. 0'12. , ...,.,,.,, ... e ~ o..,.. • ... ~ ., fWIOórl ,on .. IIOIOfiO'•~ 

-.cMOttPOI~'U20,I, me .,._..o~ • U11M NeO~ y esa.!o de ,~.,.... 
CI'~IDO'ei ........... Ufll4t•~~wtA.  er'I_,I'ICillf'l 

"' teq~ lonllulldO PD' .. loG Agente del Mw-•tertO PA~~t«: .,_ l.l 

r-~ eo1010 .... Clfo'lll• t~tOIIM<.-.o 

. 

1e·o·~N ;.: .. , ..... 
. """'' ..... í ;:.t.!:~::~~;-. 

rvi~ios: la Co;¡¡u,~id.;~ 
1eslig3cié;, 

AfrtiMCO ..... ICIIII'IIelll• 10 ....-.~ 01 W MW<•Oft 1 .... O '1" ........... St "" Ollt·l'l1"«1o\ ,_ ... 
e t .. 1,111 ............ ..,_. ---.,_. -~ ..,_ ,_..~ ,...- • ,_ "- 1"• • ...,.. .. -, . _ ,..,.. • t ~......,_. • ,_ ....... •-•r•- ••-' .,. __ tlo_, ......... 
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PGR '. Subproc:uradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ •·1- . ,•'"'·· •• 
'\ -:• 

•1 ¡ ._, !1• \ --~- .- ~ 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6317 12016. 

""I"""'~~IA· •OfiCIIIA- '"~" ~q¡illfAIIOS Distinguido Doctor: ocllAAD'JfiA;¡c OORV~tk O!MINÍo~'l· 
~oaoa.Rc ~·~::r.~~~,-a "'JIC . - . 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los EJtac:~os Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112016, me permito remitir a Usted, disco compaclo y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimiento fóm)ulado pol' el l,.ic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

·;~ ,;;\\ -: ~ . 

Agradezco antici~tt'ente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ~:.·:.(.:: · 

........ ...... •.. 
:~~ 

---

c.c.p. Lic. Gllberto Hlg..- Bemlil. SvbpiOCUrador de Conlld Reglollll, Plocedimientos Pe,..IM y Amparo. Para su superior 
c:onocimiento. P,...nte. 
Uc.  Secretario T6cnico del C. Subprocurador de Conbol Regional. PIQCeCiimientos Penales y 
Ampa En atención al c:onbol de c:o"""))ndencia c;on nllmero de tumo 17889. Presente. 

1 Elatlol6 _l 
1 Aevteó _1 
1 Folio 1 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de M~xico. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DE PlAHf.4crON, ANÁLISIS E 
PARA El COMBATE A lA 

LINCUf:NCIA 

DIRECCION GENERAl ADJUNTA DE . 
JURIDICO AI'OYO 

• liOitiBR[; t'IJRA: lh ~ () d 

LIC. 

EL COORDINADOR DE SUrERVISióN Y CONTROL REGIOML 

I'ROCUKAlJURIA Uf.NERAL DE LA RErUBLICA 
Sl!llfROCUKADURL~ lJt CONTROL REGIONAL. rROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
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COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONIKOL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-05749-2016 

t::l que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVJL OIPSA. . (m lo sucesivo '"Tel,el .. ). personalidad que tenro debidamettre 

acreditada y rccooocida aMe e~ H. Representación Social, en 1Cnninos del escriro de (echa trece de aletO de do) mil once, y docume.1os que se adjuntaron alrnismo, sei\alundu «.:umu un1co domtciho 

para oir y recibir nntificacioocs de rcquerimienlo .. en tenTiinos del articulo 189 y 190 de la ley federal Ot Telccomunkacione~ y Radiodl(u~iÓfl. el inmueble ubicado en la calle d  

n iudad de Méxic:o. ante Usted cnn el debidn 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del j)ft)cnre escrito. vengo a de~hogar en tiempo y forma el requerimien•o que mando dar mcdianlc oficio de: ft-cha 29-08-2016, scA:tlt~ndo p¡•ra tal efn·w: 

l(lt!lflnckl C'll con::>Mh:t:h"i/ln la confidcncialtd;l.:J, i>:Mibtlicbd r n:-lt"':llncit de la infnrnt:~.:iOn q~X mi n .. ndan.c iumitltstra a tr:wQ d;;' ptCSCI.'IIJO:, «1n fundamento en lo¡¡,\rt. 1ft r 20, inci!IO C. hl(,;;(ln V, S!:1untJo p.MT .. IU. do: la 

Consrirució• Poliriu do: lo$ E:Uad!M Unido~ M.:!tk-antM; 6 de la l.:y C'otnta lt O.:hncucno:i:ll Oftanrtada par11 d OUtrito Fcdcr.at; y 2S. IPcc;(ln K. d.; lt Ley Ott.iniu de la PrncutiMIUfia (j.;ucf.tl r.h: Jr,slr-.;Q dd Obrnru Fakl"illl; y dem~ 

k);c$ ap;tctbk y rdall\":11:' al pn:~:nrc Estado. ui ;;Of':K) la sra,·ccbd de lo• dchro• cuya '"''O::$Iifaúón I('RCfllmcnt.: moti\" a la pctitiO. dt.: didla iQIOrr.w..::ión. IIKdtaQtc el pn."SI. .. Io: ~ intutmil que, rodns aq•wllos ~ritO$ d.: conrcsrtción 

que :s.:ar: r.::ftduios por'"' m01ndanlc )' do,:bt~nto:nr.:: tlrmado5 por el ,;uscriro, E:'\ MI CARACTER DE APODERAOO lE9'Al.lap:rsona mor•l K.o\l>l(tMOVIl. DIPSA :C:.,\ OF. C.\'. (lmninin ca .::1 apartado d.: lirmu t~lquicr 

KIO.:Nn.:ta al nombre compklo dd firmantc y rara dicho$ cJ\.-.:10$ inUc:uttcntc cotW¡nal.in L. tirtna atalócrafa. talifican.Jo ~ ni\" mun•o.:rMu .Dih: Ota aulllfld;N y.n tuAI~•ucr tltr:t que :>ip conociendo del ptt'S("fiiC Uuftk), el pfCKttlc 

C'SCfito. a~i como l.t lltrortn.u;ióu pr,:,porctot....Ja por nti mandotnh: o;on anr~:lao;iltn. ~:n tuda:.)" uda una de M6 panc,¡,eonrn Cft ~ cnntcnit!(), como en la rtrma qu.:: calzad nt:>ttto pera tlldo.s lo~ d;;ch)i lccalc.s a que haya lup' y 
\t."lORJlA:'\00 A tJ+t:Ht 01-: R•HIFIC"AR 1 .• \ FIRMA OU SliSCRITO, ,\:'\Tf EST.\ Al:TORIDAD ViOLA QUE SIGA CO~OCJEI'I:DO DEL PRESE:O.:TE ASU~TO. ASi COMO Cl (0:'\TE:-.iiOO DEL PRESEl\TE 

OR\IF., QUF f.N F.l "tAS ·"-IPUO SE:O.:TIOO EXPIDE MI \tA:'\DASTE. JSDIST!NTA~EN'fE. AL APODeRADO LEGAL Qt.'E ACREDITE FEHACIO.:U\IC\TE SG PERSOS,\LJOAD MEDIASTE f'OOI:.R 

JRGAOO POR :'--11 :'--1."-"DAXTE. Concat.:ltadoa 1,¡ tdUjurUpnM.kMial: PTimcr Tribunstl Colo.'Ji¡tdo En M.wria Penal Del Scgundo(iro;uito. (taJ: 4.l.. .:ro-:a; T.C.C.: S.J.F. l su pco."13. Xt~JUfltodt: 2001. pig. 145i-Pndt:r Cit.'fll:r:.l 

Jlldicióll Ptta Pldros Y C'obunu,; EL OTOR(jA00 E~ ESTOS TER\fl:"lOS FACULTA Al AI'OOERAOO A ACTL"AR CS Sl:STITlXIÓN DEL REPRCSEI\T ADO. SI:"IO LIMITACIÓN AL(ili~A Ot:NTRO OFI. JUICIO 

co"STITt'CIO."AL v. ES lO"SECL"ENCIA. PU~·ú'iJfiCAR LA FIRMA .,. CQttTC~IDO OEL ESCRITO POil EL OliE Esn OESJ(jNA AL'TORIZADO t:'tt n2KMl:'\<tS OEI. ARTict:r o 21 OE LA uv DE LA 

:'--IAHRIA [ 1:\."TCRPO:o.!ER El RECURSO OEltE".~!~~ro;~~ CO:\."TRA DE LA Sflo.;TE:O.:CIA QUE RESUELVE El AMPARO 'LEúiSLAUÓI\ UH tSlAOO OF. J..\IISCO) 

...... 
Con relación a 1:. (~) lim.":"" hl c.:lulu (e:.) ~.:on ~J~~s;) 

. ~ .. .... :. 
Se: proporcrona la única inrOfmacioo· (Oif c,k ·cut~G-mi'Hftf{?jada por el periodo solicirado. 

11:. :-,· ... '!~ 
'· .!Q·•·.· ..• 

: . :,· ·' ·, :. ' ,. 
Con fundamento en lo dtspuc:slo por la ¡;~óh·ll. 11lrt'8ttt ~llf~ dt:l articulo 190. de la ley Federal de T~lccomunicacioncs y Radiodifu:-oión. mi repr~ntada manifie~la NO CONTAR CON 

OICIIA INFORMACIÓN. encoatrandóft.jP.~ y marerialmc~lc impo:¡,ihilitada para dcsahogat su requerimiento en los tCmtinus indk;1do:.. toda vez que. U.nicamc:n1c ~e RESGUARDA 

INFOR~ACION POR VEINTTCUA rRO~Ese~ ANTERIORES A l~ FECHA J::.N QUt: SI:: PROOUL<:A LA <:OMUNICACIÓN. ya que el sisrema con que cuenta mi mandante se actuali1.a 
di~triurMnte 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUF. PUDIERA CONTAR MI MAI'DANTE. en hirmiotu> de lo do>f'Ue>lo por los arnados 1~9 y 190 Fra«oón 1 y 11 de la Ley Federal de 

Tcl«<~municacio.Jes y Radiudift1>iUn lo q~ se hace de su conocimieniO para los efectos leaales a que baya lugar. 

que hagt-. de s-1 cono.:imiento, paru ludu~ lus ~rectos )qal~ que haya lupr 

A u>1ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aoenoamen,.le pido se sin•" 

PF.TITORIOS 

UNICO.- Tt!~nne por pres,cntado en rqm:sc:nlleión de RADIOMOVIL OIPSA. , dando contestación, en legales •icmpo y fonna. del requcrimtenlo de infOf~ción foonuliMiu ~n ~1 ufido 

de referencia en lostérmi~ del prt::.en•e csc:rilo. para lodos los efectos Jegalc.o; a qut haya Jugar. 
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La presente c:ontesuaciUn. u~i cumu llb munifestaciones "Midas en la misma. no imrlica o sicnifica en fotma alguna. confot~nidad o conKnlimieniO de Telcel ~$pecio de la validez o regulandad 
' conscirucional de las d1sposicioncli CORICnidas en la Ley fedetal de Telecumunicacione~ y Ridiodifusión. ni de sus efectos )''O COII$«Uencias. ptlf lo que Telcel formula teserva en los IWninos mas 

a•flplios que en der«:ho proceda para. en su c:a50, en términos de la legillac:ión aplicable. imPI.nar dichas nonnas. 1<'105 y/o efectos en el momento procesal opMUQO a tra"·ñ de los medit» de defensa 

que lt= cunL~dc la Constitución Politica de lo~ Fstadw.i. Unido!> Mexicanos Y la legislación a1pble. 

A~imismo, T ele el manifi~ta a ~ta autoridad que con(orme a lo dispue!ito por el aniculo vi simo sesundo eraniatorlo del .. OtCKJ:.l"O pot el qt.~e )C expil.len la Ley Federal de T elecomumcaciones y 
R...diodifusión, y la l.ey del Sbtema PUblico de Radiodifusión del [slado Mexicano; y ser orman, adicionan y derogan divmes disposteioncs en materia de tclccomunicaciOflcs y radiodil\a$•ón'' 

dcbcrin de publicarse lb dispositione~ udministr<~ti\<as pot parte del Instituto Federal de if lecomunicacione~. para que las iMtucias de seguridad, procuración y administración de juSiicia puedan 

válicla.ncniC requerir la colaboración dt Tclc:cl y. en consecuc:nc•a. para la materiali:taciÓfl fe los, utrt=mus nunnodivos pfevl~tos en 11.1~ ar1kt1lt» 189 y 190 dt la Ley Fede.-..1 de Teleco10unicacione> y 
Radiodifusión. 

.· 
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StJBPROCURADUIÚA DIE DERECHOS HUMANOS, PRIEVIENCION DIEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 --------------------
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6316·2016 Y OF·CSCR-05669-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 22:03 veintidós horas con tres minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduríá General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • · • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
TENGASE por recibido el turno 3162, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6316-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocur
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05669-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la e"\Presa RADIOMÓVIL DIPSA, , donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN'.t~N QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ••••••••••••••••••••••••·•••••• 
• ··Por lo ante!I~~ • .; procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6316·2016, 
de fecha 12 d«e ~Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 
Hernández, C~rdi~ador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional _, 

Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05669·2016 ae 'f~cha ii8 bebo Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIUDIPMií$  constante de 1 (una} foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mi-ÓJ4ifaMnt4ene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al ~e en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • • • • • · · • • • • • • • 
· · · · · · · · · · -: · · · · · ·.~.--=: ~ · · ········FUNDAMENTO LEGAL.······························· 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1. g4, fracción 1, apartado A}, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA····································· 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en ~~;...:u.:~ .. 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • • • 
• - -Así lo acordó y firma el Licenciado s, 1\J;tt~nt<e¡
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de no>oro>l'ln

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
asistencia que al final firman y dan fe. • - • • • - • - • • • - • - • • • • - • - • - - • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



'OFICIOS RECIBIDOS 
3'S 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3162 

CSCR/6316/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolució•': 

LIC

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI RO, 

Observaciones: 

EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

,---·- -·--------------

1 ! o • ¡; '~""'· ,.,..,....,. 4t 1 ,..,.., !lóllf>'' ... ....,. <-1·~-- ~·- r,_,,.._. , '~·-,-.,.,._,_....,.er.....,.. ..... ~-·· .. ~-- )t,.,.co.~ 
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PGR Subprocwadurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ \.'. . .. ····-. 
. ·.1'' :,, .¡ ... ll'.''' ·,_ ' .. ,• ... .:· 

Ciudad de 

DR.
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, allo del Nuevo Sistemo de Justicio Penal" 

Oficio no. CSCR/631&/2G1&. 

1 O SEP 1016 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articúlos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 211, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los AcuerdosA/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y ·~scrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimientQ formulado poi' el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~to:~ esa Oficina a su digno cargo. 

>::¡ '· 
Agradezco anti~~"'amente la deferencia de su atención y le reitero las muesiras de mf distinguida 

~ ~, 

consideración.': ,..,-· 

.......... 
~·· •.. ~~~ 

'. ... 

c.c.p. Uc. GllbertD Hlgueta Bemel. Subptoc:urador ele Control Regional, Plocedlmlentos Penales y Amparo. p..,. au superior 
cono
Uc. 6cnico del C. Subprocurador de Control Regional. Procedlmienlos Penales y 
Amp on número de tumo 17916. Presente. 

1 Elabo«< 1 
1 Revil6 
1 FOlio 1 

' 
Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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===telceí. PlANEA( IÓN, AN.Al.IS'' 
AELCOMBATEALI\ 

DELINCUENCIA 

(.. ..... 

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENEML DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL RIO<JIONAL. PROCWIMI~tHOS PENALES Y A~ PARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01.00 1·20 1 S•29·08-20 ló 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR.OSóó9-20 16 

El que $Uscribe. apnderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S (en lo ~UCC$ivo ·'Tclcel .. ). personalidad que rengo debidamente 

acrcdilada y rc~:oo~ida aniC esa H. Representación Social. en e.mnioos del c~rito de fecha trece de enero de dos mil once, y dncumct~tos que se adjuntart'tll al mismo, señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en tcrmi..os del anu;:ulo 189 y I'M de la ley hderal t>e Telecomunicaciones y RIKiioJirusiUn. el inmueble \lbicudo en

 ancc U:;tcd con el debido 

rc.,pcto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del p~n1e mrito, .,.·en¡o a desaho¡ar en tiempo y fOrma el requerimiento qut mando dar mediante olicio ft (echa 29-08-2016. ~;dando par-.. W ef~et:tu: 

Tam:~l.do .:n o:on~ido:raC'iOnla confid~nt"i~litiAd. ~"'""'•lltla.l y rclf."\"Jnc•a 1.h: l;~ •nl"um•·IUÓfl 11u..: mi maltd.111to: $Umilu~tu a 1ravO 6.::1 pr.:s.:M.: . .:f'n fund~m"''o ~n los''"· 1<• y 10. ¡no;.,;o e tl.Kción V. S.:aundo P~"do. do: la 
C:onsuruc10n Pllliuca d.:- los E:iiOdot Unido~ M~~KaltO$: 8 de: la L~y ('"'"r."l L, O.:hncu;;:n.:1.a 1 k!anu.ula pa.-.._ el Ol)lnlo ti:d.:.-al;) !S. lía«10.1 X. d.: la L,;y Ors.inKa d.: la Pro.;uradurl3 C..:.u:ral ck l~.~&ticla del Dl$1fiiO fcd;;:ral. y tJc:n.-

1.:-yc~ aptKabk ~- rclath·a.s al prucn~e Estado. ui ~omo 11 lr&Vcdld de tGi dehiOi ;:uy~ in\"'"""'"~16n f.cne~lmenlc r.vlli\a l;~ ~~~e• dt dtch;~ •nfunnat:1ún. m.;d•anlc el fltcs4'111C !oC 1nfurma que. k•dm. aquello~ o;....: u tu~ d.: cun11.-slacliln 

quo: so;.u¡ n.:ndMJos JX"f mi rundaotc y dcbtdarncn1~ lim\allo~ pot el ~us.:-r1k\, E!'O \11 C\R...\CTER DE APODEfl._OO LEGAl d.: 11 pcrsotla mornl RADI0:\10\'It OIPS.  omiurán en el AJ':mado Je tlnnAS .::n~lq.uer 

rdctcno;ia al nurnbrc C(lmplo:IO del fllmillntc )' para dKbo$ cfo:;;IO$ ün•camt:nlc cor.~1¡p1.1tán L• firr.•a ~u.Ogura, ta~iftnndo de* ..:;•e m~"""" o a111~ ~.-ra amoM.,d y ·o ~uakJul.!f' nu~ ¡;t..: Sip c(lft(lcicftdn del prescn•~ a."'''"'"· d pre:;..'fl•e 
110. ~¡ ;,:omola iMornuc:1Cm proporcionada por mi m:-.ndaa•.: 'on an•dxiOn . .::~ 13d:o.• ~- o;ad!l un• ik su pancs..an•o :n -~ con•cn•do. como en la tim::o c¡uc ::abo el tni:imo ~lodo:> los d<!ciOs l..•!aks a qac hay~ lacar y 

ri>RIZASOO A t::t.I:ClU Ot RATIFICAR LA FIRMA DEL SL•SCRITO. A:"'ITE ESTA AUTORJOAÓ Y.O lA Qt.:E SIGA CO:'\OCIESOO DEL PRESESTE ASUI\TO, ASt C0:\10 El COI'I'TI:l'o:IDO DEL PRESESU 

.• fOR\IE. Ql'f E:" fl. M.o\$ .\\tPUO Sf.NTIOO t::XI'IOE \11 1\-lAXDA:"TE. 1:'\DISTJ;\:TA~IEI'OE.. AL APOOER .. OO LEGAL QLIE ... CREOITE f(JIACif.NTEME~TE Sli PERSO:"ALIOAO MEDIA:'\ TE PODER 

OTORC..~DO POR \11 \tA.-.;OA:'\TE. Conc..""l-.""ldo:. lfll~i-> jun<~¡W\IderH:ial: Prin~~.T lnbunal Culqudo Eo Matcru Penal ()(:1 So:tuado Citcuth>. (1a). ~- ~pou. T.C (.; S.l.F. )' s..1 pccta; Mll.juniodc !004: pj.¡. I"S?-Po«r 0..-:ftl:ul 
Ju4i.:ial Para Plo:i:ru. Y Cob~r.H~. El OTORGADO EN ESTOS Tf:R\11!\0S f,\CUT\ .\L APOUUtAOO.~ Ahl'AR E~ Sl'STITt:CIÓ~ DEL REPRfSENTAOO. Sl:-.1 LIMITACIÓX ALGl~A DE:~TRO DElll:ICIO 

<·o~STITL'CIO:'\AL Y. EX CO~SECl:ENCJA~)!.:EOE RATifiCAR LA FIRM.~·"!f CONTF.NIOO OELESC'RITO PUK fl Ol.;t: ~SU Ot::SI(i~A ALlOKILAOO t:'li lt:KMINOS OtL AKI"il"liLO !1 Ut LA Lt::Y Ut L . .\ 

~lA fERIA E J~Tt.RPO~tR EL RECL"IlSo'.Ol.Ji:E:VJSJÓ.X EN COSTRA DE: LA ~r.:lESCIA QUE RESt:EL VE El A:\IP~RO tLEGISLAC:ION OF:t F.ST AOO OF 1:\I.ISCO) 

Coo reh~tiUn a la (s) lin~11 (~) r.:elular (es)tltill nUmero (s): ... -
... ~14@44- \ 

Se PfOpolCIOrta la ünica info~ci~ (d.\ ·4tc:f~;a ...,~IIC'ptCSCntada por el penodo sohcitado. 
1_.. _ 

_ ¡;:,;~ : .:.,:n¡:.~·~. 

!n.:.. ~ i-:... " ... ~r~r.L-G~ 
Con fundamcn1o en lo di:;pucsto por.. fiNt'Wib.f:lP.'Pit'Hftrtegundo. del art14.:UitJ 190. de la L~y fetJ~riJI de Teln:omunicou:iune~ y Radiodifu!>iÓfl, mi representada m.-.nifie:.lil f'O CO~TAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, enco~;.,.af!fipurídica y materialmente imp~sibilitada para deuhogar su requcrimien1o en los 1trminos •ndicados. 1oda .,..~z que. Unicamen1c se RESGL'AROA 

1Nf0k:-4ACION POR VEINTICU:\TRO MESES ANTERIORES A l.A FF.CHA FN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si~tema con que cuenta mi mandante se ac1ua1iza 

diariamente. 

SE PROPORCIOK' I.A ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONT.,R MI MAI'DANTE. en rcrminO> de lo dispuesro por los aniculos 189 y 190 Fraccoón 1 y 11 de la Ley Federal de 
T~lecomunicaciOfles y Radlodi(U$ión lu que se hace de ~u 4-:onudmienlo p;ua llb .:fec1os le¡ales a que haya lugar. 

A usred EL COORDINAOOR OC SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL arenramenrclc pido se,.,.. .. , 

PETTTORJOS 

UNil.'O.• Tenerme por pre~entado en representación de RADIOMO  dando euntcsraciOO, en legales tiempo y forma, del requt~imienlo de informaciótl fonnuladoen el oficio 

de referer.cia en los tmninos del presente escrito. para todo$ los efectos legalc) a que haya lugar. 
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la presente contc~ión. l$i como las manifestaciones venidas en la mhma. no impl~a o si"nifica en forma a launa, cooformidad o consentimiento de Telcel respecto de la "·alidcz n regularidad 

cnnstitucianal de las dispo~iciooes conlcnida~ en la l.ey Federal de Tclecnmunicacionf y Radindifusiñn. ni de !I.Us efeccos y!n consecuencia!'. por lo qu~ Tclccl fonnuliJ re~el'\·;t en l«h tt!rminus más 

amplios que en derecho proceda para. en :.u caso. en términos de la lcghlac•On aplicablc,Íimpugnar dichas nonnas. actos yio efectos en el momento procesal opommo a uavC::i de los medios de defensa 
que le coo«:de la Coostinscióft Poli1K:a de los Eslados Un1dos :\texicanos y la lesi:daciof aplicable. 

~•mhmo, lelcel maniliesha a esta auturidad 'lue coflfonne u lo di~opuntu por el anic .. o "i~t:simo )egt~ndo unnsitono del "'OEC:K~TO por el que se expiden la Ley Federal de Td(wmunicaciooe:s y 

RadiOdlfibión. y la Ley del Sistema PUbl1co d.: Radtodihls•On del 1-:s1ado ~exiuno;~ se refOrman. adiciooan y derogan d•vcrsas dispostcionb en materia de lelecomunica~;ion~ y radiodifusión .. 

dcOefin de publicarse las dispo~iciooes adminislraliVas por parle dellns1iru1o FederaJ de Telecomunicaciones. para que las iMianciat de seguridad, procuración y admini .. lrac•ón de justici:l pu.:dan 

v•ilid:'lmente reqlte:Jir la colaboración" Telcel y. en consecuencia. p.""~ra l:t m:tteri:'lliz;ción de lt» extremo) nonnativ<»s previ>los"" lus ar1iculo) 189 y 190 de la Ley Feder~tl de Telecomunicac•OOC:$ y 

Kad•odifus•ón. 
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PGR SUBPROClJRADliRIA DE DERECHOS HliMANOS, PREVF.NCION DEl, 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 _______ __:...;;_ ·--·· •· . 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6315-2016 Y OF-CSCR-05656-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 22:19 veintidós horas con diecinueve minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:---- • • • • • • ·--- • • ·-

• • • - • - • - - - - - - • • • - - - - • • • • • - - - - - - - - -HACE CONSTAR- • - • - • - - • - ·- • • - • • - - - • - ·- • - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 3163, mediante el cual remiten el ofició número CSCR-6315-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

oordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05656-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en :curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, donde informa: • ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CoN~úE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".----------·--·----···-··---···-
- --Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6315-2016, 
de fecha 12 doce ~e Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

Coó)¿ditiacf9r de Sup~!Yi}ión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
ProcedimientoS:'Peitwes y Ampai«J, q)ttstante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05~56-2016 dfJ..fédia 08 ocho Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 

' ~ . 
RADIOMOVIL Ql~~ constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mis~o ,~u~..,1~~f.i:~ne los ~rchivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente e~ ~e se aCtúa y surta sus efectos legales conducentes.- • - • - - - - - - - - - - - - - - - -

., ··•: vS ~ '·' ·••· - • • • ·-- ·- • • ·l·- "·-·: • -., ·- • • ·-------FUNDAMENTO LEGAL.·-··-········--······-····-·-·· 
- --Lo anterior;d¡tfriJSento en los artículos en los artfculos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-- • • • - - • - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - • - - - • • - • • • • • • - • • • • • - - • • • · • • - • -
- - • - • - • - • • - - - • - • - - • - - • • • • - • • - - - • - - - -ACUERDA· - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en,~w;...o:uo.J!!:_n•a 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.-·-·-·--·----·-·--

- - • - • - • - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - • • • • • -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re~m

asistencia que al final firman y dan fe.- - • • • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
• - • • • • • - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.· - • - - • - - - • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OfiCINA DE 
3k:~ 

lNVESTIGACION 

3163 

CSCR/6315/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL , 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El A

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

------------~-. 

] ( ,¡: ~.,., .. ~ ... ~~···~.;.- ......... ~ .... ·~····-·· ··-..... ., ..... . ....... , .. _ ....... ~"""', ....... , .-.~-···· ,, .. •· .. --·· ,., ... , ... ;. .. ;.,, ... .... 
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C:~~ .... -~~lf\Ol..-.o'I'OtlliCOMIIfUt!On~ltROCIGibi~U,..OCs 
.,_IIUN6. l. t 8 f 31. de le L-r Ftoeta Conl•all ~ ~ llf!IG'*- 189 Y 100 de:., 
ley Feotfal O. f~t y Rtcl~: za lt.cctO"". y XI, .. 16(11 y 110 ~et Ctt~-90 
FO!HtWIO. Pftxll--ot ~IMS 10 y 11 di .. Ley OfiMa 41e .. Ptea.lfaowia G.ne~M eN> >4 

R~. 12 f 47 f'*»>Ot l. fY. \11 y .10 Ot te~~- ltl QOfftO IOl ~ Aflft!IQ A/0~6'~' 
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Subprocuradurla de Coottol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Coottol Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de J~~:~ticia Penal" 

.:.- . .-

Oficio no. CSCR/6315 /2016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

1 O SEP 1016 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artfcutos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penates; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como tos Acuen:fos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; en reladón con la indagatoria 
AP1PGR/SDHPDSC101J001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto·'y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimienlQ formulado .PQr el Uc. , Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación ~o a esa Oficl~ a su digno cargo. . \:, ·:~ ·. ~1 ;. 
Agradezco anti~~damente la deferencia de su atención y te reitero las mutstras de mi distinguida 
consideración. · · r.,.: • 

.... 
AMENTE. 

COOR[)IN~'lKliR DE SUPERVISIÓN 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguer~~ a.m.l. Subprocurador de Conbol Regional. Procedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente 
Lic.  Sacratario Ttcnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procadimiantoa Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número da tumo t7905. Plesante. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



DE PI.AHEACIÓN, AHÁLISIS E 
PARA El COMBATE A LA 

OELINCUENCIA 

fJ 8 SEP 2016 

LIC
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDIIPDSC.OI·OOI·2015'29-011·2016 
COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
Of·CSC.R·OS656·2016 

El que soacribc. apoderado ltpl de RADIOMOVIL DIPSA. tolo sucesivo .. Ttl<tr"). pmoNIIidod que tcn¡o del>idlltlentt 
~~ereditada·y reconocida ante esa H. Represen~at:ióa Social, eo lénninos del eseriiO de fecU ftCe de •ero de dos mil OACC, y doauMntos que se adjuntaron al miaao, scftaluwlo como untco domicilio 
pu1 otr y recibir aotiticac:iooes de requerimien&os ea tennioo' del articulo 189 y 190 de la Ley Fedenl De Tetecomunicac:iolles y Radtodifusión. el iamueble •bicado ca la calle de 

o. otile Usted <00 el del>•do 
respeto oornp~re:zco y expongo: 

'l 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

diarilmeotc. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. m Jénninoo de lo disput11o por los emculoo 1119 y 190 fra«il>tl 1 y 11 de la Ley Federal de 
Tclc<Oiftllllica<ionts y RadiodifUsión lo que st hace de su coDO<iltlientO pon los ofe<loslcglles a que haya lUJar. 

Loqoc halO de su <ODO<iltli ..... pora todos los cfccrosiCJolts que haya luJar. 

A uSicd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL.~~- le pido se sir•"' 

PETITORJOS 

UNICO.· Tcotnnc por pmcnl8do cn .........,...ióo de RADIOMOVIL DI  doodo conlestl<ióo. co lcJIIts ritmpo y fooma. del rcqucrimiclllo de infolttll<ióo fonuulodocn ti oficio 
de Rftm~<iam los támioosdel pmento,..riiO. paralodosloscfccroslcplcs a que haya lUJar. 

AP·PGR·SOHPDSC.QI.001·2015'~2016-1 53700. Y 
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~te/ce/ 

Le preseate c:oniCslaciOa. asi c:omo lis m.UfCJtaeioncs veni~cnla misma, no implica o sipific.a • forma alguna. conformidad o consentimiento ele Telcel mpccto de la validez o reptlaridld 

CGIISlinacto.al de las disposiciones coneenidas en la Ley Federal' de Telecomunlc:aciOM"S y bdiodifu~ ai de,.., efectos y/o consccucacils. por lo qw Telcel fonnula reserva en los tirminos mis 

ampltos que • derecho proceda para. en su caso. en emntROli dele leai»btción aplicable. impupw dicbts aormu, accos y!o efectos ca elmomea~o proceul opomano a nves ele los medios de deC.sa 
que le c:ontede: la Conscituc:ión Politic:a de tos Est1dos Uatdol MGlcaDOJ y laleJislac:ióct .. icablt. 

Asi:mlsmo, T ekcl manifiata a esta aworidad que cooforme a lo 'disp..esto por el arbculo vicéslmo sepndo tnnsiaio dei .. DEC~.por el ¡p: st e~~:pidca la Ley Fc«ral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley dtl Sistema PUblico de Jtadior.Jj(u,ióo •1 Elitldo Mexicaao; y se reformam. adicionaD y dtropa ~. di~s ca mactria de tclec:GmUnicaciones y radiodifusio."' 

debcrU de pubhcanc las disposiciones admiaistrativu por pafte: dellutlnaco Fcdml de Tclec4:lmunicacione&, para q~ las~~· ,seguridad, procurac:ióo y adminisln4.'ión de justicia pecdln 

Y61odlmtDIC requerir la colabonciórl de Tclcel y, ea...,,.....,.;; .. .,...laiiiOICrializacióo de los eJ<tremOs nomotivos ~stoo.,los llrtiwlo> 189 y 190 <lela Ley Foclcrol de TclccOIIUUiocacootM$y. 
Radiodifuióo. .,, 

AP·PGR..SOHPD$C-01.001·201S•29o08o2016-153700-Y 
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3~2-
SUBPROCURADURIA DIE DERECHOS HliMANOS, PRIEVIENCION DEl. 

DEUTO l SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFI<:INA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ ._:..:A:.;...PIP:.:_:::G.:..;:RISDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6085-2016 Y OF-CSCR-05619·2016 

• ··En la ciudad de México, siendo las 22:35 veintidós horas con treinta y cinco minutos del día 20 veinte 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR······ · • • • • • • • • ·'· • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3164, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6085·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado s 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05619·2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de laemP.resa-~~OMÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CQN QUE PUDI-ERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ·Por lo anteiior, ~e procede úlar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6085·2016, 
de fecha 06 s~ d~~eptiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado s 

, cc)o.rdñlador de Supervisión y Control Regional de la Subproc~raduría de Control Regional 
Procedimient~S'Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05619·2016 df fech~p?. ~Q$ Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSAr , constante de 1 (una) foja útil por amt,as caras, agregando un disco 
compacto, mi~(}:'qóef~ontiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al e~~W.ren que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· · · · • • • • • • • • • • • • • • • • 
........... ~.i~;~ · · · · · · · · · · ;:~ · · ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···Lo anterioi:~on fuJWi!,ameAto enofus artículos en los articulas 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA····································· 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en <e!.!o..='-"loo~a 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.················ • • • • • • • • • · · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE············· • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De1reclilrl~ 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rei~UtllicaA ~¡ui~f(l 

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.················ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.



OFICIOS RECIBIDOS 
3~3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3164 

Número: CSCR/6085/2016 

Fecha: 06/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El AP<

Observaciones: SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

., ~ . 

., •.. ·-- -' ' !"lf·. . 
· 11• : . '· \ wFr·r~uo. 

J:~ Dr~ ... ,.l • '· 
t.: ~..:.,..,:e;~ r;:::'!:,H~O$. 

·r· c ..•. ,;.· . ,. .. 
..,..,. \' fOS J !J t,i)''u,·ru:"jfÍ 

.':- ··iglc"·¡ " • 
• •· io.;f 

martes, 20 de septiembre de 2016 

~oo~,...~,.u-"• ~tDollt....,•31 ,~,··~-~- .... -•. ,._._,.,. • , __ 
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.. ...... 1 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
··:-· 

1 !- ,, • 1' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
.. :ZOJ 6. alto del NIII!Vo Si81ema de Justicia Peno/ .. 

Oficio no. CSCR/608512016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre~~ 2016 . 
•. w, ~~··t;>¡·•· ·•· i .... l.) 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

·~,.. R~ t~ ,~ t; ~ .. · ¡~ u .l ., ~ ¡:;f~.~~ f r . t¡ ~V ~1 K".~ . '-

'< tt~;2Q~J 
SDHPvSC 

•QfiCIIIA DE ~~~~~r,c.;dJI! O! V. 
·-•NII>Í' w: r•· ··'>:;111\t Wl'..tAIIOS. 
~,.,.,U\o•'•'- nf! 

~OEltKtlilYS':~I~C'i:Oi,i.;\~Cm~i(•t.;: 

~) 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de lós Estados Unidos 
Mexicanos. 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerd~ A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en ralacidn con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 

~~ . 
Federación ad&Ofi!!) a ~~-~a su digno cargo. ; 

Agradezco a~~da~~~ ;~a '~Jeferencia de su atención y le reitero las m~stras de mi distinguida 
consideraci~r,~;· ... . ·:--;: · 

-··
. -· .... 

····· .. . :_,,,,, 

ATE N A M E N TE. 

l!i.

\ ... 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemlil. SubpRICUilldor de Regional, Plocldimlenlos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc. Seaetarlo T6cnioo del C. Subprocurador de Control Regional, Prooedimientoa Penales y 
Amparo En alención al control de oonespondencia oon nllmero de tumo 17807. Presente. 

1 Elabol6 1 
1 Revi16 L
1 Folio 3

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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;/ 
LIC. 

C. COORDINADOR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIEIHOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPOSC·01·001·201S".l9·08·2016 
COOROINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR.OS619-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA . (en lo sucesivo "Telcel''). persoa11lidad que lmgo debidamenle 

acreditada y reconocida ante esa H. Rcprcscnaación Social. en lérminos del escrico de fecha trece de enero de dos mil once, y documcmos que se adjuntaron al mismo. se:Aalando como uoico domicilio 
rara oir y recibir notificaciones de requerimientos en lenninos del aniculo 189 y 190 de la ley Federal De Telecomunicacioae.s y Radiodifusión, el inmueblt ubicado en la calle de lago Zllrich 
nümero 245. Edifte:io Telcel oficialia de partes cuarto piso, C.olonia Ampl&ación Oranada. Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 1 IS29, ea esta Ciudad' de Mt~~:ico, unte U::oled con el debMio 

respeto comparezco y cxponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO /: 

Qt;e por medio dclprcseruc cscrioo. vcngo·a dcsahopr en tiempo y formo el rcqucrimiecuo que mando dar mediao,. o~~¡- fecha 29:os·2016. mlalando ,¡. 1alefec1o: 

' 
-'lAawLdo et1 consMiet~ió• la conftdeDC.ali&d. ~ihcbd y rek\'allcil de! la ill(o~unaadaaJe .. su.nual$tra 1 tta\iés lkl PftStme. con (uodamcruo en IM An. 16~ 2(), i..ciso C, fraccfóft V, Secundo p6m¡Co. de la 

Consbruc:• Polllic:a ck 1M Estados Untdos t.t.Jucaoo,¡; 8 dt la ley e_.,. la DeiMcucacJI Orfani»ddptfll d Disttilo Federo~ y 2!, htc:iOft X. de la Lcoy Ot¡6Diea de la Procura. ~1 de luSticil del Oil1rito Fcdcrtl; y demts 
kyes aplicable y ttlMwas al pnseoee Estado, asl como la pvedad de los delitos euy1 invuttpcr!MI petaiMtfW! mori\'1 la peti;;ii•n de didii •nfonnaedl, medianlt el prestnltfC iafotml que. todos aq.ac:llos c:Kritos de contc'S*16n 
qUC' $CM rcMidos por mi mudaMt y debidlme.c: fmudM pot el suiCrito, EN MI CAilÁCTER DE APODERADO t.E.G.-\l. dr:.la pmona monl RAOIOMOVJL OJPSA  omicitin ct1 el apana4o de f.mu cutlquic:r 

rdcmttia al nombre completo del finnantc: y para dichO$ efeceos Utlic.ubeetc CCinsiptrin la limu tulbpda, ftt~~ ~ este momento a~Uc ésla auiOrided y!'o cu.lquicr oft q~.M: si¡a COftOCiclfld() dd ptUa~te asuMO. el pftU:nte 
..:rito, asl como ll infonnac:iótl' pfopo«ioaalb por mt malltduue c:o. utclatión, e• todu y cada une de saiP.~to ~ ~~~ cocucaido. como Cll la finna que calll el milmo pan todos lot efectos Jcples a~~~ haya Ju¡ar y 

JTORlZANOO A EFECTO DE RATIFICA~ LA flllMA DEL SUSCRJTO. Al':R ESTA AUTOIUDA0~!.61A Q1.!E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
.<FOR~E. QUE El< EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPlpE MI MANDJoiM. INDISTINTA~ AL ~llt:MDO LEGAL QUE ACREDITE FEKACIENTEliiE>:TE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDA~. c..-...~ llleSisjunsprwltm:ial: Pr111irTnbuMICo~o t. Ma~ P~aal Del ScpndoCimttiiO. ( .. ); 9a. Cpoc:a; T.C.C.~ SJ.F.y su pceta; Kix.juNo 4c 2004; pi¡. 14Si·Podct úeMta1 
J.adic;ial Pan Pkiros Y Cobnll%af.,EL01'0R~AP0 EN ESTOS TtRMfNOS#ACULTA Al..,APt».EilAOO A ACTUAR. EN SUSnTUCIÓN DEL llEPRESENTAOO. SfN UMITACIÓI'\ ALQUI'\A DENTRO OEL JUICIO 

CONSTITUCIOI<IAL Y. EN C~'EIIC'JA~~I/UIE RATIFICAR LA FIJ!MA Y CON~ ÓBI. tSCRITO POR EL QUE EsTE DESIGNA AUTORIZADO EH TER.\IINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER E~UCI.flllobUEVISIÓI< EH CO~TRA DE LA SENTENFIA QH RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DfÍAUSCO) . .. . 

Tele«tmunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de !tU cOMCimienlo pata los efeciM·Iegales a que haya lugar. 

Con fimdlmcn1o en lo dispuesto por 11 fncc:ión 11. púrafo secundo. del anículo 190. de la Ley federal de Tclecomunicacioocs y Radiodifusión. mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACION. cncon1ráftdosc juridica y malerialmeate lmposibilitada para dcsahngar ~u rcquerim¡enlo en los timainos indicados~ toda vez que, únicamcale se RESGUARDA 
INFOR.'.tACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERJORES A LA FECHA EN QlJE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el SISICma con que cucn1a mi mandanle se acoualiza 
d1anamcn1c. 

Lo que hap de w c.:onocimienlo.. pura lodos lt» efectos tccalcs que: baya lusar. 

A us1ed C. COORDINADOR. atenwnente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenennc por pe-escotado ea representación • RAOJOMOVIL DIPSA  dando coa~estación. en legales tiempo y forma. del requerimicJKO de infonuactón fonaulldo en el oficio 
de referencia en los termino' del ~ente escrito, para todos los efectos lcplcs a que haya lupr. 

AP·PGR.SOHPDSC-01·001·201 5•29-()8.2016·152529-Y 
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La presente conlestaciO.., -así como bs manifestaciones venidas en b misma. no implic:a o si¡aific:a ea fonna alguna. confonnidad o conscncimienlo de Telcel respecto de la validez o regularidad 

~;OR)titucional de las di>-posiciont:$ cootmida> en la Ley F~l de Telecomunicaciones y RadiodifusiOn, ni de sus efeclos Y'fl conSt!:cuencies, por lo que Tekel fonnub reser\'11 en los tetmi~ rmh 
amplios que en detect.o proceda pen. en su caso. en ténninos de la lqislacton aplicable. iiiJPUcnat dichas nonnu, actos y:o efectos en el momento procesal oponuno a trné:s de los medios de defensa 
que le concede la Coastirución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación ftlicable. 

~ . 
A>imi)mo, T ekel manirte)la a e)lu iiUIOIÜd que cun(orme a lo di:~pue)lu pur el aniculo Vicé:-.;imo se¡undo lrnRliitorio del "OECRE~fO por el que )(!: expideo la LC)' Fedenl de Telecomunil.'81.:iunn y 

Racüodifusión. y la Ley del Sistema PUblico de RadiodtfusiOn del Ettado Mexicano; y.St rcfonnan. adicionan)' dcropn divma' disJI"Slcioncs en maiCria de tclccomuDicaeionc:s y ndioclifilsiOn" 
debería de publicarse las disposiciones admialstrativas por pane dellnstinuo Federal de Telecomunicaciones, para que las ln~naneia$ de: seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

"'1.-aiidamente requerir la colaboración de Telc:el y. en consecueocia. para la makrialitaclón de los eKiremM M"'-arivos previstos'~ los artículos 1 Rt y 190 de la lty Fedaal de T elec:ornuntcadones y 
Radiodifusión 

. 
' .. ~ .. 

. . 

AP·PGR.SOHPOSC-01·001 ·201 5•29-08·2018· 152529-Y 
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3~:? 
SUBPROCURADURIA DE DERF.CHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO 'V SER\'ICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

·-· .. __________ _ -------~A::..:PIPG~R/!~HPD~/011001/2015 
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6086-2016 V OF-CSCR-05620-2016 

- ··En la ciudad de México, siendo las 22:49 veintidós horas con cuarenta y nueve minutos del día 20 veinte 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • - - • • • • • 
········-····--···················HACECONSTAR·····························-····· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3165, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6086·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimi~ntos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05620·2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
lNFORMA~N CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " .• ···········---·-······--·-····· 
• • ·Por loJ!Interior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6086·2016, 
de fecha d6 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
ProcedimlehtosPenales y Amparo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05620·2- de fec,h¡¡().2\dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMóVJt.\r>mA , constante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un disco 
compact~~tño que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • - - - - • • • • • • • • • • -

• • • - • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·-·Lo anterior con fundamento en los artfculos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • - • • - • • • • • • • - - • • • • • • - • • - - - - - - - • - • • • • - - - - • • • • • • • • - - - - • • • • • • 
• • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- • • • • • • • • • - • • - • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CÚMPLASE • • • • • • • • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de u~.-
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la '"''~•u u
asistencia que al final firman y dan fe.- • • • • • • • - • • • • • • - - • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • - • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



. . 
OFICIOS RECIBIDOS 

·~.~;¡ 

ÜflCINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 3165 

Numero: CSCR/6086/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

Quién remite: LIC. 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION

Observaciones: 

EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.•. 
J,.: ~ ' :' .... 

. : ~ . ., : 
\' ' . • ~-) ,·, ! . 

'·· .· 

'Aif'"''"'....,.,. ...... ~.,1 ........ ~ .... :.-~.,, ................ . 
• .. ...... •• J-. _,... •• ~-~' .. , ... 11,···· , • 

.... t~ • ..... ., ............. ,.. •. ,., ..,,~ •. ,. •• 

-~ .. 1 --~--'!( c,HC~..,~ •!IOo....,t...,.~~~c,c 

' .. _¡.-~• \, 
.... mu ~ l :r.i.\ 
DI t.A lnMOCUIIAIMIIM C11 D1111CM0a ........OS. l.--
II'REVINCION OIL D&fYO 't IBMCIDI A LA COIIUNIDAO .. __ , 
Con~enll»lft~ 211 102....,....,'A' di:.Consa1..or POIIIIceoe IOlEititlkl5urudO!> 

-·~- 1, t 8 y 38 ..... U,,._,. t:on~r••eDIIIrl~~ artoCUIOit ~u' tiQGitla 
lW1 ~ <11 t~• r ~ p !.._..11 y XI._. tea y ·10 oet C0U151(¡ 

~:.; ;.""4t,:..,.,.,. ~P.,...,_ tCI y •••••IAY Otf.,..4t .. Ptocur*"'"•Ge"-f'"' :e 
.. '••''•' ."R•putll~ 1f,tnfr«:CCnl fV. lllyXJct.eu~ .... ODmD ... ~AIItlll(o AIC56ifl 

.. , .• Afnan2. r AIOtllt5 • e Ptoc......, GeMra~ • :e RepUOioc. ff' ,.."" COft ·• ~ltOI·" 

. • ~·. .\ ~nltl. - PI'I"''11 ,.,... • ""'" dllco compaao ' eKtlto d. ··"""'· 
• propilllfCtDftedo ,_ .. ApillfiMde utt~dt ~a.,... .. ~ IMPl , •" .,~,. 

, ... · '' .'.'- ~ .U •· ,..........,.. f~ PO' • Lo ..,... • Mtnt•c.r.o ~•lllleo oe •.a 
' ' ~ _. ~>-....-...o .... OAofteaM

AgtadNclo ....._.._... :. ~ dt s;, ~ r te ,_.,o •es ..,, .. ...., ele "'' Ml·ng..~a ,...__ .. 
~· 

;..!.· 

\C.. ~- ................. ----·-. ~ .. - .._._,_, ......... t _,_ .. _, ., ,_.,' --""'...,. ..._.cr._...,.. .._. :•• ... , ,__ • '""""",.Rfte" ~·-·-- ,..,... .. , 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

;;· . ',--
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. año del Nuevo Sistema de Jusricia PenDI" 

• 1 ; • ~ ¡' ... ·"' 

Oficio no. CSCR/6086 12018. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Politlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artidllos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~.fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 o y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdo~ A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relaciÓn con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado ~1 Apoderado ~al de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimientQ.,f~ulad~ ·por·~ Uc. Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~ ~esa Oficina a su digno cargo. , 

-~)}/ ¡¡,· . -:· 
Agradezco antidi*tamente la deferencia de su atención y le reitero las muhtras de mi distinguida 
consideración: · "· · ~ 

:-.~t~:I,:; ~~a C
:·~12;, ~i~~· 

AMENTE. 

L 

c.c.p. Uc. Gllbertlo Hlguet'8 Bemal. Subplocul8dor de Conlnll Regional, Plvcedimientos Penalel. y Amparo. Para au superior 
eonodmlento. P1818nte. 
Uc. . Secretario T6cnico del C Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Ampa10. En lánción el contJOI de c:oneapondencia con núrneJO de lumo 17806. P-nte. · 

"· 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



LIC. 

C. COORDINADOR 

•' 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURJA DE CONTROL REOJONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDIIPDSC-01.001·201S•29-08-2016 
COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-05620.2016 

El que SUS<ribe, apodcndo lepl de RADIOMOVIL DIPSA.  (en lo su<esivo "Tel<ei").J..rsonalicbd que renco debidamenre 
Knditadl y reconocida an1c esa H. ReprcscMKiéa Socia~ en lérminos dcl esc:ri10 de fecha trece de eaero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron alliismo, señalondo como unicu domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimiealos en tenninos del antculo 189 y 190 de la ley Fedetal De Teleeomunicacionn y Radiodifu,ton. el inmu!bte ubicado en le calle 

, anfC Usted con el clcbtdo 

respeiO comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO .:.,-;.._. } 

Qu< por medio del pmcniC es<rilo. vengo-a dcsahopr en riempo-yJonna elrequerimienro·que mondo dar medilniC ofi<io'dc f~ ~9-08-2016; sellal•do J. ral efec.,: 
-···- .. J~ ··.:· ..... 

~ '· :~. "' 
Tonudo e. considct.ciOnJa-QOIÚwlcacaaJidad, scnuthbd"' )i r•lc•·oecd .te 'a ••fnnnnci" qu• .mi.cnaMo•lc sumuUslfa a tra4; del ~. ~~n fundlmemo en IGS An. 16 y~.c.....tacci6o-\i...Scawad0 pámfo. de la 

l'on.~etu'tón Polib!.:a de lc~S Esu.dn$ U111cb Me1ucnnos: 1 de ll Ley Coctlfl la OcliiKuetKil Orpniada pita el DisttiiO Fcdefat:f lsl ~óa-~ fk la Ley Orf''*' de la Proc~~rtdulfÍ Ocoml de Jamicia dd DiltriiO Ftdml: y dcm.U 
lcyu aphl:ablc y tdab\·a.o; al pte'f'ftle ESWio. PSi cOQ!O 11 pav~d de los deliiOs e•ya invesbpcióe ptralmen~e mo1iv1 11 pe¡icl!Ó!f' de ilkM" inf'OI!I*ióe, ~IIC: el pract~lt te mlonu q~~C. 10401 aq~~ellol cwieos de cot~lcaaciOo 

qbe seu rt'ftdldo$ por mi IMftdnlt' y ckbidameue limados por el sldtti10, EN MJ CAit.ÁCTER DE APODERA~-~1\t lile ~~ monl RADIOMOVIL DIPS omiiN ea el apenado de ...,._ cllllqllicr 
refereocta al naml!re completo del f.man~e y.,.... ddlos c(et40S .-icarncaiC consipam 11 finna Ml!llfnfl. '*:~_.cm II'IOfi'ICMO ante la a autoridad yto c\IPiqYict otn 411' fiat conocieiMio del PfCU"\C 81Ufll0, el P""'* 
"!SCC'iiO, asi enmo la infonn~cióG .,.orcio.tde po' mi maM .. Ic co. 8Atelac16ft, en IOdu y cada •na de ~jia~iuno·fti.,. coatc•i6o. como en la fiiDM que calza el mismo,ara lodos los dcelos hplcs a q.e blya tacar y 

:TOIUZANOO A EFECTO DE llATinCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDÁlÍ1y¡(j LA Q\!1 SIGA CONOCIENDO DtL'l'USENTE ASUNTO. AS! COMO ELCONlENIUO DEL PltESENTE 
.FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE_ .MI _NA.~D.U.TE. fNOISTINT A~ -~p[RAOO LEGAL QUE ACkEDlTE· FEHACIENTEMEN'I;E SU PERSONALIDAD MEOlANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concaatdo ala letitjun~Prirna Tribunal C .... E• ~ Piaal Del Se¡uMoCircllito. (ta); 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su JIICCIL xa..JWUOdc 2CMM. piJ. 1457-Poder Cimcnd 

Judicial Pan PtciiC!s Y Cobnnzu. EL OTORGADO EN ESTOS rtJtMrt.Jos FACULTA~~ ACTUAR DI SUSTITt;CJÓN DEL RURESENTADO. SIN LIMITACIÓN AL<iUNA DENTRO DEL JUICIO 
COt;STITOCJONAL Y. EN CONSECUEl'\ClA. Pt:EOE R.A TIFtCAk LA i:JRMA Y CONTENiDo Dlt..E5cRJTO POR EL QUE tSTE DESIGNA AUTORJZ.AOO EN TtRMINOS OEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERIONER EL RECURSQDf REVISIÓN EN CONT"t Dt LA_~T~?-~ WIJU VE EL Allti'ARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE I . ..USC:.'OI-

Con RIO<ióo ola (s) linea (s) <elulat (es) ... noimero (s): 

.. < 

Se propo«iorur la úni<a irlfomw:ión ...:tr~ por el periodo soli<ilado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA ..:rokMia:J~N QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en renninos de lo disputslo por los arti<Uios 189 y 190 F""''Clón 1 y 11 de la Ley federal de 
Telecomulhcacioaes y Radiodifusióti lo que Al hace de su conocimiePio para los efectos legales a que bayo lugar. 

Coa funduromlo en lo dispuesro por 11 fracción JI, pimfo segundo. delarúculo 190, de lli Ley Federal de Telecomunicactones y Radiodifusiótl, mi ,epreseiltada marureesta NO C.ONTAR CON 

DICHA INFORMACION. encoauiodose jurídica y materialmenre imposibilitad~ para desahogar su 'equerimieato en los cetminos iodicaM. lodu vd·que, únicamenle se RliSGUAROA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODI.:ZCA LA COMUNICACIÓN, yi que el sisrema <OO que <uenra mi maodooiC se uruatizo 
diariamente. 

L.O que hago de SU COfiOCimieoto, para lodos los deciOs leples que hlyalupr. 

PETITORIOS 

CENTRO NACIONAL DE PUICJCIOH, ANAusls E 
INFORMACION MRA EL COMBATE A LA 

DEUNCUENCI.4. 

O 5 SEP 2016· 
UNICO.· Tenerme por presenlado en repmenla<oón de RADIOMOVIL DIPSA, ., dalldo <mlesraaon, en le&ales . 

de ~ferencia en lo~ ltnniaos del prese:nre eseriiO, para IOdos los efectOs leaalet a que baya lupr. 
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La presenle contestac:iOn, asi como la,; manifeMacinnes venidafi en la misma, DO implica o signifiea t. forma alguna. conformidad o consentimienlo de Telcel re,;pecco de la \'alidez o regularidad 

COOlillluctonal de las disp~»iciones contenidas en la Ley Fedmtl de Telecomunicaciones y Radioditup. ni de Slh dec:IOli yío ~;onsecuencUts, por lo que Telcel formula reserva ea lo5 ..:nniPOJ más 

amplios que en derecho proceda pan. en su caso, ea cemtiDOS dt la legislacióa tphcab~. impuper dicÍas normas. actos yto tfeclos ea el momento procesal opommo a nvis dt los medios de defensa 
que le cocu:ede la Conscirución Polilica ele los Escados Unidos Mexicanos y la legislacióa •plicable. i' 

Asim~ Tclcel mllllificsoo 1 esoo autondld que confonne a lo dispuesto por elaniculo VIJésuno .l-odo uansioorio dei"DECR.E'I'O por el .... se e<podea la Ley fedml de Telec:omunicociones y 

Radiodiñosióo. y la Ley del Sistenoo Públoco de Rodiodifusión del Estado MexiclfiO: y .. reforma1odiciocao y clefotao diV~di~s en maleria ele telecotnU~~icociooes y 1>diodil\osión" 
deberan de puhhcane las d1sposK:tOnts adminlstral.vas por parle del )nfilltuiO Federal de Tele~· cionc'i, para que la'> anscanciu iSc seguridad. procurac¡oo y adm•nisb'IC:Km de JUfihCia puedan 

váhdcuneole requenr bl t.:olabonM:u• de T elt.:el y. en coo1>«uencia. pan la material1zaC10R de los e os aormah\oS prewseos !" los arb!..'Uiw 1 89 y 190 de la Ley fedentl de T elecomuntCactUf'leS y 
' ..,;.1'-<t, V ~ 

Radoodol\osión. --- ~ _ _ --'~-

tf 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hl.IMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO\' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

----- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 -------------------
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6074·2016 Y OF·CSCR-05605·2016 

• • -En la ciudad de México, siendo las 23:05 veintitrés horas con cinco minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • ··HACE CONSTAR- - • - - - • • • • • • • • • · • - • • • • • • • • • • • • • • • • • 
-- -TENGASE por recibido el turno 3166, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6074-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05605-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa: ": .. SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " .• ------- •- ·--- ·- • ·---- ·----- ·--
-- ·Por lo anferi()~.·se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6074-2016, 
de fecha 06 ~eis'de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado s 

, C9_wdinador de Supervisión y Control Regional de la Subpr:ocuraduría de Control Regional 
Procedimientl)s Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05605-2016de fecha 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ámbas caras, agregando un disco 
compacto, mjsmo que c~ntiene Jos archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 

•J· ••• • '. 

agregados al,fi!xJ?.ediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.·-·-···---·-··-····-
• • • · • • • • • :~·.~.: .•. • ~--.- • •·• • • • ········FUNDAMENTO LEGAL············-···········-······ 

~;.; ¡·:- · ... •.':· '. .•• , • 
---Lo anterior' con Yundamento en los artículos en Jos artfculos 16 y 21 de la Constitución Política de Jos 
Estados Uni~~Ji.canos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

~ J • 

Procedimiento~ Pe'nales; ·t, g4, fracción 1, apartado A), inciso b). de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - • • • • • - - - • - • 
• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· - • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - - • • • • • • - - - • • • -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente'5JJL..I.f'l~~ 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • •
- - -Así Jo acordó y firma el Licenciado  na.::~:

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de n"'·

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la KeJDLl
asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - • • - - - - - • • • • • • - - • • • • • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • DAMOS FE.- • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
'3~3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3166 

CSCR/6074/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

......... ~ ... ·~··"'' "'-:"~:;;~.::;·~:.::·:·~ '·.'':;'; .. ·.::::. 
:·-·~-·•·'"''''·'·"·'~·• N"'"' 

·,~:. ~~ 

~.· -~!-!~5~=- .. · . 
~ ... •.wu• 21 y tOZ ~"A" dt &f(.;~ P9li:~Otlo>S tttMJOS I.JNOOS 
c.- 1 2 a , • • celAr,..,.... ecw,." Ot'AncUMCO Otgan~~Na •• CtM 1es • tiJO o. •¡ 

Le~ f..., dt T•~ y~- ZO' ~M y ;Ct, M 168 Y :eo cet ColloQc. f..-..,. Pf~• ~ 10 y 11 a. ¡a lAy Otg6nca oe :a ~..ch.tia Gt~'• 41_ ¡ 

W~ 17'14/fl'a«!Oftl N. Vlyl14tii.I~O ... CGI'IO.~SA/1!11\0 A:<O!Af1 1 

•Vltl)'l2. y M:l181't! 011 C PI'OQit-'of 0..... ~ 18 ~ .,., •elitl.~,. W ·• or.~*''" 
~~.me Mm'lltO ""* 1 U.ttd Mee~ eac,-to !~ resowes·a 
JW~ JNW • _.. ... '--tal dt • ....,...ltADIOIKMl. WIA,  •'• ••tf'OÓ·• 
~ 1~0 ~ pOr .. Loe  del "'"'"-'<O ~llcr. di a 

\ ,......,_..., aftl:rllo .... mor. a su digno ~;.arvo 
... ·4• 

... .. .. ·.:· 

/l.gfldllrCO an~ :a dlrfete'lcta Ot s:~ MllftC.Cin, 1111 ,....." •• m•"llftt; df ,,, c•lt•"gll<'• 

r~IWC.O~ 

l~...._ ..... ..._ ............ --w ..................... ~· ·-~ ... ' s-.-,. c.-~-· t-4'!(' .... 11: ......... . 
-.~-=o ... _,. ____ ..,. .... ~--... ~··l'tN .. __ 
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Subprocuradurla de Conlrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

r' 

Oficio no. CSCR/6074 /2018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

2 O SEP 2016 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica d.e los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2«', fracciones 11 y XI, 44, .168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procyraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acueipos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en rei~Pión con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compact,o y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimiento, formulado por el Lic. Agente d~l Ministerio Público de la 
Federación adsCrito a esa Oficiri'ál~u digno cargo. ·· 

. . . ,¡l 

Agradezco anti~~~·nte la de~rencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. \ ·, ,.·; , .,. 

•••••• i ... ••• 
~~~ 

~~. 

ATENTAMENTE. 
COtOR[)INJ~IR DE SUPERVISIÓN 

. • ..... 

c;.c;.p. LIG. Gllberto H..,. Blmal. Subprocurador de Conlral RegiOnal, Plocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
LIG . SeCielario T6cnic:o del C. Subproc;urador de Control Regional, Procedimientos Panalea y 
Amparo. En atenc:i6n al control de eorraspondencia con número de tumo 17878. Prasente 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCIOH GENERAL ..OJUNTA DE APOYO 

LIC
EL COORDINADOR DF. SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPt;BLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC.QI·OOI·2015°29-08·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of.CSCR.0560S·2016 

Et que suscribe, apoderado levul de RADJOMOVIL OIPSA. en lo sucesivo .. Telcel"'). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, ea ténnioos del escrito de r«A~ trece de enero dt dos mil oacc. y doc~IOS qye se adjuotaron al mismo. scftalaado como unico domidlio 

para oír y ~cibir norificaciones de requerimientos en lennioos del anicuto 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomuaicactones y Radtodifuaión. el inmueble ubicado en la calle de La¡o Zurich 
nümcro 245. Edificio Telcel of.ciaha de partes c&aano piso. Coloniu Ampli11dón Granada • Delegación Miguel HidalJo, Código Pnslal 1 1 S29, en esca Ciodad de M1bdco, ante Usted co. el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO ,..:·· 

Out por medto del preseme escrito. \'engn a desahogar en liempo y forma el requerimte01o que mandl't dar mediante oficio de fecha 29.0S·2016, setalando para tal efecto: 

Tomaado co cot~silkt~CIOn 11 coft(Mk:IIICilli~. scnsibilidad-~·-rdc-··ee;, de 1• i·'Mrtti6 • 'fi'C fN tMndantt sumiftistro a lfo\W del prese.me. con fundamcNn en tRs.A n 16 r w Mci · ,. fnccWü.,. ... Sqpamlo p.br.a.fo. de la 

Constitucirim Poli tic• de los Estallos U111idos Mcxicaaos: ldt la Lt'y CoMra la Dcliocuc:Kia Orpruada pul el [hsrrito Federal.)' 2,, fracaO. X. de la hy OrtátUa de la Proc~~m~Mia GeMraJ de .hmw:ia del OtMrilu Fc:dlr.d; y tit:mU 

lc:ye1 aplic.a.Jc y r.:lativu al pttltntc ENdo • .,¡ como la pavedad de los deli10s CIJY8 illlvcstipcióft ~te motiva la pctkw de dicho inf~O.. mediante el presente se 1nfonna que, IOdosaquelku. esc:rittr.~ de ,uatm...:•IM 

que ICift rcndicb por ..U mandMitc y debidamt'Mt" lil"mados pof el suscrito, DI MI CAJt.ÁCTER DE APODERADO~~'" ~&OU DKifll R."OJOMOVIL OIPSA  om1trill ea el ~de: f'"'* ,ua~qu~"" 
ttkf<:ftiC.i• al nombre cOftiPicto del finaantc )'para dtdlos ef""'s ÚlllictDK"o1C cot~sip~r6n lalirtna auiOCttfa. ,.~~udo ~ et~c ~no~nc.to •te tSII &uiOfidld y/o cuakpn ocn que sip eonoatllldo del presewte asunto. el PR~'* 

·". tilo, ui como la información propo~tGncla por mi tn*unecoe3. _ .. - . uiOdu y e• una de ~P•n~~· tatnog..!IU co•nc•Hio. como en la (tima quec1l2a el mis011o p1n IOdos 1o$.ef«'~» leplesa que hlys ha¡11 y 
;TORJZAN[)(l A EFECTO DE 1\A TIFICAR LA FIRMA DEL S . ANTE ESTA AU10RIDAD 'tiO'LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PII.ESE"'"TE ASUNTO. ASI COMO El CONTENIDO DEL PRESEIITE 
•OORME. QUE EN El MÁS AMPLIO nNlJDO EXPIDE MIMAN . tTE. JNDJSTI~TA>IIli'TE.·ol-1. M(IDEMOO LEGAL QUE ACREDITE FEHACJEI<TEMENTE SU PERSONALIDAD "EDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C .... a lllc$i5jurispnadmcaal: 4imer Tf'ibun.al C~Eo M~ia Pcftar Del Scpmdo Cdttai10. (ta); 9a.lpocl; T.C.C.: S.J.F. y w P:etl: xiJ:. ¡.neo de lOOot: p6a. 14S7-PodcrGctlcnl 

JIMI.citl Para Pk110s Y Cobranz.u. EL ~-~ EN ESTOS TtJ.M""' F ACCL T A AL A~t_R.A~A ACTUAR Et\ SUSnTUCIÓt\ DEL REPR.ESENT AOO. SIN LIMtT ACIÓN ALGUNA OENTitO DEL JUICIO 
U:Jt\STITUCIONAL 'r'. EN CONSECUENC)!e.JUEOE RAmiCAR LA FIRMA Y CONT~ ~:ESCRITO POR U Ql.:E tsn OtsiCNA AUTORIZADO E.N T[R.MJNOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECUilSO~ REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA ~E REsUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (!i) línea(:;) celular (e~) con niuntero (s); 

••• @!~ 
. ' 

Se propon:oona Jalinica ioú~iO!>·;¿;. ~;~a ~'~lada 1"" el periodo ""•<ilado. 
' .... '. ... ij·:., •. -. .•• ... .. 

Con fundamento ea lo dispuesto por la fraccKin JI, ~mfo segundo, del anículo 190, de la Ley Federal de Tclec:omunicaciones y Radiodifusión. mi representad~ manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontránd011e juridica y malerialmenle imposibilitada p.a. a desahogar su requerimienlo en los terminos indicados, 1oda vez que, únicameole se RLSGUAROA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA E!'l QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sisoema coo que cuenla mi roaodanle se acoualiza 
dia,iamcruc. 

SE PROI'ORI'JONA I.A ÚNICA INfORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en lerminos de lo dispuesoo 1"" Jos anóculos 189 y 190 Fnocciool y 11 de lal.ey federal de 

Tclcc:ormmic:Kiones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos lcaatcs a que huya lusar. 

Lo que halO de N c:ooocimicnlo, pera todos los efcc10s le¡ales que baya lu¡ar. 

A usted fl. COORDINADOR DF. Sl'PF.RvlSJÓN Y CONTROL REGIONAL. aoen,.maole le pido se siova: 

PETITORIOS 

I.:NICO.- Tenenne por ~enludo en repmenlac:ión de R.ADIOMOVIL DIPSA ., dando c:onleslac:ión. en Segales tiempo)' forma, del requerimienlo de información fonnubdo en el oficio 
de refercnc:ia en los lémuoos del presente cscrilo, pan lodos los cfcclos le¡ales a que hay• lupr. 
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La presente c:nntestación. así como las manifestaciones vertid11s en lu mbrM.'""' implica o :.ignifica ea f~ alpna. conformidad o c:onscatimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

con.slilucional de las disposiciones contcnidls cola Ley Federal de Tcle~muni,aciones y Radiodifusión •. •i de sus c(ectol y/o consecuendas. por lo que Telcel formulo rn«Va en Jo:. terminas mis 
1mplios que en derecho proceda para. en su caso. en ténninos de la legislac:ión aplicable, impugnar dichas ftOrmas. actos y!o efecros ea el momenlo procesal oponuno a través de los medios de defcrasa 
que le concede la Constiaactóa Polilica de los f.stados Unidos Me~canos ). la legislac:ióa aplicable 

Asimhmo. Telcel meniftc~ a csu autoridad q:., conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo squndo transik'rio dei"'DECRF.T(?.por el que se expideo la Ley fedend de Telecomunicaciones y 
RadiodifusiOO, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman-. adicioqao y derogaa di'Vene~ di:.:~N::tones ea materia de telecomunicaciones y radiod1fusión .. 
deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte dellnstitulo Federal de Telet:umunicactones. para que les iftitanc:ias « seguridad, procuración y adminisnc:ióft de juslicia pu~daJl 

validamcnle requerir la colaboración de Tel~l y. en t:Ofl5e(."Uent:ia. para la materialización de los ~Iremos nonucivos prc\'~stos •n los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de T elecomUif'licaciones y 
Radiodiftriión. 

.. 
'" !f 

l 
1 

,/ 
.~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEl. 

~ ' ~ ">. DELITO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD. 
Ot'ICINA DE INVI::SUGACIÓN. 

_______ _;_;AP,;..;IPG~ RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6076-2016 Y OF-CSCR-05607-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 23:09 veintitrés horas con nueve minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • ·- • • • • • • • • • 

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
-- ·TENGASE por recibido el turno 3167, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6076-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient9s·-PeRale~ y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR;.()S607•2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la et®_r~a RADIOMÓVIL DIPSA , donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACióJl'c- QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".·····-·························· 
• • ·Por lo antlt)..wf. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6076·2016, 

, ·\·J. 
de fecha 06 ~rs de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

or~ina4or de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientbs Pe·n_'al~s y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
OS607-2016f~:~~h~'-·92 <los $~ptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVII»·~~ ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, milli\iQ .. contiene Jos archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados a(expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • - • • • • • • • • · • • · -

• • • - • • • • • • • • - • • • • • • • - • - • - • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • 
··-Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción J. apartado A}, inciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • - - • - • - • - • - - • - • - • • • - • - • - • • • - • • • • - • · • - • • • • • • • • • • • • · • · - • • - - • • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese Jos documentos descritos y el disco compacto al expediente en __ ...__~ 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • - • - • • • - - • - - • • 
····································CÚMPLASE·····
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la

asistencia que al final firman y dan fe.- • - • • - - - - - • • -- • - • • - • • -

• • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCI



'OFICIOS RECIBIDOS 
3~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3167 

CSCR/6076/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. Z 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION RO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

---···---··----------

1': '"' 
... ...., • .,,.,.1 ....... 1 ~,...•,., .... -, .... ,ol-...... r ... •'>·• '~-'"'~· ' , __ ~ .... __ .,..... . ..... """ ~.,...~ .. 

:r ..... ,.,.· . .,,,,_,,,._, .. '·•·•········· 

.... · ... -.- t .• ~...:.· . 
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u..w.o.. 1.2 er•·*"...,,......c;.,..,. .. ~~ .-~cuao.~l&yt90oet.1 
l-''1 ,....,.. • Telecorn ~o,... 1 ~ 2" ~ 11, JI'• "" :te y 110 dll CIJdtOO 
•.-.atP~e ......... 10y 11 .... ~~-laPf'Oo.I~O.,..,. CM .. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Peoales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. año del N'Uello SistemD de Justicia Pe MI" 

•• ~---: J 

Oficio no. CSCR/607812016. 

Ciudad de. ~éxi~, j06:de se.':P.~~~~nde 2016. 

. '· . .... ,J\1 
DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

. . -. 
. ·. . .., .. ::J·.-

t •• , , ~- -~ ~- .. ~o 
" ~ • ' •O' r \01 

-- ~ -· .--·-·"!':._~-. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica~e los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Proct.~radurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acu8(dos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relaf¡ón con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA. ., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrjJo a esa Oficina a su digno cargo. : 

:;;.. .. ., 
Agradezco antici~~nte la def$rencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. . :•¡ ;:p ·· · ·' .:;,.,· 

-:~ 

. •
-.. ; .

M E N TE. 
C040RE)IN~~~ DE SUPERVISIÓN 

1 • 

e.e.p. Lle. Ollberto Hlguenl Bemal. SUbprocullldor ele Conmll Regional. PRICidimientos Penales y Amparo. Para su superior 
eonocimiento. ~te. 
Llc:. Seaetario Ttenlco del C. Subproc:uradOr ele Control Regional, PRICidilnientos Penales y 
Amparo. En atención al eontrol de eorrespondencla eon número ele tumo 17887. P-nt• 

1 Ellbofó 1 
1 Revtl6 1 
1 FOlio 1 

\ 
Paseo de la Reforma No. 211o213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ch.Jdad de Méxko. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 



• o 

~le/ce/ 
f'. n~ ;: -_.,, ,.. .·)r.a, ó.Nh~ :<t .. ~- 1 ' . 

. ·.;.\.I'~~L;N~U~~2~~ ,Al' 'J< l\ PROCURAOL'RIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

8 5 SEP 2tn6 SUBPROCURADt.:RIA DE COI\TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO 
,.,P.PGR·SDHPDSC .01.(){) 1·20 )5•29-01·2016 

'("(IÓN GEI'-Irll'lt APJIIHT,\ 0E M'OYO i COORDI~.4CION DE SUPER\1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 
C . t • ~11\ICi<. 0 . ! SECt:ESTRO 

·:·" \ ¡.; __ }•.~' OF-CSCR·OS607-2016 

LIC. 

~~~--·;;;..;..:·"· ·-::.-; .. _ ...... 

El C"OORDIN.4DOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado lesaJ de R . .t\DIOMOVIL DIPS . (en lo sucesivo ''Telcel"), personalidad que tenso debidanientc 

acreditada y reconocida ante esa H. R~entacióo Social, ca ténnioos del esc:ri10 de fccba crece de enero de dos mil oacc, y d~umentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notifteacioncs de requerimientos ca terminos del aniculo. 189 y 190 de la le,· Federal De T clecontwUc;a~ones y Radiodifusión, el inmueble ubicado ca la calle 

. ante l'sted con el debido 

respeto comparueo y expongo: 

COI\TEST ACIÓN DE OFICIO 

Que por .8Cdlo dc:l presente escrito, l'eneo 1 dcsabopr en Ocmpo y formnl requerimiento que mando dar mediante oficj \ 

TE~.en cons•d~!etOn ~fiftde:_ae~lltdad. te~~t1btlidad y tele~neta de la tnfonnacaOn que mi mlft4anll ••!!!!n.isl.!~- !_tri 

CoASOUtCIÓft Potiica ck los Ettado1 U1111idos Mtxicanos; 1 dt la Ley Contra la DeltCKIIeftc:ta Ot¡wu&lda para el O.strilo F 

<, ,, 
r.!429-0II-2016 ...... 1ondo-calerec ... :.-

f..-cluneoto en los Att 16 )' 20. tnci!IIU CJua:aón v. Seg•clo pirtú~de la 
de la Ley ()r¡iluea de la Proclftduria GcAetal de lutcia del Ihscri10 Ftdttll: y.,_ 

lt)'tS aphcablt y teiMivas al pmente Estado, asi go..ola pavtdad delosdehtos tiiYalnvestitacM;n ¡eottalmenee mo11va la 111(onuc1011, mechante el pre:senlle te loforma q~~t,10dos aquello$ auiiOI dt ""*'*ac:tón 

qUI HAA .._.dos por .... m.dao1e )' det»t.tam.• ritmadas pof el SUS~~: rito, EN MI (' ARÁ('TER DE APODERADO' ·-~ motal RADIOMOVIL DIPS omitUin • el ..,.nado de f11ma.s c:valquter 

td'tr.n~U al nomlwe completo delllmuwe y pwa d•chos efeaos -.~·~· tpuin la firma aut • ~ tllc momen10 •te em auaoridld yio cualquitt otra que ~ca conocieado del f'lftseMe asunto. el pme~~ce 
---•no, asi como la uúonn.c.Oo proporctonada por nM fft~lf c¡e ~ .. le · . , en 1odu )' cacb ..na dt to -.,~,~ COGiellido. como en la firma qut calza 111 mlsmo para IOdos los efectos lepks a que hay1lupr y 

)RIZANDO A EFECTO DE U TIFICAA LA. FIRMA tie). jU8tlur . NTE ESTA Al'TORIIl QIJE SIGA CONOCIENDO DEL PRESF.m! ASUI<TO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PJU:SENTE 
JIIME. QL'E tN El MÁS A~LIO SENTJDb EXPIDE llifJiiAND . INDISTINTA ,, 

1 
. ' DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTOkGADOPOkMI MANDANTE. ConcMIMdo•laint5Jun~:al- PninefTnbuMIC~ ~~Del SepandoCif'alno.(u); 9a. epoca; T.CC .. S I.F. y S\tJMÑ.IUK,JaMtoclt2004,par 14S7·PoderGetnetaJ 

Jud•cial Pua Pleitos Y C'obtanzas EL OTORGADo EN ESTOS l'ER..\tiNOS FACULTA ACTUAR o; SUmTUCIÓN DEL REPRESEJ\TAOO. SI,_, LIMITACIÓN ALQm,¡A DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIO~AL Y. I11 CONSICUENCIA,.l'I!EDE aATIFICAA LA FIRMA Y C #$cRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTOIUZAOO EN TERMINOS DEL AIITiCl.'LO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E I~IU'ONEll EL RECI-'RSO·fle UVISIÓN EN CO!<TRA DE LA ,;'~ ~UELiiE EL AMPARO ILEOISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Se pJoporciona la única inlonnacioia ~on 

_· :; .. :~·- ·:-;, ...... ~.--··rMI"· .. 

•· ,. C011 fundamco1o colo di~tsiO por la fncciónll, pirra(o se!IUJido, deJ.m;culo 190, de la Ley Federal de Telecomuni<:aciones y Rodtodtfullón, mo ,.,.,.._ nllmfios~ :-.10 CONTAR CON 

. DICHA INFORMACIÓN .. enconlrándose juridic1 y JDalerialmenle imposibihtida pan desahoaar tu rcqucnmicmo m Jos ténninos indicados, toda vce que, ún.icaJnente se RESGUARDA 

J!>IFORMACION POR VEJN'I'ICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el stsoerna con quc-cueo~ mi manclaatc scoctualizo 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓI\ CON QUE PUDIERA CO~TAR MI. MANDANTE, en lémuoos de Jo dispuesto pot los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telccomuniclcionu y Rad•odifusiOo lo que se haec de tu c:onoc1micmo para loe er.ctMlq:alcs a que haya tus•. 

Lo que higo de su eonocinUento. para lodos los efectosleples que haya lupr 

A usl<d EL COORDINADOR OE SUPERVISIÓI\ Y CONTROL REGIONAL, -enlele pido se sirva: 

PETITORIOS 

t:NICO.· T enenne por prnenlado en representactón de RADIOMO\' IL DIPSA , dando contestación, ca legales tiempo y fonna. del req..mmtento de infonnación formulado e:n el oficio 

de rcfcrcacia en los tCrminos del prcscme esmo, pan lodos los cfet1os lcsales a que haya lugar 

AP-PGR·SDHPDSC-01-001·2015'29-08-2018·152$09-W 
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~te/ce/ 

La presente contHlaeión. asl como los manife$1acione:s \'Crtidas ea la misma. no impli.;a o si,niilea en fonna alguna, conformidad o conscoum;cnto de Tckel respecto de la \'Jiidez o regulandad 

cooslitucional de las di~iciones contcntdas en la Lq.· Federal de TclecomunKacioncs y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o eonse<:uencias. por lo que Tdcel formula resen·a ~·los lénnioos mas 

amplios qUe 'en derecho-proceda para. en su c;aso, en tmalnos de la legislación aphcablc, imp..gnar dichas nonnas, ac1os )·lo efectos ca el momento procesal oponuno J1ra\'Cs de los mcdtos de defensa 
que le coneede la Coswiwción Polinca de los Esudos Unidos Mcx:icuos y la lc1Jsi1Cióo apbcablc. 

<'' 
Aslmism~. Tcloel mantfieua 1 cs1a auroridad que conforme a lo dispuesto por el ar1icutp \-igestmo segundo transitorio del "OEC'R~. por ci4Ue se expiden la Ley Federal ele Telecomunicaciones y 
RadioW~ión. y la Ley del Sistema Públi(() de Radiodifusión_ del Estado Mexicano; )\ae reforman. adicionan y duotan ';. · .:.. • nes en me1cria de ldecomullica(:iooes y radiodifusiOo" 

deberio de publicarse las' disposu:ioaes administrath'U por pute del lnstihalo Federal 4 Telec::om&mieactooes. para q•~ t "seguridad. procuración y aclministnción de justicia puedan 

,.álida.aeole re.:ruenr la c::olahoracióo de T elc::cl y. ea consecuencia, para la mareriahzaciób de.lot exuemos normari~·,~ .. ·' 

Radiodifusoón 

\ 

AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·2015•29-08-2016-152509-W 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS ltlll'tiANOS, PREVENCION DU 
DELITO Y SERVICIOS A L.\ COMl!NIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 
--------------~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6077-2016 Y OF·CSCR-05609-2016 

• • -En la ciudad de México, siendo las 23:15 veintitrés horas con quince minutos del día 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Geheral de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3168, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6077·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05609-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON~U~.·~.UDIEJV. CONTAR MI MANDANTE ... ".·········· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···Por lo anterior, se'prÓtede a darte de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6077·2016, 
de fecha 06 seis(ci.e Sepliembre del~o en curso, suscrito por el Licenciad~ 

CooJ:~inadqpode Supervi~ón y Control Regional de la Subprocbraduría de Control Regional 
Procedimientosti.;~!i!.Y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante etj:ual remite el oficio OF·CSCR· 
05609·2016 d~ 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Atoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mism\:1. l¡ue contiené"lbs archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al e~dl¡¡nte·en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.···················· 
• • • · · · • • • · · .c-.'fioi••;-;,-,~ • :.~~~ •.• :.·····FUNDAMENTO LEGAL.·······.'.······················ 
• • ·Lo anterio.YfSÜ!~amento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MexicánC?~· 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, g4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • · • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA··············· • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE······ · • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado s, Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n ... r
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la '"''~'uu
asistencia que al final firman y dan fe.······················· • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, ailo del Nlll!llo Sistema tk Justicia Pe MI" 

Oficio no. CSCR/6077 /2018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

:u ~ÓN (ik __ .iCiR , 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, \ ; \'1 • ~p 101r \, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. L~- . -~,----~ ~:· 
Dl$tlngu/do Doctor: SUBP!l~;i}.~,;;_:~ ·.·- .', : .. ~'-~~~~;-_,_,. 

•IIE'4NCIÓ11ilE~. ,; i.!_itC.; ~ ... 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ~; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y X~~ 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la "Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI ele su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. P~rador General de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
~PIPGRISDHPD. sé~./001/2015t ~permito remitir a Usted, disco con\.· pacto y escrito de respuesta 
proporcionado por,ef.Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL Dllf;SA , en atención 
al requerimientc( for.ni!Jiado por el úc. Agen_te del Ministerio P(Jblico de la 
Federación ad~O-~ •sa Oficina a su digno cargo. · 

- . ,_;,, 

- --
Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero•las muestras de mi distinguida 

• • ..... • ' .. - ' 'i ...... ¡ f 

cons1derac1ón. t; . ' , .. -~·~ · . 
. . .~ ' 

··,·· )'::· ': ~-- _::-:: .. ~. \ ~ 

E N TE. 

.~· '•• 
~··· •.. ~~ ... 

c. c. p. 

 

Lic. Gllbefto Higuera Bemal. Subprocurador de Conlnll Regional, Procedimientos Penales y Amparo. p.,. au superior 
conocimiento. Pnnenle 
Lic. . Seaetario T6c:nic:o del C. Subprocullldor de Conlrol Regional, Procedimientos Penalea y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo 17885. Presente. 

Paseo de la Reforma No.ln-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OELINCU(NCIA 

05 SEP 2016 
O· ~íCCION GENERA.t. 4()JIJHTA OE Af.'OYO 

lJRl()IC.IJ 

:!f .. ~.! 

PROCI!RADURIA GENERAL DE LA REPt:BI.IC A 

SUBPROCL'RADL'RIA DE COI'TROL REGIO~AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC .01.00 1·20 1 5' 29-01·20 16 

COORDNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of·CSCR-05609·2016 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

El que s"'eribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA.  (en lo •ueesl\·o ''Teleel'),persnnahdad que tengo debidamente 

acreditada y reconocidl ame esa H. RepresentaCión Soc1al, en cénntnos del escrito de fecha lrcte de enero de dos mil once, y doanentos que se adjuntaron alfiUSIDO, scilaluulo como uaico domiCilio 

para oir y reciblr notificaa;iones de requerimientos en 1ermino5 del articulo 189 y 190 ele la Ley Federal De Telecomunicacicmu y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la ealle d  

 ante Usted coa el debido 

respeto comparezco y expoftgo· 

CO'ITESTACIÓN DE OFICIO 

Que poc Jfledio del pret.enle escrito. vengo a deuhogar en tiempo y bma el requerimie:nto qw mando dar medianae ofici -Tomando_-_ ~"'d!f~tiOft la confickndlli~ seo.!Lbilidad y relevaac.a de la iaf"ormactóft q~ae mi mandante tumuuma a trl'!f del Jlff e. 

• l. •. 

C:onsot.ación Polibca dtlos Eseados U.Udos Mc:!Uc.lltOS, 8 dt la [Ay Co.ttra la DetinweM.it Oflani.z.a41 pwa ti Distrito Fecient;1' lS.1rac<ioa de la Ley Oqánica dt la Ptocwad..U. GlntJal dt JIISiicta del Dlslrito Fedtf&l, )"demás 

leyes .. teable y rdaavas al presente Esaado. *Si como l• ¡:ravedad de los deliiD!r. cuya in._....pc,o. pn•almente mob~>"a la pet..,. de '"(onnac:.on, rwedlanlt el presen1e se tnfonna que, todos aquellos escmos de COIMestaaón 

que tetn rendidos por mi mandame y ddMdameate hielos POf el suscnro. EN MI. C AllÁS{~R DE APOD~:~ilkl,penoaa moq~ RADIOMOVR. DIPSA  o.ninria ca el ~de finnu eullqlllier 
rtftl'aiCil al nombre completo del Gmta~~te y ptra ctic.bos tftCIDS liflicamenw c:OMi...,.la ~ tultÓpÚl. ~tiJil..do 4elrH: att momento ante es~aaa.orM:Iad y!o cualquier otu que si ¡a c:oaociendo cid preset~tc uumo. ti pracnw 

-ito. asi c:omo la intonnKióft propoKiOfl~ por llli ....... e.coa •eelacióo, •• IOda.i Y'" uu. de ~an~;t..~'~ifU coMeDido. como •la fmu q.- c.ala ti nUsmo pwa todos los eftctos lt1Jalts a q~~t hlya lllll' y 
)KJZ.ANDO A EFECTO DE RA TmC' AR LA FIRMA DEL SUSCRITO, A tiTE EST .-\ AUTOIUD~A qyE SIGA CONOCJEI\'00 DEL PRESENTE ASt:NTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO Otl .. t'RESENlE 

JJ.ME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SEJI:TIDO EXPWE_ t.nt.t.~DANTF., INOISTINTª-~ LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEBI.-\NTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. ConCIIenadotlttt~~till1sp,\idencial: PrimtfTnbu."lel C En ,,._ .. Del$q•6oCm:u•IO.I~a); 9t. epoca; T.C.C .• 6.J.F. y su pctta;IQ)t.juaiock 200C~P4 I4S7·Pockr0enetal 

luclici~ Pu• PIOi101 Y Cobr ..... EL OTOIO.GADO·E. N esr.~ ltJL'liNOS FAC~'LTA ~RA~A ACTIJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCIO 
CONSTITUCIIDIAL Y, EN CONSECIJE~CIA. PlJEDB ll' nPltAR LA FIJtMA V C ¡JS'CJUTO POR EL QUE ESTE DESIGliA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO l7 DE LA LEY DE LA 
MATERI." E INTEJlPONEk EL RECl;RSO DE REvlm~.JN CONTRA DE LA »> SUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTAQP Dt: J"LISC'O) 

' ' 

. ( -. ,::-r .. -·tf'!';,:·-·--¡.:_. 

"" 

C'on fundameato en lo dispuesto por la fracción U, pirrafo segun3"0~ 190, de la..Lq Federal de Teleoomunicaciones y Radiodilusión, mi representada manifiesta NOCONlAR CON 

DICHA INfORMACIÓN .. caconttándosc juridict y mtterialmcntc 1mposibilitad8 pul dcsahopr. su-rcquuimicnlo en Jos ttrminos.iudicados, toda \'CZ que, Unicamcntt se RESGUARDA 

INFORMACION POR VF.INnCUATRO MESES A~TF.RIORF.S A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COM~ICACIÓ~. ya que el sistema eoo que eueutaoui mandante se aetualiu 

diariamco1c. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORM .... CIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE; en tétminos de lo dispuesto por loilrtieulos 189y 190 frac:<tOIII y 11 de la Ley federal de 
TclecamunicaciMes )" Radiodifusión lo que se hace de ~u conocimitolo para los cfcc1os legalcs.a que haya lugar. 

Lo que bogo de su <ono<imicOlo, pan todos los efectos Jeaales que baya lupr. 

A uS1ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓI' Y CONTROL REGIONAL. atenwneotele pido suuva: 

PETJTORIOS 

UNICO.· Tenerme por prcseolado eo representación de RADIOMOVIL DII' ,4ando <OOtestaci6o, m legales tiempo y fonna. delroquerimieoto de iofonnaeoOII fonnulado en el oficio 
de referencia en los lénnidOS del presenle cs.:rito, para todos los efectos legales a que haya lugar 

AP·PGR.SOHPOSC-01·001·201 5'29-08·2016· 15251 1·W 
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la presente conteslación, esí como les manifestactoou \'crtidas en la misma. ao 1mplica o sipufica en foma alguna, conformidad o eoasentimien1o de Teleel respeclo de la \'alidez o resularidod 

constitucional de las disp()Siciooes contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones )' Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consec:venc:ias. por lo que Tclccl fonnula rcscr'\'1 en los ICnninos más 

unphos qa»e en derecho proceda para. en su caso, en tCnnioos de la lc¡islacu.ln aplic:able; impupu dichas nonnas. ac1os y/o efectns en el momen1o pmees~l oponuno a través de los medios de ddeoSI 
que le concede la Constitución Polirica de los Eaados Unidos Mc"ieanas )' la legislac:ióf aplicable 

Asimismo, T ele el manifiesta a esta au1ondad que conforme a Jo dispuesto por el anieufo "'igé!lmo segundo transitorio del "DECRETO por el que se e~ piden la Ley Federal de T eleeomunicacioncs y 

RadiodtCU5ión. )' la ley de:l Slstema PUblico de IUdiudiÑsiOn del Estado Mexicano;.,i se rdonnan. adicionan y deroaan diil'CRis d1~ones ea ma1eria de telec:omunicaeiones y radiodifusión .. 

deberán de pubhcanc las disposiciones adm•nimari\'IS por pan e del lnsritulo fede~ Telecomunicaciones. para q~,las iiiu.laneiiS:ft SC@Uridad. procuración )' administtacióo de justicia puedan 

v8hdalftenfe req••erit la colaborac:iOo de T elcel y, ea consec..eotia. para la m01erializa4ón de los exlmnOs normlli~.~-tot tri los anil:ulos 1 &9 y 190 de la Ley Federal de Tele~mwlige~ooe' y 
Radoodofiwon. • · . ' 

... 
' 
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PREVENCIÓN Dfl O• .•. \ l '" •' ':>' w¡' •.:' · •'' 

PGR -------
lh ; -\ f,U'llltl a .\ A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SOUCUA INFQRMAQÓN DE PLATAFORMA MÉXICO 

--- En la Ciudad de México, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado C  Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la Indagatoria en que se actúa y toda vez que del análisis de las 

constancias que la integran, en específico aquellas relacionadas con la actividad telefónica que 

presentan las líneas y los •é1:1lJ!pos celulares que portaran los estudiantes normalistas de 

Ayotzinapa el día de los hechos que se investigan, se advierte que uno de los equipos de telefonía 
... 

celular, mismo que.~rtenecía a  seguía presentando actividad, 

según la informa~16n reportada por la empresa Radio Móvil Dipsa, ., así como según 
( . 

el procesamientctr.4~ tti~ha información que realizó el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
'·· ... ~- ' 1 -~!tf~'-\ . 

Información par~cel Com!;late a la Delincuencia, de esta Institución, de las que se desprende que 
'·· · ... •, 

el equipo de tUera" dt!;~iante referido, con número de IMEI  fue 

utilizado hasta ~~ro de dos mil dieciséis, con la línea telefónica misma que 

según los datos:que repo~adio Móvil Dipsa,  se encuentra registrada a nombre 

de --------------------------------------------------------------------------------

--- En ese sentido y toda vez que al Ministerio Público le compete la investigación de los delitos 

y por tanto se encuentra facultado para ordenar el desahogo de las diligencias que resulten 

procedentes tendientes al esclarecimiento de los hechos investigados; resulta evidente que esta 

Representación Social de la Federación deberá allegarse de todos los datos que resulten 

necesarios y suficientes para obtener información respecto al paradero de los estudiantes 

normalistas que a la fecha mantienen la calidad de desaparecidos, así como para acreditar la 

probable responsabilidad de otros probables responsables. Por tanto, es procedente allegarse de 

la información de antecedentes de --------------------------------------

--- Para ello, gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que designe 

elementos a su cargo que se aboquen a realizar una búsqueda en la base de datos denominada 

Plataforma México, e informen si existen registros a nombre de 

quien tienen en número de teléfono celular  siendo todos los datos con que cuenta 

esta Autoridad Ministerial. -------------------------------------------------------------------------------------

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 
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indso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 31nciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: -----

---------------------------------------------- ~ C: ti E: R D ~ ---------------------------------------------------
--- ÚNIC:O. Gírese el oficio de estilo al Comisionado General de la Policía Federal, en términos 

del presente acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- C: Ú M P L ~S E:----------- ----

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QU
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN F ___ _ 

------------------------------------------------ D ~ M O S F E: ----------

,, 

TE!bGOS DE: ~I

.. 
_-, :>ibll~~c;Qn 

--- ~ON. Enseguida y en la misma fecha se dio cumpl
el oficio SDHPDSC/01/03192/2016, anexándose el acuse 
legal. -------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- D ~ M O S 
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AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

· ) ' •... · )u~·r6 
1 •. • ~-

¡ 

~ ··;¡.·-~¡¡'•'"' ! .. _, .... ··' -" _, 
~·-:·nC!t.',') :~él (Of.i·J):tlN~OO (.,(NERf.t., 
, Co •••o' 1 r •• t•Ott --7, 

OFICIO: SOHPDSC/01/03192/2016 
ASUNTO: SOUCITUD DE INVESTIGACIÓN 

EXTRA URGENTE y CONFIDENQAL 

•. .. ' • ;;,¡ "" A!'"'ft~E· .. HtlRA:~f :'!~' ~ ,. • \~ b · . .ti~...... . ·~ ·:;,::: • . - .. ---- .. ;--··-· 
. ,._ ~ .. ,. ~--- . 

.¡::-:,. ~ ~ .. -;?:' *~ '!r. . . " 
COMISARIO GENERAL ~· 
MTRO
~J.OMitOGENERAL bE LA POUCÍA FEDERAL 
Presl!íite. 

PR~•iCI~" ~- · .: ,.,:; ... ,. . . 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria que al rubro se ln'dica y en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitudón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracdón 11, 3 fracdones 11 y IV, 16, 168, 180 y demás 
aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 4 fracdón 1, indso "A", subincisos b), 
e) f) y w); 14, 22 fracción 1, indso e), 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

Mucho agradeceré .. de··.s. u_v.allosa col~·ón, a efecto de que sirva designar personal a su digno 
cargo a fin de que con carácter de U ENTE, se informe a esta Representadón Social de la 
Federación, si en la base ~TAFO MÉXICO en las siguientes etapas: . •., 

1: Red de datos enaiptados, 
2: Si_. Único de lnformacl6n Criminal (SUIC) y, 
3: Equipamiento de ~ones de polláa, se tiene registro alguno de: 

-~ :--. ;_, . . ' . ' -·'·; 
• con número de teléfono celular iendo todos 

los datosc:;CI9-~~:,q~;~ 1~ ~e la persona objetivo. 

Por otra parte, sé' 1é:W~~~nde su conalimiento que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su cont-eAid04 debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que 
respecto de las actuadones de la Investigación, impone el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que es Importante destacar que la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilídtos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

i atenta y distingui~a: co~$~ración 
. . ,:.:) 

. / ;~ ·. 
J •. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de 

.. 

N. 

' . ' 

C.C.P. . Uc. TITUlAR De lA OFiONA DE INVEsnGACJÓN De lA SOHPDSC. PARA SU SUPERIOR CONOCJMIEioiTO. 
PResENTe. 

A.\. Pa!)ro de la Ref('fma N<- 211·213. C(llonia l'uauhlétli(\C~ ()ckll;t.,;i,m Cn;tuhl.:mn,·. ~-k\l-.:1•. 1 ~ J 
Tel.: <55) 5.14(• 19 (l.> "'"" ¡•g.·.g,l~.m' 
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Prevención del Delito y Serv1c1o~, a la c.c:n: ,¡-,¡rJ;, i 

OFICINA DE ;~NFSTH.!o( ,.•!.; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
-----En la Ciudad de México, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, la 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------------·---------
----VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y en relación a la 
investigación que se rea 
liza en la presente indagatoria, atendiendo a la información proporcionada por Radio Móvil 
Dipsa especto de las líneas telefónicas 

 adscritos a Iguala, 
Guerrero, en los cuales respecto del análisis de los datos del disco compacto con contenido 
del detalle de llamadas, se advierte que el número  es de prepago y aparece a 
nombre de respecto a la línea telefónica  aparece a 
nombre de ello constata que uno de los nombres del supuesto 
propietario no corresponde a la persona que se presume dueño de la línea telefónica, por 
ello resulta de mucha importancia investigar quién es la persona de nombre juan Luis palma 
López, por lo ·que ··-----·····-~-.-~---.~-.--------------------------------------------------------------------
----Con fundament~ en lo dispú~ en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Polítita·~ los Estad~Lnidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, y último 
párrafo, 168, 180, '206 214, 220r225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 

• '- • f 

Penales; 4 fracciótH; apartado A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuradútra ·General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, es de 
acordarse y se. :-·-~·--..,..,,~A.------------------------------------------------------------------------
-------------------~-~~-~-~.-·,~-·-~~~-------------A e u E R o A ------------------------------------------
-----UNico. Gir~~·.~(o.figó .a,k. Titular de la Coordinación para la Prevención de Delitos 
Electrónicos.~~~~:·feA\fía' Federal a efecto de que se realice una investigación exhaustiva del 
nombre de referencia, en términos del presente acuerf:to ministerial.-----------------------------
---------------------------------------:~--------c u t4 P 1. "'!i E-----------------------------------------
---- Así lo acordó y firma la licenciada agente del Mijl~E!rio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----·----·---
--------------------------------------------0 A t4 O !i F E ----··-·
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO:SDHPDSC/01/003182/2016 
ASUNTO: El que se indica ~-~ 

\ ,• 

·,\ .i' 
l .Jo. 

f .r ... 

1 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN PARA LA PREVENCION 
DE DELITOS ELECTRONICOS DE LA POUCIA FEDERAL 
Avenida Constituyentes No. 947 edificio de la División Científica, 
Piso 2, Colonia Belén de las Flores, México, D.F., Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 1110. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria que al rubro se indica y con 
fundamento en lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 3 fracción IV, IX, 16, 
y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 
fracción I, inciso "A_", subincisosf:ta) b), e), w); 10 fracdón X, y 22 fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría . ral de la República; 1, 3 inciso A) fracción V y 4 fracción 
XII de su Reglamentot debido a q en la presente indagatoria se investigan los delitos de 
Delincuencia Organi~cida y Delito __ ntra el respeto a los Muertos y contra las normas de 
Inhumación y Exhumación, Secuestro y lo que resulte, los cuales son considerados como 
graves de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194, fracciones 11 y XVIII del Código 
Federal de Procedimientos Penales; en agravio de los estudiantes de los estudiantes de la 
Escuela Normal. "Raúl .Isidr~- a~~os" ubicada en Ayotzinapan, Guerrero, hechos sucedidos 
los días veintiséis y veintisiet~ de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia, Guerrero, hecho~que es relevante para este país por lo que es importante 
esclarecer el mismo. solicit6~a-usted gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 
a efecto de que en :apoyo a esta Representación Social de la Federación, el personal 
designado investigue en plataforma México, r~es sociales y fuentes abiertas, así como en 
la red pública de Internet el nombre de 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

\ 
>, 

 
UC
Agente del Mini terio úblico de la Federación 

.... \.~·-.·· . 
e:-_ .. _. ·. 

'!l"?~ \ 
··e,;.:. ü.::n~ · -........ ·-·~L--~~-----
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al TITULAR DE LA 

UNIDAD ESPECIALIZADA DE ANÁLISIS FINANCIERO DE LA PROCURADURrA GENÉRAl 

DE LA REPÚBLICA. ¡ 

' 
- - - En la Ciudad de México, a los 20 veinte días del mes de septiembre de 2016 
dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del 
Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la indagatoria que nos 
ocupa, y en virtud a que mediante escrito de fecha 14 de septiembre de la 
presente anualidad el Representante Legal de la Coadyuvancia dentro del 
presente asunto, solicitó verificar la extracción ge. información de los teléfonos 
que le fueron asegu.r~q~ alCJ  
VI ", quien 
refirió en diver~a decla~J~ción haber puesto a disposi1ón del Agente del 
Ministeri() Nbltco del Fuero Común en .Colima, el celular Blackberry que portaba •.. . t .. 

al momentp de su detención; por ló4~,:JéJ!I•,fin:'de obtener,J.a información que se 
solicita; re~Úita pr9cedente girar oficio al Tití¡¡ lar de la U~dad Especializada en 
Análisis F_inár.icieJS'Ji e~étO 1;le qt:l~"'remita cópia certific~iila 'Cie las actuacione!S 

con.t~nid~.::~n . ~~~ i~~¡tórr~ >A~/~~.~.R/;W~Ef~~/2~.~6, r~er .•. ;nte~ . al dic~amen 
pene~al detl'iact~ ~,~ .. ~tlzaclor'l·de tntervenCJón>.de COf(ltlf\1Caclones pnvadas 
de los e(:jhi~ds;' de telef~lftta · ~~'iliradps a la persona~eferida, .· relacionado 
l,hicialmente con la averiguación previa A,PlfGRIDGCAP/ZNO-XIV /52-A/2014. Por 
lo anterior, conl-ol!fne a lo di~pt:Jé$1Q y ~aiado e'n los ~-~íéulos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de lá ConstJWci&l.tiéJíti~, qe .los Estados U~dos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17; 1s: 22, 180, 206y?Q$dé1CM~ Federal de Pr~~edimientos Penales; 
4 f('ácción l~ incisO A), ~~iíléi~),'de la~ ley Orgillica de la ';?rocuraduría General 

_~,·. ~~~ _-J; . ' c. ; • 

:deta Repúbliéa; es procedent~C!Wr.é:U:~r y; se:---~----------------------·-
~, .:,·,~:;· ·:!'~ __ .· .··· ~.~~; -, -: .,,.,-; . '· 
.. - "'"' - - - - - :::- - - - • - - - - - - - - -A C U E'R' O A .. "' - - - - - - .··~ - • ' - - - - - - - - - - - - - -
- - P~IMERO!;.; Gírese oficio al Lic. Ce~ntes, Titular de la 
Urtid~d Especializada en Análi$ts'F'1néíi;)ci~.rQ::patil.que remita oopia certificada de 
~~~~tiJaciones contenidas, en.: la indagaf~rf~"'PlPGR/~EF/OlfV2016, referenteS· 
al·"~' dictamen p@.(icial denvado. ,~,¡;le. la ·autorización de . "'tervención de 
comuni~~¡ones privadas de los e~·Üi.pOs:;·de .telefonía asegura~s a la persona 
referid~·-"":' :r~.~cioliado .,iniciah:rlénte con la averigu~ción previa 
AP/PGR/DSCAP/~NO-XIV/52.:iA,/2®,4.---; ·-------- ·------- -\-.---------

. ,., ' . . ""''' . .. ,,, .. '· . 
- - - SEGUNDO,- ~ractíquense todas y cada. tilna d~ las diligencias que se deriven 
del acuerdo que .. ·aptecede y que tengañ''félación con los. hechos motivo de la 

presente averiguaCión pf:elia~~t,;:;;,c:..- .~. ,. : :-:.- ·.- - - - - - - - - - - - : ~ - - • - - - - - - - - - - - -
"'''..:liV"< · ,,.. · .. •· • · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - C<líl wl"P"l:11fS E- .. ·•· ~ ·~·"·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firmaél Ócenctad,;;,.  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ( ' '_..) 

PGR 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA

comunidad de la Procuraduría General de la Repúb
legal con testigos de asistencia quienes al final firman 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - -

c. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

.,...:· ...... ·· ~ .. i·~ . . 

·;<" 

· .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.61 



PGR 
rROCtJRJ\OURÍA GENFRAI. 

DLIA REPÚBLICA 

UC. 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

OFIOO: SDHPOSC/01/ 02059 /2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOUCITA COPIA CERTIFICADA 
DE ACTUAOONES DE LA INDAGATORIA 
AP /PGR/UAEF /16/2016. 

Oudad de México, septiembre 20 de 2016 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPEaAUZADA EN ANÁUSIS FINANCIERO 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria indicada al rubro y con fundamento en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1° fracción 1, 2° 

fracciones 11 y XI, 15 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4° fracción 1, 
. . 1, 

inciso A), sub incisos b) y e) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la 

Procuradurfa General de la República, en relación con el 2° y 28 de su Reglamento, he de 

agradecer a · :V}ted, gire instrucciones, con el propósito de que se remita a esta 

Representa9óÍ"· Social de la Federación copla certificada de las siguientes actuaciones, 

contenidas en ,la Jnd~Qñ>ria AP/PGR/UAEF/01612016 y sus acumuladas: 
:. '¡ -'~ • ... :\ ,:. !_ ~-' ,, ,_,1 ~ 

1. Dictamen· p·~~ derivado de la autorización judicial de intervención de 
. . . . :. ;' .~:t,!:; •• • .. !•·. 

comuni~cio~s privadas (extracción de información) de los equipos de telefonía 
. •. ·. 'JJ . 

asegurstros al indicia  

 (quien trajera consigo un 

teléfono BlackBerry) relacionado, inicialmente con la averiguación previa 

Sin otro particular, le rei

ular de la Ofldna de InvestigaciÓn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
 Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 

~oc¡ 

1de1 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, yéú-
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUV~NCIA . 

• 
-- - En la Ciudad de México, a los 20(veinte) días del mes de septiembre del año 2GJ16 (dos mil 
dieciséis). - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - · - - · - - - - · - - - - · .~ - - · · · - - - -
- - - T E N G A S E por recibido en la misma fecha en que se actúa el escrito signado por el 
licenciado  Representante Legal de la coadyuvancia, carácter 
que le fue conferido por los familiares de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro 
Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, de fecha 14 de septiembre de 2016, por el cual en términos 
de lo dispuesto en los artículos 1, 8, 17, 20 apartado "C" y demás relativos. y aplicables a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 8 y 25 de la Convención Americana; 220, 220 Bis y demás aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1", 2•, 3•, 4•, 5•, y 6• de la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder, 
adoptada por México el 29 de noviembre de 1985; así como en el numeral 12 fracción XII y 
demás aplicables de la Ley General de Víctimas; realiza diversas manifestaciones y solicita 
acordar de conformidad sus demandas que vierte en su escrito de cuenta. 'Documento que con 
fundamento en el artículo 208 d~l Gpdigo Federal de Proé"edimientos Penales se da fe de tener 
a la vista y se ordena sea agrega&,~ la ~nciJgaJbrila en' que se actúa para que surta los efectos 

~e~~~~ t i~e;~~~c~~;~ ~~~ .. \~ia~ ~P~~ -~;\~~~~c~~~; 
Representant~.~~~é!.l de la coa1yuvancia, ~or f1;1edjo del cual, solicita lo siguiente: 1. Presenta 

una lista d. e .. ·11·-~ .. uúmm··.ij .. o telef.ónicos, los·. cualei. ... ~f. iérto. •St;!r dl'! 'especial relevancia para los familiares 
de las vícti~ mismos que solicita se· incórporen er)tre aqtleltos cúya información será 
resguardada''\ior. las:¡.~¡ilpresé\JA~ telef~ryia; 2. Cotéjo de los' númer~ telefónicos que se 

proveen. en-~~ e~crift.~n~!llis~~o·qu~~~~bore_.,s~ tepresentación Sotl de la Federación y 
consensaoe· 9.ye~ ~e.~~ fd, _listadq, definitivO Zcori (á¡ ~oatlygva:~ia" 3. SQI itar a las empresas 
concesionariá.rffippp(~f,J~~ri1@didas ~~c~sarias· para consewar Y'Plie rvarJa. información 
relacionada ~q~:~í~~6s· númlfs (ir\dt:.:W'dp red~s. de llamjidas, rectes ~ agendas, redes de 
.én:J~s,. det\~s···d~ llamad~s;" desple~dós,. iflfA~s. ~l'lil;os y demás•. similares) por estar 
estrechamente relacionados con el esttsrecimiéltto 'de los· hechos que se investigan en la 
presente indagatbri~. 4(Acordar dé·~fÓrmidad~la petición contenida e~ los ir'ídsos a), b), e), 
d), e), f) y g) de su'escrito, mismaq~e eii'tb qu,~,p~n~erpesolicita: a) Escla\ecer cuales eran los 
números tef~fónico~ de inctJfpado$ como FRANCISCO SAlG~DO VAlLADA~ES, FELIPE FLORES 
VELÁZQUEZ (prófugo), 

 noche de los hechos. b} Verificar · 
-~~,'le haya e~aídol.a informaciónpertinent~ deLap~ito t~lefór)icp de P  

quieÍl refirig' en d~ers-,,de.cl~r;pción haber. puesto a disposicióA del Agente del 
Ministerio Público del Fuero CombO'' en CÓ:Tlma;':'ellc~Llll•r elackberry que port.ba al momento· 
d$~~\-1 detención. e) '{erificar sFai $_ér puestos· a djspeSfción de :fa;autoridad investigadora, los 
déféri1dosSIDRONI0"GA5ARRUE},])S'SAt~Ql  

, NICTQR HUGO 8EN11:EZPALACIOS, 
, REYNALOO..SENITEZ.PAlACI~, QSIEL~ENITEZ PALACIOS, NICOLÁS NAJERA 

SALGAoo: 
, entre o'ti-os, se les:a;egt.tró jl~ún a¡:¡a(ato de telefonía y si la informa'dól1 contenida 

ha sido recabada .. ~fJ:.Obtener la informiéi9n r~~e~do de todos los teléfonos con los que JOSÉ 
LUIS ABARCA VE(jsQUEZ tuvo comunicación el 26 de septiefubre de 2014. e) Recabar 
declaraciones y obtérier ll~~~~~-f:~~P~ d,~ los .:~ementós de la policía ~e Iguala, 
Guerrero, 

. fJ Sóiicitar ante las empresas 
concesionarias de telefonía celular, el resguardo de los datos derivados del tráfico y la actividad 
que entre las 20:00 horas del 26 de septiembre de 2014 y las 20:00 horas del 27 de septiembre 
de 2014 tuvieron las antenas relevantes ya identificadas. g) Verificar si se han solicitado y en su 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



~/{)C 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, L ' 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

caso solicitar las intervenciones telefónicas de los números telefónicos de estudiantes 
desaparecidos que mantuvieron actividad tras el 26 de septiembre de 2014, como es el caso de 

 de presuntos perpetradores prófugos como es el caso de 
FELIPE FLORES VELÁSQUEZ o y de presuntos elementos de la 
Policía Federal presentes en la escena del Palacio de Justicia que fueron identificados por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Atento a lo anterior, conforme a lo dispuesto y 
señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la ley ·orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - --
------------------------------ACUERDA-----------------~-------------

- - - PRIMERO.- Téngase por presentado al licenciado 
Representante legal de la Coadyuvancia, con su escrito de fecha catorce de septiembre de dos 
mil dieciséis y por hechas las manifestaciones que vierte en el de cuenta. - " - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Incorpórense el listado de números telefónicos que exhibe el Representante 
legal de la Coadyuvancia a la información que será resguardada por las er_:npresas de telefonía, 
en virtud de ser de especial relevancia para los familiares de las víctimas.~'---------------
- - - TERCERO.- Realícese el cotejo de los núm,eros telefónicos que se proveen en el escrito de 
referencia con el listado con el. ,Que c~ertla esta Repr~~ntación . Sociá.1 de la Federación y 

~~~~~u~~n~;.t~~i~~ _ ~~~~,~~~~ -'~~';:~s~~:'_ ~~~i~~t~v~- _c_o~- -~~- -~e~~T~t~~~~ _~~~a~_~~_~~ 
---CUARTO.- Gírese ofic;io altk. Gilberto Higuera Bernal, Subprocuradpr de Control Regional, 
Procediry\l~~~s .Péñ'áfes y Amparo para qt~e C"equié'ó~··:át representante legal de las diversas 

compañt~~~fS,c~ de lf cua~~s se cuente· conoi('lféirr'hación ~~~:)(linte a efecto de adoptar 
las medi~esárias para co~~fi!.~r y preservar la información,.refa$ionada con la totalidad 
de númb.ps ~ espetial rele'.l,¡i~ís::Para _laJnvestigación que nos ócup~y para los familiares de 

las. víc~!.~V por lo que sof."' .... -~ .. -'~~~ .. o .. t<4~'¡F9*1.·,: .. s,e.r.var .Y res. giJa. rda~ las redes de l!amacjas, 
redes qe agendas. redes de. Cfj.tcES, deti:ilfeSJ~ Uamada$, de~plee~s. informes tecnicos y . 

demás ~~~~é~::~~-~~~lici~>~l$asele al·· pr~~+en'fe 1!11,1~:,~a~~ di'tncias ya obran en et 
exped1e111te.- -,. " -.. .¡ " ., - - ~ ~ :'"" :¡i:!f- - - - -. - - - - • - • - - - - - - - ' "'"""e" "·- " •, .... - - -.- • -": - - - - - - - - - - -
- - • OOINie.,-~~aii~sf~f~'s dJfise.nCi~~· r~~~S¡¡)rias a;, efe'~fo de'lsclan~<:,¡: los números 

telefónicos que utiliza ...• r,pti. ;, la no~.·.·. \ ct.~ .\ds.:P'.~chos los inculpado' fRANCI5CO SALGADQ, .. •·. 
VALLADARES, FELIPE FoltORES VELÁZO.!:Jt~ ~!JANQRq S 

 - - - - -- - - - - - - -
--- SEXTO.::'Gífese ofiCio al Lic. , 'titular de la Unidad de 
An~is Financieros, ' éfectoi~.,(fÜe:térnit.l copta deOOiiÍmehte c-ertificada de la extracción de 
rhfl)ihación de IQS',a~r¡:¡tos ,te~~~~qcle le fuéroñ~<iJSegurados at C~ 

, : t 
·- - -_ - : ~; • 1 - ' ' 

c al momento de su detenc1on. -- - - - - - - ~-.' ~.- , - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - ---
·:#.;;;~;sÉPTIMO.- be . .(a informaeión QUé remita la JJrt'i'd'ad de Análisir Fin\ncieros, realícese el 
aqjt\$is Q~ la extracción de informatión del apárafu,teteióTúc.o Qjackberry, asegurado a 
"
o • así como d",la é~'traeetór,Vq~é obre de todos 'los apJtatos de telefonía 
asegurados~ que tengan re1í'fboo con ... lps h€fthos, a fin de $olicitar por conducto de la 

¡.-· ·'· R 

Subprocv,(aquría de Control R~nal, Proceqiri'}!41ínt~ Pén~e.s. y Amparo, el deta~lle de llamadas 
correspondiente á la compañía.t~efónica quefEísulte. - - - '-- - ~...; ·- -- - -- - - -- .•:- - -- - - - - - -
- - - OCTA,_~:::·~o lo solicita el Represen~ftte Legal"'d~·la icoadyuv¡¡nclá/verifíquese en 
actuaciones de:tá pfeiserite indagatoria, .si··atmomento de poner a disposicióN aeta autoridad 
investigadora a los·incutpados:§.IP%:!NIO CASARRUBIAS SALG~,

V(tfdR ~~~lJ~ PI\~~J$)'S, , 
 

 les fueron 
asegurados aparatos de telefonía, así también veriffque;e si la información contenida ha sido 
solicitada; respecto al referido A dígasele al promovente 
que no obra en actuaciones su puesta a disposición, por lo que esta Representación Social de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <( Q f.-
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR 
... ·. r ; ~ .\i OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------

,'.' . 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Federación se encuentra imposibilitada para verificar lo solicitado respecto de la persona que 
mencionada. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --
-- - NOVENO.- Gírese oficio al Subprocurador de Lic.  Subprocurador de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a efecto de que pqr su conducto requiera 
al representante legal de la compañía telefónica que resulte, el detalle de llamadas de los 
números telefónicos con los que JOSÉ LUIS ABARCA VELÁSQUEZ tuvo comunicación el día 26 de 

septiembre de 2014. - - -- -- ------ -- - -- -- --- -- - -- ----- --- -- - -- - - - - -- - - - -- - - - --
- - - D~CIMO.- Como se solicita, realícense cuantas diligencias se.an necesarias a efecto de 
recabar la declaración de los elementos de la Policía de Iguala, Gderrero,  

 
así como también, llévese a cabo las diligencias necesarias a fin de 

obtener sus números telefónicos, en virtud de encontrarse relaci.onados con los hechos que se 
investigan. - - - - - - - - - -- - - - -- --- - --- -- - -- -- - -- - - - - - - - -·-- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- -- D~CIMO PRIMERO.- Gírese oficio a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, a efecto de que por su conducto solicite a las empresas de concesionarias 
de telefonía celular el resguardo de los datos derivados del tráfico y la actividad que entre ias 
20:00 horas del 26 de septiembre de 2014 y las 20:00 horas :del 27 de septiembre de 2014 
tuvieron las antenas relevantes que ya han5ido identificadas en actuaciones. - - - - - - - - - - - - -

- - - D~CIMO S~GU.N~-: Ref:r.e .. ll .. ' ~ a .. l .. o:~.·. lití···· taél~ _en el-;úl~.~. b pe.· titorio •.. d. ígasele al promovente 
que esta Representac1on Sotl"I}~Ja tecterac1on ya' se 'encuentra rtallzando en lo que es 
proc;edente, l~s ditigencias pertj~nta s"'ta'lntervención telef6nica de iós números telefónicos 

de estudian~.ee .. s s;, , · ... ~ ; ... ~ .. ··~~· •.. ~ pa. recidos ¡ q\¡e han s.ido·d···.e ..... b!d·a···;n··.· ~ .. n. te. identificados y que mantuvieron 
actividad tra~Wfe septiembre de 2014; aií tambi.en:·resp.~to a la intervención telefónica 
que solicitatM,~to de los pres~l)tas perpetradQr~s .prntug¡s: ql./,~refiere, presentes en la 
escena del->:~800 de Justicia; qUé. fueron id&IlUfieados p~ ta"tomisión Nacional de los 
Derechos fi~~np~_,,tíf~se·:~sid:~pl, Titular d:e.l- Centro · 1 de Planeación, Análisis e 
lnformació~~!f!.-~1· t.omll¡~t~:f'~;;"'ª: .. :.Deli .a . que realice el análisis de 

infprma~io~ ~rM!r!~~otc .. ~s y .· .• . . .· . ..  
ref~ri~os,~.~n~d.~~9:!?&,nos p~r~ita determir:1f~'  
se sohclta. - - - - - - - - - - - - -- , -'- - - - , - - - -· _,,_-. . t'·.... . ,;;~· .~:~:w~· .. . ~- . -~,~--;/· . .. ·· ;_ ""· : .. ', 
- -- ~----- ~ ··-- -- - - _,. - ...... _ - - - • ~··C'U M ·PJ:A S E-- -- ~- ".-''" 
- - Así lo acordó él licé(ltiado O , . 
~~e~ción, adscrito a la Oficina de ~~~!JBWn.,dé l:a ~:uhanrnr• 

'''P'P'evéhción.del Delit() y-: Servicios a la.~klad, quiep ,aqúa 
asist.~ncia qgienes al}rbal firma'n y dan~'.,~.;-.-~.'-- >:'.;.'L'L-

. . ' . ' -" .,. :~~!/- ;t\ ~~. UAMOS FE ~ -''- :~----
. 

,.·e , '· ;:\ :.. ' 

.OS oaASIST!NCIA~ 

•, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 



• 
OFICIOS 

Id 

Frcha: 

Fecha del termo no: 

Turnado a. 

(luién remote: 

A~unto: 

Observacione·. 

RECIBIDOS 

1(0 

OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

3139 

SIN NÚMERO 

14/09/2016 Fecha del turno: 15/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC. J

PROCEDENCIA DEl CENTRO PRO, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA LISTA DE NÚMEROS TELEFONICOS DE 
ESPECIAL RELEVANCIA PARA LOS FAMILIARES DE LAS VICTIMAS QUE SOLICITAN SE INCORPOREN ENTRE 
AQUEllOS CUYA INFORMACIÓN SERÁ RESGUARDADA POR LAS EMPRESAS DE TELEFONÍA 

,. 

-:. 

Avtfilwa6tl Pftv11: ~SCIOII001•2811 

.... ,..s. ......... .., .... ftÚitlt'to. ........ ,ot 

Mtkt...,. .. ~ ... enw~10t ,..,. • 
.,_e.._...,.,..,.,... • .._ oo• 1M 

.......... ,. ct.lettfonit 

C. 

f:IDI!IIIACO. AOICMOA LA a-tCINA DI 

··-~' IMVES~PaünC&SOIGUAt.AOILA. 
. ,, IUI'IIDCUVDtlliA DI oe-.lCHOI....,...NOI. 

\.' Ma'IBfCtON OIL DIUlO Y ~IOIA U 

~ COII!.IMOAO 01 Uo NOCUIIAOUU GINIRA'.. 

•. OlLA. MPúalCA. 

'· 

(t._.. wtcbt LICENCUOO JO  •-

• • . t~ . ... ., 

( ... ~..,, • . ..,,_.._ :ev"' ;k "' '"~~.,.. .. ;,,)~ ~ • ... :- ~- -"~« ._, _., ·-~ 

tan•Mitl :M' Ioft -...o....v.H ~te" Cs~ !ltO<""" .,..,, r,.,: ~·:to~ s...~""'..,.. 

Avcllt·~oo• O... a-.; <~••Pf'f ;o. f'ftl;".,.. ..n ,,..,,;...; .,.. ~ ........ .oc• ........ ~ 
e•,)!;. O~ o ¡fe ... c'PI'IJ 4ti'IIO O(' lrll ~-~ .....,.,..~. 11 ~.-,¡· :~, ... ,. · ') ...... ,.,,,_, 

O..C ~- t'l ..,.,,~•·•'" ~-it..o. '~'" .,,.,,,..,...,.,. ~-- .,,.-, .1 •·· ~· • • 

~j""''lllt t; 'f~"-•~!lll-~«lloell»elll•<::a~W~•<vn"'"':'·'"-"''• ·~'~'!l:.oo--• 

l,;"~:.tloll("llo":Ct '11.,..1'-=t-:>'•-<"M ..... I-OI~f\.o,..',, ~ !'"' .... ,~ ..... · '<: 

2!1, ·11! "'c:: ... e,.:K:r Mlfll>~ llC Zó':l IJof' • ~~''"''~~ "'11'-:;l"'·~ .,,. c.~·fo.l 

'~-~:>!O)tf'~"··· 1 ¡· J ~ ~ ,[ j~'·ll""·'l..:"· ~,: ... 

..,. P•-•<"·1'""1- ~.M•!tat:~ :W .l::fol<JoaC*ot'.•~ ¡;dW .. l· •11'!' ... ~.· t ...... ·.~ .. 

!teiPc:JII• .!t:ftlo!illelllt:O" ..... IItút:•lS-~·y .. 'f' :!"o"!~"'' e-:··< •~#fr .... , .. , 

\¡••.:tx:~.l{ffl\~;colo;:Jtl"-"•~ lltn~•..,·:.:~>V•c- ,.,,,.,. . .,.)•·'''·• 

R.....,~ .... ~- S:KU. ._.., ... .,.,..,.,..,'k Cl'ft40•"3' uo•~ UlTA 01 ""MffiiO& 

fWfóNICOI Dl UHCIAlMI.IY.UCUio PAJU. lOI fAMil•A"fS Of tASo 

vti:11M6l QUf SOLQTAN SE IICOII"'Ott:N lttT•E AQUEllOS CUT& 

... OI'MAClOH MitA ltUou.uiOAOAP(MIIu.t IWN!SAI O! TlliEfOlU . 

.. ttf10t3('!l~ .. Me1 

:, :Jt>.f fe ~ ·~~oo::-... ~ Gfw.. '"'"·t:·~:fl<lil•'ll lt ~···i':"...~ 

IIIOtreft(le--t•& •"ilfh,...II•W•111 Mlfl•""'"tl'fO "'* ,.....,l!"t: :o.J•:• ~ c...,,.,.~M·:.o, ., .. 
\Utr...,.,. .,_."' .. tc>Oft """' ~~ 11 lit·~-- 1~,,,. A 

'"'"'"'te. <!10\- ...,..te'•wvr•o:b:io·,..•finlan ctt(ll!l W"'3;o :A··· '*"tf:w,..& '~" 

4o t~:-l&fnfli.:t or~'):OOt.tCMi en e t~e oaw,. :·.uar~ .. , .... ,., •. ·:n·•< "~t 

manes, 20 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 



... 
Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 t¡Clj 
Asunto: Se presenta lista de números telefónicos 

solicitando se incorporen entre aquellos cuya 

información será resguardada por las 

empresas de telefQnia • 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

INVESTIGACIÓN PARA EL CASO IGUALA DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 

PRS ENTE.-

. 

;,. 

El que suscribe LICENCIADO J . con el 
' carácter ~,represen~~legal de la coadyuvancia que me fu~ conferido por los 

familiar-es ~A,os estudi~~es de la Escuela Normal Rural Ral(ll Isidro Burgos de 
... . .. .·.-'. \\ ~ ;:"" t ) 

Ayotzina~l:~errero, quienes por encontrarse en calidad de désaparecidos tienen 
···: .. -:. _. ·:.\'_ tt~· \ 

carácter.!'CI'ª:~Ictimas dentro de la presente indagatoria, comparezco para exponer: 
. ~::._.(~~ .. . 

Que ~~;~~!~.:.~~?~[~¡~nte escrito, con fundamento en los a~fculos 1, 8, 17, 20 
• ,.:(: ..,.,, .. "1 ,!t. ....... h. "'f 

apart9.-~~; )'¡ ... lativos y aplicables a la Constitución PoVtica de los Estados 

UnidoS·:~os; 14 del Pacto Internacional de Derechos Civjles y Politicos; 8 y 

25 de la Convención Americana; 220, 220 Bis y demás apl~bles del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4°, so y 6° de lapeclaración sobre 

los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de ~litos y del Abuso 

del Poder, adoptada por México el29 de noviembre de 1985; así cqmo en el numeral 

12 fracción XIII y demás aplicables de la Ley General de Vlctimas; acudo ante esta 

Representación Social con la finalidad de presentar una LIST A·~DE NÚMEROS 

TELEFÓNICOS DE ESPECIAL RELEVANCIA PARA LOS FAMILIARES DE LAS 

VÍCTIMAS QUE SOLICITAN SE INCORPOREN ENTRE AQU~LLOS CUYA 

INFORMACIÓN SERÁ RESGUARDADA POR LAS EMPRESAS DE.TELEFONÍA, 

al tenor de lo siguiente: 

1. Una de las recomendaciones del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

Independientes (GIEI) en la ruta de seguimiento que planteó para la continuidad de 

su trabajo de investigación en el seguimiento a la información de telefonía. Al 

respecto, en sus veinte recomendaciones finales el GIEI señaló: "Con la información 

de telefonla incorporada en el expediente deben trazarse nuevas lineas de 
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investigación como la identificación de "caminante" y otros teléfonos que parecen <f/ O 
relevantes, dadas las horas criticas en las que tuvieron comunicación con los 

presuntos perpetradores. Debe establecerse la identidad de los usuarios de los 

teléfonos con quienes se comunican perpetradores y autoridades clave en ese 

momento y que no han sido investigadas. Respecto a los estudiantes, deben 

trazarse líneas de investigación a partir de los lugares donde, posteriormente a la 

hora de detención, se siguieron activando sus teléfonos" (GIEI, Documento Final de 

Recomendaciones, de 1 de mayo de 2016). 

2. Sobre este particular, el pasado 8 de agosto del presente año, a solicitud de las 

familias de los estudiantes desaparecidos y por gestión de la subprocuradurfa de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC), 

tuvo lugar una reunión entre una representación de las víctimas indirectas, personal 

de esta Oficina de Investigación y representantes legales de las empresas 

concesionarias de telefonia. En dicho encuentro, entre otras cosas, las familias se 

refirieron a la necesidad de que la información telefónica relevante de los números 

ya identificados como pertinentes sea solicitada y resguardada, incluso más allá del 

plazo al que se refiere la ley aplicable. Ante esa solicitud, esta autoridad se 

compro~~tió · ·· 2ft' ~"Wiar las respectivas peticionas y las empresas se 

comprom.~eron a · no·¡eliminar la información que se solicite. Asi, la presente 

solicitud· atiende al &cuerdo de que las empresas de telefonia reservarán . . } 

información relacionada a números telefónicos relevantes para el desarrollo la 

presen~~. inves~ig~~~ón, alcanzado en la reunión celebrada el 8 de agosto del 

presen~ alio en las 
1
;nstalaciones de la Procuradurla General de la República, en la 

; : ..... " •• ,,, • • 4 ' 

cual e~t~y~~·¡~entes el Dr. Eber Ornar Betanzos Torres, Subprocurador de 

Derecho~.:iHumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduria General de la República; el Mtro.  Titular de 

esta Oficina de Investigación; agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Oficina de Investigación; familiares de los normalistas desaparecidos 
' acompañados por sus representantes; asi como Representantes Legales de las 

diversas concesionarias 

3. En ese contexto, con el presente escrito ocurro a proveer a esta autoridad la 

siguiente lista de números telefónicos que la coadyuvancia estima relevantes. Lo 

ant~rior sin un ánimo definitivo, pues no sólo es de prever que este listado coincida 

con el generado por la autoridad, sino que además es necesario señalar que esta 

coadyuvancia no cuenta con las condiciones para generar un listado exhaustivo 

dado que no se nos ha proveido de copia certificada de la totalidad de las redes de 

llamadas, redes de agendas, redes de cruces, detalles de llamadas, desplegados e 

informes técnicos de todos los números telefónicos relevantes mencionados en la 

indagatoria, dado que la gran mayoría de ellos obran en discos compactos a los que 

no tenemos acceso material y de los que no se nos ha brindado un duplicado. Tal 
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condición nos imposibilita para realizar el trabajo de revisión que para elaborar una <( (( 
lista definitiva sería necesario. En este sentido, no omitimos mencionar que la 

presente lista no suple la que esta Representación Social está mandatada a 

elaborar. 

4. Al tenor de las anteriores consideraciones, muy atentamente solicitamos que se 

adopten todas las medidas necesarias para resguardar la información proveniente 

de los siguientes números: 

25 

26 

2 

3 27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

17 43 

18 44 

45  
( 

46 ' 
.. 

47 

48 \. 

49 

50 

24 51 
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52 88 q¡¿ 
53 89 

54 90 

55 91 

56 92 

57 93 

58 94 

59 95 

60 96 

61 97 

62 98 

63 99 

64 100 

65 101 

66 102 

67 103 

68· 104 
., 

··69 105 

-70. 106 
.-

71 107 
; ; . : .~ '::
,]l. .. 

.. H~;'! .\ . 
108 

- 'JS73 ;;; t ~
. "'·:íóil 

109 

74 110 

75 111 

76 112 

77 113 

78 114 

79 115 

60 116 

81 117 

82 118 

83 119 

84 120 

85 121 

86 

87 122 

4 



123 150 

124 151 

125 

126 

127 
152 

128 

129 
153 

130 

131 

132 154 

133 
155 

134 

135 156 

136 

137 

138 
... _ .. 157 

139  

140 
• .. -. 
14-1 . . .'

: . 
1 ; _., .. _ 

"1l2 
158 

-·:; i i ,..

.~. .·
~· \•. ,, :~

• Uitl: o
; ••. ~ .... ~'" J; ': ,.

145 159 

146 160 

147 161 

148 162 

149 

5. Adicionalmente, como parte coadyuvante ponemos a su consideración lo 

siguiente: 

a) Es necesario esclarecer cuáles eran los números telefónicos de inculpados como 

Francisco Salgado Valladares y prófugos como Felipe Flores Velázquez,  

 

 la noche de las hechos, lo que estimamos no ha ocurrido 

hasta este momento. 

S 



b) Respecto de Pablo  

" refiere en su declaración de fecha 28 de octubre 

de 2014 ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo dentro de 

la AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/52-A/2014, refiere que puso a disposición del Agente 

del Ministerio Público del Fuero Común en Colima, el celular Blackberry que portaba 

al momento de su detención. Es necesario verificar que se haya extraído la 

información pertinente de dicho aparato y que obre en la averiguación previa 

referente a la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa. 

e) Algunos detenidos de cuyos teléfonos se presume podría obtenerse información 

relevante, como Sidronio Casarrubias Salgado,  

Víctor Hugo Benítez Palacios, 

Salvador Benltez Palacios,  

 

entre otros, declararon inicialmente ministerio público diverso, 

mayormente de SEIDO, por lo que se estima que debe verificarse si al ser puestos 

a disposición se les aseguro algún aparato de telefonía y si en dichas declaraciones ........... ~ ....... , 
refirieron ~ún asp;9r6Jinculado con telefonía para en su caso determinar si toda 

'~··'\ ·: • . ·1 1 

la informael~n telefóni~atinente a dichas personas ha sido debidamente recabada . 
. ; ; • J. 
0 . 

d) El GIEI recomendó obtener la información respecto de todos I()S teléfonos con los 

que José LliiS.Abatlaa Velásquez tuvo comunicación del26 de septiembre de 2014 
' . 

en adelant~~ '!ó'~~.e ~sta ahora no ha ocurrido (Cfr. Segundo Informe GIEI, nota al 

pie 65 de iap~~~~~3~14, donde se alude a los oficios GIEIIPGRf124/2015 de fecha 

18 de enero de 2016 y GIEI/121/SDHPGR/01/2015 de fecha 7 de enero de 2016). 

e) Es fundamental que, una vez que se recaben las respectivas declaraciones, se 

obtengan los números telefónicos de los elementos de la Policía de Iguala, 

Guerrero, hasta hoy no declarados  

z, quienes conforme a la orden de servicios 

operativos de vigilancia correspondiente al 26 de septiembre de 2014 estuvieron 

activos y en labores de "recuperación de vehículos, personas que tienen vínculo de 

parentesco con    quien ha sido objeto de 

señalamientos públicos incriminatorios, sin que haya sido citado a declarar hasta 

ahora, pese así haberlo solicitado la coadyuvancia. 

f) Es fundamental solicitar ante las empresas concesionarias de telefonía celular el 

resguardo Integro de los datos derivados del tráfico y la actividad que entre las 20:00 

horas del26 de septiembre de 2014 y las 20:00 horas del27 de septiembre de 2014 

tuvieron las Antenas relevantes, identificadas con precisión en el Anexo 2 del 

Segundo Informe del GIEI (págs. 230 y 231); a saber.  

 



• • • 

·. 
 

 

 

 

 

a. Sobre este particular, hacemos notar que hasta 

ahora la información sobre telefonía se ha solicitado número por número, siendo 

pertinente que esta Representación intente pedir el aseguramiento de la totalidad 

de los datos que provengan de la actividad que el día de los hechos tuvieron dichas 

antenas relevantes, lo que según nos fue informado en la reunión del 8 de agosto 

de 2016 técnicamente es factible. 

g) Respecto de los números telefónicos de estudiantes desaparecidos que 

mantuvieron actividad tras el26 de septiembre de 2014 (como es el caso de  

 de presuntos perpetradores prófugos (como Felipe Flores 

Velásquez o ); u otros indiciados cuya posible 

participación aún debe ser esclarecida  

 

  señalamos la necesidad de que esta  
' 

Oficina de·~tnv~stigación .~rifique si se han solicitado las respectivas intervenciones 

y, de no:~~,.,; caso, solicite que así se haga, a efecto de que se allegue de mayores 
, .• A,·, ' 

element~J)ara el esclarecimiento del caso. 

: ~~~ :.;.L:.L:·.· .. '· ... _) 
Por todQr:I.Q:;eXI)uestp, reiterando nuevamente que para las víctimas indirectas es 

fundaméiitálittt.~CSi!ii~ure toda la información de telefonía vinculada a los hechos 
;; ~~,.:;U -ación 

dado que \stos permanecen sin ser plenamente esclarecidos hasta el día de hoy, 

respetuosamente solicito de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Oficina de Investigación: 

PRIMERO.- Se me tenga por presentado con mi escrito de cuenta. 

SEGUNDO.- Cotejados que sean los números telefónicos que en el presente escrito 

se proveen con el listado que elabore la Representación social y consensado que 

sea con esta coadyuvancia el listado definitivo, se solicite a las empresas 

concesionarias que adopten todas las medidas necesarias para conservar y 

preservar la información relacionada con dichos números (incluyendo redes de 

llamadas, redes de agendas, redes de cruces, detalles de llamadas, desplegados, 

informes técnicos y demás similares) por estar estrechamente relacionados con el 

esclarecimiento de los hechos que se investigan en esta indagatoria. 

7 



TERCERO.- Especificamente por cuanto hace a lo solicitado en los incisos a), b), 

e) d), e), f) y g) del numeral de este escrito, pedimos a esta autoridad que tenga a 

bien acordar de conformidad nuestras justas y legales demandas. 

CUARTO.- Tenga a bien disponer que el acuerdo que recaiga al presente escrito 

sea legalmente notificado a esta coadyuvancia, parea estar en la aptitud de 

imponernos respecto de la decisión de esta Representación. 

ATENTAMENTE, 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

LIC. J

. ·~:·~~·l 
•• \>4 

• . . 
. 1 

8 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
PAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. ESTADO DE 

GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante el Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el C. quien se identifica en 
este momento con identificación oficial del Instituto Nacional Electoral, Credencial para vótar, 

      

«<, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con l
rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto. previa copi
certificada que se glosa al expediente. Enseguida. de conformidad con el artículo 247 fracción
del Código Federal de Pr,~imientos Penales, en relación con el247 del Código Penal Federal. 
se hace del. conocíiniei'l:to del compareciente lo previsto en los dispositivos citados,
particularmente de las ··penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad $nt
Autoridad. d. is. ti~t~ de la judicial.en ejercicio de sus funciones. y una vez tenien~o conocí-~
de las diSpOSiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Pr~ ·. 
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.·~ protéd.'0..fl identificar al Testigo, Quien por s~;~s generales:--------------------------------
- - - - - - ~·,·;.: ... :.; ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lla~me ~mo. !)a quedado escrito, tengo  

 
 con domicilio en 

 
de Iguala 

de la Independencia, Estado de Guerrero, estado civil  
 

   
 
 
 

  Estado de Guerrero, 
debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo. ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vlnculos de parentesco, amistad o cualquier otro. ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos, Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  a lo cual 
manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente unos quince años, asimismo, manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho 
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a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza 
y acto continuo, el testigo:------------------------------------------------------------------
------------------------------DECLARA-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

guala de la Independencia, desde el día  
 dos mil tr&$ que 

fue donde se me dio la oportunidad de trabajar en patrulla, formando turnos de 24x24 ... ~fYIOS 
tenido capacitaciones de tipo vehículos robados, tuvimos otra en Toluca para especiárl$.mos 
más en lo que corresponde a la Dirección de Tránsito, otro de relaciones humanas, es decir, d
cómo tratar a la gente, entre otros. Quiero mencionar que nunca he tenido ningún altercado c
ninguno de nuestros jefes y mi trato para con ellos así como de ellos conmigo ha sido siempr
amble.  

 y llegan a la comandancia de la Dirección
de Tránsito Municipal a darnos instrucciones. Sus nombres son , qui
fue el primer jefe que tuv~. qu~n también fue el que me dio el trabajo, Fernando Altamira

 él fue m.i segundo jefe ~ , él fuel mi último jefe Polic. ía Federa
a partir de aproximádamente del;ano dos mil ya tuve solo jefes transportistas, es d~r. lídere
del transporte que después destgnaron como directores de tránsito. como  

y el que acaba de salir que se llama 
. Al di~:de la fecha todos  es decir de Crucero, 

nadie tiene patrulla porque no hay, tenemos un horario de doce horas.------------------------------
--Acto continuo esta Rep~"ntación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249..- en.;~~nc.!ón al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a real~ar,pr~Q~ta~,~l testigo siendo.------------------------------------------------------
-LA PRIMERA;: ¿Qué 'digífel declarante,  

-. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

? CONTESTA.-  
 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.  
A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
CONTESTA.-  

A LA QUINTA.
¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-  

". A LA SEPTIMA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 
 
 
 

 droga de 
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. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
  

 
 

 eJ~ a 
bordo de la patrulla para verificar si los compañeros de crucero se encontraban ctandOpaso 
y  

 

 atravesé mi patrulla para dar vialidad sobre la calle d
Guerrero, esquina con Hidalgo. donde estuve dando vialidad hasta aproximadamente a las nue
de la noche. ya que en d.i.ch·o· l.u.gar corrfa mucha gente en dirección contraria hacia donde yo  
encontraba, lo cual se me hizo muy raro y pregunte a la misma gente que por que ello
manifestaron que .11ubo di$~rOS; pero yo nos escuche por la música tan fuerte y que 
retirado del evento; de inmE!diato retiré mi patrulla y me fui a la oficina que esta 
veinticinco metroS cíe la explanada, a lo cual toque las puertas de la oficina de la 
Tránsito para infonnarle a mi jefe quien era a para informarle lo que 
comentaba, por lo· cual el jefe ordeno a los demás compal'ieros de patrulla por radio que 
como uno seis u ocho, dentro de ellos al superviso  y nos dio la 
instrucción de q!)e no~ fuércwnos a resguardar a la oficina. Al paso de una hora y media más o 
menos,  rio indicó que nos fuéramos a " que es el corralón, a que 
nos fuéramos a ré~g~~rda~ IJlejo.r ahl, y ahí estuvimos toda la noc~e como. hasta las cinco de la 
mañana. Éramos .un ·total· <fe. se1s u ocho personas las que estuvemos ah• resguardadas,  

 
que son los que me acuerdo. ÍAI otro día, es decir, a las cinco de la mañana del veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce,  nos indicó que nos trasladáramos a 
la calle de Benito Juárez y la calle de Juárez, ya que el Ministerio Público le habia llamado por 
medio del perito  y requería de nuestra presencia para dar vialidad en 
dicho lugar, ya que había muertos y un camión que hasta después me enteré que se trataba de 
los "Ayotzinapos", en donde alcance a percatar que el lugar se encontraba acordonado por 
militares con cheyennes, policías federales, y un camión que parecía como de la Estrella de Oro, 
y lo de los muertos solo lo escuche de la gente que por ahí pasaba. Estuvimos en ese lugar 
aproximadamente hasta las nueve de la mañana que fue cuando nos relevaron. Llegaron a lugar 
otros seis compañeros aproximadamente y nos retiramos, yo me fui a mi casa porque ya nos 
habían dado salida. Llegue a mi casa como a las diez de la mal'iana, me puse a almorzar como 
hasta las once y  

 
 
 

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante.  
? 

CONTESTA.-  
 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
? CONTESTA.-
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 A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- . A LA DECIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA 

DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

? CONTESTA.· .;: 
A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-  A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarant

 
 CONTESTA.- . A LA DECIM

SEXTA.· ¿Qué diga el declarante, 
? CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SÉPTIMA.· En virtud de lo anterior, ¿Qué diga 
declarante, 

CONTESTA.-
. A LA DECIMA OCTAVA.-¿ ·. ~·,~·:., 

el declarante,   
  

   
. A LA DECIMA NOVENA.- En base a 

lo anterior, ¿Qué dlga el declarante,  
 CONT~$T.~~:   A LA VIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante, si  

 
  

.CQN¡JjfafTA. . A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? CONTESTA.  
 A 

LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 
 
 

A LA VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
? 

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 

 CONTESTA.-. A LA VIGESIMA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  A LA 
VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- A LA VIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  
 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 
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el declarante.  
  

 A TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,    
  

 CONTESTA.-  e~/~ LA 
TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga e

declarante,  
 CONTESTA.·  

 LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿ Qu 
diga el declarante,  

 CON ~· TA.•no
sé. A LA TRIGESIIIA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,   

? CO .. · .. • ..• 
Ninguna. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,   

  ? 
CONTESTA.· nada. A LA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante, i conoce a 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES. y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.
solo lo conocíamos de vista porque cada fin de mes habla honores a la bandera, y dicen que él 
era policía municipal de ahí de Iguala. A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si 
conoce a JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? 
CONTESTA.· Era el Presiqente Municipal de Iguala y ellos ni pelan a uno. A LA 
CUADRAGESII!ftA~.:..<,aoé Cfiga·el declarante, si conoce a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 
VILLA, y en su c~$éh:¡ué relación tiene con ella? CONTESTA.- ella era la esposa del presidente, 
era la president~:n:fefóJF::,:A¿{A CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si 
conoce a FELIPE;J=(ORES VALÁZQUEZ. y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.-
él era el Secretario de Seguridad Pública de Iguala. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué 
diga el declarante, si conoce a , y en su caso qué relación tiene 
con él? CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante, si  

 
CONTESTA.· . A LA 

CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si  
 CONTESTA.·  A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.· . A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante, si  

z? CONTESTA.-  A 
LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante.  

 
CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? 
CONTESTA. é. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 
CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
" 

de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-  
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s. A LA 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 CONTESTA.-  

    
   

 ·;AJ;A 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 
ONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el compareciente  

? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.
 

 
 

A LA QUI · 
QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente  

   
 CONtESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el . ha 

   la a? 
 A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el  

 
NTESTA.~ .. A\.A QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si 

o "El Caminante"? CONTESTA.- no. 
A LA QUINCUA~$$1MA· NQVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.- o. A LASEXAGESIMA.- ¿Qué 
diga el declarante.    

? CONTESTA.- no. A LA SEXAGESIMA PRIMERA.-¿ Qué diga el declarante,  
 
 

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Conoce a  

 CONTESTA.- el otro día pasó una camioneta 
Patriot roja sin placas y dijeron "ahí va el Guacho", era por el centro, y que yo sepa era 
comandante de la policía Ministerial. LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Conoce los nombres de 
los policías Comunitarios de Cuetzala del Progreso, y en su caso en Tianquizolco, Chilacachapa 
o Apetlanca? CONTESTA.- no. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

 
? CONTESTA.- A LA SEXAGÉSIMA QU!NTA.

CONTESTA.-  LA SEXAGESIMA 
SEXTA.- Qué diga el declarante,  

 
 AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE",  

 
BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO", 

 
 CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO",  

 
 FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O 

"TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL", ISAAC PATir¡,O VELA,  
", JONATHAN 
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OSORIO CORTES alias "JONA",  
", MARCO 

ANTONIO RIOS BERBER alias "EL CUASI",  
IGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN", 

 
", 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", R ", 
RAÚL NUfiiEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

A", SALVADOR 
REZA JACOBO alias " , SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias "EL CHINO", 

 y VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 
TILO". CONTESTA.-  . A LA SEXAGÉSIMA 
SEPTIMA.- Que diga el declarante si  

? 
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el declarante si tuvo 
comunicación con el numero 7 . CONTESTA.- No, nunca he tenido comunicación 
con ese número. A LA SEX'4GÉSIMA NOVENA. Que diga el declarante si tuvo comunicación 
con el numero ?.k:ONTESTA.- No. nunca he tenido comunicación con ese número.
--- Siendo tOdas_ las pregu~tas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su. deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que respondeque no es necesario. -----------------,;..______
- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se .da 

~~:~~~~t:~;~~-~ta~~.~~-~:_en ella int=~~~!~~~~~~:~~~-~
-----------~-~-------·---:-----------------DA M O S f;E---

. · ·'- :- ; EL COMPARECIE~T 
.ii 

C.  
~ 

 

STIGOS DE ASIST~NCIA 

----
C. 



CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, México, a los veintiún dias del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federac:ión, 'de la OfiCina ~ Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito 'y Servicios a la 'Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
.. 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

- -- - -·- - • -.- - • - •.• ..-.-- - - • - - - - - - - - - -CERTIFICA - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -. • ........ t.\ 

- - - Que la ~rasen~ copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada.un'-.!Ur~us partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista;;er,Uas:instalaciones que ocupa ésta Oficina de Investigación, misma · y compulse en 

ou .,.,...._, 10- con fundamenlo en lo--  

=:~OO:~I

STIGOS DE ASISTENCIA. 

LIC.

• -"!. 
;• ; 

:m: 

.llCk 
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DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

MUNICIPAL DE 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos del 21 veintiuno de septiembre del 

año 2016 dos mil dieciséis, ante la licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con . dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
. . ·. ·~·"'~ 

constancia 'leg~l.--------------~----------------------------------------------------

------------·_;::;¡ :.!----------4--c O M P A R E C E ---------------------------------------
.. · .... \ _, .. ·• ,¡ 

-- Compareee.·~ ciudadano , quien se identifica 
.. -

en este momento con credencial para votar con número de clave de elector 

R . expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en 

la que ol)r~;.; un~ · fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
. ;' ... ~ :. · .... ~~~: ·,¡.~: .. :•; _.1, 

fisonómicos"~et conipáféciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista . . ... -.. 
y se le devuelve al interesado por asl haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al respecto. previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------

-------------------------------P R O T E S T A----------------------------------------
-Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal. 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados. 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas. se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.-----------------------------

-- Enseguida el testigo por sus generales: ----------------------------------------------

------------------------------- M A N 1 F E S T Ó----------------------------------------
-- Llamarme como ha quedado escrito,  

 años de edad por haber nacido el día   
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, mis dos padres de 

        

 

 

 

; no 

fumo, consumo bebidas alcohólicas de manera ocasional, no soy adicto a 

sustancias psicotrópicas, no pertenezco a ningún grupo étnico, ni hablo algún 

dialecto, de ocupación empleado  

 de la 

r, siendo.el~único ya que de casa no tenemos; por lo que me~ 

encuentro deb.~nte orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 

el criterio:oecesariO para atender la presente diligencia, ~in que se me obligue para , .. · .·. . ' 

participatertlá' misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 

soborno, en' la tltaerón .heólta por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
; , ... :: ... , .. ;·,;•• :::;'. ''• 

parentes9()t:;~ilii~J~cfp ~~éllj;¡Uier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
\ .1 f ·~ "1 • :. ; ·'·· •• ,., ... # ,; ...... ,, 

respon~~~~ú9f8idos y víctimas de los hechos.----~------------------------ ..

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono. por lo que el declarante manifiesta que por 

experiencia propia no acostumbra contestar llamadas de números desconocidos 

por lo que no tiene ningún inconveniente en acudir siempre y cuando sea a través 

del citatorio respectivo.------------------------------------------------------

-- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.----------------------------------------

-- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala .de la Independencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 
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manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: -----------------------------------------

------------------------------------- O E C L A R A -----------------------------------------
----Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, por lo que primeramente quiero decir que actualmente 

tengo el cargo de  en 

el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, dirección a la que ingresé 

, como agente de 

tránsito o de crucero,  

 

, porque tuve un problema en e~

 incapacitado como  

        

 como un año, 

nueve añOs!  

, pero mi nombramiento es de  

  , pero todavía no tomamos posesión porque .
no se ha dado la indicación, mi jefe inmediato es y ha sido siempre el Director de 

Tránsito Municipal, en la actualidad el encargado del despacho de la Oficina de 

Tránsito es , él llegó con la nueva administración, por el 

mes de octubre del ano pasado. pero he tenido más jefes en los anos que llevo ahí, 

las oficinas están ubicadas en la planta baja del Ayuntamiento de Iguala, en la calle 

Guerrero, número 1, colonia Centro en Iguala, desde que entré la Dirección ha 

proporcionado el equipo necesario, como uniformes, calzado, bicicletas, 

motocicleta, patrulla, radio, y cuando estaba como radio operador tenía mi cubículo 

dentro de la oficina de la dirección, actualmente cuento con uniforme, calzado, 

gorra, y solo eso porque equipo de radio comunicación no tenemos, ni armas, esas 

nunca nos han dotado, porque nosotros estamos dentro de seguridad pública pero 

no tenemos licencia para portar armas, mi uniforme es pantalón azt~l marino con 

una franja a los costados de color azul cielo, nuestra camisa es blanca, tenemos 

una blanca y una azul, en la parte posterior, tiene letras visibles que dicen 

TRÁNSITO MUNICIPAL, en el antebrazo tenemos un logotipo de tránsito municipal 

y en la extrema derecha una Bandera Nacional, en la parte de enfrente una estrella 

con el logo de tránsito municipal, la gorra es azul con una estrella al frente y las 
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letras de tránsito municipal, el calzado es tipo media bota, de color negro. a mí me 

corresponde estar en los cruceros del centro o del mercado, según sea la indicación, 

una semana toca en el centro y otra semana en el mercado, en el centro área norte 

y mercado área sur, a mí me corresponde dar paso al peatón y lo del control 

vehicular, donde no hay semáforos dar paso del uno por uno, o cuando un área de 

 

 dar paso a los estudiantes, estar 

al pendiente por si hay algún choque, algún atropellamiento, ahorita que no está en 

funcionamiento el área operativa estamos de guardia de queda  

   

 

  

 importante nos

quedamos hasta que concluya, en sábados y domingos entramos a las nueve y 

salimos a. comer a las tres de la tarde y también regresamos en la tarde y salimos 

en la noche,  

   

  
    

, él ahorita está asignado a  

 

, y mi labor 

como  

, yo solicitaba el apoyo 

 

 

, hacían sus croquis y 

los llevaban al ministerio público del fuero común, yo llevaba  

 

   

  

 

sí como el control del equipo  

 

 

, 
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 los supeiVisores. por lo regular son los 

que se movilizan más rápido y porque ellos andaban más por las periferias,  

 

a o cuarenta 

elementos, pero no todos tenían radio solo los que indicara el supeNisor, pero por 

lo regular eran más para los motociclistas.  

 

, solo 

utilizábamos  

 se colocaban los cargadores de los.\ 

radios, los cascos de los motociclistas y la libreta se quedaba en el escritorio, la final 

se hacía un parte informativo.,manual de reporte de actividades, como bitácora de"

actividades en la; que se· anotAban todos los reportes, que nos pasaban  

 

 

 la llamada, 
.- \ . 

funcionaba como el      
       

     

, eran los primeros que se enteraban, y ellos se 

encargaban de mandar las unidades que fueran necesarias al;tugar, a nosotros nos 

correspondía todo lo que es el centro de la ciudad de Iguala,  

  

 

 

 directamente y es cuando nos llamaba, 

por lo regular solo se acudía a las colonias de Iguala, sobre el érea del poniente 

está LOMA DE LOS COYOTES, la colonia GUADALUPE, LA ZAPATA, LAS 

BRISAS, LA NIÑOS HÉROES, ARBOLEDAS, COLONIA LOS MANGOS, 

MAGISTERIAL, FERMIN RABADAN, CEJA BLANCA. COLONIA El CAPIRE, 24 

DE FEBRERO, LA PANORÁMICA, BARRIO DE LAS FLORES, LAS 

MARGARITAS, LA FLORESCA, LA ACATEMPA, MORELOS, NACIM KURI, y 

sobre el área norte está LA INFONAVIT, FOVISSSTE, PALOMAS, INSURGENTES, 

ALBERTO CASTILLO, 3 DE MAYO, PPG, y la más lejana sobre el lado norte que 

es la comunidad del naranjo, me refiero a que esas comunidades de Iguala son 
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conflictivas, porque luego agredían al personal porque no querían que se trajeran a 

los conductores o a los involucrados, y a esas comunidades acudían los 

compañeros en patrullas  

 

 

  

, 

a su vez la dirección dependía de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, y 

en ese entonces el Secretario era FELIPE FLORES VELÁZQUEZ. con él tenía 

comunicación directa el subdirector, por lo regular los secretarios tienen. 

comunicación con los mandos, 

 y él a los supervisores, 

cualquier orden que~ daba se lo ponía de conocimiento a los supervisores, de ahí.

se había alguna situación que tuviéramos que apoyar, pues ya apoyábamos, pero 
. . 

quien no$ indicaba lo que teníamos que hacer era el Supervisor, porque además de 

las labores que he referido, también nos encomiendan los servicios que llegan por 

medio de oficios.,por ejemplo para apoyar en aniversario de instituciones, desfiles, 
. ., 

exhibiciones de algo de autos, motos, charros, en sí se apoyaba a· las dependencias 

que mandaran sus oficios, mi salario cuando ingresé  
 

 

 
   

  , en 

 

 . que nos llevaron para 

allá, para cursos de actualización,  

 

 o reglamento en donde nos 

rija nuestro actuar. existe el Reglamento de Tránsito Municipal, pero esqes para los 
·., 

infractores o los automovilistas pero no es para nosotros. solo es~cifica las 

funciones de nosotros para dar vialidad y que dependemos del ayuntamiento, pero 

hasta ahi, la Dirección de Tránsito y vialidad municipal se compone de un director, 

un subdirector, supervisores, radio operadores, patrulleros, motopatrulleros. 

agentes de crucero, departamento de semaforización y señalización, peritos, 

departamento de licencias y el departamento de infracciones. un jefe de servicios. 
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y ya, en C4 habla unas compañeras que dependian de la Dirección de Tránsito, 

actualmente ya no hay personal de nosotros en C4, en el año dos mil catorce, 

estaban dos compañeras de nombres  

la segunda sigue con nosotros, la primera se cambió de 

departamento,  

 

 

 supervisores. las oficinas de C4 

estaban en la parte norte de la Ciudad en Ciudad Industrial, desconozco con quien 

más estuvieran porque eso lo controlaba el estado, a ellas solo las contactábamos 

cuando nos hacían un reporte, pero su horario era diferente, me parece que era de 

 

 ,  

 sea del Estado. nosotros no teníamos 

 

 

 

 numeraciones. porque no 

tenia algún~ asignada,a mi, las patrullas son vehículos marca Nissan tipo Tsuru. 
. . . . . i 

color a~ui_C':Q!l. una franja en la parte de en medio color blanca, en-el cofre y en las 

partes laterales. llevan ellogo de Tránsito municipal, cada patrulla tiene su radio 

base, y el control de las patrullas lo lleva el supervisor, lo mismo con las motos y las 

bicicletas que estuvieron hace más de quince años, la función del supervisor es la 

operatividad, la supervisión del personal que se encuentra en su crucero. De hacer 

sus recorridos por diferentes partes de la ciudad, checando al personal, acudir a los 

accidentes de tránsito. llevar el control de los vehículos, ser enlace entre el Director 

y el personal operativo; ahora en relación a los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce. el día veintiséis me tocó trabajar, en ese tiempo me 

desempef\aba  

 
 

. llegue a mis labores a 

las ocho de la maliana y entré le recibi al compañero , mi tumo 

se presentó normal en lo que corresponde todo  

ada del 

ayuntamiento que era del festejo del cumpleaños de la esposa del Presidente 
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Municipal, que en ese entonces era JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ y su esposa 

la sef'íora MARIA DE LOS ANGELES PINEDA. se citó al personal para que fuera a 

dar vialidad a la periferia del palacio municipal, se dio inicio con el evento y lo que 

fue el transcurso no se vio ningún incidente, empezó a tocar el grupo musical que 

estaba ahí, no supe que grupo era, pero estaba todo normal, sin incidentes, se 

terminó aproximadamente como a las nueve de la noche, o nueve y media y se 

terminó precisamente por el incidente que se suscitó ese día, me enteré porque 

llegaron los compaf'íeros corriendo a la oficina porque ya estaba cerrada la puerta y 

me dijeron que al parecer se hablan escuchado unas detonaciones en la calle de. ,

Guerrero y Alvarez. por lo que la gente corría despavorida, argumentando que en 

ese lugar se estaba realizando un enfrentamiento. y corrieron a diferentes partes de 

la ciudad, los campaneros que eran como nueve junto con el supervisor. se 

resguardaron en la oficina, por órdenes del supervisor, que se fueran para la oficina. 

más que nada para resguard¡o de la integridad porque nosotros no contamos con 

equipo para defenderse, armamento para nuestra defensa. ahi permanecieron 
. - : 

como una hora, posteriormente el supervisor, dio la orden que por seguridad de las 

unidades que las llevaran a resguardar a otro lugar, pero no supe donde les dijo, se 

retiraron de la oficina y se llevaron las unidades a ese lugar, los compañeros de 
. . .. ',\ 

cruceros se retir.~ron a la hora de su salida, solo se había quedado el personal de 

veinticuatro hora&; yo rrt~ quedé en la oficina, se escuchaban sirenas de patrullas, 

pero no escuéhe las detonaciones porque como tod~vía estaba el evento, estaba la 

música y no escuché, solo cuando abrí la puerta me di cuenta que la gente iba 

corriendo y gritando, a mí la compaf'íera de C4 como a las nueve cuarenta y cinco 

o diez de la noche,  

parecer había un enfrentamiento porque se escucharon varias 

detonaciones, pero sólo fue comentario del reporte. pero se lo pusieron de 

conocimiento a los compaf'íeros para que se resguardaran por seguridad, solo para 

que tuvieran cuidado, a mí ya no me volvieron a llamar ni recibí ningún reporte, 

como estaba adentro no sabía lo que estaba pasando afuera. a part{r de la una de 

la mañana, se me dio la orden de que me retirara. el Subdirector  

me dijo que por mi seguridad me retirara a mi domicilio, él también se retiró y se lo 

informé a C4, por si había algún incidente  yo me 

retiraba a mi domicilio,  

 

 me retiré de la oficina y me 
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fui a mi casa, que está aproximadamente  

 nada, ese día estaba lloviendo, 

llegue a mi casa, me puse a descansar, me dormí como a las seis y media de la 

mal'iana me reincorporé a la oficina,  

 

 

 

 

 me quedé en mi casa 

y no sall, ya hasta que me tocó entrar a mi guardia el domingo veintiocho de 

septiembre, fue cuando me enteré de la situación que se había pasado. que habla 

habido un enfrentamiento entre los estudiantes de la normal rural de Ayotzinapa y 

la policía prev. en .. tiva mu~l, esto en la calle de Guerrero y Alvarez y otro en la 

calle de Hidalgb. con Periféifco. que unos autobuses me parece que de Estrella 
•. . .. 

Blanca que teflían varios impactos de bala y que habla varias personas fallecidas. 

pero no supe,~e quien se trataba, ahora sé que las víctimas eran estudiantes de la 

normal, pero ie repito a mi no me consta, me enteré por los medios de comunicación 

principalmente'pófel:}Hftiódico, de esa situación todo Iguala lo vivió, era lo que se 

comentaba j:>érd ~o sabia más, yo no investigué por mi cuenta, solo me aboco a mi ... ,·- .. ,_ ·..; 

trabajo, y ,solo eso me enteré, después de esos hechos. continuamos trabajando 

normal,  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 no estaban 

en condiciones, esto porque derivado de los hechos del veintiséis y veintisiete de 

septiembre, al parecer los estudiantes de la normal incendiaron las instalaciones 

del Ayuntamiento de Iguala, y se quemó todo lo que había, de nosotros estaban los 

radios, la libreta de registro, el teléfono. y por eso se suspendieron nuestras 
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actividades, solo ibamos al pase de lista, hasta que nos reincorporaron el trece de 

febrero de dos mil quince, cuando inició la feria de la Bandera en Iguala, solo nos 

concentramos en la feria que está en la parte norte de la Ciudad, a  

 

 apoyo vial, en nuestras funciones 

normales, pero ya no había nadie de radio operador, actualmente las oficinas están 

en el Palacio Municipal. no en el mismo lugar. nos movieron del lugar pero ahí 

mismo en las oficinas,  

 

 

rvisión, motocicletas hay varias en función 

pero no s.é ~r'ñ3'm~$)xacto, no hay radios, solo nos comunicamos por teléfono 
' ' ' ) .. 

celular de cada uno de; nosotros, y los reportes nos lo dan por celular, cuando hay .. 
accidente&, y es todo lo que sé, y que en este momento puedo r~ferir, siendo todo 

lo que tengo que manifestar .--------------------------------------------------

--Acto c~>ntiFIUO e&,ta Representación Social de la Federación en términos del 
• • • J 

segundo pán'afo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos·Pet'tíales procede a realizar preguntas al testigo siendo---------------

--- LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

 

. CONTESTA.-  

 

 

 que era el 

presidente JOSÉ LUIS ABARCA y su esposa, a otro que le dicen el S no 

se quien sea solo por sus apodos los he escuchado, ha  

 

 

 

 

   



-- A LA SEGUNDA.- Que diga el testigo  

l. CONTESTA.-  
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.-----

- A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

CONTESTA.- .------------------

- A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

 . 

CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

. ----------------------------------------------

--- A LA QUlNTA.- Que diga el declarante,  

ONTESTA.- .-------------------------------./

--- A LA SEXTA.- Que diga el testigo  

   

S. CQNJESTA.-  

   

  

 

 

 las comunidades sí nos toca 

a nosotros,  

 

.----------------------

-- A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

 

 

 

.------------------------------------

---- A LA OCTAVA.- Que diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  
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e.----------------------------------------------------

--- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

 

s.--------------------------------------------------------------------------------------

- A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante, a  

 

 CONTESTA.-    

 

 

 

 

.---------------------------------

--- A LA U~ÉCIMA.- ~ue diga el  

 ~ CONTESTA.-  

   
  

   

 

   

 

o.----------------------------------------------------------------

-- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante, si  

.  

 

 

 sé.-

-- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante, si  

. CONTESTA.

 

 

 

. 
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--- A LA DÉCIMA CUARTA.· Que diga el declarante,  

 CONTESTA.- .---

- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el declarante si  

. CONTESTA.- o.-

- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

CONTESTA.- la  

 

 

 

. a mí en 

 

    

   

s.-------------------------------------------------

-- A LA:~bé~I.A SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si actualmente tiene . -' . . ~ ' ' 
·,-_ ....... __ ,,,-.~:-.: . 

conocimiéíító'del paradero~~ los cuarenta y tres 43 normalistas de Ayotzinap~. 
CONTESlfA::;; 'NO;-'~----~~~~-.:.._:_ _________________________________________________ . ·:. · , 

---A LA q,~~,~~-:P~T~W~ .. ~."!Oue diga el declarante  

 s. CONTESTA.-

 

.--------

-- LA DÉCIMA NOVENA.· Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.-  

----------------------------------------------------------------------
-- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente si  

 

. CONTESTA.-  

.------------------------------------------------

- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el declarante si  

 

 CONTESTA.-  

, 

 

 de 
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la  

.------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  

 la 

delincuencia organizada. CONTESTA.- No, hasta ahorita no.-------------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante si conoce a las siguientes 

personas:  

 

. RESPUESTA.-

CONTEST A.· No, no los conozco. ---------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.· Que diga el declarante si  

 CONTESTA.-  
  

   

 

 en la parte de atrás 

pero no se vela,  

 

r-------------------------------------------------------------------
--- A LA YI$!.~~1MA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

 

". RESPUESTA.-

No. ---------------------------------------------------------------------------------------------
--- A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo si conoce o ha escuchado hablar 

de las siguientes personas que responden a los nombres y apodos: AGUSTIN 

GARCIA REYES alias "CHEREJE",  

 

  BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL 

PELUCO",  

", CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL 

WASAKO",  

 

, FELIPE RODRÍGUEZ 

SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias 

"EL GIL", ISAAC PATIJ\10 VELA,  
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O 

ANTONIO RIOS BERBER ",  

", MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" 

Y/0 "DUVALIN",    

 

PATRICIO REYES LANDA alias 

"PATO", ", RAÚL NUJ\.IEZ 

SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 

SALVADOR REZA JACOBO alias AS", SIDRONIO CASARRUBIAS 

SALGADO alift'· "  ", 10" y 

VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL TILO". RESPUESTA.-  

 RAÚL NUJ\.IEZ SALGADO alias "LA 

CAMPERRA",  

 
~, 

las noticias. ---:~-·· -------------------------------------------------------------

-- A LA V!~ .. i~ SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA.  

 

.-------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo si  

 

RESPUESTA.  

.----------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  

RESPUESTA.  

 

 

 que lo cambié, pero 

con el anterior  

 

 Paty, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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. --------------------------------------------------

- A LA TRIGÉSIMA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 

 

l.-------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo si  

   RESPUESTA.  

 A.----------------------

--- A LA i;RIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

 

RESPUEST~: No, .------------------------------

-- A LA T É IMA CUARTA.- Que diga el testigo    

 

. RESPUESTA.  

 -----------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

a. RESPUESTA.  

 

 --------------------------------------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo si  

. 

RESPUESTA.  

 

. -----------------------------------------------------------

- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo    

 

 

s. RESPUESTA.  
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.

-- A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA.  

--A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo 

 RESPUESTA.  

 José Luis Abarca y su 

 

 

 eso son las ejecuciones. -----------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga el testigo  

 

RESPUESTA.  

 

da.---- · •• _: .. -~ -------------------------------------------------------

--- A LA,:CU~D~~~~-~MA PRIMERA.- Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA.    

.------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo:'  

. RESPUESTA.  

. ------

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA.  

 

 local~adas en esos 

lugares. ------------------------------------------------------------~---------------
-- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

       . 

RESPUESTA. Muy bueno,  

 estos 
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hechos nos cambiaron la vida a todos, si yo tuviera más información estoy en l

mejor disposición de acudir ante esta autoridad para colaborar. --------------------

-Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de l

Federación, finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar

por lo que el testigo manifiesta que no que en todo momento siendo-... ... u... 

deseo agregar.-----------------------------------------------

--Con lo anterior. y no habiendo más que agregar, se da po

diligencia, firmando para constancia los que en ella intervini

se realiza y ratificación de su contenido.--------------------

-----------------------------D 

. ' ' 

• • : ~- ' .' •. :, ,1 •. 
.• 

'-· ' . '~· · .... _ ; .. ;._ ... .' . 
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- En la Ciudad de México, a 21 veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------· 

·----~------·CE R T 1 F 1 CA----"""---· 

--Que la copia ~tática que antecede constante de (1 ) foja .,1. la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original q o cotejo y 

certificación con las copias

APIPGRISDHPDSC/011001/

anterior con f:tfr.fda,.,.nto e

Procedimientos Penales. --

-----------~-·
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:20 nueve horas con veinte minutos del día 21 

veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República,· quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3169, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06537/2016. de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis. suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  •• con 
la información a analizar respecto del número IMEI 3 , relacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como  

 adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero. al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento; 'c~rme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidQs pQJ: ei.Coordinador de Supervisión y C~ntrol Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparq, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.- - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello.qu~. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1•. 16, 21 y 102 
Apartado "A" de ta Coíistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraCción ti, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4°;fracci6nlltpartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurí!tGeneral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de lá.Ley Federal de ~ansparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-------·--------------------------------------------- ----
------------·-··-·-·----------ACUERDA--------------------------·· 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 
Agente del Ministe~o Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 

ública, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
. en forma legal con do inal 
ncia legal. - - - - -
---DAMOS FE-

STIGOS DE ASISTE 



OFICIOS RECIBIDOS 

Y'7j-

ÜFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remtte: 

Observaciones: 

3169 

CSCR/06537/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subproc:uraduria de Control Regional, Protedimientos Penales y Amparo. 

1!" ·: . ,._,, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Jll8ticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06537 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: • "' -~~~~~~
~~ . .. ···::r,·.)'''·':r.·t,oJ.,,ar.I.A~ 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la ecf~i\ifu~ióñ'·¡:,olftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ~; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y~ 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la .Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los kuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la RepCiblica; erf relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me pennito remitir a Usted, disco corftpacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Di,., , en atención al 
requerimiento formulado por el Lic Ageme del Ministerio PCiblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ·· 

~; 

Agradezco antiejpadam~te .l! deferencia de su atención y le reitero<ilas muestras de mi distinguida 
consideración. .·\, · .: .' :< ~, ·· > 

:. .. ·~· 

·~ .. ' ~ 

' "p. /' :·;. ·¡ • 
,;

. ·· 

. ' 

...... · .. ~ '' 

.. .. . 
,:·· 

c.c.p. Uc. Gllberto Hlgue111 Berna!. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos llenates y Amparo. Para au auperior 
conocimiento. Prasente. 
Uc  Secrablrio T 6cnico del C. Subprocullldor de Control. Regional, Procedimientos Pena lea y 
Amparo. En atención al control de corraapondencia con mlmero de tumo 18078. Prasente. ·¡ 

~ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURJA GENERAL DE LA REI'UIILICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDil<IIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SOHPDSC-01-00 1-201 s• J0-08-20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-IIS81 0-2016 

El que suscribe. apoderado tcaal de RADIOMOVJL OJPSA. en lo suce~ivo "Tclcel''), personalidad que 1cnao debidamente 

acredit3da y re.:oooddJI ant~ esa H Rq:we~tación Social. en terminos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y docUmUIIO:i que se adjunr.aron al mi:.mo. señalando como unlc:o domkilin 

para oir y recibir notilicaciones de requenm•entos en termine» del urticulu 189 y 190 de la ley Federal Oc Telecomunicaciones y R<tdiodiñtsión. el inmueble ubic<tdu en 1<~ t h 

co. ant~ Usted con el dc:bido 

respeto compnezco y ell:pongo· 

CONTESTACIÓ)I Ot OFICIO 

Que por medio del prcseniC cscnto. venso a desahogar en liempo y formo el r~lldimientu (jlk! maru.Ju dar medi<tntc: oficiO~ fe~.:ha 30-08-2016, set\alilndu paro~ lid t=fa:tu 

lontamlo t:ll !>OIIsilkra~,;I\Ín l;a ..:onfi..t.;w.:i.tliC:uJ. $\.:ASibdid:.d y r.;IC'I.llk:i.l de la infonna~iOn q\IC mi ntant.lantc ~ntinisfr11 a tran~ dt.:l ptcscnk. con IU!tdan-KnfO en los Art. lt> y !0, inci5o C'. tfo~.;:.;iOn \'. Sc,unOo pQltali.l, dt: la 

t:u....utuc.UO rnlill;,;a de ""' bl~b Umdu:> Mc-it.:anos; 1\ tk la lc)i Contra lol O.:lm..:u.;:n.;i3 Orpniud3 para lll OiS1flltl flldc:ral; y !S. lia.;c:•On X. d.: la lt:y OrJániu4c 1:. rr«~adurW V..ncral !k luslt..:l.l lkl 01Stfllo FC\ktat > tknQs 

kycs apbc:abkt y rclaiJ\'ltS :'11 ~!C f_"tNn, a-;t .;ntnft.~~·ID$ 4W•tos ~aya Ul\'~l~;t~;llm ~t:ftl:l".llmt.,,tt: l:lllh\-a la ft1.1•f.inn tk diCIIa in(orm;Ku:.. mc..Jiantc el pA:S~mtt: ~ ;fthmna 'fUt:. tndn-. '"!Vdlth e.-.t:tllo:.; de cnntc~;u;Jñft 

que :IC8ft ft'nchdoi pot mi m:tndan•..: y dd).mcn•c fimtlllos:~i.-1 svs..:riro._ fN \11 CARÁrTFR OF 1\POOFR!\f>O I.EOAL ele- 18 pcr.;ono mnul RAI>I0\1U\"It.; OIPSA mmt&n ~ d np\n:tdo de ftnniiS tul'llq~•icr 
rdtf'C'ftcia al nombfo: :onpkto d..:l Jirnante y Plf• d•ehos cftQo. ¡iaj~ewntc·~s·gnn~n la finnn a11tógrata, nmlkandn ole~ c.~u: mnn•~:nt:'l ante t"•a autaodad >·'o c:ualqVh.'l' mm q~~ ~ign tOnotll.'fkJO dd pttSt'ntc ;Htlf'IIO. el ph.""So..'ft!C 

' ·'. .. . ,_ . 
~i!o. ul como la infotm..::u\n propoh:lnfUida por mi m~~t:ilt_·~-~atciA~"· crt to.bs y e~:. una d.: ~s p:an.:s, '""'0 ... .,. su con•..:nido. oomo tn 1:. firm:. q• co'llt!l t!l mism:. pat./1 •odoi IOi dCttos lt'gtlo.'i 11 que ha)'t lvg:ar y 

ORIZASOO .~ EFCCTO DE RATIFICAR lA FJR\IA ne'~ StiSCI!-ITt. A.l'TE ESTA At.:TORIOAO"'f,OLA QUE SIGA CONOOENOO Ol::l PRESENTE ASt.~TO. ASI ('0\10 El COSTE;o..:IOO DEl Pllf:SENTI:: 

. ORME. Qt.;[ [¡..,: tL ~1.\S AMPLIO St:'IOT)bo CXPIOt \ti MASDASTE. INOISTI:ro.iT.-\\IENT~ AL APODERADO LEG.·\L Qt.:E ACREDITE FEKACIESTE\IE~TE SU rERSO:O.:ALIO."D \tEOI.\:'I>TE PODER 
OTORGADO POR ,_11 ,_IA~OA:".'TE. COftl:llf\:udoa la tui~ jvri.spni..Jcnc•al: ~r Ttibur.al Co~ En \taMia Penal Del S.:sur.® CitlOvito. :ul; 9a. oipoc1: Ti.C; SJ.f.) su ~~.;la; :<~.ix.juftio tk 2DtU: pás. 1451·PotkrGc,.,.·ral 

Judicial hr-.a Pl.:itos Y CobraJJt!ls. EL OTOilúAOO EN ESTOS TfRMII'OOS F ACt.:l T A AL APODERADO A ACTl:Atl E:-.: SL"STITUCIÓI' OU REPJlE~I\'TAOO. SI~ LIMIT ACIÓI' AlGVSA DE:'\TRO DEL Jl.'ICIO 
('()NSTITt;c·lctXAl Y. FX ('t>'\~f("l!t'.:ro.iC'I.'\. Plii::Of_ RA"IIUC:AR LA I'IR\IA Y COt,.U:-1100 DEL ESCRITO POR El QL.E ÉSTE OESJC.N.'\ At.:TO~OO E:'IO TER"'ti="'OS Ol:l AK liCL'LO ~., ot; LA LtY 01:: LA 

~ATER.IA E IXTERPO~ER El R.fCt.:RSO DE RE\"ISIÓS ES CO~'TR." Of I.A SR.:TFSCI:\ QC,;f RFSiit:I.VF Fl AMP,\RO (IHiiSI.ACIOS OH tSI)'DO Ot. 1.-\USCOt 

Con relación a la (s) linea (s) 'elular (es) con níunefO·(SJ: -. •. 

-. 
Se pruporcionu la ünit:a mfoona~.:iÓA CUfl que cumha mi repre~nlada por el periodo )(tiicita..!o 

Con fundamcetto en lo dispuesto poc la fracció11 11, pitrrofo segundo. del afliculo 190, de la Ley Fclteral de Tclecnmunicacimtes y Radiorlifbsión. mi reptt!St!IUad:t :n:t~titiesf~ NO CONT /\R CON 

DICHA INFOR:'t.iACIÓN. enconná:ndosc juridica y materialmente impo.sibililada para desahogar su requerimien1o en los ténnmos in~icados. toda "·ez que. Unu:amcntc se RESGUARDA 

INFOR.~1ACION POR VCI~TICUATRO MCSCS ANTCRJORCS A LA f[CIIA EN QUC SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si>tcma con que cuenta mo mandante se actualoza 
di:triamenle. 

SE PROroRCIO)IA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QOE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en terminos de lo dt>puesto por 1<» onkulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Teleco•nuni~cinrtes y Radicwlifus•O..In que se hace de su cooncimienlo rara los efeclos legales a qu.: haya lugar. 

Lo que: hago de su cnnocimiCflln, p.:ara todos IM efecCM lega le~ que haya lugar. 

A u.ICd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. orcnramcnrc 1< pido'"' ""'a: 

PETHORJOS 

UNICO. Tenerme pot prt::10entudo en rqKesentadón de RA.OIO:\iOVIL DJPSA. ., dando conlesración. en legales tiempo y foona, del requerimino de inft.lf"mUción formulado ~n el ufit:iu 

de rctC:rcncia en~ fénninos fkl ¡m:SHIC ~:sc:ritO. para rodos tos et«•oslcgalcs a que haya Jugar. 
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La pre~ente contestación.~¡ como las mJnitCitJCioocs vcn•das en la mi~m•. no implica o sign•fica en forma alsuna. confOrmidad o consentimiento de Telcel respecto de la \o'alidez o regularidad 

constirucional de las disposiciooes contenidas en la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni des~ efectos y/o consecumcias. por lo que Telcel ftlrmula re~rva en los tertninos. mas 

amplios que en d~ho pruc:eda pura. en su cu>o, en tUminus de la le¡;i~lación aplicable, impu¡nar dicha:. ROfmilS.. aclus yio dectu~ en el momento proce~al oportuno a uaves de los medios de dc:tCnsa 

que le ~;:onccdc la ConstiNCiórl PolitK:a de los Estados Un1dos ~c::-~tcanos y la lesislacton aphcable. 

Asimi~mu. Tel.,;el m;~nifte~a <t ~•a atiiOfidad q••e .;onfonne" lo dispuesto por el anic::ulo \o·igtsi~no ~,undo tran~itorio dei"DECRETO por el qtlt!' )oc:\' upiWen lu ley Federal de lelccomuntcacionc:s y 

ttadiodifusión. y la Ley del Sis~ema VUbhco de RadiocJifus10n del Es•ado Me:.:inno~ y se reforman. adicionan y derogan diversas disposteiones en materia de telc:comumcac•ones y radiodifusión" 

deberán de publi,arlit' las dbposiciones adminislralivas por pan e dellnsliNto Federal de Telecomunicaciones. para que lu ift11':"'i" de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

\o·31id<~•nente req~.tetir la colaboractóft de Telcel y, en consecuencia. rara la materiali1ación de In-. extremos nonnativ<K rre\l'iMos en lns areiculo~ 184 y 190 de la Ley Federal de Telecumuni.;aciont')) 

Radiudi(usiOn 

• 

. -,. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DoCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:31 nueve horas con treinta y un minutos del día 

21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3170. por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6431/2016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. ez, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, , con 
la información a analizar respecto del número IMEI 3 , relacionado con el 
número telefónico del usuario identificado como  

 adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero. al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ;:. - --- - ------ -- -- ------ C O N S 1 DE R A N D O- - --- - - ----- -- - -- - -- -----
- - ~- . Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su-Conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de 'Control Regional, Procedimientos Penales y Ampar~. lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -} ·~-~cumentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cuaiJs • procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Pen'álé~~~ ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - j '~.t por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o. 16, 21 y 102 
Apa~(;)A" de la Constit!JCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, ~lracción 11-:·1-&,-16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -- - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
s, en forma legal al final 
ncia legal. ----
---DAMOS 

STIGOS DE ASIST 



'bFiCIOS RECIBIDOS 
</5"0 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3170 

CSCR/6431/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO )..EGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

::·· 

.··.• 
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PGR Subpnx:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

·- '' ·; . . .. ~' ;_ .. 
. 1' o, •.•• ·. 

:··- Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistemo de Justicia PenDI" 

Oficio no. CSCR/643112016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre .de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

'f .. 
1·1":' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polttica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y Xf; 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la]Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP1PGRISDHPDSC/OU00112015, me permito remitir a Usted, disco coAtpacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderad& Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIHA, , en atención . . . 
al requerimiento .fórmulado po~ é1J-ic. J , Acfente del Ministerio Público de la 
Federación adscrilo a esa Oficin~a su d f 

'. ' ... . :.: .iJ', 
1 •• 

Agradezco anticif:Sa!llamente la deferenci•de su atención y le reiterO las muestras de mí distinguida 
consideración. ·• 4 

·' ' 
.~ .... ,¡'.,,. .... ,, 

 :")t: :-" ·.::'..;, i·<Ul io!f.t,~iUf\tM~ 
J4:l V ¡Ctt,1P~O 

· · '"""~~o"' 6!:~11"" 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguln Bemal. SubpiOCUraclor de Control Regional, Plocecllmientoa Penales y Amparo. Para au superior 
conocimienlo. Presente. 
Lic. Secreterio T6cnico del C. Subpfocurador de COntiOI Regional, Ploceclinlentoa Penales y 
Amparo. En atenci6n al control de conespondencia con número de tumo 18080. Presente 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LAMEACIOH, AIW.ISIS E 
RCOMIATEAI.A 

DELINCU!NCIA 

OIAECCIOH GENERAL ADJUNTA DE AJIOYO 

CO HOaA:~ 

PROCURADURI4 GF.NERAL DF.I.4 RF.PIJBI.IC:4 

SUIIPROCUKAI>LRI.~ OE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y 4MPARO 

AP·PGR·SDIIPDSC·OI·OOI·lOI S'30·0S.20 16 
C:OOROIN4CION DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. RF.GIONAI. 

NOMBRE: 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SKU~STRO 

Of·CSCR·05807·2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL OIPSA. en lu )tltesivo "Teker'), per:.unalidad que tengo debidamente 

ac:redilada y recoonc:ida a~~rc esa H Reptestfltación $01;ial. ~ rerminos c!el h&:riiO de fecha tt«c de enero de~ mil once. y doctlmcntos que $C: ~jW'Itaron al mismo. sci\alando como unico domicilio 

para oir y recib•r nohfi~:a¡;iunes de requerimiento~ en lerminos del :n1iculn 1 ~9 y 190 de la ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodiñu:ión, el iamueble ub1cado en la calle de Lago Zurich 

número 2-IS. Editicio Tell;cl ofictaha de partes cuauo piso. Colon1a i\mpli<JciUn Granada , Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 11529. efl ~la Ciudad de Mexico, aqte tl~tecl can el debiliO 

respeto compareno y exrongo: 

CONTEST4CIÓN DE OFICIO 

Que por med1o d~l pc~nte ~rilo. \'engo a desahogar eflliempo y fonfla el rcqt;crimienlo que mando dar mediante oCiciodc fecbl30·0':l016. señalando par.11al efcclo: 

Tomando en !OOCI$1ck~•On la coaftd.::nc•ahdad. unsibihdad lo' rck,·anciot d.. la infotr:10111:1NI o.~uc mi mandan1.:: .tum•ni~•ra • ,.,,..;,. dd pfC~ .. ~c. con fu~Dh.'ftiO Cft los An 1 r. y !Ct, in.:iso C, ftaccrón V, Segundo pámfo, de la 

COOSIII\lCion Poll11t:a de lO$ E$1~ t'nidos ~1o.::w;iuno5; 11 de la Ley Cnnlr.a 1:. Dclin.::11o:n~ia Or¡anJzad:\ para.::l D15111to Fcdcnt; y l'.liacción X. de la ley ~in•:adc 13 PfOCuraduri:. C~ncul de Ju.stio:ia c.ld Dtslnto Fc:dcnl: y dc:m6$ 

h:y~:!> aplt..-Jbl~: )' n:lau~~ al PfCSc•.-: ESI.ldo. ~ como 1:. ¡ra,·ccbd de los dclilos o,:.,~·a i11v..:s•is..:tótl f<Mtalmc-a~c moti'" la pcwió/m do: dicha infonn~iOn. ritcd•anh; d p«fCnlc io: mronna qu;:. 1odni aqu;:llo.~ C$1.:riCC~ 1!.:: con1o:stao:iOn 

que \cnn rendtd~ pnr mi n1.nlbnto: )' dl.'b .. J<~m ... n• ... fw.nac.los 20'-~~~o. E:\ ,_r CAR..·\CTER DE APODEkADO LEGAL de l4p.;rM1M r.!Otal AAf>!Ó~IO\'Jl OIPSA . ~ilirin en el ap.lnado de ti~ cualqui.::r 
"<!fl!'f\:~1!'1 ~• nOMbre cnmrleln del f•rn.antc y rar-• .hl;hlb c!Ct~-•n~aMe•o: ..-ons1¡:~arán la rtuua ""'"""Ca. ratificando cr.Jt ..:$Ce rnomcnlo ~•..-: esta a~dad )"•O cuaiquicr o•ra (IIIC s•p cO!kk:io.-ndo ckl pt;so,:nlc uunro . .:1 prc:e.:nk 

'ro, •si .:omo b informaciOn rropo~•~n:.da por m• mandan;c cnn tlit.:la.:li:ll . .:n lud~ ~ .:ada una ck MIJP<Irtu..lllfliU..,. su cont~nw.Jo, como ~>•.11 fttr..a que calza el •:,ism(l.,..ra lodos los :fcCios lc:~aks a qvc: h.11ya lu¡u y 
t'OfUZANOO A EFECTO DE RA TIFIC.AR. LA. Fllt\H DEL St:SC,.ITO .. <\:-.;Tf FST 1\ A1JTORIOAO ViO I.A (J\.íf. SI(;A l:o:'oO()("Itl\00 DEL PKt.St.:\ l"t ASLXIO. ASil"U~IU l:::l t·mn t.r...IOO OI:L rRt::St.~llE 

11\FORME. QUE EN El MÁS AMPLio" $~'1,;TIOO EXPIDE ~~~ MA,A;o.;:TE. ISOJSTISTA\oiEPfl'E. AL APODERADO LFGAI. Ql:f.~ .\C~ITF. HHACII'.~TF\IFSTF. st: PFRSON:\1 Ul.-\0 \.IFOIA!'.;Tf POOFR 

OTORGADO POR \oll MANOA;.;:l[ Con'"atcnado a laiCSls jllti~pl'ltdcncdl: Prtrn.:~ Tribun:.~l ("ol.:r;Udo En M..,;. Ptnal Del Sc!uodo Ciratilo. (ra): ~~ t.,o.::a: T C C: ~ J F y su {!:"lc .. -ea: <ti\. junto d..: 20tU: pag 14S1·PCMkr G1."nc1lll 

J:.tdi.;i.al Pau Plc1IO>i \' Cobnnz:u. El OT~IItOO [}1.: CSTOS TER,.II:'\OS F At"L'L T:\ AL APOOER.AOO A ACTL:AR EN SL:STITUCIÓX fitÉl REPR.ESEXTAOO. SI_X li\IIT .. ~CIÓ:'I: ALGIJN."' DEXTRO DEL JLti<.'IO 

CUSSlllt:liO:oo!Al Y. EN CONSECUf~A. PUEDE RATIFICAR LA FIR\1.-\ Y CONTENIDO 0EL ESCRITO POR EL QUE ESTE DESI~A AUTOR.IZAOO E:\ TER~·IIXOS DEL ARTICCLO 11 DE lA. lEY DE L.\ 
\1.-\ TFRIA F I:O..UR.PUI\I:R t:t. KH.URSÓ Ot. Kt:VJSIÓ~ EN CO:o;TRA OE LA Sfl\TE~CIA QliE RESl.'El VE EL A'-IPARO •U:GISLACJ6~ DEL ESTADO OC IAUS<"Ot 

''")'• :· ~~ 
Se pmpnrciona la únic:a inftmnaeiÓfl con .. e cuenta mi reprcserual.b poc el pc:ri.,do sohc:itado. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fnc:ción 11. panafo scgWldo. del anict~lo 190. de la ley federal de Tel«omunicac:ioncs y RadiocMU~ión. m• r~pr;ur.eada maaiticsla NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose juridica y malerialmenle im11osittili1ada para desahogar su requerimienlo en los tCrminos indicados. (oda \'ez que. únic:amentc se RESGUARDA 

INFORMACJO~ POR VEINTICUATRO MESI:.S ANTI:JtiORI:S A LA fE<. HA El'\ QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si:.t~•u..1~.:on qu~ ~:uentil o1i mandante~ acn.aliza 
diariamente. ..~ 

SI:. PKOPORCIONA LA ÚNICA 1NFOR.\1ACIÓN CON QL1E PL'OIERA CONTAR MI MANDANTE, en terminos de lo di~estn pnr lo-. arliculos 1~9 y 190 Fracción 1 y 11 de la tey Feüral de 

Tcle~municacionc:; y RadiodiÑ$ión Jo que" hace de: su cot~ocimicnto para los ctCctos legales a que haya lugar. 

Lo que has o de su cot~ocimicn(O, p•ra todos los dcciOS legales que haya lugar. 

A woted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. alenlatflenle le pido se slrva: 

PF.TITORIOS 

UNICO.· Tenerme por prcscnlado en rqtfcscntacio.. de RADIOMOVIL DIPSA  dafldo ~ICsi:Jc:ión. en lccaks ucmpO_.y fonna, del rcqucnmicruo de: intOnnac:iOfl tOnnulado Cfl el o¡icio 

d~ re(mmda en los 1Cnnir.os del ptc:Seflle esuiro, para ~ los efet.los legales a r. 
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la pce:.tmt~ conte>tación, a~i cumv hh munifestudones vertidas m la mism implica o :.i¡,'ftilica efl formu alguna. confonnidad o consentimiento de Telccl respecto de la validez o regularidad 

consuruc:ional de las disposu:ioncs contenidas en la ley Federal de Telcco ·cac:iones y RadtodtN:;iOO. ni de sus dec1os yío consecuencias, por lo que Telccl formula reserva en los términns mas 

ampliO) que en derecho proceda para. en su e~. en 1érminos de la legislKi · licable. impugnar dichas norma!>, actos y!o efecl~s Cfl el momenlo proces-al opornmo a trav~ de los medios de defensa 

que te concede la Constitución Polilica de los F.stados Ur.idos ~ekicanos y la gislación apltcable. 

Asimismo. Telccl manifecsca a e:ua autoridad que conforme:: a lo dispuesto 
Radie'ldifusión, y la l.cy del ~istcma Püblic.., de RadiOOifu .. iñn del E!>tado 

tkbmín de public.:~ h1s disposiciones itdmini~tr111ivu)' por purte del Jnstil 

;,.·álidamentc requerir la eolaboración de Telc:el y. en consecuencia. pata la 

Radiodifusión. 

•·· 

¡ 
}' 

l 
1 
1 
l ! 
~' 

" 

el articulo vig~imo secundo lransitorio deJ-O[CRETO por el que :o;e expiden la l.ey Federal de TelecomunM.:aciunt'S y 

. icano; y se reforman, adiciom~n y deroran di\"ef'S.b dispqsM;iones en materi<~ de telecomunicaciones y radiodifusiórl" 

Faierul de Telecomunicaciones, para que las tnsumciu de seguridad. procuración y adminislnción de ju:nicia puedan 

rializaclón de lo$ ntremos normativo) previSI<» en Jos articulo$ 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

. ' 

·¡. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:39 nueve horas con treinta y nueve minutos del 

día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 
gente del Ministerio Público de la Fed~ración, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3171, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/643212016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 

nico  del usuario identificado como O 
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala a, 

Guerrero. al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en .su conocimiento, conf(lrme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
inf~rm .. e$ remitidos por el ~oordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de' Control Regional, Prqcadimientos Penales y Amparo, ~o anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ~, Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cu·'-~ procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
PeH~es.---------------------------------------------------------------
-- •.·; · ·~ por ello qu~. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apai:ta.do "A" .de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1. 2i.fracci6n.n. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pen81ea:.·~4ó' fracción !~apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Prác-tfa;General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- - -·-------- ------ ---- -- - -- - -- -- ------ - --- -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A , .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclu,siones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE-~-------------------······ 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

blica. quien procede en términos del articulo 16 de Código 
, en forma legal
cia legal. - - - -
--DAMOS

STIGOS DE AS
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OFICIOS RECIBIDOS 
{/..:;,-s-

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3171 

CSCR/6432/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

· .. 
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DR. 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del Nue~~o Slsteltlll de Justicia Penm" 

Oficio no. CSCR/643212016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 2 O SEP 2016 DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. fracciones 11 y XI, 4f, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Proéuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A~os A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en r~ón con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compaCto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSAJ, , en atención 

al requerimie. i1tp formuladO):. el Lic , Agente ..••... ~el Ministerio Público de la 
Federación ad~o a esa ...... fna a su digno cargo. :! 
Agradezco anti9ipadamente 18 deferencia de su atención y le reitero las tnuestras de mi distinguida 
consideración. ·• 

....... 
~ ....... 
~~···~ .. i~ 

c.c.p. Uc. Gllberlo Higuera Bem81. Subplocurador de cont1o1 Regional, Pnlcedimlenlos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimlenlo. Pnleente. 
Uc lario Técnico del c. SubprocuraciOr de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am encia con nllmero de lumo 18079. Presenle. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia CuauhtémiX, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mé•ico. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo e•t. 4n2 www.pgr.gob.m• 
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HAI. DE PI.MifACIÓH, AH-'1.1~ • 
IÓH PAAA El COMaATt , · 
OELIN(I'""'r'. 

OIRECCION u~··~ . 
}~' /)• 

· -' P'A8Jt~ ... ...~ ~-··.-::-· ..... ~--

té. PROCURADI.;RIA GENERAL DE LA REPUDLICA 

SI.IRPROCURADI;RI~ OF. C.ONTROI. RF.CoiONAI., PROCF.OIMIF.NTOS Pf.NAI.F.S Y AMPARO 

AP·I'GR·SUHrUSC·OI·OO 1·201 s• 30·UII·ZO 16 

COORDINACION DE SUPER'vlSIQN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

O~·<.'Sl.:R.QSijOij·ZO 16 

LIC
F. l. COORDINADOR DE SUPERVISIÓI\ Y CONTROL REGIONAL 

t:t que suscribe, aput.i.erado legal de RAOIOMOVIL DIPS/\. . (en lo sucesivo ··relcel'').-pc:rsot~alidad que len~u debidammte 

acreditada y rec:Oflocida ante esa 11. Representación Social. en aenninos l.kl escritO de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjut~taron al.mtsmo,:¡.cllalando como unic:o domiciho 

pura oir y rt!\:ibir notilicaciooes de requerimien1os en k'rminos dclarticuln 1 S9 y 190 de la Ley Federal De T clc~omunicacione5 y Radiodifusión. el inm_ucble ubicado en la calle de lago lur•c:h 
número 24S. Editieto Telcel oficiaha de parles cuanu pi)(», Coluniu 1\mpliou.:ión Granotda • Delegación Miguel ttid."'lgo. Código PO$ial 11529. efl esea qidad de :\'lexico. anle U~ed con el debido 

respe1o comparel\':o y expongo: 

COl-. TESTACIÓN DE OFICIO 

Que: por nredio del presente esc:rilo. ,;engn a desahogar en l~mpo y forma el requerimieniO que mando dar m~diante olicioU fecha 30-08·2016. ~ñalando paralal efecro· 

Tom.11tdoen e.-.n~icteraciOn la ~;onfld.:n.:iJiidad. ~.,uibilidad y rd~·llftCra di: la información qu.: mi mandl\al<: sumiai~lfil a rt;~vt.ls dd rrc.o..:a1c. coft runc.bmo:n•o en 1~ An. 16 y l:O. •nc•so C, rracción V. Scgaftdo p:hnro. Jo: la 

(onstituc:ón Poliltu d;; tos [&1~ Un~~ M~;~M;:utOfo: 1 d~; la Lo;yCo•rra la Ochncu;:nc•l Ot¡anfz:ada pa,. el Oistt•lo fcd~:r:tl; y 2!. frao:c:•o>n .X. de lo L::y Org~nica de la Proe\mdutie c;..,h:ral de J:.astio:1a dd O•$tnto fcJcul; y dtmU 

lcyc:5 apliubk y ~btiu.¡ ;al prcscnh; Estado. a;-i como b fn'"cd.td d10 tos cklittM .:uya. in\"dtisao:lOa ¡cocralmcniC morh·a 1,. ?o=t•::M\n tlt: dicha inromu•c•ótl. tn~:diaJttt:: d rtc$Cflt.: jC •nforma q•n:. rodo& :\qlh.:llo~ :::l::fiiOf, do: conrurao.:Wm 

q~M: sdn r.:ndNos poc mi mM~dAAic }' dcbtdantt..-c Jirr.tadOll r0t el ~e:~. Et"' Ot.TI CAkÁCTER OC APOOEit.AOO lCGAL de-la p:Nnt~.a numl Rt\DIOMOVIL Dlr~,.\  .• otnit•rift en el apartado 4c linnas cuollq;~Kr 
~rcu:n..:t<t al n..m•bn: conrpkto t.lcllifntanlc ~ para~ d~;;IOs úflicatil>:nlc; ..:onsi~.in b limta auiOstafa. rar¡fiundo dcldo.: ~stc r:.om.:n~•l linte .:sta auklridad y.-·o o;ual~f Olta que -''P COMCil:ndo dt.:l pr..:&.:ntc .l.~llftlo. cl p~nlo: 

.,.tn. ~ ~:nmn la mrtlf"Jn;KIIm rmpnA;•un;,dlli'Uf" nu Q•and;¡nt~: ~:on aol.;t;.c,ón. en todas y uda una d.:'"" pai1C$. tanrn .. .,.,u <onl..:n:do. c('tmo en lo~ htm.l ~uc ;3ln el mismo para lodO$ los. dcc1os k:01ks ,, quc h~ya lu¡;u y 
'OIUZ."SOO A EFECTO DE IV. Tlflf" AR l.A"fllt!.IA OH SUSCRITO. t\S ff t'STA .'\I;TORIOAD V:Ol.A Q~l: SitiA COi\CX.ItNUO Ot::L I'Rt:Sf::'4TE ASlil\ lO. ASi COMO I:L t:O~Tt::-.omo Ot::L I'RESt'Sn: 

. OfL\fE. Ql:E ES El M . .\S A\1PLIO SENTIDO É*IDE MI ~SOASTE. 1!\0ISTf!\;T AMF.HTE. AL AfOOF.R,\00 1 FCi.\1 QI.:F: ACRFOITF Ff.H:\CI~TFMF~TF: SL: PF.RSOSALIOA.O \ff.OIASTE PODER 

OTORGADO POR MI ~IAXDASTE. (on.;3t.:naclo •.la éi(l:l'juri~pn.ukft.;iat f'rimcr Tr1bunal Cok¡iado En \bll:ria p ..... ,~l Od Scgunt.kl Cn.:uito. (ta): •>". :poca: T.C C; SJ f.}'" su !"ú'ta: ~i•.juniodo: !004; pe! I·U1·Podo:r Gc~tt:nl 

Judicial Pu:t f'lc.:itos Y Cobt'o~n~""'· El OTORGADO DI ESTOS T[IL'-IISOS fACt:L T A Al,. APOOEitAOÓ·A .1\('TUAR E;.t SUSTITt;CIÓS DEL REPRESENTADO, SIS LI~IIT.,CIÓN "LGL'NA OESTRO DEL JUICIO 
COSSTITUCIO!\AL Y. E:-.o CO;o.JSECUEI'CI~·. P_t.:!foE RATIFICAR LA FIR.\IA Y CONTE:'tiOO DEL fSCkJTO rQR EL QU:: esTE DESIGNA AI..'TOIUZ.~OO EN Tf:fL\liSOS DEL .-\RTiCl'LO !? 01: LA LCY OC LA 

MAlUUA t: ~~-II:KPO:"'\fK El kf("lkSO O~i:ÉVISIÓi'l EN CO!\TR.A Of. LA sr.o.TE:'oiCIA OliE RESl.'El \"( El A~!PARO tLEGISLACIÓS DEL tST AOO DE JALISCOI. 

Con relación a la (s) linea (s) celtrlar (es) CO;I:I n~mero (s': . 

i!QM!i~ 
~ 

; ::•;;: ;, '; ::,m~c·jali 
Se proporciona la tinita informacKlft~uenra mi representada por el periodo solicira\lo. 

. ::-(}~Tf.íf 

C0r1 fuftdamenro en lo dispuesto por la frac~ión 11. parrafo segundo. del aniculo 190. de la ley Federal d~ T el~comunit;)<:iones y Radi~il\lstórl, m1 representada manifiesra ~O CO~TAR CON 

DICHA INFOR~ACIÓK encontrándose juridica y malerialmenle impn10ibilitada para desahogar su requerimiento en los rerminol Indicados, toda vez que. ünicamente se RF.SCtlJARDA 

1:-.IFOR~t~CION POR Vt:INTI(UATRO ~I::'.St:S AN I'I::'.RIORt:S A L.-\ FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION. )'a qtr~ ~~ sislema t.:un "!ti~ cuenht mi mundante se ~tu<~li<!u 

diatiamenle. 

SE PROPORCIONA L/\ ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR~~ MANOANTF., en !enninns de: ln dio;.puolo pot ~ auic:ulo~ JR9 y 190 Frac:c:itin 1 y 11 de la l.ey federal de 

Telccomunicacionc:s y Radrod1fu:»1ón lo que se hace de su conocimreniO par<~ los efeceos le¡ales a que huya lugar. 

lo que hago de su conocimienro. para lodos los erec1os legales que haya lugar. 

A USied F.L. COOROINAOOR OF. StJPF.RVISIÓN Y CONTROL Rf.(iiONAl, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

' 
' 

UNICO.· T encnne por prcseatado en represenraeión de RADIOMOVIL OlPSA ndo conrcsmción. en legales licmpo y rorma. del rcquertmieniO de infOrmación fOrmulado en el oficio 

de refetenc:ia en lo!> tennioos del prcsenle esc:rito, para todM lns e(ectcts legales 
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•• 

~te/ce/ 

La presente COflleslación. así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o ~icnifica en forma al1una. C:Oflformidad o conscn1imien1o de Telc:ef te>pec:to de la ulldez o recularidad 
con!tfiruc:ional de l<h disposicione~ conlenidas en la l.ey Federal de Telecomunicacionc'> y Radiodifusión, ni de sus efectos ylo C:Oflse<:uencias. por lo que Tclcel fonnula re~rva en IM terminns más 

amph<» que: en derecho proceda para. en su caso. en eetmint~s de l111es,islación aplicable, dnpllf:R<Ir dicha:. nonnas, acros y/o efectos en el momento pnxcs.1l oportuno a lruv~ eh los ~ios de defensa 

que le concede la Cor.stiNCión Política de lO$ Estados Unidos '-te)(ica®s y la lcaislactOfl aplicable. 

Asimismo. Tclccl munif~a a esta autoridud que- confonne a lo dispu~to ptlf el ;uti(uio "·ig~imo )CgUfldo wmsitorio del ··DECRETO por el q-.e se expidten la Ley federal de Telecomunicaciones y 

Radio<llfusión.yla Ley del Siscc:ma Público de Radiodil'ustón dell:.scado :\1exicano; y se reforman, adicionan y dervgon di\·enas dbpc:M;icioo~ ~n materia de celecomun•cac•ooes y radiodifus•ón" 

dcber.in de publicarse las dispoJticiones adminiscracivas por par1e dcllnsciruco Fcderai de Telecomunicaciooes. para q~ las inscaneias4e sc•uridad. procuración y administraclón de justicia p.acdan 

~;¡1Jida~ntc retJUtrir la colaboracióft de Telcel y, en consecuencia. para la mal«"iali7..acitin de 1~ cxcrc:mo" nnrmativos (U"evislos en los articulos IA9 y 190 de la l.cy Federal de Telccomunicacionh y 

Radiodil'uli•ón. 

l 

' 
\ 

' \ 
\ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:43 nueve horas con cuarenta y tres 
minutos del dla 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: --------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3199, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6382/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subpro.curaduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
ApodeÍ'adolegal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO , por medio 
del cu~t 8e,solicitan antecedentes de 15 quince números telefónicos vinculados con el 
númerQ·telefónico , el cual se encontraba a servicio de la comandancia de 
la Policl$ Mun.icipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, el día en que se suscitaron 
los hechos' que se investigan, quedando en espera de que la empresa de referencia 
rinda laJnformación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales constantes de dos fojas útiles, tamal'io carta, impresas en su 
anverso, d~ J~.~ cuales se J>rocedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federat.dePrO'cédimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
articulo~fl'o('if-4~113~ 20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLA S E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro 
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Proce al 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d al 
de lo actuado. -------------------------- '.
--------------------------DAMOS F

TESTIGOS DE ASISTE¿ 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:49 nueve horas con cuarenta y nueve 
minutos del día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito 
Maestro gente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -- - - - -- - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3201, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6379/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de~ empresa RADIOMÓVIL DIPSA , por medio del cual 
se solicitan antececléntes de 36 treinta y seis números telefónicos vinculados con el 
número telefónico l cual se encontraba a servicio de la comandancia de 
la Policía-Municipal ~e Iguala de la Independencia, Guerrero, el día en que se suscitaron 
los hechos que se Investigan, quedando en espera de que la empresa de referencia 
rinda la información correspondiente. - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Docu!Tlent~les constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de táiU:,t.Jales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Pcpcetlimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 1-4!,-.)6, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polltica de los·"~stados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
~ga~-----------------------------------------------------------

•· - - - - - -- - - - - - - - -- --- - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - - -- -- -- - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro 

gente del Ministerio Público de la Fede
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proced legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS FE-

TESTIGOS DE ASIS 
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,.. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:56 nueve horas con cincuenta y seis 
minutos del día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3198, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/638412016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de laeropresa TELEFÓNOS DE MÉXICO,  por medio 
del cual se. ~olicitan antebedentes de 36 treinta y seis números telefónicos vinculados 
con el número telefóni~o el cual se encontraba a servicio de la 
comandancia:de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, el día en 
que s.a-.suscitaron los hechos que se investigan, quedando en espera de que la empresa 
de reterenq.ta rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • - .. ' OoCumentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso .•. de las ,puales. se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Fede·ra~ d~ Próre.dímiéntos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artíóülds;~~. 14, ·16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polfti~á~ae:~e,s:estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206;:~08\ygM del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - --- - - - - ---- - - - - -- -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Feder e 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos P s en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman al 
de lo actuado. - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS F

TESTIGOS DE ASIS

LIC. C.
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13/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. F

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN EL CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO RESPECTO DE 
LOS SIGUIENTES NÚMERO TELEFONICOS
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Con ~amento ,tM'I Íos articulo$ 21 y1 02 apat1aclo • A" de la ConstitUCIOfl,Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
aft\CÚios 189 y190 de·la Ley Feder.al de Telecomunicaciones y Radiodifusión; a,'. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
c:;ddlgo Fedetil de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la ~ra«aurfa. General de la Repllbllca; 
>1'2 y 47 fractiOn.l, MNI y XI de su Reglamento, asl como 108 Acuerdos A/181/10, Nb56114> A/110/12, y A/018/15, 
del C. ProcuradOr General de la Repl)bllca, por los que se e*bJe<:en di'Jet'SaS di~,!Giones en materia de 
intervención de comunicaciones prlyadas, rM f)e!mito solióllar a Usted su ~lioso apoyo •~tecto de que instruya a 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON OBSERVACIÓN "10" DE LA CNDH 

--- En la Ciudad de México, a los veintiuno días de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las diez horas, 
la suscrita Licenciada Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------------------
----------------------------------HACE CONSTAR------ ----------------------
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a las observaciones y propuestas 
formuladas a esta Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que de la 
observación número "10", referente a "llevar a cabo una investigación exhaustiva para establecer la 
identidad de la persona a la que se le nombra como "El Patrón"", a fin de dar cumplimiento a la misma, 
esta Autoridad Ministerial considera procedente se gire oficio al Director General de la Oficina Especial 
para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a efecto de remitir copia simple de 
las declaraciones ministerjales de  

 
 de veintidós 

de junio de dos mil dieciséis y de~  de cinco de julio de dos mil dieciséis.---
---Lo anterior, confundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A/ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 
del artículo 14 de la Ley Fedef81 de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; asi 
como 1, 3, 4, fraCción 1,; ~.artádo A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso e)de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~ ~ ~blica; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:-- - --
----------- ~·.~ ---- ·: :.·~·~"~·:·~.:.---- ---A C U E R O A------- - ------- - ---- - -- -- - -------
- - - ÚNICO.- k&~8ti9 de dar CUIJPiimiento a lo anterior, gírese oficio al Director General de la Oficina 
Especial para el "caso Iguala" d~a Comisión Nacional de Derechos Humanos, remitiendo copia simple 
de las declaraciones ministeriales de  

 del día dos de mayo de dos mil dieciséis, de  
", 

de veintidós de junio de dos mil dieciséis y de F  de ci julio de dos mil 
dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------CUMPLASE------
- - - Así lo resolvió y firma la suscrita Licenciada 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de lnve
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni
la República, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
en f e al final firman y d 

OS FE------
 DE ASISTENCIA 

C.JER



DR. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 
San Jerónimo Lidice, Del. Magdalena Contreras, 
C.P.10200, Ciudad de México 

.-
"l~·l .... J.. /IJ j • ._l. 
o f·•· , ,., ,. <:~.u u-.,<) v. 

PRESENTE .u lo~ 1". 
l:s~4'1. 

En alcance a la carpeta que contiene la observación número 10, referente a llevar a 
cabo una investigación exhaustiva para establecer la identidad de la persona a la que 
se le nombra como "El Patrón", remito a usted copias simples de las declaraciones 
ministeriales siguientes: 

1.-   
 ;t / 

:._·: :-:: . .' -'. . '~ / 
2.-   

 
 .' 

l 
3.-  . 

... 

. :_':< : .. \ ':¡{:~<!~--~: .. <~:·'· ~· 
lo anterior<;()n, fu!l~(Aento en lo previsto por el artículo 2. fracción V y 3, fracción X,/ inciso 
d), del Códi99f~~eriJ1d&. Procedimientos Penales. así como 34 de la Ley Federal Cóntra la 
Delincuenci~'<;)ig~l'eifa'Cia; de lo que se infiere que se han adoptado hasta el momento las 
medidas deij!WQteceión pertinentes. En este sentido, conforme a la legislación vigente, los 
elementos de convicción aportados al respecto por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se integran a la.ihdagatoria para que surtan los efectos jurídicos pertinentes, y con 
ello reforzar los procedimientos penales en la investigación de los estudiantes normalistas 
desaparecidos. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. ' 

TE f 
LA AGENTE DE O DE LA FEDERACieN 

ADSCRITA A LA O IÓN DE LA S.O.H.P¡O.S.C. 
f 

REVISÓ: 
MTRA.
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ELABORoJ.J.P.H. 11~~ :.·~ ~~ ~.nrR~.~ r.r:sn: •. :. N~~.\ ~rr" ¡ · · ~. 

:- · ucrocur;dt;ria de ~ere:hos Hui:liitf:~ 
C c.p- Mtra. Arely Gomez González.-Procuradora General de la Republica'l'Ja;t¡~: su S!l(iler,!Qr co~~om~enlo J r .. . " 

Dr. Eber Ornar Betanzos Torres.· Subprocurador de Dereclfl!t'tiiPCIIIdllliJIIMIVoMIVI!:IOilil at"§lfrVIeYof a la 
Comunidad.ParasusuperiOrconocimiento nr ·- , M!. ~'M 
Lic. .- Titular de la Ofictna de lnvestigaco6n de la '1!!UG~~~OMM•1a"t'jglechos Humanos. 
Prevención de Delito y Servoc10s a la Comunidad. Para su superiOr conocimienlo 

\ ~ ¡;: 1' 1 ., ; 1 '' ' )1. 



..... , ... 
.:•·. e'\ 
-~·· 

v.¿o 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 ~- \ l.l AP/PGR/SDHPOSC/011001/2015 

~ ~'-" Oficio No. SDHPDSC/01/322212016. 

Ciudad de México, 21 de septiembre de 2016 

DR. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 111~\l .... ..L, AJ J~--. 1 • 
San Jerónimo Lidice, Del. Magdalena Contreras, 
C.P.10200, Ciudad de México 

OC'•< INA. t.: A~ .:.1:6-s4t.4 

PRESENTE ~z (O\ 1 u. 
~~~ "1'1. 

En alcance a la carpeta que contiene la observación número 10, referente a llevar a 
cabo una investigación eMhaustiva para establecer la identidad de la persona a la que 
se le nombra como "El Patrón", remito a usted copias simples de las declaraciones 
ministeriales siguientes: 

1.- .  
   

   . ·\ 
2.-    

 
 · 

~-- . 

Lo anterior co~~~~dá~ent~'-ekfo previsto por el articulo 2, fracción V y 3, fracción X, inciso 
d), del Código Fedefal de-~imientos Penales, asi como 34 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Qrgaili'záda;. d•::lo-~ue se infiere que se han adoptado hasta el momento las 
medidas de prote~n;;pertinentes. En este sentido, conforme a la legislación vigente, los 
elementos de. coñviéCión aportados al respecto por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se integran a la indagatoria para que surtan los efectos juridicos pertinentes, y con 
ello reforzar los procedimientos penales en la investigación de los estudiantes normalistas 
desaparecidos. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración . 

REVISO: 
MTRA.
DIRECT
OFICINA DE INVESnGACIÓN 

ENTE 
LICO OE LA FEDERACIÓN 
GACION DE LAS.D.H.P.D.S.C. 

ELABORó J.J.P.H. . PROCUIIAilURÍA GENfiiA!. Dt: l}.lU'.PiltlU!~l 

., 
·~-. .·~ 

. "Sncul'il!~e Oerechos Humaoos. C.c.p.. Mtnl. Arely Gomez Gonz6 .. z.-Procuradora General de 18. República • sus r ~~im!@n!o6 ¡,. r.-. .. aiduli 
Dr. Eber amar Betanzoe Torres .• Subprocurador de•Dere~ JiMIWIIIil-v""!IIW.W"'a la 
Comunidad. Para su superior conocimiento , llfll'ir.,. r1o ttNMtiaclón 
Uc. .- Ttlular de la Oficina de lnvestigaciOn de la 151Jt1P~~!ll'lll''ft'WI'echos Humanos. 
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos del día 
21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro JORGE 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - --- - - - - - - - - - ---- - - - - - - - ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3200, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6381/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. F

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, . por medio del 
cual se solicitao.ante~ntes de 36 treinta y seis números telefónicos vinculados con 
el número t~lefé!'i~  el cual se encontraba a servicio de la comandancia 
de la Policía'. Municipal tle Iguala de la Independencia, Guerrero, el día en que se 
suscitaron lo~ hechos qtie se investigan, quedando en espera de que la empresa de 
referencia linda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles. tamal'io carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de ProCE~Eti~ntos Penales, por lo que con fundamento en lo sel'ialado por los 
artículos 1°, 14. fa.:2d'apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política dE!Jo(~$.~8.'d.C?.~ .Unidos Mexicanos, 1° .fr~cción 1, 2° fracción 11, 1_5, 16, 19, 26, 
206, 208 y2.69 def·€·1!1\:hgo Federal de Proced1m1entos Penéples; 4° fracc1ón 1 apartado 
A) incisos b),';f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gerleral de la República, y se 
.ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los e¡fectos legales a que haya 
luga~---------------------------------------~------------------
-------------------------CUMPLASE------L-------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro J
, Agente del Ministerio Público de la Federació~. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientós Penales, e forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y da ia legal 
de lo actuado. ----------------------- ---- ,.. . -----
--------------------------O A M O S FE:

TESTIGOS DE ASIST 
\ 
\ 



OFICIOS RECIBIDOS 
Y~<_ 

ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 
• 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3200 

CSCR/6381/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO RESPECTO DE 
LOS SIGUIENTES NÚMERO TELEFONICOS , 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:11 diez horas con once minutos del día 21 
veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3203. por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6376/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado L~al ~la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO , por medio 
del cual se solicitan antecedentes de 7 siete números telefónicos vinculados con el 
número telefónico , el cual se encontraba a servicio de la comandancia de 
la Policfa Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, el día en que se suscitaron 
los hechos que se investigan, quedando en espera de que la empresa de referencia 
rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de iás (iuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 1&; 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Pollticá,de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 2oa·y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
luga~----------------------------------------------------------
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO~

TESTIGOS DE A

LIC.  



OFICIOS RECIBIDOS 
<77-s

OFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3203 

CSCR/6376/2016 

13/09/2016 Fecha dP.I turno: 

fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN EL CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO RESPECTO DE 
LOS SIGUIENTES NÚMEROS TELEFONICOS , 
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{/.';?;z 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR ELECTROFEROGRAMAS A LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del veintiuno de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTR , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal; -
---Visto: El oficio número 10801 del dieciséis de agosto del año en curso, suscrito por el 
Coordinador de las Unidades de Investigación de esa Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
derivado de la Carpeta de Investigación 12060010200698170516, mediante el cual comunica 
que por el momento no ha sido remitido a esta Representación Social del dictamen pericial de 
Antropología Forense para poder remitir copia de los electroferogramas realizadas a las 
muestras óseas localizados en la comunidad de Coacoyula, Guerrero y que las muestras 
genéticas se encuentran en proceso y una vez concluyendo el mismo en un periodo de quince 
a veinte días se remitirá el dictamen correspondiente; motivo por el cual se deberá emitir el 
oficio correspon-t4.a,t Coordinador de las Unidades de Investigación la Fiscalía General del 
estadó~ Guerrero;par.a que remita copia del dictamen en genética y de los electroferogramas 
realizadas . a las mliestras óseas procesadas por esa fiscalía, para los efectos 
correspondientes.- - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -
- - - Por lo antes expuesto y conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 
apartad() A;"de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 168, 1$0, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 12. fracción XIII de 
la Ley General de Víctimas; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) 
de la Ley,:Orgán~ cre..~Ja Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de 
su Reglamento y d.e conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Proturaduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar 
y las Procuradi.irlasy·FIScalias de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 
· es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -t .-·· .• · •. 

-- • ---------- • --- - - • - -- - - ---·-A C U E R DA- - - -- ----- --- - - - -- - - ---- ---
- - - ÚNICO.- Procédase a solicitar al Coordinador de las Unidades de Investigación la Fiscalía 
General del estado de Guerrero, en los términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- CUMPLASE------------------------- --
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de enales. en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y d onstancia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------DAMOS FE---- -- -------

LIC

---- TESnGOS DE ASISTENC  

C.
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA ELECTROFEROGRAMAS 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016 

LIC. 
MINISTERIO PÚBLICO Y COORDINADOR DE LAS 
UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 

dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 

Iguala. Guerrero y con motivo de las acciones para conocer el paradero de los estudiantes de la Escuela 

Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, y derivado de su oficio 10801 del16 de agosto del alio en 

curso, me permito solicitar su valiosa colaboración para que de no existir impedimento legal alguno, remita 

a esta H. Representación Social de la Federación, copia del dictamen en genética y de los electroferogramas 

realizadas a las muestras óseas procesadas por esa Fiscalía a su digno cargo, y de las cuales la 

Procuradurla General de la República no tomó muestras, y que se relaciona con Carpeta de Investigación 

1206001020069617051~, io.iciada por el hallazgo de los restos óseos localizados en la Comunidad de 

C  en Iguala, estado ·de Guerrero,  
 

 en Iguala, ~uerrero. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21, 102 apartado A. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180,206 y 208, del Código Federal 

de Proeédimientos Penale.~; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Generafde.la,RepúbliCa; 'i y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo 

celebrado entre Ja Procuradurla General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, 

Procuradurfa·General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalias de las Entidades Federativas de 

fecha 23 de noviembre de 2b12. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo m@pgr.gob mx. asl como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la RefQ!ma número 211-

213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. ' . 
53-46-00-00, Ext.

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi aterlta y distinguida 

consideración. . .... 
ATENT~MENTE 

EL AGENTE DEL IIIN RACIÓN 

MTRO

...... - ..... ,. 

., 
/ 

C.c.p. Dr. Eber Omar a. .. nzoa TCHI'ea. Subprocuraelor de Derechos Humanos. Prevención del Delüo y S8111icios a la Comunod~. Para su ·\, · 
conoeimiertto. ~te. · · '-, 

Dr itular de la Oficona de lnvestigaei6n de ta SOHPDSC. Para su eonoelmoento. Presente 
Fi te. Para su conoeimoenlo. Presente 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.   
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• • -En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del dla veintiuno de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal, comparece el C. quien se identifica  

este momento con credencial de elector con clave de electo 
 expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral,  

la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómicos del compareciente, de la que con apego al artículo 208 del código 
federal d&procet(limientos penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

. interesado por a~í haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
pr~Vi! copia certificada, que se glosa en el expediente en el que se actúa, en este 
~(it9;jnanifiesta que él es empleado del municipio de Iguala de la Independencia, 

. ~i,Htrrero, quien es tránsito municipal y que no le notificaron que debía traer 
.. 'ébnsigo su credencial oficial del trabajo, por lo tanto no exhibe la misma, sin 
e~bét,-90:· refiefe tener la cedula de notificación realizada por el Encargado de 
peep~~Q de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de Iguala de la ··· .. 
I~!;!E!n~~I.Mf!éJ.~ Guerrero, la cual está firmada por el mismo compareciente y que 
,~!':'·• acto pone a la vista en original en la cual es observada por esta autoridad, 

. ~ . 
en la que se aprecia la firma de la autoridad que notifica y de la persona que es 
notificada, tratándose del declarante, documental de la cual con apego al artículo 
208 del código federal de procedimientos penales, se DA FE tener a la vista y se 
le devuelve al interesado por asl haberlo solicitado y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el expediente en el 
que se actúa.-----------------------------------------------------------------------------
-----Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------MANIFIESTA--------------------
- - - -Llamarme como ha quedado escrito,   de edad 
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, todos de 
apellidos  años de edad, 
tengo el nivel de estudios de , no fumo, y 
ocasionalmente consumo bebidas alcohólicas, no soy adicto a sustancias 
psicotrópicas, de ocupación  Iguala, Guerrero, quien se~~ 
presenta debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tene 
el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue 
para participar en la misma. por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño. 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
proba~les re5~pn~les, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los 
cuaren~ y tres·desi\parecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de 

: ' . . . .t . : -.: ·, 

igual'fl'lanera se·le Hace de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Códigb" · 
a<Uf!~Vo. en donde· se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número 3, a lo cual manifiesta tener 
aproxi~arnente como un año con el teléfono, señalando que el número que 
tra.ía en'$ept;e~re de dos mil catorce no lo recuerdo, manifiesta tener estudioc'a 
ni~~¡ pá~~~~i?r:'l~l por lo tanto sabe leer y escribir y entiende el idioma españót; · : . 
m~if~~táii'd'ó~fio pertenecer a ningún grupo étnico, por lo que se entender el 
. .... ;) .. ~;·.,.., 
alcance de la presente diligencia, de ocupación actual  

te mil pesos 00/100 M. N., 
mensuales, , no tengo correo 
electr6nico.--------------------------------------------------------------------------------------------
---Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo. en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 
0  de la compañia Telcel o en su caso me pueden citar por medio 
de mi trabajo en la Dirección de tránsito de la que no recuerdo el número 
telefónico.----------------------------------------------------------------------------------------------
------Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. 
tiene derecho a ser asistido por abogado para la realizaci6n de la presente 
diligencia, manifestando que es su deseo rendir la presente declaraci6n, solo, sin 
presencia de ningún abogado.- - - - -- -- - - - - - --- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - --- -- - --- - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Que comparezco ante esta H. Representaci6n Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atenci6n a la citación que se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
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comparecencia. manifiesto: Que me desempeño o 
municipal de Iguala, Guerrero, ingresando desde el  

 de 
manera continua desde esa fecha, tengo un horari~,  

   
 

  horas; en 
septiembre de dos mil catorce tenia horario de

   
continuando con la declaración

manifiesto que respecto a los hechos ocurrido' el día 26 veintiséis de septiembre
de 2014 dos mil catorce, ese día yo recuerd~ haberme despertado a las seis y
media de la mañana, me bañe uniforme y rfie fui a trabajar trasladándome en 
servicio público. en combi, al llegar a la ~ficina de transito ubicada en calle 

• 
guerrero número uno, del interior del H. Ayufltamiento, al presentarme firme el rol 
de servicios, me pasa lista el supervisor quEino recuerdo quien era, en ese tiempo 
estaban  , no recuerdo 
donde me asignaróÍI en mi trabajo, pero reeuerdo  

      
 ando de mi esposa y eso a mí 

me hizo  
  

   
 
 
 
 

  un horario de las  
 

. yo recuerdo aber permanecido en la escuela hasta las 
veinte horas y no recibí ninguna llam a para que me regresara a trabajar, o que 
regresara a algún servicio, al   

 
  

 
 , y tampoco me llamaron 

para ir a apoyo, yo supe lo que había .ucedido con los jóvenes normalistas hasta 
el sábado, por los medios de comunicahión y por los vecinos que comentaban que 
había habido muertos y balazos, la ve~ad es que es todo lo que me entere, y no 
tuve ningún tipo de intervención con lo~ acontecimientos desea fecha.  

 
 
 

   
 ien nos fue tomando nuestros 
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Siendo todo lo que recuerdo.----------------~-------------------------
------Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, a,rnbos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar pregui\tas especiales al testigo 
siendo.------------------------------------------------------r--------------------------------
-A LA PRIMERA.- ¿QUé diga el declarante.  

CONTESTA.-  
. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
 LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

   
 AtA ";cUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 

. A LA 
QUINTA.• ¿()4é diga el declarante,  

 
  CONT~ST A.-.  A LA SEXTA.

¿Qué diga el declarante, si  
? CONTESTA.-  

 
 A LA SEPTIMA.

¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA. A LA OCTAVA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

 
 
 

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga 
el declarante, si  

? CONTESTA.-  
. A 

LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  para 

4 
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e? CONTESTA.
 

. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante.  
a? CONTESTA.- N . A LA 

DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 
 

  
 

 CONTESTA.-  
 o. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué dig,~< 

(leclarante, '  
? CONTESTA.-  

  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 ? 

.·.CdNTESTA.-  
 . A LA DECIMA 
$~PTIMA.i:ea virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 ? 
;gO.~feS'rA~A  

A LA ·OECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

. CONTESTA.-  
A LA DECIMA NOVEN  o  

   
CONTESTA.-  

 
 A LA:VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
   

    CONTESTA.-.  
 A LA VIGESIMA PRIMER~.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. A 

' LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el ~larante,  
 CONTESTA.-  

A LA VIGESIMA TERCERA.-   ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-  
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 A LA 
VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante.  

       pal? 
CONTESTA.- . A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

ce? CONTESTA.-  
 

 
. A LA 

VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

       e? CONTESTA.
. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el d rante,  
?•tONTESTA.-  

A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  
CONTESTA.-  

 
. A LA 

TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
   

?<'CONTESTA.- El  
 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
? 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el  

 
? CONTESTA.- . 

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué*iga el declarante,  
  
 CONTESTA.- N . A LA TRIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SEXTA.
¿ Qué diga el declarante,  

  
CONTESTA.- o. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? CONTESTA.-  
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. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES, y en su caso qué relación 

tiene con él? CONTESTA.- no. A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué 
relación tiene con él? CONTESTA.- Fue nuestro Presidente Municipal de Iguala, 
no tenía ninguna relación con él. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga e
declarante, si conoce a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA, y en su ca
qué relación tiene con ella? CONTESTA.- es esposa del que fue nues
presidente Jose Luis Abarca. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación 
tiene con él? CONTESTA.- no lo conozco, solo escuchaba que fue el Secretario 
de Seguridad Pública en ese tiempo de seguridad pública y de tránsito, pero yo 
no tuve ningún tipo de relación. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga . 
el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
? 

CONTES'T~ LA CUAORAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
 ? 

COt{TESTA.~  A LA CUAORAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
de~rante,  

 
 CONTESTA.-  A LA 

CUAD.RA~.,IMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? 

C()NTQ~~:t . A LA CUAD~GESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga 
el· declarante,  

? CONTESTA.-  
 

        . A LA 
CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
        ? 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 

CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
compareciente,  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  o 
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CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  
 
 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-
¿Qué refiera el  

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA QUIN
¿Qué diga el compareciente,

 CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

     ? CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPnMA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
El Patrón"? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSII,1A L . 

OCTAVA.- ¿Qüé·diga el declarante,    
   

"? . A LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVEafA.- ¿Qué'diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA~::
¿Qué·'Ciiga el declarante,   

? CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- . rf 
¿Q_ué diga el_deetarante, si  

 
   

  
? CONTESTA.- . A:·LA SEXAGÉSIMA SEGUNOA.

 
  

 
 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

   
? CONTESTA.- . ¡A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.

¿Qué diga el declarante,  
? 

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.-   
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.

Qué diga el declarante,  
 que 

responden a los nombres y apodos de AGUSTIN GARCIA REYES alias 
"CHEREJE",  

, BENITO 
VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO", 

 
CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO", 
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, FELIPE 

RODRIGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ 
ASTUDILLO alias "EL GIL", ISAAC PATitiiO VELA,  

", JONATHAN OSORIO 
CORTES alias "JONA",  

 
ANTONIO RIOS BERBER alias "EL CUASr,   

, MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA ali 
"CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN",  

       
", 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  
 RAÚL NUtiiEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

",  
 SALVADOR REZA JACOBO :alias 

", SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias  
  VÍCTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias 

"EL TILO". CONTE&.TA.-  . A LA .. ,., ,. ,;.. 
SEXAGÉSIMA SEFTIMA.- Que diga el declarante  

  
. CONTESTA.-

 
  

   
   

   
. A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante 

 
 .. A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.-

¿ Qué diga el declarante  
 él. A 

LA SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  
 No. A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  

CONTESTA.  
 A LA SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.: ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-
 

. A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante  

? CONTESTA.-  
 

A LA SEPTIGÉSIMA CUARTA.-  
. A LA 

SEPTIGÉSIMA QUINTA?  
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 No. A LA SEPTIGÉSIMA SEXTA?  
 

 CONTESTA No, .------------------
----siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
de la Federación.---------------------------------------------------------------------
-----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar. se da por la 
presente diligencia, en la fecha en que se actúa. firmando para los 
que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de 
-------------------------DAMOS FE---

);,; . ; , -co e¡; ·: 
C. A

. 
. 1 

: . . -. . -... ·. 
,. ' . 

. . '.·· ... 
TESTIGOS DE ASISTENCI 
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DE LA REPúBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

1 1 
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CER~IFICACIÓN 
!i 
~ 

---En la Ciudad de México a los veintiún días def~cle septiembre del año dos mil dieciséis.----------
-La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la oficina de Investigación de la Subprdj:uraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal ~on Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 

fundamento en el artículo 208, del Código Fedéral deJ>rocedimientos Penales: --- -- -- -- • • • • • • • • • • • • • • • • 

·-- ·- ·-- · · · · • • · · · · · · · · · · · · ·--- •.· ·'--- ctkTIFICA--- •·• ·----------- ·---------- ·-------
• • • Que la presente copia(s) fotostática(s) que 'ttnsta· de -1 <una>- foja(s) útil( es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.----·-------·---··----·---------·----·------·---··------

·--------·-----------·----········CONSTE-···························--··--·--
• --Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con t ebida constancia 

de lo actuado. - - • - - • - - - - - - - - - -- - -- - -- - - - - • - - • - • - - • - -
·-----···········-··-···············DAM



----------------·------------------------------------~~-
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

C.  
PRESENTE. 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 21 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Refonna 211·213. piso 

Postal 06500; a efécto ·~e rendir su declaración ministerial en relación a los hechos .. 
que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

Debiendo.coop>arecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación ofiCial 

con fotografia;·y en términos de lo dispuesto.por el numeral127 bis del código Federal 

de Pr()Ce(limientós~'~enales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

A Palado Municipal • 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

···En la Ciudad de México a los veintiun días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- ........ . 
·la que suscribe licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación. 

adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 

fundamento en el artículo 208, del Código federal de Procedimientos Penales • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

· • • · · • · • • · · • • · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · ·CERTIFICA · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • • Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)· foja(s) útil(cs), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

federal de Procedimientos Penales.·· •••••••••••• ········--------,,,.·-----------------------
' . ··································CONSTE················";······················· 

• • ·Así. lo acordó y firma el licenciada  aj(ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Oerechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa 5on testigos de asistencia que.~final firman debida <;i.mstancia 

de lo actuado.··················  · • • • • • • · • • • 
···························

LIC. 

•.• 1 ... 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

t' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESnGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON OBSERVACIÓN "15" DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiuno días de septiembre de dos mil dieciséis. siendo las once 
horas, la suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-------------------
-------------------------------HACE CONSTAR------ -------------------------
- - • VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a las observaciones y propuestas 
formuladas a esta Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que la 
observación número "15", referente a "Investigar de qué forma pudo haber incidido en los hechos de la 
desaparición de los normalistas, el desvió en la circulación de vehículos automotores que se desplazaban 
sobre la carretera con rumbo a Chilpancingo, a camino de terrecería, punto de desvío ubicado casi dos 
kilómetros antes del "Puente del Chipote", referido por diversos integrantes del grupo de "Los Avispones 
de Chilpancingo•; asimismo, investigar y determinar de manera indubitable a qué corporación policial 
pertenecen las patrullas que fueron usadas en dicha acción y determinar qué agentes en lo particular 
intervinieron·, a fin de dar cumplimiento a la misma, esta Autoridad Ministerial considera procedente se 
gire oficio al Director Gema~ t~e la Oficina Especial para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, a efecto de remitir copia simple de los oficios PF/DGAJ/16753/2016, del doce de 
agosto del presente ano. ·signado por el Comisario Jefe Licenciado , 
PM/231/2016, del diez de agosto del presente ano. signado por el licenciado  

y SDHPDSC/01/3093/2016, del ocho de septiembre del ano en curso. -- -- --- --------
--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1. 8, 16, 20 apartado "A" fracción V. 73 
fracción XXI y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2, 
15, 16 segundo párrafo, 1~. 180.206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 
apartado "A", incisos b)y-f)-i~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 
del Reglamento ·d& .fa citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PúbliCa Gul>e!N~mental; así como lo previsto en el Acuerdo A/145/10, publicado en el Diario 
Oficial de 1~ feder;¡¡ción el 05 de julio de 2010, y Acuerdo A/109/2012. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el25 de mayo de 2012; por lo tanto es procedente y se:---------------------------
-------------------------------ACUERDA------------------------------
ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, gírese oficio al Director General de la Oficina 
Especial para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. remitiendo copia simple 
del oficio SDHPDSC/01/2305/2016, de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, dirigido al Director 
General de Procedimientos lntemacionales de la Procuraduría General de la Republica, y copia simple 
de copia simple de constancia ministerial de ocho de septiembre del present o - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------CUMPLASE----------- --- ----------------
- - - Asi lo resolvió y firma la suscrita Licenciada   , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de lnve
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comuni
la República, quien pro e en términos del artículo 16 de Código 
en ue al final firman y d
-- OS FE------

S DE ASISTENCIA 
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PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 

tito cvoclcll<"•> 
( {6-t\'~ ... ) ' 

San Jerónimo lídice, Del. Magdalena Contreras, 
C.P.10200, Ciudad de México 
PRESENTE 

En alcance a la carpeta que contiene la observación número 15, referente a Investigar de qué forma 
pudo haber incidido en los hechos de la desaparición de los normalistas, el desvió en la circulación de 
vehículos automotores que se desplazaban sobre la carretera con rumbo a Chilpancingo. a camino de 
terrecería. punto de desvío ubicado casi 2 kilómetros antes del "Puente del Chipote". referido por 
diversos integrantes del grupo de "Los Avispones de Chilpancingo". Asimismo, investigar y determinar 
de manera indubitable a qué corporación policial pertenecen las patrullas que fueron usadas en dicha 
acción y determinar qué agentes en lo particular intervinieron. remito a Usted copia simple de las 
respuestas de los siguientes oficios: 

1 -Oficio número PF/DGAJ/16753/2016, del12 de agosto del presente año, signado por el Comisario 
Jefe Licenciado . donde da respuesta a la petición realizada mediante 
oficio SDHPDSC/0112'548/fO.Je~ 

~- • \o 

. ~: 
2.- Oficio número PM/231/201.6fdel10 de agosto del presente año, signado por el licenciado  

 dando respuesta al similar SDHPDSC/01/2551/2016. 
. ' 

3.- Se giró oficio SDHPDSC/0113093/2016, del ocho de septiembre del año en curso. donde se solicitó 
se presentena rendir su declaración ministerial 74 agentes de tránsito adscritos a la Dirección de 
~~~nsito Munic;ipal.de-l~~al~\para que manifiesten en relación a lo señalado en la observación número 

Derivado de ló·ánteilot.i~Ínexan 11 declaraciones ministeriales provenientes de agentes de tránsito 
municipales, las cUélles han sid9 recabadas a partir del19 de septiembre al día de la fecha. Cubriendo 
la totalidad de las 74 declaracidnes al dla 07 de octubre del año en curso. 

Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 2, fracción V y 3, fracción X. inciso d), del Código 
Federal de Procedimientos Penales, así como 34 de la Ley Federal Contra la Délincuencia Organizada. 
de lo que se infiere que se han adoptado hasta el momento las medidas de pr9tección pertinentes. En 
este sentido. conforme a la legislación vigente, los elementos de convicción ap,ortados al respecto por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se integran a la indagatoria palia que surtan los efectos 
jurídicos pertinentes, y con ello reforzar los procedimientos penales en la investi~ción de los estudiantes 
normalistas desaparecidos. ~ 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi d' 

REVISO: 
MTAA.
DIRECTORA GENeRAL AOJ
O'ICINA DE INVESTIGACióN

; ... 
~· 

' 1: 

f'L' ¡: nr.••··r·• r·•.• .• ·• • :. tif l ~'Í ' • • '. ' .• 

C.c.p- Mtra. Araly Gomez González.-Procuradora Ge de a Republica ra su superior 6oJIIIII»>aiN!Pf,.. na ,.., . · • · ''" · .-;. · · : 
Dr. Eber Ornar Betanzos Torres.- Subprocurador de rechos Hum nos. Preve~~}~~oi!Jo~)'#~t~. w'i~&Gi.lriull!ll2~í' su 

~~:_e~~;r::c:;:;:: - Titular de la Oficina de lnvesligación e la Subprocu;~du;;~(l de'4e':12J~¿' .?~M~h~ P.~Jeririiuil~ 
Delilo y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimienlo VI.:~.:;;;;~ •r.vasüoar-!!:,_ 

t .. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
nr IARtMIIUifA 

DR. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 
San Jerónimo Lldice, Del. Magdalena Contreras, 
C.P.10200, Ciudad de México 
PRESENTE 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/01/322412016. 

Ciudad de México, 21 de septiembre de 2016 

En alcance a la carpeta que contiene la observación número 15, referente a Investigar de qué forma 
pudo haber incidido en los hechos de la desaparición de los normalistas, el desvió en la circulación de 
vehículos automotores que se desplazaban sobre la carretera con rumbo a Chilpancingo, a camino de 
terrecería, punto de desvío ubicado casi 2 kilómetros antes del "Puente del Chipote", referido por 
diversos integrantes del grupo de "Los Avispones de Chilpancingo•. Asimismo, investigar y determinar 
de manera indubitable a qué corporación policial pertenecen las patrullas que fueron usadas en dicha 
acción y determinar qué agentes en lo particular intervinieron, remito a Usted copia simple de las 
respuestas de los siguientes oficios: 

1.- Oficio número PF/DGAJ/16753/2016, del12 de agosto del presente año, signado por el Comisario 
Jefe Licenciado , donde da respuesta a la petición realizada mediante 
oficio SDHPDSC/0112548/201~:'·"·; 

~ \ . ~~ 

2.- Oficio número PMJ231/2016, dé) 10 de agosto del presente ano, signado por el licenciado  
~. dando reápuesta al similar SDHPDSC/01/2551/2016. 

3.- Se giró oficio SoHPDSC/01/3093/2016, del ocho de septiembre del ano en curso, donde se solicitó 
se presenten a rendir su declaración ministerial 7 4 agentes de tránsito adscritos a la Dirección de 
Tránsito Municipal de Igual~. para que manifiesten en relación a lo senalado en la observación número 
15. . ·. ' o : ·:·.·:~.2.. 

Derivado de lo anterior M.. ~~an 11 declaraciones ministeriales provenientes de agentes de tránsito 
municipales, las .~ales hail'sldó' recabadas a partir del 19 de septiembre al día de la fecha. Cubriendo 
la totalidad de la$ 74 declaracione, al día 07 de octubre del ano en curso. 

Lo anterior con fundamento en lo previsto por el articulo 2, fracción V y 3, fracción X, inciso d), del Código 
Federal de Procedimientos Penales, así como 34 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
de lo que se infiere que se han adoptado hasta el momento las medida$ de protección pertinentes. En 
este sentido, conforme a la legislación vigente, los elementos de convi®ión aportados al respecto por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se integran a la indagatória para que surtan los efectos 
jurídicos pertinentes, y con ello reforzar los procedimientos penales en la iovestigación de los estudiantes 
normalistas desaparecidos. 

Sin otro particular. le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

REVISÓ

ATENTAMENTE 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 

MTRA. 
OIIICTORA GENeRAL ADJuNTA De LA 
OFICINA DE INVESTIGACIOH 

C c. p.. Mtra. Arely Gomez Gonúlez.-Procuradora General de la República Para su superior conocimiento. 
Dr. Eber Ornar Betanzos TorNS.· Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
superior conocimiento. 
Lic. itular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de 
Delit d. Para su superior conocimiento. 

Av. ••ast.'O de la Re(onna :!]) • lt:.~. PiS() 15. Colonia Cuauhtfomot·. llt>leP.adún Cuauhlt•uux·. Mt'Xiff.l. n.F. (' 1' o6:;ou 
Tet: (_55)~:.; -16 unoo t-xt -5!395 www.Jl~l'.Jtob.nv<. 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPOBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:18 once horas con dieciocho minutos del 
día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3202, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6380/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de 36 treinta y seis números telefónicos vinculados con 
el número telefónico , el cual se encontraba a servicio de la comandancia 
de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero. el día en que se 
suscitaron los hechoa,~ue se investigan, quedando en espera de que la empresa de 
referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ... · Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso. de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de f.lr~dlmientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14; ffd~o apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11. 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 detCódigo Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Asl lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. par · ncia legal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~
--------------------------DAMOS F~:

TESTIGOS DE ASISTE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remate: 

Asunto: 

Observaciones: 

3202 

CSCR/6380/2016 

13/09/2016 ~echa del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO RESPECTO DE 
LOS SIGUIENTES NÚMERO TELEFONICOS , 

..... 

..,-....... 
--........ ~. --· ....... 0' ~ M•'O' .. . 

··--"···-··--··-...... '--... 
. ¡:

., ... <- ........ - ....... ,.. ... 

•• >- ... ~--·····-·- • .,~-·-
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE HECHOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treint~ minutos del 
día veintiuno e septiembre de dos mil dieciséis, la Agente, del Ministerio 
Público de la Federación, licenciada , adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------

- - -- - - - - - - - - - - - - • • - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - -
----Que en la fecha que se actúa se recibe copia de conocimiento del oficio 
3289/2016 de fecha veinte de septiembre del presente año, dirigido al 
agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la Dirección 
General de· hive"s'ii¡ación, licenciado , 
mediante el cual se·~ cumplimiento a los oficios SDHPDSC/01/2659/16 y 
SDHPDSC/01/2339/2016 relacionados con la remisión de elemento balístico 
"problemas", con el cual se hace entrega del oficio 12069 de fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, relacionado con el acta administrativa • 
número 02009AA05'632016 dirigido al Director General de Investigaciones,. 
de la Fiscalía Gen~r·l del Estado de Guerrero, maestro 

firllladopór~e~licenciado Raciel Gonzalez Gracia, agente Titula 
Ministerio Público del ~uero Común Sector Central del Distrito Judicial de 
Bravo, con sede en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero y
que se acompaña en sobre cerrado tamaño media carta el elemento balísti
"problema" consistente en una OJIVA extraída del lesionado 

 afecta dentro de la acta administrativa de referenci
y acompaña también el dictamen de balística forense núme
FGEG/CGSP/2978/2016 contante de dos fojas tamaño oficio y en una foja 
el Registro de Cadena de Custodia de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce. En uso de la palabra la suscrita hace del conocimiento 
agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la Direcci 
General de Investigación, licenciado , qu 
mismo tal y como se recibe será enviado a la Coordinación General 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, con l

.
finalidad de que se realicen los estudios de laboratorio y confronta 
Sistema Integrado de Identificación Balística IBISTRAX-HDSD, respecto d
elemento balístico "PROBLEMA" consistente en (una ojiva) que s
adjunta al presente, con todos los elementos balísticos "testigo" que se ha
obtenido de las diversas corporaciones policiales federales, estatales y 

~~:, Pas•.'o di' la Reforma N" 21 1-:n:¡. Pi.;o 1!). Colonia CuauhtPilll)('. llele¡~aciún Cuanhténuw. Ciudad''" 1\lí·xi<'n 
~~~·,, Tel.: l!iéil :,:¡ 46 oo oo e\1t~nsión 5595 ~~'~·J'~·~~.<•h.nt\ 
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AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE HECHOS 
municipales, y de esta manera se emita el dictamen en materia de balística 
a que haya lugar para los efectos legales procedentes, en uso palabra el 
licenciado , refiere que en el registro de cadena se 
ubican los espacios relativos a la presente entrega de evidencia a fin de que 
la suscrita le reciba y lo remita al destino que se indica, de tal manera que 
una vez obtenidos los resultados se le informara lo conducente, se le hace 
entrega del respectivo acuse.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 220,223 y 141 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y ff,·· artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Prde:uradurfa Gener de la República: No habiendo nada 
más que hacer condtar, se concluye a presente el día en que se actúa para 
los efectos procede - - - - - - - -- - - - - - - - -
--------------

Agente del inisterio Público del Fuero Común 
adscrito a 1 Dirección General de Investigación 
de la Fiscal a General del Estado de Guerrero. 

 de asistencia 

,. 

;-· 

Ar. P:~seo ele la Re.> forma ~n 211-:.!1;{. f'isn 15, Colonia Cuauhtt>mul', Ddegación C~~ínof Ciudad dt' !'Mxico. 
\ Tel.: (5,';) ;,;;46 oo oo .~xtensió•• s:;q;, ~'""·flli.L2<>h.mx_ 
~"V.\ 
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NO. O. EMPLEADO 

NOM8Re 

CATEGORI

ARNA

Tipo' 

.... ..
Model
Col

FlAMA DEL TltAIIAJADOR 
' . .. -:.. . . ... ',:. 

r ISCI~ 1 ...:'.1.. C ¡ Nt h-:AL Dl f ~"U[)O 

M- MIIJkulo SIA .. .-, ............ ... ,_ ..-..._.. ... 
--·~alc-QOII .... IIIL 

A\GüiRiiiííO " --~ 

CERTIFICACIÓN 

- - • En la Ciudad de Méfco. a los veintiún dlas del mes de septiembre del afio dos 
mil dieci_.is, la que sllscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduria General de la República, con fundamento en los artlculos 1°, 16 y 208 
del Código. Federal-d' Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento 'dé lá by' Orgánica de la Procuradurla General de la República.--·------ .. ·--- .. -~--- .. --~------------.-----------------------------
-----~-~--.--·-·,·:~._.oiii:J ..•. CERTIFI A··················-··-···· 
••• Q~·JaJJ.~sente oopia fo  una foja útil, concuerda fiel y 
exactamente con su original a tuvt¡ a la vista y con la que 
fue cotejada y compulbcla  se anexa a la averiguación 
previa APIPGR/SDHPDSC/O • • • ·( ·- • • • • • ·- • • • • • • 

.... . 

T"tlgoa de asistencia 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO. 

Acta Administrativa: 02009AA05532016 

Oficio Numero: 

Asunto: 

12069 

Se Remite Indicio con su respectivo 
Registro de cadena de Custodia y 
Dictamen 

Chilpancingo, Guerrero, a los veinte días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. 

C. Lic. . 
Director General de Investigaciones 
Fiscalia General del Estado 
Presente. 

En Atención a sus oficios numero FGE/DGI/3146/2016 de fecha doce de 
1 

septiembre del año en curso y FGE/061/3175/2016 de fecha trece de septiembre del año en 

curso, por medio de los cuales, solicita se le informe el tramite dado a la Averiguacion Previa 

Numero BRAISC/0612387/2014, concretamente sobre la evidencia balistica consistente en una 

OJIVA de proyectil de arma de fuego, extraída de la region plantar de pie derecho de la víctima 

 quien resulto lesionado por disparo de arma de fuego, en el crucero 

de Santa Te(esa, en Iguala .~e la Independencia Guerrero, al respecto informo lo siguiente; 

1).- la Averiguación Previa Numero BRA/SC/06/2387/2014, Instruida por el delito de 

Lesiol)es·(l)or arma de fuego) cometido en agravio de  

 en ~~~Xa de Quien Resulte Responsable, Hechos ocurridos en Crucero de 

Santa r,r~ · Munic.iplo de Iguala de la Independencia, Guerrero, fue remitida mediante . . .. ..:.- ·, 

l)ficio ~~w:o~rQ. 1704)7;:~ fecha veintinueve de septiembre del año dos mil catorce, por 

:¡nooMPete~~ill Agente Titular del Ministerio Publico del Fuero Común del Distrito Judicial de 

Hidalgo, con Residencia Oficial en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. toda vez 

que los hechos sucedieron en esa Jurisdicción. 
/ 

2).- Por cuanto hace a la evidencia balística consistente en una OJIVA, esta ultima se le 

remite debidamente embalado, con su respectivo registro de cadena de custodia, asi como el 

original dictamen en materia de Balística forense, numero FGEG/CGSP/2978/2016 de fecha 

veinte de septiembre del año en curso, suscrito por ellic. Salvador Montero Castañon. 

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo. 

""'00~ t¡t~ 

-

., Atentamente. 
El r del lnisterio Públ!c? del Fuero Común 

~·:t;(~"lt,:f· tr os Bravo • 
• ¡!:._~;;¡-;.;• 
~<.:_ • ._. i;".;."· 

H!·U; ~ :J .t• C 
Dt:L ¡sYAt.:O ~ 

J.GEKCII• ::!El. MINI'I'';' 
COMÚIII 1)101. 0\f#"l"'IT· .... 

T: • _ ..... ,.-

1.1.11······················ 
AORIAN cAsrReJoN·N;;, 'z c6.:. éu'Ai.HheN.oc'suR é.P. !9ooo ctirL.PANcrNGo. oRo. 



Fiscalia General del Estado. 

Dirección General de Investigaciones. 

Oficio Número: 3289 

Asunto: Comision. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (20) VEINTE DIA(S) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS 

Lic. 
Agente Del Ministerio Publico del Fuero Comun 
adscrito a la Dirección General de Investigaciones. 
Presente. 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 21 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 139 y 140 de la Constitución Política local, 

11 de la Ley Orgánica de la Fiscalla General del Estado número 500 y 51 del Reglamento interno 

de la citada Ley, se le comisiona a Usted, para que reciba en su carácter de Agente del Ministerio 

::::::.~=~=::=::::.:~=-~ 
número de ofiCio FGE~~SP/297812016, así como el indicio anexo, consistente en una ojiva con 

su respectiva cadena de c$Jstodia, y a su· vez realice el traslado de esta Dirección General de 

lnvestigaciónes, de la Fisc~lia General dél Estado, a la Subprocuraduria de Derechos Humanos 

Prevención der Delito ;·\eivicios a la Comunidad, Oficina de Investigación de la Procuraduría
;l 

General de la Repúbflc~~·uricada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, 

Colonia Cuauhtemoc, Oelegt'ón Cuauhtemoc, en la Ciudad de México, y sean entregados a la C ..

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, dando 

cumplimiento a su petición realizada mediante oficio número SDHPDSC/01/2339/2016, de fecha 23

de Julio del afio en curso. 

lo anterior para que de cumplimiento en los términos a la comis1ón encomendada, 
debiendo informar al suscrito el resultado de la misma. 

A ten ta m en te. 

El Director General de lnvestigacio 

.l. 
. t: !._· 

!. ': j • ;: < '., ._ ;.'lf'f{/\i. 
r•. ,;,. · ,,_ ....... I,>NI:S 

C.C.P.· Lic. ilel o. Pera su &upeflot conocimiento. Edlftclo. 
C.C.P.· Lic. (é~llfde ln-agaelón. Para su -o. Eelllclo. 
C. C.P.· Uc. del Mlnlltedo Plibllco de la Fecleracitln. PMa su COIIOCimlenlo y en •ncl6n a su oftcio 

SDI 3 de Julio del allo en curso y para erectos de que ledba ollclo. clictamen de 8allstica, lnellcio y eaelefla de 
cusl

C. C.P.· uc. clot de Zona de la Pollcla Mlnillerial, del alllelo,aCISclllo a esla Dilección G-ral de lnvesltigaciones, para que 
se s co, en cumplimleniO a la presente comlston, al C. Uc. J-"-6ft Rodrlguez Nu~Mz, en el vehiculo olidala 
su 

C.C.P.· Ue. Osear Gwcla Bada, Direclor ele General ele Presupwa~D y Alln*lislraelón ele la Fiacalia G-..1 del Eslaclo, para que se sirva ~IOnar los 
Yiallc:os y combustible necesariOS. ·Eellftcio. 

SAC!vhm/felc. 
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COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
SECCIÓN: BALISTICA FORENSE. 
NÚMERO: FGEG/CGSP/297812016. 
ACTA ADMTVA.: 02009AA05532016. 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

Chilpancingo, Gro., a 20 de septiembre de 2016. 

LIC. . 
AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL FUERO COMUN SECTOR CENTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 
PR ESE N TE. 

El que suscribe Perito en materia de Balíst
Coordinación General de Servicios Periciales, designa e folio 
2978 de oficialía de partes para intervenir en atención a su oficio número 12043 de 
fecha 20 de septiembre del ano 2016, relacionado con el Acta Administrativa citada 
al rubro, se permite rendir a usted el siguiente: 

QjCTAMEN DE BALlSTICA FORENSE,; 
··-~ 

. ·~ 
El presente • se emite tomando en cuenta los métodos deductivo. de 

observación y descriptivo. 

· ..... ,; PROBLEMA PLANTE A O O: 
•. ··_- •• -#._ 

. -· ' ' -' ' 
, .. :t:>~~Yf~:~~~lf.lio del proyectil, determinar: 

· · '' '1.'"' Ef1C!itmte ~1 que corresponda. 
e:;, ~~li Si perten~e a proyectil único o múltiple. 

3.- Tipo de ;!iffna que puede dispararla o percutirlo. 
4.- Si las característicos de su percusión tienen correspondencia con los 

..:At :A GENFRcfé 8tf6s acontecimientos. 
E5TAl)0 Oé GUI'f<l{•:f<O 

rQOROINACION GlNI~IIAL 
OE LOS SEHVICIO:; 

"¡ ,-!J(.IAI.ES REGION Cí:NTP'"· 

' .• ~IHYO.NCIN<•O. GPI! 

SE TUVO A LA VISTA: 

Fragmento (1) de plomo totalmente deformado, longitud de 9.87 mm., 
base irregular de 9.01 x 8.87 mm .. peso de 5.2 gramos. no se observan campos ni 
estrías. se recibió embalado en el interior de una bolsa de plástico transparente 
envuelto en un pedazo de papel higiénico. identificado en la cadena de custodia con 
el número 1. 
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ESTUDIO REALIZADO: 

El fragmento de plomo por la deformación y pérdida de material que 
presenta no es posible establecer su calibre. 

Del fragmento de plomo, se realizó una observación macro y 
microscópicamente en el microscopio de comparación y en la pantalla del monitor, 
observando que: no presenta campos ni estrías, mismo que formoiparte como núcleo 
de plomo de un proyectil único de arma de fuego. <

1 

. '''li_·, 
'l 

.. , 
El presente se rinde con base a las técnicas establecidas en Balística 

Forense, con las siguientes: 
. . . ·. ·. ,'i~.~~ ; 

'· -~ , C O N C L U S 1 O N E S 
·. ' . . . ' :'r, ... .. •' .. ¡. r 

·;: :: : ·;~. ·· ·PRIMl~A.-  
 

SEGUNDA.-  

TERCERA.-          
 

. 

lugar. 
Lo que me permito comunicar a usted, para los fines legales a que haya 

~ '' . ': 

. ~ ¡ 
. · .. ·. i 

ATENTAMENTE 
EL PE ITO 

Nota: Se anexan un (1) fragmento de plomo se cambió de embalaje ya que no se 
considera el más idóneo en el que fue recibido, sin embargo se anexa también el 
embalaje anterior. 

C. c. p.· El Coordinador General de Servicios Periciales.- Para su conocimiento.- PRESENTE. 



• SOl, 

···--·-------·-·-·--- ·=· -·· ··~·-····¡ y 
¡Acta Administrativa 
L----·---· ----· 
!02009~05532016 
1.. -~. • • •. 

¡ Registro de Cadena de Custodia 
1 --·----~-~----·~ 

f-~ ln~'::ii~~idact ·-'-..:.;..;;..;;,..,;,..;;.....;.:..:.:;,.;...;.. 
f

.·· ... :~d· .. Jr..:::._·r~ .. , .... ·¡ . · .... · . ~-· '''""'."'r' ._.,..~ llamacl9 . . . · , . · · .. · 
. . . ' ' . 

11-c~~tr~M¡;¡¡¡;;~-¡¡.;t;gral ¡ -lnstalaci~es d~l Centro Medico santa Fe, ¿·-a-lle-1 _¡.-"--':;::.;li!27~de:::...:..~.~ 
, Santa Fe j ! Manzana 3 lote S Colonia Universal. Chilpancingo, Septiembre de 

! 
1 Guerrero. 1 _ 2014 . .. ¡ 

1 
1 

1 

1 

l~~'adjena de cu•tod;a ([~:i oo•etcu~ ~~] 
X 

1.-ldentidad. (numero, letra o combinación alfanumérica as1gnada al indicio) ! 

llw.::;~-· -~----··-~ ~\.::L~I~~j~ 
1) • Ojiva de Proyectil 

1 
Centro Medico 

! · , santa Fe, Calle 1 ! 1 
1 Manzana 3 lote 5 ¡ 1 

1 Colonia Universal. 

1 
Chilpancingo, 

. ·. 

1 

Guerrero. 

! . 1 . . . 
r-_· -.. --r:-~:_·~---· __ ... · .. _.... . · ~~--_-.-c!!-I&c;í;;;(l• c~tod~_..;.· .,...· ·...;·-_·-•..,· "--'-....--~.;;...;........-\~ .... 

F~~~!!~
~~~~~  
1 1~9~~0~~S  
! . · . _, > 

Observaciones 

Fecha y hora de Entre 
recepción 

f·-·------· 

/ 



Fecha y hora de Entre 
recepción 

Fecha y hora de Entre 
recepción 

Nombre, InstitUción y cargo o identifiicac:ión 
. entrega 

Firma 

Firma 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

---En la ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veintiuno 

de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada S, 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - -

---TIENE por recibido el día de la fecha volanta turnada por la Oficina de Investigación, 

numero 3124 por medio del cual remite parte policial682/2016 del doce de agosto de dos 

mil dieciséis, suscrito por el C.  Policía Tercero de la 

División de Gendarmería de la Policía Federal, por el cual comunica información 

relacionada con . constante de tres fojas útiles. Volanta turnada 

por la Oficina de Investigación, numero 3125 por medio del cual remite parte policial 

683q01~ del doce de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el C.  

 Policía Terc+ro de la División de Gendarmería de la Policía Federal, por el 

cual i:!Jmunica info~adón relacionada con . constante de seis fojas 

útileS: :Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 

del CÓctigo i=éderaJ 1 de Procedimientos Penales, por lo . que con fundamento en lo 
:.;es~;~: .. : . .• 

sel'laladó por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V. 21, y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19. 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 

surtan los efectos legales a que haya lugar.--------------------- - -- ----- -----

------------------ -------CUMPLASE---------------------------

- - -Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Generail de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final fi

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J

..----- -DA M O S F E -- - --------- - ---------...... 

(TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC LIC.



OFICIOS RECIBIDOS 

.:x;r
OFJCINA DE INVESTIGACJÓN 

Id 

1ttrnado .-•. 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

3124 

PARTE POUCIAL682/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

14/09/2016 

, POUCIA TERCERO 

i 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/2S69/2016 DEL DÍA 
OS DE AGOSTO DE 2016 RELACIONADO CON LA A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/201S HE DE AGRADECER A USTED, 
LA GENTILEZA DE SUS INSTRUCCIONES.A EFECTO DE QUE DESIGNE ELEMENTOS DE ESTA CORPORACIÓN A SU 

.. ··: .. : 

... -· 
':., '1 ::.··:._:-. 

•,; 

. ~ ... -.. 

SEGOB ·--
1 
; 

1 

CNS --
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SEGOB 

LZC.  

CNS --CL\IolUilONAI)O froiM."'IHH.& 
OISJ.'ICOUNtJAU 

FEDERAL 

POLZCÍA FBDI:RAL 
Dl:Vl:Sl:ÓN DE GllNDARMBIÚA 

COOIU>ZNACZÓN DE LA Dl:VZSZÓN 

Iguala, Guerrero, a 12 de septiembre de 2016 

PARTE POLICIAL N° 682/2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 

Presente 

Por medio del present7 y en atención al oficio número SDHPDSC/OI/2569/2016 

del dia 05 éle agosto qe 2016 relacionado con la A.P.PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
r 

he de .a9'.r~decer a ust~d, la gentileza de sus instrucciones,, a efecto de que 
~ 

designe elementos de ~sa corporacióQ a su digno cargo, par~: que de manera 

urgent~ :se év~que 1a una exhaustiva investigación policial #e cada una de 
' ·,· 

las peúíéna'$. que esta Representación Social de la Federacióp proporcionara 
. ' 

verbai:in~te su ·.no~e y que se encuentran relacionadas con la investigación 

del caso~,.Íguala. Indagando asi mismo su modo de vida y lugar donde puedan 

ser localizados. 

En relación a  se informa lo siguient~~ 
·' 

Dentro de la investigación que se lleva acabo referente a Santos Patiflo 
Dorantes, buscando minuciosamente en los accesos que tiene la institución 
denominada "PLATAI'ONG. MÉXZCO", fue que arrojo un pos,ible domicilio 

          la 
Independencia Guerrero; por lo cual se ha montado vigilaQcias fijas en 
diverso dias y horarios de las semanas a fin de identificar al ya 
mencionado. Asi mismo nos hemos entrevistado con vecinos de los alrededores 
y se preguntó por el Sr. . 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 WW\ol,cns.qob.mx 
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En entrevista con          
    

          
 

", 

Tras haber ubicado el domicilio mencionado, nos encontramos una persona del 
sexo a   n  l   

 o        
  e        

 Por tal motivo seguiremos con las vigilancias fijas y con la 
investigación para dar con la identidad y ubicación de Santos Patiño 
Dorantes. Sin más que manifestar por el momento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa impresiones fotográficas. 

'··•, 

:1 

ATBNTAMBNTB 

·" .·{ 

  

POLICIA TERCERO ··· 
 

' 
Copia: \. 

isionado General de la ?olila Federal.- Para su superior 

aviotto. Titular de la Di vi 6n de Gendarmeria.- Para su 
ente. 
 Director General de Asuntos Jurídicos.- Para su superior 

a. Cooe<Sinedor a la Di viai6n a O.nda,...,ia. - Para au 
•nte. 

es del P~dreqal, Del. Alvaro Obreqón, México, D.F., 01900 
Tel.: (551 5481 4300 www.cns.qob.niX 
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. .magen fotográ~ca ··lfel domicilio 
Jlndependencia Guer'rei'O. 

·.~ : . : 1\-it. 

CNS --()_-···UJNA.PO ~~JHAI. 
DI SIIC.VNPAU 

ubica~o en  
 
 

Imagen fotográfica de sujeto quien dijo llamarse  l 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3125 

PARTE POliCIAL 683/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

14/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE POUCIA FEDERAL, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/2589/2016 DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2016 RELACIONADO CON LA A. P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, A EFECTO DE QUE DESIGNE ELEMENTOS DE ESA CORPORACIÓN A SU DIGNO, 

.. .... 
< . 

...... 
,··¡·_. 
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-~-·:·.'~!1).• , .... i ... !~.. !t-:.•· ~~ 
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POLICÍA I'&DBML 
DIVISIÓN DI: GBNDARMB1ÚA 

COORDINaCIÓN DI: LA DIVlSIÓN 

j 

Iguala, Guerrero, a 12 de septiembre de 2016 
J' 

PARTE POLICIAL N" 683/2016 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPOSC 

Presente 

Por medio del presente y en atención al oficio 

del dia 08 de agosto de 2016 relacionado con la 

ASVNTO: Parte 

he de agradece.J: a Usted, la gentileza de sus instJ:ucciones,1 a efecto 

designe eleme.ntos de esa corporación a su digno cargo, pala que de 

de que 

manera 

urgente se &.vo'que a una exhaustiva investigación Policial" de cada una de 

las personas que esta Representación Social de la Federación proporcionara 

verbalmente 'su nombre y que se encuentran relacionadas con-:la investigación 

del caso ,.Igu'aila·. 'i.'Indaq4indo a si mismo su modo de vida y l;gar donde puedan 

• 

Haciendo trabajo de investigación y asimismo dentro de la búsqueda 
exhaustiva en el sistema institucional denominada "PLATAFORMA MÉXICO", 
arrojando como resultado en calle Rueda no.8, colonia centro en Iguala de 
la Independencia Guerrero. Asi también logramos recabar algunos domicilios 
de sus refeJ:encias personales, para poder obtener lineas de investigación 
de la persona en cuestión. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedreqal, Del. Alvaro Obreqón, México, D.F., 01900 
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El domicilio donde probablemente puede ser localizado  Y 
que se encuentra calle         

Se han hecho vigilancia fijas en diferentes dias y 
horarios para poder lograr la identificación del sujeto antes mencionado. 
Sin aun obtener datos positivos. Se logró contactar a una persona  

  
  

pez. 

Continuando con las lineas de· investigación con sus referencias fue que nos 
dirigimos al domicilio ubicado en calle  

   
 

 dicha persona nos.,.,comenta que 
habita      

. y: 

Dando seguimiento a ).a investigación que nos ocupa logramos ubicar el 
domicilio ubj.cado e~ -cA(le  

 ero, lugar donde no se ha encontrado a sus 
habitantes ~~; ..(ecinos reÚeren que el  

   l        
o, en 

Iguala de. 1~-- Independencia Guerrero, lugar donde se encuentro\  
 ~ l,,~~.d~ :. ~ttsta el momento no se ha podido tenei contacto con 

dicha persona. . , · ~~ 
. ' ,., '" ;¡;· '1;:; i 

· : .. e· .. ,.,, .•. 'd·· • '' . ,,,.;¡1! ... J 
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Sin más por el momento que manifestar y sin omitir manifestar que Se 
continua con la búsqueda de la persona de nombre Antonio Lara López. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordi~l saludo. 

Se anexa impresiones fotográficas y copia de lo solicitado. 

Coria: 

A T B N T .. A ·~ B N T B 
/"' '.~ 

':, 

.!~fYI'.~-
:.-~·: 

.. . 

-~-;¡,:~~~;e~·: > ~<·.~~ ¡. ~.t 
~~:~~f:~ J: ... ~ :·; .::¡·: .. -< 

,} s; v;::~t<~.'l:J4~· ·: ::; .Jiit:::i. 
:~\~ ... ~-~~~~. 

'•. 
;•._-

omisionado General de la Policía Federal.- Para su superior 

Craviotto. Titular de la División de Gendarmería.- Para su 
resente. 
lo. Director General de Asuntos Juridicos.- Para su superior 

 
heoa. Coocdinador ca la DiYiai6n ca ~ria.- Para eu 
raeanta. 

Blvd. Adolfo Ruiz cortinas 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, Mtxieo, D.F., 01900 
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Persona quien vive en el domicilio c Independencia Guerrero. 
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Imagen fotográfica de la 
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Imagen fotográfica del domicilio ubicado en calle  
n Iguala de la Independencia Guerrero. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

13:00 trece horas del di a 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

, dos testigos d.e asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 0
"qu~ comparece el C. , quien se identifica en este mome
credencial para vot~r. expedida por el Instituto Federal Electoral con número d  

• 

. _ _. . 

 en la que obr~ una fotografía a color que concuerda fielmente con los r. . . . . .:rr. 
fisonómicos del cotnpareci~rte, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al inter

por así haberlo .solicitado,.y IJA~istir inconveniente alguno al respecto, previa copia certi

que se glosa al,exP.!KJiénte. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del C

Federal de Procedimientos Peit.s, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

del conocimiento de! compareciente lo previsto en los dispositivos citados, pal1iCILJialrmE~nti

penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad tii~t·int~ 

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas. se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 

términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar 

al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------------------------------------------

-----------------------------MANIFESTÓ---------------------------

- - - llamarme como ha quedado escrito, tengo  años de edad por haber nacido el 

día  

 

 

  

 

 

 con un sueldo quincenal  

, no fumo, consumo esporádicamente bebidas alcohólicas, no soy adicto a 

sustancias psicotrópicas, de ocupación Agente de Tránsito Municipal de Iguala de la 

Independencia, Estado de Guerrero. debidamente orientado, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
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SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 

soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 

víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo 

anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 

79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 

proporciona el mismo que pertenece a mi cuñada de nombre  

. por lo que manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al 

respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de 

Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para 
- " .. ~. ....... . 

la realización de la ·presente diÍ\9encia, manifestando que no es su deseo ser asistido en 
. Í' 

presente diligencia, ~orlo que el testigo:-------------------------------------------------

------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------------
---------- --~-~-----------------O E CLARA---------------------------

- - - Que comparezco anté:t9al• H. Representación Social de la Federación, de manera voluntar

y en atención a la: c:tt~c~~.~~?<fe hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente}~~q~toria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

Municipio de Iguala de la Independencia en el Estado de Guerrero, desde hace 

aproximadamente veinte años, ingresando a laborar en el  

ridad 

Pública del Municipio de Igual, teniendo una duración de tres anos, posteriormente me incorporo 

a la Policía Preventiva durando quince años, de los cuales como nueve años estuve comisionado 

a la seguridad de funcionario Públicos, por lo que desde el año dos mil once me encuentro 

realizando la  

 Felipe Flores Velázquez, así mismo he recibido capacitación en temas de 

acondicionamiento físico, de set'iales de vialidad, Derechos Humanos, primeros auxilios, he 

tenido un buen desempet'io en el trabajo, hasta el día de hoy no he tenido ningún mal entendido 

con nadie, me he dedicado a cumplir con mi trabajo sin faltar ni llegar tarde, así mismo quiero 

manifestar que tome un curso de Primeros Auxilios, Derechos Humanos, Marco Jurídico del 

actuar de los policías, este fue impartido en el Estado de Tlaxcala en el año dos mil catorce. 

después de los hechos ocurridos en el municipio de Iguala.---------------------------------------------

-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------------------------------------------
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--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

l? CONTESTA.-. . A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

? CONTESTA.-  

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

e? CONTESTA.  

r. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

? CONTESTA.-  

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

  CONTESTA.-. No, con 

. A LASEX.·, .. _TA.- ¿a~~tiga el declarante, si  

? CONTESTA.-  

LA SEPTIMA.,. ¿Qué diga el declarante,  

 m ;
. . ':'iCA 

colindantes? CONTE$"(A.-. No. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el ~eclarante,  
      

     

CONTESTA.- el día veintiséis de 
• 

septiembre del año dos mil catorce me presente a las siete treinta horas en la esquina 

s, en las cuales doy 

para que los padres de familia que llevan a sus bebes puedan pasar la calle. de ahí me 

al ayuntamiento que se ubica en la calle avenida Vicente Guerrero, número uno, código postal 

40000, a fin de pasar lista a las ocho treinta horas, por lo que a las nueve salí almorzar y a las 

nueve cincuenta ya me encontraba en la esquina de la calle de Hidalgo y bandera nacional, que 

es la parte sur oriente del Palacio Municipal, por lo que a las doce horas del día antes mencionado 

personal de señalizaciones trajo bayas para el evento del informe de :la primera dama Maria de 

los Angeles Pineda de Abarca, el cual se realizaría en la tarde. Posteriormente continúe con mi 

servicio, ya que mi supervisor , me pregunto si quería continuarme de 

recorrido hasta las dieciocho horas, esto es sin salir a comer. posteriormente llego mi relevo de 

nombre o),  

 

 

 

 

 

, 
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zapatos negros, saliendo de mi domicilio a las ocho cuarenta horas, arribando a las oficina a las 

ocho horas con cincuenta minutos, misma que se encontraba cerrada, así como todos los acceso 

del Ayuntamiento, porque decido preguntar a mis campanero que había pasado, sin que nadie 

me diera una respuesta, retirándome a tomar mis alimentos, regrese al ayuntamiento, recibí la 

orden del supervisor , de que me retirara a mi servicio en la calle de Obregón 

y Leandro Valle, lugar donde permanecí hasta las quince treinta horas, ya que a esa hora sali a 

comer dirigiéndome a mi domicilio, posteriormente regrese a las dieciocho horas a la calle de 

obregón y Leandro Valle, pasando sin ninguna novedad en dicho punto, por lo que cinco minutos 

antes de las veinte horas me presento en el ayuntamiento con el supervisor para pedirle salida 

del servicio, indicándome , que estaba bien que me retirara, trasladándome 

a mi domicilio, llegando a las ocho treinta horas a mi domicilio particular lugar en donde 

permanecí. A LA NOVEÑ~- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-Si. A LA 

DECIMA.- ¿Qu,é diga el declarante,  

? CONTESTA.- ''P~~ . 

    

. A LA PIS(:I'-A fRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA.-  

 A ~A DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   

CONTESTA.- . A LA DECIMA TERCERA.- ¿Quf diga el

declarante, si     
 

? CONTESTA.-. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

? CONTESTA.-. s. A 

LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,      

  o? 

CONTESTA.-. . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

CONTESTA.-  A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

   

CONTESTA.- . A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante, si  

CONTESTA.-.  A LA DECIMA NOVENA.-  
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CONTESTA.-. No sé. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

? CONTESTA.-. o. 

A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

a? CONTESTA.-  

 

 

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

? CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 

? CONTESTA.- co A LA VIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 CONTESTA.- d . A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué 

: 

diga el declarante; 

 
 

 CONTJ:STA.- r~cuetdo  
   

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el dec:l

? CONTESTA.-. 

la. A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declara1

 

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- t s. A LA 

TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  

. A LA· TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

? CONTESTA.- o A 

LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA QUINTA.-
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¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.

o. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? 

CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

? CONTESTA.- d o. A LA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante, si 

 a FRANCISCO SALGADO VALLADARES, y en su caso qué relación tiene con él? 

CONTESTA.- lo conocí en la Policía Preventiva de Iguala, solo tenia una relación laboral. A LA 

TRIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA 

VEL.AzQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- era el Presidente Municipal 

y no tenia ninguna relaci6rr~amistad. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 
·' 

conoce a MARIA DE LOS A~JELES PINEDA VILLA, y en su caso qué relación tiene con ella? 

CONTESTA.- si la conozco pprque era la primera dama, ya que era persona publica pero no 

tengo ninguna ·relación de .amistad. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga ~1 

deClarante, si conoc~ a.~~~IPE FLORES VAL.AzQUEZ, y en su caso qué relación tiene con.él

CONTESTA.- si to ~Zccf porque era el Secretario de Seguridad Publico y la relación solo fu

laboral. A LA ~U~DR-A'ééS)MA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante.  

  CONTESTA.- n  AL

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

? CONTESTA.- No. 

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

? CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  

? CONTESTA.- No. A 

LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

     CONTESTA.-   . A LA 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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? 

CONTESTA.- desconozco. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente, 

 

"? CONTESTA.- d . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

? CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el compareciente  

 

CONTESTA.- o. A LA QUINCUAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

 

CONTESTA.- Desconozco. A LA. QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el l"nnnnJ:a

 CONTESTA.- . A 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA~~ 'i ciué diga el declarante,  

  ? CONTESTA.-  A LA  . .

SÉPTIMA.- ¿Qué d.i.g~ el declarante,

 "El Patrón"? CONTESTA.

quien sea. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 "El Caminante"? CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

? CONTESTA. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga el 

declarante. si  

 

 él?  

A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

? CONTESTA.-  

 

. 

A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

? CONTESTA.-

No. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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? CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

 CONTESTA.- lo conocl de vista en la Policía Municipal de Igual. A LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA.· Qué diga el declarante, blar o se 

encontraron relacionados con sus mandamientos ministeriales o judiciales las personas que 

responden a los nombres y apodos de AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE", 

 

BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO 

SALINAS alias "El PELUCO",  

 CRUZ SOTELO SALINAS alias "El WASAKO", 

",  

alias "LA RANA", , FELIPE RODRIGUEZ SALGADO alias 

"El CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "El GIL", ISAAC PATitiiO 

VELA, 

JONATHAN 0$0RIO COR!S alias "JONA",  

 ,

MARCO ANTONIO RIOS BE BER alias 
 

 MIG~EL_~~:tlit..ANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN",

  
  

 

PATRICIO REYES LANDAjalias "PATO", ", 

RAÚL NUtiiEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

", SALVADOR 

REZA JACOBO alias , SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias "EL CHINO", 

" y VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 

TILO". CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 

ONTESTA.·  

 

 

 

 

 

 

 

. A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  

 el 
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. CONTESTA.- No. SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.

No, no lo conozco. SEPTIAGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante si sabe a quién 

pertenece el número . CONTESTA.- No.---------------------------------------------

- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. -----

- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s

firmando para constancia los que en ella intervinieron, 

de su contenido.------------------------------------

---------------~---· -----~~-----D A M O S ..... 
·, 

... 

LIC. 



-·· ~ ... 'ó. 

CERTIFICACIÓN 

·-·En la Ciudad de México, México, a los veintiún días del mes de septiembre del ano dos mil. dieciséis, 

el suscrit() Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federalfi6n.·dé l~ Oficina de.tnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y '.S.,rVil:ios a 1á Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del ~'1í~lo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistenoi8''gtk al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·'·1' 

- - - • • - • • ~·; • • • • • • • • • - - - • • - - - • • - • - CERTIFICA • • • • • - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

···Que la ~?~;C.~P.ip._lptostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cac,ta ·~"a jj~ .~I,IS p~es con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las i~:~st¡¡laciOne.ll que ocupa ésta Oficin  
.. ··- ~ ' .. Jj. J 

su contenid~;;l!);anterior con fundamento en lo 

, para t -

DAM

ESTIGOS DE ASISTENCIA. i 

. 

' ;;LIC.
..
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio 

lógico jurídico de la misma y tomando en consideración: los A) Elementos 

balísticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección General de Servicios 

Periciales con los oficios SDHPDSC/01/2084/2016 y, sin número de fecha 28 

de julio de 2016. B) Elementos balisticos "TESTIGO" obtenidos, del19 al 25 

de julio de 2016 en las instalaciones de la Delegación de ésta Institución en el 

estado de Guerrero, mediante prueba de disparo de las armas de fuego de la 

Policía Ministerial (Fiscalla General) y Policía Estatal (Secretaria de Seguridad 

Pública) ambas del estado de Guerrero (destacamentadas en la ciudad de Iguala 

de la Independencia el día de los hechos), intervención solicitada a través de los 

diversos SOHPDSC/01/2160/2016 y SDHPDSC/01/2229/2016. Evidencia 
"J ,, • 

balística ''TESTIGO.":Iue el 28 de julio de la anualidad en curso fue entregada a 

la Dirección Generaf~e Servicios Periciales con la Cadena de Custodia del folio 

27297. C) Elemerios ballsticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS 

números 21966, Í4012, 24776, 25869, 26174, 26174, 28697, y 34311 

dictámenes: en ·19! cjue los peritos que las suscriben establecieron " ... Derivado . 
de la$.· malas c:f>ndiciones físicas de /os elementos ba/lsticos problema 

relat;.i~n~dos c!ófi ~~ caso Ayotzinapa, además de realizar su confronta con el 

Sistema IBIS con "los elementos testigos obtenidos de las armas materia del 

presente dictamen, es necesario agotar todos los estudios que permitan su 

identificación, por lo que se solicita que los elementos problema sean 

enviados a este laboratorio para que sean cotejados con cada uno de los 

elementos testigo obtenidos en las pruebas de disparo de las armas 

materia del presente dictamen ••• ". O) Elementos balísticos "PROBLEMA" 

y "TESTIGO" relacionados con la averiguación previa anotada al rubro, afectos 

al caso de la no localización de 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a los elementos problema 

y testigo que se precisan tanto en este documento como en el dictamen de 

balística emitido con FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya 

hayan sido dictaminados por peritos en la materia adscritos al área administrativa 

a su cargo. Por lo que mediante oficio solicítese al Titular de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 

designe peritos en materia de balística para que emitan dictamen sobre los 

siguientes aspectos: Realicen examen micro comparativo entre los elementos 

balísticos "PROBLEMA" que se envían y que corresponden a 1) Localizados en 
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el BASURERO DE COCULA y 2) Localizados en vehículos que se encontraban 

en el inmueble denominado " " Iguala de la Independencia Guerrero; 

con la siguiente evidencia: Determinen las correspondencias que en su caso 

resulten, de los exámenes micro comparativos de los elementos balísticos 

"PROBLEMA" que se envían con el pedimento y que corresponden a 1) 

Localizados en el BASURERO DE COCULA y 2) Localizados en vehículos que 

se encontraban en el inmueble denominado " " Iguala de la 

Independencia Guerrero; con la evidencia indubitada y "testigo" precisada en los 

incisos A), B), C) y D). Evidencia balística "PROBLEMA" que se remite: 1. 

Localizada en el BASURERO DE COCULA, estado de Guerrero: Con relación 

al Dictamen en materia de Balistica con número de folio 63331, de 28 de 

octubre de 2015 suscrito por los Peritos en Ballstica  

 

 adscritos al Departamento de Ballstica, de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de esta Institución, relacionado con la 

APIPGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 de fecha 05/11/2014, se envía la siguiente 

evidencia, Recolectada en el Basurero de Cocula, estado de Guerrero 

consistente ~a;.C',_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,-...r. 
1 

,~··· :·~:- ··:~FJÓACIOÑ--~ ' . .. .. - TIPÓÓCI..ÁSE 
'TridiciCl-nOÑA .. ;;;:~-~· --·----~-~ -runcasquilkiPiObiéiña:cailbre:

·lndfcio a· ZONA A. i un casquillo problema. calibfe: 
Indicio 7 ZONA A. : Un casquillo problema. calibre: 
Indicio 1 ZONA A NOROESTE. ! Un casquillo problema. calibfe: 
Indicio 2 ZONA A NOROESTE. ¡ Un casquillo problema. calibre: 

: Indicio 3 ZONA A NOROESTE. ; Un casquillo problema, calibre: 
. Indicio 4 ZONA A NOROESTE. ! Un casquillo problema. calibre: 
• Indicio 5 ZONA A NOROESTE. ¡ Un casquillo problema. calibre: 
! Indicio 6 ZONA A NOROESTE. 1 Un casquillo problema. calibre: . . 
~-'----'""-~--,-,;=="''----=='=~'"""~--'~""""'~'""'~~'"="c'"~---'-~=-===----o--------,.-" ,,_,_"~-,-- ,,~,,- , '-' - = 
¡ Indicio 1 CUADRANTE 1·1& ; Dos casquillos problema, calib

Indicio 1 CUADRANTE 1-15 ! Un casquillo problema. calibre
Indicio 2 CUADRANTE 1-15 , Un casquillo problema. calibre
Indicio 3 CUADRANTE 1·15 ' Un casquillo problema. calibre:
Indicio 1 CUADRANTE 1-12 , Un casquillo problema, calibre
Indicio 1 CUADRANTE H-12 · Tres casquillos problema. cali

' Indicio 2 CUADRANTE H-12 
' Indicio 3 CUADRANTE H-12 

Indicio 4 CUADRANTE H-12 
Indicio 1 CUADRANTE H-11 
Indicio 2 CUADRANTE H-10 
Indicio 1 CUADRANTE G-12 
Indicio 1 CUADRANTE G-10 

·1nc.cio1 cúÁDIWire tt-fs 
lnclclo 2 CUADRANTE H·9 
lnclcio 2 CUADRANTE G·12 

i Indicio 3 CUADRANTE G-12 
' Indicio 2 CUADRANTE G·9 

Indicio 1 CUADRANTE F·12 
lnclcio L CUADRANTE F-11 

' Indicio 2 CUADRANTE F-9 
. Indicio 2 CUADRANTE E·12 
' Indicio 3 CUADRANTE E-12 

Indicio 1 CUADRANTE E-11 
Indicio 1 CUADRANTE E-10 

Indicio 1 CUADRANTE D·12 

Indicio 2 CUADRANTE D-12 
- - ---- - -- -~--,,_._,. 

WCC uno LC y uno ÁGUILA. 
Un casquillo problema, calibre:
Un casquillo problema. calibre
Un casquillo problema, calibre
Un casquillo problema, calibre

r Un casquillo problema calibre:
Un casquillo problema calibre:
Un casquillo problema, calibre

, Un casquiiiOoprOIÍiema:cafibre 
j Un casquillo problema. calibre:
~ Un casquino problema. calibre:
: Un casquino problema, calbre:

J
' Un casquWio problema. calibre:
1 Un casquillo problema. catibre:
¡ Un casquillo problema, calibre:
! Ooa casquillos problema. calib
; Un casquillo problema. calibre:
¡ Un casquillo problema. calibre:
! Un casquillo problema. calibre:
¡ Un casquillo problema. calibfe:

Cinco casquillos problema. calibr . 
: doa FC y uno sin marca viSible 

. ~· ] l!'!~«tu~Ho l!rob~a~ cal~~: 5
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.. i,ftdlc10 3 CUADRANft-D-12----~ -~ 
Indicio 4 CUADRANTE 0·12 
Indicio S CUADRANTE 0·12 
Indicio 6 CUADRANTE 0·12 
Indicio 7 CUADRANTE 0·12 
Indicio 1 CUADRANTE C-10 

: Indicio 1 CUADRANTE C·12 
Indicio 1 CUADRANTE C-11 
Indicio 1 CUADRANTE 8·12 
Indicio 2 CUADRANTE 8·12 
Indicio 1 CUADRANTE 8·11 
Indicio 2 CUADRANTE 8·11 
Indicio 1 CUADRANTE 8·10 

Indicio 1 FUERA DE CUADRANTE c. 
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i ~
¡ 
J 

J 
! 
! 
1 
: 
1 
; 
j 
! 
! 
j y 
: 
J 

12 ' 
Indicio 2 FUERA DE CUADRANTE H· : 
15 i 

· Indicio 3 FUERA DE CUADRANTE J-16 ; 
i 

:::::::rg~~g=~ ~:~:~ . . ~-. 
''"-·=o:=on-~""'_,.,...,_,.__~- ~='""·=--------'~-· -- ., 
: Indicio 2 CUADRANTE G-8 ; 
¡ Indicio 3 CUADRANTE G-8 ; 
: Indicio 4 CUADRANTE G-8 ! 
1 Indicio 2 CUADRANTE E-9 

1 

; lndlc:lo 1 CUADRA~TI¡: .D·~ .' 
: Indicio 2 {::UADRANl'E 0-8.'i i 
1 Indicio 2 C.UADRANTE·c.r·,, !
· } ! 

' ' ¡ 

: Indicio 1 CUADRANTE 8·9 ¡·, 
j· indicio i"cuADiWHE F:t····~ ~ -- ~ 
: lndic:IO 2 CUADRANTE F-8 · !

¡ lncíii:to:4 cui\~..OEF-1t4- -
• Indicio S CUADRAM'E~EF-114 

. -~~¡

~ Indicio 2 CUADRANTE JKL-1/4 
; Indicio 3 CUADRANTE jKL-114 
l lndicio4CUA~KL-114 
í Indicio 5 CUADRANTE' IIKL·114 
• Indicio 't CUADRANTE MNil·114 

¡ 
; 
1
; ¡
, 
' 

~·"ínclicio -ícuADRAÑTE~F-7~=·~-¡ ··" 

• IndiciO A CUÁÓRANTe 07 (ZANJA) _J i . 

j"'~---~"'"-''~'"~=.-..nn•·""=+~ -'=o" o~·· ~- ·"'--="""'-- -
Indicio 19 

y 

¡ iniiiCioúóNA "A'; (BASÜRERÓ -
•: COCULA) 
· Indicio 2 ZONA "A" (BASURERO 

COCULA) 
Indicio 3 ZONA "A" (BASURERO 
COCULA) 
Indicio 4 ZONA "A" (BASURERO 
COCULA) \ 

~·•••'""'"'•••••e~•• ~- . .,,., •• .,~••' '"f-••• 

\ 
2. Localizada en vehiculos que se encontraban en eliJnmueble denominado 

" 1 uala de la lnde endenci Guerrero: 
iDENTIFICACióN~~·-· ·= ·~ · ··•· ~ ·-~~ •e · 'nP:cfo LA.Se 

-• - -· --=-o--== ... ""'-=-=-=~ ,. •. =-~•"'o·•--------·----=---,,--.-----------,, .. _ '· 
Vehlculo 11. ¡ Un casquillo problema, calibre: 9 mm¡ 

" 
' 

-~

¡
;  
· 

' ! 

\ 
¡_ __________ - - -- ------ ---------·--·------- --- --
! ~üiia C.mfsa de bala, calibre 7.62 \ 

"{"""'-'~-c-·'-'"'·"C--- --- ,~ -~------- '-·•- -->= 

¡ Un fragmento de eamin de bala, 9 mm 
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un cartUCho para arma ele tue9o. calibre .223 Ren 

Asimismo en cumplimiento al acuerdo A009/15 anéxese copias certificadas del 

Registro de Cadena de Custodia (del Tomo 84 (13 fojas) y Tomo 154 (cuarenta y 

nueve fojas) con las que se recibió la averiguación previa 

AP/PGR/SEIDÓ/OEiD~S/01/2015. Por lo que con fundamento en los dispuesto 

por los artículos 20, ·21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo primero. 220, 221, 

223, 225, 234, 235, y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimiento PeR;~Ies; 1 y 4 fracción 1, apartados A) incisos b) y 22 fracción 1 
, .,·. , .•• 1. _.,·, .• A 

inciso d) de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 

procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ~ - - ·~. ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y 

agréguese copias de los dictámenes para adecuada practicidad; agréguese el 

acuse para constancia. ------------------------ ----------- --------

- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

~o:~:a~:~~ -q~~e_n_ ~~t~~ ~~s~i~~: ~~ -~s~s-t~~c~~·-~u_e_ ~~-f~n~~ ~r-~~~ ~ ~~~ 
------------------------ DAMOS FE-----· .. ---------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Oficio Núm. SDHPDSC/OI/0306512p16 

 
 

Ciudad de México, 22 de septiembre~ 201~ 
. ,_., -,.

MTRO. . : · ;  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL ;~ . ·.
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA ·' 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA · · .
P r e s e n t e. , 

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los ~¡fu los ~1 y 102 ..  
apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 
11, 168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 225, 234, 235 y 288 del Código Federal 
de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción l. apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso 
d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República para solicitar: 

Designe peritos en materia de ballstlca que emitan dictamen sobre los siguientes 
aspectos: 

ll 
1 

Realicen examen micro comparativo entre los elementos balísticos 
 "PROBLEMA" que se envían con el presente y que corresponden a 1) 
L~ados en ~SURERO DE COCULA y 2) Localizados en vehículos 
que se encontrabari en el inmueble denominado "Grúas Mejía" Iguala de la 
 lndepelidencia Guerrero; con la siguiente evidencia: 

. 
A) Elementos ballsticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección 
General a su cargo con los oficios SDHPDSC/01/208412016 y, sin 
nú~"ro de fecha 28 de julio de 2016 (de los que se acompaña 
 copra~ra pronta referencia). : 

 B) Ele~e;ntos balisticos "TESTIGO" obtenidos. del 19 al 25 de 
julio de ~016 en las instalaciones de la Delegación de ésta 
 lnstituci611 en el estado de Guerrero, me~iante prueba de disparo de 

las armas de fuego de la Policía Ministerial (Fiscalía General) y 
Policía Estatal (Secretaría de Seguridad Pública) ambas del estado 
 de Guerrero (destacamentadas en la ciudad de Iguala de la 

dependencia el dia de los hechos), intervención solicitada a 
vés de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y 

PDSC/0112229/2016 (que en copia se agregan para mayor 
 practicidad) ' 
 

Evidencia balística "TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en 
curso fue entregada a esa Dirección General de Servicios Periciales 
con la Cadena de Custodia del folio 27297 (que en copia se incluye 
en este pedimento). 

C) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS 
números 21966, 24012, 24776, 25869/26174, 26174, 28697, y 
34311 (de los que se agregan copias. para adecuada practicidad), 
dictámenes en los que los peritos que las·.suscriben establecieron 
" ... Derivado de /as malas condiciones ffsicas de los elementos 
balísticos problema relacionados con el caso Ayotzinapa, además 
de realizar su confronta con el Sistema IBIS con /os elementos 
testigos obtenidos de /as armas materia del presente dictamen, es 

1 
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necesario agotar todos los estudios que permitan su identificación, 
por lo que se solicita que los elementos problema sean 
enviados a este laboratorio para que sean cotejados con cada 
uno de los elementos testigo obtenidos en las pruebas de 
disparo de las armas materia del presente dictamen ... " 

O) Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" 
relacionados con la averiguación previa anotada al rubro, afectos al 
caso de la no localización de 43 estudiantes de la Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a 
los elementos problema y testigo que se precisan tanto en este 
documento como en el dictamen de balística emitido con FOLIO 
63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya hayan sido 
dictaminados por peritos en la materia .adscritos al área 
administrativa a su cargo. 

11. Determinen la§.,~~espondencias que en su caso resulten, de los exámenes 
miéto comparaflvoé de los elementos balisticos "PROBLEMA" que se envían 
con ~e pedimen~ y que corresponden a 1) Localizados en el BASURERO 
DE CÓCULA y 2) Localizados en vehículos que se encontraban en el 
inmueble denominado "Grúas Mejla" Iguala de la Independencia Guerrero; 
con la evidencia indubitada y "testigo" precisada en los incisos A), B), C) y 0) . 

. ~ ' 
.Evjd~nda balística "PROBLEMA" que se·remite: 

1. Localizacl~.-~' .. 1 BASURERO DE COCULA. estado de Guerrero: 

j 
Con relación al Dictamen en materia de Balistica con número de folio 63331, de 28 

de octubre de 2015 suscrito por los Peritos en Balística  

 

 adscritos al Departamento de Balistica, de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Institución, relacionado con la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 de 

fecha 05/11/2014, se envía la siguiente evidencia, Recoléctada en el Basurero de 

Cocula, estado de Guerrero consistente en: 

IOENnFICACION 
'indicio s ZÓNA A. 
Indicio 6 ZONA A. 
Indicio 7 ZONA A. 
Indicio 1 ZONA A NOROESTE. 
Indicio 2 ZONA A NOROESTE. 
Indicio 3 ZONA A NOROESTE. 
Indicio 4 ZONA A NOROESTE 
Indicio S ZONA A NOROESTE. 
Indicio 6 ZONA A NOROESTE. 

Indicio 1 CUADRANTE 1·16 
Indicio 1 CUADRANTE 1·1S 
Indicio 2 CUADRANTE 1·15 
Indicio 3 CUADRANTE 1·15 

. Indicio 1 CUADRANTE 1·12 

. Indicio 1 CUADRANTE H-12 

TIPO O CLASE 

2 
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Indicio 2 CUADRANTE H-12 
Indicio 3 CUADRANTE H-12 
Indicio 4 CUADRANTE H-12 
Indicio 1 CUADRANTE H-11 
Indicio 2 CUADRANTE H-10 
Indicio 1 CUADRANTE G·12 
Indicio 1 CUADRANTE G-10 

llldicio 1 CUAbRANTE H-15 
Indicio 2 CUADRANTE H·9 
Indicio 2 CUADRANTE G-12 
Indicio 3 CUADRANTE G·12 
Indicio 2 CUADRANTE G·9 
Indicio 1 CUADRANTE F-12 
Indicio L CUADRANTE F-11 
Indicio 2 CUADRANTE F-9 
Indicio 2 CUADRANTE E-12 
Indicio 3 CUADRANTE E·12 
Indicio 1 CUADRANTE E-11 
Indicio 1 CUADRANTE E-10 

.Y3f 
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• 
. 

. 

no Indicio 1 CUADRANTE D·12 

Indicio 2 CUADRANTE D·12 

indiCio :fcuADRAÑTE D-12 
Indicio 4 CUADRANTE D·12 
Indicio 5 CUADRANTE 0·12 
Indicio 6 CUADRANTE 0.12 
Indicio 7 CUADRANTI: ~12 
Indicio 1 CUADRANTE C-10 
Indicio 1 CUADRANTE C-12 
Indicio 1 CUADRANTE C·11 
Indicio 1 CUADRANTE 8·12 
Indicio 2 CUADRANTE 8·12 

..•. , . •t,• 

· Indicio 1 CUADRANTE 8·11 
Indicio 2 CUADRANTE 8·11 
Indicio 1 CUADRANTE B-10 , . . ,, 
Indicio 1 FUERA DE ~!J~DRANTE C·12 
Indicio 2 FUERA DE CUADRANTE H·15 
Indicio 3 FUERA DE CUADRANTE J-16 

Indicio 1 CUADRANTE N-10 
Indicio 1 CUADRANTE L·10 

Indicio 2 CUADRANTE G-8 
Indicio 3 CUADRANTE G-8 
Indicio 4 CUADRANTE G-8 
Indicio 2 CUADRANTE E-9 

. Indicio 1 CUADRANTE D-9 
Indicio 2 CUADRANTE D-8 
Indicio 2 CUADRANTE C·7 

Indicio 1 CUADRANTE 8·9 

Indicio 1 CUADRANTE F-8 
Indicio 2 CUADRANTE F-8 

Indicio 4 CUADRANTE DEF-1/4 
. Indicio 5 CUADRANTE OEF-1/4 

Indicio 2 CUADRANTE JKL-1/4 
• Indicio 3 CUADRANTE JKL·1/4 
: Indicio 4 CUADRANTE JKL-1/4 
: Indicio 5 CUADRANTE JKL-1/4 

Indicio 1 CUADRANTE MNiil-1/4 

''iiHiiCio2 cuADRANTE F:7 

Indicio A CUADRANTE G7 (ZANJA) 

lndiciof9 

' :
· "-! f 

y uno 

r

1

 y 

Indicio 1 ZONA "A" (BASURERO COCUlA) 
Indicio 2 ZONA "A" (BASURERO COCUlA) 

3 
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lndlelo 3 ZONA "A" (BASURERO COCULA) 
Indicio 4 ZONA "A" (BASURERO COCULA) 

2. Localizada en vehiculos que se encontraban en el inmueble denominado 
"Grúas Meiía" Iguala de la Independencia Guerrero: 

IOENTÍFICÁCION 
. lndlelo 1 Vehlculo 11. 

· 

TIPO O CLASE 
Un casquillo problema, calibre: 9 mm 

· Una camisa de bala, calibre 7.62 

' · Un fragmento de eamlsa de bala, 9 mm 

~ 

• .

: 

Una bala eallbl'e 9 mm. 

- Un eartueho para anna da fuego, calibre .223 Ren 

· 
' 

' 

1( ' ' ' ... ~ -.... ; 

En cumplimiento al acuerdo A009/15 se anexa Registro de Cadena de Custodia (Anexo 

3) y copias certificadas de los Registros de custodia del Tomo 84 (13 fojas) y Tomo 154 

(cuarenta y nueve fojas) con las que se recibió la averiguación previa 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho 
la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

AT~ENTE. 

IA GtNERA 
LIC ~ l. DEL\ REPÚlll.la 

AGENTE DEL MINISTERIO O~ te..O.af.tos Humanos, 

Ofi 
. fSé~CIOS il la C Om!ll't{d.~J 

ICIRa de fnvtsligació!'1 
C.c.p. LIC. .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Huma y vicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

4 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México. siendo las 14:33 catorce horas con treinta y tres minutos 
del día 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República. quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar qu,: - - - - -- -- - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que obra en las mismas, desplegados de antecedentes 
telefónicos, correspondientes al número telefónico  relacionados con el 
usuario identificado como ES,: alias "CHOKY", presunto 
integrante de ta organización delictiva denominada "Guerrero Unidos", en el estado de 
Guerrero",:Y..dentro de los ~uales se observa el detalle de llamadas de los números 

  
 

  , 
vinculado.s: con ,etQf,uTtero de referencia; así mismo se aprecia el número telefónico 

el cúal 'ál' parecer se encuentra vinculado al usuario identificado como 
 

d~f~~pnto "inlegrante de la org~nización delictiva_ denominada "Guerreros 
Unidos", en él estado de Guerrero. observandose que del m1smo no se cuenta con la 
información referente al desplegado de antecedentes telefónicos correspondiente, por 
lo que se considera procedente y conducente realizar las gestiones necesarias para la 
verificación e investigación de los referidos númerQs telefónicos y en su caso, se 
determine registro de usuario de los números telefónicos referidos • por lo que - - - - - -
------------------------CON S 1 DE RAN DO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañia pertenece el número de referencia y en su caso incluirlo en el oficio que se 
generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 
fracción l. 2° fracción 11. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A". incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento. 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------A CUERO A--·---------------------
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. respecto de los números telefónicos indicados. hecho 
lo anterior. gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírese oficio de estilo a la Subprocuraduria de Control Regional. 

' 
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Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a las 
empresas correspondientes, los antecedentes de los números telefónicos  

 
 

.-
- - - TERCERO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
- - --- - - - --- - - - - - - - - - -- - - - C Ú M P L A S E - - - - - -- - - - - - --- -- - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
E, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la , de la Procuraduría General de la República, quien procede 

ódigo Federal de Procedimientos Penales forma 
cia que al final fir

-DAMOS F

TIGOS DE ASIS

. -~.'. .'-.·~ 

. En •18· misma fecha, el suscrito, Maestro J  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

lnvesti~_ción de: t~;~bprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Serviciq~.a.-~~,~~nidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo di$1)\l~~t.o·~)~artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los,E$~~ Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 

  desprendiéndose 
que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., del número 
telefónico, 7331230829, desprendiéndose que es concesionado de la empresa 
PEGASO PCS, y del número telefónico  desprendiéndose 
que es concesionado de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO,  motivo 
por el cual esta Representación Social de la Federación en su oportunidad, formulará 
el oficio que formalice la petición de información de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ONSTE-----
DAMOS FE.- - - - ,. 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHPDSC/01/3206/2016 y 
SDHPDSC/01/3207/2016. dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 
asienta para los efectos legales a que haya lu

-------CONSTE- ·:

- - - - - - - DAMOS FE.- -

TESTIGOS DE ASISTE 

'·! .:. -~- -~ 

: . . . '. . ~ . . ; -. .. -· . 
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Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatori al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 166, 160, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/161/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 169 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/161/10. el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que ~l!!ñ~l,a.lo ~iguiente: 

;: !· ... :- .... :._. 

"DECIMO PR/MERo·.t'; \. ~ 
l. A IV. . . : : , ~ "'::. ! 
V. Fiscalla Especial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla E$ifécial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad .. 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciof19S previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso qoe ·lo~ requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del 
Delito y ServicioS 'ala Comunidad o la Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averig~acion~s pr.~s a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. , PEGASO PCS, . y 
TELÉFONOS DE MÉXICO , para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores: 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas 
telefónicas. y sobre el particular se solicita nos Indique la celda (1, 2. 3) ó «a. b. e) ó «x. 
y. z) que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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6 
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9 

10 

11 

12 

13 
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SliBI'IHX'liRADIIRiA I>F llERLt'IIOS lliiMANOS. )7./¿:1 
rRI'VENCIÚN DEl. DELITO Y SI:RVICIOS A l.i\ f..'OMliNiÍ>Af>.' 
OI'ICINA DE IN VES ll<i!\CIÚN 
AVI-:RIGUACIÚN rRI.VIA: Al'il'< iR/Siliii'I>SC/OIIIMlli20I5. 
OI'ICIO NfirviER< l:SDIIPI>S( '!OiíJ206'21ll6. 

1\SIINTO: SOI.ICITIJJ) llE INFORMACIÚN TI'LI'FÚNIC!\. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

COMPAfiliA Y PERIODO 
-. 

RADIOMÓVIL DIPSA 

· P•rlodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de dicie  . . ... : 
mbrede 2015 

.. .. ~· ..... 

·-·. ·--

Avenida Paseo de la Rdorma número 211-213. colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55.95 
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SURPR(KliRAI>IJRÍA I>E I>ERECIIOS llt:!\-11\NOS. S U'j 
I'REVENCIÚI\ I>U.I>EI.IlO Y SERVICIOS A I.A COMIJNIDAil' 
OI'ICINA DE INVESTI(ii\('IÚN 
AVERIGUACIÚN I'RFVIA: ;\l'!l'<iRiSDIII'DS< '/( li!OOI/2015. 
OFICIO NfJMERO:SI>IIPI>SC/Oii3206!2011> 

ASI JI\TO: SOU(TI'l 11) DE INFOIUvtACIÚN lU.ITÓNICA. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

PEGAS

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

TELÉFONOS DE MÉXICO  

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente. co,n la finalidad de continuar con su trámite. 

. · .. ~ 
, . . " ·. : 

. ' 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

.. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

., .·· .. 

· Titular de la OfiCina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prev·,rción del Delito y Servicios a la Cornun1dad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SliBPROCl!Rt\DlJRiA DE IWRECIIOS IIIIMANOS. 3 <¡ ¿_ 
PRf.VENCIÚN DEL lliLITO Y SERVI('IOS A 1..\ l'0\111NII>AI> . 
OfiCINA I>E INVI'Sll<iACIÓN ------ AVt:RIGl!ACIÚN PREVIA: Al'il'liR/SIH II'I>SC/011001 '2015. 
OFICIO Nf!MERI>:SDIII'DS('i(W3207i2Uiú. 

,··~~J¡t~:; lft.~l:f:.~~~·iiDO 
·<-~.::..~~~'.:-. ~.~ ........ ~~.~ -_, ,.::;. :.:;::~:-.;;;;::;,.,~j-;¡' 

' i 2 2 ~~.~ ?Q~ 
J-.. ......... ~-a_ ....... ::-~,.; ! / 

-~:'~> ... --!~~·:.~--3')*~~-,~ 
Licenci-~ijlíi).e'®.;ff(g·ü ", rnal 
Subprocuradoir.de:;~· al, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

1\Sl!NTO: SOL(( Tll ID DE INFORMA('(ÚN TEI .I'FÚNIC;\. 

Ciudad de MéXico, a 21 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subincíso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene.s~.-~:,~~~~legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tr~vés:ldel diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seiiala ·lo siQuiente: 

... 
"DECIMO PRIMERO. ''' 
l. A IV. , .. 
V. Fiscall;rEspecial para /os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa E,sp~cia{.para,l~ Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Ex~>,resión . 
La Subprocuraduria tJe· Derechos Humanos, Atención a Vlct1mas del Delito y Serv1c1os a la Comumdad. 
podrá ejercer Ja. fac(!ft.aC! a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciQp,!'.S •Pf!!Vias competencia de las Fiscalfas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro casctqüii-,(trequiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y ·ServiCHJS a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de /as averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición 1 Representantes legal de la 
Compaiiía RADIOMÓVIL DIPSA  para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas. v sobre el oarticular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. el ó tx. 
y. z) que prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen v destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SliBPROUIRt\I>IIRÍ/\ OE DERITIIOS IIIIMt\NOS. 5 Y"3 
PREVENCIÓN DEL DU.llO Y SERVI("IOS 1\ l./\ <:OMIINID/\(). 
OFICIN/\ DE INVESliO/\("IÓN 

------ 1\ VERIGU/\CIÚN I'RI'.VI/1: Al>iP<iR!SDIWDSCI< llf<lOI/2015. 
OFICIO Nt"IMERO:Sl>lll'l>SC/OiiJ207/2016. 

ASUNTO: SOLI("ITl!D DE INFOIHv1/\('IÚN llol.EFÚNIC/1. 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA

1 

Periodo: del21 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

. ·:¡, 
. ' 

.·jA TE N T A M E N TE 
' SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
:AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN 

.,· ..... :;_;:..: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 

• ·_.a • 
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st.JBPIIOCUIW)OIÚA DJ: DERECBOS lltNNOS, PN:VBNCION DBL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFIC~ DB INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSCI0t/00112015 
--------------~-

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIO SDHPDSC/01/3201/2016, SDHPDSC/01/3202/2016 Y SDHPDSC/01/3203/2016 

··-Ciudad de México, a 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:30 quince horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado s, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
lo actuado. - - - - - -- - - - • - • • • • • • • • • • • • • • - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - · · - - - - - - - - - -
• • - VISTO .• el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los números  

   
 

   
 
 
 

 que de acuerdo a las diligencias se encuentran relacionados 
con José Luis Abarc.aJI:eM~_,~ez, en la averiguación previa al rubro citada, por lo que resulta procedente se 
ordene la siguiente i~ilige;· ministerial: 1. Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos PenalesyAn'i · o para que por medio de su conducto requiera al representante legal de la 
compañía telefónii:a, a fin 'de s.o citarle los números telefónicos, por lo que este órgano investigador una vez 
que consulte enl~ página de internet http:f /numeracion.ift.org.mxfnumeracion.exe/c_cld, para conocer 
qué empresa· j)torga el servicio a los números citados, una vez con el dato procédase a solicitar la 
información al Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo;----··-· -- • ·- • 
• • • Lo anterior, tien~ como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para·el eS.dareéi..Miiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información; y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y JO:Z Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2. 
15, 16, 17, 18, 22, t80;2ó6 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A}. 
subinciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:····-··-·-
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • · -A C U E R DA • • • · · · • • · · - · - - - - - · · • • · · · • • • • · • • - • • 
---PRIMERO.· Consúltese la página de internet http:/ fnumeracion.ift.org.mxfnumeracion.exefc_cld, con 
la finalidad de obtener que compañía brinda el servicio a las líneas telefónicas.- - • · - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEGUNDO.· Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para 
que requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar el detalle de llamadas de los 
números:  

 
 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • C U M P LA S E· • • · • • · · 
---Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Mi
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final 
······································DAMOS FE·-·······

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

C.  



St.IBPIIOCUIUIDA DI! DDECIIOS IIIHNOS, PIIEVBNCION DBL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI: INVBSTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
------------~~~ 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

---Ciudad de México, a 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:40 quince horas 
con cuarenta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman;- - - - - -- - -- - -- - - - --- --------------- - - - - - - --- -- - - - · - -- - - - - - -- --- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - HACE CONSTAR- - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la consulta en la página de internet, los números telefónico 

 
   

 
 

   
 

, relacionado con los 
hechos que se investigan enla.de~.aparición de cuarenta y tres jóvenes, se procede a ingresar a la página 
electrónica del · · ti\stituto Federal de Telecomunicaciones 
http:f /numeracion.ift.org.l'nx/rittmeracion.exefc_cld, así como a su enlace de consulta de numeración 
geográfica, procediei'ldó a: c-omi!Jli» los números telefónicos para conocer a qué compañía telefónica 
pertenece a efed(iitfe.:.t.ter certeza jurídica en la petición de información que oportunamente se 
formule, obteniéndose los siguientes resultados: los números  

 
 
 

  
  

 
DE MÉXICO,  

 el servicio PEGASO PCS, 
CELULLAR presta el servicio CELULAR MP
Social de la Federación procede a formular el oficio para solicitar la mt
----------------------------------CONSTE-----------
- - - - - - - - - - - - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - -

IGOS DE ASISTENCI

C.J 

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que
SDHPDSC/01/3201/2016, SDHPDSC/01/3202/2016 Y 
cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efe4
------------------------------------CONSTE------------
--- --DAMOS FE--------

IGOS DE ASISTENCIA. 

c. C. 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 51¡'b 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

P~th .. l!ltAh'!tl" '·'~' ur 
l'f 1 :'\ KII'Ut\llt :\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRJSDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3201/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

-·--.......... -~-...-- .... - .. ......_,._ .. 
de }i¡~:=~aii. 

¡ · ·,C,DI..,IE~TOS PEHA:(S V .MP-.0 

1 Ít1\ RA.PRT?Q r.f\\ 6~aflJ 'q¡: '-''1..(, ¡\ 

\&11 l/ t'~r:~¡: ,~E~; 1!~1~¡ r)l ; ! 
" ; 1:'¡ ': : i( i ,¡¡ H Jj i! ~.;; j 1 ! 'v 1 En cumplimiento al acuerdo ·~l;.:ro:Rh{··~ · ·,; 'i:on 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y ~~\j'~'.1~~ción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, Inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción ll de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las~"lfa¡a~u~n~JP!l· 

Lo anterior, tiene $USt~~· ~ e~L,ia~'l~rimer~~cuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó ,a tra.v d t11u~~o A/11. 0/. 1. ·2··· .. ' arribos del Procu·r.. :f(lor General de la 
República que s~a lo si · te: .·'· _ .. ... · 

~-.,~ .... ~5}.:.; • ..::· ¡. 

'1-;·· 

... ___ 

\' ·?.:·. '\~ 

4' -~~·1 ~ •. ..'-. 

~ .. -~~~~ 
1 -~ .. 

·, . .• 
,g!!tial(~,~::k.1Jll)ilil!lps·.,~'~~~ eontra las ~iJjeres y Trata 

~il!rs(m.ti ~ 

com.s contra la 

pe,r#J'NI #tl!lrl4rll!:,,~ll!n•~fl 8'"Vfd~11.5 del Qelito y 
refiere el 
trate 'de 

~'"''·knts<.: en las 

¡' ~} ; 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3101/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

COMP~fA 
O 1 de agosto al 30 de de 2014. 

·''.·.·,. , ... ·. 
: _l-~-

·_··-~:. . ' ... :. 

;,•_·i~t~·! • - •'> 

.. ~~- --~;-~f~: ~~--~~ 

¡-.t :-,.•' 

' . f,: 

 Titular de la OtiClna de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos 
Humanos, Prevención del ServiCios a la Comunidad.· Para su conOCimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 
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~ontetidos contra la 

IQp.roqlf,_r:lU,..,...i: Je'IJ!~~ tiPI!,._'~ AtEindk .•. Víctimas di!!l Delito y 

• 

• 
entre otros, los•lfli 
suscriptor, siendo 

• La ubicación digital del po:siciionallll 
anterior, respecto de los siguientes nH'm"'·r• 

.va .se ,:,efjere el 
· ··se lt-8te eJe 

~iJ,~~·; ~é~fftl,fi8S· en las 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, JY'f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN Sóf 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00J/2015. t 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/320212016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVJL DIPSA 

RADIOMÓVJL DIPSA 

RAOIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

RADIOMÓVIL DIPSA 

> ;, .•. -~ ,..· 

... ·' . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 5 _s-¿, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERJGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3203/2016 . 

. , 

:·t-

bt/IJtQs¡ C.Oill~S ct>ntra la 
~\,+"' '-··.; ,· "·' ... : "' >¿~ 

Pe*WI/fJiPf·rfJ~~~~-Ri'!§n ~7clW1*s thJJ 1i)elito y 
se t&liere el 

trate ·de 
.'fl!IC!llfas seilllllartlls· en las 

hhiD 
~~~ ~~.# ¡:" .r 

.:,:~-?_¡;.¡: 
"•: ·~ ., 

la<~'""'•tgua'&i6n pre\Íl-., se investigan 1óSi,. 
elin~~~JélJ-'~ilfPirgalil!liil<!la ·~·l~j¡or·zadla de Personas, y lo ~,~ 

legales de . tifj?> 
. . fP~SO PCS, ~·.ffJi' 

.-;~~-;· 

comunicaciones de·.r 
contrato o plan tar·ifao"in-: 

y destino de las 
.modalidad de líneas con 

~CIIII!I>,u'"' 111nects de prepago; 
• Datos necesarios para d~lt~nmirutr la"'fecha; 

como el servicio de mensajería o multimedia; 
y duración de la comunicación, así 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR 

~l'll(-lo-:l•~M-1:"\\J~':"¡,-,,-,,.,-.. P-AI
I'Il:\t:lri•IUhl\ '·"· . 

AVERIGUACIÓN PREV lA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3203/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de Identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

NO TEL~FONO COMPAAfA PERIODO 
1 PEGASO 01 de agosto al 30 de nov!embre de 2014. 

2 PEGASO 01 de agosto al 30 de noviembre de 2014. 

3 PEGASO 01 de agosto al 30 de noviembre de 2014. 

4 RADIOMóVIL DIPS 01 de agosto al30 d~·noviembre de 2014. 

S RADIOMÓVIL DIPS 01 de agosto al 30 ~ noviembre de 2014. 
' 

6 RADIOMÓVIL DIPS 01 de agosto al30de noviembre de 2014. 

7 RADIOMóVIL DIPS 01 de agosto al30 de noviembre de 2014. 

8 01 de agosto al30 de noviembre de 2014. 

Por lo anterior, he de agradecer ¡. ji)etidón. por ,Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, COI'\J<I"'IIléllld~• ~Ls~ll!:~c~ su trá~te. ,, 

. . .. .,, 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

·.... 



Sl!BPROCI.IRADUKÍA DE DERLCitO'\ IJlil'vlANO~. 
PREVENCI<)N DEL DELITO Y SERVICIOS '\ lA COI\H 'NIIJ.\1) 

PGR --- Or:ICINi\ DE INVLS ll<iACION 

l"•l r ' :: 1·¡ r.tl• \ 

APIPGR/SOHPOSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con cuarenta minutos del dla veintiuno de 
septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - • -
-- • VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artlculos 1°, 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 1°, 2°, 16, 113, 
117. 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7. 12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1. 2. 3. 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, fracción X. 22 fracción 11. 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • - - - - - - - - - - •• - - - • - - - - - - • - -
-- ------·-·------·--------ACUERDA---·-----------··------------·-
--- PRIMERO. En seguimiento a los oficios SOHPOSC/0112659/16 y SDHPOSC/01/2339/2016 
relacionados con la remisión de elemento ballstico "problema". se elabora constancia de hechos 
mediante la cual se recibe copia simple del oficio 12069 de fecha veinte de septiembre de dos 
mil dieciséis. relacionado con el acta administrativa número 02009AA05532016 dirigido al 
Director General de Investigaciones de la Fiscalla General del Estado de Guerrero, maestro 
Salvador Anaya del Carmen, firmado por el licenciado . agente Titular del 
Ministerio Público del Fuero Común Sector Central del Distrito Judicial de los Bravo, con sede en 
la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero y al que se acompana en sobre cerrado tamatio 
media carta el elemento balístico "problema· consistente en una OJIVA extralda del lesionado 

 . afecta dentro de la acta administrativa de referencia. y 
acompaná también ~l.~icl¡nen de balística forense número FGEG/CGSP/2978/2016 contante 
de dos foja$tamatio oficioy Registro de Cadena de Custodia de fecha veintisiete de septiembre 
de dos mir ~torce, a fin de' que se realicen los estudios de laboratorio y confronta en el Sistema 
Integrado .ife Identificación Ballstica IBISTRAX-HDSD. respecto del elemento ballstlco 
"PROBL~MA" consistente en (una ojiva) que se adjunta al presente, para la debida 
integración. prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa.- • - - - - -
- - - SEGUNDO: Elaborar oficio al titular de la Coordinación General de Servicios Periciales de 
la Institución con ·,al '""lidad de que se realicen los estudios de laboratorio y confronta en el 
Sistema Integrado de (dentif~eación Ballstica IBISTRAX-HDSD. respecto del elemento ballstico 
"PROBLEMA" consistente en (una ojiva) que se adjunta al presente.- - - -- ------------ • • 
---TERCERO: Agr.,g#' a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración y perfeccionamiento. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - • - - • - - - - • • - -
----- • ~ ~ -··-------- ·----------- C Ú M P A S E ------------------- • ·--- • 
---Así lo acordó y firma la licenciada Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscr Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunid epública, quien actúa con testigos 
de asistencia que al fin
--------------

RAZO>N;- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/011319512016, dando cumplimiento al acu do que antecede.-------··------·
- - - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio úblico de la Federación, licenciada Maria 
Elena Villanueva Ayón, rechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la C l de la actúa con 
testigos de asistencia q

Testigo de asistencia

Al'. Pas•.•o dt•l.1 K!'forma N'' :Ht·:!t;l, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Ode~adón Cuauhlt;m•w, Ciudad lk 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

T'<• -.. ... • ·--, •• _ • . OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
· · j" ': '., ' .. : ri '1'7",.!: - ""·':-\ 

. :- Iti:"·'-. "' .. v .. ~J-.~~~,PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
~---:!..."';:.!:-~ .... l.-· ..::k\-! '··· / 

o· , ;~~ l~~1~~ Oflclo:SDHPDSC/011319612016 

~~ ¡~;;.~),'"' .. :.::l .. f~.-2;.-.~~~.7.1_1... : •• . ·:. ad de México, a 21 de septiembre de 2016 ~ -- '·· ·• , .. ,.,,,,._,.,..,.,~~ f.,);; (><• J.j. c-./.,-,.,t. 
MTRO. J c..JI co,., 
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE b!j "~ / 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN  z ~ 

 í_ 1 
. Jp/11'41 j Y ;- 0 e 

P res e n te.  O ;o  rn ~ 
, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expedie e 

fundamento enlosa,tiGulos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estado Unid.os ~xicano~; 1, 2, fracción 11, 44, :3.' 125, 127 Bis, 168, 180, 

206, 242,. 241' ,248 y 249 del Cód1go Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
. ·:· ' 

fraccié,.'ll,.~partado A), subinciso b) y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; asimismo se 

atiende lo estableeiciG'em la Circular 06/96 del Procurador General de la República. 

Se solicita' :con· a.rcíater URGENTE y CONFIDENCIAL se sirva instruir a quien 
s .•.•• .. ' 

correspohd~' a efecto de que se realicen los estudios de laboratorio y confronta en el 

Sistema Integrado de Identificación Balistica IBISTRAX-HDSD, respecto del 

elemento balistico "PROBLEMA" consistente en (una ojiva) que se adjunta al 

presente con su respectiva cadena de custodia procedente de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Guerrero, con todos los elementos balísticos "testigo" que se 

han obtenido de las diversas corporaciones policiales federales, estatales y 

municipales, y de esta manera se emita el dictamen en materia de balística a que 

haya lugar para los efectos legales procedentes. 

De esta manera dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 

primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 

establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 

satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores 

se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

humanos. 

;\v. l'a:.f'n de la Rdúrma 2H ~ 21:~. f•tS() 15, Colonia Cunuhtémuc, LleJeg¿u.::ión l'uauhtémor. M.é."\icu, D.F. ('.1,. t~ú;.<•u 
TPI.: (55) S;l 4Ú (lflOO ext -5595 ~.I,)C!'.JWiulll¡ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

01 lA llrtiiU t(A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSCIOI/00112015 

Aunado a que dichos resultados, permitirán al Ministerio Público de la Federación, 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción primera del articulo 4o, inciso A) de la 

Ley Orgánica de la Institución, entre otras a lo siguiente: "1. Investigar y perseguir 

los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución comprende: A) En la 

averiguación previa: b) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado en términos de lo 

dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, en coordinación con 

sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno. de conformidad 

con las disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que se establezcan, y 

los convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se celebren; y f) Obtener 

elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, as/ como solicitar a particulares su aportación 

voluntaria y, cuando se requiera de control judicial, solicitar al órgano jurisdiccional 
. 1 . 

la autorizacfó(l u c>rget? ctjrespondientes para su obtención. n (sic) 
. . . . , 

. 1 j 
Por lo antericir. agradeceremos se remita dicho informe a la brevedad. 

•' 

Sin otro particular, quedo de usted. 

ATENTAMENTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO' REELECCIÓN" 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚB CO DE LA FEDERACIÓN 

LIC. · Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
ón de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente . 

Av. I'HSt'<• de la Reforma 211 • 21;1, l'iso 15. Colonia Cuauhtélll{)('. Oel,gadón Cuauhtérnor. Mexil-o. P.F. l'.l'. ofo';o•l 
Td.: t~5)5:l41>nonne~l.559.~ -w.pgr,¡nl).Jrus 

. ....... . 
:~"' ... .. .. 
~~~ . . 
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--':SJ-
SUBPROCLRADURIA DE DIJU'CI-lOS III'MA \lOS. 

PREVENCIÚN DEL DEUTO Y SERVICIOS A 1.!\ cm.H !Nil)/\1) 

OFICINA DF. INVFSTIGM'ION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
Y SE ORDENAN DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con cinco minutos del dia veintiuno de septiembre 
de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TENGASE.- Por 
recibido oficio número 200/PC/2016 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, firmado por el 
encargado del Despacho de la Dirección de Protección Civil de Iguala de la Independencia, Guerrero, al 
cual adjunta diverso firmado por el Director de Recursos Humanos de la referida dependencia, en el que 
indica lo siguiente: "se realizó una minuciosa búsqueda de los archivos flsicos y electrónicos de la Dirección 
de Recursos Humanos, no encontrándose expediente laboral en el Departamento ele Archivo de personal 
que se haya generado al C.  únicamente se localizando que fue trabajador 
del 01 ele octubre de 2012 causando BAJA el dfa 30 de septiembre de 2015, asimismo no encontrándose 
ningún domicilio que se tenga registrado." (sic). -- - ----- ------------------- Derivado de lo anterior 
y con fundamento en los articulas 1° ,16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 4°, 117, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 
fracción 1 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3. 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República y en cumplimiento al ACUERDO A/009115 por el que se establecen las directrices que deberán 
observar los servidores públicos que intervengan en materia de cadena de custodia del C. Procurador 
General de la R!!Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha doce de febrero de dos 
mil quince· es de acortf;!lrse y sEr------------------ -------------- ••• •• • ---- -------- • 
- - - - • • • _' • • - - A C U ~ :R D ~- - - - • • - • - - - • - - - - - - - - - - - • • • - - PRIMERO: En seguimiento al 
presente elaborar requerimientqa la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Iguala de la 
Independencia,-sOlicitando mayór información para efectos de ubicar a la persona de referencia. ------
·------- ·- -- • ·---- • ·---- • ··-- •• ·SEGUNDO: Glosar el presente a las actuaciones del 
expediente . para dar continuidad a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OU01/2015. - • • · ---- • C Ú M P lA S E ----
- - - - • • ··• - -:- - • ~-· ·~- • - - - - • nte del Ministerio Público de la 
Federación, licenpada raduria de Derechos Humanos. 
Prevención ·de¡ Delito .. y Servicios a la C ral de la República, quien actúa 
con testigo$ dEUSi~~~e al final f .- -·----- ------------ -· 
---- • -·- -- :!:";~¡"---- ·-·~ ·-----· ·..:.:.: ·---- ·- ·-----

Testigo de asistencia 

Lic

-···RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número SDPDSC/011 
319912016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.- - - ·- • • • - ---- - - -- -- • ·- -- -- --- -- -- - -
- • - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Púb · . de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Sub ención del Delito y Servicios 
a la Comunidad de la Procuraduria testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe. -- -- --- ·- • - -- - • ·- • -- - ---- - -- - -
·----------·------··---- ------·--·-------· 

Testigo de asistencia 

Av. Past•o <le la Rl'forma N" 211-:!l;l. l'i~o 15, Colonia <..:uauhtt'moc. Dd(•gad<in Cuauhtí~moc. Ciudad df• Mhien. 
Tel.: (55) ;,:3 46 oo oo eJctcn5ión 55<15 "'"' p>!r !Wh "'' 
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PROTECCIÓN CIVIL ..5s-_.b 

H. AYUNTAMIENTO 

>,-,;;. ... , 

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
2015-2018 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
NUMERO DE OFICIO: 200/PC/2016. 
ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN. 

Iguala, Guerrero, Septiembre 19 de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENSION DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/302212016, de fecha.: 1 de 

septiembre del presente ai'lo, deducido de la averiguación J previa 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 , mediante el cual me solicita con carácter de 

CONFIDENCIAL Y URGENTE, se remita copia certificada del expediente laboral del C. 

 A. quien fungía como DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA, en virtud de que s~ requiere 

ubicarlo para solicitarle se sirva comparecer ante esa Fiscalía de la Federación, a fin de 

AMPLIAR DECLARACIOJi, de fecha 16 de Diciembre de 2014, en relación a los sucesos 

del 26 y 27 de septiembre ~e 2014 en iguala de la independencia, Guerrero; al: respecto le 
·'' informo:.: . _, .... 

' . ' ;' . f 
.J 

Que con fecha 15 de septiembre del presente ai'lo, solicite a la Dirección de 

Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento, por ser el área encargada de los 

expedientes de los empleados municipales, informara sobre la existencia de algún 

expediente laboral a nombre de  y en caso de ser afirmativo 

me enviara copias certificadas del mismo, por lo que mediante oficio de fecha 19 de 

septiembre del presente año, el LC. , Director de Recursos 

Humanos, me informo: (sic) "que se realizó una búsqueda minuciosa de los archivos 

flsicos y electrónicos de la Dirección de Recursos Humanos, no encóntrándose 

expediente laboral en el Depattamento de Archivo del Personal, que se le haya generado 

al C.  se procedió a realizar una búsqueda en la base de 

datos existentes en el Departamento de Nominas, localizando que el C.  

 fue trabajador a partir del dla 01 de octubre del 2012, causando BAJA 

el día 30 de septiembre de/2015, as/ mismo no encontrándose domicilio registrado". 

Por lo anterior, me encuentro imposibilitado materialmente a dar cumplimiento a su 

solicitud, no obstante a ello, estoy en la mejor disposición de aportar en lo subsecuente la 

información que este a mi alcance. 

r.t Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero. Mexico. 1 



.. 

PROTECCIÓN CIVIL 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015·2018 
>:./~ . .• . • 

----------------~--~------------------.¡.. .. Anexo al presente el oficio sin número, de fecha 19 de septiembre del 2016, / 

signado por el L.C. , Director de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

EL ENCAR

DE PROT

1, H. AYUNTAMIENTO lo!, ~ICIPA

(~ CONSTITUCIONAl DE IGII>L.l. 

(1,_:¡ DIR. DE 
~ PROTECCION CIV

ICyALA 2 o 1 S . 2 o 1 8 ' 
; 

' . ~ ' ' 
. •,- .. ! .• • . . . ~. 

r.t Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro. C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 
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IGUALA ----------

------------ -·---

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

Iguala de la Independencia, Gro. 19 de Septiembre del2016. 

L.C.  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIR. DE PROTECCIÓN CIVIL 
PRESENTE 

Asunto: El que se indica 

i 

En atención a sus instrucciones, remito a Usted la información encontrada en la Dirección de 

Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento Municipal, para dar respuesta. al oficio. 

SDHPDSC/0113022/2016. 

Se realizo una búsqueda minuciosa de los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de 

Recursos Humanos, no ·~ntrándose expediente laboral en e~ Departamento de Afchivo de 

Personal, que se le haya genera~ al C. , se proc8dió ajlizar '-~\ 
búsqueda en la . base datos existe~te en el Departamento de Nóminas, localizando qu 1 C.~ 

 fue trabajador a partir del día 01 de octubre ~el añ 12t 

causando BAJA el dia 30· de Septiembre det afto 2015, así mismo no e
domicilio que se tenga reg~~; 

Sin otro lisunto en ~lar, me despido con un 

. h. 11. AVIIIITAMII!NTOfí!1l', COHS TITUCIUNAL C

~!J OlA. DI RI
,~ HUMA

IGÚALA 2 o 1 s • ,
TRA'!~I!ENCIA 1 

\ 

fJ Palacio Municipal \ 
' m (733) 33 396 00 Ext 206 

m recursos humanos@oguala.aob mx 

Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
r.uHrPf'n. MPxirn 

\ 
UA.IAM ..... I"Gfo ~ '""' 
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moAaorooaoorA &~~_:;.:~, :'\ ,, , ; .. \ , , .. •. ')' ¡; i; ;U OFICINA DE INVESTIGA~~N 

<>.;.~¡;., '''·-.·.·~:::.. ~, .. :::: .. ¿-L.·~-.J.~UACIÓN PREVIA: APIPGRISOHPOSCJOWO·.·· .1~015 -- " 2 1 ',EP ~~016 ; 

!t, \~ ,,,,.,'Z}•~t:~:u" Oficio: SOHPDSCIOI/31~ /2016 t\.. \ r ». i·. ,¡·:-::m:.)· ;l[;, .. :! tl!llECHOS fl'lfo!ANOS, . • • • • 
~ p¡¡¡¡y~¡,.~~·:. ,, :r,•.r: :vs<:·i':iCii.'fA'.Ii:oMullilAD" C1udad de Méx1co, a 21 de sept1emb,re de 2016 

LIC.  
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
Vicente Guerrero No. 1, Colonia Centro, código postal40000, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

s@iguala.gob.mx 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 125, 127 Bis, 168, 180, 206, 242, 247,248 y 249 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; asimismo se atiende lo establecido en la Circular 06/96 del 
Procurador General de la República. 

En seguimientCÍ :: ~~ Ofi~o 200/PC/2016 firmado por el licenciado  
Encarg~do~e despacho de la Dirección de Protección Civil de Iguala, Guerrero, 

licenciado. ; , solicito se remita con carácter confidencial y 
urgente copia certificada de la siguiente documentación: 

1. Nombramiento del C.  del cargo que ostentaba en e/ ano 
2014 . ·•· 

2; Récib0s9fe pago de los meses octubre y noviembre de 2012 
3. 'Regíátro~de seguridad social de acuerdo al cargo que como servidor público 
m.un~ desempeiJaba 

4. Identificación laboral 
5. ·Comprobantes de pago de los meses de agosto a diciembre de 2014 
6. Constancia de baja al cargo del ano 2015 

De esta manera dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de 
la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer 
término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfa~ión del interés social 
y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo. honradez, lealtad, disciplina 
y respeto a los derechos humanos. · 

Por lo anterior, agradeceremos su valiosa colaboración. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
:': 

ATENTAM TE. 
"  

LA AGEN RACIÓN 

LIC. L.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
• ... ·"l!luma(los, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento.- Presente . . 

S. 

Al'. 1'""'"-' de :a Reforma 211 - 213, l'iso 15, Colonia <:nauhtémuc, Dele¡:¡oción Cmnohténwc. Méxiw, O.F. C.l'. o6:>nu 
Tel.: (55) 53 46 oooo cxt -5595 www.w:r~I!).J! 

.•..... ; 
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PGR I'IU Vl.\it lt )\; DI l. DEUTO 
Y 'iUn ICI! JS :\ L ·\U J'l.·ll·\JIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del veintiuno de septiembre de dos 

mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido el tumo de correspondencia número 3302, del día de la 

fecha, mediante el cual remite el oficio número 09 54 62 4A22/2812, del doce de 

septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado . 

Titular de División, adscrito a la Dirección de Control de Procedimientos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, mediante el que comunica que obtuvieron lo siguiente: 

• ... el Titular de la Coordinación de Atención Integral en Segundo Nivel de este Instituto, 

mediante oficio número 09 55 24 61 2610/1415 de fecha 19 de septiembre de 2016, 

informa que derivado de la búsqueda en la Unidades Hospitalarias, envla copia del 

oficio 194 enviado por el Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas den la Delegación 

San Luis Potosí. relacionado con .el nombre de . 

quien recibió atención médica en el Hospital General de Zona 5, ... " 

... · .. 

Por lo antEp,rior. con furldamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política ct~' los Estadas Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales. 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1. 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la . ' 
Procuradurí~r General' de la República, por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - -

' ' . . . . 
- - - - - - •. - • ., - - - - - - - - - - - - - A C U· E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . ; ... : ~ 

- - - UNICO.- Agréguese el documento señalado con anterioridad, con los anexos que 

refiere, al expediente en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes, 

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- -- - - - - - - - -

-----------------------CÚMPLASE-------------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y rvicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con dos testigos y dan fe de 

todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

'lurnado a: 

Status· 

Quién remit<:>· 

Obs~rvacione~: 

3302 

09 54 62 4A22/2812 

12/09/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

21/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN JURIDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN ATENCIÓN Al 
OFICIO SDHPDSC/02371/2016 DE FECHA 26 DE JULIO _DE 2016, RELACIONADO CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITA DE LAS PERSONAS QUE EN El MISMO SE MENCIONAN, AL RESPECTO SE COMUNICA MEDIANTE 

Ml:XICO ---·-· 
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MÉXICO 
GOBIERNO DE LA REPOBLICA 

DIRECCIÓN JURIDICA 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURIDICOS 

COORiliNA<.:IÓN Ot INVESTIGACIÓN Y ASUNTOS Dr. 
DEFRAUOACION 

COOROINACION TECNICA 1)[ CONTROL. 
INVESTIGACIÓN Y PROCrSOS PENALES 

DIVISIÓN OE CONTROL OE PROCEOIMIENTOS .. ,,~,, E r•Cln V~" o ~·~~:·~~<r n ,:,:: l:~ ~. n li ¡.{i 

-~t'l 1\"t ¡ lJlliW 2016, Mo del Nuevo Sistema de Juollcia Penar 

~ -; ~p 1016 ] Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016 
SCHl"OSC 

"OFICIHAOC IIIVESTIGAC:ÓH ~E LA 
!U!:f'ROCURf.OiJ~i;, 0!: ~RECHO~ llU'r'k~CS, • 09 54 62 .4A22/ 2812 

Pmt,~~t!i@RIO' y SERVItV.:S A L.\ C:.MUNIOAII 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
De la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 
Presente 

RESERVADO: En su totalidad 
FECHA DE CLASIFICACION: t 2 de septiembre de 2016 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 13. Fraccion V, 14 Fracción IV 
LFTAIPG 
PERIODO DE RESERVA: 12 a~os 
LIC.  
Coo<dinadora de lnvestogaeión y Asunlos de Defraudación del 
lnslitulo Mel<icano del Seguro SOCial 

.................................................................... 

} AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

En atención a sv oficio-~'mero SDHPDSC/02371/2016 de. fecha 26 de julio de 2016, recibido en esta 
División el 3 de agosto · . año en curso, relacionado con le información solicitada de las personas que 
en el mismo se mencio · . · • 

.¡,1 
. . ~ 

Al respecto comunico a u.ted; que el Titular de la Coordi¡lación de Atención Integral en Segundo Nivel 
de este Instituto, mediante oficio 11úmero 09 55 24 61 261.10/1415 de fecha 19 de septiembre de 2016. 
informa que derivado de la búsqueda .. en la. Unidades ~.· italarias, envia copia del oficio 194 enviado 
por el Jefe de ServiPi~\idé Prestaciones MMicas en la l)etegación San Luis Potosí, relacionado con el 
nombre de . quien rec~C>ió atención médica en el Hospital General de 
Zona 5, para tal efecto S anexa el original det referido o!tcio con sus respectivos anexos . 

. . 4 . . " 
La anterior información !e propOrciona ~ra efectos d~a indagatoria cuyo número se cita al rubro, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 22, fracción Ul, de ~ ley del Seguro Social . . 
Atentamente 1JrrrUTO MliXICAI'-iO tJ\<.~ ~~~RO SOCIAl 

~ ot~f.:C/~~-i()>~ .JLR· .. Lii'-i•~ _ • . 
' . .. . . · ·. ,-.' ··.¡J '{ ASUN'f()-S 

cecftD~ACION m:. ¡;-.; ., ::. : ,., .•. ,. \ .• 
• f~-~· -:-, :·~_.·,-_·t • .J ct.·:.:¡c~ri t ,;,. ~ ...... 
~ 

·• 
·.·~ 

o o9 ss 24 61 2e101 1415 de techa 1a
1
c1e septiembre c1e 2o16. 

mmpa 



MÉXICO 
C081EkNO DE LA ktrúBUCA 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2
Oficio No. 09 55 24 61 2610/ l ~ .1 5 
Lic. 
Jefe de la División de Control de 
Procedimientos de la Coordinación de 
Investigación y Asuntos de Defraúdación 
Presente 

En alcance a mi oficio 1206 del 09 de agosto del presente, relacionado con el 
requerimiento ministerial SDHPDSC/02371/2016/2016 del C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación·de la Subprocuraduria de Dereéhos·Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria ·.General de la República, quien 
solicita informar si en las Unidades Médicas del Instituto $e cuenta con algún antecedente 
de atención médica de las personas reportadas como ausentes de nombres: 

1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDo VAzQUEZ PENJTEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS 1\(ÁN RAMIRE:Z VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO 
HERNANDEZ · MUÑOZ;""'f&.; C~SAR MANUEL · GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO 
RODRIGUE4_TELUMBRE, 12. c·I11RSTIAN TOMÁS COLON G~NICA, 13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN ~EZ PARRAL,1q., EMILIANO ALEN GASPAR pE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRIGl,IEZ 
BELLO, 1?';1ia.~PE ARNULFO -Rt)SA, 18. GIOVANNI GALINoEs GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO 
SÁNCHEZ):,t ISRAEL JACINTO'LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 22.· JONÁS 
TRUJILLO GO.NlALEZ. 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO ,T!ZAPA LEGIDEÑO; 26. JORGE LUIS GONzAl;.EZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28'. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. J'OsÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. 
JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ·31. JHOSIVANI GUERRERO;· DE LA CRUZ. 32. JULIO CÉSAR LÓPEZ 
PATOLZIN,\~~.f.li.~ONEL't~RO .. ABARCA; 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, .35. LUIS ÁNGEL 
FRANCISCd , ~. 36 • .MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. 
MARCO AN 'GÓMEZ MOLINA, 39. MARTIN GET$EMANY SÁNCHEZ GARCIA, 40. MAURICIO 
ORTEGA VALJ;RIQ; d4W.!MN!WEL ÁNGEL HERNANDE% MARTINEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARIAS Y -~~~S~~L BRUNO GARCIA. . . 

. '• -~ ... , ·-·-~ .. 
Derivado de la búsqueda en las Unidades Hospita~rias, me permito enviar a usted copia 
del oficio 194, enviado pc)(él Jefe de SerVicios de.Prestaciones Médicas en la Del~ación 
San Luis Potosi, relacionado con el. nombre'· de EZ 

quien recibió atención médica en el Hospital General de Zona 50, así como 
copia del camet de citas médicas, no omito menCionar que el hallazgo puede tratarse de 
una persona con nombre homónimo. · 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 



MÉXICO 
COIIIERNO DII.A REPúBLICA 

• 111·15 
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Concopia: J 
• Unidad de Atención Médica ft 
• Mtro.  ·· o, Director Jurldico 

• Dr.  Jefe de Servicios de Prestaciones 
Delegación San Luis Potosí ": ., 

·;, 
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Descargo: V-3510 lf ~ 
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MÉXICO /-¡. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ~ 
{ ~ • DELEGACION ESTATAL DE SAN LUIS POTOSI ~ 
~.(## JEFATURA DE SERVS. PRESTACIONES MÉDICAS IMSS G081F.¡tNO DE 1.,>. REPilBLICA 

Oficio 30/194 
19 Agosto, 2016 

''2016. AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

Dr.  
Coord. Atención Integral en Segundo Nivel 
Presente. 

En seguimiento a oficio 1181, donde solicita hÍformación de atención medica de 43 
personas, comunico a Usted que el día 07 de julio 2015 se atendió en consulta de 
Neurología al C.   de   

  ,4

) 
Se anexa copia de la· únl~a nota existente éfa el expediente clínico. 

,. ~; 
. ' 

lo anter1or"~ara su conocimiento y efect4 correspondiente. . . ~ 

. . ~ 
Sin más por el mJ)~?to reciba :un eordi~ saludo 

. . . .'. . if .·. ;·\ 

QFB.JST*DR.FJON*alrnc 

.,, 



• 
INSTITUTO MEXICANO DFI. SEGI.IKO SO<:I/\L 
Dt:LE<i!\<.'ION ESTATAL EN SAN UIIS I'OTOSI 
UOSI'ITAL GF.NERAL DE ZONA No. 50 

MEMORANDUM 

tV 
IMSS 

S6s-. 

Al: Dr.  Ref. No. DIR/350/2016 ---
Titular de lo J·'!foturo de Prestaciones Médicos 

DE: DIRECCION MEDICA H. G. Z. No. 50 fecha: 12/08/2016 

En atención a Oficio-~o~·~· 55 24 61 2610/1181, tumado mediante correo electrónico, hago de su 
conoc1miento que del lis .· : · plasmado en .Oficio, en ... ·· ·el que no se proporciona número de seguridad 
social, se localizó nota m· ica del servicio d~ Neu{ología del paciente C.  

     
. 1 ~ 

Lo anterior para su conocimiento y trámite condUcente. Sin más por el momento. me despido de 
Usted. · 

-~ 

ATENTAMENTE 

'1 
1-, 
,¡ 
'· 

··s.egvidoo y So doridod Social" 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, .Se;' _pi 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112P15. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. .. 

En la ciudad de México, siendo las 17:18 diecisiete horas con diecioch'o minutos 
del día 21veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Mae~tro J

Agente del Ministerio Público de la,: 'Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

·' 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria~General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de .Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firmjn y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- -----------
- - - VISTO, el ... con. tenido de las constancias que integran la aviei ~uación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes tele1 icos del número 
7331180331, vineuJatjo con el número , del usuario id tificado como "EL 
CAMINANTE", una. ~~ez realizado el adecuado análisis, se detallan los números 
telefónicos  , los cuales tu~eron comunicación 
con el número telefónico referido; así también derivado del análisf del desplegado de 
antecedentes del número telefónico 7331181476, vinculado co el número 733 127 
9150,: dél usuario identificado como "EL CAMINANTE", se serva el detalle de 
llamadas de los números   

    
 los cuales tuvieron comunicación n el número referido; 

así mi.smo . se .apr~ia que del análisis efectuado al desple do de antecedentes 
telefórii'GQs del número 7331174127, vinculado con el número 0, del usuario ··. ·. . 
identiftcado ·como "EL CAMINANTE", se detallan los iúmeros  

 
   los cuales 

tuvieron comunicación con el número de referencia; de igual orma se cuenta con el 
desplegado de antecedentes telefónicos del número 73311t:763, vinculado con el 
número , del usuario identificado como "EL CA INANTE", en el cual se 
observa el detalle de llamadas de los números   

  
   

 los cuales tuvieron comunicación con el número eferido; y finalmente, se 
observa que del análisis del desplegado telefónico del número  del usuario 
identificado como , Policía Municip 1 adscrito a Huitzuco de 
los Figueroa, Guerrero, el día en que se suscitaron los hech que se investigan, se 
detallan los números telefónicos  

 
  

 los cuales tuvieron comunicaci con el número del 
usuario referido; por lo que se considera procedente realizar la gestiones necesarias 
para la verificación e investigación en que se actúa, se determine ~istro de usuario de 
los números telefónicos detallados en cada uno de los desplega de antecedentes 
descritos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CON S 1 DE RAN DO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañia pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
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la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - -- - - -- - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes qu~ se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - -

• • • SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conduqto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telef<)nico  

 
 
 
 
 

   
8   

 
    

.-
• - • . ;TERCERO.- Practiquense las d,emás diligencias que res41ten de las anteriores. -
------------ ----- -------- C U M P LA S E--------,;-- ------- --------
.- 7 ;··Así ... :lo· resolvió y firma el suscrito Maestro  

 ·, A. ·9 .. én. te del Ministerio Público de la Federación, dscrito .~ la Oficin~ de 
lnvestigact~n . . Subprocuraduría de Derechos Humanos, revenc1on del Delito y 
Ser\tieiós·: · · de la Procuraduría General de la , pública, quien procede 

go Federal de P ma 
que al final firma cia 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, ~l'ft:~crilrn 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrE!tVei,CIC>n 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rel)úDIIIpa, 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ ------------------HACE CONSTAR--------------------------

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
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.• 

/ 
/ 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauh~émoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los núrríeros telefónicos 

   
 
 

   
   

  
 

 
, 

desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADtO MÓVIL DIP
. , 

del número telefónico desprendiéndose que es concesionado de 
la empresa GRUPO AT$T CELULLAR,  y de los números 
telefónicos      

    
 desprendiéndose que son concesionados de 1~ empresa TELÉFONOS 

DE MÉXICO,  motivo por el cual esta Rep¡esentación Social de la 

o~~~~a~~- ~~- ~~~i~ -~~ 
-----CONSTE---
DAMOS FE.- -..:..-

i 
- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa\ hace constar que se 

DHPDSC/01/3208/2016, S~HPDSC/01/3209/2016, 
DSC/01/3211/2016 y SDHPDSC/011321212016, 
ue antecede, lo que se asientJy,ara todos los efectos 

CONSTE-----
DAMOS FE.- - - - -

IGOS DE A
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Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

OFICIO NfiMERO:SDIII'DS('i( li/J208/211Il>. 

i\Sl INTO: SOI.I('ITl :1) DI: INFORI\-1,\('IÚN ITI.ITÚNitA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre' de 2016. 

Subprocurador de Control Regional, z 't s~~7n1& . 
Procedimientos Penales y Amparo. .2(.'51 
PRESENTE. · 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rub o c~~o y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado «A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 200: del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecqinunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la St,~bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresa:s que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Proclji'ador General de la 
República que ~eñ~~.&iguiente: f 
"DECIMO ~/MERO .. : ·~ 
J. A IV. . . . · ' 
V. Fiscal/a ESpet:¡ial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata d' Personas 
VI. Fiscal/a ~ial para la Atención de Delitos cometidOs contra la Libertad:fle Expresión. 
La Subprocur;ídurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y ¡servicios a la Comunidad, 
podrá ejerce; la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averigy.~cjo~ 'P."~s competencia de las Fiscalias senaladas et!las fracciones V y VI. En 
cualquier otro· ·cét$CJ·que1o requiera el Subprocurador de Derechos Human(Js. Atención a Victimas del 
Delito y Servi9~~:;fta.Comunidad o la Subprocuraduria Jurldica y de Asuntqs Internacionales. respecto 
de las averigu~a(on.~~~a su cargo, podrtm pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regiorfal, procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitqd de información a que se 
refiere el preseiftfi'iJhículo". t 

i 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria,~ se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y GRUPO AT&T CELULLAR,

ara que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriPlores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocali conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de men~jes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); , 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen W destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de\líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; \ 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de, la comunicación, 
asi como el servicio de mensajería o multimedia; ' 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositívos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del, equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, \ 
• En su caso, la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas 
telefónicas, y sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) 6 (a. b. el 6 (x, 
y. z) que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes 
números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

No. NÚMERO 

1 

2 

3 

SlJIWROCliRADliRiA DE DERLCIIOS 11111\.1!\NOS. .:S:::¡/ 
I'REVENCIÚN Df'I.I>ELITO Y SERVICIOS A I.A COMliNif>,\1), 
OFICINA 1>1: INVESll<iACIÚN 
AVERIGI IACIÚN PRI'VIA: Al'll'<iR 1SDIII'I>St'il >I!UIII/2015, 
OFI<. ·¡o N fiMI'RO:SDI ti' OS<. '/OI/3208120 1 t'>, 

ASI INTO SOIKIH :1) I>E INFORMJ\CIÚN lEI.ITÓNKA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

COMPAAÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA 

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

-

GRUPO AT&T CELULLAR, 
Periodo: del21 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

-

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

1 .. ,, 

Sirva el pre$~nte para enviarle un cordial saludo y agradecer su p~tual apoyo . .. 

ATENTAMENTE ~ 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

, , :·~· ·._ 1 F:·~.q,~~lE DEL ~~NJ~~¡~~:ÚBLICO O, LA 

 ' 

·;'" , 

J: ;·;l_';•_'!t ' ' • 
··.·:·-.. . \: . 

' 
·. ,_;_· .. : ..... , 

·- ·:i!;.. • .• ~·.>··~_;;·> ;_·. ·\:. ;:"~-': 

! . :. >~:· •• :: ~~.:¡._·,:;;;. ·~.; ;;,~'.i<"·::: ); 
\ 

.. ··• 

l · Titular de la Ofieina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
ión del Delito y Servicios a la Comunidad • Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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. · 2 7 SEP 2016 : ( -,. ·~ Ciudad de México. a 21 de septicm,bre de 2016. 
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:r· ._ • _ •• ~::::o;::·tC·(\~C 
. · ,:¡~: ........ , !\!i:f:l'::,'\Cf6ne tA 

- .. <~ .. ;;:"c·J,:::\~~g~;~~~os. NJ" 

·Licenciado  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

z \ ~q 
~t: 5 ¡-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subincis4) b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la: Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com~nidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señal_a lo siguiente: ! 

"DECIMÓ PRIMERO. 
l. A IV. ... . _: . 
V. Fiscalfa Especial para los D~litos de Violencia contra /as Mujeres y Trat~ de Personas 
VI. Fiscal/a EspfM;ial para /a Atención de Delitos cometidos contra la LiberfiJd de Expresión. 
La SubprOcuraduria de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Deliti y Servicios a /a Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma di-ecta. únicamente cuando se 
trate de avef!(IU~CiO(If1~1 pr~vias competencia de las Fiscalias senatadas~en /as fracciones V y VI. En 
cualquier otro' cáltó 'qtt~Ho''requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servici0s:tt1a:'Ck)munidad o la Subprocuraduria Jurtdica y de Asu(ltos Internacionales. respecto 
de /as averi~U!tcione~ ~~{ts a su cargo. podrán pedir por escrito a/ Titt!lar de la Subprocuraduria de 
Control Regional., Procedimientos Penates y Amparo que formule la so/iqitud de información a que se 
refiere el presente artículo". ! 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a lc)s Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA  y TELÉFOÑOS DE MÉXICO  

. para que informen: \ . 
Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscri~tores; 

' 
• 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocat. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de ll~mada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mens.ajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen ·y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; ·. 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la, comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; · , 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos: incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda <1. 2. 3) ó (a, b. e) ó fx. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBrROCliRAL>liiÜA DF I)I:RITIIOS IHIMANOS. 
PREVENCIÓN DFI. DFLITO Y SI'RVI<:IOS J\ 1.1\ (.'0\1liNIDAil. 
OFICINA DE 11'\VFSTI<i/\('IÚ:"IJ 
AVERIGUA('IÓN rREVIA: !\l'il'<iR/SDIII'DSC/OI/tHII/2015. 
OFICIO N(JMFRO:Siliii'I>Sl'IOIIJ209!2016. 

ASIINTO: SOI.ICITIID DF INFORMA<:IÓN II'.I.I'.FÚNICA. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 1016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 
-

RADIOMÓVIL DIPSA,  

Periodo: del21 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

TELEFONOS DE MEXICO, 
P•riodo: del21 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 
· . . 1 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para ~viarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

·.'. ' 

. . _,_¡ ATENTAMENTE 
.~: ·'"·:SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGEIJITE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
1 FEDERACIÓN 

.. · .. ·•. ~ .. 
. ' • '' ·•· .~ ,;<·. :~ •• ·. ·• ~ .•• 1"._,.· .. :· .· .. :·.~.Jii.: ... ·,¡. 

~ .. · , :::';_-::te .' .. · .. ' . ~ .... :. 

e. · u lar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
del Oelilo y SeiVicios a la Com nielad.· Para su Superior COnocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licenciado
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

. ~~/ 
SliiWRO('liRADliRIA DE I>ERH"II<IS IIIIMANOS. ' f 
I'RI:VENCIÚN DEl. DLI.ITO Y SI'RVICIOS A l.1\ COMIINIIMI>. 
OFICINA DL INVESll(iACIÚN 
A VERIGli;\CIÚN PRLVI!\: Al'll'<iRiSDIII'IlSUOI/001 2015. 
OFICIO NfiMLR< I:SDIII'DSC'< JliJ210!:!1116. 

/\SI!NTO: SOI.ICITUD DE INFORMACIÚN n:U.IÚNICA . 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, ·206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181110 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la' Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo ~iguiente: 

"DECIMO PRIMERO. . . . 1 
l. A IV.... · ' 
V Fiscalfa Especial para lo4 Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para ISAtención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer la.ta,-aulf~a pue se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguacío.: ne~· · revias competencia de las Fiscalias sefraladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso qu !o' requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Victimas del 
Delito y Servicios íi' .. lfk : .. ,~nidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones pl'e ias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedí ientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo''. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó (a. b. el ó tx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.Y5 
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SIIBPROClJRADliRÍi\ DE DrRL<.liOS 111 !MANOS. /•./ 
PREVENCIÓN DEL OEI.ITO Y SERVICIOS A I.A COtvlt!NII>AD. 
OFICINA DE INVES IIGACIÚN 
A VERIGI !ACIÓN PREVIA: AP/I'GR/SI>III'I>S( 'i( >liOOI /2fl 1 ;. 
OFICIO N(JM"RO:SI>III'DSC/01/3210!201 1\. 

ASUNTO: SOLICITIII> DI: INH>RMACIÚN 1 EI.ITÚNI(A 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

\ No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 
1 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 RADIOMÓVIL DIPSA 

7 Periodo: del21 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

8 

9 

10 

' 11 
. ; 

12 \ 

---- ... ·-· .. ··--· .. ·--·-

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite . 

.. "'·\ 
Sirva el presente p~ra e~viarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

. ' 

ATENTAMENTE 
SUF~AGIO EFECTIVO. NO R~ELECCION 

AGEN'rE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

:· > ~· :··.:· ;_ ·". 
O .·~, \ ,._; ',• 'I'.F 

 ' ';'·.:.P::+': ·. 

·-:.~ ' . -.: · . ... .. 

. :' ~:··: . . .. ·, ... ~.~ . ·' .. 

.··.·. •' 

C.e. .• e. •• Titular de la Ofieina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prev oón del Delito y Servidos a la C munidad.- Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Sl!RPROCURAill!RÍA 1>" I>I:RECIIOS lll1\1A"'JOS. 
I'REVENUÚN Dt:t I>U.IIO Y SI RVIUOS i\ 1.,\ COMI 1NIIMI>. 
OIICINA DL INVI:SIIGACIÚN 
AV"RIGI!ACIÓN PREVIA Al'il'<iR/SI>III'I>SCiOHllll/201 5 
OFICIO N!"!MEIW:SI>III'I>St "/( >1!3211 í201 ú. 

ASUNTO: SOI.ICITIID 1>" INFOI~MAl"IÚN li:I.IFÚNI(",\. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

. ..
:. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ru ro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO.P~IMER0~·-~ .. ,~·:1 
/. A IV. .. . . . 
V. Fiscalía ~special para los 'Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/fa- Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión 
La Subprop¡¡radurla de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejerce; la facultad a que se refiere el presente atticulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas sefla/adas en /as fracciones V y VI. En 
cualquier 9~rq . 'i~~Q .(J!Jfl. lq (~quiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del 
Delito y Servicios a·ls=<::o~u,idad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las avW1guacio!J(fl!tP~ias a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional,_ f.~!(tlj. ntos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente afficulo~. 

En mérito de lo expuest y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXICO, 

. para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. e) ó (x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

NÚMERO 

-

SlJBPROCllRADURÍA DL l>LRH'IIOS 111 ;MANOS . 
PREVF.NCIÚN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID:\Il . 
OFICINA DE INVESTIGACIÚN 
AVERIUl!A<:IÚN I'RLVIA: AP!I'< iiVSDIIPDSl'iOUIOií2015 
01'1('10 NflMLRO:SDIII'DSC'< JI.IJ211120H>. 

ASUNTO: SOI.ICillJD DE INH>RMA('IÚN TELITÚNICA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

---···-
COMPAÑÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de diciem bre de 2015 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de diciem bre de 2015 

;_. ,•··'·•· . 

Por lo anterior,-he' dé' agradece~que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. can la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEOERAC • 

..· .. 
. • ~ -,.. ·.: ••. > ... 

1 ~~: • '; ... -.-... 

:; 

.... ~,_l:J.'!_· -~ ·_· .. . . . . .. · .. 
. ,;. .. 

. . ~ ' .· -···· .... · '..',;. 

ic. - Trtular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
ción del Delito y Sei'Vicios a la omunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SliAPROCl;RADt:RiA OF DERI'CIIOS 111 :M:\NOS. 
I'REVENCIÚ"' DEL DELITO Y SI:RVICIOS ;\ 1 A CO'vlliNIIHI>. 
OFICINA DI: INVESTIGACIÚN 
AVI'RIGlJACIÚN I'RI'VIA: 1\Pil'(iiVSDIII'DS( ·,¡ ll!l~lli211 15. 
OFICIO NfJMFRO:SDIII'DSCI< II/J212:20I<•. 

ASIJI\TO: SOLICIIllll DI: INFORMACI(JI\ li:U·.IÚNitA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubr citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181110 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento.legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través d~l diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguifnte: 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 

' 

V. Fiscalfa Eipecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para laA(ención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derecl'los Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la faa11Had;.a que se refiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averigu~c(ont3~pr.eYi~ competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro . da~ó~qdé;'fti"requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Senii61~&~ Comunida(J o /a Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a ku cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA ., para que informe 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó fa. b. el ó fx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

SllllPROCURADt:RÍA DF DERFCIIOS m:MANOS. _j·?-t; 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS A 1.:\ COMliNII>AI{ 
OFICINA DE INVESTIGACIÚI\ 
A VEI{IüllACIÚN I'I{EVIA: Al'!l'< íRISDIII'DSCiOiiO()I/~0 15. 
OFICIO Nl!MUW:SDIIPDSCI< 11/32121201 h. 

ASUNTO: SOI.I(TrtiD DF.INFORMACIÚN ll:l .U (1:-.IICA 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

-
COMPAÑIA Y PERIODO 

-·--------1 

RADIOMÓVIL DIPSA 

Periodo: del 21 de septiembre de 2014 al 31 de dici embre de 2015 

1 •• 

; 
; 

' 

Por lo anteriOr/he de·ag~cer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta.~p.artunamente, !con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

.- ., ': . . 

·:ft~i:. ' . 

j,' 

.- Titula de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
ión del Delito y SeNicios a la Comunid -Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITUD DE ASISTENCIA JURIDICA  

. 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veintiuno de septiembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que aJ final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------- ------ --- -.------RE S U L TAN O O----------------------

- - - PRIMERO.- Que esta autoridad solicito al Tribunal Superior de Justicia del estado 

de Guerrero, el veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se hiciera entrega  

01003L, 

recibiendo dicho equipo de parte de la Delegada Administrativa de la Región Norte y 

. del Tribunal Superior de Justicia del estado de Guerrero, en la misma 
 ... 

fecha, el cual fue debidamente identificado y embalado por personal pericial de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución, para efecto de 

procesar su información y buscar la obtención de los archivos almacenados de los días 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. lo que permitiría obtener mayor 

información, para el esclarecimiento de los presentes hechos.------------------ \ 

- -- SEGUNDO.- Por lo anterior, se solicitó mediante oficio SDHPDSC/01/2305/2016, ·.\. 

Asistencia Jurídica Internacional, para que técnicos del , 

examinen el indicio en cuestión, en búsqueda de archivos de video de los días veintiséis 

y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, todo a través de la Dirección General de 

Procedimientos Internacionales, la cual para efectos de la asistencia en cuestión, 

acerco a personal de la Agregaduría del Federal Bureau of lnvestigation, con el 

personal ministerial, en virtud de ello se realizó una revisión en conjunto, el día ocho de 

septiembre de 2016, al sistema de conexiones de red del Palacio de Justicia donde se 

encontraba el equipo , determinando que era necesario realizar un estudio a fondo 

de ese indicio en los laboratorios de esa , 

sugiriendo que al remitir ese indicio, también se hiciera lo propio con la USB donde en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500. Tel.53.46.00.00 Ext S570 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Jff! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

su momento se guardaron los archivos de video en cuestión, ya que al momento el 

personal pericial dictamino que el sistema de almacenamiento USB presenta error. y 

no es posible visualizar los archivos de video, por lo que:- - - - -- - - - - - - -- - - - - - ---

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Esta Autoridad tiene el deber de investigar los hechos que son puestos en 

su conocimiento, debiendo agotar todas las lineas de investigación que permitan la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, 

aunado a la obligación de impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, 

huellas o vestigios de un hecho delictuoso; conforme a los artículos 21, párrafo primero 

Constitucional y 123, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales.

--- Por ello, es necesario tratar de obtener los archivos que hubiera almacenado el 

equipo , Guerrero, los días 

veintiséis y veintisiete d~ septiembre de dos mil catorce, pues frente a esas 
'. f 

instalaciones aconteció el ataque a los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burg~s", de Ayotzinapa. Guerrero, que se trasladaban a bordo del autobús con 

número econóf'!li<;o  de la empresa Estrella de Oro, para tales efectos, y luego de 
. . - . . '.  

que peritos de esta lnstíiución establecieran que no es posible recuperar esos archivos, 

resulta necesario b_.;o:~~l principio de exhaustividad de las investigaciones.  

 
 

para que a travé , se analice  

 

 

n búsqueda de los archivos almacenados en esos 

equipos los dlas veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, para los 

efectos anteriores deberá solicitarse el apoyo del Director General de Procedimientos 

Internacionales de la Procuraduría General de la República.-------------------

--- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 

14 párrafo segundo. 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo 

primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 1, punto 1, y punto 4 incisos b) y h), 2, punto 1, 4, puntos 

1 y 2, del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua; artículos 1. 9, 10. 12 y 29, de la 

Convención de Viena, sobre el derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 

Internacionales o entre Organizaciones Internacionales; artículos 2 fracción 11, 123 bis 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 

 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 4 fracciones l. inciso A. 

sub incisos b) y f). 111, y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 7, 46 fracciones 1 y XII de su Reglamento; Capitulo XVIII de la Circular 

C/005/99, emitida por el Procurador General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 21 de octubre de 1999, es de acordarse y se:----------

- - - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- PRIMERO.- Gírese oficio al Director General de Procedimientos Internacionales de 

la Procuraduría General de la República, para solicitar su apoyo en la petición de 

Asistencia Jurídica Internacional en los términos del considerando del presente 

acuerdo.----------------------------- ·------ • · -- ·----- ·----------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

--- ·------ • •- ~ ·---------- C U M P LA S E----- ---------------- ·- --

--- Asl, lo acordó y firll$ el suscrito licenciado  Agente del 
. -: 

Ministerio Público de fa Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocu_raduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 
..... . '!'.l 

los artícutos 16, :párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 
. . _. .• -?' 

Procedimi~ntos_.Pit.óill:ts, en forma legal con dos testigos de asistencia qué al final 
·' ... . . ... . 

~:":~ ~::~~~ ~~-~-~~ ~~~: ::~ :::::::: 

IGOS
LIC.

- - ·RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa. hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0113193/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya lugar.---~~-"._~--------

-------------------------CONS ···----------

--------------------------DAM -----------

TESTIGOS D ASISTENCIA

/' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NúMERO: SDHPDSC/01/3193/2016. 
f'ktX .. tlll.AI)\,RtJ.. (iJ.Ntlt,\l 

llt (,.\ "l'l't'l:t!<.)o_ 

ACUSE 
ASUNTO: SE SOLICITA APOYO PARASOLICffUD DE 

ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 

LIC. . ::'RCC:URf..Lí'JR!;.c, .fJE;NERI\.L 
.n ·- • A R F= D Ll 8 L 1 C .4. 

DIRECTOR GENERAL. DE PROCEDJMIENT. OS I~TERNACIOr.-'..Ü;.F~:¡• C · .... 1· ). f ····.·r.' -., DELAPROCURADURIAGE)J~~~ 'Kl .• ·~ ic.;:; ·¡ . .r 
Avenida Paseo de la Refonna, NúmeroDI!IDA!IIm~LJCA 2 2 SEP 2016( 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauh · 1 1 · RTE 

PRESENTE. O o O i re e e 1 ó n G e n t:r a 1 d !: 
· · . Procedimie11tos lnternacionab:: 

En cump. linúen.to al ac~c!O míniavll"~· . ~· ••eatada al rubro, por este conducto 
,.;; . l' . HIJMANO!!_~VI!KC O DeuTOY 1. 'ó . d. me p~rJl).!lO · :~o 1c1tar respetuo ,.RM)s~ tOAatJ'I re act n con m1 tverso 

  
 

 responda, a efecto de que en 
.. · a!!JC.ÍÍitf:;de esta ':Repre~ S~~:~ ·.la'J~e~ión, y a través de las vías legales apropiadas.  

    
   

   3L. para detectar si dicho 
~· . . t!quipo ~';>' registmarchi-~ ·de ,.ideq;de ;beohos o sucesos relativos a los días 26 y 27 de 

, septiembre de-2<tt 4~ y, en casol6' ~·~elCista.1; se reeliee un respaldo de ellos, así como la impresión 
normal y ·o~ a~tcamientos de ·las itn4geo~s ·contenidas en los videos, en todo aquello donde 

, aparezcan per$0nas y vehíoolos, con:ta'iltalli!tiad de obtener caracteristicas y detalles que penn itan la 
plena identificación de-pie'rtOnas ~· veh.ícl'ilos. 

< •• , 

. . 

~di~i~riat a,·Ja I'Je.· ".· ·.~i.~n ... i~. · .iiiJ,II, y. deri.v.ado. ~e .las ·propillS te.uniones de trabaj~ citadas, se solicita el 
·anáhsts de'•uaa memqrfa:   

     
  mencionado. 

P¡i JO ~etior, y una vez que se ~lice 1~ Petición de manera formal y se acepte la Asistencia 
solici(ada, · se coordinara oon. el ~nal ·   

, la entrega de los indicios 
mencionados ya 4ue en ambos casos se tiene que firmar el registro de cadena de custodia por el 
personal que los rec:ibayS:$llice • 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrato tercero. 14 párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos l. punto l. y punto 4 
incisos b) y h), 2, punto 1, 4, puntos 1 y 2, del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua: artículos l. 9, 1 O, 12 
y 29, de la Convención de Viena, sobre el derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales; artículos 2 ti-acción 11. 123 bis y 206. del 
Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 4 fracciones l. inciso A. sub incisos b) y t), 111. 
y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: l. 7. 46 fracciones 1 y XII de 
su Reglamento; Capitulo XVIII de la Circular C/005/99, emitida por el Procurador General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de octubre de 1999. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADUR1AiOE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFJCINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA:APj~}R/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERC): SDHPDSC/OI/3193/2016. 

ASUNTO: SESOLICITAA:'OYO PARA SOLICITUD DE 
ASISTENCIA J~JRíDICA INTERNACIONAL 

Ciudad de México, a 21 ~le septiembre de 2016. 

Se solicita de la manera más atenta, que la respuesta a lo solicitado e ,intormación que pudieran 
obtener los funcionarios  remita debidamente certificada y appstillada como lo marca el 
artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Penales, a las o~icinas de esta Oficina de 
Investigación con sede en Avenida Paseo de la Reforma Número Ú 1-213, piso 15, Colonia 
Cualthtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México . 

., 

:J.~;_ ¡;' 
~:~ '\ ·, 

~! .. -~ -~ ,_-... , 

(..'.t:.p.• Or. tiber Omar Bel~ 'l'orrcJJ.· SubprtK."UI"ildnr ck l.>erech~ Uumanos. Prevención d" .. netito )' Nt:n'ic:ius ala Com~nidad.- P.m1 t'u SupttiurCotwcinUcnto.• P'Naentt:. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. ! 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS Hlii\-IANOS, PREVENCJON DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ .;..;A:;_;PIPG.;..;.::.RIS:..:.: DHPOSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENTREGA DE ELEMENTOS BALÍSTICOS 
PARA SU REMISIÓN A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, se constituyen en las instalaciones de la 

Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la República, ubicadas en el edificio 

número 211, piso 15, en la Avenida Paseo de la Reforma, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, de la misma ciudad, y en específico dentro de la Bodega de Resguardo de 

Indicios. - • - - - - - - - - - - - - - -; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . t 

------- .. --------- -----·-----HACE CONSTAR--------------------------

--- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción l. de la Ley 

Orgánica de. 1 Pode.· . r Judi~ ... ·~.i~de. la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 16, 17, 113, 168, 180, 206 y 1 
208 del Códigó F.ederal. d~ Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso ... . \''..'·' ........ . . . 
a). b) y w), t1~ }~.~'ª~'Orgánica de la Procuraduría General de la República;-------------

---Que siendo la hora, día y ~o sel'\alado se procede a hacer constar que comparece ante 

el suscrito la licenciada , agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, de conformidad al acuerdo de fecha veintiuno de septiembre del año en curso 

dictado por ella en la presente indagatorio y solicita se le haga entrega de los elementos 

ballsticos que a continuación se describen junto con la cadena de custodia que se firman por 

separado con el fin de remitirlos a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de la República para la elaboración de dictamen en materia de balística 

forense de conformidad con el oficio SDHPDSC/01/3065/2016:--------------- -------

que 
evidencia relacionada con la AP 
PGR/SEIDO/UEIDSMS/01/2015, 
que contiene bolsas 9 
enumeradas de 1 a la 9. 

Indicio 6 ZONA A. 

Indicio 7 ZONA A. 

Indicio 1 ZONA A 

 
 

 

 ). 



PGR 

Bolsa con 
contiene evidencia 
con la AP 
PGR/SEIOO/UEIDSMS/01/2015, 
consistente en 7 bolsas 
enumeradas del65 al71 

Una Bolsa con 
contiene evidencia 
con la AP 
PGR/SEIDO/UEIDSMS/01/2015, 
consistente en 1 bolsa 
enumerada con el 72 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HliMA:'IIOS, PREVENCION DEL 
DEUTO V SER\1CIOS A LA COMUNIDAD. 

NOROESTE. 
Indicio 3 ZONA A 
NOROESTE. 
Indicio 4 ZONA A 
NOROESTE 
Indicio S ZONA A 
NOROESTE. 
Indicio 6 ZONA A 
NOROESTE 

1/4 
Indicio S CUADRANTE DEF· 
1/4 
Indicio 2 CUADRANTE JKL· 
1/4 
Indicio 3 CUADRANTE JKL· 
1/4 
Indicio 4 CUADRANTE JKL· 
1/4 
Indicio 5 CUADRANTE JKL· 
1/4 
Indicio 1 CUADRANTE MNiit-
1/4 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

mm). 
 

  

 

   

 a: 
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7 Una Bolsa e con folio 63331 que 
contiene evidencia relacionada 
con la AP 
PGRISEIDO/UEIDSMS/01/2015, 
consistente en 30 bolsas 
enumeradas del 23 al 52 

' ;. '' ..... '·~- ~··· 

... 
; 

¡ 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COM\JNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
==~~~~========= 

Indicio 1 CUADRANTE H·15 

Indicio 2 CUADRANTE H-9 

Indicio 2 CUADRANTE G-12 

Indicio 3 CUADRANTE G-12 

Indicio 2 CUADRANTE G-9 

Indicio 1 CUADRANTE F·12 

Indicio L CUADRANTE F-11 

Indicio 2 CUADRANTE F·9 

Indicio 2 CUADRANTE E·12 

Indicio 3 CUADRANTE E·12 

Indicio 1 CUADRANTE E·11 

Indicio 1 CUADRANTE E·10 

Indicio 1 CUADRANTE 0.12 

Indicio 2 CUADRANTE 0.12 

Indicio 4 CUADRANTE 0.12 

Indicio 5 CUADRANTE 0.12 

Indicio 6 CUADRANTE 0.12 

Indicio 7 CUADRANTE 0.12 

Indicio 1 CUADRANTE C-10 

Indicio 1 CUADRANTE C·12 

Indicio 1 CUADRANTE C-11 

Indicio 1 CUADRANTE 8-12 

Indicio 2 CUADRANTE 8·12 

Indicio 1 CUADRANTE 8-11 

Indicio 2 CUADRANTE 8-11 

Indicio 1 CUADRANTE 8-10 

Indicio 1 FUERA DE 
CUADRANTE C·12 
Indicio 2 FUERA DE 
CUADRANTE H-15 
Indicio 3 FUERA DE 
CUADRANTE J-16 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
   

 
 

   

 
 

 

Águila 
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con 
contiene evidencia 
con la AP 
PGR/SEIOO/UEIOSMS/01/2015, 
consistente en 1 bolsas 

SUBPROCliRADUIÚA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

(ZANJA) 
OBSERVACIÓN: 
ETIQUETA 
IDENTIFICADA 
CUADRANTE A 87 

EN LA 
ESTA 

COMO: 

(Autobús de la marca 
mercedes Benz color blanco 
con lineas verdes y amarillas. 
con número de placas 562· 

OFICINA DE INVESTJGACIÓN. 

con i-1e 1ntifi1ca~~ó.ll· HS-3. con número económico 
'"' 1568 de Eslrella de Oro) 

Indicio 12 Vehículo 3 

(Autobús de la marca 
mercedes Benz color blanco 
con lineas verdes y amarillas. 
con número de placas 562. 
HS-3. con número económico 
1568 de Eslrella de Oro) 

Asimismo, se anexan nueve fotos del indicio marcado con el número 19 (diecinueve), de la 

Bolsa con folio 63331 que contiene evidencia relacionada con la AP 

PGR/SEIDO/UEIDSMS/01/2015, en un sobre de papel café embalado en una bolsa de 

plástico transparente y sobre de ella una etiqueta que dice "FOLIO 84613 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 fecha 25-NOV-2014 INDICIO 19 CARACTERISTICAS 

DEL INDICIO: 41 cuarenta y un casquillos problema calibre 22 y 01 un casquillo problema 

calibre 9mm NOMBRE Y FIRMA DE QUIN INTERVIENE EN EL PROCESO. Sergio Sandoval 

4 



PGR SUBPROCURADURtA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ ..;.;AA:..:IPG..:__=.:RIS~ DHPDSC/01100112015 

de la Peña una firma ilegible OBSERVACIONES. Se regresa embalaje de origen", todo esto 

contenido en otra bolsa de plástico transparente con firmas ilegibles en ambos extremos en 

los que cierra, la cual se entrega tal y como se recibió de la licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada de 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Procuraduría General de la República, 

y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya 

lugar siendo las veintidós horas con treinta minutos del dia veintiuno de setiembre de dos mil 

dieciséis .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CONSTE----------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Maestro , Agente del Ministerio Público de 

la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe ----------

-----------------------------DAMOS ----------

1 
MTRO. VICTOR CRUZ MARTINEZ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ENTREGA 

 
 

RECIBE 

GOS DE ASISTENCIA _ -
.......... LIC. 

1 
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SUBPROCVRADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OF1CINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC1011001J2018 
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PGR SVBPROCVRADVIÚA DE DERECHOS HlJMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COJ\\liNIDAD. 

OFICINA DE JNVES1IGACIÓN. 
,.· 

/ 
APIPGRISDHPDSO/OI/00112015 
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SUBPROCVRADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE tNVEmGACIÓN. 

APJPGRISDHPDSC/01100112015 
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SUBPROCURADlJIÚA DE DERECHOS RUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIDAD. 

OnCINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
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SUBPROCURADUJÚA DE DERECHOS HVMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APJPORISDHPDSC/01100112015 

. ;. '" i 

-e;: --
--~~ 

··- ." 1::-~ 

Nueve fotos de Indicio 19 
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SUBPROCUIIADOIÚA DI DIIIECBOS HUHIINOS, PIIEVBNCION DIL 
DILITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
------------------

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
DEL OFICIO SDHPDSC/OI/3197/Z016 

- - - Ciudad de México, siendo las 18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del día 21 
veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del articulo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado. · · · • · · • • • · · • · · • • • • • • · -HACE CONSTAR- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 
que considere necesarios, de lo que se advierte que procedente solicitar análisis de la Información de 
los números   , al personal del Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. números que están 
relacionados con  en la averiguación previa al rubro citada, por lo que se ordena 
girar el oficio- al General Brigadier¡lnocente , Titular del Centro 
Nacional de· Plaawación, Análisis e l•formación para el Combate a la Delincuencia, para que por su 
conducto tenga· a bien designar personal a su digno cargo, a fin de cumplir lo solicitado. - - - - - - - - -
• • • Lo an~~rípr, tiepe como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias·'sücesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, a-si como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto ys&ñ;!la,do en los artículos 16,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18. 22, 180. 206 
y 208 del Códigó'Fedetal'de Pro.~~dimientos Penales; 4 fracción 1, incisoA), subinciso b), V y IX, 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:·-···- - - ·- -
• - - - • • - - · • • • • • - • • • • • • • • • • - • • • • • • ·A C U E R DA - - • • - - - • - -
- - -UNICO.- Gírese oficio al Titular clel Centro Nacional de Planeaci el 
Combate a la Delincuencia, para que"por su conducto tenga a bien d
para el análisis de los números
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • C U M P LA S E· • • • • • • 
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
firman y dan fe. -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
·······························DAMOS FE········

GOS DE ASISTENCIA

• • • RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que 
SDHPDSC/01/3197/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que anu:'
todos los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • - - - • - -- - - - - - - -- -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·····CONSTE·············· 
·······························DAMOS FE············

OS DE ASISTEN

C. c ..• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PI ; ,\ IU'I'I 'f,t U .\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

I'IU.I{.Im,\1'\.11;1,\ 1..1 "1111,\J 

. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

· . ··. • ASUNTO: EL QUE SE INDICA. A( 05 
.. , ~- OFICIONÚMERO:SDHPDSC/01/3197/2016. 

,, . t:::;,_., ..... de M-• 2ldo ......... ,. dol916. 

GENERAL BRIGADIER 
INOCENT
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

CON ATENCION AL C. UC. J
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

ACTMDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con 
fundamento en los articulas 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 
inciso A), subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI, 22 fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el articulo 3 inciso 1), fracción 1, 4 y 93 fracción 1 de su Reglamento; se 
le solicita de la manera m$8 atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal 
a su digno cargo para qtie lleVé>a cabo lo siguiente: 

A) 
do 
el 

• , 1\ 
. t. ', . 

B) 

.
...... \

Anexo al presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detanes de llamadas. No omito 
señalar que las oficinas de esta representación social se encuentran ubicadas en el piso 15 del edificio 211-213 
de la Avenida Paseo de la Reforma, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
C.P. 06500, con números telefónicos 53 46 00 00 exlensión  

Sin otro particula nsideración. 

2 8 SH. 2016 

ficina de Investigación.- Para su conocimiento. Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON OBSERVACIÓN "14" DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiun dias de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las veintidós 
horas con treinta minutos, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la Republica, quien actua en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a las observaciones y propuestas 
formuladas a esta Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. se advierte que de la 
observación numero "14", referente a •¡a recuperación técnica o material del video que contiene 
imágenes del "Puente del Chipote• correspondientes a la noche del veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce y que fueron captadas aproximadamente a noventa metros de distancia por las cámaras del 
circuito cerrado del Palacio de Justicia del Distrito Judicial de Iguala, Guerrero, formuladas a esta 
Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos~ a fin de dar cumplimiento a la misma, 
esta Autoridad Ministerial ccinsideta procedente se gire oficio al Director General de la Oficina Especial 
para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a efecto de remitir copia simple 
del oficio SDHPDSC/0112305/2016, de veinte de julio de dos mil dieciséis, dirigido al Director General de 
Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la Republica, y copia simple de 
constancia ministerial de ocho de septiembre del dos mil dieciséis, en las instalaciones del palacio de 
Justicia, de Iguala, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la:'Ot»í$titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Dere~-.Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y derhás refatjvos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 
del artículo 14 de la teyfederaf'de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así 
como 1, 3, 4, fraCOIM 1, apartado A, incisos b) y f). 22, fracción 11, inciso e)de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de IE!_.,R.~pU.Iica; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:-----
-------------------------------ACUERDA--------------------·-····-------
- - - ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, gírese ofiCio al Director General de la Oficina 
Especial para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, remitiendo copia simple 
del oficio SDHPDSC/0112305/2016, de veinte de julio de dos mil dieciséis, dirigido al Director General 
de Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la Republica, y copia simple de 
constancia ministerial de ocho de septiembre del presente año - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- C U M P LA S E--------------------------------
o Licenciado , Agente del 
n Adscrito a la Of
l Delito y Servicio
inos del articulo 1
sistencia que al fi

------DAMO
TESTIGOS DE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/01100322312016. 

Ciudad de México. 21 de septiembre de 2016 

DR.  
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 
San Jerónimo Lidice, Del. Magdalena Contreras. 
C.P.10200, Ciudad de México 
PRESENTE 

En alcance a la observación catorce (14), referente a la recuperación técnica o material del video que 
contiene imágenes dei"Puente del Chipote" correspondientes a la noche del 26 de septiembre de 2014 
y que fueron captadas aproximadamente a 90 metros de distancia por las cámaras del circuito cerrado 
del Palacio de Justicia del Distrito Judicial de Iguala, Guerrero. formuladas a esta Institución por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

Remito a usted copia simple del oficio SDHPDSC/01/2305/2016, de fecha veinte de julio de dos mil 
dieciséis, dirigido al Director General de Procedimientos Internacionales de la Procuradurla General de 
la Republica, mediante el cual se solicita apoyo  

 
, con el fin de obtener los 

archivos de video que hay n sido captados por las cámaras de vigilancia del Palacio de Justicia, suscrito 
por el Titular de ésta Sub fOcuraduría. 

1 

Asimismo, remito a Usted,:copia simple de constancia ministerial de 8 de septiembre del presente arlo, 
por medio de la cual se hace constar que personal de la Oficina de Investigación se trasladó a las 
instalaciones del Palacio de Justicia ubicadas e

 
is de octubre de 

dos mil catorce yreaii~~ copias de video de las cámaras 12 y 15 correspondientes a las fechas 26 y 27 
de septiembre dEt.dotml catorce. Cabe mencionar que personal de ésta Oficina se hizo acompañar de 
personal de la.  

Lo ante;i~;· .con funda.rlento en lo dispues!C? ~r los artículos 1•. s•. 16, 20 apartado "A" 
fracción V, 73 fracción XXI y 102 A~rt~c:!o , .. 'A. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 2°, 15, 1~ .. sWt,t~do párrafo. 168, 180, 206, 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 4~ fr~i6rl·l apartado "A", incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General dela.Rtij)ública,.1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada 
Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Tran$J>arencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; así como lo previsto en el Acuerdo A/145110, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 05 de julio de 2010, y Acuerdo A/109/2012. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de mayo de 2012. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración 

C.c.p .. 
C.c.p· 

C.cp· 

ATENTAMENTE 
E
 .C • 

Mln"!"IIJ Gomez Gonált;z .• Procuradora General de la República Para su superoor c:onocomiento 
B ... nzoa TOR"Q.• Subproc:urador de DerechoS Huma/nos. Prevencoón de Del~o y ServiCiOS a la Comunidad. Para SU 

cono<~mie11lo. 
~ular de la OloCina de Investigación de la Subproc:uraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito 

l>e'llp>S a la Comunidad. Para su superior conocim1ento 

. d<" la Rt:furm.t :!11 • :Ll :t. Pi~.,~l l~- ( ·,,l~•r!i,¡ ( ·_,; <t~~hh•p u.,._ i 1(·¡,_ .. ,,,, ¡. ••- 1 :n :-- ~;-: .- ~~ 

Tel.: Ir;[,! :-1:: 1'; ••••'n••·l.i ._··<·•_; -.·:\\·1\ p::_,_:':•:·. -1 



PGR 
1' !tU<.t if~,\l.llli~IA l; 1_ "-.; l rv\1 

lll 1\ ilii'I•O~II(' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHO~ HUt•1ANOS, j /.J 
PREVENCIÓN DtL DELiro 

Y SERVICJOS A LA Cm'IUNIDAD 

OFICNA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
COPIAS DE CONOCMIENJp , 

OFIQOS DE SQUCDUD DE INFORMACIQN IELiFONICA 

--- En la Ciudad de México, a los veintiún dias del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibida las documentación que se 

enuncia a continuación, misma que corresponde a copias de mnodmlento de oficios suscritos 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y 

Control Regional de.la Subprocuiaduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de 

esta Institución, mediante los cuales solicita información a los apoderados legales de empresas 
., 

de telefonía, siendo' los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------

---a) Oficio CSCR/6419/2016, del trece de septiembre de dos mil dieciséis. --------------------------
. . '··.--·~.~. 

--- b) Oficio CSCR/6419/20:1.~; del trece de septiembre de dos mil dieciséis. -------------------------

---lo anterior con furidé!"QfalltQ.:ehlos artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
~ \. ' . 

de los Estados U~i~,_Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1,-4;fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R D A -----------------------------------------·-···· 
---ÚNICO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- C Ú M P L A S E --------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA El LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIE

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES Al FINAL FIRMAN Y DAN FE.

------------------------------------------------- D A M O S F E --------Í\

TEmGOS DE ASISTEN 

Volantes de tra!Mjo con número de Id: 3104 y 3105 
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OFICINA DE lNVESTJGACION 

Id 

Número: 

fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remití': 

A~unta: 

Observacioní's: 

3204 

CSCR/6419/2016 

13/09/2016 recha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolucion: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO SE INFORME 
SI El TELÉFONO    
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PGR Subprocuradurla de Cootrol Regional, Proceclimimtos Peaales y Amparo. 

------
t"mltllt.-\lllllt,l.'\t.oiNIIVtll 

Hll-\flltollltllt" 

.. 

CoordiDación de Supervisióo y e-troJ Re&iooal. 
"2016. Alfo lkl N11e110 Siste11111lk Justicia PeMl" 

Oficio no. CSCRI 141112018. 

~JJ~~~s~!!l~tf'l México, a 13 de septiembre de 2016 . 

APODERADO JRGAL D.J,:;• . 
RADIO M~yti DIPS 2 0 SEP 1016 

D/stJ¡~defrll.· U'l~radollltlll: ~~'"k~o.¡-~0$, 
~fu nto enJos.artlculos 21 ~liil&). ·':•A··~'UIWiti(Qbl6n Polltlca de. los Estados Unidos 
Me · os, artlctJ1Qs 189 y 190 de la Ley Feder'aLde TeleCOfnunicaciones y.-R~iodifwsión: 24', fracciones 11 
y XI, 44, 168 y .. 180·del Código F_.,ral de Procedlo•ier.ltOs Penales¡ 10 y 1'1 de la .. Ley Orgánica de la 
Procuradu!'fa cs.neral de la República: 12 y,-47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los 
Acuerdos A/1.8111 O, MJ56/11, A/110112, y A/018/15, del C. Procurador General de la República, por los 
que se ..._blecen dlvereasJ:IIs~ .en m,..,-Ja de 1~6n·d8 comunicaciones privadas, me 
permito solicitar a Usted··";! .. v~IIGJO ·apQ~.iB'erecto"a. qpe m,.~.a~cqt4~J,r~spqri'da, lira aue H 
~lona ~ea!LC...._)~•!:•!=:~. tiOI.Jbq_Jtb6.,Jit m!dt~ .&iJinétlco e 
!!!!!!!!!o;·•n .!:!Eiiiir ~~~f!!!'la enfoimaciii~~ a contiñuaclón: ·- ~ .· ··. . . ·. . . . . . :. . . ' .,. \ 

• 

• Para al ca~,que f'NUntt posJIIVo, áe emlta.un Informe Mcnlc:o en el qw se expliqde por quila diferencia en el 
(Jitimo digftO. . 

LQ.~. anterior, ep virtud·. dE! j •.· · r~\ ,.._.¡o .pe,.. la dE!~a , lnteg~c(ui¡.: de .. let .. l~atoria 
APlpGRISDHP.~I20!t"l,lnrcfada én tstalnstltución·.por•Joa~. de.,,......,, ctelfncuencla 
~n-..a. d-.I*Jcl,n· .,_clli, . de personas, · dtlb en ·matllfla ft lnhwn.clones y 
exliumaclones, y lcfqu•:re•u.~. .• .> ··1 · 

Agradezco ,anticipac:lanienkt· ila ·defe(ancla de- su · y le· relteto las . distinguida 
conslde~. 

... ·····~ ., ... 
~':"-'~ 

.._ ..... 

....... 

Paseo de la Reforma No. 211-21,, Noveno Piso, Colonia Cuauhtanoc, Delegación Cuauht4moc, Méxko, D.F. 
Tel.: (SS) S' 46 oo oo ext. 4771 www.pgr.gob.mx 
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0FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione' · 

3205 

CSCR/6419/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO SE INFORME 
SI El TELÉFONO  

_.,.._._atlo_ll..,_. .....,._..._,~A ........ (;......,.. . ..,...-, ......... "" ........ 
,'ft/fl 411••1\ ....... -¡,. ........ ~.··---~ 

..... ;.• ~ f, . .J \; otiiM .._,_ CKR# Wtt nt•l 

- :C·IIQOo.utuo •l)Oittof01i4mcw.e. Xftl 
·.:J. 

_¡ 

-··-----
... ~·=:=.---:;_c.::.-:---. -::::~::..'"':':""'..::"::,-............ .. 

-·-- .. ---··--'---.. -.. -··--··--- ·-"-' !·-·· ... -

r, ......... - ...... ._. ; .. too_..,.,....,...._U_< . .o.-~,... ,.,....,...,,_,.,,....,.~. - .... • • ... :••,,_..~ ........... _, ............. _ .. 
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• J 

APODERADO LEGAL-DE 

•     
        

. 
• Pete el ce~que f'NIIIi posititiO, áa en'ilta,un infotme Mellico en el que se expllqúe por qué la diferencia en el 

(J/timo digitó. 

L~t ··.·. anterior, P:l.,. . Virtud. •· .. de.. . ....'\,....no pa.·.RII ·. la. .de ... · .bida. . lnteg. ~'.;· .. •·. de .'" ..... lr!<t&gatoria 
APIPG~DH . Cf()fftt01/20tll..,jniciada en esta Institución· por los-delitQJ i:le .. ~. deHncuencla 
09n1.-, --.p.r~cl-.· ··~ .. de personas, delitos en . .....,. ct. Inhumaciones y 
exhumaclon•, y lo.qualll!eU!tlt. · · .··•· 

Agradezco anticipad~~~.:¡& d'efer,encla de au ·. y le teiterO las distinguida 
consideración. 

'-····· 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtát!OC. Oelepclón Cuaullt*noc, México, D.F. 

TeL: (SS) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.nut 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM.I.\f\:05, k:s 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNiDAD 

OFIONA DE INVESTIGAOÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPOÓN 

--- En la Oudad de México, a los veintiún dias del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente. del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- A C U E R D O ------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que ·~ agregan, se tiene por recibida la documentación que a 

continuación se describe: ------------j·-----------------------------------------------------------------------
--- a) Ofido CSCR/~38/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subptocurad~rí~ . de, Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de ·la RepiJblica, documento constante en una foja. ---------------------------

--- b) Oficio CSCR/0654.1!2016, dk fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subpr~~~duría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio MóvJ7 Dipsa, 

   en atención al requerimiento formulado ... "(sic)------------------------------------------

---e) Oficio CSCR/06550/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado  

 Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

  en atención al requerimiento formulado ... "(sic) ------------------------------------------

--- d) Oficio CSCR/06539/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

  en atención al requerimiento formulado ... "(sic)------------------------------------------

--- e) Oficio CSCR/06540/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
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y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

., en atención al requerimiento formulado ... "(sic) -----------------------------------------

--- f) Oficio CSCR/06545/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado z, Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de México, 

 en atención al requerimiento formulado ... "(sic) ----------------------------------------

--- g) OfiCio CSCR/06533/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de COO;trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta: iJ siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proj:Jorcionado por el Apoderado Legal de la empresa Pegaso  de 

c. V., en atención al requerimiento formulado ... "(sic)---~------------------------------------------------

--- h) Oficio CSCR/06532/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduria de. Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
. . 1 

Institución, mediante el cuat·méihlftesta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
'· . 

y escrito de respuesti/p'ró/:x/rcionado por el Apoderado Legal de la empresa Pegaso  

en atención al requerimiento formulado ... "(sic)----------------------------------------------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuadón se enuncia: --------------------------------------------

--- a) Oficio CscR/06538/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. -------------------·--·----

--- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha siete de 

agosto de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153642-S" • ----------------------------------------------------------------------------------·-------------------

--- e) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR·CENAPI IND·AP·PGR-SDHPDS(-01·001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR -5828· 2016 153642-S". ------------------------------------------------------

--- d) Oficio CscR/0§54112016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------·-----

---e) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, V., de fecha ocho de 
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agosto de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153701-y. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- f) pjsco compacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SPHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF=CSCR-5858-2016 153701-Y". ------------------------------------------------------

--- g) Oficio CSCR/QQ6SS0/2016. de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la SUbprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

--- h) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, d~umento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie dé página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153693-y. --------------~---------------~------------------------------------------------------------------------

--- 1) Disco compacto ·.rotulado con la leyenda "PGR-CENAPl IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 QF-csc:R -5845-2016 153693-Y". ---------------J·------------------------------------
--- j) Oficio CSCB/Q,6S:¡?Ia01§. de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado  Coordinador de SUpervisión y Control 
. . . ' - - 1 

Regional de la Subptoclrial:iffa ·de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría Gener~{ti~:¡~ República, documento constante en una foja útil. -----------------------

---k) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153711-y. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 1) Disco comoacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5842-2016 153711-Y". ------------------------------------------------------

--- m) OfiCio CSCR/06540/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

--- n) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, V., de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-2015*31-

08-2016-1 5372Q-y. ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- o} Pisco compacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5839-2016 153720-Y". ------------------------------------------------------

--- P} Oficio CSCR/06545/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
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Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. -----------------------

--- q) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, ., de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-

08-2016-153741-y. ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- r) Disco comoacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-Q01-

2015*31-08-2016 OF-(SCR-5857-2016 153741-Y". ------------------------------------------------------

--- s) Oficio C$CR/06533/2Q16, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría d~ Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la --Procuraduría General de la Repúbli~ documento constante en una foja útil. ------------------------

--- t) Oficio suscrito pór el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil- catorce, docuÍñen~o constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP·PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31· 

08-2016-153746-Y. ---------------------------------------~-----------------------------------------------------
.. ; . .·:. '·. ~ .. \ 

--- u) Disco compact?· rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015* 31-08-2016 Q&CSCB .. SSW016 153746-Y". ------------------------------------------------------

--- v) Oficio CSCfV.Qi&s32/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. -----------------------

--- w) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

Identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-

08-2016-153738-y. ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- x) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR -5849-2016 153738-Y". ------------------------------------------------------

------ Ahora bien, tomando en consideración que se reciben discos compactos, dos de ellos incluso 

sin rotular, se advierte la necesidad de verificar el contenido cada uno de los dispositivos recibidos, 

siendo procedente que se realice la inspección correspondiente a fin de conocer y describir su 

contenido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado ''A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
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···------------------····-------------····----- A C \J E R D A --···------·-··----------·····---·----------------

··· PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. -------·········-------------------------------------

··- SEG\JNDO. Realícese la inspección ministerial que corresponde en los discos compactos que 

se describen en el cuerpo del presente acuerdo, a efecto de conocer y describir su contenido. ---

-------------------------------------------- C Ú M P L A S E --··········----------··---------------------------

··- ASÍ LO ACORDÓ Y ARMA EL UCENCIADO  , AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN AC  DE 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL ARMAN Y DAN FE.--------

------------------------------------------------- D A M O S F E --

•"'"t 

·. 
t 

TES'nGOS DE ASISTEN

I  

1 _, 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar insoecdón ministerial respecto de los siguientes discos compactos: -
--- a) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR -5828-2016 153642-5". -----------------------------------·-------------------
--- b) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-(ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC·OI-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5858-2016 153701-Y". ----------------------------------·-------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-cSCR-5845-2016 153693-Y". -------------------------------------------·----------
--- d) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-
2015*31-08-2016 OF-cSCR-5842-2016 153711-Y". -----------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-cENAPI IND-AP·PGR-SDHPDSC-01·001-
2015*31-08-20 16 OF-CSCR -5839-2016 153720-Y"._------------------------------------------------------
--- f) Disco compacto roti.tla~o con la leyenda "PGR·CENAPI IND-AP-PGR·SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5857-2016 153741-Y". ------------------------------------------------------
--- g) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND·AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
20 15*31·08-201Ó:.~OF-CSCR -583Q-2016 153746-Y". -----------------~----------------------------------·· 
••• h) Disco, CC)fl'lpacto rotulado con la leyenda "PGR·CENAPI IND-AP-PGR·SDHPDSC-01-001-
20 15*31-08-2016 OF·CSCR -5849-2016 153738-Y". ---------···-----------------------------------------
••• Para tal efe(IX); se i'Jlgre5a tada uno de los discos compactos referidos, en el equipo de cómputo 
asignado al-$1,t!spito. dentro de las instalaciones de esta Oficina de Investigación y se procede a 
revisar su c~i~Q1 PO.r.lo qtJe se QA FE de lo siguiente: ---------------------------------------------
---a) El_;~~:~pacto rotulado con la leyenda "PGR=CENAPIIND·AP·PGR·SDHPD$C· 
01·001-2015*31·08·2016 OF-CSCR-5828-2016153642-S", contiene un archivo tipo PDF 
nombrado SIRA_Detalle_153642-S y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153642·S que contiene un fichero de Excel que corresponden a dos teléfonos 
relacionados en la presente indagatoria. -------------------------------------------------------------------
--- b) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND·AP·PGR·SDHPD$C· 
01-001-2015*31·08·2016 OF·CscR-5858·2016153701-Y", contiene un archivo tipo PDF 
denominado SIRA_Detalle_153701-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153701-Y, que contiene un fichero de Excel, que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente averiguación previa. --------------------
--- e) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR·CENAPIIND·AP·PGR·SQHPD$C· 
01·001·2015*31-08-2016 OF·CscR-5845·2016 153§93-Y"· el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153693-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153693-Y, que contiene un fichero de Excel respecto de un número telefónico 
relacionado en la presente indagatoria. --------------------------------------------------------------------
--- d) El disco compacto rotulado con la leyenda "flGR·CENAPIIND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01·001·2015*31·08-2016 OF·CscR-5842·2016 153711-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153711-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153711-Y, que contiene un fichero de Excel relativo a un número telefónico 
relacionado en la presente indagatoria. -------------------------------------------------------------------
---e) El disco compacto rotulado con la leyenda "fJGR-CENAPIINQ·AP·flGR-SDHPPsc· 
01-001·2015*31-08-2016 OF-CSCR-5839·2016 153720-Y", el cual contiene un archivo 
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tipo PDF denominado SIRA_Detalle_15372()-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153720-Y, que contiene un fichero de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa. ---------------------------------------------------------
--- f) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAriiND-AP-PGR-SDHPQSC
OI-001-2015*31-08-2016 OF-CSCR-5857-2016 153741-Y". el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153741-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153741-Y, que contiene un fichero de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa. ----------------------------------------------------------
--- g) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPD$C
OI-001·2Q15*31·08-2016 OF-CSCR-5830-2016 153746-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153746-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153746-Y, que contiene un fichero de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa.-----------------------------------------------------------
--- h) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-ceNAPIIND-AP-PGR-SDHPDSC-
01-001-2015*31-08-2016 or-cscR-5849-2016153738-Y". , el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153738-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153738-Y, que contierie un fichero de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se''~ctúa ------------------------------------------------------------

' --- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 1, inciso A), su · ciso b} de la Ley 
Orgánica de la Procuradu~a_Gener~l ~e la República; así como 1, 3 inciso A), fr ión V, 4 fracción 
XIII, de su mismo Reglamento. ··7·-------------------------------
--- Siendo todo lo que. se tiene ql!~ hacer constar en la 
intervinieron y dan fe •. ,-~:::~;·~-~::~~-~~-~·.:~-------------------------
-------------------------~--".:: __ ; ______________ D A M O S F E ----

TESTIGOS DE ASISTEN

Volantes de trabajo con número de Id: 3190, 3191, 3191, J19J, 3194, 3195, 3196, ]197, 



OFICIOS RECIBIDOS 
6 /() 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3190 

CSCR/06S38/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 

. ,,·,.· . 

................................... ~~"' .......... ,_ . .;;.., .... , .. . 
• .• <....,...... ~ ............. "" 11.~-~--· 
'/• ......... , .... \ .. ._. .. ~.-.. ~,., 

Ofoc-o MI CIC"' .t,MY :JOtC 

t:,.odelle..,..•«.c. a ·o~-~mi!l••·l'!':'t:~ 

._~;. ,;: l .. •\; 
¡> 

M·• ~~!: 
:::...'::~iNca2t ,,~._._, ., .. dt~CQftst:;~~otc.ils t•t~-u.v.,oe:.s 
Me•~ l 2. llyli,OIIIL•~~•••Oe:MC...ea.Otpr.<I..U ..,'*'- ttr, y :90oe•a 
tey Fedtral de Te~ y fblld>OCMuttOn.l" ftlct•onull y Al .,. 1411 Y tao dltl Coaot" 
f.~ Qt ,PIOC:to-..._.• PM11u 10 y tt ot ••Ley ~o. • ~le Gener..~ ett •• 

. ~ .t~411"-"o6ft1 IV \IW yXIctttuftel ....... o .. <OfftDIOIAcurlfC!ot:.Vl&~tiO NOW'' 
A-tt{Vt?, y AIG'III$ ft' C ~ ~ .... ~.U ~ ~- r.on :• nclilf.¡MG:IIf 

APIP~nt11. "" f*'l\40 ..,.., • \IIIH MGO complldc 1-l•=* oe ,._;:,~..:• .,...,._,..,o JIO' .. ApotleiMo lepl di' 111 .,._. R.-oll6wtl ~-   en .... ...,~>t, -.· 
-·~~IDOI'tltL~  ... Otfllit~Mo"'.r.r.e ~,.!ll·~o•;Otr 
• v..,.._,.IWICfltO • ... Clfoftla"' a.ro ~ 

AgiMiuCO .,...,,~u •• _..fllfftCa • "' ~6n r ID .....,~~A muntas ue m• ":"'\i''·ct.l .. .- .. 
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Subproc:uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de JusticiD Penal" 

Oficio no. CSCRI 06538 12018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ~; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de 18 Procuradurla General de la . . 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; .en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco qbmpacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, en atención al 
requerimiento formulá~o pbr el Uc.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito e •sa ·Q.!icina a su diSfno cargo. 

Agra~ezco. anticipadame,nte. kil deferencia .de su atención y le reitt.o las muestras de mi distinguida 

cons1deraaón. . '"' . 
; ~ 

MENTE. 
COOR[)IN,~DOC DE SUPERVISIÓN 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera hrnlll. Subproc:urador de ConlfOI Regional, Plocedlmlentos Penales y Amparo Para su superior 
conoci
Uc;. l ps. Secletario T6enico del C. Subproc;uredor de Control Regional, Procledimlentos Penales y 
Amparo. En atención al control de conespondendl con número de tumo 18137. Presente. 

1 Elabo
1 Revil
1 FOlio 

Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad ele México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC FRANCISCO MARTitftAMiftRóS Hm\N'Af.lt>i:Z 

El COORDINAOOR DF. St:PERVISIÓJ': Y CONTROL REGIOI'Al 

PROCIJR4DióRIA GENERAL DF.LA RE PUBLICA 
SUBPROCURADURIA L>~ CONTROL REGIO('(Al. PROCEDIMIE('(TOS PEI'ALES Y AMPARO 

AP·I'Ok·SilHPilSC·OI·OOI·201 S• 31·0S·2016 

COORDINACION DE Sl!PERVISIÓI' Y CONTROL REGIONAL 

. SECUESTRO Y LO QUe RI!St:LTE 
OF-CSCR-5M2M-201(, 

El que 5-uscnbc:. apodcudo lc¡:al ck RADIOMOVll OIPS . Ccn lo ,uc~si,-o ··Tch:cr-}, pt-rsunufidad quo: lcn¡:o debidamente 

acr<:dilada y m:onocida ante: I."S3 H. Rcprcscnlacióa Soc•al, en lénniltO!o del cscrieo de: techa tfe(c de enero de dos mil once, y documentos que: se: adjuniarot'l al m1,;mo. scl'lalar.do como unK:o domic•lio 

par,¡ oír y recibir no1ific.xion1.oos de rcqucrimiencos t:n ecnnino~ Ccl •n•culo IM9 y 190tk la ley Fcdcfal Oc Tclccnmunicacionc:s y Radiodifusión. el inmueble ubic:.do en 1:. ullc de  

          anlc Lstcd con el debido 

rcspc1o comparezco y c"pun1o 

CONTEST!\CIÓN DE OFICIO 

Que por mcdao del p~nh: ese rilo. \'l!l'l@<t a desahogar en tiempo)' fllnna el rcqucrimicnl-> que mando dar mediante oficni~ fech•} 1-0S-2016. scilalanrlo r:.•:. tal cf~o."Cta: 

Tan .. fkJo ..:n ..:tln$t•.kta~;ión la conf.&nd•lidad. >~f\."fbilidad y f\"1..:\·an..:ta !k b antun~•a.;tt~n.¡t.'t,mi n);Uh,lanh:_liumin•~tn • tra,.é; 4d p~ll:. ~n fur.d.r...:n1o ~:n lo~ Art. lli y !ti. inó~,.. C. tfa..:,_icin V. S.:gunJo plim(o. fk l;~ 

CnlbhhKiOn Politeu de I<J:~ Ülltdo$l}nHkn \fo:•icanos: 8 ck In Ley Cnnlra la lkhn..:. ... .....-:J Otpniii~Jt para o:l ~lrito f,;dc.:~ )' ~.fJa~....:tOn.'IC.d..: 1~ Lc:y Otv•n•cad.: la Prucuruduri• (0..'fll:!"al J..• Jac-ht;"ta dd Oi....;Jnlo F ... 'do..'fl'l: y dc:nas 

k,:$ ,J(IIic;.abl..: )1 Nlali\"a:i al jlf.:ll(nlo: Üllfdo. 8~i C~ l!i pv...-datl de kh ddllt.., t.'U)o'.J u.,-~htó;tUÚU r,._"f~lm.;niC moth·a b pc:titiOfl ck dh:ha infUJD;~~;it\n. nto:CitDI..; d j)fo:-.o:nk _-c.; IAf<Wrna ttUO:. lodg,; lkludl;,~ ,-:..;filo~ d..: O:Unl~'ilaáón 

q...: ~n r..:ndtdo$ ('ll)r mi rMnll~n:~: y cktttdan~o.-nto: fttlhados.por el s11$a'il~t. FS \ti ( ':\K.-\t"l tK O~ APOOER.o\00 LEGALt~~ ~,__,.,moral RAOIO:>.IOVIL DIPSA  .• •..n111rin ~"~ d •rar.adn llc f1mtti o::.~all0.1io:r 

r..:li:~n'la ~1 nombr..: compl.:lit do:l f1m11n1t: )' r-ra dicfln.A o:I"«IO.S Ú_.I\Wfllt: cn,..,i~!lat;in la fm~1a au~r..1f.1. t.alilicaltllll deilk ..:~t.: r:tOr:to:nlu anl..: ~la aulnncb.l~··u ~;u:~keu••·-' ~a wnn.:l..::nd,.. do:l pt~.""s..'nl.: L~untu. d pto:s..-n~~· 

Krilo. ~í 'on•u la •nfom'I.K;ió., rrnpnrcionHa Jhlf r.-ti ma...bnte con .acn.:Ja:::Jón. o:n :nd:~..; y ..::atla uf¡a dt: ws paf11:St lanltl .... >U (tml..:nidn. o:onlt> ,.,. la finna.qu..: c~iu ..:1 mi~r:w pgr,. ladO:i los ..:r~...:t~ lo:~k~ a ttllf: haya ~u:ar '! 

,UTORIZA:XOO A EFECTO DC RATIFICAR. Lo\ f"_!Tl."-'A D€L SCSCRITO. A:\TE FST" :\t:Tnttii>AU V.O lA 9~<f. SIGA CO:O.:OfiE:\00 DEL PaiSE:'IiTr. ASt.::'liTO. ASi ("0'-10 El COSTE~IOO DEL rru:sE;o.;TE 
INI"OKME. QLE E~ EL :O.IÁS AMPLIO Sf::\"TIOO ~Xf'lOE MI MASDASTE. IXOISTI:\T,\~F."-,~•-AI. ''P01Jt'MAUO LEGAL QLIE ACREDITE FEHA< IE!IITE\1[:\TE St: rCRSOZiii\LIOAO :\lEOIA~-rE I'OOER 

OTURH.o\00 POR i'oU MA="'DASTE Cono;ato:no~,JQ ~ btc:!ii.~~ial: Pnl'kT Ttibt:nal C.:lk~ln En Maw~:a Po:nwllkl ~'!'Jndu Cln.;u¡lu. (la): <Ja . .;poa: T ("_C. S J F.'! su p.;~ta: :\i:.. jl.niod.: !OOt pj'" l-l$7·Puckt C.cno.:ral 

f11dk•al P•ta Pl..:tltr.. Y Cobranus. El. OTORGAOO-_E¡.¡ G$-TOS TER\li~OS fA("l'l T.o\ •\1. AP0DEito),.00 A AC'Tl'AR FS SUSll Ult:IÓ:ooi Of.l REI'R.ESEZiiTAOO. SIS I.IMITAUÓ~ .,lOt"\A OE:'\TRO OH ~l"!("IO 
COMTITU"I()N.-\L Y. t.N ("OSSECUE:-!CIA. PLTOE RATirJCI\R LA HR\1A y ("ONTE:'IiiOO l)(L ESC'RJTO POit F.l f)L:F. F..sTF tu'SI(iZiiA AtÜOKI.l.o\00 E~ Tf.R:o.tiNOS OEL ARTiCl..LO l1 DE LA LEY DE LA 

\IATEftl-' F IXTF.RPU"tt.R l:::l KI:::CL•R.SO DE REVISIO;-.; ES ("0."\iTRA 01: L..4. Sf:'\OTEXCI:\ OLE RESL'EL \'E El .o\:'-IPARO cLFGISL\('Iús 1>61. t:SI"AOO Ut-. JALISl"O• ... _. -. . . ':~ .. ~~:-·\ _( 

Con n:lu•ón a la (sllinc3 (s) cdular (es) con_r.úlllem.(s}; 

Se h3x del con~Ximi~:nto de ~'Sia H. Auloridad q ...... ¡pur .Ua"ka ocasiOII mi r.1andantc 1uoporciot~a información solicitada. sin cmbargQ m futuros rcq,lcrhnicnll'ls. debe ni C!>t:nsc a lt' dispt¡~'Sio por pilnufu 

sexto. del aniculo JO}. dc:l Código Nacional de Proccd1mtenws Pcnalt.."l. en "inud de •1uc st• rcquerimiCflln ~OSA TISF ACE ALGL~O Ol! lOS St:Pt:ESTOS NOR\1ATIVOS que excc,..:ionalmcnte 

l.':l>labkce el prcccpro legal mencionado. e~ decir, ¿NO EXPRESA RAZO~A:'-UE;...:TOS JURÜ>K·os TEI\DIEI\TES A DEMOSTRAR Qt:F F.STf. EN PF.UGRO lA rl'TE.GRIDAD FiSIC A O l~ 
VIllA DE t:No\ PERSO('(A O S F. F.NCt:ENTRE E:-i RmSGO El OBJETO DEL DELITO. ASIMISMO TAMPOCO REFIERE QUE SE TRA TF DF LA INVF.STIGACION DE HKHOS 

RELACIONADOS <..'01\ LA PRIVACIÓN ILEGAL DF l.A UAF.RTAD. SE.Ct:CSTRO. EXTORSIÓN O OELI}.:Ct:E~<..'IA ORGAMZAOA¡ .. l'or lo antcnor. debe precisa~ qu..: si en prOximos 

requerimiencos no se cumple con alguno de los sup~~c:..eus indi..:ados. mi mandante .. e ~ter;i juridicamcntc i1nposib1litada p:.ra atender dicbo requerimiento en sus tCrminos. lo que hace de su 

conoctmicnco para codos los erectos lc~alcs a que haya lu~:ar. 

Con (•ndamcnlo en lo di~puc!.IO por la fr.tt::ciUn 11, parrafo ~cundo. d.:l .tnículo I•Jo, de la ley Fcd\.-ral de Tclt:c(lmunic:Kione~ y .R.tdiodifusión. mi «;pr<:scntada man•ticst3 NO CONTAR CON 

>ICHA INFORMACIÓN. enconlrifldose juridica y maccrialmen1c imposibilitada para desuhugur su rcqucrimictuo en 1~ ICftnin(l~ indicados. ltlda vez que. ünicamente se RESGUARDA 

."NFORMACION POR VEINTICUATRO MF.SF.S ANTERIORES A lA FECHA El\ QVE SE PRODUZCA LA COMliNICACIÓN. y~ que el sistema e0t1 que cucnlll mi mandante se accualiza 
diariatnentc. 

SE PROPORCIOI'A LA ÜNICA INFORMACIÓ('( CON QUt PUDIERA CONTAR MI MAI'DAI'TE. cniC<mino> ck: lo dispue•IOI>Of los ani<ulos IS9 y 190 Fra"ioo 1 y 11 de la ley Fede~al de 

Tclt..-corntmic:.ctones y Radiodifu!.ión lo qiK: se hace de su co..ocimicntll pan los dcc:cos leplc:s a que haya IUJUI. 

t .o que ha¡o de su conocimiento. para todo$ los efectos legales que haya lu~ar. 

AP·PGR·SOHPOSC·OI·001·2015'31·08·2016·153642·S 
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• 

A ll)tL'4i El COOkD('t.;AOOk DE SUPfkVISIOI' Y C'ONTkOL ltEGIONAl, atentllfnt.'fttc le pido se s1rva: 

PETITORIOS 

lll'·:ICO · Tenerme pur pn.')Cnllldu en n."P'c~nuu.:iOO de RADIO po y fonna. del rcquer.micnto de: información fOfmulado en el ofteio 

de n:fl.'fCntll en los ténntnos dd prt:if.'1l4C cscnto. para todo:. I01

la pr«:>cntc contcsiOH:ión. asi como las manifestaciones venida$ en la mism3, no implica o siinitiea en forma alguna. ct.tflfo"':lidád o·cons.:tllimicnto de Tclccl respecto tic la 11alid..:.: o rcgult~rn.Jad 

constitucional de las di!i~icionc .. contenidas t:n la l.cy federal de Telecomunicaciones y Rad•odifusiOO. ni <k -.us .:fcel~ :--:o:C..lnso.'Cttenti:'ls. por lu que Tclccl funnulu rcs ... .,....a 1.'fl los h,."munos mis 

amplio!~ que en dcfL'CilO pwccda para, en w ca!l.o. en ICrminu:. de la lcgf:.lación aplkablc. impurn;~r dich;~:> nunnas. a..-t~ y:o e~ciO$ ;:n el momento procc,al OJ)<lnuno 1 trav~s d.: 1'-'s m~o'<iios de defensa 

f.IUC 1..: cooccdc la Cun:.tilu1.'1Un Pohlica d .. • :o:. Esuuk•s linidos \1c•ucunos y lu l..~islaciUr. apli..-able. 

Asimbmo. Telcel manifiesta a esta ~lltoridad qu..: l."l)niOrm..: a ludisp~.Kslv pur el mic:ull) \igCliimo scp..OO lt311Sitorio d..:I"I>F.CRF.TO ,orcl qi.K se c.,pidcn b f.c~ Federal d..: Tclecornunil.:acium .. 'S y 

Radiodi(usión. y la ley del Sistema Plibli'o de lbdiodi:'usión dd [stado Mexicano: y se rdormlfl, adicionan y dcro~n di~;ersa .. di'l.po~icioncs en materia de tcl..xt.tmunil.:acionc' y radiodtfusu)n" 

deberán ele pubiK-arsc l:b disposicionc.;, ad•r.ini~tr.lli'"·~ ~ll.lr ;Jarte del Instituto Fedc:r;~l de Teh .. >eotn~oic...:iont::.. p;•r..a que las instanl::as de -.c~:uridad. procurac::tóo ),admini:mación d.; juslic•a p...c~n 

~;ahdamcntc rcqttem !a colaboración de Jclccl y. ¡,•n (onsccucnc•a. paro la ma.tcriahzaculn de ltncxlfcm.M norr.t~fi\-"GS pw.-•::otos en los an!eufo.o¡ 1 ~9 y 190 de la l..:y Federal de Telecomuni~;.xion~,."$ y 

Radtodifustón. 

. .. .. 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001-2015'31-08-2016-153642-S 
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'OFICIOS RECIBIDOS 
G/V' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3191 

CSCR/06S41/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

-· 
.. ':;_ (, 

--......-. 

....... ~ ... ,-.. .a·• .._ ....... ..,._... •. ~ .. , ..... -. ·- ... ,.~. . •. ·~ 
'::.-;;::.~ .::.~: .:;~. ,:·::·.·_ ..... ~:-~~

.t 
Olc .. ao. CKAI M:Mt 1~011 

. ilJ(} 

. ..... 
''"" ~-

C<W'f~ _,. ~- erdcufa&2t 't un.,.,.._ 'A•1111 .. C~ f'CIIII•~Ot 101 iti'IOOS IJ" 00!1 
"""~- , 2 e y ll . .,. •'-" F..,.. c-. .. ~~ an~c...a tn., ,go o. .. 
l..,F ... WllleCIIIWUIIGiCIG .. f~ ,. • ..,..,. lf~ll, J:l &lo. l61t tiQcttiC~ 

.,__.. de Prootoow...-. ~- 10 y u •·'* IAy atpnca oe la Ptocu•aoutia G.n .. r ~ •• 
R~ 12f41~1.1V VtyJUdttu~ MiCIOiftOIOt..tQ.IItltt1~181f!C ~11 
1VHCIM2. f ..,.,.lrt$ .. C ~ ~ .. iO ~ e<! t...en CO'I la >r.cft9atorl~ 

UIPG:M~II ~120'11. ,...~ e\IMIIO -~ '1 nvwodo !U9,..-a 
POI*..,IW'OMr*AfO*MO~·o.,. ....... a..toiMwiiOipu. .~6fl81 
~-~"' .. '-" Io&W-ttP\.'f).•c.c~ 
-areoenoen.o.cro~oa ... Ok>Matu_~•tet 

AQfeoeKO .,..l!CCIM....,... ............ tu -.nt!Gn Y' le .... (t •• n:uestrM dt ~· Olt•"9"''=• 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, alfo del N~~evo Sistema de Ju:sticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06541 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenc,.do: r-· ·. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado •A• de la CotnstrtyC~ór Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DellinCIUel1tcíapgarlizalda; articules 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción .I.JV; VJ y XI de su como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/Of8/1~ del C. Pr~rador General de República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISD~P~OIJ00112015, r{1e pennito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
propoi1Cionado por;el1 Apoderado Legal de la empresa Móvil Dipsa, en atención al 
requerimiento .fonnuta.do por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la FederacióMidscrtto' a esa Oficina a su digno ....... _.. 

Agradezco anticipadatneiíte ••a · déterencia de atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

... .. . 
~· ..... . 
!~~ 

"· . . •... ·-;t

c.c.p. Uc. Gilbefto Hlguan~ Bllmlll. fut)llrocuntdor ele Conlrol Regional, Plocedlmlenlos Penales y Amparo. Para su superior 
oonocimienlo Presente. 
Uc Sectelario T6enico del C. Subprocullldor de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control con número de tumo 18164. Presente. 

1 ElabOoó 1 
1 ReW6 1 
1 FOliO 1 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOllRIA GF.Nf.RAI. OF.I.A RF.PllRI.ICA 

SUBPROCURADURIA D~ t:ONTKOL REGIQ,!'Al. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP·PGR-SDHPDSC ·01·001·2015• 31·0!'-2016 

COO!U'fNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI'Al 

SF.CUF.STRO 

OF·CSCR·5SSS·2016 

LIC. FRANCISCO MAR TI!< CAMB~ROS H~K:-IANDEZ 

F.l que suscribe. apoderado legal de RADIO:"AOVIL DI t (<n lo su«.,vo ··Tcl<<l"), p<"onalodad quc «ngo d<bidam<nl< 

El COORDINADOR DC SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIO"AL 

acr.:ditada y n:conoclda ante esa H. kcpJt..~nUKiUn Social, en témtinos del c~rito de fecha tn.-.:c ck enero de mil once. y documtntcn que se adjuntlron al mismo. scl\alando como uni<:o domh:iHo 

para oír y recibir notific<Ki\)ftcs de: rcqucr:m•cnros en tenn1no~ del arücalo 189 y 190 de la Ley Fcd ...... al ~ Tclccomunic:Kioncs y RadiOOifu..,ión. el inm....:hl(: ubicado en la calle ck lago 7urich 

nUmero 245. Edificto Tclc\:1 oficiaba de p311cs cuano piso. Colonia Amphación <.iranada. Delc~ación 
F 

pel Hidalgo, COOi¡;u Pu~IOJI 11 ;29. en t.:sta Ciudad de Mé"ico. ant.: l:sh .. -d ~.:on el debido 

n:sp.:lo com,:.a«:7co y c:\pongo: ¡· 
COI'TEST AC4 OF. OFICIO 

Que por mcOtn- del ru\':S~:ntc ese rilo. vengo a dc.uho¡3r en tiempO Y fOrma el ~rimi.:neo quc~~ndo dar mediante of•c•o de fccb.: ) 1-0K-20 16, ~ñ11lando para tal da: tu; 

Tomendíl"'"' co!tikkta~·ii•n la ,·nnfNki'K"ialidl'd. Sl:~rtHhd~d y rci.:VP~llt del;, lnti•nu-=~...,.: mi ,J.,,. sumin•stJa ~ tr.J\i(,; do:l pro:~nlo:. ,;n fun~rn.:nto .:n lo,; At'l. lt- y :!O. in<:i$<> C. íra.:,ión v. Sc~\lftllo pamf~>. d.: la 

Con:stituciOn Politio:a do: lto,; E~tado> t.:nidos M~!Uc~·) tk ra 1...-y ('mur" la lklnn.-·,.,,e~;,a O.puz;,Ja ji a d Ditilrilo _Fo:~nt. y l~- rca.:.;¡on X. do.: la ley ~Ka d.; la f>ro,;¡.r.Wria Gcno;ral de luid M; la do;l O~trito F1.-d.:fal: y do:RW 

l~yw:s aphcabk y rdllti\'V.:' al ~"'--nk' E.slado. así~ lt ga~cdad de 1~ dcht'"" o:uya '"''"~~~~··14 .. 'falm.:otc lllOCI\"oll lo; pc1!c;f,,)a !k dedu núonnac•MI. n"--..JAnh: o;l Pfl.-sUto: ,;,: •ni~ quo:. ~ ;tquo;IIU!I ..:Knlrn< de comc~txlón 

que lll:an t::ndtdos pnt mi m~ndln~ y dcbidamcn~~: firmn..tns P"" d ~~lil. f:\ MI t'ARÁ(" U::R 1/t APOOERA~>CfLE~AI. 111.: l<~.p.:"'V113 moral R ... OIOMO\'IL OIPSA  .• umitir.in o,:n 1.:1 ilpu1~ ck fimm CUillquio:r 

f\:fi.."~ia al nt'mN~: ~:urn;'ll~:to dd tirmantc )' para dicbi'IS .:~ iu•koi'Mft~ cn..,..!nat;in b tinn~t~fa. r;stf~kandu ~.:~k: UM>IIIIo."IIIU anle .:&~a aul\lr•Wd )H) ..:u.~lquft:t oua que s•;a ct>nt"IC•..-nd\lckl r~nt..- asunto. <:1 rtC~"fltl: 
·uri:u. a~i ,:f)Clo l¡~ inli.ortnaciOn proporduMda Pftf aliw~nto: ton •r.r~ei1H:1ñn . ..:n mda-. y..:· una de :ws !Ja"'"-'l>,.klntu .... ~ou ..-utllcmlkt. <:mno en 13 f111na qu..: ..... tu el mismo pata todo:. l~t:o cl\:..:1~ l..:¡;al..:s a que haya lu¡;ar y 

Al-'TORIZA:O.:OO A HHíO DE RA TIFIC."1l"l.A. nR\1A. DEL Sl:SCRITO. ,\:\Tf F.ST.. l:TURIDAO V.O LA (/L't !\10.~ CO:\OLIE:O.:OO DEL PRESE:'-ITE ASUSTO. ASi C0\10 El CO:O.:TE~IOO DEL PRESE:-o:TE 

l~fOR\11::. OLE ES El '-1.-'S A:\!PLIO SENTIDO EXPIDE MI ~A.XOASTF.. I'OOIS TA\1EKTE. Al .<\POUUtAL>O U(iAL QUE ... C"kEDITE FEHACIENTE\IESTE SU PUtSO~ALIDAD :\1EOJA:o.ITE PODER 

OTORGADO ffiR \11 \IASOASTE. Car,;;d4."'ftll4na ~ t«i~j~.:nti~l· Pr:m..~ Tr•hu. Co~ Fn Miltena P.:nal Od ~gundltt'ln:u•tu. (•al. 'la ... ;.,.,,:;,: T CC.: S.J.F. y su ¡;.a..:..-u.; 11.i.:qu1oo do: loo.t.rliw. tJS?-Pu.krD~nt."f-ll 

JudJC•al Po~ro~ rkitü$ 'f" ("Mnnt.as. EL OTORGADO EN EnQs ltiU:fl7"t:)S F"'"l:llli( Al. APOOfRAOO A II.(:TbAR FS SLSTI ru·ló:'IO otlkl:.l'KESI:N 1 AOO. SIN LIMJ"I ACIÓI'\ Al<"•l1~A ot.!\fKO OU JLIUO 

CO:\STITll."IOSA.L V.[:" COSSECUf:O.:Ur\.,. PU~E RAtiFICAR L." FIR\1A. Y f._. . 'T·E· NlOO Ó.tl ~S<'RITO POR El. Qt.:f t'ilf. OfSI(i:"'J.'\ AI:TC)KI/AOO t:l\ ll.M.MINI.)S OH AK 1 ÍCULO 21 ot LA ll:'t' 01: LA 
\IATERIA E 1!\TERPOSER EL RCCLRSOOC at.YISfON !:N·~JlE l!\ r"TE"S.<.'IA QtJE flf.Sl'ElVE EL . .o\.\.IPA.RO(LEGISL\CIOS Ofl F"\TMXJ OF. JAIIS("OI 

'~ 
" 

:titada por el periodo solicitado. 

Con fut~datmnto en lo d1spu..:sto por la fracción 11. pinafor.· r ndo, del articulo 19fl. de la ley federal de Telcco.-r.unicacione~ )' Radiodifu,iún. m• representada manifiesta SO CONTAR CON 

D.ICHA rNFORMACIÓN. cn(onttindose jurídiu y matcri ente tmpollilbllitada para dc!>ahu¡ar su rcquerimientu en lo!) IC~ino!> indicado!>. tudiJ '-C.t qu.:, Unicamcnlc se RESGUARDA 

INFORMACIOt' POR Vl:lt\TlCt;ATRO MESES A~IER.I ES A LA FECHA El' QUE SE PRODUZCA lA COMUNK'Al."ION. ya qtJC el s1s1cma con que c:ucn1a m• mandante se actuahza 

dtariamcntc. 

SE PROPORCIONA lA ÚfliiCA l~fORMAl.'IÓN CON Q PUDIER/\ CONTAR~~ MANOANTF.. en términos de lo di'f'ltC!oiO por los afticulos 1"9 y 190 fr.~Ceión 1) 11 de la l.cy federal de 

Tclc(omunicacioncs y RadiodifusiOn lo que: se hace de su eo'noctmlcruo para los cfect051eCales a q~Je hay~t h•pr 

lo que ha~ de su cunocimiuto, par.t todos los cfcctt)Slcg:al« que haya lugar. 

A usl<d El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RWIONAL. aocnoamemele pidu >< ,¡,., 

PETITORIOS 

UNICO.· Tcnennc por presentado ~:n rtptt:SCfltac:ión de RADIOMOVIL DIPSA, u tOfllemtciún...m l~e"~lc!> hempu y funna. del rcqtll..-rimlcnlo de inrunnución fonnul:.do L"fl el ur.du 

de rcfcrc:ncia en los h!nninos del prcuntc e:scrito, para IOdo$ los cfcct051(gah:s a q..c hay¡ lugar. 
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Pagina! de 58 



=te/ce/ 
• 1 

• 

la prcs~nte contestación. asl como las manifestaciones venidas en la misma. no implica o significa en tOnna alsuna. confomudad o consentimiento de T -:l~c:l Rspe~to de la validez o regularidad 

coostihteional d~ lu disposiciones contenidas ~n la Ley f~d-:ral de Teii:COm\lnicacionc:~ y R.adiodifu:.iOn. ni des~ ~fcct.,s y!o consecuencias. P'>f 1., quc Tclccl formula reserva en los tCnnin~>S mas 
amp!in~ que en derecho proceda para. en S\1 caso. ~n tC:nninos c!e la lcrislactóa aplicable, impugnar d1cbas nonna.s. ¡e-tos yio ctl::ctos en el momento procesal oportWlo a travC:\ de los medios etc dc:fcn'\.3 

que le l"Uik:l..'dlt la Cons1itución Pl.lltlica de ll.lS Estado:. Unidos Mc11.i;;anos y la kgisl3Ciúu aplicable. 

Asimismo. Tclccl manifiesta a esta autoridad que conformc a lo dispuc$10por el oniculo vi¡é,.•mo segundo lnnsitorio del "Df.CRF.TO por cl.q\IC M: c::~tpidcn la Ley Federal de Tch."tomuni~a..:ioncs )' 

Radiodifusión. y la ley dd Sish:ma Públic:o de Radiodifusión del listado ~cxicano: )'se r~;forman. adicionan y derogan dtvcr.tot..., d•sp<bi(Jónc:s c:n ma1cria d~ t~kcomunicacioncs y radiodifu~•oo" 
dcbcr.in <le publicarse lu disposiciones adminisuati\las por Pí'n..: dcllnstiruro Federal de Tdccomunicacioncs. para que las in.\t3ncias de seguridad. pr«uración )' admini~uacinn de ju-.ricia 11ttedan 

\álklam-.'fiiC n:qucrir la colabor3ción de Tdcel ). en consccucnc¡3. para la m3tcriali7ación de los e' tren~ normativ_~ prcvislos en loo. articulO$ 189 y 190 de la Ley federal d.: Tck-.:omunil:m:ion1..-s y 

Radiodifusión. 

·' 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~¡¡ 

OFICINA DE INVESTJGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3192 

CSCR/06550/2016 '· o • 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

·-~ 1 ,_, ·~ 
.... -~-""••<lo.l---~~~<l"'""'·''O• .. 'IIi>'<><•".:·l ....... t \•-• 

····•l''"'"'C0-•"'1'<"''" .... -······t"-' ........ -............... ......... 1--

~·• CaeN ..... nt11 J e-~~·""'"" __ ,,.,,. 

~ .. oo._.'":,"O::.- II ciit:. ~_·_ , -
LA ......CUMDUIIIA DI DIII:ECHOI ~-

IVINCION Olt. •uTO Y $EMIICtOS A U. COIIIUHIOAO. 1 _.__ .,. 
-.-.\,' 1\lfl~tn .. '"owta2•11021011teiJO'A'di .. CONI#;.:;~oeliOSf\tldct~• 

t""•ftM'Ot 1 ~ tvJBde&al.ey~Cofln .. o.~o.g.._. ... lll'hCUIOI~I9y1:.l oa 
l., FUMII4• T~t ._ ~- l" fr..:.COOMS :1 y )!1 .. 1M y 110 <Jet C~ 
,..,.,.,.. ... PtoaldlmoeNOS ~~ 10' 11 ot 11 -.., OfttniCII " •• ~fOIJI .. (k.,.,. Jf' : • 

• ~- 1l,•1tr~o tv VtyXIfetu~--COifiOt..Aulen:O&Ailll~llti.At'0~\1 

! ~~~~::o:-.... ~ 0: ::.,-=:;;:~ . .:o·~~n:::.~: 
J Íor~,..·~LtgiiiCMI•....,.......,• ..... Ot ....  .,.-.noor• 

1
, .. ........,..0~ potel LC 111 MIMM•-o 1>1.1~C 1M 
,,.,....,..,....,.aeut:lloftl;e..,...,.eCIIfiO 

........ .....,..,.,.,. •••~ Gt w~, .. tMtro ,., fftUUtro llfl' m· d;ltiflivo!U -
............ ~--· .. _ .. 1 ..._ ........ , ........ 

_ .. , ··-- .. , .... o- .... .,.. .... ..,..... ..... ~ ...... ~- •  .,.._.,.,_,..c , .. l.,.f'-
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PGR Subprocuraduria de Cootrol Regional, Protedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"10/6, ailo del Nuevo Sistema de Jwticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06550 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016 . 

DR. 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 

• 
~~~, R~· ~~-:~ ¡-!"<{~~:, fl t\. !., \,. n' "r .· ~-.¡.:- j;:J • -1·" .~-•r.- ·· · , ~·l . : ;. -~ :.~ ~~- :-~ r:~ ~i Y.¡ f.J 

i~'\;~.:· .. -:.it .... .:.:·-~t:::.~;¡ \~-} 

20SE~~~ 
s.:,r1~.-. <>e 

-c:JFGNAOE.~t~·{;·~ ,.:Gt.(W':t; .X~ t~ 
SUBPROCUP.A<1tt;.!..1-:·: :· ~-~.:~.;:.-- ~¡:-·--~"i~:: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constit~6'W~iitf~d~ I~$;EsfiidosMtiJnletos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organqda; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21, fracciones 11 y ~1. 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de 18, Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI ele su Reglamento, asl como los~cuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018116 del C. Pr~CI.(ador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/ÓI/é)0112015, mé"'Permito remitir a Usted, disco con\pacto y escrito de respuesta 
proporcionado por.e(~erado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, en atención al 
requerimiento formu'-~o:·por el Lic. Atente del Ministerio Público de 
la Federación ~ f esa Oficina a su digno cargo. ~ 

~· - '·.1" ~ 

~~~ ~ .. ~de su atención y le IOitefo ~ muoa1ras de mi distinguida 

.1,;1,"'..; fl,· ·~· ··-). ~ 

:,1H··w:<-- ATENTA \, 
o ,.., .. , ... ·' .'r... O 

·. •; .. , .. ;,., EL COORDINADOR • . ··.:: ..

c.c.p. Uc. Gllberto Hlauer- Bernlll. Subplocurlldor de Conllol Regional, PIOCIIdimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. P-te 
Lic  SeaetariO T6cnico del C. Subprocurlldor de control Regional, PIOCIIdimientoa ~les '/ 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo 18149. Pfesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~-. ·1 ___ .. . .. 
LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 
C. COORDINADOR 

2.010 

(,z¿y 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROClJRADUIUA DE CONTROL REGIOHAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015°31-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR-5845-2016 

El que susc:ribo, apodonclo lo1al ele RAOIOMOVIL DIPSA . (oa lo sucosivo "Tek:ol"), pononabded q .. teDIO cltbidemtoro 

Kredicacla y rccoaocG 1111e esa H. Representación Social, en términos del escriiO de f'ecblllece de enew de cm mil ooc:e, y documento~ que se adjuawoa al mismo. Hftalando como unico domicilio 
pera oir y recibir POtifieaeiODeS de requerimientos ea tennif'll» delani ... *Uio 189 y 190 de .. Ley fcdcnll De Telecomunic:ac:ia.es y Radiodifusióa, el iamucble ubtcado et1la  

. ••e Usled e011 el debido 

respetO....,.,...., y OXJ!OtiJO: 

CONTESTACióN DE OFICIO 
~t 

;•1 

·~:~~"-
1s 

\. ~' 

Que por -io cltlpoacoiC osc:ri10, voogo a desabopr en tiempo y torma el requerirnieol10 que .. oda der mediante ~o:iO ~ fed!! 31-08-2016, -loado pora lllefectO: ,, __ ;.\ 

Tomude ca ,ons*-Min la co.mde..e•81ldad. ~ili~ y rclt'llfttjl 4c 11 Ul~ q~.te mi tntHuw su.iJisn a tmW •• ~·· C• fuedtmceto ca lo$ AA. 16 ) lO, iiK.a c. rrwx.on V. Sepado pimfo. di: ll 
~ Polibca *lo5 E,.... U•Mios ~;ldt ll leyCOMn la De~.,_~,_. el DilñofedriS¡f l~Me:~· dclaLty(k¡Mllca c1t la Ptoanduril Ge-Nnlclt JuscK11dcl Dilfto Fl!dl:ftl; ydeMs 

lilyu api•CIItlc y ••ltvas .a pmente Estado. u1 co.o la ~de los dclilol Ql)'1 in~iOII emmlatnlc ~·la ~ tk·laii uúormKIGft. tnediuec el PfUCn1C ac •forma que,,...,. aquello$ cscmos de ca.~cs~ 
.. , se. rendldal par tni ..... le y dcbManiCW ..._.. ;0t el tllla'ito. EN MJ CAit.ÁCTEit DE APODERA.~~ 1norallt.AOIOMOVIL otPS , omilrin en el ......... de finnu cutlquier 

refen.aa .a ....tn eo~ del n.n.nc y...,. d~ ~ wa..c.u: CGfltipañn la 'lllml aUiópl(a. tadi!~Mo 6lltMc .- CPOmCeto aMe wa a'*lridad yto culcpWr o1n1 q• ••• cooocado dclpteteMC Uutltl), el PJUCftiC 

meo, m eotM la mf'OfniiiCMM p~ioude por mi In~ ca. ....... ca toda~)' cada uu de ~~ilniO ~. c•••clo. co.o en la filma q• calza ellntsmo pen lodo& los dtctes lqaks 1 q..e ._ya. lutll )' 

JI'OIUZANOO A EFECTO DE U TmCAR LA FWoiA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOIUOA~ Q\!l SIGA CONOCIENDO Dn I'RESENTE ASUNTO, ASI COMO El CONTENIDO DEL PllfSE~"TE 
INFORME, QUE Ell El loiÁS AMPLIO SENTIDO axPJtlt MI MANDANTE. INDISTINT APJlliÑñlll\~'~ LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOROADOPORMINANOANTE.CCMc.-..aa...a~ial:f'nllwTribllna&Co+ctt.~'li.a.DtiScpndoCucu .. o.(~al;ta.epoca;T.C.C.;SJ.F_ytuJICc.;.a.JU..odc2004~P't-1451·PoderGmml 
JIJIIK:ill Pan PleitoS Y CollftftiiS. n OTORGADO Pl'istOS TÉ.Jt.N[NQS FAct:LTA A&¡..~A ACTUAR. EN SU5nTUCIÓN DEL llEPRESENTAOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONmTUCIONAL Y. El< CONSECUEIICV.. PUEDE RA nnCAR LA FIRMA Y C~ Dlt.,I!'SCRJTO POli EL QUE EsTE DESIOII.A AUTOIUZAOO EN TEJMIIIOS DEL ARTICULO l7 DE LA LEY DE LA 

MATEitJA E INTERPONER EL lt.EC\.IR$0 ~E-~~-r:~~-~. ~ ~~~71A ~RESUELVE U AMPAI.O (LEGISLACIÓN~ ESTADO DE J.WSCO) 

Coorclacióoala•s)linea(s)ululu(es)_cona~(~); . , '• .._ 

Coa fuadamtaro en lo drsputsro por la llacciiln 11. pimfo ,.,..do, cltlantculo 190, de la Ley Focltralclt Telecomuoiceciono> y RodiO<J¡fusióo, mi reprcstDIOde maoifitsra NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACJON, encoa1rúdose juridic:a y malerialmente imposibililacla para desaho&•r 11u requcrimieniO ca los térmiao. indicados. toda vez que. úeic:amcnte se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que elsistoma coo que cueora mi mamllllltc se octuolizo 

dtartameftle. 

SE PROPORCIONA U. ÚNICA INFORMACióN CON QliE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. torennioos delodispufi10 por los aniculos 189 y 190 Fraa:iOOI y U·cltla Ley Fodtnrldt 
T elec:omunic:aciooes y Racbodif.OOón lo q..c se tuc:c de su c:oaoc:imieaiO para los efe<: lO» leplcs a que baya.upr. 

Lo que uso de au cooociroi-. pora IOdos los efecto. loples q .. hoyo lupr. 

A usted C. COOROINAOOR,IIomamtDit le pido se sirvo: 

PETITORIOS 

UNICO.· T-no• por ............... nprcsoo1a<ióoclt RAOIOMOVIL DIPSA. ., deoclo ..,.,._ióo, ea 1t1ales1iempo y (onna, cltlrequerimitolo ele iofonoacióo fonour.do ea d oficio 

ele reftreocia .. los 10mioos cltl prescnle ...nro. para 1011oslos eft<fOS ltJales a que baya '-· 

AP·PGR-SOtiPDSC-01-001·2015.31.o&-2018·153893-Y 
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La presen1e contest:Kión. asi como las maaifestacloncs vcnidls ca la misma, ao implica o sipific:a en forma alcuu. eonfonnidod o coasentimieato de T elc:el respecto de 11 nlidez o replaridad 
constituc:ioaalde' las dispos~iooes conlentdas •la Ley Federal de Teleconnmicacioaes y lladioditusióe. ni 4e All efecto~ yto coasec...,.cias, por lo que Tckel fonnul1 rescm en los ICnniaos mis 
omplios que ea deoecbo prvced¡o pom. m su caso, ea finnioos de la lecislac:ióo opliublt, ;........., dichas nomas, oc,.. y/o e( OCIOS en el_,..so pnxculopommo a onvés de los medios de defeosa 

que le coocede la ConttiNCi6D Polltica de Jos Esi:Hos Unidos Mexicanos ylatep¡la'ión aplicable. 

A$lmismo. Tekel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el an:inlo vigfiimo scgwulo traasirorio dei''DECRE'I\lpor t!Jite se cxp;deo la Ley Federll de TelecomwUCKioncs y 
Radiodifusión.)" la Ley del Si¡leme PúbiU:o de Radiodifustóa del Estado Me:xKano; y se retonn. ... adicionan y derogan~ clis~cs ea ma1eria de tel"omuaicacto.es y radaodifusióa" 
clcbcráll de publicarse las disposiciones tdministralivas por parte dellastituto fedenilde TeJecomuoicatloan. pera qLte:las í .. .tiWa.: segurM:Iad, procurac:iOO y administración de justicia puedan 

válidlmeale requerir la colobonci611 de Telcel y. en coosecueocia. paro la mMerillODCi611 de loo exucmos nonnofivos ~'""'Í"' los mica loo 189 y 190 de la Ley Federal de T elecomunicociooes y 
Radiodifusión. . .~':!· · 'l~; 

.• 

·-

\ 

' \ 
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• 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

6zz Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3193 

CSCR/06S39/2016 •• 
14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. . . ~ 

-~---

..• \ 

.. :- ... , -, 

i 1 • ·~ 
........... -•• ~·····"·'"•lk<ll'·"""'"···--· ...... _, ...... ,,._, __ _ 

DfL ~· 
TITULNIMUOftCIMADIIIWfti :UCIOtt ....,____ . 
PIIIVIIOON GIL OIUfO 't IIIIMCIOS & LA CC.UN •o 

' -~.w.--""""'''• "'"""''""'.' ---~~~ ....... .. 
; .. -.......... ·---- ___ ..... _ .... -..... 

..... 
·~el 
~· 

" "" ...... ~ ~.:"'~-;:.: 
" COI'tuncllmii'Co-'- -'IMIIll 'lQ2 ....... ~ I.COfl~-::a~:r: ~ Urldolt 

... ' ., .___..._ 1,t.ey• ,.. • ...,,...,_c-.t~~~Ofglnll.,. ei'IIIQM1ar 1Hoe .. 
• •• ~ . .., FecNrat"' ·~ '~- 2- ........ 11 'f JCI .... 118' 180 •• C6d'WO 

,:..,.. ......................... 10' ,, - .. "' Of9ina•. PtoclttiiOUttt a..... di .. 
~- 12y,7ft~l IV. V&yXI .. au ......... 81iCOftiiiO.,~N1I~C ~'' 

~
'"" .• , N011116 e111 e ttroc.&ndcW o.... w " ~- .,. rtiiOOI' ccr. " ·noeottou 

tlll11, l'llt ....... ..,.., a UQO C111CD ~ J nuiiG ele~ ... -............,., .. ...,......._ ... .._ -"'•..,.,o~• 

~fomlutlcJo, ,_ ell~  triO P~ oe 
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PGR 
... 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06539 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUINliJ.AtJ, .............. _,- .. :~--=-·-~ 

. . . : .. "OFICfiiA¡;~ ~)~.: :.~ :: .. .:;.{!;: ·: '.~ 
Distinguido Ucenclado: ~liEtf.l~~c:~,·¡:,;,·~·-.. ~. 

' • : PAMNCióNOELCJali!fnS:~·SAl.ACCMUii:;;:.;• 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado -~~~~~ConstltUaó~ Politiea~&'Y~s Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrgaQizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 "#f XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y.41 fracción 1, IV,.VI.Y XI de su Reglamento, así como lbs Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12. y A/018115 del C. Proclirador General de la República;, en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/0Wo112015, me permito remitir a Usted, disco ~mpacto y escrito de respuesta 
proporcionado por-el,~derado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, ., en atención al 
requerimiento tonnUt~lt por el Lic. , Agente del Ministerio Público de 
la Federación ~~o 'a esa OfiCina a su digno cargo. ~ 

Agradezco anticip\id8Wñ\i:}ja,;dEiferencia de su atención y le reiter~ las muestras de mi distinguida 
consideración. : n~ ,, ..

. :--.::··:;:i~'S

': :·\.· .. :

c.c.p. Uc. Gllbetto Higuet'll a.m.!. Subplocuradof de Control Regional, Proceclimlenloa Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Prasenle. 
Uc. . Secralarlo T6cnleo del C. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales '1 
Amparo. En atención al control de conespondencia con número de tumo 18155. Presente. 

Paseo de la Refonna NO.l11·l1), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxl,o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4nl www.pgr.gob.mx 
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~/e_lce/ 
• • • ~ J"T 

INF(JR.,iACIÓN llt.R~El C~!~· AHAI.ISIS E 
......,ATEA LA 

DELINCUENCIA • 

08 SEP 2016 
O.RECC!Ó'l qr.• E,, .• _ AOJUHTAOE. 

JUrfíJ!(O APOYO 

i .. v..,ePE: ~ K .. 2 ..___ ·a.-- j · 
LIC. :=:: 4 '= 
EL COORDINADOR PE SUPERVISION Y cONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC.01.001·2015"31·08-2016 
COORDINAOON DE SUPERVISUJN Y CONTROL REGIONAl 

SECUESTRO 
Of.CSCR-5842-2016 

El que su.cribe, apoderado leaal de RADIOMOVJL DIPSA, 111 Jo sucesivo "Telcer), porsonalidad que leGJO debidameale 

ecmlilacll y recoaOC'MII Ule eu H. ReprutlltKKin Social. co ~rminos del escrito de fecbl ttecc de enero ele dos mil ooc:e, y documealos q..e se •djua .. ronal mismo. seül8ndo como unico domicilio 
para olr y recibir oo<ificaoiooes de requerimientos ea ~em~inoo delanioulo 189 y 190 de lo Ley Federal Pe T ele•:o....,in<:iones y Radiodililsi61!, el ianlueble ubicado en lo  

       anoo Usled con el debido 

1 
CONTESTAOÓN DE OFICIO 

' 
Quepormediudel.,.....oo...,..,,veap>adesahoprenlienopoyfonuelll'lucrimiento.,.moododarmedianleotk~ .. ~ .. 31·08·2016.seila...Í...para1Biefeooo: 

AJU~ ' ¿ ''.:. ' 
TotnUdo ca eOfttidcflciOA lt coofWe:aciatida4. 6Cftlibtluild y rckvaru:il de a. in~ que nu ~- ..,.dlisn 1 .,.. del ptn~c. con fllldame:ato a. lot Aft'. 16 '1 20. incito C. "-'ciH V. Scpodo pUra( o. de a. 
Coat1iate: .. PoliUca ... Eltadol Ueilb MuK:-..; Id& la Ley Cc.n ll Deac.acia o.p-.. .,.,_el Dilno Fe4cnl¡t; ii~cc~ ~de la Ley Orpaica de 11 ~ Gncraldr JuiiK:il del Dtllrikt Fedarvl; y dea6s 

leya aplicable)' fcbDvas al PftM'* ÜIIIIO, asi ,.,... la pa..W •. "-~~cuya ~ipc:1611 .,w:nlmeftllt IMCivt_~• pcd-.: . .._.._ ¡,(omación. medtlllte el pmcw M inCOnni q• • ...,_aquellos cscrilos de coatesc.QO. 
qw u. rendiclol por ~ntmanclanlc y........._ finalldos por el W1Mt6. E'N~CAaÁCTEl DE APODE~~ mota! kAOIOMOVJL DIPS  .. onu .... • el apamdodc fim;u ~ 
fd"acU al ftOOibq compldo del (...._le )' pua dilltalefeetos IÍn.__IC ~a la fiftftl t\116snt.. n~ ~ ale IDOmcMO lMC .... liiiOfidld )'io '*llq ..... OUI CftC S.ip C~ del pmnliC asuMO, el PftMM! 

:nll), Mi ce.o la inrnnuc.oa ,..C~pme o.ada por • lftiHultc ca. •telacitln. ti todas y ctda uu 4t .,.~to Jt.. co•ucaido. 'o.Kt ca la lima qw calza ci,...W.O pgra ~los deCIOS kplcs • q.c e.,.. l~t~• y 
JTORIZANDO A EFECTO DE RA TIFICMI LA FlaMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUToa.JOAl):lf.tfL\ 9.!'l SIGA CONOCIENDO OH PO osa. TE ASUNTO. Asl COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFOilME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INOISTINTA~~L ~DO LEGAL QUE ACIIEDITE FEHACIENTEMENTE SU I'ERSONALIDAD MEDIANTE PODEil 
OTORGADO POR MI MANDANTE C~ .... tcsil j....,.Mtll: f'ricMr Tri'-naleoa4do & M~ p;..l O.lSqwllo ClfQJifD,(III); 9a. ipoca; T.C C.; SJ.I. y tu pcc~e; ICI!t.J'MIO de lCNM; pie. I•S1·Po4tt GcMral 
Judjcial PUII Plei!Ol Y Cobfuus. n OTORGADO EN ESTOS ltRMJNOS FACULTA AL~~ ACllJAR EN SUSnTUCIÓN DEL REPRLUNT A DO. S(tol UMn'ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUJCIO 

CONSTITUCIOI'AL Y, EN CONSEC'U~CJA. PI..'EDE RATIFICAR LA FIRMA Y~ ~lUTO POR EL QUE EsTE DESIGNA AUTOIUZADO DI TtRMINOS DEL AllTiCULO 17 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E 11\'TEli'ONElt EL llECU~DE REVISIÓII EN CONTRA DE.~ '71A ~ WUELVE EL AMPAllO (LEGISLACIÓII DEL ESTADO DI! JALISCO~ 

Coa relaoióe a lo (s) linea (s) celular (es) ... oú~ (l); '~, 

Se proporciona lo 6nioa illf~~.F- níll .. isenlada por el poriodo solioilado. 
,¡ ·. 1 

t; 
'.;..-'!' • •.• ...,.; 

Coa 1\JodameaiO en lo dispuesiO por lo lilcciOft 11, p6mfo te¡undo, del anioulo 190, de lo Ley Federal de TeleoomunioaoiOftCS y Rodiodifilsióo, mi,.,.....- maniroeSIIIIO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, CKOD1riadosc juridica y materialmente imposibilitada para desabo&•r su requerimiento en los términos indicadol, toda vez que, únicaJDeftle ae RESGUARDA 
INFORMACION POR VEIJIITICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que eloistemo con que......, mi manda01e se aoiUOiiD 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMAOÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, eotémlinoo de lo dispuHIO po<los ortioulos 189 y 190 Fraoc:iOft 1 y O de lo Ley federal de 

Telecomunicaciones y Radiudifusión Jo que .. hace de su oooocimieniO pon loo efectos lepiCJ a que baya lugar. 

Lo que hlco ele su conocimiento . .,...IOdos los erectos lepln que hlya lupr. 

A uoled EL COORDINADOR DE St.'PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, __ ,. le pido se si,.., 

PETITORIOS 

UNJCO •• T-nae po< .............. -oaoión de RADIOMOVJL DIPSA. ando ooo ...... i6o. n leJaleslinpo y r ...... delll'luerimi<- de infomoaoióo fonoulade en el oficio 

de tefereooia en Jos lénninoodel .,.-ee1Cfil0, para IOdo. l., efectos leJales  

AP-PGR-SOHPDSC.01.001-201&-31 .(18.2018-1 53711· Y 
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La presente eonrestación, así como lu maaifcstaciooes venldls ca la miuaa.~o implica o lipiftea en forma alpaa. conformidad o conscodrme.eo de T elcel respecto de ll v.lidez o repllridad 

conscicucional de les disposicione¡ ~onlenidas •la Ley Federal de Tclec:onnmieaciooes y Radiodifusión. ni de sus efectos yio consecucndas, por lo que Tekel formula rnerva ca los términos naU 

amplios que CD dcrec:bo ptOCcda pan. U 1U CISO, CD lénninot de lelqisladóo .,liceble. impupar dichas nonnas., KIOS y/o efectos ea el ~10 procesal opottuRO a aaris de )os medios de defeasa 

que le '*'cede la CONiiNC:ión Polilica de loo Elllcloo Unidos Mexicanos y la lqislación 1ptiCible. 

Asimismo. Tclccl maoifiesca a esca autoridad que confonae a lo dispuesto por el articulo vipsimo segundo ennsiiOrio del .. DECRETO por el p se cltpicleo la Ley Fedmilde Tclecomuicacioaes y 
Radiodifusión. y la Ley del Sisocma Pliblico de Rldiodifusióe del Eslodo MOxicaoo; y,. ..r ..... o. udicioruon y deropn diWftos di~il:fi;... en maoeria de 1el«011111ai<ac:iones y l>diodifusióe" 

deber;. de publie~rse las disposiciones aclministralivas por parte del lllJCit"Ua) Fedenl de Tcl«omuatcacioftes. para qlll 111 i~'* sepridH. proc:uraciOO y admiaiscnción de ju~M:a. puedln 

vólidamenoe oequerir la colabonción de T dcel y, en consecuencia, .,... la mÍierialización de los......,_ -ri•J!I ~sooii!!o los arúculoo 189 y 190 de la Ley Fedml de TelecOIIIIUiic>aoacs y 
RadiodiÑitón. . ~} . ' : . ': 

¡ 
' l ,; 

l 
' 
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.. 

OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

/ 

RECIBIDOS OFICINA DE 
.·· 626' 

INVESTIGACIÓN 

.. ~. 

3194 

CSCR/06540/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.

' 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI~IENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S, EN ELiCUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERAifO LEGAL DE LA EMPRESA 

•' 
SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

~~" ,,_uh..-a .1{' · •:"~::~:~ .. :~.:,~·=--·~~- ·::· -:::~~~:~:~ 
.. · .. ,. .... , ............. ~ ... ·r·· ... 

Ol'll9•- CICW ot ..... ,, 

. · . .' .~ 

\,;...steot -.. t<:C._..\4 .. 001"1! IM1, ... t 
~ . ; ' . 

;_·-~~: /: --·-. { 

· ... - ... 

.. . t:. . . t ~ 

n-DILAOfiC*ADI-- \ ' .118\•--Dt--01. - t 
NI'VIHCIOHD&DIUTOYIIRVICIOaAL.ACOIIUMOMI. ~--¿~~.. 1 

-~ . ' 
,.:~:o.~ ... ._ .. .,._,, r 102 .,..,.._w•~•C...~PofiKI>OeiOtb'*l"j-ccs 

. .... ...... t.2.ty39 .... ~,......c.... .. ~Oiptl ..... ~ tt9y 190ft ·• 
ley,_...,..........,.._. J~ z-. frec:oorwll y )U 44 , • ., 11\l dtls:O 
F...,.. • P OCild' ""'*" PtfWn. 10 r 11 • "lAr OrelftCit • te PfocMMurl8 e-,.. •a 
-· ilt2J•lt~l IV 1Ar.10dlttu......,..._ illicomo·._""*"'"Nt8~!10 M. " 
Al''ll ffMt••$•C: ~~-·~ .,.,.._...c:on••; . 
.,._~CIIIMIItllltt, • ,.,....eo ...- • u.ted - ••"* oe •• ,~ .. 
~ .......... .-L .. IM .. ....,... ... ....,. , en .w-ooi- al 

feQ~fom'llledopot .. LC IIMon,.;ooP\IO!'"fOt 
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f. ~t . ~~r 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. PGR Coordinación de Supervisi~ y Control Regional. 

"2016. alfo del N~o Sisléma de Justicia Pe1111l" ------ .-- .· 
:1 !..'. •• ,.-._ 

. '" '· 

Oficio no. CSCRI 08540 12016. 

M~,:~~:íeQ,.~~~CW'R•ftlbrede 2016. 

DR.  
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .· .· .• . 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . .. · .. ,.· :!!élo6-;lill~ 

~JBPRC<;·:;?:•:~" . ;;·,~·,::. 'S;\1.11~ 
Distinguido Ucenclado: l'fti'.ve'\f.t'::' e,-..~:~'';; · · t · ''" · 

" 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadf; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y Xl,!-'44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales;. 1.0 y 11 de la Ley Orgánica de la ~rocuradurla General de la 
República, 12 y 47 fraccjQn 1, IV, VI y ~de su Reglamento, asl como los AqÚerdos A/181/10, A/056/11, 

!. • ' 
A/110/12, y A/018/15 dek.C. Procurador General de la República; en .elación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/~2015, me permito remitir a Usted, disco com~cto y escrito de respuesta 
proporcionado por el

0 
· • "rado Legal de la empresa Radio Móvil Dlpaa, V., en atención al 

requerimiento formui~O:~or el Lic. , Agefte del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ~ 

Agradezco anticipad~~ .. :~~~r~~ncia de su atención y le reitero las~uestras de mi distinguida 
consideración .:.,; ..... ,_ !'. ;1\ .- • .; .. -t J 

• :~: • ..-~ ~ ... ,.1)¡., ...... ,. \. 

-:;-~a:~r;~ 
MENTE. 

... ... 
. l·· ••• 
~~"""t.,.;~ 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlgu.. hmal. Subprocullldor da COnllol Regional, Ploc:edimientos Penales ~Amparo. Para su superior 
conocimiento. Preaente. 
Uc. SeCietario Técnico del C. Subprocurador de Control Region . Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de coneapondencla con nllmero de tumo 18160. Presente. 1 

\. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Tel.: (SS) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DE PLMEACIÓH, ANÁLISIS E 
INf ." ...... CtÓN PARA EL COM&ATE A LA 

OE~li'lCUEtiCIA 

tl8 SEP 201~ PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC-01.()(11-201 5°31-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-5839-2016 

El que suS<ribe. apodenodo tcaal de RADIOMOVIL DIPSA, (ea lo sucesivo "Tclcen. pmoaalidad que teoso debidameote 

omdillda y RCooocida..,.. esa H. Rep,.,.....iócl SocioL eo wmunos del eseniO de fechl.,... de eoaode dos miiOD<C. y os que se odj.......,. al mismo, sc6alondo como Wlico clomicilio 
para oir y rec:iblt nocitkacioaes de requerimientos en tamillos del .niculo 1 B9 y 190 ele la Ley Federal De Telecomunicaciooes y Radiodifusióo. el illmueble ubicado • lll calle de  

 co. ame Uswd con el debido 

retpcto """'"'"""" y -·: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO '("'~ . ,. ,.~,. 

Que por medio del ......... escrito, VeGJIO 1 desabopr el\ tiempo y forma elnqbCrimicnto que 11111odo dar mocliUIIC ofoc~ fec~ 31·08·2016, sclalaodo para W erecu>: 

~ 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. ea lénaioos de lo dispuesto por los _,lcol<i 1 J9 y 190 ftaeci6o 1 y O de la Ley Fedenl de 
Telecomunicaciones y Radiodi~ióa lo que $e hoce de su conocimiento pan tos cfecws lcplcsa que hl)'llupr. 

Lo que hago de su eooocinüeato, para todos los efectos leples que baya Jucer. \ 

A IISIId EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, a-..relc pido•oSirva: \ 
\ 

PETITORIOS 
\ • 

UNICO.· Tcocrme por .,....,.oadoen rep-iócl de RADIOMOVILDIPSA, . daodocOAicso.cióo,en lcplestiempo y rorma. delnquerimieoto..\iofoma<ióllr-.ladoend oficio 
de rerereocia en los términos del preseote escrito. pe~ tocios lo:i efectos lepJes. que beyalupr. 

AP-PGR-sDHPOSC-OI-001-2015'31-08-2016-153720-Y 
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• 

le/ce/ 

La presente contetCKión. asi como las manifestacioaes vertidls ea la misma, no impli~ o sipiftte a fonna al¡uoa. confonnidad o coasenrim•eo de Tekel RspetiO de ll .... tidez o recui.Odad 
•-illlciotlal de las clisposiciona cotllelliclas 111 la Ley Fcdcnl de T clcconllmicacioact y Radioclillllióa. ni de ,.. .C.CIOI y lo -ils. por lo que Tclccl f01111Ula ....,.. •• los omm- ""' 
amplios q.ae en derecho proceda para. • su caso. ea te:nniaos de la lesislacióa aplicable, tnapup. dichas aomw, KI06 y/o efectoS co el rDOmeGIO procesal oponuo a nris de los raedtos ele dtfa.sa 
que le concede la C-011stituctón PoUtica de los Escados Unidos NWcanos y 1a lqislac:iée:.aplicable. 

AJimismo, TclcciiDIDificsta a .... IUionclad que coofomlc a lo disputiiO por cllfticulq vilftinlo scJWido uaosi10rio del "DECREW por el que se expideD la Ley Fedcnlde Telecomurucaciooes y 
RadiodifUsión, y la Ley del Si11emo Público de RJdiodiÑsióo del Eslado Mnicano: ]/se no€01111111, adiciotlan y deropa diWnas dis~ •• ma10ria de llltcODIUDicacioola y radioclifuaióo" 
deberán de publicaM: .. , dispo~iciones administrativas por parte dellastituto Federal& T elecomunicxioaes. para q~ las ~t• sepridad, procuraciOO y admiaistractoo de justicia puedan 
v61idamcftlc Rquerir la colaboncillllde Telcel y. en coosocumciL pan la llllleriaiiZ&Cjóo delosex""mos nonnoti~ ~js~WeaiO> ariÍCtllos 189 y 190 de la Ley Fedcnlde Telecom..,icaciona y 
RadiodifUs'óo • "' .,, ' 1 . ~ •• ~t· 

1. 

'· 
'· 
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OFICIOS RECIBIDOS 
C~P) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3195 

CSCR/06545/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI(Y'IIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL(UAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ELAPODERAOO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

'"'lc········.a-·-··""·"'"-'fl' ,.,. .• , ... -~,.-,. ........ \ .... .. 
'.~ ...... ,~ ........... ~ .. , ... -· ..... ,~-'""' 
·''" ..... ,, ·-··· .... -·:. ~-: , ..... 

.~_. 

 ·"'. 

~ 
( • 

. ,.; _...,.._ ·-~"' ...... , .... ... 

............ ( \---·-· <;... ............ ,_. <.-. ........ ,,, .... ~' 
 .. ...... ~ ... .., ~-

~ 

\ 

\ 
\ 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

;:.·,. ,.. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alto del NlliiiiO Si.steiiW de .hutlcia Pefllll" 

Oficio no. CSCRI 08545 12018. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politipa de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI,~. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Orgánica de la Pfocuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acaerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en "lación con la indagatoria 
APlPGRISDHPDSCiblioo1l2015, me·PfU'InitO remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por ef .. ~ado legal de la empresa Radio Móvil Dlpsa, ;  en atención al 
requerimiento formulad~ Pór el Lic. , Agite del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

:;, .. ~ . ·. 
Agradezco anticipadámente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

consideración. ·:1 ••• '. , ~: , .- ~ ''· . l - .. · ... 
. .... ... . 

...... 
~· ...... 
~ ~"""+...~: 

c. c. p. 

. . ~' 

¡"~-; -~\-ii·.:·!'"~~·..,A¡_ 
J.:_;:-;_:SUC:l~ 
~,-, '>''''í~C:'. RE-310!>;1\. 
 PF.NAl~S v AMOARO • 
~-·-····-. ., ·~•.!'P~,..., O!CGJ~JA. 

Paseo <le la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ou<la<l <le México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC.OI.001·201S"31.ot-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-S8S7-2016 

El que suscribe, apoderado leplde RADIOMOVIL DIPSA. . (ea lo sucesivo "Telcel"), penonalidad que teogo debidameOie 
KmliÑ y recooocidl anee eu H. RepmeDtaci6n Social, en términos del escriiO de fecha trece de •ero de dos mil ooce. y documeatos...: se edjwuaroa el mismo. sdlalando como Wlico clomialio 
PaQ oír y recibir notificaciones de requerimiatlos ea terminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telec:omunicaciolla y Radiódd\asióa. el imnueblc ubicado cela calle de   

        o. •• Usted eoo el debido 

mpeiO -·-y .. ,.. ... , ~~ 

COJIITESTACIÓN DE OFICIO ;·· .. ~,::,. 
.. ,. 

Que por medio delpmea1C escriiO, ._a clcsobopr 011 tiempo y fonna el requerimimm que mondo dar -~,~~¡~~ l 1-oé-2016 • ..,.loado pera oalefec:m: 

. '1 < 

To..do n c.:Ofts.,ac'*n la ~¡ .. ,~. senMbil1dad y rettvue• dt a. iftlof'I'MClóll que tai 1niiMIIIMe sumillish 1 en+ dcl ~. e~ f'uod~Nt~to ca lo' An. 16 y 20. iadlo C. fracciOft V, ScpNo púnfo, dlt l8 

C~illin Polilla* lo5 &.los U. Mios MaK:.-s; 1 de lt Ley Cona la Deline.acit Orpniadlpu1 el Dis .. Fe~ 1sta.u. , ~. ~¡..!k la Ley~ ... de la PtocwMufta Gnaal• Jdtc'- del Dtswieo fedenl; y.._. 
leyes aplinllle )' Jelllh'l$ 11 pmeMe: Estado,- C:OIM 11 piVtdld de los dc:lilos c:uyl invatipciOII ..,..__ IDOCi'4 11 ~dé' iM* ...,.,._, ........ el pmeniC se .rom. q-. lllllcK llluctlo$ISCI*S dec:oelestld6tl 

q111: saa tendidos por mi--~ y de~ (~nUdos por el aucrMo. O\ MI CAlÁCttR DE APOO~~«ii~NJ& IW moral ~VIL OIPSA , omilirU en el .. ndo de f~tm~S cuelquttr 

rera.:.:• el ftOftltln: c:ocnple'io 41:1 f.,_IC y ptn dic:bos electos IMiclmaV ~k Arml•'*tftC.. ~- CSic' ......,.110 Uk ...,. •ullilllcb4 y/o~ GtJa que •• cOIKICieftdo .. pm.ew asuMO. el PJC*Ilftllt 
rilO,.,. c:o..o 1• mr ... c:MMI"'GpOtCtoudl por Mi .. ..-IC e• a•IClKtón. u IOdu ·y'Adt uu de . ~- .... c:•-.do. como n aa)l'ml.,_ caha el maamo...,. IOdoliM efec:IOSiepks a q.e Mya lucar y 
TOllZANDO A EFECTO DE RA TIPICAR LA flaMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOM>A SIGA CONOC!a<OO Dt>t PRESENTE ASUNTO. ASI COMO El. CONTENIDO DEl PRESENlE 

u\IFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTlOO EXPIDE NI MANDANTE. INOlSTINTA ~w·, LEGAL QUE ACREc;..E fEHAl.1ENTEMF.NTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Conuamldo• 11 waiJ~ill: PrialctTrita.NICohíJi.doEeN 1 DeiSepWoCfmnlo, (la), 9a . · SJ.F. y NJ"**; m_¡.to« l'O(M; pq. I .. $T.PoderGenenl 

.... iciol Ptn Pleitos V C ......... EL OTORGADO EN ESTOS TtRMINOS FACULTA ~~. . .. ACTUAR EN SUSTITUCIÓN SIN LIMITACIÓN Al.Gl'NA DENTRO DEL MCIO 
CONmTUCIONAl. Y, EN CONSECUENCIA. 1'\!EDE RAtlriCAR LA FIRMA Y~ ~lUTO POR El QUE EN TÉlMINOS DEl ARTletn.O 27 DE LA LEY DE LA 
MA tEIUA E INTEUONU EL llECURSO DE REVISIOtl EN CONTRA Pf. LA.~IA ~ iiÉsUEL VE . 

<Ala nloci6ol•la (s) Unea (s) celular (es) coo oilmero (s): 
""t~~{~· 

'i~-~ 
' 

Coa ñllidametl10 colo dilpueSio por la froccióa 11, pámfo sepoclo, del aniculo 190, de· la ley Federal de Telec:omuoico.:iooes y Rodiodifustóa, mi nprcscn-lllllliftelll NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, eoc:oatriftdose.juridica y materialmente imposibilitada para desahopr su requerimiento en los léftniaos indicados. 1oda vez que. úaicameatc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el siSiema coo que cueota mi maodaa<e se ac ... lizo 
diariamc~~te. 

SE PROPORCIONA LA L'NICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, ea omniaos de Jo dispueSIO (iOr los llliculos 189 y 190 Fracci6oll y 11 de lo Ley Fedesol de 

Tetecomuaicaciones y Radiodifusión Jo que se hace dt su CCII'ociJJUa.lo pan los efectos legales a que.baya; lupr. 't 
" 

Lo que baJO de su """ocimieaco, poraiOdoolos efecoos leplcs que hoya lupr. 

A.- EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL....,.,_,. .. pido se sinloo 

PETITORIOS 

i 

' 

' UNJCO .• Teaenoepor ....... lado"' -lac:ióa de RADIOMOVlLDIPSA.  .• -c-i611.011 leplesliempoy forma,de('f'luerimiearode ioformat:i6ol fonouladoea el oficio 

de referencia eo lo• oamiDoo del,....... eo<rito. para lodos los efecms leples a que hoya lupr. 

AP.f>GR·SDHPOSC.OI-001-2015.31*2018-153741· Y 
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te/ce/ 

La pnsauc contftiiC:ióo, ui como las muifeaacione:s venid litniento dt T.etcel mpecco de la vahdcz o replariclad 
coaslirucioul de las dispoctciones COftlentdas en la Ley Feda'al ele TelecomunicaciOMS y Radiodifusión. ni ele sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel fonnula reserva •los ténninos más 

amplio> que"' dem:ho......,....-..,."'-. enlétm""" dt la lqislacióa aphcable. i..,.pw dichos normas. actos y/o efec:oos"' el mo...,.o ptO<esal opo-• a tnm dt loo medi05 dt dt(.,.,. 
que le concede la Coosli1UC1óo Polllico dt loo E!lldos Uoidot M .. icaoos y lo lepslacióo oplicable. 

. ' 
Asimlsmo. Telt;el manir .es~:~ a esra autoridM que eoofonae a lo dispucsao por elartit:Ulo vigCsimo squodO tnnsiiOrio dei .. DECR.El'Q por el ,aue se apidea la Ley Federal de TelecomuaM:actoaes y 

Radiodiñmóo. y la Ley del Sistenaa PUblico de R.ad:iodifustoo del E*" Mnicuao; y se refOI11hQI. ediCiooaa y derocan ~ di~s eo mlleria de telecomunicaciones y radioclifusiN .. 
-de pul>liwMiu d~oaet ldmioillmivos por pone del loslitulo Federal de Tele<CIIhllllicac:ioocs. pan que las ;i.aúrli11e -;....,;.d. _..¡ón y odraillistncióo de j .. icia puedaa 

\ilidameole requerir la -..aón de Telcel y, 1t1 coo-io. po10la maleriatizacióo dt los ex...,..¡ IIOIIIIMivos JÍN!'ill. loo ortiallos 119 y·l90 de la Ley Federal de Telac01110111icociooes y 
lladiodifusiOn.. . d ¡=:'7· ' t 

~· ~: 

't1 ·t~~. }; 
·}~~. ~t~..c~ 

~I'AI<c•·. •! _.. '-t,; ~~~.t~,~:· 

''>.:.>; 

AP-PGR.soHPOSC.OI·OCI1·2015'31.()8.2016·15374 1·Y 
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OFICIOS RECIBIDOS 
D<-) , /'~ 

OFICINA DE INVESTIGA ION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3196 

CSCR/06S33/2016 "' 
14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC 

SEGUIMIENTO 

LIC F  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.. 

'*"Tf>o.ooo-"~"' tUC'IIo>IIC.-1 ,..,,,._,, 1 ''M·•-! '"':-• 
''"'' ........ Jc~('t'' ··~·· ...,.. ~ ...... . 

. ' ........... f;\ ..... '.~ ..... ~--• ............. ... 

~ '1) DR.¿,____ e; • .,., 
TIT~.!!!-"OfiCIIIAIIE-'IIGOeiON ' it.. !. 
oe ~uiiAOUida or oe•CHOI "'*AftOS. l. 
Na • DI\. DIUtO V UfMCIO& A LA COIIUfriDAO • --\- _¡ 

o;,~~ /,;_rv:.·:.· .. : _;_;_~l~;i~~ ... ~ 
Co~ 1~~~~-M~2' y ti» .. .-o 'A' de •• ~ ~o.ibde in ~'tacto& Url4ns 
.......... 1.2 a.,• ca.•LepFecW•~•IeO.W~~-.,.,'*', ... ,,90,...-a 
.,01 ,..... • T:t~tee~ont• ., liiMioelusl6n. 2'. lrtocroftH"., )t ..,. 'SI!, 1to"' e~" 
f.OW ele~ P ....... 10 r 1t O. la~ OtfiN:8 ft 11' ~··e;.,.., .:M .• 

. -"f.l Qubia 12f'a7fl'~!.fl/ VI'IXIO.-..~_niCO'IIOiot~·'lleHtli M:SIVI~ 
.'tl\10ft:Z. , NO,.,,, "' e Ptoc\lfetOf Glfletll .... A.,.;t~~o01. en ,....., CGr~ •• ~...,.; • 
. ..,.. ..... DICIOIIOtmetl. ,... Plf"VVO .... a Usteo disco ~y .wo~Q 4!t: ra~a 
o~'* .. ....,., .. ..._.. a .. ....,... a.-o-.wt~Dl~~~~~~t.  f"-"':'"' a1 

'~"'*"olo~m\Mdo por .. LJ  ApfU cr.; .._...,.o •"-t.o o;r. O. 

;• ~ 1111c:r1t0 • ... Ok1f'le, • ... oro ceroo .. ~ 

.....-.:o -"ltee~•~ :e c~e~ett~ a. tu """'*' .., :e ....,. '" ,...,.."- • .. , a111 ~o;ocla 
~·KI(In 

·] 
1 

,:..,:,·· 

"" ............. ..,.. ..__._," ~ ._._ ,_,. ... ,.., - • HH'~ r .. • 

-.• ........ c: ..._ __ ..... ~.-• .. ..- ............................. . 
., .. -~ ..... ···~ '-" 
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' i:o. 

Subproc:uradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06533 12018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

'.., ~· ', ;.·,:" ... '\'00 
~ª~;~~~=~~- ·;·',;\0;,~~;;~] 

• • r....;¡roosc 
"""' • ;.. •• ..w. o~ u. "OFICIMA CE!}~ l\bl\\oiU'!' ~ 

suiPROt~.il'Jf:lAbio~CI!OSIIIl~ 
'Pf'.EVEN~ 001. altO ·t r;?.I'CM)SALA 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y X1. 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en- relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~erado Legal «Wla empresa Radio Móvil Dlpsa , en atención al 
requerimiento formula(Jo r)til"'el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito' ~~.9ficina a su digno cargo. 

·. ·. ' ¡;· 
·~. :\._·;·-<:.! 

Agradezco anticipad~& la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. , 

... ... . i ... ••• 
:!~'! 

~n-, -·. a~~···t:.h_.. •. 
 ro·:• .. .::. ·e,., 
A 'J~ :;<)'::ROl t(fíji(.Jw.. 

c.c.p. 

S PENAL!: S Y AMPARO 
l'1'r.~:l'v.<•' ·'"''T"I'o! I?~GION•''· 

Lic. Gllberto Htguer~~ Bem81. Subprocurador de control RegiOnal, Prooedimientoa Penelea y Amparo. P.. su superior 
conocimiento. Plesente. -' 
Lic• eclelerio T6cntco del C. Subprocuractor de Control Regional; Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención el control da conespondancie con nllmero de tumo 18150. PreMnte 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxl,o. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 477! www.pgr.gob.mx 
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UC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENEitAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI.OOI-20IS0 31-oll-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF.csca-SS30-2016 

El que ...,.ribc, opodcndo lepl dt RADIOMOVIL DIPSA, . ten lo sucesivo "Telcel"), peno<~~~lidod que tenso debidamenle 
acreditada y recoooc:ida aatc esa H. R.epruemacióa Social. ea térmioos del escrito de fecha uece de eaero de dos mil once. y documentos que se: adjWJtarQ~t •l .. ismo, telalMdo como Ullico domicilio 
pan oir y recibir norif.uc:iMes de requerimientos cnlrmniaos del utieulo 189 y 190 de la Ley Fedenl De Telecomunicac&oncs y Racliodiftalióo, el iDJIUleble ubicado ca la    

     9, • eaa Ciudad de MCxico.we Usted C(lft el debido 
respeto comparezco y cxponao: 

•• \é,~~ .:. _R;' 

Se poopon:iooa lo únic.o infomoc:ioo eon r <u...;IÍII ........ Iada por el periodo solicilado. 

! 
Con ftmdomen10 en lo disp-o por lo fn«ioo U, pámfo sepodo, del ani<ulo 190. dt la ley Federal dt T elec:omooi<aciooes y Radiodofasión. mi reprcs- maaifiesoa NO CONT All CON 
DICHA INFORMACIÓN, a.contraadose juridiea y m~terialma~te imposibililade pa.- desaho1ar su rcquerimicato ca los térmiaos indic:adot, coda nz que. 1\eicameate se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que_ el~ ...... coo que< ..... .,; mandante se a<IUolizo 
dieriemenle. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en llmiooo dt lo di-o por los uti<UICIS' 119 y 190 Froc:ciool y JI dt la Ley Federal dt 
Telecomunitacto.es y Radiodifusión lo que se blcc de JU conocimiemo pwa Jos cfeccoslqalcs 1 que baya lupr. 

Lo que hap> dt su <onocimi•to. para IOdos los efec:tos lqlles que hayo tupr. 

A usl&<l EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, ............. pido se,;....,, : 

PETJTORIOS 

UNICO.· Teaenne por pmenladoen rep.........m. dt RADIOMOVJL DIPSA ., daodo coateSII<ióa. taleBIIesliempo y formo, del requcrimiealo dt illforraac:ióo formulodoen elofocio 
dt meron<io en los lérminos dtlpmente U<riiO, paro IOdos los efec:IOI le pies a que haya lups. 

AP-PGR-sDHPDSC-01.001·2015"31-oi-2018-1537*-Y 
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__ te/ce/ 

La presea1e c:oates&acióo,asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o slpiftca ea forma alguna, coafomtidld o c:ODSeftlimicnto ele Telccl rapec~o de la validez o regularidad 

coastirucioMI de las disposieioQtS, eoalelltdas ea la l,.ey Federal de Teleoomuntceciones y Radiodifusión. lli de sus e(eca y/o c:onsec..eacias. por lo que T ek:el formula reserva eo los termiaos más 

amplios que eo derecho proceda pera. eo su caso. en términos de la le¡islac:iOa aplicable, impu....,. dichas oomes. actos y/o efectos en el momealo procesal oportuno • nves de los medlos de defeml 

qut le •-edela Coomhl<ióo Polllica de loo Esudol U..idoo Mnicaoos y lo lelislecióo .. iclble. 

Asimismo. Telcelmmif.esll 1 esta autorid8d que conCOI"'De a lo di~o por el anieulo vi&Csimo squnOO ~IOrio dei .. DECR.ETe. p:w el _pe se npMien la Ley Fedenll de Teteeomunincioftes '1 
lladiodilillióo, y la Ley del Sillemal'ílbllco de Rldtodifil- del Ellldo Mexicano; y se rcfonaan,ldoCIODIII y deooflll ~ d~;..., en molmo de 1Ciee0111urucaciooes y nocliodifilsióo" 

-de publiconc las disposiciooes admiois<nti-..s por J1111C dellnsli .. o FedeRidt Te-~- que las~...._ •cundid. pJOCWacióo y odminillnCióo de jusbcia puedao 
vilidanteote requerir la colaborecióa de Teloel y, ea conseeuencia, .-ra la mareNtizaeién de los earemos normati~ ~-~ los articulos 189 y 190 de ll Ley Fedenlde Tetecomu..icacto.lt5 y 
lladiodolusióo. ' "< 

{: 
~: '~ 

•!\ ~¡~·~ 

·<~t; '',e,~a~-1'' 

···:. 
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OFICIOS RECIBIDOS 
., ~g 

ÜflCINA DE INVESTIGA¿l'6N 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3197 

CSCR/06532/2016 • 
14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE lA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 

............ -~·· .. ~,k< ''11.4 ,,¡.· .•. 1"·~ -;.-~4-·. l.; ·' 

DR. "
llTUUittii!Vo~----
DE LAI'. #IAC*III:*IIIIU .... UCMOI MUIIANOI, 
i~tMWNCt6Ñ'- OIUTO 'MUMI:IOIA '-A COMUJrNOAO. 

' •' ~ ............ · '->;•"·-~·-·' ·······"!(. ....... .. 
.... '· ..... !~ '•· .• •••• ••• '•. 

. ~ ~ . _..._, . . 
(;.,..,.,....,....._,. ......... 11 V HU:~ 'A' df lat#~PalitG de lol Est.aoaUrooCM. 
.... t(..tft01,1,2 lyll Ot .. h..F .... C ..... ete~•Or..,...... al'ttCUIOt 189 'f I'IIC!kolt 

..-~F.,.,. .. ·~~ w lttdoodlfulkln 1-•~ 11 y xe_., ~l!ie 1 •eo • cor.uc 
Feo.n~ • Ptoc.too,..,.tOot ,._., 10 .- ,. o. • Ler Ort.,... • .. PtoQ.#.,.,,.. ~,.: e. •• 
R..-..,bl~- 11,41""""' l. rt Yl y JO dt 1u ............. _,come lof AcuMtoe: Al11•11ú M';~t11 

"'''Gr12' • ., N01&'1$ • e 'Proa..- QeMq~ o. .. --... .,. ~"' cCif'l ·• '"•llO*"' 
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DR
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. oño del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 01532 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016 . 

. , ·, 
t-~ ;: ~-~ 

:,¡ ;# 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

t--"-..:¡;;=·='='-W:;c.;~;;.¡-'- .._,. 

2 O SEP 2016 

Distinguido Ucenclado: "'FlCCHAf.tllf-i~~*'.ti"~urLA 
SUBPROCUi!n:.!f:: .;-;:' ·:: :_.,,., v:. ···'\!~. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constm~P'~lftíciitfe .. ioií:~téi:t~"útiidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerd~s A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en raladón con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSCIOIJ00112015, me pennlto remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa Radio Móvil Dlpsa, , en atención al 
requerimiento fonnuladq_ por el Lic.  Agente d•l Ministerio Público de 
la Federación adscrito a ~"'~na ~ 

. : .· . •,' .. 
-~¿,.. . ., ., '(~ 

Agradezco anticipadame,nie la .~erencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
• • -:-. _... ' - .:,.tt \ 

conSideración. · ·<.•'' .. •. : 
·::.

...... 
i"e e•· 
~~~ 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera hrnlll. Subpfocufldor de Contn:ll Regional, Ploc:edimientoe Panalee y Aml)8ro. Para su superior 
conocimiento. Preseme. 
Uc. clelarlo Ttcnico del C. Subprocufldor de Conllol Regional, Procedimientos Pe11111es y 
Aml)8ro. En atención al control de conespondencla con nOmero de tumo 18142. Plwente. 

l Elallol6
1 Revi86 
1 FoliO 

Paseo de la Reforma No.l11-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtmoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 



LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCUR.ADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·201S"JI-G41·:!016 
COORDINACION DE SUI'tRVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR·S849·:!016 

El que s111<ribe, apode,.clo lepl de RADIOMOVIL DIPSA, en lo sucesivo "Teleel"l • ....,.,..helad que oeoao debldamcooe 
acmlitada y reconocida aale esa H.lleplesentacióa Social. en tenniPOs del e,m~o de fecha nce de eaero de dos mil once. y documeatos que te: I4WlWVft aJ mismo. scftalaftdo como llnic:o 4klmicilio 
pan oir y rccibir notlfic:ec:iones de rcquerimicoiOS en rcmiaos del aniallo 189 y 190 de la Ley ftdml De Tclcc:onnmic:acioae:s y Radiodifusióa. et inmueble ubicado en la   

 ante USied con el debtdo 

respeto comparezco y expongo: 

...... ,_ ,é' 

CONTESTACION DE OFICIO '1t'·>t,.,., '''!;<'' 

\ 1· -~"'""~ 
Que por medio del presea~e escrilo, '"""a desahocar.., tiempo y forma elta¡Uerimieato que mondo dar mediante ~ f& J I.OS.:!OI6. sdloloaclo poro 111 efecto: 

~!jdt. ~-- :: .' 

Tollllndo_ en <outdcncit. b c.f'*ncialtclld. MN•itidad y relcvaecUi de t. illfamaQótl .,. mi •Uidw• nMioitea a ua~ 41:1 preHf. ~ c.'!~ Md~at .. o •• .:An. 16 y 20, iltc.ao c. rrwxMin V. ~ p6mfo, de a. 
COMtitucl6e PoUlic:a dt tOI ENdot u.-. McJUcuos; 1 dt 11 Le)' CHtra la Otlillc~neia Ofaanizadl,.,. el Odlrikl F~ ~~iOI!.t: dt la Ley Or¡Mica de a.~ ClmenJ de: lusttcll de:l Oisno Fcdcnt; y de-. 
teya ~abk y rcllti\tu al ptacfttC ~. ui como 11 pamlad de b delitos Cll)lt in~ ...,aiiQCfttc ...oUva b ~ 61Jétít . .ronucu:.. ••'* d.,...,... se ¡.ranu ..,. lodo& ...aos acrilos de toe!~ 
q~~e Han ratdMiot por Glli maMaMc y ..,...__ flflnlllot por d tUICrilo. EN MI CA.Jt.ÁCTER DE APOO~ii.!At-~1--a monl R.ADIOMOVIL Of~ ., omilidn ea el .,..,. * fim-. euatqlllicr 
~~~al ttocabtc con.plcto dd (.,_IC) ,.,. düot d"cciiOI Ullf;MM'Me COMipafin la (mM eutópafa. raliic~Mo ~este moma!IO ank Csla aulandad y lo aa~aq.e,-. q.- llp cooocicado del prcseott ISIIMO. ti ~tm'C 

:rilO. ui como la iiiCormac:to. pnlpOICtoMda por nU _......, '"aOiclec•. en~ y~ aa de ~pan~tdlo ... :-v CPMC!Mdo. cn~~~o en la finN q• taba el tnilmo pen lodos los dtttoS lcpks a q• Uya luaar y 

IJTORIZANDO A EFECTO DE RATifiCAR LA ARMA DEL SUScaiTO. ANTE ESTA A111'0liDAD~QUJ SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL cot<rENIOO DEL PllESENn 
INFORME. QCE EN EL. MÁS AMPLIO SENTIDO EXPRlE MI MANDANTE. INDiliTINl'f.~ ~' ~ ,~ 00 LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOilGADO POil NI MANDANTE. CG~KalaUdoa lllmljWMpfwlaw: ... : Primer Tnt.na~C+E• ~ 1 Dtl SepndoCm.ito, (tal; 91. épota; T.C.C.;SJ.F. y suaaccta; llU.juiiM>dt 2004: P'l· I .. $7.PodcrGcMnl 
IMicill Pata Plci105 Y Cobruz.al. EL OTORGADO EH ES1. OS T6aMJNOS FACULTA ~ 4~Aoc;l~ AcnJAil EN SUsnnJCJÓN DEL R.EH.ESENTA. DO. SIN UMIT ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATmCIJI LA FIRMA V ~ lliiL.6!/éRJTO POR EL QUE tstE DESIGNA AIJTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO %7 DE LA LEY DE LA 
lotA TEIUA E INTERPONER EL lE<:UOSO DE REVISION EN cdNTRA DE LA~";\f'IA ~~ UsUEL VE EL AMPARO (LEGISUCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

. .... -~· 

~lt!'IIF 
C001 fwtdamen10 aJio dispuesiO por la fracción 11, pinafo sepdo, delortieulo 190. de la Ley Federal de Teleeo1111111ieaeioncs y Rodiodtlils~ mi rcpt<-nwliftesta NO CONTAR CON 
DICHA INFOR.MACJÓN, em:ootráado,e juridlca y materialmente imposlbilitacla para desabollr su rcqucrimicn10 ca los tirmioos iodic:ados., IOda vez que, Unicamenae se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mondantc ,...,tuolizo 
diariamemc. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA CNFORMACJÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, eolérmioos de lo dilflllesto por los artieulos 189 y 190 Fracción 1 y U de la Ley Feclerol ele 
Tclcc:omuekac:iofta y RadM>dibión lo ct- se hac:e ele su c:onoc:imiento para los efec10s Jeples a que haya lupr. 

Lo que hlao de"' eoooc:imiertlo, poro tocios los efectos locales que hlyolupr. 

A uSied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, 11-le le pido se sir"": 

PETITORIOS 

UNICD.·T....,..porpmco-eonpmcrttac:ióodeRADIOMOVILDIPSA.S. rtdoc:ootellac:ióo.colegalesliempoyfonaa,delroquerimiealodeinfollllll<ióofonnu-..,elofieio 
ele roC...11<ilcolos lámiooo •1...-e escrito, poro IOdos IDl efeetDS leplcs a que hayolupr. 

AP·PGR·SOHPOSC.01.001·l015"31.Q8.2016-153738-Y 
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relee/ 

La presente eontestac:ión. así como las maaif'esaaciones ... _.. .. , en la misma, oo impliQ o significa en fonaa alpaa, COftformiclad o coasanimteeto de Telcel respecto de la valtclcz o repllridad 

constiGicionaJ de las dispos&ciolln contenidas en la Ley Fedenlde Telecomw.tcaciones y Radlodifusióa. ni de sus efectos yto oot~secuenc:ias, por lo que Tekel formula reserva eo los renni8os más 

1111plioo que ca clmcbo proceda para. m su caoo. eo -.ooo de laleJisiiCI6a aplicable. impuplrdicllas DOmiiS,..,.. ylo efectos eo ei.......,IOpro«MM ~a nves de los medios de defensa 
que le coocede la Coollli111<i6ol Polirica de los Estadoc Uoidos Mrxicaoot y 11 qillacióol ... licable. 

Asimismo. Tclcel manifiesta a es11 autoridad que coa forme • lo dispunlo por el ortkuh~vipsimo Jepando lntaJilorio del "DECRE'I'O! ,or el.tue se expiden la Ley Federal de Telecomunicactooes y 

Radiocliftl5i6n. y la Ley del SiJICma P6blico de 1Wliodil\l$16a del E•ado M .. icaoo; y )e refDmllo. adicioftaft y deropo dhoao dis~ eo maocria de ICiccomuaicocioon y radiodilil5ióa" 
debc<án de publicarse las disposic~ •clminisnrivas por parte dello&riNio Federal di Telecom1111icaciooes. para q1¡0 las ~ilc HIUridld. procuracióa y odmioi11111cl6a de j011icil puedan 

'<· " válidlmenle requerir la colabonciOa de· Tekel y. eo coasecuencia. para la materialización de &os e:xttemos nonneli~~.,~~ los aniculos: 189 y 190 ele la Ley Federal de Teteconn..icaciMe& y 
Radiodifusión. · ··~, ., 

~~: ·~~~ j. 
(~;~. -~,':..-$:-

'l:~~u dh~~f1• 
,, 

·. 

APoPGR.SDHPOSc.ot-001·2015'31~2016-153736-Y 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEmGAOÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------.;·-----------------------

------------------------------------------------- A C lJ E R D O ------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibida la documentación que a 

continuación se describe: ------------------------------------------------------------------------------------

---a) Oficio C:SCR/0655tl~~·1f;, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado   , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
. 1 

Procuraduría General de la RepúbHf:a, documento constante en una foja. ----------------------------

--- b) Oficio CSCR/Q6552/20,16~ de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito . 
por el licenciado· , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la ~ubprocuraduría de fontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, m~teél•cual manifie+ta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de re!f')uesta-pi'iJporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

en atención al requerimiento formulado ... H(sic) ------------------------------------------

---e) Oficio CSCR/06553/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·: .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuestQ proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

 ., en atención al requerimiento formulado ... n(sic) ------------------------------------------

--- d) Oficio CSCR/06561/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la SUbprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

  en atención al requerimiento formulado ... n(sic) -----------------------~------------------

---e) Oficio CSCR/06562/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de SUpervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO:, HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELiTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNiDAD 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

y escrito de respuestD proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

  en atención al requerimiento formulado ... "(sic)------------------------------------------

--- f) Oficio CSCR/06534/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente" .. . me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de México, 

  en atención al requerimiento formulado ... N(sic) ----------------------------------------

--- g) Oficio CSCR/06535/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado oordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta proporcionado'por el Apoderado Legal de la empresa Pegaso  de 

., en atención al requerimiento formi.fl~do ... H(sic) ------------------------~---------------------------

--- h) Oficio CSCR/06536i2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado F , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocurad~ría .de Cortrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, mediante el cual mani_fi~~ 'lo siguiente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 

y escrito de respuesta pfOP()I'ci()flildo per el Apoderado Legal de la empresa Pegaso de 

 en atención al requeii(,;iento formulado ... "(sic) ----------------------------------------------------

--- FE DE DQCUMENTQS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: --------------------------------------------

---a) OfiCio C§CR/0655112016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

--- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153743-Y" • -----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- e) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5833-2016 153743-Y". ------------------------------------------------------

--- d) OfiCio CSCR/0§552/2016. de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

---e) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVEN\.IÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COJ'.1UNIDAD 

OFICNA DE INVEmGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

1537 44-y. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- f) Disco comoacto rotulado con la levenda "PGR=CENAPI IND-AP-PGR-SDHPPSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CscR-5832-2016 153744-Y". ------------------------------------------------------

--- g) Oficio CSCR/Q06SS3/2016. de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

--- h) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, V., de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

153733-y. ---------------~----------------------------------------------------------------------------------------

--- 1) Pisco comoacto rotulado con la leyenda "PGR=CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCRi·SS36-2016 153733-Y". ------------------------------------------------------

--- j) Oficio CSCB/065§1/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduiía .~ Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la. R~P.ilblic&; ~ocumento constante en una foja útil. -----------------------

---k) Oficio suscrito por,éi-Apooerado legal de Radio Móvil Dipsa, ., de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-

1 53714-y. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 1) Pisco comoacto rotulado con la leyenda "PGR<ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5841-2016 153714-Y". ------------------------------------------------------

---m) Oficio CSCR/065§2/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado Francisco , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------

--- n) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, ., de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-

08-2016-153721-y. ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- o) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5884-2016 153721-Y". ------------------------------------------------------

--- p) Oficio CscR/0§534/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
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Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. ·····-·-··--············ 

--· q) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01·001-2015*31· 

08-2016-153666-P. ·--·--·--·-·--·--·--·--·--·----·--·--·--·-----·-···········-····-················--·----·----

--· r) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP·PGR-SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 Of-CSCR-5846-2016 153666-P". ·-------·-··----------------·--··-·--·-··-------------

--- s) Oficio CSCR/0§535/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. ----·····-------------·· 

--- t) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a. ple:_de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001·2015*31-

08-2016-153718-y. ··--------,....~----·-··--------····-·----··-···----------------~---···----------·· ··--·----. ,• .. 

·-- u) Disco comoactq r9bJia~9, fQ" ~ _le,>;enda "PGR·CENAPI IND·AP-PGR·SDHPDSC-01-001-

2015*31-08-2016 OF-oo~·~§ih-lot~ .1SJÚ8· Y". --------------------------·------··--------------------

por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. -------------·--·--·-··

--- w) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,  de fecha ocho de 

septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 

identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPoSC·OI-001-2015*31-

08-2016·153981-Z. ----···--·--·----------------·---·-·····----··-·-·-------·····--------·--·--·-··--·----------

--- x) Disco comoacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP·PGR-SDHPDSC-01·001-

2015*31-08-2016 Of-CSCR-6027·2016 153981-Z". ---·-----------·-·----------·-·--·--------------------· 

--- Ahora bien, tomando en consideración que se reciben discos compactos, dos de ellos incluso 

sin rotular, se advierte la necesidad de verificar el contenido cada uno de los dispositivos recibidos, 

siendo procedente que se realice la inspección correspondiente a fin de conocer y describir su 

contenido. ----------·-··----·-···------------------------·-····--------·------····-------·--·--·--·--·---------·-· 
-·- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------·-··--·-···---····-----·--·--·--·-····-----···-------------·-··-··----· 
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----------------------------------------------- A C lJ E R D A --------------------------------------------------
••· PRIMERO. Téngase por redbida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ··-·-················································· 

··· SEGlJNDO. Realícese la inspecdón ministerial que corresponde en los discos compactos que 

se describen en el cuerpo del presente acuerdo, a efecto de conocer y describir su contenido. ---

-------------------------------------------- C Ú M·.~ L A S E ··•··•···· ························· ··· ···--········ ·.·¡ 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA  

DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LE

ASISTENCIA QUIENES AL·FINAL FIRMAN Y DAN FE.················

··············------------------------------~--- D A M O S F E ··········. :,.:·T: :C\ 

·· .. ·. ; .. : .. 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar inspeccjón ministerial respecto de los siguientes discos compactos: -
--- a) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5833-2016 153743-Y".------------------------------------------------------
--- b) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-
2015*31-08-2016 OF-cscR-5832-2016 153744-Y". ------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

~l~;J~=~r!,-:6:~~~~· ~~;.;;-~-;;,;~;:;;;,;;::,:,-;~~~: 
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5ij -2016 153714-Y". ----------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotuladq con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5884-2016 153721-Y"._------------------------------------------------------
--- f) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-
2015*31-08-2016 OF<SC~·S846-2016 153666-P" •. ---•--------------------------------------------------
--- g) Disco compactO rotul~o con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-<:scR-5883-2016 153718-Y". -----------------------------------------------------. . . . . . 

6~9 

--- h) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
20 15*31-08-2016 Ot=-CSCR -6027-2016 153981-Z". -----------------------------------------------------
-- Para tal efecto, se ingresa cada uno de los discos compactos referidos, en el equipo de cómputo 
asignado al suscrito dentro de las instaladones de esta Oficina de Investigación y se procede a 
revisar su contenido, por lo que se DA FE de lo siguiente: ---------------------------------------------
--- a) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND=AP-PGR-SDHPD$C
OI-001-2015*31-08-2016 OF-CscR-5833-2016153743-Y", contiene un archivo tipo PDF 
nombrado SIRA_Detalle_153743-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153743-Y que contiene un fichero de Excel que corresponden a dos teléfonos 
relacionados en la presente indagatoria. -------------------------------------------------------------------
--- b) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND-AP-PGR-SDHPDsc-
01-001-2015*31-08-2016 OF-C§CR-5832-2016 153744-Y". contiene un archivo tipo PDF 
denominado SIRA_Detalle_153744-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153744-Y, que contiene un fichero de Excel, que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente averiguación previa. --------------------
---e) El dlsclo compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND-Ap-PGR-SDHPDsc-
01-001-2015*31-08-2016 OF-cscR-583§-2016 153733-Y". el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153733-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153733-Y, que contiene un fichero de Excel respecto de un número telefónico 
relacionado en la presente indagatoria. --------------------------------------------------------------------
--- d) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND-AP-PGR-SDHPDSC-
01-001-2015*31·08-2016 Of-CSCR-5841-2016 153714-r, el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153714-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153714-Y, que contiene un fichero de Excel relativo a un número telefónico 
relacionado en la presente indagatoria. --------------------------------------------------------------------
--- e) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPIIND-AP-PGR-5DHPDSC
OI-001-2015*31·08-2016 OF-CSCR-5884-2016 153721-r. el cual contiene un archivo 
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tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153721-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153721-Y, que contiene siete ficheros de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa. --------------------------------------------------------
--- f) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR=CENAPI IND-AP-rGR-SDHPDsc-
01-001-2015*31-08-2016 OF=CSCR-584§-2016 153§66-P", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153666-P y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153666-P, que contiene un fichero de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa. ----------------------------------------------------------
--- g) El disco compacto rotulado con la leyenda "rGR-CENAPI IND-AP-rGR-SDHPD$C
OI-001-2015*31-Q8-2016 OF-CscR-5883-2016 153718-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153718-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153718-Y, que contiene un ficheros de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa.-----------------------------------------------------------
--- h) El disco compacto rotulado con la leyenda "rGR-CENAPIIND-AP-PGR-SDHPD$C
OI-001-2015*31-Q8-2016 OF~CS:R-6027-2016153981-Z". , el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalfe_153981-Z y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_.153981-Z, que contiene nueve ficheros de Excel relativos a números telefónicos 
relacionados en la indagatoria en que se actúa -----------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del 
Código Federal de Procedimientos P~r:-ales; 2 y 4 fracción 1, inciso A)l subi ciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de~a República; así como 1 cción 
XIII, de su mismo Reglamento.·~-------~----------------------------
--- Siendo todo lo qlle se tiene que· hacer constar en la pr
intervinieron y dan fe, -e::-:::~-~-""·-------------------------------------
----------------------------------------------- D A M O S F E -------

STIGOS DE ASISTENCIA 

I

Vol~ntes de trab8j0 con número de Id: 3181, 3183, 3184, 3185, 3186, 3187, 3188, 3189. 
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OFICIOS RECIBIDOS 
Cvy 

OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

' 
3182 

CSCR/06551/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subprocuraduria de Control Regional, ProcedimientoS Penales y Amparo. 
. , . Coordinación de Supervisión y Control Regional . 

"20 /6, año del NIM!llo Sisl4mD de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 01551 12018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 
' 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

-••'""" R·' 'r-~ ,,-¡._._-_.,_.-•. ,;-·~···o·""'. ~ .. ,. .. .. t'• i! •• . " .. i " !': 
.,.. ~'- .• • ~-.~ ~ f; y ~-~ .,. ~ 
~· . a • .. r." > ._ .. , ... ¡;.J. . 
\ ~:¡ \t.,· .• (.1/ ~:--~·..;y.~.!; ' . ·~~ -· 

2 o ~r \z~1s 
-=-·-sr:~r?rsc 

"OFIC8IA &liw~m.'IUOO ce LA 
' ' • SUBPRCC'~~~¡..:;: r·;Y2.i'c":· l(l;a. , 

==rticu~21 y 102-"A" de -~::J:':'=:::~, 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones JI y XI, ~. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Pr<furadurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Ac~rdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en rel';lción con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco comPB<to y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderade·.~áfiJ!e la empresa Radio Móvil Dipsa, n atención al 
requerimiento formulado- por el ÜÍJ; , Agentp del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a e&a Oficina a sU digno cargo. ! 

. _· ·:4~~ • ~ 

Agradezco anticipadamifte la defere~a de su atención y le reitero las ~uestras de mi distinguida 
consideración. 

...... 
. i"'e e 0

• 

·~~ 

c.c.p. Uc. Gllberlo Higuera Bei'NI. Subprocurador de control Regional, Pfocedlmientos Penales y Ampero. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc . Secrelarlo T6cnico del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedlmienlos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con mlmero de tumo 18159. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de México. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE COIITROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP.f'GR·SDHPDSC:OI-001·2015'31-01·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y COIITROL REGIONAL 

SECUESTRO 
Of-CSCR·S833·2016 

LIC
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que S11$Cribe, apoderado legal de RADIOMOVJL DIPSA,  (ea lo >U<esivo "Tel<el"), .,..._bdod que lca¡o debldomcftiC 

acrediladl y rec:onocMU a.le esa H. RepmentatMMl Social. e11 termieos del esc:riiO de fecba IRCC: de enero de dos mil OACC, y doc:umcatos que se adjUDWOO al milmo.«llalaado C<MDO unico domicilio 
pua olr y recibor notificaciones de rcqucrillliealoo ca oetmioos delaniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telccomuoicac:iooos y Radiodifilsióo, el inmaeble ut;<ado en    

  aale Usted con el debido 

respeto COmpateZitO y expongo: 

- ' 'l(. .. f'' 
':t ~F~th, . 

. Que por rneotio del.,......escrilo, ven110• de>abopr en tiempo y forma el requcrimieowque -dar -~.,or~io\4!\,~ 31·08·2016. salaludopara tal 'f"'"' 

CONTESTACIÓN DE OfiCIO 

' .. ,. . 
TM!udotn CODI .. IIift le coaMcaciabdad, KnSibihdld )' ~IOCiadlla •ComacfOIIIIIM mi llUidiMc sumiall•aa Ul~ dtl pmtif~e. ~U. r...tunato•los Art 16 )' 20, iac. C. (...:ciOn V, $epUo p6mfo, de la 

COU.NCMMII Poti1ica 4c:: tos Eslldol U•ib M~ 1 de 11 Ley Co111ra la Oclikl.~Gecia Otpniada ..,_el o.s .... fedcrat¡ H..;~c~~ ._la Ley Ot¡Uuca de ll Ptoandul'il G:ner*i de Jusckildcl Diswilo Fedcnt; y dclús 
lcya. aptiubk y Nblivu al praane Eaido. ui co.o 11 pa\'Cidad de b dditos '• ~ ,.e..ar.au IUOCiva 11 ~ Q"6liJI¡¡¡¡•a(anucton • .,..,..,. el pmeme: M iú:lnDI qae, 1odol eq.clos cscrilos de eo.cs11Ci611 

q.w scu ~por tni ....-~e y dcbtd~Mcak f...,..._ por el l\IKfiiO. EN MI CARÁC."TEft DE APOOERAOO~~~ ll"lcnllllADtOMOVJL OI , oÍntlrin md apenado de Gtmu c:UIIquicT 

... rc.nc-. al ftOGibfe ~- dd f..,.._k y,.,. didtold't*t lilmamoMC ~le 6nna auló¡plfa, Al~~_.. momento Hit nu aUillridad y1o cualquiw on q~~e sip ~icado del Pft:Mntt u.-o. d pae:nlt 
•rito. lA ~ 11 U.fon.c10fl pn:lpOR:ioudl por IDI ..._.e""' alllcllc1ón, en ....._ y c.dl ua de ~~te ftlSU c••eei ... como cal• finna qyt calzad mismo pen. ~ los dtciOt letales 1 qiiC Uya lucat y 

OlORIZANDO A EFECTO DE RA TlfiCAR LA FIUI~ DEL SIJScaJto; AN1E UU., AUlORIDA~~'I.A WE SIOA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI (()Í.IO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANI>Al\'TE. INDifd.'T A~...U ~~·DO LEGAL QUE ACilEDm FEIIACIENTEMENTE SU ~RSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOilGADOPOil MI MANDANTE. C~ala-.s~MI: Prin'la"Tn~Co+.o&N . ~aiDeiScpndoCirw1110, (ta): t.. Cpoca: T.C.C.;SJ.f.ysuaacc&a: da.jlatlfo.l004;p6a. I .. S7.foda"Gwnl 

htdicial Pata Pleilos Y Cc*uus. EL OTOIGAOO EN EST()S,TÉDONOS fACl!L T• A A ~ ~~. . • AcnJAk EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMIT A(IÓN ALGUNA OE.NTkO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FlaMA Y~ lUTO POR EL QUE EsTE DESIGNA AUTOIUZADO EN TiltMJNOS du AlTICULO l7 DE LA LEY DE LA 
M• TERIA E INTERPONER EL UCIJRSO DE REVISIÓN I!Jii CONTRA DE LA :III'TEtlriA UEL VE EL A M PAlO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCO). ; 

:r ~:: .:· ·J 

Coo relac:tótl o 11 (s) linea (s) celular (es) coo """""" (s): l 

Se propommo 11 única iafonuac1óD ..., ;t' ~~~~. IIR!K""'oda por el periodo solicirado. 

\, i 
~ • . , ;--:·* 

\ 
1 

Coo fuudamea1o en lo dio;pueslo por r. frac:aóo 11. pémlfo sciiOftdo, del•rticulo 190, de 11 Ley Federal de Tclecomunica<ioacs y Radiodifilsiótl, aü represen1oda manirtesoa NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. cacoatrindose juridica y materialmente imposibilitada par.a desahogar su requerimiento en los tinninos iodicados, lodl vez que ... icameate se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUJIIJCACIÓN, ya que el ,;....,. con que cu .. o mi maodlaoc se a<ftlaliza 
diariamente. • 
SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en oermioos de lo di-•lo por lo> ani<ulos 1&9 y 190 Fmcióo\1 y U de lo Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusióa lo que se hace de su cooocimtealO para los efectos leples a que:. haya lupr. 

Lo que balO de su cooocimicuto, para lodos loo efeciD< legales que haya lupr. 

A uSied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y COIITROL REGIONAL. ......... ,. le pido se sif\'¡, 

PETITORIOS 
\ 

UNICO.· Tmcrmc por pnseouido co repmenoacióode RADIOMOVIL DIPSA, ., dando •-ióo. eo leplts liempo y forma. del requerillliealo de infom~acióo fonnulldo en el oficio 
de refatfteia en los términos del presente escri10, pera todos los eCec10s leples a que haya lupr. 
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Le preseole coatestacióa, asi como le:. m•ifestaciunes wrtida5 en la misma. no implica o sipifica • r+. alpna, coaformidad o cooseatimienlo de Tekel respeao ele la validez o regularidad 

COGStiNciooll ele los clispooiciOIICs coaoeoidu eo la Ley Ftclcnldt TtlccOGIWiicaci- y lbdiodlliui<lll. 'f de m cree.,. y/o cOOSCCIICocias. por lo qoc Telccl rom~ula mcrva eoloslérminos
amplios qoc en derecho proceda para, eo "' cuo, enlérmioos ele la legislacióo apticable. impu¡pw dichas "+-'· .C.os y/o áec101.,. clmo.-. pi<ICestlopoftWio a nws ele loe medios ele eler-
quc le coacedo la Coosrirucióo Potirica de loe Esoados Unidos Mm<...,. y la legislacióo aplicable. } 

Asimismo, Telcelmmifocsra a esra au1oridacl qoc coofom~e a lo di~o por clanlculo v;,mmo -odot:IOrio ele .. I"DE• .C~ .. -~ .. ··.por .. •1 9"' se upodtllla Ley Federal de TciCCOIIIIIoicacioees y 
Radiodifusión, y la Ley elel SiSiema Publico ele RacliodiCusióo del ESiado Mt~ticaoo; y se rdomwo, adici y cleropro oo-s di--s en maleria de oelccomunicacioocs y ndiodiÑSióo" 
debenia de pubhnrse m disposiciones administmivas por pute del lnscitulo Federal de TeleconMWcaci S, para que las ¡ •• .,¡;-,. seguridad. procuraciOn y Uninisb'ación de justicia puedan 

~- .. , 
v!hdamaue requerir la CCJlabonlción de Telccl y, en consecuencia. pila la m~terieüzación ele los excremos apan .. ·~~ ..... ttos~~. &.» artícu~ 189 y 190 ele la Ley Fede~al de Telecomunicacioaes y 
Radiodiñosióo. 1 ,,, 

,,. 

' ¡ f 
~ ! ~.~. . ~~ 
~,~ :~!~~uF 

,, -~~~~::; ·~~~~· 
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OFICIOS RECIBIDOS 
G<i3 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3183 • 
CSCR/06552/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

--------- . ----·-

·' ........... ..,.,...,.<!(, ........... _ ,,,...,, .... 4·-·- '"V"'' 

········--·~·k"•;•···-" .... '''· ........ . 
. , .... 4 '• '.' ,,.._ ' ·~--· ;,..._ 

~IOtov. CKIV ... ti0,5. 

C·t.elftU-I>!CO • ;4 ')r \o:Ot~·r't< 1·: ~~·': 
;.;.. • ~ ·1 
- ·:v 

.... f 
JRULMOILA OletM!IftGACtON \ 
DEl.A~a&•Rac..a.".,......· .1 
=~OYifiiMCtOSa.t.Aco.uNIOAO. . ., ~~J ~ ,_-

<;onfW'd.,..._tl"ll»~Z: .102 ...... 'A'ft:a~:-Pot41wot'ot( C06 1)1- :iot 

.,.~- J l a t » Clt Jtltr ~ eonn • Oltii'IOAACit OfQtnorM• a<tocviOl te 19íl oe '
I.A)' ,..,...o. l~, "~ 7' tr~ u w JIC1. 411 •ea r -~-,.· ..:oo·~ 
f'U.. • Ptoate~'""•'ltca "'*--'· 10 f 11 ot .. l., ~ .. la Proca.•-..nt G•••• 1e .. 
AtoWllllee 1ly47triii:OOfiiiV. Vly.IUdttu~ .. comoiDJAc.~Nt8111~A'•• 
N''CV'I2. , NO,.,,, • e Pn:lciJrJdDr Gerwt~ oe 11 A~ .... ,.,~Coef' ~ ~ ~o.·• 

.~ ....................... ......... GoteO COf"'IOIQQ '.act40 ~ ~· ... 
"'~poi .. AJIDMt.O. .. - .... ;Jt e; , .. ....,.,...,. .. .........,por tfliC -.so--· .... Ulnrft"' .-.;tl-'((1 ,. .• ~...,.._a4ltcrlo. eM a... digno C8l'fD 

~ ~~· .. .,.!.,..... •.., .....or. r re~ c.s .,..,.~.,.. «~• "'' ~vo<Jt 
t:~Qfl 

-. "'""" -· : .... '--'• ..,. •• t. '>*•«-toe. '.~~- ....,~ ... ¡. ... -.-~-.... ~-..... ______ .,....,_., .. r. .... _ ... 

' \ 
i 
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PGR 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"201 6, año del Nuevo Siste1114 de Justicia Penol" 

Oficio no. CSCRI 08552 12016. 

--~· .: .'.:· ... :: ·:: .: t a 
Ciudad de México, a 14 dé septiembre de 2016. 

,.,~~- r· ·.:-, . ,; .. .. . . .... O 
... ~ ··· .. :::: ... ; , .... ~. . ,;~u 

DR. . . . .. . . . J. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN : 0 ;;;:.;-- t.'UiS 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .. -· ~_.:;¡ :·;;.:;~ 

'·:•¡.:,;..:~.'. :.,. ::o'A':•IUlA~ DE LA 

·-~~i¿~~'~;,::·~·'.:':~~~;~~.'";\;~~~ Dlstlnguldo Licenciado: 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz_adfl; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI? 44, 168 y 180 del Código 

,._ Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Atuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 de_tC. Procurador .General de la República; en ~relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/00112015, me permito remitir a Usted, disco comjacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ApQdérado Legal de la empresa Radio Móvil Dlpsa, , en atención al 
requerimiento formu1a9o por _. Uc. Christian Alfredo Montes Gutiérrez, Ag.nte del Ministerio Público de 

la Federación adscrito' ~a,_áicina a su digno cargo. ' 
-•-.-.&.----.. 

Agra~ezco. anticipad;~;~~~. la.,~:,fe~~cia de su atención y le reitero lai muestras de mi distinguida 
cons1deractón. ·· .!,..¡;. .... "' · . · . 

. !> ;(· :·:; h;;¡r· .: . ' 

: : · icic., '1<t C·~"- .;A T E N T M E N T E • ~ 

... ... . 
~· ..... . 
~~ ... 

c. c. p. Lic. Gllberto Higuera BerMI. SubpiOCUrador de 
conocimiento. Presente. 

Regional, Procedimientos Penele*, y Ampero. Pere su superior 

Lic. ecretario Tblco del C. Subproc:urador de Control Regiónel, Procedinlenloa Penales y 
Amparo. En atención el control de conespondende con nllmero de tumo 18161. '"-"le. ; 

1 Ellbof
Revil6

1 FOlio 

il 

Paseo de la Reforma No. 211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxito. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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l.MfACIÓN, AIW.ISIS t: 
EL COMliATE A LA 

U!:NCIA 

u ¡J f-.t:;~ t.J~.J 
¡, r. (;'--') -,:·· • 1 

:... ·_l!:.::t:l')•• ('~·r .. · · ~ ~·JL:: :T!. DE ~-'OY~-
t.c:>::•i l Í _ .. 

. ~.e-. -- .. . . -·-- ·-¡!J~' •. :s:L __ -- . . .. ,. .. _ .. _ ·-
PROCIJRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-POR-SDHPDSC.OJ-001·1015•lJ-08-2016 

COORDINACION DE St..'PERVJSIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

Of-CSCR-5832-2016 

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado local de RADJOMOVJL DII'SA ea Jo succ~o "Tclccl"), penooalidad que 101110 debidametlle 

acreditad~ y ret;OOOCidaantees. H. RepreseatKiOD Social. en lé~del etrito de fechlttecede enero dedos mil Cllloe, ydoc:WDCOIOI que: se;adjutaroo al mis:mo,seülandocomo unicodomicilto 

para oir y recibir oot.ificacioaes de requerimienlos ca terminos dtlerticulo 189 y 190 de 11 Ley Fedcnl Dt Telecomunicaciones y Radiodi .. sión, el inmueble ubiceclo en la  
    1011 Uslld coo ti debido 

mpe10 comparezco y cxpoaco: 

CONTESTACIÓN DE OfiCIO . ....,..~ . ~~~~ 1 
'\··~:'<e,. 

Quepo<mediodel...,-escrioo,veoso•dcsaboprenrieoapoyfonAoelrequeri~quciiiiJidodormcdl..,.~~.j¡¡~:~;J~201f,-doparawerecoo: 
•t. . . 

Tomudo ea coasideraet6n 11 to.&deocillidtcl. scMibili4td y rdrtanloia de a. mlmlución qwe •i m.dllk ~~--.. a Ir~ del pr~ ion ,..,.,._.,. _ _. los An. 16 y 20, Mcüo C. ftecci6a V, Se,_. p6nafo. dt b 
COftsbluci6tl Pollliu de los Elcldos Unidos MaietDOl; 1 * b Ley c:e.n la Ottiftc..cil Ofauizadl pan el~ _F .... ¡[2;~~~r dr la Ley Orprucl; ~ 11 Proanduril Gc.nl de haltcil del DUno f..._.; y dc.aa 
leyes 1pi1CII»k y ~IMiVIIS al ~ Estlllo, ui como la pavcdl4 de t. dtlilos CUY' lftvalipcMio pn.-... IDOIIYIII pe .... de' ... •formactón. _._'-;JI pmeMe se arom. q~~e.lOdos ~qUtlloscscritos de contcs&lc.O. 
que se.- tcndiclos por mi.....-. y dc~IUC finudos pCiftl--=rMo, EN MI CARÁCTER DE APOOERADd~ nK~nl RAOIONOVD.:.DIPSA onU1n.. n el~ de......_ cllllqllia 
"fanlril el~ co.pklo«l finunlc y,.,. cüdtos efectolte~lt ~la f'lrml aul6púl.. n~~,~~ak-:.e....u éste .....-. yi~.a.•lquier ocn.,: tip ea.ocirn4o dtl prac~~~e U1fftl0, cllfttcMC 
~seneo. ui c.-o la iftlonucton propcm:tOna4a pGf •• ...-...e oc. ulelKiOo. •• toda )' cadl -. 4c ~~to •:su eoa~~mido, como • le finn~ ~e-ID el miamo ,.,. IDdos los dcetot kplct • q-.c Nya Na• y 

JTOIUZANOO A EFECTO DE RA TlflCAII LA flaMA O&L IUSCIUTO. AI<TE ESTA AUT!llt. !I)AiS!I'JCI_u u_ . q«<l! S SJ<IGA CONOCJENOO DEL PRESElilrE ASUN10, ASi COMO EL CONTENIOO DEL PRESENTE 
Jfot<ME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO f.XriDf. MI MANDA~'TE. INDISTINT ".t.Q11T11:01.!--~ LEGAL QUE ACREDITE FEHiCIENTEMENTE SU f'ERSONALIOAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR Mt MANDAA'TE-e~. a.lnil 1ur~~pn~~~mcw PnmcrtribuMI c .... e. M_.pg.;., 0c1 ~c.~.(ca); ••· ~a; r.c~.: SJ.F. >' .. pcc&~; .IJI.o, .... l0(M; p¡c. t4S7.PoderGc.:ral 
Micill ''" l'lo;tos V Col>......_ EL OTORGAOO EN ES.TOS TtltMJNOtmULTA""\A'Ilii!EIWI!fA ACTUAR EN SUSTI1\JCIÓN DEL REPRESEfYAOO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA OENTJtO DEL JUICIO 
CONmTUCIONAl. Y. EN CONSECUENCIA. f'UED& RATIFICAI-LA·PIRMA Y~ Dliii;-JScaJTO f'Ol EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTOitll$00 EN TÉlMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
lilA TEIUA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA O& LA ~lA Oli' fii!SUELVE El. AMI' ARO (LEGISLACIÓN DEL EST...., DE JALISCO l. 

-~ ¡ 
..... r 

-... ,_,;i> . 
Se proporciona la úaica infonnac:ióa coo ,¡; cuad~~fepmenledl por el periodo JOiicicado. 

~t 
~t~~~~; 

l 
\ 

Coo fiuldamoalo eo Jo dispucs10 por la fracción JI, pánafo stpu>do, delorticulo 190, de la Lty fedenll de TtlecomunicaCloots y Radiodifusióto, mi npresenllda manir ..... NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eocoolrándose jwidin y materialmcace imposibilit8dlp8ra desabopr su requcriminto a los términos indicados. roda ve-z que. ünicameate se RESGUARDA 
INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que ehitcema con que cuen11 mi maodaoll H aciUIIiza 

diariamente. 

. . ~ 
SE PROPORCIONA LA UNICA INFORMACJON CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en -.mos de Jo dispuesto po< los 811iculifo 189 y 190 fracción 1 y JI de la Ley Ftdenl dt 

TeleCOIDUIIicaciOMS y Radiodifusión Jo que H laace dt su cooocimieo10 para Jos el'ectos locales a que bayo Jupr. ~ 

lA qoc baco de su cooocimieMo, pon lodos loo erectos lepl .. que boya lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. IIICIIIametlll le pido 1t sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tmenae por pmes111do 011 ..,.....,IICión de RADIOMOVJL DIPS , dando •-ión. eo locales litmpo y fonua. <lct requerimieooo de illformación formulado 011 ti oficio 
dt mtmeia ..... --del .,.._. tseriiO, para lodos Jos efectos ........ que bayolupr. 

AP·PGR-SDHPDSC.OI-001·2015"31.()8.2016-153744-Y 
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1 
La pnseate cODic!lKióo, uJ como lis manifCIIICione:s vertidas ea ll misma. no implica o sipifi+ ea fGnDa alpa. coofonnidad o consealimiento de Tekcl respecto de la validez o regularidld 

conslitucioDal de las disposiciones conDenidas en la Ley Federal ele TclccomuatcaciOMS y Radiodi .. lión. Di de M efectos y Jo consecuencias. por lo que T clccl formula reserva en los lirminos mis 

1111phos que en derecho procedl p¡m~, ea su caso. en lérminos de la lqisiKtón aplicable, impucrw .$chis nonnas, ac:tos y/o efec101 ea elmomenlo PfOCCSII oponuoo a II'IWs de los medios de cltftDSI 

que le c-ede la Caas001cion PoUiico de los e-. Unidos MelucaOO> y lo lepslaeion oplicable. ¡ 
i . 

Asimlmlo. T elcel ,...ifaesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vic:ésimo ~ 111D1il0rio dei .. DECRFI'O .por ci_IIUC se expiden la Ley fcdetal de Tclecomuaic:acKJees y 

R.ldiodifusióo, y la Ley deJ Slstemo Público de bdiodifusión del Estado McKica..o~ y se reformat• acticion. y dcJoaan ~ .~i~ a IUicril de 1Ciccomunicaciones y ndiodifusión .. 
clebaáo dt publicanc lu ~icioacs admioislntms por porte delloalihllo Federal de Telccom.;.icaciones, pan q~ las i~wa seguridad. procuración y administración dt jUIIicia pucclaa 
válidarMnoe _.;rla colabolacióo de Telcel y, ea COOICCliOOCia. pan la maoerilbzacióo de los txhmos nonaorivot .... ~los amcole» 189 y 190 de la [Ay Fecletal de Te-icaciooes y 

Rodiodifusióo. \ . . i : '' .: ~¡_ '' 

l.·· .. ·."'; '•"'.,.,-!" 
---~!::;;.,;;;~ 

} ~ .. ~ - ·"« 

.-> "'-~ 
-~ r 

,..,l 

: 

·, 
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OFICIOS RECIBIDOS 
4f7 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3184 

Número: CSCR/06S53/2016 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

Quién remite: L

/ 
! 

•' 

i 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PRQCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, ~N El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APOÓERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

Observaciones: SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. . ... -~ ...... ·, ,,¡·;·· -J"' :~ 1 

miércoles, 21 de septiembre de 2016 

t 
-~--l--
! 
!,:_ 

l 
; \ ; }~ -~~"'"~•n-'.·c ... ':';.:;,':'!;.~':.:;:~'j_\::::. -~~:::'!; 

¡- ' ......... · .•. , ... , ... ~ ... '· ·--~··- .... 

~ -- C'tCftl ,,., ,.,. 
~ 

~.,.,.:-.Uo.O!! .• H.W~l',..2f''-

~ CIÓtO ,.r:;( u· '. ~l \' 
DI LA .... ltOC ltADIIÜ DI DIMCHOa......OI. 
PfleVIHCION DIL OIUfO Y HRVICIOI A U COIIUINM)AO ... -.--. . ·.·; . .. 
Cor ~en -~21 r 102 t~P~~~ttdo "A" •1.1 C~ Pdl"c.•dft ._E_, • UniOOt 
..... cefiOI. 1 2, 1 f 31 01 ;e;~,...._,., Conn .. OllltcutftCII o.g...,._ .. eulol 1M 190 :.te .. 

u~ f..,_, 0t T~ r ~ P f'I«JOI'Ie$ 11 y a1 .. 161 y tet r:~ 

Fe.,. • ......,... .. ,..,...,., ~o, '' • .. t.., <>I*"C8 .. •• ~~ Oettit& Oll'ól 
Ft~ 12t•1~t tV V'y)(tft_,~....,....o .. ICOf'IOIOIAc'*ltOIAfl81ftC.tK.'!:'i''' 
AIHCY12. r AIOtW1$ dtt C PtOIIIU'IIIGt G...- o. .. ~ en .-..t:· ce,. '" -~~, <l 

AP~4011 . .,.. IJI'fl"ill ~W~Mr a U.C.0 Cllco C~tftll-*' y eKt•l'.l 0t ,.,,.~ftl" 
papoteienalfo pew .. ~._...de •• _,.,... lledlo IMwiJ Oipu, .. _.r. .,.c:,on ¡• 
,~..,..,_ ~ OOf .. LIC ., ..... oeo Mot~ot.~o., ~,oe., Cf. 

t;,F_,.,aG16n~an.OiciM•su09'0CollltO i 
.....,...,co --~ 11 ~ ~ ... Mltlt.:On' .. ,. ..... , ........... ..,. • "" ~ ... ~;» - . \ 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subproc:uradurla de Control Regional, Procedimieotos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicill Penal" 

Oficio no. CSCRI 06553 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 
PRMNCI.."'l DEl. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pollti~ de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; ,_rtlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones Y. Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, ,. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales;· .1-q~ 11 de la Ley Orgánica de la Pr,curadurla General de la 
República, 12 y 47 fracciqlt 1, IV, VI y XI ele su Reglamento, así como los Ac~rdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 éi! ~. Procurador General de la República; en reliación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/~11/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~ado Legal de la empresa Radio Móvil Dlpsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Uc. Agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito~ ~.~~.~ • .a~ digno cargo. ' 

Agradezco anticipadamtinte 1~ $,1~fe~n9a de su atención y le reitero las tstras de mi distinguida 
consideración. · ·- · · · · · ... ·· 

.... ~ ·~1: ~ . ~ 

A T E N T M E N T E • ~ ~"-lUOs 

~· 
 .·. -·:·· ,...":~·).1 

l 
c.c.p. Lic. Gllbetto Higuera Bemlil. Subprocurador de Contlol Regional, Proc:edimientoa Penales y ~paro. Para su superior 

conocimiento. Presente. \._ . 
Lic.  Secretllrio Técnico del C. SUbprocutsdor de Control Regional, ~imlentoa Penales y 
Amparo. En atención al control de conespondencia con nOmero de tumo 18146. P-te. , 

; 

1 Elabol6 1 
1 Revisó .l. 
1 FOliO .1 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
TeL: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCI.:RADURIA GENERAL DE LA REI'IIBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIQNAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-POR-SDHPDSC.OI-OOJ-20J5•)J.OS-2016 

COOIUliNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-5836·2016 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CQNTROL REGIONAL 

El que suscribe. opodendo Jepl de RADJOMOVIL DIJ'SA, . (ea lo ..... aivo "Tel<eli. pmoo~Jidad que reogo debiamtllle 

w:Rdatadl y reconocida lfiiC esa H. RcprcstOiaeióo Social. en termiftos del acriiO ele fccU trece de •ao de dos mil once.. y documeniOS 'fie se adjuntaroo alraismo, selalando como unico domicilio 
para oir y recibir notificaciones de requerimieetos u llmiaos del antculo 189 y 190 de la Ley Federal De Tcletomunicacioaes y Radiodi~;ÓII, el iamueble ubicado en   

     oo, 11111 Usted <00 el debido 

_... • ....,.. .... y ""'"'""" 
.. ,,~~ -. A~ 

CONTESTACIÓN DE OFICIO \:·~< .. ~"¿' 

Que por medio clelpeoeooe eoc:rilo, vcn¡o e clesallopr eo1iempo y formo el nquerimielloo que mondo dormediaoll ofi<~ ;. ~~~0:2016, seilaludo...,. la) efe<lo: 
,1~ ••• ., : 

To..Oilo en coui4cnci0. ll CGafidc..:Ptidld, MOliritidM )' tclevuc .. dt la .. ~ c,ac nM .adule ......... a~ del~.~;.,_,~ c. losAn. 16 y 20. i..:ito C. Cr.cciO. v. Scpaclo pimfo, de a. 
COMilM. P.olitQdc b. E.stlilb Uatdo& M•kl~ ldt II_Ley<.'entn li_Oalialcunaa .,.__..,.,.el Oistri'D_F·~. .. .2~. 1 ··;.~ ~-.i. de lt Ley~ dt 11 ~ Gcnml·. JUIUeiadcl Ddlrilo fcdcfa~ y de-.. 
teya apiKatJk J fdllivM al pmmte EM:ado, asl COIDO 11 p¡IWidld de 106 lldtfiK W,.. illwesllpat. ¡amlmente motf\1'. le df:·cléii{tllfonDKMin. JNdiUII: eJ PfUtl* N illf'clnnl qw, '*t tq.elot CKfdo5 dr COIIIncM:iÓII 

q~tt MU ,....._ pot MI mlllldMl& y clcbtdaalcMt ............. el s~t~miiO, EN MI CARÁCTER DE~- _ moral lADtOMOVJL DIPSA  Olnilttin co cl .. rttdo de 6nnu cUIIq.cr 

rcftn:OI:ia •laombft COfllpldo cid (.,._te)' ,_.ddtolJis. ~C'Mt' CONipañft .. finnl.ueópl(a. ~~ ~ ~ ;;.;._10 aMe éM .~ ylo a.. .. oa qllt aip COIIOCtcadct dd pMCOieiSUOIO. el ,.acate 
iCniG, ui ~amo a. ilftronue•On propcftiooade por,.¡ •~e coa ••llctóft, en IOdu y ceda •• de W P:.nql;imo - ... e~. como en 1• ..,.. q• ulu el hNno pua tod• ktl erutos le¡alu • que My• lucu y 
UTORIZANOO A EFECTO DE RATIFICAR LA PlaMÁÓEL St:SCRJTO. ANTE ESTA AUTORIDADYGiA QY! SIGA CONOCIENDO DalltESENTE ASUJ<TO. ASI COMO EL CONTENIDO DEt. PRESENn 

INFORME. QUE EN El MAS AMPLIO HNTIDC) UPJDE MI MANDANTE. INDISTseT. . :!'l .. ~DO LEGAL QUE ACREDJTII FEHACJENTEMEI'TE SU PEUOI<ALJO.•D MEDIANTE PODER 
OTORGADO POa NI NAHDANJE_ C.c:._..a .. tctt1~1al: PrimerTribuftal El..._. hui OciS.pmdoCiRYtto. (la); t.. CpGFa. T.C.C.; SJ.F. y suputao Au.¡.io de 2004; péc. 14S1-PoderGmcnl 

.hlcbr••lhn PlftiOl Y Cotnuls. EL OTORGADO EN ESTOS ftlNINOS fACUL lA ftAOQ\A ACTUAR DO SUSTJTVCJÓN DEL RfitusENTADO. SIN UMJTACIÓN ALGUNA DENTaO Dn. JUICIO 

CONSnTUCJONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAit LA FWoiA Y. CSJ'I~ ~RITO 1'011 EL QUE ÉSTE DESIGNA A~IUZADO EN TERMINOS. DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 

MA TU1A E INTEkPONER EL RECUR!" DUEVJSION EN CONTM DJI,A SllfiTEL'::'fl' ~ WUEt. VE El AMPARO (l.E(lJSLACION D.,.EST ADO DE IALISCOJ 
. . •. t 

.. 

. '· . : 

{1U't! ~. _.::: -~ 
se _..ioo•lo üaiu iofonDKió• -;r ...... ~.......,... ror•• periodo sotiaudo. ~ 

1;~ 

Coa fuoduneaJo eolo diJfiUtsiO por lo fra<<illllll, p6nafo I<JIUido. delllliallo 190. de lo Ley fedeJal de Teluomuoi<a<iooes y Rocliodifusióo, ,.; JePIISOillado .,...;6 .. 10 NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACJóN. cocoacrúdose jurhlica y malerialmcnle ilnfiOSibilil.lda para de-sahogar su requerimienlo ea. Jos térmiaos iadicados. toda vez que. úmicamealc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema <00 que <IIOIIla mi miiiCianle se a<IUaliza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA 0NJCA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. m ICnninos de lo displlest0 por 1~ anf<Uios 189 y 190 Fra«iéloll y 11 de la Ley.fedetal de 

Te~icaciooes y Radiodifusión lo que se hace de su coooeimieniO para los efectos leples a que baya lupr. j. 

Lo que hago de 111 •-imiento, ...,.lodos los efe<Jos legales que haya lupr. 

A usled EL COORDINADOR DE Sl.iPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aleo-le pido se sirva: 

PETITDRIOS 

UNJCO.- Teocnoe porpeoeoudoeo ...,._,..ióo de RADIOMOVIL DIP , dando <DDION<ión, eolqalesliempoy f011111, del nquerilllielllo de itl(omucióa fonaulodo en el oficio 

de refereo<ia en los ICmUnos del presellle escriJo, poro lodos los efe<toslqolcs o que )layo lupr. 

AP·PGR-SDHPOSC.OI-001-2015'31-o&-2016-153733-Y 
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te/ce/ 

Ll prnenle coalntatióa. asi ~las menifestactones venidas en la mism1, no implica o signi(K"a en forma alguu, COQ(omaict.cl o cooscnlimieato de Teleel re:5pe(;to de la validez o Rgularidad 
cons~ituc:ionlldtlas dilpoticlooes cocueaidll ca la Ley Federal de Tc&ccoan.micecioncs y R.adiodifusióa. ni de sus efeciOS y/o consecueacias, por lo que Tckel formula reserve en los tirmiaos mis 
amplio< que en derecho pn>eeda poro. en su caso, en -m do lale¡islacióo apliuble, impupwdicbos oom~s, ICfOS yio efccoos 111 el momento ptOCcsaloponuno• nvtJ dolos medios do clefcna 
que le coocede la Coostihacióa Politica de tos Estados Unidos Mextcanos y la ~cislac:iOa .,licable.. 

Asimismo, Telc:el manif~esoa • csoa oUIOridod que confonnc •lo di.,....o por cluticulo vipsimo scpdo nMilorio dei"DECREWpor cl,'liiC se cxpiclelllo Ley FcdmJ de TclecGmunicocioola y 
Rodiodifiasióo, y lo !Ay del SiSiomo Poiblic:o do Rodiodifiasióo del Ellado Me•icU>O; y se rofo ....... odiciOGIII y ~ID~ d~ 111 Dlllcrio de rclecomunicocioocs y rodiodifuoióo" 
debería de publitan;e las disposiciooe:s administrativas por parle dellastitulo Fedenl de Telecoraunie~~cioaes. para~ las i~~:·~curidad. prowración y administracióa de justkia puedan 
vilidamCIIIc requerir lo c:olabom01óo de Tclc:el y, co <OIISCCIICIICia. po1B la -criolización de los c•lmiiOs no.....UV_!! ~;¡oo.'ia lo5 uticulos 189 y 190de la Ley Fcdenl ele T.....,_icociOOIC5 y 
Rodiodifiasión. -· ~ 

~ 
--~ ";b ,... "i<~ 

AP-PGR·SOHPOSC.OJ.001·2015'31~2016-153733-V 
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OFICIOS RECIBIDOS 
bb/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino· 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3185 

CSCR/06561/2016 

14/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CVAL SE REMITE DISCO 

' COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO lEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

• 1 ,;,_ 

• 
1 

,, 
Oftc .. __ CICR: .,., "'"'ll 

• ~-,;ICoeMt•~ a '"<Jf!:M~0<1tf;•'l::t11'' 

r 
OR. -~,.:· 

·=:~~:::=HUMANO$, -,~;· 
f.MVINOON Da OIUTO 't IIIMCIOI•LA CGIIUNIOAD 

1 1 

., 
··: 

~...,._uc • .,..: --~-~'":'. ~ 
do11 funNfftllllo. en • lftlwlll 21 't 102 ..,_lttdrO .,.,. Clt •• Cor~•·=•{~'~~.u • IOl Etladot lll" daÍ 
... ~ 1 2 lrJI.dltleU,,........eot.••Dehncueno•O'pniUA alticuU 189t 190dl. 
L~ F ... dlt t~ r AIICNCofultOI'I. 7'. "•!Oftet 11 t Xt ... 168 y t80 det Coc:~ 
"~• a~ Penlll$. 10,. '' de 1e Le, o.v-u ctete PrxuDi"- a .. cr-4! o:e 
~bloe. 12r•7~1. IV VlyJUGt,_.RIO..,_ ... comol0s.t.c\IWU~AI11'!10 M~6·t• t. 
-rn0f12 1 AIQt•1$ 011 e Proc;.,..,. GeniNI oe 1a ,..,.ubhca. en ,.ilco6n COfl ,,. •ldaV•.,.... 
APfi'G~16. Mt ...,..._ ,...., 1 Ulted. dllco CO"'MQQ t tK"ff Ot :fltMJeU.':

OfOCIOC41400por .............. ., .......... ~ ... OI .... f'~· 

...... ....mo bm,....,_ .. liC QW'Iet <JI' W.n~~ter.o Pti"J:.,:o oe 

... F...,..ott lilhcnto • ... cr.on. ·~~~~ 

~,..._...,,,..e '• ~"'"'o.'"'~·, • fMttc ._ rn~Jti'M Gtt ""mN·-9,.4-11 ,,..,_ ...... 

W ~ ....,_, ...... ~-- • ~ ..,_,.,.,. ,__,....,. ,,..._, ' a., ... ~ ...... "* ..... -' 
 l~v 11o f': .o¡.,...,.._ .. liJ •·~'"e< .,..,., .. ~ ,.,. ... ,,... • .,.,. ,,._- • -.................... ~.=·· .. ..._ .. 

'·. .. 
1 

1 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

. ·., 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicill PeMl" 

Oficio no. CSCRI 08581 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

; 
. '-} .. ·\ _.-

:)!f. ¡;;~;;;.:l\)~·~,:¡,'1,!i00; •.••• 
. \ ~--.--~.,~~-~-~ r. Vi (.(zdUWu ·• :l 

Distinguido Ucenc/ado: 

C ... ..!l=;i~;!~~~~~""l.A Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A• de la de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada¡ artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, ~. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la ~lbcuradurla General de la 
Rept:lblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acilerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rept:lblica; en ~ación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OU00112016, me permito remitir a Usted, disco compal;to y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dlpaa, en atención al 
requerimiento formUlado por el Lic.  Age&te del Ministerio Pt:lblico de 
la Federación adscritb'.Jssa Oficina a su digno cargo. l 

;, ~ 

Agradezco anticiP&damente la deferencia de su atención y le reitero las }nuestras de mi distinguida 
consideración. ~ .. \ :i ;~- .· ~ .' :{ \ • 

...... 
~· ...... 
-~~ 

:~ .. MENTE. 
·

.. ,_. ". 
' ' ~ -~~"'wv.:._.'-".: 

-tf'.·.!P . ...... ·.~"<~> -,..-:~ll¡.j·"' 
·.:.i -. ·'' _:::~~~;: 

c.c.p. Uc. Gllberlio Higuera Bernll. Subplocurador de Contlol Regional, Plooedinientos Penales J Amparo. Pan~ au superior 
conocimiento. Pntsente. · 
Uc.  Secletarlo Ttcnico del C. Subprocutador de Control Regional. Procedinientos Penales y 
Amparo. En llenciOn 11 control de correspondencia con nOmero de tumo 18156. Presente. 

Paseo de la Refonna No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauh~moc, Delegación Cuauhtmoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4771 www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DE Sl:PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADIJRIA GFI'F.RAI. DE 1./\ REPl:BliCA 
SURPROCilRAOl:Rt~ OF. CONTROl. RF.GIONAL PROCEOI:WIENTOS PENAL~S Y AMPARO 

i\P-PGR-SDHPDS<.:-01-0U 1-201 l'J 1-0K-20 16 

COOKDINACIOI' DE s\JPERVISIÓN Y COI'TROL REGIOI',\l 

SECl:ESTRO 
OF-CSCR-'lM41-2016 

El qu-: suscribe. apodcrackt legal de RAOIOMOVIL DIPSA.  {en l<t :>~o•ccsi~ .. Tckcl '), pcr~unalidad que tengo dcb•damcnl.: 

acrtditada y reconocida anh: esa H. Representación Sodul. en 1Crminos del c!)Crito de ft."4.iw lrecc de enero de dus mil OI'ICc, y Wcwnc.'fltos que se adjuntaron al mismo. scl'lalando como unico dorr.itilio 

pua oir y recibir no1ificacioncs de rc:ql.l(rimtcntos en tc::rminos del aniculo 189 y 190 de la Ley F .. -dc:ral 0.: Tclc:~omunicacionc:s y Radiochfusión. el inmueble: ubicado en la     

      .iVed con d debido 

rc~rcto eom~tare1co y eJipongo: 

COt<TESlAt"IOI' [)~OfiCIO 

Q\K por m-.:dlo del pKscntc <:":rito. ven¡o a dcsahovar en tiempo y forma el r«¡ucrimiento q...c mando dar mcdi.uue oficio do: (ceba JI..OS.201_6. ~ñalando para tal efecto: 

T om;~""" en cn..,.Mh:rad•in la t.:IIOikh:fM:•ahdad. s...--r..,lf'l•hli;Mi y rdc\·ant.:ta dt.: b mll•nn<~C•t"tn 1111.: tlll IMndilnl.: "umuw.u·a a tra,·b- do:l pu:...:nh:. en~ tun;br.-..:n1Ó .:n In'> 1\n. 111 y 20, lki~n ('. fracción V. S.:gundo p3rTafo. Jc !a 

CntNIIUCIÓCI PnlifiCII d.:....,. F.o;bklt ... l:n'llll" \k"o:anos; X de la l ... ,. ('un!ra la rkhno:A"ni:IOIC)rganv..Ja (llilf".l ..... l}t,;tnln ..-..-.-n~:.r 2.5. tT-aumn X. lk la l . ..:y C~·cad~ la Pfncurnduril r,..'ft(:rat de JuSiici:l dd tmtrilll fo:J..""Tal; "'dt:m.b 

1 .. ~..._~ llfllkabk y rdllll\·~ al Clf.:.....:nto: Fs1.1dn. lt'>i '"'""" b f.'""'"'"'d~td d.: lns .:.:til•~<> .::uy-o~ in'"""'~ilin g.:ftl.:r.atm .. -alc mnll\'llla "'-.. •ción do: d...-:ha t!lrun-:~iim. m.:th"-'1! d ClfCSI.'ftfo! So! lftfOI'nll qu.:. kklos 11o.4udl(lo:l. .. --wrilll,. 11.: .::•lflk~lól;.:li>tl 

lJUI! sean n.-ndi®!o por"'' mandan•~ '! d.:bitllllll~"ftlo•firml'dfl-¡ pnr d SU'>("nro. E~ \ofl ('ARACTFR OE APOOfR,\00 (.(t.Al.~.., r••!f"Stlfla mtWal R.o\OIOMOVll OIPSA S A DE C.V. on-urirM .. -.. d 11pattadt1 d.: lit~' c:utl~o~u..:r 

~~~-r .. 'ncili ó\l nombk cotnpk:o <!d finn'""~ y J'lllnl ~icho.~ d .. '( In$ í:nicnna..-ar ... t"tlllSiJ!~Uor:in t. fi~tn amolgr:.fn. mutitaiNJn desd.: •'Sfo! r.tont.."ftiO ;onl.: 6·1llltMndad JiO (tUifquit.."f t.Wt;J quo:l'i)la l!llntK't.:ndo &1 pMi.:nl.; a:\WIIf.J . .:1 pr.:..;nl.: 

·:~cruo. asi c-ono la ioiOtmaáón PfílpOf(IMitda por mi m¡¡ftd.,ntc ron antt•la;;iUn. ~ti :odb y cada una d.: sus pan.:~.aanro .... su o:on1.:n•Jo. con1o "'"" la li«n• qu.: .:;~~Iza d r.'li:imO C"Qfa 1~ a.~ d .. -<t~ k~llk• " ..¡u.: haya l:..~:a~ )" 
.UTORIZAI'<OO A EFECTO DE RATIFICAR LA FJR~IA DEl Sl:SCRITO. A~TE ESTA ALTORIDAD Y • .O LA QI.,IE SIGA CO"X"IE:"\00 DEL PRESE:\TE ASt:'\T{). 1\Si C0\10 El CO:O.:TESJOO OCL PR[.:-(:"Tf 

INFORME. Ql."E ES El ~ÁS A~IPUO SE~'TIOO €)(PI O~ \11 \IA:\DASTE. l'o;OISTII\TA\IENT&. Al .~PDOERI\DO lEGAL QL"F. ACREDITE tEHACIF.;o.;TE\IE'o;TE st: PERSOSAUOAD \tCOIA~Tf I'OOCR 
OTORGADO POR MJ \tA:"OA:"TE. Ct~no:at.:"nado a lt• .. "fl• PrUruut!.:ncial: Pr•mo:rlribu.,al C.lk¡pa<to En :\fail.;-11a P.:nal Dd S.:gundo Cin:uno. :•al; ~a. -.'J'o.;~T.C.C.; SJ.F. y !<U !at."da; •ix. junMI de~~; p.if. 14$7-Podo."fC"~:t;.:r.a: 
Judicial Pa~ PkiiO!' Y Cobn~UV. El OTORGAOO EN ES!OS TER\II~OS f,\Cll T A Al. APODERADO A ACTL"Ait E:" St.:STJ"fl.:CIÓ:" DEl REP.SE~T.o\00. SJ'o; LIMIT ACIÓ:" ALGUl't\ OC:"TRO DEl JliUO 
("0SSTITLCt01"AL Y. E:'\ CQli;SECL:E:-.;CJA. PL:fDE.1tA TIFICAR Lo\ fiR\1A '! COho'TESIOO DELES<"R.JTO POR El Ql;[ ~STE OESIG:"\A Att&.tzAOO EN TfRMI:o.!OS DEl ARTiC'l:lO li DE LA LEY DE L•\ 

\IATtRIA [. INTCRPO:o.!CR EL RCCURSO 0( REVtsiÓN (:0.: COSTRA OC Lo\ Sf;\;Tr~ "lA Óli! fÚ:SLEL \'E EL A:O.trARO cl.CGISLACIÓ;\.: OC lALISCOl 

Se proporciooa la ünica infonn~lOt:t ~"-pe cu.c.-n~ r.ai ft:prcSJ:tuada por el pc.-riodo solicitado. 
. . .. ~:·-

(.'on fundamcn1o en lo d1spucsto por la fracción 11. parnfo l'cgundo. dd arlic:ulo 190. de la Ley Federal de ·lt:lccomunu:aciDn,·s y Radiodirus•ón. mi rcprc;cnlada m31liticsca }'.;0 COSTAR CON 

DICHA lNFOR\1ACIÓN. c:neonuand0$C juridica y maccrialmcnlc lmpusibililada para dcsaho,ar su requerimiento -.:n los ICnr.ln~ indicad\ts, toda vc:l que. ünicam.:ncc ~e RESGUARDA 
ll'FOR:>IACION POR VEII\TICl:A TRO MESES ANTERIORES A LA FECIIA EN Ql:E SE rRODl:ZCA LA COMlii'ICACIÓN. ya que el ,;,.,...,con quo; cucnoa mi mand.>noc ;e a.:oualiza 

diariamcnl.:. 

SE PROPORCIONA LA (JNICA (N fORMACIÓN CON Qt;E PliOIERA CO~TAR MI ~ANDANTE, en tém1ino~ de lo dispu~tu podo~ ankulos 189 y 190 fracclón 1 y U de la Ley Federal de 

T ele.:omun,cac:•oncs y Radiodifusión lo que se hace de su conocimlcnro para los dccros legales a que haya lugar. 

l.n qoc hagn de su CMocimienlo. para lodo~ los cfeclos legales q..c haya lu~ar. 

A uso:d El COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aoct~oamenoc lo podo"',,..." 

PETITORIOS 

0!'-IICO.· T Cflcrme por pR:scnl&do en represcatactón de RADIOMOVIL DIPSA. daDdo coneestación. en legales tiempo )' forma. del req~~~:Mmiento de infonnactón formulado <:n el oficio 

de referencia en 11» tetmloos del presente tsc:riao. para todos los efecto; lcsal<:$ a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPOSC·OI-001-2015'31-08-2016·153714-Y 
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La presente contestacion. asi como las mani(;,.-si~Kiuncs H.TtMias en la rnisma. no imlllica o ~ifnitica c:n forma alguna. <:onfonnidad o con~cntimicnto de Tclcclrcsp;,.'CIO de la vaiHic1 o rcgularM:lad 

constihteional de las dtspo~icioocs contenidas en la ley fcdl:ral de Tclccumuni~.:aduncs y R.-.diOOifusión. ni de sus ctCcto., yio coosccucncias. 1k1f lo que Tc:kd fnnmda reserva en los tCrmin<K mas 

amplios que: en dcn.:cho pr.xcda para. en su caso. en términos de la lc~tslactón aplicable. •mrli•!Jnar dichs ~'i. actos yr.., cr ... -ctus c:n el murnt"nto pnKL'SRili('IOrtunu a tra\Cs de los medios de dt!'fcn~ 

que k concede la Constituc.ión Puli1ica de los [stados l:nidos ~1t:l'licanos y la lcJiislactón aplicable. 

Asimtsmo. Tckcl m11nili;,.~ta 11 esta auturid;uJ qlK' cunfonnc .1 lo rlis~lucsto (M')' el articule. vig~im,l M:gundo transitorio dci-OI;CRI!TO por .::1 qu.:: s.:: expiden lit lt.:y fcd.::ral de Tclccomunic~ion~ y 

Radiodifusión. y la ley del Sisl~ma PUblico de Kadtodifu:.Km del Esi!Wu \1c,icano; y :>e rcf'Ofn.an .• '\l1idon3n y dcrot!3f'l di"~:-. di:o.¡"M~tcionc~ en mah:ri3 de tclc..:amunicacitu'lc" y rad•ud•fu:-.tñnw 

d.::bcrán de pubhursc l:u dispo~Jtcion.::s admmi$trath·a:; p..lt panc dcllnsltlulo 1-"cdcral di." Tcll."comunicoc•olk.os. paru I.JUI." la:. in!>t."'~td:ls de scg•.uidad. procuró'tC¡..,., y 3dm:nistr;lciótl di." justici:l puedan 

,-ahdamcnlc requerir 13 cola)onción de Tclcd y. en consccu..:ncia. para la ma1criahz:1ción d.: 11,)$ ..:Mrcmo:. norma.h·os ('lfCVi_seos en los ankulos I~'J y I'JU di." la L.:y F-cdcr:1l de Tclccumuntcacioncs y 

RadiOOifusión.. 

·!1\ 

AP·PGR·SDHPDSC.OI·001·201 5"31·08·2016-1 53714-Y 

Pag1na 2 de 753 

~--·.-··· 

,.· ~·:~.... , .. ~ 





,C¡: .. -· ,c;-_J 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3186 

CSCR/06562/2016 

14/09/2016 Fecha del turno· 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

..----------- --

, ...... "~ ......... : ...... .,~ ... (>' ... •• ........ , .................. , \"'0 .. 

,,., ............. ~ ··~·, .. -........... ~"~+-~ 
•• "'" ~- .... ,, .• '"'· 1 ...... ~ ........ 

o.eo -- cae. .... a . rao•• 
C...oa~ft~t.o·~ •:••-~•tet:la!E 

. i\} 

Con ''"~tn._ ~ 21 }' 1Q2 Mll'tMO 'A' 01 :•GOf't1·111001'1 PQ~itru cM 1M I:Siatll\Stir~ 
Mt~. ~ 2. ! ' 3t. l5e .. l~ ~ Conwe .. Dettnc.-no• Ofpr.i1Jdl ~ 18» ' 110 11ft • 
L.-, F.-. -l~ f ~- ,-_ fraoc.OONI 11 y lO, .. ·~y lAIJ '!«o' er.-,'QG 
r:eoet~~~ oe PIOC8IIIft'III!Mot ......._ 10 r 11 de le lew ~ 8 1t1 Pnxvac'\,, .. Ot....,ra: 0. 'it 
Re~ 12J4?fr~l fY vtyXJ·h~ _.eomotoe~AIIfll110 AIOS&'I~ 
AIUQI12, t o\(118116 CfiiM e ~ ~ ... lllepi¡biU en IW«>dfo (Qtl ') 0~ 
AfW'OfllltOUPOICCJWI'II.tl. me oem1110 ..._., • Utttll. tltCO e  M te$0111Mia 
p;opo:w,..t~~~~•"_....Ugei ... ...,......_ .... .,.... . .nllliiM'.ora~ 
111Q~fonn~DOJ el Le  .-...... =et ~ Flullk:o ele 

'IIF~~a ... GeneaiiUcignO ... 

,.,.._ .,.._,...... .. •r.~ u eu.......,.,..," ....,_ '" """''"" Clt mi dlt1'~ -
 

·~· ......................... :.&..-·r-- ~ .... - ......... ,_,...., ........ ·-~ :-=-.::::-:.-..---- ..,_.., ·- ... ~ :¡,- ~ 4.•..,., ,..._ ... N ............. ''t· ..... 'JI 

a. .. -• .... ~·m• -· .. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordioaci6D de Supervisi6D y Control Regional. 
"20 /6, año del Nue~~o SLrtemD de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06582 12016. 

Distinguido Ucenclado: r: . 
.•· •, 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica· de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los AcUerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; en ritlación con la indagatoria 
APlPGR/SDHPDS~iÓUQ01l2015, me;"permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por'et~erado Legétde la empresa Radio Móvil Dlpsa,  en atención al 
requerimiento formulado. por el Lic. Age{lte del Ministerio Pllblico de 
la Federación adscrito a asa Oficina a su digno cargo. ; .. 

' 
Agradezco anticipadamente 1' deferencia de su atención y le reitero las;. muestras de mi distinguida . -~ -·-· -r \ . consideración. · .. -., .. : ., ........ ; ·~ 

....... 
~ ...... o. 
~~~ 

......... 

t ·' ... 
-•. '\j) 

" : ' · . ;~ i A T E N T M E N T E . 

e.e.p. Lic. Gllberto Hl.,.,. Bernel. Subplocurador de contra1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pfesente. ; 
Ue. Secretario T6enie0 del C. Subproeurador de Control Regional, Procacllmlentos Penates y 
Amparo. En lllenc:ión al control ele c:orresponclencia con nllmero de turno 18324. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DE P!.AHEACtON, AHkiSIS r 
MRA fL COMIATf A LA 

OELINCUEN(IA 1 

1 , 

.. ; 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ~YO 
. JURk»co 

NCME: HORA: /b ()0, ... __ _. 

PROCI.IRADt;RIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCIIRADURJA DE com'ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC-OI-001·20IS0 )l-o&-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS 

OF.CSCR·SB84-2016 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPER'v1SióN \'CONTROL REGIONAL 

El que SUS<ribo •podaado lapido RADIOMOVIL DIPS . (OIIIo -vo "Telcel", penoaalidad que- debidameate omolil8do 

y recoooc::ida ante esa H. RepreseDtecióo Social. eo lenniaos del escrito de fecha crece de nero de dos mil once. y doaameotos que se ldjuotaroft al mismo. seiiiiW\do eomo único domicilio para olr y 
m:ibir ootif~~:ac:iooles do requcnmiaiiOI en -...del antculo 189 y 190 do la Ley Federal De Telecomuoicaoiooes Y Radiodifusión. el itunueble ubicado m la oalle  

        an11 Usted coa el debido teSpeto 

comparezco y exponao: 
"\;;., 

CONTESTACióN DE OFICIO !; ..... , -.. ¡<'. • 
/• ~~;.,;0':·"-;¡.. \ 

Que por medio del.,.....,. es<rito, -so a desahogar en tiempo y (onna el,...-mieoto que .. odo dar - ofk~ fec:1á ) 1-011-2016, seo\alaodo pan talefeolo 
~p;g, '':::.~ '( 

Toetado e. «M~SMietKtón la coaf'ldeiiCI .. idN. HUibiliMd y nlcvuc:il de la ilit'ennlciO. .,c aU ..._le sumiltas•• a Ira" del Pf~:;~ f~o ea los Alt. 16 y lO. iftcilo C. hcciOn V. Scpado pUnfo. * la 

Cot~•U•u:ióft fotilicl; dt los ENdot U.Mb Mcxie1e01; 1 ele lllcy Co.lra la Odiec..-cia OrJanUada pua clotwilo -~ ~~~,._ 4elt Ley Otpaca de la Proandurit Galcnl* Jlllticaa del Ddlnkt Fedent ,..._ 
~eya: aplic.blc y ~ela1ivu al Pf'KMC Ellado. ut ctaO la P'vcdad de: los dditOI ,._iDwse.~ ......,...IWM'Itrn ~-'*~_-drliaí i.t'OftftKióa. mcditMt el,.. ... " ieC... .,.lodo6 aq.cllol """"' e1e ca.~ 
q~tt seto ....... por tni ...-. .. y dcbid~MeW ,.,_._ porcltvameo. EN MJ q-kACTER DE AfOOER.ADO~ALr*Ú~ lnOftl RAOIOMOVIL OIPS OIDilttQ to el ......... ele &nn. cualquie-r 

refatncia al tKIMtlft completo dtl fimalnlt y pntiot efcfOIIM •iRme• ~la finna Nógnra., ,. ....... este momm10 aatc éfll tufOridad y1o ~ on sip c~iatde del ptaeMc a.suato, clr--te 
"rile, aN co.o 11 mronucuift ptelpOfQOPdlptl aa ........_ coo a~tttllctóft, en~ y c..aa na de ~P.n~10·?a,u coau.;ido. co.o ca 1• &nna q• calu d mtano,.,. 1odollo6 dcc•• lcpb • q~.e Myal\1111 y 
IJTOIUZANDO A EFECTO DE lt.ATIFICAR lA F~ DEL Sl!S<.'IJTO, ANTe' ESTA AUTORJDA~ qyl SIGA CONOCIENDO DEL PRESEWn ASUNTO. ASi COMO EL í.'ONTENJOO DEl PRESENTE 

••• FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO Exrfi>E MI MANDANTE, 1NillSTINTAII!IIíirlt.~L4!i'?pbAOO LEvAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PEUONALIDAD MEDIANTE POOEil 

OTORGADOPOk MI MANDANTE. C~l 11 -~tal: PrimerTribuMIC~.E E1111 Ñ N~ ..... ~Del Sepando C"uc~t~to. (IIJ; t.. Cpoca. T.C.C.; SJ.f. y su 1..:etao Ai&,¡u.. de 2004; p6c. I45T·PoderG«<ml 
J.-cial Pan PlcMOf YC*-zu. EL OTORGADO Di f.sros ri.RMINOS FACULTA~'¡_ AcnJAa EN SUSnTVCJóN DEL ltEPUSENTADo. SIN UMJTACIÓN ALGUNA OEI\nO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECtJENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA V COIITEMJDo ~RITO I'Oil EL QCE EsTE DESIGNA AUlORIZAOOEN TERMINOS DEl ARTict:LO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER ElllECtJRSO DE REVISION EN CONTR.• DE LA ~n;p ~ WUE1. VE EL AMPARO (LEIJISLACIÓN DEl ESTADO DE JALISCO) 

~<\ ,..., '·' " 

Coa relacióo a la (s) línea (s) celular (es) coa aimero (s): · ' • · "'" t; , . G; ~~ -
. ~- :¡\ .. :·:. 

·- ·1\.:~'ill~~-

~-f~'lll>'do<oosuh"' 

COn filodamenlo ea lo dis.,.....o por la fn«ión JI, pána(o squndo, del811i<ulo 190, de la Ley Federal de Telecomuai<aoiooes y Radiodifusión, mi Rpresearada mooiliesu NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. e..conlrándose juridica y meterialmnle imposibditeda pan dcsaboau tu nqQCrimicoto en los ICrminos iadicadGs, toda vez que, ünicamente liC RESGUARDA 

IFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el si>leono ooo que oueDII mi maodaole se ao ... liza 
.. ., ........ . 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, m lémoillos de lo dispuesoo por los 811i<ulos 189 y 190 Flll<cióal y JI do la Ley Fedenldo 
Telecomunicaciones y R.tdiodifusióolo .-e se bace dt su conocimiento pan los efectOS leples a que haya lupr. 

Mi ..... - 1 fio de o:oadyuvar ooa la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TtltMJNOS DEI.-o'.RTÍCULO 189 Y 190 (lll<cióo 1 y JI 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES \' RADIODifUSION, nspe<to de ouo 1~ de ioforma<ióo mi maodaole se en<:-ln imposibililada jurldi .. y malerillmeaoc pan 
proporcionarla. 

AP-PGR.SDHf'OSC.OI.001·2015'31~2016-153721·Y 
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relee/ 

Lo qut baJO ele su cooocimimlo, ..,. ...... loo efecto> leple> que baya lupr 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISióN V CONTROL REGIONAL, _,.le pido 11 sirva: 

PETITORJOS 

UNICO.· Tenerme porpmoDIOdo ca ..,.....,.ciOo ele RADIOM omo. clcl ........ miaoo ele ioConnación Connulodo eo el oficio 
ele reCaeocia ca los-... clcl...-• escrito, pan -sl01eC

¿-

~~ ' 

La prneatc contaaQón. ui como las rnaaiftt~aeioaes veniclu ea la mlsme. no impJM:a o sipific8 ca fo'itae éi¡ua,._.ociifonnidad o CC~Gseatimieeto de Tckcl mpa:to de 11 v.lidez o rqularidad 
constirucioul ele &as disposiciones contenicln • la Ley Fcclenlde Telecom.micaciooes y Radiodi~ ~-~~-e~;IOS yio consecuencias, por lo que Tckel fonnula merva n tos tinaiaos nW 
.... 10s que eo den<:ho proceda pata. eo su c:aso, eoteminos ele la Jecislacióo aplicable, imJIIICIIOrdlcbiiaonUI, actos y/o eC10101 eo el-10 piOCftll ._ 1 aavés ele los raedioo ele clcCCOII 

que le concede 1• Constinación Política deJos Eslaclos Uaidos Mexicanos y la leJislac::ión apli~~- . ./' , 

Asimi.-, Tekelllllllifi0S11 1 OS1I IUIOridad que cooCormc a lo dispuesto por el ~\1¡~~ ,,..,;torio clci"DECRETO por el que se expiclco la Ley F....,.l<le Telec:omuoic:a<:i.,.... y 
RacliodifUsión. y la Ley clcl Sis11011 Público ele RadiodifUaiO.. clcl Ea1ldo Mcxicuoi¡r, se .. c.,... adic:iooao y detopo diversas disposi<iOills ea meiCfU <le ,.le-iones y ndioclil\rsióo" 
clcberift <le publiarne las disposiciones admirlisnrivu por parle clelloSiiflllO.J'-1 ~J:•I~ic:aciooa • ..,. que lu i..-ias <le seauridad. ,._ióo y ldminisnci6ol<le jusrioil.,....... 
válidameolC requerir la col-i611 ele Tekel y,., coos..-cia, pan la J'IÍcrializaÓI!i!o de~oo •---li•os provistGOeolos anlculoo 189 y 190 <lela Ley Federal ele Teleoomunioaoiooa y 

."-." 1" ·,~ Racliodil\rsióo. '~:;::t' 

'\, 
-:!P' , •. ,~ ~~htF/,._ 

·¡~ 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE 
.C6y 

INVESTJGACION 

3187 

CSCR/06534/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LI Z 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.,...,..~.~ .... , •.•. l' ......... .,, •. , .... ; h~. ··~------~- ,.,.., .. , 

..
TlTU ~ 
DILA-UIIAOIIoloDIDI--1101. 
~ DILDI\IfO Y IIIMCIOIA LA CC*UMOAO 

~--

. ' ...;..-_.;:-• ., ........ ,-- -· ...... ~ , ... ,. 
' .... -· ·~-· ... ~ .... ~.h.- . ,-... 

:: ; 

·. .......-.-~ 
.. 11"1!•• 

' J 

c:O.. tu~or.t • tnoeu. 2t y 101..,...,., *A' 411-t ~11(11611 ~O.Il'l Elleltos l~r~t:oa 
MeDQnal. , . 2 • y ..... L.,,.,. .. c.v ... Dll~• ~~ ... ,Jr!OQIIOI '"' , .. ~ Ot •• 
uy IF._.. de T..._ IUIICo8CIGMI t ~. 7'. hOOOMI 11 y )fl .W 1119 Y ;fll) ~ C001J3 
F..,.. .. Pr~ .,......_ tQ 11' ,, 4e ,. a,e,. OJS..._ Olí .. Pwo;w'aduf .. Gefllll'.,; Of .. 

Re~_4t'_.J~1tt~ ~ tv VI y Xtd•tu RlieiiNftiO _,COIRO IOSAW~f0ot.N'8~;;o Nfl~\ 1 

,..~··a•n- ,_ Mt•l$ .. e ~ o.n.l! ..... ReiM:II.u. en '*K·Oft con ,. >Na;., .. 
~C---ta16, ,.. Plf'MO ........ e UltM. Meo~ 1' etCICc ct. lfSWI\'11. 

OIGPOI ~. ••D IÍal:tl,._,~tApldllla ..... R-.116wt10e .... ,~ ~oro • 
•I!QUit ......... ~POJ • Le Apnte del no Plbtoec.odlf 
;a F...,_,.,-""' • ... ~
~ .,....., -.~e •• ~eft08 oe w ~ ., ~e ~ .- m'*'"'> ne"" co.t~r.:;•)tde 

·~ ··' . 

... 0.... ...... ¿., ..... , •••• --~· ... -·-... ._.....,o ...... ..,.. "'""""' ,_.«- .. , =: s..--- ,. ..:"- ""-~"'·• o.-.:.c ......... • • ~ • ., •  .... ~ ..... ~ ..................... 
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DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Peno/" 

Oficio no. CSCRI 06534 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politi~ de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de. la lev:fi~Contra la Delincuencia Organizada;.·articulos 189 y 190 de la 
ley Federal de TelecomurüQaciones ·y ~iodlfusión; ~. fracciones 11 y XI, 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos · Penale&; · 10 \y 11 de la ley Orgánica de la Prbcuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción t; IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acllerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 det~é. Procurador General de la República; en reíación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito remitir a Usted, disco compacftl y escrito de respuesta 
proporcionado por el A~radQ ~tlde la empresa Radio Móvil Dlpsa, ., en atención al 
requerimiento formulado pdr'et-t.fC'; , Agent~ del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa·~Ni· digno cargo. 

. . ' ·,,_;¡,.ir;.J 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las mUestras de mi distinguida 
< 

consideración. · 

...... 
~· ...... 
!!~~ 

c.c.p. Uc. Gllbertlo Higuera BerMI. Subplocurador de Control Regional, Plocedinientos PeNiea y Amparo. Para su superior 
conociniento. Praaente. 
Uc.  Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional. Procedinlentos Penales y 
Amparo. En atención al oontAII de oonespondencia oon mlmero de tumo 18148. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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08 SEP 2016 PROCliRADURJA GENEKAL DE LA Rf.PUIILICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROl. UGIONI\L. PROCEDIMif.NlOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SOHPDSC-01-00 1-201 s•J 1-08-2U 16 

COORDINIICION DE SUPERVISIÓN Y <:ONTROI. REGIONAL 

SECUESTRO 

OF·CSCR-S846-2016 " """=-··:...:~:~· ... ~J. 
FL COOROINADOR DE SUPFRVISIÓN Y CONTROL Rt<liONAL 

El qlle susc:ribt!, apod~rado legal de RAOIOMOVU. OIPSA (en In ,.uce.;ivn ··r+el''), personalidad que tenso debidamente 

aCl'«'dirada y reconocida anre esa H. Kc:pte~tac:iófl Social. en rermioos del f:)CrifO de fecha trece de mero de dos mil unce. y doctunefttns que se adju~ al mismo. Sdlalat~do como U11ico domiciho 

para oir y recibir nul•f•cacin•tes de requ«=rimienlos en 1enninos del articulo 189 y 190 de la l~y Federal Oc Telecon\Uni~:<~CJones y Radiodif1uslón, efinmueble ubicado en la  

  .1d de Méxicu. ante Usted con el dcbidn 

respeto compar~eo y e~pongo: 

' 
<:ONTESrACIÓN UE OFICIO l 

. ., . •• . J 
• 'h·~ ' .. 

Que por rntdto del r~te csc:riro. \'cngo a de u hogar m 1iempu y tOona el rcquctit~i~ que mando dar mediante ufic:io de fecha 3 1 ·08·2016, scñ.i'Mdo pata ral e fa: lO: . :·-r. ' . • l 
Tor.lM!do en consld!n~tóQ l;a co .. rkl~o"Aclalida4, sctKihilicl:~d )' n.-lcv*lc.._ ck lo infMmato•ñn q:~e "'' .!.ndaqtc sumini$tra a lrtt"ú dd pr.;-ic,.h:. ,;un futllbnu.'flto .:n lasJ.n lfo y 2••. ind$0 C. fra.:ción \'. 5<-¡:undo ,»mro. de: la 

CoostiruciOn Polilka d.: los t'<Uad~ Vnidns \lcxic<mus: A de b lcyC'•ra s.Dtlinctto.'tM;•aOI'JaniuW p1t11 el D•~rniO foder.~t;)' U,hr.;c.On X. ck la Ley Or¡.:. .. kalk 1:. ~twaduria (0...-n.;ral ck J11~tkia lkl fhstrilo Fcdthll: y der.Us 

rc,·cs tphubk y n:latius .,1 pre~cnll: bt"'do. a.;i cumo b ¡ta\· .. 'Cbd di: Jo, ~·o~ .:uya .nWiti¡a.;ió• rcn.:n.lmcnte moe"-a f;, J!(licltllll d.: dtdl• in(offllat•6n, mcdiallh: el ~n•c se m(~ qUI.:, tndos aqU~.:IIns e u-rilo:. d.: conlc$/.ción 

que sc.n tclMhckH Jlt)t m• mandamc y (fcb•d.ar.t~mtc firmado$ ¡w el~. E:"' MI ('>\R.ÁCTfft OE APOOftlAt>O u;a.u dt-Ll,pcr:tOna mu111l RAOIOMO\'JL DI~ '. or.•••iri\n o:n cl.;lflanr~elo de nrma.s ca;,lquicr 

rctet .... fki.l al nnmbrc c01nplcto del filml'nk )"paro~ cbchof cf~o-cltl6 úni~'fl•<: C::M$ituar:in la firma autOgnfa. r.~•úinndo dc!sck WC PCitnc::ftto anrc kta aucondAd )·io :wi~Kf 01~ lfUC siga coBr~Ck.--.:lo dd ptc::"nlc as:JtMO. .:1 ptc«llltc 

•uo. ast ..-nmo la •nlilftnlkión pmpor.;foBai.J;, por,.,; Al,lldll\tC cOn anrc::lac•On. ~n 1Pib1 )" lo"ad:1 una dt: ~ panu, lan•~ cri"' cnniCnido. 1001110 c::n l.l lirma que ..-al~ el mi)ln0 pi'lf.ll(ldos I~M .:fa; 1M lcraln a qu~ haya lugar y 

rORI.lASDOA t:fECTO Ot: RATifiCAR LA FIR\IA Oll SUS('RfTO. A~Tf. CSTA ALTORJUAOY,O \.J\ QUE SICiA CONOCIE:'>IDO Dt:f. PRESE:XTE ASt:"IITO. A Si (0\10 Cl CO~TEI\JOf) DEL PRfSE:'tiTE 
•. ,fORMF. QliE E~ EL \tÁS A~IPLIO SF~TIDO tXPIOC MI ~\l.":'I;OA,;lE."1XOtrfneA'-1€HTE. AL AI'ODER."DO LEGAL QUE A.CRt:OJTE fEHI\Ciq.lt:~E~TE st; PERSO~-\li0.-\0 MEOIANH PODER 

OTOft(iAOO POft ~~~ MA.."':OA~TE. Co.~earcnado a b l('jÍ$ jur~W·. ftrinkot T~a1 tokJ;iadlt E. Matn1a Pe111l Dc:l Segun:kt C~«ulfo, ~la); 9Ji_ tpoc.a. r.C.C .. $'¡J.t_ )'-. p:cta: _,._-.:.jun•u de !004; p-.ig 14.S7·Potk.'f Oc::tl..:r.tl 

Judk•<~f Para Pl.:il•"' Y Cobran'"~ EL OfORGAOO F~ ESTOS T(R\II~OS F'ACt,; .. l_., AL Af"'OER.J\00 A ACTUAR F.N SUSTITUCIO~ OF.L RCPRt:SE:o.;T,.~O. SI~ Lf\tiTAOÓ:'I' ALGl'NA DEXTRO OEL JIJIC!O 

CO;\:STin•CIONAL Y. E:-: CONSECtFNCJA. PL•F:DE RATIFICAR lA FJ""-1~ Yrof..'rt:-llljO 0eL ESC'IUTO POR EL QliE f:STE OESIOSA Al.:TORJZ.~ Tf:R~IISO. S OEL ARTfCL=LO :!? DE l.>\ LEY D~ lA. 

'-lA TERJA E I~TERPQNFR EL RE<.'L"RSO DE REVIStÓ:\ ES CO:"'o;TR.\ ot LA )\INTit~illl)t.:E RESUEI.\'E El AM,.AR.O tlEGISLACIÓS DEL EST.-\00 0E JALJSfO) . i 
Con rclaclón a la{~) linea (10h:elular (e~) con nUmero (s);. 

Se pmporciofla l.1 Un1ca intOrcnación con que cuen11 'nri·,.escnqda por el pcriu4o 110hc:it.tdo. 

'~ 
\ 
•\ 

' 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracciórl 11. parra(o sccund11. dd articulo 190, de la ley Federal de TelecomunicacfOfle) y Ratifudtllbión, mi rcpr~nlada •nomfiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. enconnindosc juridica )' marcrfalmenrc i•nposibilita•.h• para de)altogar su requerimiento en los lérminos indicadoa, tadu vez que, Unican.enre se RESGUAROA 

INFORMIIUON POR VCINTJ<:UATRO MESES ANTERIORES A LA FCCHA EN QUE SE PROUUZCA LA COMl>NICACIÓN. ya que el mtema con que cuen .. mi mandaore .e actualiza 

diariarnen~e:. 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC\ INFORMACIÓN CON QUE PUDIF.RA CONT /IR MI MJ\NDANTE. co !Crmonos de lo dospuesoo po< lo> >rtículos 189 y 190 Foac<oón 1 y 11 de la ley federal de 

Tclecomunicacit'lfles y Radiodifusión lo que se hoce de su ~.:onoc:imienro para lo:. cfectns lesaJcs a que haya lugar. 

Lo qllle h~tgode su COflOC:imitmiO, para todos los efectos legales que haya ruear. 

A Ol>t<d CL COORDINAUOR OE SUPERVISION V CONTROl REGIONAL. at<Oltamco<e le pido,. sim: 

PETJTORJOS 

UNICO.· Tenenne por prestmlldo en A!pft:Sa\lación de RADJOMOVJL DJPS ., dando COftlc-.;Aac:ión, en tq:al~ tiempo y forma. del requerimitfll(,) de infonnación fonnulado en el oficio 

de refereocia en 14» lénninos del presente es~Tiro. para todos los efec1os lcga&e$ a que haya lugar. 

AP·PGR-SOiiPDSC-01.001·2015•31-Q8-2016-1 53666-P 
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:te/ce/ 

ta pre)cnte eootestaclOO.usi como las manifestaciones vertidas en la misnta. no •fnliica o si~nifica en forma algufla. conCormadad o c:onsenltmiento de Telccl rcspet:to de la validez o te,;ulandad 

~.:on~tirocional de lib disposiciones contenida:> en b Ley federal de Telec:omunicCKio~sy Radiodifusión. ni de SU$ efectos y1o cnn)¡oec~cias. por lo que Telcel formula reser.-a en l«n ttrminns mas 

amptins que en dered\o pmuda para. en su caso. en temino:o de la legislación aplicabft.. impugnar d1chaY. nonnas. "'os y:'o decoos en el mome~~1o proce~l oportuno a uav~ de \o; ~ios de ~tensa 
que te concede la \.onstttuciitn l'olitK:a de los Es~ Unidos ~exicano) y la le&ishac~ aplicable. 

t 
f 

Asimismo. Telctl manifie,la anta autoftdad que confonnc a lo dispue->to por i!l artic!'o \'igCsimo ~gundo uunsitOJ~ tkl ·•Of.CKETO pot el que se CJ(piden la Ley Fedcrnl de Telccomunicacionc ... y 

tt.adaodifusión. )'la ley del Sistema Públ1co de lhdiochfusión del E.~tedo \1cxicano:~y liC reforman. ;uJic:iooan y derogan di'\WSa:. dispot.iciones en maleria de lelecomunicaciones y radiodtt'U)ión'' 

deberin de publu:.-.rsc las disposic:ione$ administrarivas por pam dellnslituto Fedem .... e Telecomunicaciones. para que: IP instancias de segundad, procur.tción )' administra.ti.X. de justicia puedan 

~;<llidamcnte requerir la..:olabcnaciól'l de Telcel y, el\ consecuencia. pata la ma"=•ializaéión de los cxncmo11 nutmati\'os ~is:tos en los: anil.:ulos 189 y 190 4c lal.cy federal de Tcle.;:omurucociones y 
t 

' " 

' 

' ¡ 

AP·PGR·SOHPDSC.01·001·201S•31-()6.2016-153666·P 
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OFICIOS RECIBIDOS 
c~-

ÜfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3188 

CSCR/06S35/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APOD~RADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

_,., .... &!"· ~-··- ¡ ... :·:~-~,:::·.:. ó~"~';:'::t··~-:~: -.. ~~;:·~~-
..... -.~ ·.~ .......... 4;- _,,,_ "• •• 

GA~:• .... e seN illlnt no". 
~oe~•·t.e ~ •••~•e ,._. .:,••':i 

\ ·:• l',! 
DA. A ' ¡· ¡ 
TitUlAR Dll.A OACIN& OllNVKTtCIACION · i 
DI LA~ DE OIMCMOI tft.IIIMHOS. : ""-' ·, ~ 
PRIVEIOOH OIL DILtTO V tiiiMCIO$ A U COMUMDAO. e' • .:.~.s 

... -.--, ¡ 
COt'l ~ • .,.,..M~:¡, y 10: ~'A' ~ •a tor'IIMUC1611 Fo:•t•ca ot :ot ia1tcJIU. d~l ---=--- 1, 2 IIJ 7 39 4t 11 Lit,_.,.. COIII~" O.WitutftlM ~- -'•Ct.O th" ~M á •a 
l•• F~ • ,~ .. ceeoonn , ~ 7*. trao~;oO"'M 11, ;u .. '" r ,., o.~ C!lld!G" 
FecN,.. e. p,.__. .. ,.. .,...... 10 '1 U • la "' ~ M la Ptv ... ~tMuu• fe~•· Ot '• 
~ t2ya7~1 IV VlyXIdtt.~~ MJGM'ftOOt~AitttltO ~61!' 
Al11 .. 1l, , M)llft5 .. e ~ c.-. .... Reip¡il)lo .,. t.-.;,61' oon * ... .-.,aor. 
~11111.,.. ~,......,a u..o. -.oo ~ 7 at(flto di ,.,puesta 
'"~por·~ L..p.la ............ lltvtllll ... -~ al 
'"GIA'-..~potttuc _ ,., ,.""t• .... ,~ 
.• ,~ .......... Olll r 

... 81118Go ~ .. ~· ct8.., *"'·On' ........ 0 ............ Ot ........ ~;.O(I¡t, 
e~lltl6ft . 

• .$ •• 

~- :J.•' . 

'c. ............. ...... . 

i 
l. 
j 

' .. 
' 

 ~ .. ....,...., .. ...,,. ...... _o 
 .... ~-"'-? •12:) .._. 
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. \ . ·"¡ 

! 

Subproc:uradurfa de Control Regional, Proc:edimient~ Penales y Amparo. 
'' · .. , ·.' Coordinación de Supervisión y Control Regional 

"2016, ailo del N11e11o Sistima de Justicia Peno/" .. ; . . ~··· ~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Políti~ de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; t;rtículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos P.~Q~I~' 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Pro~radurla General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracet.·~. n 1, tv, Yí,.lJ.·. de su Reglamento, asl como los Acuej-dos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. p~·· ·: or General de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIIPÓ.1/2015, · fnit\\ rmito remitir a Usted, disco compactp y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legar·de la empresa Radio Móvil Dlpsa n atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agentef del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ! 

Agradezco anticipada~nte~~·~~~~ncia de su atención y le reitero las mlstras de mi distinguida 
'd 'ó .. 1 

cons1 eraCI n. '.·•:-::r::Jr,:~ ... : ~ . 

...... 
. i ... ••• 
~~~ 

...... . . 

MENTE. 

c.c.p. Ltc;. Gllberto Hlg- Bernlll. Subprocurador de Control Plocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc:imiento. Presente. 
Lic. . Seaelario TKIIIco del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con nllmero de tumo 18323. Presente. 

1 El8bof6 
1 Aeviaó 

FOllo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegaclórl Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
TeL: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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- ~c:ft. .. e' ACION, AIIÁLISIS E 
OM&AlEAlA 

OElli'ICUENCIA 
' . 

O 8 SEP 201u PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADUIUA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMI' ARO 

AP-PGR·SDHPDSC-01.001·201 5'3 1-Gt-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA D~APARJCJON FORZADA DE PERSONAS 

UC. 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

;. .. OF-CSCR-5883·2016 

El quesuscn11t..,..,.... ltplclt RADIOMOVIL DIPSA . <•lo sucesivo "Telc:el"~ptnOIUIIidld que -o dcbidameore acredioada 
y ""'"""'ido - .,. H. ReprtltMKióCI Socia~ eo términos cltl escrito clt l'echa orece clt enero clt do. mil ...,., y documentos que se adjulllafOII al .... ......,do <GmO ilnico domi<itio pora olr y 
recibir ooúf.cactoacs de requerimicotos: en lirminos del art:iwlo 1 S9 y 190 de le Ley FedenJI De Tclccomurlicacions Y RadiodifUsión. el iamuebliubit:aclo en la calle de   

  , ante Usted coa el debido respeto 

comporm:o Y expot~JO: .¡ ·• 
~-

> i: CONTESTACION DE OFICIO 

. 'll" ..,.. ¡ 
Que por mecllo delpresea~e escnto. V<nJO o.........., ea 1~ y forma el req\""'ien11> que mando dar mediao~ ~.:,<' ~31-Gt·2016, JtfÍolando pon tal efecto: 

o, '\;~.' ¡! 
TOCNIIdo en , ... -....o. b IOGnlidenctaltdad. uuiiMI..W y relevutit dr le i•fonnldlN! . ...-e mi •udaMt swailis•• a 1nW del prc •• 'otl ru..ta.cnto cn k4 Arl 1~ y 28. dletso C, fncc:iO. V, $quedo pémfo. 4c la 

COIIWIIIKIÓIII Polilicadt b ~ UoMb Me•ka-. 8dt lllAyComn 11 Ocl~a ~ ... el Oia11'1110 Fcdtdt;t_~~~ de b leyOrpnia 41ela~ Oeftml de JuSticia dtl Oia1ri110 fcdml; )1 dcmU 
kya lpiK:abk y rdllivu al pNM~UC &lado, ut cocao .. cnvedldde b delitos Cll)'l illvaá,.:C.. ~ motiva la pc:loi6n ~· i~. IDCCUNt cl..t-ae ~~e illt'orMiq.c, todos ¡que lb csctitoa 4c COMnUc:iiM'I 

q~~e, san racWo& por n~i muda!Ate y deb*mmlt finn ... por ol suscn10, EN MI CAR.AC1ER DE APODERA~. "*:pau aonl RADIOMOVD.. o..ibriD a~ d apMado de finnat aaa .... ._ 

td"cte.:il &lllOalbte ODnllplcto del finNAte y,.. dicMs efcml(iltcamcfttt couiparift la ftnM ••fL 111~ t.. aa. m0mc.Mtank Uta •Uirilbd y lo~ oet que stp anocietlde 4cl prumw ...-o. el fWaCMc 
~lo. asi como la illlronuc.Oa ~MIMda por mi .....,. .. non Ukt.c•. en toda& y , ... .na de ~:Patt~-o ';,(..., c::o.tcatdo, amo en la finM erar n• el •ts.o pan ~ los erecto~ lcpl-. • qu. hly• tu,. )1 

tmlRIZANDO A Enero DE RATIFICAR LA fWtA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAÓ:l/ÚLA Q!.IE SIGA CONOCIENDO DELI'aESE~ AsUNTO, ASI COMO EL CONTENIPO DEL PkESE~TE 
.NFOIME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SEI<TIDO EXPIDE MI MANDANTE. DIDISTDITAill~!'i-'"!!_.lii!RAoo LEOAL QUE ACREDITE FEHACII!I<TEMENTE SU PERSONAUDAD MEDIANTE PODER 
OTO.GADO POI. MI MANDANTE. C~Mdoa la.Ws~Mt: PrilnCf Tf'libwu¡JCoªª ....... Pfu1 Del Se..,.., Citeltito. (u)~ 9t.. q,oe.; T.C.C.;~.J.f. y .. pcctL :.i&,¡.No *2004; píJ. I4S1·1Wcf Gcnn1 

JINÜctlllhnl Plcttos Y Collruus. n OTORGADO EN ESTOS Tt~.F.~A-Al..· .. 
0 

·•• oq,A ACTUAR EN SUSnniCIÓN DEL UPkE$EJI.T~.· DO. SIN LIMITACióN ALGUNA DENTRO DEL Jt:IC:IO 
COIISTITUCIOIIAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA Fl~ Y JEiibo • . :Rml POil EL QUE tSTE DESIONA AllTOIUZAojl EN TERMINO$ DEL ARTiCULO l7 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E DITERIONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN COt<niA DE LA. ¡ JE!fL' ~ Ést!Et\'E EL AMPARO (lEGISLACIÓI< DEL EST~E JALISCO). 

. ~, ' 
Coo rdacióo a lo (s) linea (s) <elul11r (es) <OO número (s): "~1¡¡¡ ~-

~ ,. 

\ 
¡ 

Coo fundomeolo en lo di>p ... IO por lo fnc:<ióo 11, p0r1afo se¡uodo, del onl<ulo 190, clt lo Ley Federal de T elecomuoi<o<iooes y Radiodifusióti. mi represeolldo maoifieou NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eaconlñndose jwidica y materialmeale imposibmtada para desabo&or su requerimiento ea los ltnainos indic:acio.. 1ocb \'CZ que. Unicamente se RESGUARDA 
INFORMACJON POR VEJNTJCUA TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el oislemo <oo que <uenll mi mooidlote se O<IUIIoza 
diariam•1e. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. ce términos de lo dispuesto por los arti<ulcÍs 189 y 190 Fracx:iónl y 11 c1t lo Ley fedenl c1t 
Telecomunicaciones y Radiodifusióa lo que se hace de su conocimiento ,.,.los efectos lcplts a que haya lupr. •. 

l. 
'i represeolada a fio de coodyu•ar <oo lo autoriclad, iodico que LA UNJCA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR. LO ES EN TÉRMI~S DEL ARTICULO 1 19 Y 190 frx<iócll y 11 
,E LA LEY fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de 011o tipo clt informacióo mi moodoole se eo<Deolra ~ibililldll juridi<a y materialmente paro 

pn>por<ionorlo. ', 

Lo que hago de su coaocimieato, p~ra IOdos tos efeclos leples que haya lupr. 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISióN Y CONTROL REGIONAL, ......,_te le pido se sirvo: 

AP-PGR·SOHPOSC-01.()()1·2015"31-08·2016-153718-Y 
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,, 

relee/ 
PEmORJOS 

UNJCO.· y..,..,.. porpmc.- et1 npm"'11cioa de RADIOMOVIL DIPS  .. dando <-ióo.ea lecalesliempo y fonna, delrequerimicnlo de iofonu<Hle fonaullcloea el oficio 

de refcreoc:ia colas IOnninos del .,;_. csc:rilo, ,... -. los cfC<tOS lepl .. a que hoya 1-. } ,. 

La prneaae coatestacióa. asi como lit manirtstac:iooes vertidas en ll mi~ no implica o significan forma al¡uoa. cooformi~ o cOMeabnUemo de Tcl"l respecto de la va)Mkz o re¡ularidacJ 

CORSiinac.,..alde las disposiciooes coaleaidu ~la Ley Federal de Telecolbuaicaciones y Radiocllfusión, ni de su.s efectos y/o c~nc~J'H)r lo q• Telcel formula mti'Va en los lirminos mis 

amplios que 1ft dm<bo poo<cda.,..., et1 111 <-en lénninos do la lqis~ón 'l'fi<ablc, impupw diehls normas. a<tos yio ........ "'~~~. p10<.,.l .,.....,. a nvés dolos lllldios de defeasa 
que le concede la Coostitbción Política de los Estados Unidos Me~y la lcJislacióaaphcablt. \..\ :~-·lt,~ 

Asimismo, Ttl<el llllftificsll a csoa au!Oridod que'llonrome a lo diSf"'sto por el atticulo vigésimo sepando ~ó del "•ItEro por el que K .. piden la Ley Fedml de Tclc<Otlllloi<a<iotles y 
Radiodifusión, y la Ley del Sdtema Público ele !Ltaoctifusióa del Jstado Mexicano~ y se reforman. aclicioaa.ijo deroc•(~i~rsas disposiciones en materia de telecomuicacioaa y ra4iodlfusióo• 

debenia de publicarse las dlsposicioaes adminisaativas por ,.,..del JIUticuto Federal de Tete~. j. c¡uc.:is instancilt) de se&Uridad. procuración y adminiseraeióo de jusaicia puedan 

váiNiameole ~querir le colaboracióo de T elcel y, ttt'consec:uenc~ ... ,. la ma1erilliación de los e~!P~.~Oi ·;.m...oa n &ot utlculos 189 y 190 de la Ley fede~alde TelecomuoM:atM:Iaes y 

RadiodiñlsHle. . ~ " . "' . ;• __ ,¡ 

f .. 
•( 

A;.-r'.,Jitt' 
l· 

·-:~ 

'1 
t:l~~:t ~:.1t 

-'t'.i\¡'~\ih ': ' ·~ t¡ 
'\.;;: 

-"~- ..::. 
~ ,<;' 

'tt;_/" 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE 
e~,_, 

/'"y 

INVESTIGACIÓN 

3189 

CSCR/06536/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

' 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, El'i'fL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

- ' 

. . 

¡:: ,¡: .,.,.,...,.,,. ~,...,.,:c••-•~•I'<<O•o:Jo.>,,...~r.to __ .. , ..... ,. '*-"' 

--- .... .,. .... -..... ~ ................. ' -~- ~··~··· 
' ., ,4. ... ~-- "·. ~ ....... '• . ····-· 
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~"~ ,. 
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.,..,..._._ •. ~- av •- • .. Ley,_,.Coftlta •o.·~~- .. c..o~o~ "'~' ~5t'df' •• 
J.ty ~ Gt t~ 1 R.OOO.ft.teloft -z-. tracctOMt t! 'r XI. M lt@ y JIO óel C-':!:1-QO 
¡:_,.,., .. ,.......,..,. ........ 10 J t\ de .. ..., 0r¡~Na 41 .. Ptoct.lf-.... ..... tal oe '• 
R""OII'--. 12 J •1 lracotfll. IV \A y XI dt toJ ~ 111i COI'ftO tos AculfdDe, A111)10. A/0Sti:1 1 

·:· AJ,•w•z., AIO'IIII'' c111 e~ a.n..~ •" "-"llkll .. ,......,. «~~6 IIOaP'IOt,. 
AIWORIIDI"OICJCIWI111011. ,... l*f'IIIIO ,....., 8 UttM fii)CO COII'IC*tO y eaattt~~,f- tesp.._.. 
P'~ por .. ~ l ........ ....,...., ............... .•• ..-c.e ... . 
rec~totomluleOO "'""" ....,_ .,., ~ Plib'!CG M 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. allo del Nuevo Sistemo de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08538 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/1~ ~1 C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDS~Ijoo1J2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por -..Apqderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  atención al 
requerimiento form~iiÍCio p()r el Lic.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito ~a·esa Oficina a su digno cargo. , 

-< :,!.. L:: .... ·• -. 

Agradezco anticipaü~e 1ª- ~eferencia de su atención y le reitero las muestr)ls de mi distinguida 
consideración. . .., ,. . . · .. : 

...... 
~· ...... 
:~~ 

. .., .. 
::< · ·.,;.iCi. , 

MENTE • 

c.c.p. Uc. Gllberlo Higuera Bemal. Subplvcul*!or de Contlol Plocedimienlos Penales y Amparo. Para au auperior 
conocimiento. Plesente. 
Uc . Secratario Técnico del C. Subproeuracsor de Control Regional, Proc:ecllmientos Penales y 
Amparo. En alienc:lón al conlrol de corraapondencla con mlmero de tumo 18464. Praaenle. 

Paseo de la Reforma No. 211o213. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de Mfxlco. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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UC. 
EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOIONAL 

PROCIIRADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE COimlOL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC·OI-001·201S•OS-4l9·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y COimlOL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-'027·2016 

El quoa01cribc apodendo lepl ele RADIOMOVIL DIPSA, . (colo lllecaivo "Telcct", penonalidad que oen¡o debidamente ocl<dilada 
y nconocida MCC eu H. Repte&cnteción Socill. en táminol del11erilo de fechl ncc de enero de dos mil once, y docurneniOI que te adjunraroo al mismo, 6eftet.ndo como únlco domiciho ,_. o1r y 
recibir notif..:actones de reqYOrimieniOs en tlfrminos delartkulo 1 &9 y 190 do le Ley Fedenl De Telecomunicaciottts Y R.adiodif'usi6n, el inmueble ubicado ea ll C81le de  

     o. utc Usted coo el debido rcape:IO 
comperezco y cKponao: 

~-00~ ~ 
Que por med•o del-te eseniO. veogoa desahopt aoliompo y foma el requmonioftiO que maodo dar med,.ote oro;~ OS-4!9-2016, tdlalaodo pat1lll efecto: 

TOft'IU6!t ttt contidcnci6n la co.fidfttc•al•dld. sc.aHIWad l' ftlc~M de .. •tomMc•6n 4• ma •Mdelte tum•uln • rnfr=il • co. fu..t.....eo en 101 AA 16 '1 10. IJICIIO c. ffKct6a V, S.¡undo pinafo, lit 11 
CONU1UCtóft Polllll:t dcl01 e.t.dot Untdos Mcxac-. t 4c-lt Lof eo.iue le OcliM...c .. OtJujl.adl pn •1 D~ttriiO F 1611 • la Ley O,..Ukt de le,_......_ o.a.ldeAalücil dd Di111rMo F..._., r -.Al 

leyes aphclbk )' ~elllivual pmcMc ENdo, _.como la,_,.... .tOatkticolaar-••Wilii'C•llft pnenlnten~e moiiVall pc1 iaf'om~~Cióa. .-..... •• ..._.. ••f.,. que. eodaleqaallol...,.._* ~ 
qM tw1 tendido~ po' mi ............. '1 dtbidlmaM ---~ . .,-•• EN NI CAIR.ACTEit DE APODE 1 mcnl ~IOMOVIL OIPSA .• o.ili,_ n ........... ~ c•l¡pe, 

I"Cfmaclt al ~completo del firwlaalc ypen4icho&t~ti«MMIia_..la f~m~allt6plr.{€n · "" "*'-IOIMe •c.eutarid141 yle cu.l'l'Mf fthqueti¡•c:unoc•odcl,._re..-,el pre:seMe: 

JKJito, ul co.o 1• i~tf~ JI"IPO".....,. pot . .it ~con enleleci61l. • IOdu y c.dl ..,.. ele te 11 cOilln•. ecNitO • 1• linna q• uba el mt.no pen todos toa efectos teplct • que .. ,.. ...., y 
AUTORIZANDO A EFECTO ~ RA TlnCAR LA F.tM.. DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTotUDA SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
INFORME. QUE EN EL MÁS AMPUO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA L L!OAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADOIORMIW.NDANTE~a~looli........_I,Ph_T_C EaM . Oot_C ....... I,.);fo.-T.C.C;SJJ'.yN-w,juniodeaooc:P'~I4S7·-a-n.l 
Jltdtcill r .. Pleito~ Y Cobruzn. EL OTORGADO EN t.sT0S 'ltltMINOS F ACUL'JA lA ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPilESENTADO, SIN UMIT A00N ALOUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONftCUENCIA. P\IEDI!. UTIJ'I. CAil LA FIRMA~ CIUTO POR EL QUE l!sTE OESIONA AUTORIZADO EN T~ltMINOS DEL ARTicuLO 27 De LA LEY De LA 
W. TEIUA E INTEIU'ONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA A UEL VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCO). 

Conr<llci6oala(s)lltlea(s)<elolor(es)con-(s): 

U 9 SEf 2016 

Con romdameoto at lo di..,..HIO por la fncci6n 11, pjmfo ae&Oitdo, clcl.,l<olo 190. de lo Ley federal de Telecomonicociott" y Radiodifllai6a, mi ftprescollda manil\esll NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, cnconriado&e jurfdica y materielmcnte impo1ibilitade para duahoaar su requerimiento en Jo¡ t'nnino~ iadicacloa, locb vez q.e, ünic:amtnle se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya qoo el sistema con que <utnto mi mondoote ae acl .. lizo 
dleriameale. 

SE PROPORCIONA LA úNICA INPORMAC.1ÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ttrminot de lo dispuoiiO por los onlculos 189 y 190 F-i6o 1 y 11 de la Ley Pcdml ele 
TelecomwUeecicmet y Rediodifusi6D lo que se hKe de su conocimieato para lot efectos lcpln • que laaye luaw. 

AP·PGR..SDHPDSC.OI-001·2015"0S·09·2018-153!181·Z 

PegiM1 de283 



•• 

~-~-te/ce/ 

Lo que bqo de •• conoeimiento, pwaiOdos lot efedoltec 

A- EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CO 

PEMORIOS 

OVIL DIPSA, ., dando eonletlleitm,en'¡'-' tiempo y fonna, del requerimt.to de iafonneci6n fonnulldo en el oficlo 
de refenmeta en '-" tftminos del praeate escrito, para todos tos eccos leples • q~ hlya hapr. 

"--··------l-----~·~ .. ~-- .~":...._., __ ........... -
eOUUhtCIODII de las dispottctoaes con~s ca la Ley Fedaal d~emua.cectoaes y Radioctifus•6n. m efe y/o consecuenciet. por .., que Tekcl formula rcscrv8 en &os tbminos mU 

amplios que n dm<llo ,._..,pan."' 111 cuo. en-.... de la le¡ laci6n eplrcablc.r_.,dichu o~pllll¡j~&.,•fcCIOI •• clmomcoiO -•......- a invn de los 111tdioa de dcfcftll 
que le ...-la Coo,._i6n PolltiCI de lo& Eatodos Uoido< Mu y la lcgrslacr6tt eplicablc 

Atotsmo, Tekcl maai6esla • es1a autoridld q..e confOf"me eiG d•II"HfO por el artJculo v•a sg¡•otl"'l"sikM'.o del "DECRETO por el que se e.piden ll Ley Ftdml de TelecomunKaelontS y 
R.ldiodifusi6n. y le ley del Sittetu Público de lladtodafus16n del Estjlo Mu1caao, y se re nan y deropa davenu dtlpottetotta eo malcm de tclccomulttCICtoftCt y radiocbfYJi6n .. 
-611 4c publi<anelu disposi<ioocs aclmioilntivu por panc d~ll 'lUlo , .... , .... ,ftii!Rillllllilllll'iioocs, pan que laa instaociu de se¡uridad, procunci6o y admieillraci6tt de justicia pucdar 
vilidunc01t nq-la colabonci6o de Tckcl y ca cooaccucocla, atoscria · · de .,_ ...,..livoa pnviiiOiceloaankuiGo 189 y 190 de la Ley Fcdcnldc TclecomWiicacioocs y 

~ . ~~~ 

~ 
úO¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, b J"/ 
PGR 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO DEL C. , 

 

--- En la Ciudad de México, a los 21(veintiún) días del mes de septiembre del año 

2016 (dos mil dieciséis). --------------------------------------------

- - - T E N G A S E por recibido en la misma fecha en que se actúa el escrito signado 

por  padre de la víctima  

 personalidad que se encuentra debidamente reconocida y acredita en 

autos de la presente indagatoria, por el cual en términos del articulo 20 apartado C de 

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 

4, 5, 7, 10, 12, 14 y demás relativos de la Ley General de Víctimas formaliza enérgico 

protesto en contra del documento · n18reado ·.con el número de oficio 

PGRIAIC/CENAPIIDG/AIDIO,Átf1~80áG16; él cUal tontienen la Red de Vínculos 

relacionada en Ja .Averigvación Previa en que se actúa y ·por fÍ cual se pretende 
:, . . .. . ' . . ... 

vincular o inv.q!uéf.k a su hijo   , "Como integrante o 
~ ., _,.,~ ,.- ;,_. ''"':-· 

miembro de una Organización· Deflnc!Jéncial. · Documento que con fundamento en el 
o'·, ' '_ P• f ,' ,\ ,. _, .:~-: _;·.· . •• ~ 

articuló 208' det ~o F~ratde ·:Prócedirnientos Penales se de fe de tener a la 
!_;r , . . ·. - .- -<_ - • ~ ·~. • --.. ;_=:~:- - . .. 

vista y se ordena ~ea agregadq¡.,a,la, inda~aroria en'qüe se· actúa ~ara que surta los 
~ -- . • - ~= " .--~- --• ' . { 

eféctos legales. a,quahaya 'l\lgar; y---· • • -·---;,- ·~----.; ·---- .. ·~----- --- ----
;¡ -- ' ·.... ::~ ,· . • ,; ; ,t .< .: :;., 

- ·~ - VTS T O el escrito pre~ntaCto por él C." , del cual se 

dEtSprende su energ1cp· : ··lfO~to, en· contra ·~ del oficio 

-.~FUAIC/CENAPIIOO/AID/DAT¡;1~~&16 .. emitidO por et CentrO. Nacional de 

Planéación Anéfisis e IAfouoailión 'paf¡i El! combt!te 'a la Deline~eneia, del cual se 

.~~rendé 'el nombre de '8\J : , 

t8tacionado · ~ miembro 'tle~. :una. organizaeíón delincuencia l. al respecto es 

tm~ortante meneidhl'r quEtel" , 1iene el' carácter -de ,, =~ 

~lctirna dentro dé· la pres&nfe,~jni«g&tqfia, ~sí,tarribi~n se desprende de a.ctuaciones 
' ' 

~ e~ autoridad 'nb ba ··lizad9 nirrguna ·diligenciS tendrénte a investigar: la 

paftJcipación de la'·vrctima éOri alQor;,•OJ,ga;ación criminal, así como tampoco ~e le 

ha virí~urado de manera alguna oomo. miemfpro (fel crimen ófganlzacto; circunstancias 

que obran &n·k~aciones de 'te in~gatCJJia. en que se actlía; ¡5'or tal motivo y a fin de 

preservar la' cal~ad de vl~tima 'iq~.~e tle~ \en .. la pr~~nte tndagatória el hoy 

desaparecido  Í, así como evitar que dentro de las 

actuaciones que re~ liza esTa "'au~'fr1.sJ.i9adora, 'apatezta especulación alguna 

sobre la pertenencia de la ·•{ifn11 aí'.-Giitn.erí,organizadO o vinculación alguna con 

actividades delictivas, es procedente órdénar la cancelación del nombre de la víctima 

    oficio 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PGR 
SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ¿ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1-l!'h •1:<:\Dill~ •, .¡·-.l¡:~~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------
'11: 1'' .. '• 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SOHPDSC/OI/001/2015. 

PGRIAIC/CENAPI/DG/AID/DAT/1389/2016, a fin de salvaguardar su integridad y 

preservar en todo momento la calidad que se le ha otorgado. Lo anterior, en estricto 

apego a los principios rectores de la Ley General de Vfctimas de Buena fe y No 

criminalización. En este sentido, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 

16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - -

-- ----- -------------A C U ERO A----- ------ ----- -·------------ --

---PRIMERO.- Téngase por presentado el escrito de , 

padre dela víctima  de fecha seis de julio de dos mil 

dieciséis, haciendo las manifestaciones que refiere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- En estricta apliC@Ción de-Aos >principios <te Buena Fe y No 
·, ... 

Criminalización contenid~~~í\~. ertftuiD 4'•d(t !a :t~tGener~ de7Víctimas, procédase 

a la cancelación del noll'\J:I,L,da.la'victima  del oficio 

PGR/AIC/CENAP:tAQG/AIO/DAT/1389/2016', d& fecha veintinuev~e enero de dos mil 
•.'~·; __ . .- .,: -~·' ··:! 

dieciséis. -:...- - ~·~ "':- - - - --- - - - •- _·;_- --- ··~- - - ~ - •--' ~ - - - - - -- - - - - --- - - - - -

---r&Rc&Ro:r :Gír~ ofiQÍO•¿f: Titular d~ cent.o NaCional cte Planeación A~álisis e 

lnform~fi~ '~~~~-i~·~S"~"'Ja ~~mcuenda,,'a"~febto de·. qtt~ de nueva cuenta, 

remita·· .~ ·:,~sta Repre$efltiloión -·.S~f' de' la ·'•'Fetlé,faci4n 'la ~d de Vínculos 

oúe~·~da, en la cuak~•elíriimeid~ 'su :confenido·e~c:nomb~. de  

 Virtud .di~~· ta ~~ad 'de .vfétima dentro de las presentes' , 
<' ... :· ·:: • _·. :1. . :i . _._ . ' .- "· 

. actuaciones. - -·- ¡¡-;,.-- ------- -·- .;;. - -:.• ~- ~-- ,¡¡ _,,¡,-- ·---- _ .. _ ~- .. ------ ------
. .. .:y· : t,; •···•··· : . . 

- -·- CUARTO.li. Pradtíquénsé ted~~):·~6ét:uná"d~ la'$ diligénefas.q~ se deriven dev· 
. ' ' .· ,- '''""'·~i: ;; _- ·: '- -,_,-0 ,;: - ;, . -_, ,•: : " . . ~ 

aeuérdo ql.f4;l anteCede y .qllfe ¡énganwláciOiY Col\ 1os ,hechos motivor,dela presente •· 

.·!~uació~PreviJ- ---c. -~·-,il··~ .. ~>~t.~; ~-~ ~ : _ ~. _ i _ ~-~ _______ ~- ~·~ ______ ~- ~·.,· .. :· 

. •:;; ~f--------- ..... ., .. ---·---- CtJ1VI ~LAS.·E---~- -·-- "'·"- --- --~ -------:

·*·..,Así lo aborda rfirma'el yceociado . .. ·.. - -~ 

M~ Público efe· ~a. fe~e~ción, ·adfeti~ 'á":ifcl''"lll. ··ti·, f!ih~
SUlrp~raduría d$ D.e;~~~ ''INUlan!l$. Pfev~nción . 

; . . ., . 
Comüó~~· quien actúa én' fbrma tegal ~Íl "lesfi9ó's ·de ~

firman y-'dan.\1$•-------- ·~ .;.•:..---.;;--.:- ·~ .- - ~--- .. ; ..... 

____ --- ·~ J ::.- QoJ\MOS ·~.E·;------ .. --

TESTIGOS·oe··MI&TeNCIA. 

.~:!-~~:~ ¡lf'--1-: >··~ 

 ·,, 

AteJ,ída Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Deloega•c:tón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3140 

SIN NUMERO DE OFICIO 

06/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

15/09/2016 

PROCEDENCIA DE CENTRO PRO SE COMUNICA QUE SE FORMALIZA MI MÁS ENÉRGICO SE PROTESTA EN 
CONTRA DEL DOCUMENTO MARCADO CON El NÚMERO DE OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DG/IAD/DAT/1389/2016 
DENOMINADO RED DE VINCULOS CONTENIDO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN LA QUE SE ACTUA, EN El 

! •. 1 
. :.; . ~ ..... ' .. . . ... ,' 

AVblll;tJN;JCH t•t'.'~A 
ff.II."'S:.l<lr'.JSC·o);.\'::t l<o:~ 

~~~-'!>ff<l• tOIIW.UlA ~rt!>T'' 

,1 ~:~- ·/.;.;¡ .... 

.. 
I.)! 

~(JOCO ,.; 
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.\ AVERIGUACIÓN PREVIA: 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: FORMULA PROTESTO 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

SUBPROCU~.· ... ~.. ·. l;D,. ,E,·~. H. ilr. MANO~~ 
DE LA p~~;: G . M ILkl\ == t~~t~~~~~!L}~~f 

Siiii?DSC \ , \_~ 
•,:¡:rc¡;~\~?:.lil'!iSTIG.\CIÓNf.Jéi.A ~ \)' 

El qu~é-~  de 
on la personalidad que tengo debidamente acreditada en el expediente 

de número arriba indicado con el debido respeto comparecemos para exponer lo 
siguiente: 

A través del presente ocurso y con fundamento en el artículo 20, apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos en relación con los diversos 4, S, 7, 10, 
12, 14 y demás rela •• -Ae la Ley General de Víctimas vengo a formalizar mi más 
enérgico PROTESTo;~~ntra del documento marcado con el número de oficio 
PGR!AIC/CENAPI/DG/IAD/,\:>AT/1389/2016 denominado Red de Vínculos contenido 
en la averiguación previa én la que se actúa, en el  donde en la 

e pretende vincular o involucrar a
como integrante de una organización de delincuencia. 

En ese sentido; resuita·Jkrticularmente grave que se intente criminalizar a mi hijo 
quien es víctima de W1a desaparición forzada cuando los fines de la investigación 

. ' , 
penal iniciada son brind~rme acceso a la justicia a fin de esclarecer la verdad de lo 
que suce.Qiólos días 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero y se deslinden 
las responsabilidades conducentes. Por ello, solicito que no se invierta tiempo y que 
no se introduzcan actuaciones que evidentemente no están encaminadas a 
conseguir los fines de la presente averiguación previa. El citado acto es contrario a 
los principios de buena fe y de no criminalización contenidos en la Ley General de 
Víctimas. 

Por todo lo expuesto, de Usted C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
atentamente solicito lo siguiente: 

úNICO.- Se me tenga por presentado el presente escrito y formulando 'formal 
PROTESTO en contra de la criminalización de que está siendo   

 en esta investigación federaL 

 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 6 DE JULIO DE 2016 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, G.:::t; ....... 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. P(iR 

------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'·' .•' !"" ·.; 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COPIAS CERnFICADAS DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE 
DE INTERVEVENCIÓN DE COMUNICACIONES DE EQUIPOS TELEFÓNICOS QUE OBRAN EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/UEAF/016/2016. 

---En México. Distrito Federal, o los 21 !veintiún) dios del mes de septiembre del oño 
2016 Idos mil dieciséis).----------------------------- --------------------
- - - T É N G A S E por recibido en lo mismo fecho en que se octúo. el oficio número 
PGR/UEALF/2145/2016. signado por el Licenciado ez. 
Agente del Ministerio Público de lo Federación. por el cuol remite copias 
debidamente certificados de lo autorización judicial de intervención de 
comunicaciones privados de los equipos osegurodos ol indiciado  

 
 que obron en lo Averiguación Previo AP/PGR/UEAF/016/2016. 

Documento que con fundamento en el artículo 208 del Código Federo! de 
Procedimientos Penales se do fe de tener o lo visto y se orden
indagatorio en que se octúo poro que surto los efectos legale
- -------- ---- -- - - - - - - --- - - -- ., • OÚ M FH A S E---- -- --
Así lo ocOf'qó y firrrid' ef~et~Qodo . 
Público dj;Jt;~-,F~deroción ~séiifoo io Otidnci de . . 
de DereG. · ~ ~' Humo nos •.. Pit;tvencíón del Delito y Servicios 
Procurad~ .. ·n~rol de lo República, qt,Jien octúo en tnn-n
osistenci ~ · · · és'OI finol firman y don·fe.;, - - - - - - - - - ~- - - - -

1-~"'.-17 ------- -;;~~-------------------- ~OS·f~ ---- _,_-----.. ·.-:-; . . ,- -

. ' 

,._\ 

.:.~. ': 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PGR 

PROCURADURIA GENERAL 
REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
FINANCIERO 
AP/PGRIUEAF/1612016 
OFICIO No. PGR/UEALF/2145/2016 
ASUNTO: el que se indica 

DE LA 

ANÁLISIS 

I'R<KUil·\Dllltl<\ (;1 NI RAI 

nr 1 ,, '~'''' "" IC\ 

Ciudad de México, a 21 de septiembre del 2016. 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de la averiguación 
previa sel'ialada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 
y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 45, 46, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A). subinciso b) de ra Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblief, 3 inciso A fracción 11 e inciso H fracci~n VIl, 4 fracción IX, 
inciso at~.~; 54·· de· stJI:,.Reglamento, me dirijo a Usted en relación al oficio 
SDHPD .. .· .. '.O. 20S912016, del20 de septiembre de 2016, mediante el cual solicita 
copia ce· ! da de la .:autorización judicial de intervención .Cie comunicaciones 
privada& ~~~ los equipos aseg.urado. s. al .. indiciado  

 
uien trajera consigc~.ma Black e,rry. 

\ . 
En· raZoh de lo;,.~nterior; remito a usted 1 legajos de copi~s certificadas el de 

las constanciasisOiicitadas referentes a la autorización judiciáfde intervención de 
comunicaciones ··prlvaEtas de fecha 1 de noviembre de 2Q¡14, así como los 
dictámenes .periciales correspondientes. 1 

. ..d ' •· .. 
. Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Ust$<1 las seguridades 

de mí atenta y distinguida consideración. 

C.AGEN

\., ;'·1'~ - 1.._ L. !-' ;í>•ul:t \.· -~' 1 h\n lii t ·-.-1 ( il-ii;!Hl·m·, : ' .... ·1.::.:.:"; -ta Cu,•u1·-~m'\.: '-'~ "\i( .. ói_ C i.• •:l·<ni) 
1 .... 1 · "'_·, -·lf\~i ll -~? t:Pi r;.: ... ·k-_·::-... ,;;-~ 1 !h;_·: :J-•n~l..: 1 !l·, ~~ :·· · :· ~,.T;".~,, •· ' .. 

•.; -- ~-.; 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA ~PÚBLICA. 
!: 
;~' 
~' 

., 

UINIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

·,L ))E i.A i·~EP(B~IC/ .. 
;echos humárr·~;. 
,,·,;os' •, ·· · · .... ,;, • ..¡ 
: l,l .. !::: !_,(;,¡h,¡¡¡,;-.·.; 

.>iiJaCÍCil 

. " . .; 

COPIA CERTIFICADA : 
' 
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FU~a-.w6ft6ca;: .· 
DAro•ue LA FIR ... !lEe,_JCAI1Idoi2J. / 

Coc:u~t~tnlo) t'ifti'IICA por I.WmN ADOLFO SANTOS PEREZ ' 
CIJf'IQtfWieaeo_.do.por; F&SEO. 
e.-doi-:IIIGEN'IJ!. 

F_...ft,.wma: 11111201~ 
fe<.J\1 ciP F.P,Idan <1111 Certibdo: 25N20t6 

~.cM·R~?. NfA 
Con-e.,;,aoo'UIO. · · · 
~ ........... :NO .. ·. 

Moca: El pmenle Ootf•tnenco M~ ~te blv ... ndldtl ~~t&Mo. 

1-\f '*t080ELAt-QECTR0MCA(2)4ti2J 
. ~.t, P~F<.-pcw:-·!lillik .. - . 

~ ,. "" i eon ... -~,.,•-o· 
-~.:'~. ""( ,;t EstldOCiei~VIOENT&!.. · 

1
.~ ~ ~-~ ~- '3, . ~f f!ChadiiEIPi'ecidn~~ICedo: He120tl 
~~ 1 ·~ ....... _,-
'1'( llfl ;,~ o:;>ii(lcMo --?;.NO 
·r -.r. .n C....._,AtvocHo?; HO 

~'ffi . f. liJA Not11: El ;we&el\tlll doc•.r.en~o !'" lrtn~~Jo duran:e •• ~ ...... : :. dol. _· _ ·eenilad6 eltclrt!ric:o: 
K~(:.,. '-'~~ ·f · _:· · 
~¿~ 2. 

 
    

 
~ ENANÍ.USI$.3'"  

  
.:J j'~::. 

4.    
  

 Ji 
. ~~ ~- . ..~:;. 
5. Teléfono Celula. la      • con su .· 

,':
2 

.\Teléfono Cel r    
     

    . . 
·tMoO  . 
'"' '""" J 1 ; i.IJ!t1! '0-'• l. ~~:··~ 

·ic~ : . .; C~;;1¡;. ' 7. Teléfono cel · r  
   

. f;':: 
'~ ji:·-· 

8. Teléfono e ular    
    

  

'i;\\ ,ooscu:: :=*• ::1~ ·  

· / c  
. :. ,. 'd
..'~;1.,. ... ' · .. < ~:~ ··n~"-\. ' ~.... · ·· 
-·~,<·:,~' c. \{•;~~~emoria ÜSB,  

~\.-~,_-~;..-- ~ 

~.~::-;!:1. Merno~i~);.       
    

~i~~i' 'l 
~t- _·,:,;• .. 
OE :;..-·;¡-: :~~·:):. -,~ ~ : ;.. -~ ~-

•I:Ei-<< .. :r.:: .. ·, . · .. 

.;; 
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:.. F .... ....-6Nca: 
CATOS DE L .. ~AElECTR0HICA(1(do(21 

Dce<mor~<~F•PIIIdoi)Ot: IWITlNAOOlFOSAHTOS PERU 
C~ wtiAeMo tl'lllllido por. FeUO 
Et!Ododll-: VIGENT!. 

:i F.a. do Flltnl: t/t t/2014 
F.e"- .:S. E~6n del Ceclkado: 2$4Q016 

· F-doR-?:>IIA 
CetNieado E>!*Odo'l: NO. 

~- •• .: CM __ ?: NO. 1 
·-: ,..~ dl'leulne~~~o ~~ tir.nedo duf~ela viOfnciedll Clftllcldoeltdl'\rioO. ,: 

OJ.T~OELA-ElEC:TR0NICAI2Jdoi2J ·.f ! • .•. 

llowMetlloF-por. Molioa-- ' 
·-<S C'.onCIIttl\cadotfwlitktopor. FE8EO} :/ 

:t·_ Elt--(lei~VJCEHTE...- :'! 
.=·: Ftcl\adeFkma: 11t11.20t•·.:' \"' 

_ _..-F.,...doE>pirlldóndiOC.~2Sial20t1:' .t• 
;: FecNdlt~?:NrA J :· --~l:NI). -.~ 

.... E .(. C.-ii-?:NO. ¡;:· 
. , e: t ptOSonle ~o fue -~5~ di liante ~ vi(Jiancia del cM6cMo.eocw6Nco .:¿ 

~ .... ~oerLe cJ)hfos: L\ REP!t'l~}~orla de la   
 . ·  

13. Memoria SO    
  . ~-

~14. Memoria 

,;;¡_~: -~· 
,¡t~:. j 

SEGUNDO. El uno de t~~iembre de dos mil catorce. ~ 
. radicó la solici~ud de refere. ~~con el número de expedie~e 

.. f"-'fmt"'· se orde~ó la r·t\ción del cuaderno y ~upli?a~o. t 
~-SEt~~ctivo y se acordo re·. Elli'IO conducente; y, . ·t· f 
lfBl\CI\. ·. . J ~1 : --~ -~:;' ~ 

tAUZADA F e nl f·o ERA N o o: ~ !:; J 
~ERO · 1~ ~ ~ · · ~~ ~ 

. ; PRIMERO. Este .zg~o tiene competencia Íegal. paj~· j 
conocer y resolv~r. ·el re§nte asunto. en térmi~os de 1~:~ 

·P."' ·. .. dispuesto por los a . ul~l 16, párrafos décim~,. décimo_~~ 
· . .-~-- ':~:¡, ... primero y décimo gurjo. 21. 104, fracción ti, de la.-.· 

· ~;1{~~1~~~onstitución Política . lo~ Estados Unidos Mexi~os; 48 y . 

·-~~~~.'~i;::~~ ~ de la Ley Orgánic el ~er Judicial de la Feder;ción; 278~:; 
~T.:l'{• ~-~jer del Código Feder :1 d~rocedimientos Penales; :así como.~ ·; 

·. 

.q, ,,. . !"' ~ ;).... 1 • 

\~j':.,,. enJ~.mii),OJ"de lo es blect11fo en el artículo 5". fracciÓn 111. del~ :; 
': ; ... .r .... ;~ ::~· l'\~.l r,- ' 
~~ '1-:·1 .:~~~~~~o ~~eral nú v ero fS/2008, así como en los1 diversos ~ . , 
·. · . :- -~;~fllleW~~~oGenerales 24~009, 25/2009 y 6/2011. todos 1 

·< ,,.:~:"L~~~{¡~~~.,-~~~~'I'''~Ien~- def Con~jo de. la Judicatura \Federal,! " 
re}~t\:vos ·a la C[;ae~on 1 Func1onam1ento de los J\Jzgados ~ 

~~~~fs Penaiés Especializattos en Cateos. Arraigos e l 
~~~~t.,,.,,. J 
"'- .. .• '. . ··z._ y~ 
;~¿:~::~~--~:t:J~(;;o· .. 1 .. '• . 

};1!\,;J..i:ii 'l.,\,'"JJI;,:. 

"\ ,, 
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2-10020010011995-1995-01/1112014-16:16:01 . 0-
0Ai0$0EL4FIRMA.ntc~'¡,)=. 

0-Foll>Odopo< MARTIHADOlFO SANTOSI!EREZ 
(on.,,lcadoMIMMIO~: FQEO 
E-... -.IIIGENTE. 

Feer. 40 Finita~ 'tJttllOt4 
~aot E.pr«o6n dOi ~ 26*2018 

fOCIIIdo """-?·"'A 

... 

~'EJipi<No>:NO. ,,1 
c.wtc.do'R-'1: NO. 

Nota. El Ff•s.t'lle <Jocumi:IQ M firmldo dtnnt ta.vietno. dll. ~lilcer» tltdr6nico. .\\ 

DATO$ OE LA FMELUTAONICA 12lde (21 ·í 
ooe......,.o ....... pq;:úoosos-.-.... •· 

COf.l~etWiilldopor.Feseo 1 
E<IOdOclel-oVIGENTe. > 

. _,-_-:":.: r~dtFirrna: tMtflOM ,, 
rochodoE~cleiC..-2518Q0\f ,¡ 

: :·:. _:. F.chadiAeliiOC:8d6n7':..,. '"~ 

: ~. •' r.trti{c.aciD!..,..?:tfO .1:~ 
.ii ,;•·.. .. cri'-.A-"N0: ,...., e,_,.. _.,.li!!Í'l>IIDéU'InlelaVi:Jifldadel-- , 

. .,r.: . ~p ._{< •.· -~ /"5 

. ~·~ .• lnteNención de Comunicaciones, ~f/dallz que los h~Óhos .~ 
· • . materip de la investigación de la~ue.,~~~riva la solicit):id de .~· 

&. G~~i~':L C<í~~teN~nción de comunicaciones \~~va.{?~ se relaciona~'bon laJ. 

~~~f·~N t-.;. P~&'l~e ~misión ~e .delitos tv~,~~revisto~ en el . articul~ 
ijC1t1W1\ 194, f¡acc1ones 1, 1nc1so 32~~Y II~J' del Cód1go Federal def 

'
1 ·j Procedimientos Penales. .{ ,,~: · ~ 

/ .%~::::~~::· ~i=d=~ ~ 
~:".:N'i~ención de comun ~ciG.:Ies, debe entender!¡ela tom~ 
L iCAas,cuc~a, .·monitor~ .. 9.· bacif o registro que .·· hace un~;. 
~~~Cia autoriZad~~ . . . muicaciones privadas de cuatquief,\ 
.L;IE~· y pÓ'r cualquier m . ' , apiato o tecnología. · :· .. · 

.... . ' ~ . 
'1 ~ . . 

. PEta ello, el a · ulo 1tlconstitucional. párrafos décimo.· · 

.··• ::.-.; . segundd. décimo·· ·.te. . ro, cilcimo cuarto y décimo quinto. 

~~?;r establece~: ,1 1 .~ 
'-Ji'" . i . 

:;·h,;; U~it_ .· -,)'Las comunic' ' iones ~·vados son invioJdbles: La ley •; 
. :.;¡!; jf1~/:~jl11l:l1inará penalmen . cualquie : cto que atente contlp la libertad y 
, /·!~ ,,, ~. lf(tv~?,ía de las mis . s, excep :.cuando sean ap~r.t~as de forma 

:~~.'~. ·~~: ·~Olimlaria po; algun 'de los pa~cular~ que partiCI~. n en ellas. El 
"~~::~>·juez valorara el al, nce de e-!as. siempre y cua,jpo contengan 
· <:\"· · inf<!.~'ft.a~e~a.ci? da con. ~~~omisión de ~n deUto. En ningún 
~ '· :. •• ,r c'tlsó ·. -s~ admltlran comumcaSiones que vwlen ~/ deber de 
·~ .. - :·_, ~-·. . .. . ~ . . ~- /. 
· ~ ., ·! ¡ . , qp;;J.idéncrJ/.i'/.'l_d que. . tablezca 1-, ley. '. 
:~.~¡:..;~·1~.01- R~{~ivamen la autoridbdjudicial federal, a petición de la 
· · . . :,9.s,!!H!Jit/l8..4eral q faculte ~· ley o del titular del Ministerio 

.' ' · Públii:'d''4~}l~(;entida ,federativa 'forrespondiente, podrá autorizar la 
~!Q;t!ervención··:Jie cualquier co"!únicación privada. Para ello, la 
~f'i{oridad corilpelente deberá fuñ.t¡ar y motivar las causas legales de 

f.~~$ . /. 
r· 
i-.- :¿F:1J~;:r~!~:~.~1· 

Wi~;;~J;:;~~::~z.~,; 
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"ENERAl':f>E L,Aia solkitud, expresando ademá.~. el tipo t/41'interveJr~éic)n. 
:L\CA: • de la misma y su duración. La au•rori•t~m'iflzldic~ia/.fi>1l7P,.,.,¡ 
~OA EN ANAUStfor¡far estas autorizaciones cuando se 
~'ERO ~.( ~- e/ec¡oral, fiscal, mercantil, civil, lat,orjitl 

"'{,;,:~- caso de las comunicaciones de/dE.tenú:Jj,'fclm 
~ ~ Los Poderes Judiciales · 
-~~:-- "Creso/verán, en forma inmediata, . 
tt:'i i_olicitudes de medidas 
-~,¡técnicas de investigación de .la rtm·inn•n 
SífJ,~ judicial, garantizando los 
!,~ víctimas u ofendidos. Deberá 1'Po~fl·f) 
-# las comunicaciones entre 

A GEt/WkYidades competentes. 
1~ t:l Las ·intervenciones 

ÚBLIO~~~s previstos en ~as 
; IAU~tmf;'~mplan con estos, 

~ANCIE~
1

~Ahora bien, con 

solic~ud,. convi~rie 

con~nidas en la . juri!sdl~d•:mcia 

. · 194r.i\3t2 (suscitada 

. ~tehas Penal y ,~~.,..,,....;olr"' ..... th•lll deiJ:)écimo 

inviolabilidad de 

derecho fundamental 

Constitución Política de los 

a su objeto, es una 
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F-4o-?:NIA • ~ 
~~-?:MQ. (,•' 

··- "*'! .. -... .,. 
N E =¡::-?:110. 
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.r-•F-1/tll2014c'' .. ~ ~ 
~ F-.eM4o~c.a···dtiCerllclc»: 2:$1W201'.·; .~· .: 

·, .1-deR-o?:.~A :t · f, 
~" . Cwtlrcado RevocMo?· NO .",:. .t•~ ~ 
· ! f.,.,_ E,.,.,_?: NO. ,¡:. t,'/!;"1; 

Nolo:EIIW.-.•-Iut~-oa' .. ·. del"'-~ .• ·. : ;.~' ·~t 
. . } . ,.. ,.l ·' 

· · garantía formal, esto es, las ~Jiunica~bnes r~(ulta~f il 
\GENERAl oP:~!egidas con independencia de sul·· ·. tenido! :1/ N/. ~~ 
IBLICA . '. ' ~:· · ~ ~; 
.!ZADA EH ANAUSI$o) Además de la inviolabilid .· de las !comudÍ~cion~' .Jf 
~~~~~:. ~ri~a~Js. existe el derecho fun~ ''. ental d~.· +ón a .~ ~ 
·~ 1nt1m1dad de las personas, ent,t 1do com~ "e(if!erecho ~! J 
~ individuo a no ser conocido por, .os en ciertos ~'fpectos de ~ ~ & · : .. vida y, por ende, el poder de' ecisión sobre~ publicidad~ .. iJ 
~- información de datos reta; os a su p!Jsona, famitfi, ~ 
·1 . pensamientos o sentimientos,, fp ~-- ~ 

. .:~ , l:': . í:~:; f 
:HNERA~. e) las comunicacio' . en su á~;o ~emporal i;lt 
fJC .. A ~lldez, se encuentran pro~. tdas tanto e.· , empo real, co~p..~~~ 
UZADA ~ :_posterioridad al mo ·· · to en que . ] hayan producidf~· 

: {~sto. es, cuando la inf. ra eh los soporte· 

· ~UCIERO~ateti~tes que almaéena comunicació 

· d)) Todas las fo s existentes le comunicación 

~~2~1. ' aquellas que sean fruto·· e la evolució~~tecnológica, debe · ·. 

/t~~ ..... ":.,.:.<~:, ... protegerse por el de.11 o fundamentar ..• ·~.· su inviolabilida ~ 
<·~ •• <k, -~-. l 

rRAt;i\(~~~Aes el caso de;·os teléfonos il::n1ó'l!ile~. del corr~ ~ . 

:e ~~í~J:~;!~~~~~~nico, dirección d ~· rotocolo de ln~r?et (IP). mensajerf ~~ \ 
¡ St.v!GI0H ~ .·v·. • . · .. ~\·• , . • í. 
''lve~ti~t sincróni'i_ .. o asincrónic • intercambio ;~f }archtvos en hnea~ \ 

\·.".... ·G'f,.dis\~lales entre o , , cuyos d!ttos·,~l"!acenados en eso · i .. 

. ,{i3t.di'.:.b-~;4.:..-.s\-ya sea en· xto. audio, im~er\ o video entran e :. 
· N"l·\~o~""~ · ti · ' 
•-:~~~1.t.~$1el>Mtti>\tode pr~~~i, · constitucional \. !i• 

•. ~ ··~ • . w 
~ .!'"..:¡, .... : 1: !,; i) '• ' ' 
~- .. ~) 

-~ 

~tk~:[~. 
.") ·~ "') 

1 ' ') ' 

lAJ..t:; 't)..!M.'~F-~ 
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0ATOS.ot LA fiRMA ELECTIIÓNICAJ1Jdol2) 

. ~ ........ 
. t~ 
·' 

DONM,..,f.irmadopo~: MARTINIOOI.FOSAH'f'OS PEAE2 
,:· Con--por.FESEG 
' e-.. -·111GENT1!. 

·: Feche dt FW...: 11111101 .. 
i 'Feche de E-.pil'tci6n dfll C"*ea: 25eQOt8 

.- ~~-R~MtA 

.' ~E>Opif ... ?;IIO. 
--• Cerllk:oclo~·NO 

HOla- f• ,_.,.,. .W..IJI'tlWIIO r~·r.r.ciD ~ 11 Vf0enci1 del Clflk.al:»~ 

,. 
/ 

OAlOS DE_LA r.-ELECTROHicA 121•121 
OGQ¡MII* Fitfl\ado por. MolHI RMfrft 8tmlno 

Con~ emiliaopor. FUEO 
E-001-VIOENTI!. 

Feche di Finna: 1111/2014 
F•CI'I~t» e.ratb\ del Ctni(;~ 2MQ018 

Fecha de RevocaciOn?: NIA ., c.o_....,.,..,,NO .;: c--••NO. 
Nole: Elpre~ .. ~lnfue fifna..b4urWM•Ia ~dllcer~~-

.} 
·-~ 
~-.-. ~ 

. e) S~ la autoridad . en,rgada d~ la inv?stigaci~~. d~ un ¡: 
~er,_•F ___ fiAI..tl~ !Thto •. detiene a una pe.~~. na relac1onad~J con e.· 1 1hcito y, ... 
:LIGA_ ad\li~rte que trae consigqt un teléfono móyil, está. facultada· 
~0.:.\'ENANM&.~ ··. }, .J( · 
:IERCf ~·-para¡ decretar su aseguramiento y solicifar a la autorida~ 

\ judiclal su intervención~a que de no h~j~rlo de esa formal 

¡· ot cualquier prueba que ~t'xtraiga o que dete de ~sa activida~ ·1 será considerada ;mclta y no tenm-talor j;dico alguno.t 

~ De la contra1~ción de tesis ~ferida ·!se emitió ~~t 
'3EN~ro\rudencia de ru~o: ~: ._: ~:' 
" ~ ~! ' . JLICA .. ·.· ··~tD8RECHO.;f,.A U INVIOIJ!4VTLIDAp_ DE 

LIZADti:WICACIONEf PRIVADAS. jlt su 'AMBITO . ' 
.. CCJÓN SE~1ENDE A LOS ~TOS ALMACENADOS. 

NCIE . ··EL TELÉFON : MÓVIL ASEGU . DO A:'l!NA PERSONA 
DETENIDA Y SU. TA A JNVESTIG'fflÓN J'OR LA POSIBLE 
cJ»¡¡sJÓN DE V: ;¡:¡ EUTO". ~ 

.'.\ !l. f: ; \':,· :._ ~. . ~· ; 
·' ~~ í ' ~ 

;·:/} . i De lo ante+xpuesto se obt,ne que el derecho a la 

.fi privacidad o intim~ad está protegid<Ípor el artículo 16, primer 

'JF.:fU!fr('llUerfo, de la c~stitución Politic~ de 1oJ Estados Unidos 

\•~·r.::~ ... ;;;~:;;;~:Méxicanos, que elablece como garJntía de seguridad jurídica 

:: :~;qM1~:~\ -~ todo gobemadl, no ser molesta'o en su persona, familia, 
·. . \:J: . .. ~..... ¡, 

.... ·-:~;.,. ··_papeles o posef>nes, sino cucfdo medie mandato de 

·~tZ~:· ·' :auto~idar!,i\Ómpetfte debidamente tndado ~-motivado. 
. . . ,::;¿;· '>':·1?i'~\;··.~·,;~o·. " ? 

. '-~ i'..:C';..-· -'-.,: -\r-)~'&t' :.": :!_ .:- ~ 

;r: ;~~~\~!.::Q,_·
1 

)f~lación' .·' n lo anterior, li1 párrafo• décimo segundo 
'(' ~ f~,.-,,~. ~~~\. "JI 1 
.:,:;,. <t~iz(;6~j~do · artfc41t> 16 constituJ::ional, dispone que las 

!(A:.\Y t: V. ¡ 

il .. -·~:: -~:·:~::~'t·:-~ .. :r.):.': f ~ 

-. ··, 
·!. 

...... "] ·-:\ 
) ) 
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comunicaciones privadas son ¡·n IVio,Jables. 

iENERAL.C · :~aJorará el alcance de éstas, siempre Yl~:!!LQin<lO ,..n ....... \n""• 
LlCA · 
ADA ENA~>t. . ..infórtnación relacionada con la ,.."',..,¡.,;;," 

tER~~ 

r¡ exclusivamente la autoridad judlici:lll:ff~~de~.'-11. 

autoridad federal que faculte la 
... 
i Público de la entidad 

autorizar la intervención de ~;u;~IQILJtel 

GE.N~ra ello la autondad ,..nn\~t • .:.nt ... .-r""r"' 

:>U~· r..s legales de la 
,UZA~ .. rvención, los sujetos .. 

,,J~C\ · ·. autorizaciones ·.· 

materias· de carácter eiE!Ct<~al 

• admQlj8b ativo, ni 

>:, .. \ <:;:(fetenlclt con su 

,:;~}/l.J~· . ' ·. 

comunicaciones 

., :.• n~j¿;:: :. éAtenderse como la "'~.~. .... ,,,..¡;,, 
~ ... ~'-~ .•· ·._ ·-:~_,, ~ 

medio Cle comunicación 

equipo de cómputo, debe 

y cada uno de los 

1~~;~\•::j:? ~~:m~hhÍos que se 
:á=<x~~--;~ :;:~ ::~:;·· . 

·· · ;:;·L .. .ft. almacenamiento del 
. '·: -~.<\::~~-:' . -~ 

... ~- . r •• ~ .,.:-_;--\1t..:~ ~.l 
.::.- \. :.· ~-::-.~ .-·-~ J 

.•. , ! ~c.~ .,A$f¡¡.\, para 
·.-! ,,:, •' t• ..._,i:•Í ~,~._!;. 

· :,\~·-;\l'..~-:~ieri8ón flsica 
~<': ,...~ 

.~ t...r ... • 

. textO . SU<ltO,. 

re..-:.:~.:.-··.~ ... ,., .. • ,..~ : ... ll~l" 

será necesaria la 

.,.,.h;",,li:: · electrónicos, en fonna de 

que ahí s~ encuentren 

sla·var que: de revelarse a terceros los 
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e~ Olftiflcado.,... POr. PUeo 
EII.CSOdllc.~: VIGI!.NTE. 

F.ehadiAma: "111tJ2014 ...... <O __ ... Ce<tift_, _,. 
Fec.had•~?:f«t. 
ee,.. ..... E>Prodo1 NO. 

Mola~ e ~fo <jQ(o.wnentotue f•nl&dodurerQta~c.-~~ 

(;.· .... 
~· 
ii· 

;\¿,' 

.,···~: ~,. 'i 

•, . ~
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inspeccionar que les hayan 

"ENERA\L- -.l . . • . 
\L\CA. ~PE( procedimiento 

JZADA·~cl6n. --
.-.tC\Ea'). -- ·h .- _ -- -_ _ ... · _ 

·., . .-:, _ · 'tltRCERO·; :pe: fas 

;,_._ áutoriciélt s~liC~ant~ .. se aonecia 

-_ : 1;~ de 1J · que deriva 
·. :: ::/~' '~:" 

-,~-~~:~'-·{'' comunicaciones obran n'"'"'rl':.l 
.. .;::.~?. ) 

tt_?1_'_:-, .. l-\ "_·_~·-~ios __ de prueba, sin lf~, l1r. . . . _ .• c_.CI\} 
~hes ';;,¡A~tacan las siguientes: 
· -~W-\ipta CD~·-w . : 

datos y 

~ra realizar 

r~itidas por 

en la averiguación oreiVIa 

de 

en lo que aquí interesa 

'~\~--· . ····- -. ¡: ;: __ ,l~.r~_p,(i.erdo-de treinta de dos:~il catorce, 

1
t\1- _ el· .::u~!.\(~,\- inició la aVII)I __ r#gUa1C/ó1n prrvia nú'nMiré 

\~_,· __ ,:··~ ·_ : ~~~~~'!(~AP~~X/V/57. en contra de 
.p'.• 

~~~~:;,:';;;'.','. . 

~~~-~;·~~;~:~t.Y.--r·[:,._ 
9i~ ,·;of.:n;:.(~7_..;-:;:JK•:-~: .. ~- • 
•rE:-t.\u:.~: ·..; .:~~~·.-_z,~: 
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DATOS lll! LA F-El.lCTIIót<ll::l.llJ dt 12J 
Oo::umenlo FitM&do por. MARTINAQOU:O SAHf.O$ PER1Z 

Ccft~ ... ldoPM FQIO 
Es_doi_VIGENTI. 

Ftc:M.F-.: tltU2014 
Fe:M,. ~ .. e .-..so: 2So48I2016 

f'echedtR~~ NIA 
cw--?:NO. 

Ko\a·. El,._..., doculrleftto tue kme.to dwent••• vitWIO~"":.::. ~ 
DA lOS DI! lA FlROW.ElECTRONicAI2)<1012J -·-,..r.-R""*c-. Con--w.FESEO e .. a dll f:leftiActdo: vtOENTE. 

FtcN dt Flnr. 1111120'14 •-.. ~""'-""c..., .... ,_, 
,_...,_~?:NIA 
~-?•NO . . : ~-,100. 

Nate:·Bptet.m.documentofu•lltlllodo~ll~dtl~....._. 

  

 

 , quienes porta~an{' armas de fuego, 

GENE~,.,cargado!es, cartuchos, así como dirl,~~oi : 
iLICA-: ' .. · '•"" -· ·"" 1u · ¡, , 

ZADA~-~ -~-.~~ ·~ g/ .J' j' 
:1Efi~'~ · · En ~se sentido, de confor¡ftidafcon las~onstancias 
~ rnel· Coo~lnador de Superv~lón . f Control Regional, en . 

},1 suplencaa del titular de 1~, Su:,, ocuraduria de r.n,ntr.n.t.Jt.. 

¡/¡ll!' ~egional de Procedimierfos P . les y Amparo, de la 

· • ~duria General c1e,l. R ', llca, remitió en apoyo de 

\GE r:• .. . . .itud de intervencif de ~·'municaci~nes privadas, se 
BLIC ·· rende que el . ri ero r undo tercero de los 

\LIZArJÁ1··· ;pa~a el dicta¡,o de ut mandato de esta naturaleza 

.NCIER&<"~ •cnxlf ~ . 
·· , Ello porque med~nte ofic~ SCRPP~U49/2014, de uno 

:. · .. ·· . : . de ·~ovie.:nbre de d.osfn · il cato~, derivadO: de la averiguación 

.;;::,· ;:~· previa APIPG~APIZNd,JIV/57AI2~4. iniciada en 

~~.!~:5r- · contra de    

 

   y quien o 
'·· -·~S<:~ .-t¡bhmes resulten fesponsab. , por la cOmiSton del delito 

.. -~ •.. ,:_,~·:,¡:: . ~ .' :J.,i; 

···-~~"- ;:~:· · de vi~!UitJ'i a ~ t.ey Feferae de Arras de Fuego y 

·· ;. · Expl~ivos, extofsipn y lo lue resulte, la citada autoridad 

'':.:.;~,~~~i~~~t; J~~g,do Fed+l ORDEN D~ INTERVENCIÓN 

·,;,:;,\*~~OMUNICA'I~NES P~IVADA~ en su modalidad de 

~~~j]' ··1; " 
·:, -· .. · 

[.";_: .. ~ -~·\; ..... 
e:_:. n.~\~:-~_;·~¡:-~:'': .. '-· 
Íi·L·· .~~.-.f}:• 
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Finfte~ 

MlOS DE LA FUWAEl.ECTROMcA(IICIO!Z) 
0-oF-f>Gt.IAAATliiiAOOI.FO SAÑTOá PEREZ 

COI\~ ...... por: FESEO 
Et-del~-' IIIGENTE. • 

FOCI)I. Fllmo:l/1112014 : 
fecnaooe''*od6rlclilc-:2MI20M ¡· ,..._ ... _,""'. 

,,~~?;N().} 
:.eo...---7: NO. 

Nota: El J:rttkne. ~1'10 fu~ C.trnado duranle le~ del Cllflitc:edo e1tcrit1ko. .. ' .•.. ' ~ 

.... ,· Con--ldopor.Fe$C 
.L' Ettldodll~:VICIHT 

o .. tos .. oe. d-F-EI.EClRONICA 12~• t 
-...~-,..·--

,!': ,_ .... _] 
"'"q Fpdoe.,it--~-

~vv·. }.<r-,,,., ,.(.\' -·A-?:· 
. •) ~-~·... Ceflillcado fMpl,..?: . 

, i·"f.t:. Ctftkado R..._.do?: 
. 1, HO'I: El OtMtnte dc.~nlo lue r~'o.nnt• ll viOindl 011 dtWicado : 

; ·~-~rj~ i 
, inspección y, en su caso extracc!~fde datos, respecti a 

~~:::_ la Información que se encuentre .~íh,flcenada. en los equi~s 

~IAG .... ·<·.~il, ~~~ comunicación, de 'almacen~1{fii.rto y de cómputo, ~-ue 
PÚB~;:~····- ~~~~n _asegur~dos a los citao.;!m~iados, al momento dtsu 

~~ -~~ :~etelitGi~n. ··qwene~ ad~más J~v~$an un arma. ca_rt~chf y 

~:~~ ~r.gad,s en el 1ntenor d~Jv:Jculo en el que viaJaba~, a 

i~.Í: quienes ~e les relaciona cd.[~ el.{~elito de violación a la J-ey 

1.~ -~ Federal ;cte Armas de F~~o~.~xtorsión y lo que resuat6. y 

~Y. seftaló que con dicha .~ntelención se: pretende .· 

/~-~'./ ma~rial probatorio que ~o n!Je a condeer la forma en 

~ de~ippeñan sus funci~es. Jfincipales aftividades 

1 
GEJ¿~Q_sempetlan los i~icia,s y otras p~rsonas que 

suc~st{~volucradas, noj\bre*e integrant~s y demás rv.i.,.rv.a-, ... "" .. 

\UZA~~~s;,~tas persff'as,~ue particip~n en su 

.NClE~~ eJe los .d~fos Jraves que ise les imputan, 

téljrii11~: de lo dispujt~--~ el artículo 194, fracciones 1, incisO!!~ 
32) y ·n.l;fdel Código ,-edef de Procedimientos Penales. 

~·!:' ~. r :,t, • -~J .. _ !.\.-

;:·\¡~_:(:··" . En cuanto a~~ in,ios, hechos, Circunstancias. datos y 

-- ·,1.-. demás elementos filies pretenda prob~r. se tiene que de las 
···(,"('!t'·· :···~:· ... ,~~. 1:· 

· ·,;:;~~~~ · · ,.#·~st~ncias que ~tegr( la averiguación previa de origen, 

·:·;~-,;~~;l~;li!.'':·~~en presumi~que: s delitos investigados se encuentran 

·' ·· _,J?k•·. · considetJt~ cóni~.'gr~es, pues se trat~ de personas que al 

;·.':<-;2•p.~r~\..,1~~~~!~ntrfn relacionados .con los delitos de 

, • '::~!·,·:·~.-.~~-~Jón'···.· :~_-la·_·.:(4lfj.·:~.; .. Feferal de Armas de Fuego, extorsión y 
~~ .. 9.tl~::t;esu~t~(I9J c~ales al parecer forman parte del grupo 

t} ~~\·l ¡ ' " 
Jr~t~~ -~~~::h);J;~t~i~-~~-~. 
I.~;;;.J!;j;2~~~-Y:l~li. 
T/.; . •. !.'i'~~'J·.:-~~J-¡:¡;!Jt:·,: 

S P~\lA.i;f..:~ ~· ;,M?:..~!• 

-- l.\\ '-, 
·' 
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delictivo entre los cuales se 

al momento en que fueron detenido~tleJ~\fuierc)n 

arma de fuego, cartuchos y l"~r.n::~l11nh=~ 

. , . D~:ahí que se colmad~ los requisitos que 

··. . debe ebntener la de IKTERVENCIÓN DE 
.•. ~--. ·. J' 

ii{;$ ·. , ) COMUNICACIONES · . ADAS. en :su modalidad de 
;-_.·~:r-~ ':", '¡~~-~-_:·\ -~'l -: 

: ·: .¿:,;inspección, y en · caso, extracción de información 

jL lir: l\~~fá~enada en los eR\4JX.':o de comunicación, almacenamiento 
'~:f ;,.:.,. ~;.;;r, '· -d€ 'é!~"--ut 1 · d. · d t · · d 1 
... ::; ... "á3/~'! . , .. . I'Pt o. a os 1n 1c1a qs. en erm1nos e o 
'~!igc:l::;ri!:d.~isl''best~~or 278 Ter. del :código Federal de 
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DATOS gt¡ LA F-ELECTIIOHICA(ii .. I2J 
D-. F-110< UARTJIHIOlFO S~I'Det c......, _ _...,... FESeo 

·-""-'·IIIOI!NT&. . FedllldiFnl.: ttt14014 ._ ....... -... ~-·& . ,,_._'"'" 
c-e.-?: NO. 

·. eon-·R-?: NO. 
ttoor. El Pl&$tntt doc.ufMtfo futf'nnado ck.-ante 11 ~ ~ ctrllr.ado eleetftri:o . 

. '·,.DATOS DE lAI'IRMI .. EL!C1ROHICA(2Jdo (21 ,. -·-.... ,·--Sotr-~ ._Conotttr.c.M~t ..... idopor:FeSEO 
.r: . · &leOodM-Iilcedl): VIGENTE. 

j , . F .. (. Flnlla: 1ttt120t• 

.. , ·-···· .. -·e-::lSMil!Ota .o;' ~~; FedwdtR~?:NIA 
_¡; •:' Ceil-e..-?:NO . 

• _,j_ r ~-?:NO 
Hola: •• - """"'!!J"!iutlrmado¡:]banlola •;gordo•--· ·.' .·~=· 

) .. :·: 
QUINTO. En concepto t;(é esté. Juzgador, como la 

averiguación sustento de la s~ficitu~?-que se $tiende a"oia 

Indicios suficientes que ha#~n tfesumir. f'lndadamente. · 

l GENERAL ~ue los teléfonos móviles, 
1
gue lcieron asegurado~ por los 

IBLICA ele~ntos de la policla est~f¡l a~~omento de la detención de · 

:~N~~~· .. ¡;¡d\clados  

   

 . a quie.nes también se 
~~, f les asegUró un arma cM ~o. cartuchos y cargadores, a 

~l! quienes se les investig~fu probable respOnsabilidad en la 

~ comisión del delito deif,t .,clón a la Ley Federal de Armas 

\ GEI'.~Ro:~xplosivt, :~otsión y lo que resulte, y que se 

JBU~~enden:~.~tervenir .. ~ btemente han sido utilizados par 

ll~'f!t!l~ han coJ ... _,., delitos graves; hace procedente la 

A C\~aciónlte la pr~~~ medida. 
AN t:~V -. . ~t 'Ji"''' 

1 ,. '.t, ·, ;; 3~-·: 
•.-'· :~-\f );1 ~t: 
'>~~- . . , . Lo anterior, .~~: vez que de las constancias que 

. \~1~?:. ?~ptegran la: ;averig :ar~fll previa, remitidas por la autoridad 

t '· ' Solicitante,' !fe des · ~~~e que los indiciados  

   

   
.:: }: · ~fprobab~~nte han cometido los :illcitos que se 

. :!\·~;;:~~:.~~~~~}\ la í~riguación previa de ongeri, siendo éstos 

·~;l:lt'.íJ!M ~e viola~ció.· J.,l~)~~Y. Federal de Arm~.· .. de Fuego y 
Explo&iv.!)s~, e 'r:sión y.~~o que resulte, contiderados como 

~!.·-~ t,,r::;. ·•' .• . . 
graves ;,;:.,._..-"~ ormidad con el artículo 194, fracciones 1, 

1 !':~\.:{>:~. ~:-
'!· ··-•:,•••*'~---·.l,'c''' (i· 

i~~t:~!,1,,,.,, ' ' 
~i?;::rNJZJ.}:~f;::;~, . 
~~·-.:--.:· ...... 

·~91 
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¡ 
~ 
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~. 
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o.< '!)S OE LA·- E~Cl'IIÓHICA I2JC1o(2) 
O~NG ,inhMO por: Moises Anife& s-reno 

'.
i .. Cot'ie.ttibfotrd6dopor FESEO 

.:: E-Cioi-:VIGENTE. 
_;t 1-'· F~dt~ tltt'ZO'I4 
/ ;{~ Fecha de Expiteei4ft 411 Ctdloado: 2W»t$ 

'¡} ._:· Ftcfte<te~?:NIA ,. ; e_,...,..,., NO. 
;.•· ,z· c.tllfleeeoRWOCMio't. NO. 

Mole: El Pf"'MI'lle ~o ~-·r,\Hod:.r,.l•la '4ligenda; del etrWk:eclo '-*~:,...__ 
/! -~~ ·. 

Indagatoria que se forrn~l cofmotivo del oficio número · 

4582/2014, que contiene la p~'slfii'a disposición presentada y 

ratificada por los elementos~e l~ policía estatal de Colima, . 
!!¡¡• ~"' . 

 

 , 

••r•"'c. sellalaron lo siguilnt~ 
~ b? . 

i . ~· 

" ... el ~ía 21 veinti ':o~,:.~.;.· octubre del 2014 dos mil catorce, 
'~aa<> aproximadamente · s fJ:30 horas elementos de la 

~~~~~tal de Colima al · o .. r¡,rse en funciones propias de 
al ir circul ' 4l poniente a oriente por la 18 de Marzo, 

.JI~<)l(!l~ua  la . Udf? de ~olima. tuvieron a lo vista a una 
del sexo ma;;cul , oí·· e .. salla del andador antes mencionado, 

Jl!!~.t~t!.a __ q al notar pr encia policíaca se ech6 a correr y se 
m4*flf1UIIlu. ra camion a  

     
 

   ntiJ.icha situación los elementos;,de la policía 
tata ... olima, pro ditfo.n a marcarle el alto antes d~ que iniciara 

IANGJ · ·observand . uef¡h:el interior de dicho vehiculp también se 
· "trll:Onv4lit una perso · de~~~o femenino. por lo que se · indicó que 
.~·;~ .aint,as personas se s r~liZaría una revisión, procedí de igual 
•foro/m, a éprroborar ~ dialte¡e/ Sistema Plataforma Méx o las placas 
•tiú circultÍcl6n  ·~··· 1 Esuido de Morelos del v iculo antes 

. ·. } -~escrito: arrojando me1(ümado sistema que el nume de placas 
.. · correspQndía a una . mio. 'eta de la marca  

    

     en la Ciudad de  
     

   por lo dichos 
·: tl~~~('Cé !es c~flientaron tanto al tripulante, asz 

:;:· ·. ,. copiloto 'i.le..1 4i~~f!é.zculo '9~ contaba con reporte de robo momento 
en que ef~ujeto de tf>  Z le 
dice a uno de los.l¡emento$ policíacos "   

   
O, contestado el ofiCral de pollcw que esa no era la forma 

de al(f~.lii}st;. por lo que· en ese instante la persona dei sexo femenino 

~5f.i~J; . " 
\i¡~;j~?''; \ 
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.S ,, 
" ·~~ 

.}í; 
·•tr 

~':.!t· 
también menciona al oficial de potrcicr}'   

  al tiempo de billetes de una ~ 
bolsa gris que encontraba en una ... . en medio de los fi 
asientos del vehiculo tipo a mencionar la persona1~ 
del {exo femenino ''   

   
 

Z se le aseguro pequeña color  
  

 

 
 
  
 

 
 
 

1   
   
 
 
 
 
 

  
 d  . O       ·. 

~~~. ·· · S ~'{I_~Bic.Jzacerle una"levrsron 'le encontrÓ·objeto ilícito alguno, di{;~ 
ma alitevisar el la cam~neta   

     
, la cual se~¡' 

1'{~ina~rat1a cargador debajo del asiento del~~ 

,p-'· 

1
~:' . . 
' . 
. 

on reporte ~i: 
Jllf(~re¡IIJ:s~: además en did;zo vehículo en cada una ~·:. 
f!!tul~f!PP. 'arente de dosj:alcomanías con imanes '·~ 

tjtroo:imadjamente: centfmetros Iris cuales contenían la 'f~: 
"; por ~o que dichas personas ·~,¡ 

diJ1pqficióntf~j! la autoridad ~inisterial, ya estando en ~. . l 

p¡•r~u:cz<>n t:;enerliL<flre. ,_,,_.,,,,.,..,., Estatal afrevisar las pertenencias ~-
7lél-iu}'eto_ .. ~ 1!•mlb,   se le -~,. 

U.~~~A~td~?i(::en~fJ Djru!.fJ.''COIIrdut:Jr nume#> expedida \, 
TrlJrnJJ.to y Vialidad deJ Estado de Guerrero a ~ 

"Wnlf,!~lltJ~'Itlt la cual contenta 
I»JIIJC«JIIitl4~ba con los rasgo~fisonómicos de O 

por lo que a~preguntarle respecto de 
col'14t!~ír éste manifest[ que la lltUir.aba para 

~~ftk!nf!Wm...~fm~!tf en cuanto a la c .. mioneta con reporte de 
 

ue tuesta a disposición del 
~, ... .,, Míllll4~"o .P.ii~11íco la cual fue trqsladada al deposito de 

· Milrsanillo de 
:::i-:: ; :: rüp'ec'tJto de 

:-; .' .. -
¡~;;>· 

u~lrca~to en el arretera Colima
de Colima, reaÍizándose el inventario 

.. (fojas 41 a ti! frente). 
:~ 

a disposición,;: debe otorgársele el 

ténninos del numeral 285 del Código 
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. ~- :f'' 
instrumental de actuaciones§':~h~ora bien.· el artí~ulo 285 del Códi~t¡J 

.,~Federal de Penales qlie todos los dem~Y 
'medios de prueba o de a los descritos en /jj; 
capítulo lX de dicho confesiÓn. constituyen merf. 
indicios. Por tanto, es de la autoridad judiciM 
que otorga al citado el valor de indicio & ·· .,.... ;: . 
términos del invocado 1(· :•;; 

,¡ { . ~~. 

~1_:,: ... t 

·J;~ 
\GE~!:"?Al . .,_,.,, •. ~Oé... Asimismo. es J'pllicabJ~ la tesis ~el entonces Primir ~: 
)BLlC.i- ·..,.-,rih'''""'• Colegiado n.:..l'9mln Primer Circuito, visible en fa ::; 
.~r- :N " ·~·· 
•cJEh.O . 587 del T del Semanar~ ~i 

Fec:ler~ón,{@>c~ta,,a Época, -cuyo contenido es: 1 § 
$.; , .. ¡:: 

, ,;· ·: "INFORMES . · COS RATIFICADOS PO~: f 
~-..: A-·Jtfll_.···.·. 'ES DE LA~-.(Ul~llUD.4.D. DEBEN VALORARSE D~, ?:,. 
• ~ . ·. · CON REGLAS DE LA PRUEBA/-~ 
\f.\ G tt ·. · 'IAL. de los agentes aprehensores,1::J; 
'ÚBLie~ida·en el que rindieron y ratificaron ante erf 
. !f«'r-rt~t;f! social, de que localizaron cierta cantidad de~' 
,IAU~f.dc e · de tránsito y que al interrogar ajt 
~,.. ".'~' . . . los . . éstos reconocieron llevarlo consigo, pone~t 
~~~~1*~-yé-que los agentes conocieron por sí mismos este~.~ 

. ·~~é/tbY:íJW tienen de testigos presenciales, por lo que s"* l 
, ~~f.~if?.n; ·debe ser en términos del dispositivo 289 dei; ~:, 
... ~~o.di~o ~deral de Penales;.y relacionarse con los& 'l. 
~t~mas datos que el proceso, para decidir en cuanto a ltf¡ '\ 
::r~$ponsabilidad los acusados. " ~ \~ 

.. ~.! . . :~~~ ~:: : .... , ·t 
.. ~.:;··;:;.. ·; ·. . ' ~~ ~.. ·~ 

·, -_¡_; ,;, ;"·1 ¡¡:.tJ.~-·! . · .· lo anterior, el vei~tidós de octubre ~- \ 

.: ::: ::· nA~l'''.rTIII·l~<~tt~~~!{:Jflel\f:. Agente del Ministerio Público de 1<1! 1 
.. :; ;· ~ r~ diligencia de fe ministerial de objetol \ 

}: ;: 
21 

.r··_::·· 
(j ,. 
::t: . 
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OATO)S DE lA Fll!foiA a&CTROHicA12J .. (2) ,_. •• _por. __ .. _ 

. c:.,~-por.FISIO 
dti--IIIGeNll. 

' . · :. . Fect.e di F-.~ 111112014 
~tth8 de~~ dM c.ttiftoldD: ~10 
.. Jj'·· ....... - ......... ,,. ~Ellp;fado~NO. 

"--·•• ... ""'•""""'"""'!lfeftni~·. c .. --~ NO. ·-··· ..,_ ... __ _ 
f. 

su bllteria, sin chip, ni tarjeta de naem(ji'ia. ... ¡~fojas 36 
frente). 

·~ 

1 

·'·· 
:.~--

:~!.'(: . . .. 
~ :~· .. _ 

·.;.t~-
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~ ....... ~ 
DATOS OF.lA FIRMAEI.ECTRONfcAitl•lZI 

Oocur .... o F......,.,.., MARTIN AOOU'OSANT08 -U Con--... FESEO E-aet-•VIGEHTC . 
ftcna dt FilwN: 1111/2014 

fecn• de E-ael6n411 c.tr..so: 2t.W101S 
F-..drt~?.NIA Coftll_e_., NO. . c __ ,,NO 

~•: El preset\ko ~o toe. fttmaoodur.,.. ta 'ligencia del CWI6cado4IMIC:Irtrito: 

,, 
' 

CAtOS OE lA·-EI.ECTRONfcA 12) •121 ' 
l>o<:un'w:INo Fif...., pc:r. _. ... R .... l Serreno f Concoo--... •l'eSI!O " · . EMMo dtl CIIRilcado: VIGEN'JE. ,~ 

ftd\I.Fir .. : 11ttl20t4 J 
F(:dlf' tie&Dittei6ndtl CerWicado; ~~ ,.;. 

. .f F'~diA~Ofi?:NIA •• ~~ 
.:'¡ :... e~~=: .·~~ 

Mol•: El ~Nenlc ~. .t'l fue hado dure~ le Vl~ del eertikldo tiiCitórieo. f··' 
\(tl-, -~· . i ,.- ~>:; haberse practicado por el Age,lte del Ministerio Público de lati 

9)~·~'.~ . Federaci6~ .. quien está facu~~do pa_r~¡Íal_efecto, de acuerd~_-; 
~;- , . a los requisitos que estableélen los n'umetales 208 y 209· dJ 
~~. ·. . .tr· .l' ). .; .. 

:ENEAA'-D~ lA .•. ~ropio a~~:namiento leg:~~ cita~~. ya¡;que se realizarol 

'~\~~ ~li A'l-~~;~ ~s~~ d~los hechos efe se ifestiga~ y que debido. a s~ 
~~RO . 4~D.;::,.,atenallda~ son sus~jtibles.Áie aprec1arse por med1o d~ 
.\.. :~\·'f.·,, .., . .{/ 1 . f!,' 

·,~,~~~'~¡IG~S sentidos. -~· ~- ¡: ~ 
t;~~1~ ~ . ' t •· ~-
~;s-,qs~ Al respecto re tIta ~licable tá Tesis visible en 't 
~'¿~·(·página 66, del Sema rio $dicial de t~ Federación, Séptim~;·~ 

,, +· 

;A G~umen 16,-1 segunda parte, con el rubro ~}i' · 
'ÚBLf~ siguientes: J :~t:_~. 
lALll_f\QA.éWrsTERi ·· ? PÚBLICO, FACULTADES; , 
IANrliftNilfTl[CIONA •ES fbEL, EN LAS DILIGENCIAS DE · 
t · \.,IJ~U-*'lÓN . 'REf¡A, INSPECCIÓN OCUUR. No es , , 

.. · , . .. >4erídible el ~m· · to & un inculpado en el sentido de que la . 1 

.. 
; 

' 

. •· . J#ectii~n otu(ar fe W,inisterial practicadas por el Ministerio.. '3 
IN!blieo' -~E::eaelal, ·cQifcen de valor probatorio porque se' ·~ 

. . . ··" · (f,tigini:i'ion en el p , iocf de averiguación y no fueron confirmadas: · ·-t. 
.:,,· r;~'hi.~,practicadas e el jeriodo de instrUcción. Al respecto debe~ ·\ 

.. ,. . ;:_. meñpionarse que L;¡ Orgánica de la Procuraduría General \ 
:;·,x,\1. D,i; Id ~#fa, e su~ articulo 3, frapción /, reglamenta la' · " . 
. Gs;~~h-c.~;~s que s re.~el particular co'heede la Constitución a, \ 
· ':.:;;c.io§ l#"~~~~pP.,, !'úbli , ~ar~ allegarse medios que acre~~ten 1 · \ 

,,; ·:;;::~ 2cfl:~sponsabítldad e f~s mfractores. El valerse de medms par, , 
· 1Us.q~~as s tna facultad de origen y eminentement · ' 

.P,Y.iv.~(~~ del 'nisferio Público, porque de no ser así, sf 
'\~?~~~'ff%!.r.íif.fJ; ' · ib~titado para acudir ll los tribunales a ejercer 
~(qt,::,af~~¡:r&nal{ consecuentemente, a dicha institución le está 
'Permitido pracl;icar toda clase de diligencias tendientes a 

r. aúe/1{f/;!(~1{<¡JJefpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del 
~~usado. Dt~ro de tal potestad sP halla la prueba de inspección, 

~~g ; 74 

~:;! · .. · ,, 
7 .. ~ 
t;!·· 
' 
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OAlOS OElAF-lUIClRONoc.\(l)dO Pl 
0""- • ._ oor IWmll.ooelFO SANTOS PEREZ 

Con'"""'""'"'-por.FUEO 
.,_ .. '"'-' IIIGENTE. 

~·Arme: tntQOt4 
F-de-dOIC-2$1112016 

""""'"'"-?:""' _. t.nllic.edoRE ... edO?: NO. 

Note:Eipreltf'l!•~fueiWntÍclodUfa"!lela~e:=a:,'::: 
,! -; 

1 ... -

/ OATOSOE<APiW.ElEClAÓNOCA(2(dt(ll .. , 
~- OoclMnlnto F" ...... por. Moi&K A.-tiZ StrrMo 'l 

.. ' Cj; et1111eaoo emitido por: FUlO t.: 
/ ,

0.,..1Mo Gel cwtiAtedo: VtGENTa '.) 
:( ":; F~cMFifma: t/ftl20t4 ,,::: 

_,~ : FW.dt!1\llrld6ftdelCtni6cadD: 25*1016 '•f· r;· v , .... ~NIA :-:. 
·. ,__Eoflr_HOO. • 1 
,•. c--?.100. ki 

~u, _.,. --- la cual puede ser la-~: .. ·:¡;:::e7ar-:::c-::¡.&! 4 

i 
:e-'",..,..,, : conocimiento para llegar a la cj.rtidumbre ife la existencia del f · .. ~ 
. , \ objeto o hecho que debe apr~fiarse, la q. puede recaer enl J:" 

.:, ~ ___ personas,":¡osas o lugares, yfsu practicai corresponde a lo;f .~~ 
¡..· .~ · .. funcionari~s del Ministerio Píiblico en las 4iligencias previas alj ~;~ 
• ,)~ ...,; ejercicio di¡ la acción pe~na, orgando la lt!J' adjetiva pleno valol'f t'f 
~ v : -~..probatorio· a dichos actos; · ;or lo que n~~ se requiere que seat, ·¡j;'J 

, m 'iEAAL Df- ~.~ :rt:onjirmada o practicada . e el periodo.;¡;/e instrucción". f. Pl 
181.1· \ • }l~~f!l . M_· ! t t~ 
IZA \ EN ANA~ o . d d 1 A;. \! • ' ~~ '; .: 

ICI~J - .~~- e~va. ~ e o a~lf.'or se ~uent., ~n las declarac1ory¡f . -~.r 
• de los 1nd1c1ados       

    
     

       
. .. ~~ octu~f.~e dos mil c~orce, ~os cuales fueron \t '.·~ 
es .en ~i~r que ell~ trabaJaban para una l t.,: 

O·f. g .. an. iza .. ción .. delictit·. .~demás de qie ellos se dedi~n a la i ~.~~.1 
. . .,Y~IJ~~. t;l$!), :droga, a . · +o haber señtlado a otros m1embros . ~·~ 

de la. organizaci . é\\"la cual pert;necen, de los que al · 

parecer .. tiene ·co ct~ con los aparttos telefónicos que se 

· ... · _.pre..~~naen interv ir; ~imado a que 11 vehículo que llevaban • 

;:·; , Sv;::~~?:~i~~ era. rob .. o, frcunstancia e se corrobora con la :1 \ 
·:!::;.hu~~;. ~,.t~ de 1~ve ~ga.~?n :A-UEIDD 145112014, en el que ~· \ 

·;;: ;. :. 1~i:·~~~~~~erte d.1ch lllc•~.~, (foJaS 63 a 76 . ~· \ 
. .. ;i! · .. 
~ ....... v ... , ··r ~·)-~. -·· t~ • ~ ·, 

\·. ·. . ..... e~~~ ind · .r ~ue la anterior declaraciones, son i.l 
•.. - ~'[':~ ~ l. ., 

f·V~i:i.~@sR~ ·.~ · .~ t~timonios de onformidad con lo ?t 
e~tabY~dJg~ e · el f~rtfculo 285 de Código Federal de 1 

e~eroted!rrií~t~: ·Peh~les. por reunir lo r~quisitos del diverso J 

.} ' " 

¡e·-~;~: . ; ___ ·>·~~-~: . 
,r_.,,.,· 
SE\·.-.~ ..... ~~:: ... 

. .. 
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:AÓA EN ANÁUSIS 
:1E~O 

289, del ordenamiento legal en qita, ya que 
·-: -~·.' 

por personas que (?Or su edad,;.Y: capacidad:}; .: ún los aat:o~ 

que proporcionaron, tienen et~riterio nec .·. ario para JUZ!g~ 
! .. ~,- ··. 

los hechos sobre los que (;~~pusieron, · nado a que 
-~-' ~ . 

1 . _'~ .. susceptibles de conocersetpor medio .• e lós sentidos, 

~. que los declarantes los cxr.ocieron porlsí mismo, al ser 

· 
1 
~sujetos activos de lo que fe advierte te no los ' . 

1

. 1 por inducciones ni refere~~.:.tias de ot.~ .. fS.· , am·.·.·.· én de ser ~ y precisas, sin dudas ni ticencias, ~nto sobre la sus>tarl~~; 
de los hechos como de · s circunsJancias esenciales de 

;E~ ... Iademás, dichast.{ rsonas f .•. fuerob obligadas por 
.UO~~ o ~iedo ni imp ~ da por tngaño¡ error o sot)()rr1~ 
u~~xiste consta i~ia que p,rmita concluir que fuer01it 

NCle@tos a declarar. ~ Í . 
. ,. • : . ..,~ f'~ lt ;. 

ollt't ,., .. 

.. ·•·•.·.· i. · En·~apoyo a la iecedentS consictetación, se 

.,.>. juri~prud~ncia núrnero?-176, susfmtada POf. la Primera 

. /: ·:; .de ta Supremá Corte J Justicif de la Naqión, visible 

·.~··-' ~.~...9i!la\. doscientos . 4tenta i cinco, ~~ 
. .':.,;;·i~-'::;¡¡~~ffi~~o Judicial d; la Fed1ración 191l-2000, tnm-11, 

: · .: .:~.ef fubro: -~ ~ ~ ' ' ~ . -:· ~ . . 
·. . .. ~··~' . t 

· ....... ~if~~~O ~ APRE~CJÓN ¡DE 

. _,; 

DE'(:~610. • ·Las declaratnes· de quienes atestiguan en 
un p~t;y;f#"t,r¡f~Ji· eben valorarse or la autoridad jurisdiccional 

~·,. teniendo' '::f!i:z cuenta tanto los .~lementos de justipreciación 
k~;~t-:;~. ;1 ~ 
}r:t~ ···: 1 26 t. 
t.'.:~: z .. · . 

~;$: ' 

't'·· / 
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técnicas tienen 

aiX>vo en el artículo 288 del 

probatorio 

igo Federal .: 

lliatíenlttlls Penaies, pues se emitiero ·. con sujeción · . 

artículo 234 del mismo có¡go, en atenció a 
t" . 

peritos practicaron lf operacione · 

~lfi:lJ.;.:su ciencia les sugier~· y expresaron :1 s 
,.l- ~ 

··!)E~.~J:l~~~~ar~~-m}l~)Ct~ls que tomaron en ~nsideración ~ ra 

dictámenes, como Jo fue en a s 
:! l 

método inductivo, . dtc'uctivo, an~isis 
.. ' :\ 

~ 

·¡ 

~ 

' 
27 
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ÜN'ANÁUSIS' 
.:<0 

··.!.. 

minucioso de 

estudiados. 

.. \~ . 
lo anteriormente expuest&, se pfi me que los~· 

. i · : ·;.e !; 

sus aditamentqs. de , •. 

extralbles y equipos cte1cómput . que fueron 

asE~uraao$11 por los elementos de la policía ,nisterial del ~ 

:colima, al momento de la deten' .· ·n de los .\ 

     
     

, ~ quiene~ también se .. ;: 

diversas armas de fuego, ctgadores y ., . 

. ·.•· .. que se presume ·que forman Íarte de un · t 
d&liiéti\10 a la comisión de lo& delitos de 

. 
l 

·~. 

Federal de Armas d~ Fuego y ,, 

28 

.. 
i· 
:~ 



.· 

'ERAL DE LA 
.'A. 
<ENANÁUSIS 

'.o 

A<\ 
-('V 28 

r·· :' :-_ r:-L 
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·~ .:~ 

~g? 
}~~ 

~i.' ,;1 
~~t 

~:·;$ 
... !/ 

Explosivos, extorsión y lo que result,, podrlan conten • { f~ 
información almacenada de relevancia· p~a obtener mayor; ~- ;@• 
elementos de prueba, asl como p~fa desj'ubrir las activid · f . ;t•· 
illcitas a las que se dedican. IO.s' punto' geográficos en : .;~ 

operan y la posible localizaci?n de otrf>s cómplices de j!!s~ :;; 
' t; :1 ' *;¡ .~l 

~: i '~vil, mem~rias y eq~if'o de -~mp o, en los cual . , . s~~ #· 
;~~~·,//asume, se~uarda la 1Íf~rmaeton de¡ontactos ~ us .• no t~f 
"'(!~?:tros datos de almacen/m~anto, tales Cfmo mensaJeS d, text .· ~ 
·.. e hist~iial de llamad , así como a(.phivos electróni s e \: 

\. G~Hf!AAI!ormatos. _ .. sean de audioflo imagen; po, ~ qu .' :, 

: Blfr!!Atales aparatos :ije comunicaci~ podría ene · 'tr~ns~f · 
\U~~ rela.cio~, a con las activid;des a que se ~ dica~ !\ 
,N~f:t511pados; pf lo cual, la int~enc~ón ~~ 

cons ~ era . nec · · · • e idónea ara conocer _ . \ 

, . irifonnactón u .,. se encuentre almacenada en :. _1ch ~~ 
. e •.adit .lentos de comunicación ue los in r , ~; 

:~.\. Y~~e.n~saria ~-'~nte· esté relacionada con los hechos~ue,~~ \, 

~:.;;·.~'.:)i .• -~.: .... v,_· .... ·~.·.;~an en la·:·' dagatoria natural. ~,· .. -. 1 
•. \ 

•, .... ·-··'1~ t.r.~ :S ' ' 
~ ' ., \1~ ".t.- '1/1 .. 

\_;_~·:;.-Y~~if>\ los ~nteriores elementos de prueba, y col' : s 

.. ~-~; ~;:~ad w::;~. :.,~ ~ 
~;:•::..alma~;~o~ extraibles y equipo de corputo. que fu on 

~?~~)~seguradoSÍ por los elementos de la politía ministerial~ del 
,-.¡:~-~ 1 ' \ \ ;. ':·.:t ,.¡. . 29 t 

~\·~)·~.) l ·; 
~~-~--~::·-.. ·~· 

.: 
2~,~ ::·.··::-~- #' 
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,\GENERAL l'!E L/1. 
'JBLICA 
.!ZAOA EN f•,t'k."'ISIS 
MC.1ERO 

estado de Colima.  

  

 

  

 
    a 

' .. ~ .. \ 

· ::~1~ aseguraq:>n armas de fuego, 
.,·:,\¡\\·, .. ) • 

,··~ )jf~uchos.. dedicados a cometer dellitofl,cle 

~~""JY,Iaclón a la. Federal de Ar,mas de 

·~~xplosivos, · y lo que resulte, y pudieron n~~:~•"""r 
~-· .... 
... sido utilizados 

\ G in~ RAL inft!IJ>ados y otras personas 

hechos que se iilvestigan, 

. .... ' 

contener información IDO~~~ 

los hechos que Se investigan 

I[IV4eri~luacióJf)l,'• previa de origen. lo que,. puede rep1ara11f{Em 

elementos que permitan a ':la autoridad mir[lster 

·.diversas líneas de investigación 

lnto,·t:te los hechos que se indagan . 

necesaria la intervención 

telefónicos. memorias de 

con 
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GEN[~~.c.L Lit: tA 
'8LJCA \ ¡ 
·ZADt• f:tfA~~ter electoral, 

. CIEi<O admfQ.istratlvO, ni de las Cj'llllU1Aie<aCi4[)nEtS 

con su defensor. 

Por ende, _convicción 

mencionados, eví,clerlu.tínelnte integran lo' elementos 

prueba •n!i::t2r1or.i~•f· que justifican la :autorización 

~-_ •. medid~tada. 
-~- //.(, - -- .. , 
\ .,._ ~- •/: 
·1\ '--1!.. • 

:·~;;~ ~ Sirve &e ap<>fó a lo anterior. la JuriSprudencia V.2° 
~·1;: i "'J) • 

~~~ Jl]a. sustentada el Segundo Tribunal 
·Y~; 

~-~~Materias Penal y del Quinto Circuito. 
!,-1' '.: . 

la págiha 1456, XXVI, Agosto de 2001, del s ... ,.,,,,., 

ur.J~>.I'Ii~ INDICURIA O CIRCUNSr. ... ,._..u. 
(P!f,M'4lllA.. ;PEJrtf4:li;. .. SU EFICACIA NO PARTE DE 

SINO DE DATOS 
Y CONVERGENT~, 

CONCATENACIÓN Y· 
~o~rilE:nv.'AMENTE l!NA VERDAD 

CONCLUSIÓN NATURALA LA 
CQJ~SJ,rJE.' rAD'O EN FORMA AIS~DA, 

SI SOLO. En el proceso penlil no es 
división, que consiste en asumir gue las pqJ~es 

las propiedades de éste, y que ép el refJ~e;a 

elemento de convicción y demeritar su~i'211o~aclll 

corttuPtdel'?Ci<t,{· demo!¡trativa por sí mismo, es decir, 
.. ai.SlQj:tiJfl!tef:!tf!{ Lo cinierior es improcedente, cuenta ha~~da 

· .· 'pil.~~en desprenderse uno o. var·m.<: 

cqn un determinado pal'fl ílfCJrim.inaj'Jor. 
¡ 

.11 ·i 



_ ...... 

GCt '5G7 

*2-100200100~1995-1995-0li~7i~~~ 
2-10020010011995-1995.(}1/11/2014-16:1 

GENERAL DE' A 
~LICA 
ZAD·~ EN AN4ftvtiendo c!J;s¡ue el indicio mane:·al 
;&ERO -sobre la realidad de un hecho qft·edi:taa~. 

de pF'ueba, no necesariamente 
o la verdad formal que se preferuie 

en la demostración de los he~I'J8.1 
enJ(/!:e natural, más o menos necesario, 
lajbus·c(J(,fa. Por ello, la efiCacia de la nl"lii'.P.hn 

como prueba indirecta, no 
sino de datos unívocos. cotrcu••relttls 

articulación, concatenación y l!n~•arciill 

(.:Rlf!t~~:HAJ)Ia~ner.~fe una verdad formal, a través de una co•w:tll'ú)ft' 

_, __ -. 

indicio -considerado en forma aístaa.~ 
solo." 

~!limism1o~;lres1LJita aplicable la juñsprudencia XII. ~ 

Segundo Tribunal Colegiado del 

visible en la página 560, del 

del Semanario Judicial de la Feclerali16r 

~tª-.!~~trJ.!lf4_y_g~!fLl:g,g~~ no debe olvidarse 
.,,.,'Jcilm· legal exige como condición lógica en cada intlfzc~íll. 
,,;t;, .. v, 1,.,.~ .~" determinado papel incriminador, para 

grave error judicial. al articularse falsos indicios 
c6ii'ISJJ-uir la prueba de la responstf'ilidad. " '\ ., 
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n.-.\i--
OATOS OE LA FlAMA. 1:\.ECTRONfeA f1JA12) 

\(.. Do--F;·-"'' MAII11N ADOI.F08AHTOI·I"ERez e>, e.n--..r.tESEO 

\. '\~ (~:..··::::;·:~::. 
':-.·:l-.-'! ftd'l~ftl::llpir~.:.~~ 
·~· c--...E111tiiMo?: NO. ~·~~ .. ·: Nota; e1 DI""'*! ~iM'IOfat ürm..:lo~t_a~;~ ....... ,:ea.ctt~: 

~~·· ~-..;.:@".1·: O..TOSO!U.f-EI.EClRO!ft.\(2!<1t(2) .. __ f_,..,_.___ 
. ~ c .. -.,...,..,FESEO 

E_dOI_, IIIGeN'I'E 

•ueor \ ( ·~ · ~, ,~ .. E~==--~:;: 
~n&.t'-'"•·· \ FtcN$FS?::NIA 
•·C ~ ft. Ctrt • c ....... ':'tO . 
• 1 -1M st~ ' _ CMir. Rwocado?. NO. { • 
,Q{l. E\~ p,¡.,.,-..J_ Nooa a,..,..,.c~oc-. ... _~-- .. - ... ,..._.-. ·1' 

ERO l~s Estados Unidos Mexicanos y 27S Ter del Códi{{o Federal,~~ 
l l• ,.?.' 

de Procedimientos Penales, y en '(irtud de que a juiéio de este.}.; 
.-.. .. ,, 

juzgador, el Coordinador ~- Supervisión :Y Control~~· 
la SubprocuracJÍirla de Control 'egional dJ.~: 

. _-;~ .{. 

Penales de la Procuraduriá~ 
·. *1 
·. :·(' 

República, con los requisitos a qu~~: 
... ~ . 

d~¡po~siti\ros le.fJlilles ', citados en el considerand&' 

E~ 

lllt.lnfi!m~~!l. ya sea en texto, audio, im:ag•ar 
almacenada en los equipos 

de almacenamiento extraíbles. 

córnpt.rt~ que les fueron asegurados a 

.... ,: ... !~~Y!Pid..IL .. " .. ~.·t .... ntilntE.,.al momento de su detención 

flagranciéi, 

Bajo ese es de establecerse que 

... ~ !. : ' r~~~ toda la i.flítolrmaiC:ión 

· · ::.tales equipos 

)) 
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A GD>/2;\Al DI 
lÍBLiC:1 

\ 

1 
1 

l~7 .. V -l EN AN!. :1~ 
Ncu:.t<o --eXtraer. en su 

··• 

etectoral, fiscal, mercantil, 

ni de las comunicaciones . 

)C 

J, C\ .. 
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·' .i GENLl,!l;Lii)E f. 

0ATO$OELAF-aeCTA<lHocAI1Idol21 
eoc.mo.to F-PI'< MAIIQIADOI.FO SAHTO$f'UIU 

COtl ~-Mdo,_: rfSEo 
E-doi-111GaTf. 

, ...... Fhtl: 111112014 ........ - .. ~F'tcflllct.~?:WA 
~E-?: NO. 

No ~-?:NO. 
ta: El pros.eMO :toela~tt~~otue lirlflll®4""••aa ,...,_dtlWiil'tcedo~ 

IBLICA ·' 
~OX,.fij~NÁ~ ~flmlsmo, a propuesta de la a~ridad solicitante 

. 'ICIE'kO - la medida precautoria, para la inte...Vención de raten~nt:l ,. 
se autoriza el equipo con que c"'nten los expertos en 

para la extracción · de la información 

los aparatos y :dispositivos 

I'W!Ionir e inapeecionar. 

plazo para la ~~~rv•~nc,aon 

modalidad de..JipsJliC<:Ión 

' -~ 
·La~mE~CII<:I~ 

pers~~afes~.ac~~liz;adci correspondiente y QIJI.Q.JU:Im!m!~ . 

COinSi,del'fl relevantes para la investigación, mllont~•nt1anr1n 

~ncíaliiCiaCI lo actuado Uaw!!!!l!~m!!~!! 

35 
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OO. TOS OE lA F-lli!CTAONICA J1Jclo PI -..,... ·-I'<W MARTIUDOU'O SNITOS PERI!Z 

Con caM!CidO....-o por: FESEO e ....... _, VIGENTI! 

,. F.ehl,.finM: 1Ntl20f4 
~ed\aft i)lpiqci6ndll~ 2""'01& ......... -. ..... 

~e.,. ... ?: NO 
.'· ~-o?,NO. 

Naee: ee prftii'A doe\.~Nr.to '• '!NG0$.1tw~te ··~ .. c.lll'icado ~-
•. • D>.T0$0ELAF-El."TRONic.\J2JdoJ2J .: J¡ 
~ F•rmadopor. ..... RIMite&~ ; ,;~ 

Con--OO'FESiO e_ .. _:IIIGINR. ;;·' 
Ftdla• Final: tntl20t4 ·~ .Y ·.•· 

~(.I'C clt &.pir..:i6ft .. ~ 2$181201& ~ 
{ Fectla• R~on?: YA -1:j.~ ,.. c ... _._:NO. 

:· C:.,.itcldaRCJI'IfOC*Ie,: NO. -~:~ 
Nota. El prestnle ~ lue tirnltclo duflflll .. .,.._ 401 cert11'QGo e1ectt0ftico.. ~_.;· 

~~!RAtótif.izados para fines dlstin\os del autorizado, es decir J~i 
~ EfofÁt~~·ri~nte para la integ~~ión de la averiguación preví: j 

APIPGRIDGCAP/ZNO-XIYJ57A/2014; además; al concluir 1 ~f 
~ . ~ 

intervención, deberá i~~rmar a este órgano jurisdicci~n, 1' 
...... A.sobr,...e ~ desa:"'llo y Titados. y levantará el acta respect¡v )· ; ~ 

· SEPTIM(). De ~:'conformidad con los párrafos décim ·· , fJ' 
. prirltero y d~imo segundo de la épnstitución Políti •' ·~ J.l 

.. Estados Uni~s Mexicanos, el derecho a la privacidad.; ~t~, 

. . . de las Frsonas, entre los que se encuentra .. ~' ~ 

:_!_¡; .• "olabilidad '.~~ 1 ~ comunicaciones privadas, es una garantl1 . · 

í co~~~~~~Rf~ .le pr~tegida, ·la. cual solo excepcionalme :,;·1:. ~. 
~f~ ~~~! .. .:.~~ 1nt emda; por ·otro lado, tomando . , ~~ ~ 
v ~~ción e objeto de la presente solicitud, tanto . . ~ti 
lAht\~~. ·al solicitante como el personal autori \~' l 
~A~~cio~de la medida, están sujet~s a lo siguiente:~~~ ~l < 

' ~' •. ' l'~ .• 
a) Si ~~· tracticar la inspección ~ los equipos , ,. : 

comunicación. +tes identificados, se a~vierte informa ¡. ~~ ' 

relacionada . e~ materias de carácte~ electoral, fis: 

mer~~~l.;··.,il, \aboral· o administrativo o bien comunicac' 

entre:'~(t:t~;nic\o y su defensor, QQLnindún motivo die 

datos podrán se~extraidos. ·: 

. ,., .. ,,~¡~.~ h•• .. 
~)..J:ampóC.O:~'-eberán afectar derechos de terceros, 

violent~ii=Jntimidatide personas ajenas a'' indagatoria. 

ir~~~~ · ,. ) 
t.,·.-~ ·ff·~ ·~¡' ,.,.·~7...- ~a- :f <- . 

... ,:·: .. <!!'=·..,. .. ·~.v .... 
llri;, ~·.e ,~:. f. ~ 

?f.~~""· ..... ~>..~1':'~'"1..'·' 
I!OO~•:'.~:?i~li.i'f t, 
·~·t:Y&~~·~ ~!(,;\.. -•(\~1.1\i 

.. ~ .. ·--_,:. . .J ~ v>:...~\ .. 
· -.-. ,.·.-v.O'- ~ ~ ... ll.:.; 

! \ ,. ¡ 1 . ¡>NI' .. ,. 
" \ \· :, '{ ' 
·.\ p>, - •.. 

~-• 
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jENER.Al ~~·L·A ..... · 

. ~~: ENAN:k .. tSIS.' e) La inspección de los ,~uipos de comunicación /~~ 
; .. t:· 

:tERO cómputo asegurados y en psu caso la extracción, q :,yo 

acotada únicamente a aqJ;i~tla información almacenada ,{: 

tales dispositivos, hasta ell~omento del a uramiento d .1 !,~· 
.. equipos y .. Que esté rel jÓnada estrictamente con la po bli ;r-: 
, r:~~omisión de .. ,~ hechos}~elictivos investigados. r ;,r 
J~~~.. ~.·. ¡-· i:. if 
:~} g d) Co~ mofií6 de ·lo ant~rior, se 1~· Kt 
:~ iX ~ rce tació~ de cofu~nicaciones en tiem real así co Ji iJ· 
7 ~ZceSÓ a carteo el&trónico al uno cuentas o redes s ~~) lf, 
/~· ~léfono ten a abiertas con acceso di ct~ f' 
\ G ui ·::móviles, .pues atendiendo a la natur zaÍ~: ~ 
BL~~ de lo 5oli d·ádo (inspección y en su caso extracci det .~~· 

~~~~pa.:: -:s.=:. ~·:U':~ .:: ~ 1 
· p· v~d~s. · ~;·; · . · · . · ·~~.f.~· 

~·: 
. e) Si de J.í~ inspección y extracción de la inform ión ~~\ 

. >·}~ontenida er{t; los aparatos móviles, memorias , de ({\ 

·.-~~{~~~!j extraíbles asegurados a los_ inculpado . el l~ \ 
· : :~ist-:Púb(teo advierte o tiene conocimiento de la com ión i · .. 

del-'deÍitoif dhtisos a los que motivan esta medida, de rá f 
.:. ::··¡)1~~¡.~~-~,!~dt~ cir~nstancia en el acta correspondien '> y ·· 

e~~~caS'4~~~~11jl indagatoria respectiva. ·~ 
~~ ~~1 w !.;·~ .•. : .... ,.,~ \. ..... ~~; ... ( ~ 1 ~ 
::J.8~~~\ ·;.¡. '-.;~;<:·.·:.~ '\: ~ ~ 
''· . ·';f· e .. ,~.\., .. ···~ • ·t 
~i-f~~~:¡. \1,' ;_:;~;· \ 37 .1¡ 

~f{y:;;:?~n~;~/~\¡~:·:· ·\ ::S\?.ilJ\. . 
ITX: · •':.(;~~:; . '··n~~AJ:¡ .. ~':-. , ·· , . ~}\ 
"'"" .'"".· .. ···"": ••·••"' i!E(JIÜ~'"' · ,.. ... . ~ ....... , ·a·,,.. . ... ·v .. · ... 
tr~x;··,,.l:~ .. 1 •\4: t • • ·• -.~ . -!.t!if'l rv:•• 
• \l.fj '· ; ;;F J.• ..• 
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1 GENERAL e,, . 
/BUCA Finalmente, dado ·• · es de suma que 
.!ZAOA ~N ANÁtcumpla cabalmente l'.nr"L>:I~ medida autorizada, q.úe por tr$111t::.n~~!l't 
~~ . i 

de un acto de • no debe afectar, viole~ar ni r ... .,,.ri,air 
' algún otro derecho no haya sido autorizado en 

~~.p(t1videncia, Si . · la obligación al fis~f solicitante 

. • '·~.·.· .. ···. . ·. ida, para q.ue del plazo de tres diás siguientes 
· ~¿~~lusión. •n•., \rm~ sobre su desarroll~ asl como 

~dos y acta respectiva, sin necesidad de rev•iaé 

~~ntenido de 
~ ... ~~~e de no h~t•Arll'\\n » .. ~ 

'1N!Jh1lá-ltllii~I~Salcuio mlnimo general vigente en el nio:tt~itn 

·nmAirl~:.tt con lo estableddo en el artículo 

1'"\LoMM~.rnt 'iiii<XIi{:JIO Federal de Procedimientos Penales, 
·. 

sanciones administrat~s y penales que 

consecuencia Y';,: se dará vista a 

RESUELVE: 

PRIIMIIRO. Siendo las QUINCE HORAS DEL UNO 

oos· MIL CATORCE, se CONCEDE LA 

$u caso, extracción de los datos que se 

' ·. 
'• 
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!~t· 
1.    

 
 

 ~ 

-~_-.. ,. ";;. •:~ · 2. -~· eléfono cJ~ular de la fuarca LG,  
   
 . f: . 

.  "'' 
~- 3. T~léfone{Pelular de    

  
 ·. · 

_ ..... ~(di\ TeléfoJ.ee_ .. lular de la  
 
 . . 

"  
~ 

, 3)  · • :}  . . 
· · ·. ·· 6. T~ft.no Celular 

 
 ·• 

,. 7. T~léf~o celular   
l cuenta con una ca•·eal~~.· 

. ,. _ . ,~~--~olo~ plat,do con blanco. 
'• 'l't;tli ""V ~ 

·••·· :··=······ ·~_; TeléfPno celular   
      

 

·t~~:~t{~_~:~r ~?.· ·... · 
t~f· ~~·· . '.. .. t;,-'.•'";f..;t'"~·'.-~!:::·': t',:p.:_,.· 

JJ;.~~;~~v,-. 
~ ~ r ·• /->. . • •, -;.,.- ... ~~il\"Gt:•l~,. .. J. 
i"fi~.t.. \ i'- ~ ... 

·~.·v ... ~-~?i1·l· 
r. ·' ; , .... . . . ·.ti . . 
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~ENERALOI \ 
UCA . 
~Dt\ EN:AN~o... \S. 

·~·· 

DATOS 

Docvnlolllo -· 

:IERO 9. Computadora DOf.tátil  
 

 

 color negra de 
ca .. cidad de 8GB. 

 

el cumplimiento de la orden 

se otorga el término 

La presente medida se 

para conocer. y ·en su caso, extraer 

;,;,.'f;;,.""'~"'~""n I.Wt~ ..• l :;«!:. . encuentra almacenada en los aparatos de 

mi:::•fhr\riR ·de almacenamiento extraíble y equipo 
J' . 

ya sea en forma de texto,¡ 
? 

40 
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* 2-1002001001199~¡-·1995-01/11 /2014~ 
-. -·· 

16:16:01* 
2-10020010011995-1995.{)1/11/2014-18:18:01 

CUARTO. El mbal federal solicitante, .así como el 
,'f;,: . 

personal autorizado ~ara la ejecución de la medida, deberán 
'*~· 

· dar cabal y estriCÍ~ cumplimiento a lo señalado en el 
!# 

considerando séptin!\~ de esta resolución. 
!f• . 'i:..,. '· ''·t, ~-

"~ f • "'· 

t., QUINTO. q{Jnctuida la intervención, la autoridad 

~--.'~icitante de!ÍeráJhformar a este juzgado sobre su desarrollo 

··:~ ~ultados. ~ 1 
:'!f !1 ! 
.·· ¡·~,t; . ,J 
• _::¡¿, t 

.,¡,·· NOTIFiQU . SE:. 

- ·-. ,..;.RAL , 
·.-:.:;~.~·:,CAsi lo re ~lvió y firma , 

· tju~f\'ª~o ; F~eral Penal Especializado e.n. Cateos, 

\;:'~íJ~ ~ · ·Emclón de Comunicaciones con competencia 

·! ~ tiJfJl Re ica y residencia en el Distrito Federal, quien 

actúa en unión . el secretario  que 
. . . . r."* " 
· · auloriza y~ fe.~Doy fe • 

. <• t_·. . 
r..• ~ . t 

J: .. . r. 
. ~ ~"-; FJnn8- , w\ilca: 

~~.•~-::.:- .. O.~'f.PS ,EL":fiRMA ELECTRÓNICA {1)de (2] 
'i-i ·~:-,• 1 ·1 1· '· · Doilltm , Ffrinado por:  
~ ~. . J e·. 
¡j~) ·' ·:. ;,, : • : •• eo• ce cad6. 'emitido por:  
,.. -........ ~~- ,.. \ 

r~;···:-Thtl,:aJ~~UQ del certificado: V\GENTE. 
l,\\;f!.:'Ja.•:•u• . ~- . ; 

' 41 

.• 

' .. .. 



.. -

...... , 

, ... 
1 

• ... 

.. 

* 2-1 oo2 oo1 b011995-1995.i.o 1111 1 2014"". 
. . 16:16:01* 

2: 1bo2oo1001199S-1 99s-o1/1112014-16: 1s:o1 

\ 
~;_ ,.,. 

. GENERAL· 
aucA 
ZAMENA 
ClERO 

r,cha de Flmla: 111112014 /) 

Fecha de Expiración del Certjftcado: 261812016 

Fecha de Revocación?: NIA:~:· 
~, 

Certificado expirado?: NO~i 

Certificado Revocado?: N<k 
Nota: El preeente cloc~o fue f"mnaclo durante la vigencia del 

certlftcado electrónico. ~: 
i' ,\;. 

·~--; 

DATOS. !>E LA F1RIIA @;EcTRONICA (2] de (2] 
·~ §..: 

.~ Doc:umeft!. Firmado 'r ... Moiles R~l~ez Serrano 
~ Con~ emiUcf por: FESEO . 

l
.; 1í. Estado del~rtlftcad3· VIGENTE. 

· . ~- Fecha ele ~rma: 1111 . 14 

5.!:! Fecha de Expl ~; 1 Certificado: 251812016 

·.:. f!i¡ Fecha de Revoca '?: NIA 
.~ ._'f. Certlftcado Expl ;,., NO ,:.,-,_,.. ,,.. . 
:~1}' 

.• 
\ · · .. , .. No. E: El ente · umento fue firmado durante la vigencia del 

""'~ it:a. t~r · · :~ leo ... 

.. ~,. 
:(_~:\ 

·i·t~t;..a 
.. ¡l'·~ti:::R(), . ~ . 

. _\-.'.~ 

41 



,. 

.. 

.-· 
....... 

PGR ~ 
• ....... .1, 

---
PI\OC:lJRJil.llitHA OfNERI\1. 

lll¡ 1.1\ R f.l•i 1111.11.:1\ 

LIC.  · 
C. AGENTE DEL MINISTERlO PÚBLICO 
DE LA DE JiA. DIRECCIÓN GENERAL 
DE VINCUÚt.CIÓN ESTRATÉGICA 

DE qONTROL REGIONAL, 
~1"'1."\~ PENALES Y AMPARO. 

: ~·· . . . .. ·.. ~' 

. . 1 
Los que · Oficiales en materia de informática. de la Procur~!lurfa Gene~r:al~d::e~la~R:epu~·blic~a.¡:~=~~'J. 
para Intervenir en el expediente citado al rubro. y en atención a su ofidQ ccK,t"Íllímero s 
de fecha lCÍicfe\jt¡IJO.J;fs S~l'l·.tecibido el mismo dla, emite el siguiente: . _;-

JLICA ./ 
!ADA ;:N .AN. ·r "' DICT ..... EN ' - ,..,_,.;; ')1 ..... _ . 

;lEfú.J ;/ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ) 
~0~ - -~; 

···~) ?-'.' ... 

• y en virtud de la de lli!! noviembre d# 2014, otorgada por el Juez Segundo 
Especializado en lntervendone5 de Comunl<i;iones con competencia en toda la RetP\l!Pica 
Residencia en el se libra la lntervend~il" de cOmunicaciones, únicamente en lo ret¡g:rvo lJ., 
extracción de de comunicad6n que,_~J:ontinuaci6n se detailan: 

9. Computadora 

10. Memoria
11. Memoria 
12. Memoria
13. Memor~a
14. Memona

No omito manif~b.l~ rendir su die eh dentro de CINCO DÍAS NATURALES A 
RECEPCIÓN DEL PRESENJ'~ ql~;[3fil)isptremita :cOrrespondiente dictamen a las ofiónas que 
Autoridad Ministerial ~'A~ ~cr'b., 1!.el' )211-2Ü Piso 10 Colonia Cuauhtémoc. •egaq, 
Cuallhtémoc. Código ~f\11\~.:DiSffit~·'r · ·1. Se anexan Aparatos de Comunicaci6n 
antelación, solidtando a ·~~z"el'resp¡tdln~f~~ il)f.O. ,. contenida en lOS mismos. Es importan de d§.:tacar 
al presente ofiCio se agregan: Copla Certlfléi{Jil: de lqs . utivos de la resolución número 
noviembre de 2014, ·. Juez Ség~IJilo-Fedér(P.~I Especializado en cateos. Arraigos e lntl!rv!~oni!S 
Comunicaciones con en toda la República c8rt',Residencia en el Distnto Federal, constante d~~1te 
útiles y Original de la Custodia. ¡ f :l 

Finalmente. se la prevenció' Q'ile reaiiza el Juez Segundo Federal Penal 
Cateos. Arraigos e de Comunicadones 1Q~ corripetencia en toda la República con Res:idíii~ia 
Distrito Federal: · U• · 

• ..De ahl que resulta . . . . . ~Í!qulpos telefónicos, memorias de almacenanlien,to ~~·all~il: y 
e~ de cómputo. para ~er . • . . . . (a ilifornlac4 we se encuentra COI'Itenida en euos. ya sea en fonna,)fal, 

~p . • 
} . ~-· 

\ 
\./ 

·~. 

.f• 
: ·. 
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~y ANÁLISIS~OSMISMOS. / 

·"C '~~, 
·.;.,\o (,11 

,;:·~dhl.rln el ofecio de petición número SCRPPAIDGCVE/0101414013, los formatos del Reiistrj)'i!e 
v.una bolsa ~tica transparente conteniendo: :}' 
de cómputo ~átil (laptop)    

      
         

  
    

        •telii~· 
' f 

-' 

J 

~ula~ estado tipo USB   
              

     
     

        
  

 s 
16,17 y 18). 

• l(una) tarjeta;·dt.li!l«<l1oria  
 mo INDICIO E4 

imágenes 1 
• 1 (una) 

o INII)ICifiE$.· 

•~=~   
 y Bectrónka. 

.~.: 

··';; 

·~ 

\. 
' \ 

··~~.b 
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AP/PGRÍDGCAP/ZNO-XIV/S7A~~~ _.-r 

1 · Número de Folio: 80233 

-·3\lllll!l'!lll'IJ~..,.,.,-"'""''r .~ 

IT ·IT ·01 FO-IT ·03 
~·~>'""'"·C.P. 06430. Delegación Cuau~témoc. 

- www.pgqo;ob.m>t 

' . 



..... 

PGR 

:··-· 

.-

FO-lT-08 
C.P. 06430, Delegac.ión Cuauhtémor., México, D . 

. • 



,-. 

PGR 
PltOCIUtAHtt~ 1.\ ( :1 ~lm.\1. 

l)f 1.1\ I:I:NHU.J< ",-1, 

····· 

·:~---·· 

FO-IT-Of\ 

l. 



PGR -------
I'IIOCIIIIAI)(IIUA WSI:I\.\1. 

u•· I.A IUtrtllH.JC¡\ 

~ 
~ 

•;: 

j . 

... ,.. 
;¡ 

ah•acena•llil!ftlto mediante un programa~:de~ ~~~~~~ón. 
• A.~ w· """"'' otros. presentando un cálculo H 

. '_l 
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PGR 
1'1\0C\IRI\I)IJI\1111 :rNr,11A,I. 

lll: t.A lt1~1'\JI\IJ('I\ 

· . 
. 1: .. -·. i . , . 

. ··' .u ~ .. ,._ 

:( .-. ',•:· .. "~-- .. 
•.-. :· . :. -~ ..... 

ADQUISICIÓN POR MEDIO -.UPTOR 3.0 

En primera instancia se proced"IÓ a realzar la adqulsid6n forense utiizando el programa de cómputo   
     

  anterior. se conectó una memoria de arranque (bootable) con el;prog¡rama ar'ltes 
menciOnado en un puerto USB de la laptOp objeto de est\l(llo, en otro puerto USB se conectó un 

on el fin de almacenar la adquisici«o de dicha laptop y se encendió la laptop. esto se muf!i:t,..,. 

GENERAL 
a,. ~ ,.;-., fo 
"~-.... t-r-'1 

\ fRUL REGIONA f 
'l~ ........ 1',\,lf'".r:~-

:f 

33 

" "'· 
..... 1 

.lii '• 
~ ~-

\ 



.•. 

PGR. 
PltOCIIRAUIINiA <: .. NEil,\1. 

nr. t.A Rl:t'uru.lt.:~ 

. ... 
i'- •.•• 

·.·~·<ii!~·" . 
. . . ' 

A rt'lr.'J\'f.)l(ltl\'~'·.:JY ~ 'l.lf Ji!,. ~ . .!Ufoll .• .:.~ . 

fBLIC~. 
•NTROL REGIONA.L 
LES Y AMPARO 

. t .. 

~ 
. ·~ 

., 

. .,1 . 

FO-IT -Oil 

O
~ ... \., 



·' 

PGR ------
rttC.)CU R/\1>11 R i A (;!.;~1' 1: A 1. 

l)f I.A IUJ•IIAI.ICA 

! .. :. ;:;:;::>;·~ 
i.-', •• ; __ ·:····· •. 
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·• 51~ .. 

AGENCIA DE INVESllGAOÓii't~':¿ !';. 
Coor41nac:ión <ierleral de Servicios Perld ... "' " .~ .., u 

O•ecc""" General de lnei!niedas Forenses . . ·· · 
oepan.,...,to de InformátiCa y "teletomunlcaciones 

AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/57 
Número de Folio: 

Del proceso anterior cualfoo-esponde a la adquisición forense gener~la 
compresión la cual no :~f~rt)r1~dnt .. V!IIIII•tt'f~'I!IPin,fnrm:~d6n en el indicio y cuyos parámetros de !'!''~u"~"'~
se observan en el archivo MOS y SHAl se muesuan a continuación. " 

Es Importante destacar 

programas de cómputo : 
continuación. 

' 
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AGENCIA DE INVfSTlGACIÓN -c¡·ij¡· jiMM_:: 
Coordinacl6n GeMraJ de 

t:::-·.: .\~~::7\: 
·:· ~ ... ::.·~· 

Oireccl6n 
PRO<:URI\Illlllil\ <~EI'r.MI\1. 

I)F. I.A lti.I"IIRI.I<:,\ 

.,.UIIClUE CON SPADA Gvst• Pteview And Dña Acqulsitian) de Linux 

'-"a vez que se ha encendido la Japtop objeto de estudio. se presiona la teda •   
             

 

 

 
 

 ft ... JL 
)JUKk 
)tfl~:m~;REGIONtt!.. 
A.l.ES 'h. A.l~:r1 ll·~ R Y' 
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\. 
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PGR AGENCIA DE INYESTIGA~Q¡ttti;W?·?,. •;. 5.. 4 5 
<C<lOfdinadón t'leneral de s..rvidosP~ ·---

I'R()(:1Htl\l)tii'-ÍA C.!I:NF.U1\t. 

l)f I.A ltH'IJIIIJC.·\ 
·-•"':'' .-. 

Otrtrcoón Gentral dt lr4;tnie<ías Forenses 
Departamento de lnformiltlca y T eleéomunicadones 
AP/PGR/OC.CAPnNO-XÍV/57 A/2014 ~ 

Número de Follo: 80233 _.._ ... -· 

PosteriOrmente se conectaron cada una de las memorias externas identificadas como IHDIQC)' D, b, l4 y ES 
utilizando un dispositivo forense lectOr de memorias modelo:        

   de realizar ~(proceso de adq~~lón 
forense a cada una de las mismas con el programa de cómputo Encase Law Enforcernent P,aia su posterior arWillsi~ 
memoria de tipo USB identifiCada como INDICIO El se conectó al equipo de cómputo anteS mencionado oor nwo& 
un bloqueador de escritura marca: "   

 a la memoria tipo;;úsB marca: "  
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o;rección Gen!ral dtlllfttnitlías fOftllstS 
Departamento de Informática y T ti«OIIUiicaciooes 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/S7A/20l4 

1'1: I.A lti".Plllli.ICA 

Número de Folio: 
En segunda instancia se realizó el proceso de adquisición forense a la memoria tipo M
apaddad 2GB, color negro. con número al frente: identificada como el IICNQO 
observa en la imagen 53. 
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Al terminar. la ·~~.o do6rn f. orense. se mostró la siguiente información relativa a dit·· . proceso en donde se aprecian 
valores hash MDS"'~l de la \'llisma. · 

~ . ¡ ,. . 

·~·~' 

INDICIO ;~ 1 \ . 
Para los tr~ ~'\ - .-. ' 10 D,IGMCIO E2 e INDICIO se realizó la prueba de recuperación de 
carpetas.~ Salo~~~ .. . eiiNOIOO E2. ~ ~ 

.r~' t~ 

cabe menci011W a esta autctrifa~· solicitante que      
     

           
       

        
    

 ~S ¡:·:~~;: ( :;.''·· ~~;::\. ''''11~%il·: . ~ . . 
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-.

'"" --ii?.'~·U.P< .. , .e · · ·.· 
~~ ~· -- .... _. __ . 
~~\lt.· 
~"-·~ji 
~~~ 
y¡: ./ 
~· 

..... ,. "J ,... \i't t ... A •. fé~Nll'"t'\o.í\.L 

ÚH'.,f.CA 
~ON, -~(IL RI.~110NAL 
JfJJ·.iY .\M!'ARO 

1 
l 

.., ,.. e 
'; \ l 



,--

··C'" 14 

·. ···~·· '··· 
---~ 

PGR .. ,~J~:-;/·· .. ", .. ~, ·. ------
~<,;!di:},·· 

AGENCiA DE INVESTIGACIÓN cltiM~·- . 
Coordinación General de Servicios Perici IJI ~j t'5':4 8 

Oiree<ión General de lnc<nierías for~s MtO<:tiR.AIUJit(A (i!iN!:It,\1. 

I)J: I.A IH~I1111U.lCA 
Oep.,tamentn delnfOlmótica y Tele~iones 
AP/PGR/0GCAP/ZNO-XIV/S7A/2014 

Número de Folio:.'80233 ,. 
A continuad6n se describe el proceso de búsqueda. localizad~~ ext~accióo de información contenida en el ~ 
D.I'IDICIO D., INDICIO E2 e INDICIO D. para lo cual se realiZo el calculo de los valores hash MDS para t~ v cd 
uno de los elementos contenidos en cada indicio. (ver imagen SS) i ··.(¡ 

' . 

. ... ""' ;.:....-~·· .. · ... .. 
,., .••. : t ....... 

' INDICI!il,.D.INDICIO El.INDIOO E2, INDICIO E3 

DOc\JMEt!!QS 

Para el ~'J. se encó'nt~aron 68 (se5erita v óch~irehi.vos con formato de audio. como se observa en la 
56. ..~-~ ... !~~·.. . .· J~ ), 

l-\ 9 D 
\ 



,.-
, ..... 

PGR 
PROC\JIII\1>\Jitl,\ r.1FNH<AI 

l)t. 1.1\ ltt.I'UIII.ICA 

.. · .. 

.-.~C 65· 
-ls? '-.... 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN~;¡~ ·~.54 9 
Coordinación General df! Senlidos Periciales 

Oirecco:ln General ele ~eniefías Forr.nses 
~partamento ele toformalica y T eleeornunic.aCQies 

·,:'.· AP/PGR/DGCAP~ZNO-XIV /5_7 A/2..-., -. _ _¿: 
NúmerodeFoHo:8~ ·' ¡¡. 

...... ..:..~ :: ··--~ •· •.• cao:. ..... 
.. ..,.,. __ , __ . . ___ ... 

cr • 
"'""""' 

... 

se encontraron     
  

   . 

\,r: .. ·~-·t~'*.f~~J~S!' 
.. ·;.; i :"' . . ..... , 

'• :, 

.,; 

. , .... ~ .. , ... 

"" •"""' 

. 
, __ 

 
  : 

.>. ...... ,. ...... ,\. ........ 

de audio locatizados en el INDICIO F./. 

•• n. 

·: 



.-

,.-

PGR 
PROCUitAI.>llltiA flFII:f,R.\1. 

OE 1~\ Rl'i'IIIIUCA 

.. ··•·· 
. ., . 

• ··~ J, 1 
il.,.tP 

·,' . :.;! 

-'/':·· 
!.f.' 

·.; ·-.-·_ -~·.: 

--·-~~ .• ~ ... ·.~.,... ~fii~~-; _,._ Q.io;é,i. 

., .. , \ 1 \)f. 1 ·' 
Lt\.~·'" '~··· • 

~: !~¡;~·;~~~.h:;:·· d~;n·,,~:·, .... 

i ~:\;{'fi::~.0~ =1 h: \ 

; . ~ 
' 

... , 

.. :.;. . .: .. ¡.·-,: 

1& 
.· . ~s-J 

AGENCIA DE INVtSTIGACIÓM~-..-; ::- O 
Coordinación Genet-al de Se-vidos Peokiales .: '~ '· ·.-::rJ · 

Oirección Gene1al c;e lnaenierías rorense$ 
Oepartarnenlo de lntonnátka y Teteco.l'IUnieac~~ 

AP/PGR/OGCAP/ZNO-XIV /57 A/2014 

-'!;'-· 

Número de Folio: 80233 

. ·--~·· 

en el 

·- .... ·--~ .. .,.... ~--~ .. ·· ,,,,,.,_ ... 

 

••••. :.;...;.e __ ..;. ____ _ 

(2. 

·-=i!'!t..._:;;.. 

 
 

,.,.~ 



~ ... 

-· . 

... ·-
i 

rRC>C:IlRAI.>IINfA r.;tNI'f<AI. 
1)[ l.A 1\l:l•t"n\I.IC\ 

..)', 
•i" t<-'· ,, 

·\~ :i;~ ·. 
."·: ~ •·-.r. 

- .. . . 
 

 

.: --... ·- """'--!. 
., •-'~"~"""'·"'-A-

 -
-
..•  _ 

_ 
::.~. 
o-~' 

-~:! 

encontraron 07 (siete) archivos de imagen digital (ver i1en 61) y 5.4 
cuaf(!lf~ S{·~ibf~l'pn formato de video digital (ver ..... 'ó,.,.,-. ._ . 

.._ ~"'"' ··-
 

.,, .1''·-""'·"·-~-

PUBLICA 
:I;~LIZADA Et-' 
NANCIERO 

' -~ 

..... 

. 
·'· 

de imagen lor.alizados en eiiNOIOO u. 

'1 
! .. 

·, 
! 
\f. 
,¡ 

~ 

. f .. 

\ 1, 

\. 
t 
l .. 

·, ~ 

... • 



,-

PGR ------
I'R<V:tl1l.AI)lfl!l/\ t:t.Nt\tl\1. 

flt: I.A 1\Erllttl.lt:ll 
f '. :~·- :-

':;¡ 

1._ .; .... ...:- .... :;,...,.;.:. 

~ 
88 

·-~-
AGENCIA DE lNVESTIGACIÓN CR .. IH.t¡. :· · . ~52 
Coordinadóll ~de Servidos Periciah!s -'.t..~~ 

Dlrocch)n Gefter¡J G". ~ fOfensts •• · 
Oep.lrUm•nto de tnfa<rnátiu y Teletomunicaciones 
APIPGR/DGCAPIZNO.XIV/57AI2014 

Número_de Folo: 8023~ 

' 
~.~-=·- .\-..

; . 

.... ---· 
lnbcen 62. Archivos de vi<!j~k>calil<llllos en el INDICIO E3. 

lo lld!ifié!ij!~~l/3 en la siguien~ tabla: 

:

., 

~r..;-;r-.~~~: :_~_-:X- .l.f~h. '.!., 
! 

, . . 
. • / ;.· ·;,_. .... . ··~~.:.t..;\ i; :·:~ ::·~· 

!'--. 

., 
\ 



.. 

,. .•. 

~·-· 

PGR 
Nh)C\IRIII>\11\IA C:l:Nfltl\1. 

'Of 1.11 RF.MIPI.ICI 

.;_;. 19 
- ''" -7~-~ 
--~ 

AGENCIA M INYESTIGACIÓN~--~-5.5 3 
Coordinación GefteqJ ele Semdo5 Perldales . . . 

Difeccilln Genetald! lflCenierias fOJif'ISH 
o.partatnento de lnlonnática v T etecomunleaclones 
AP /PGR/OGCAP./00-'XN /57 A/2014 

.... -• NimerodeFolio: 02~-
··f' 

SEGUNDA.· Para las cuatro adqulskiones forenses obtenidas. se procedió a la búsq11eda de elementOs 
borrados, posteriormente se procedió a realizar un fltrado en aJatro grupos deardlli~¡s, ~115 cuales   

   
  presentan 

cantidades de archivos encontrados v extrafdos en cada indicio. 

··- -.•. ·•··· 
-~ 

::: 
se grabaron en un disco c;  

      
       

   
 números: 
• ¡: 

IItinu'll!lfón en la~ siguientes cuatro fiTIIII!OeS· 

. ' 

·. 



.· ,· 

.r. 

r: 
V o. 

,--

PGR 
rRO('liRhi>IIIIÍA GI'Nf:l:.-o. 

1)1' '·" ~f.l'\1111.1< :,\ 

ATENTAMENT 
ECTIV
MATER

O 

.A. GENERAL 
U. B' ··"A ,_ ... ¡_. · ')~_lv ¡. 

IAUZADAEf
ANClERO 

.. ,· ... 
! 

~ { 
~ 

~ .. 

.· 

.. .. 

¡ 

:~ 



e 

7.10' 
{\. 71 

··~556 
AGENCIA DE !NVESnGAaóNCRWJtfAl.~ ·.: ... 
Coorclnac:ión General de SemdcisPericiales . · 

DirecciónGeneraiO.InCet*ñasF~ 
lnformáticayT- ·· 

FOLIO: S 

AP~R/OGCAP/ZN~XtV/S?A/2014 

ASUNTO: 5.1 R!NPE D!CTAM!EifDt MAIIBIA 
DE COMUN!rACIQNES J B rmlpNICA, 

M~xico Distrito F~eral. a o 7 de noviembre de 

~4!'J:.r:. . . :~- --~-~ ·-~,i, ~".-\ ·.,_ -·-····- ..... 

.,.,;.,,.,,. MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN , 
. DE CONTROL DE VINCULACIÓN ESTRATÉGl~A 

~'-'1<.1\ILJV.N~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS )>ENALES Y AMPARO 

".! 

~e:-Sí.ISCiiben. peritos oficiales en materia de Comunicaciones y Electí'ónica. propuestos para intervenir en r..tailllil'l 
eMJiediiem¡e al rubro indicado y en atención a su oficio de petición qPPA/DGCVE/0101412013. con fecha 

d$®?~1b.re~ ~Q..l4, dirigido a ~a ~oordinadora General De Servic!c)s Periciales De La Procuradurfa General 
~)\lb~<t~ procedlii' a formular el stgutente: p· 
ZA.~' e :: · !.t!fi.ti~J$ i'· 
C~E~~~' ... Dlc;:TAME~J 
~ODB.PROIII.EMA .f: 

-~~-~--- ' '.._ . ~~-

~~~flcio de petic~ SGUIPAIDGCYE/01014/mj.'de fecha cuatro de noviembre de 2014, que a 

-~~¡~ir{¡ de la resolución a./202.4-11 de 1 de · ;':e de 2014, otorgada por .el Juez Segundo Federal 
~¡¡~ en Coteos. Arraigos e Intervenciones de C ' unicaciones con competencia en toda la Re,:>Úbillcf 
R= en el Distrito Federal, en donde se libro lo int ención de comunicaciones. 

l!i~~tr;:"'&~::a
0

=:~ ~~~--~::::~;~:::::
0

=o~;::470, 

~\~E:i
con~:x-
batería y chip. 

6. Teléfot'IO C
sin chip. ni toljeta

7~ T;!Jfono_.
color.~do

8; <~ono
con CtJ~jp an

. ' ,- ·':•· 

So~~ mencionan ~indie~'~WJ'e'st ~- 1 corresponde a la materia de Electrónica v TelecCJ•mulnicaci<m~ 
para..eteaso concierne hast(el mardadrl ~el f!rilero ocho. 
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Se atiende la petici6n en el Laboratorio de lnformitica y T elecomunkaciones · Coordinación General de SeMcios 
Periciales, lugar donde se pone a la vista una bolsa de plástico trar'   
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· No fue necesario constituirse en algún klgar en especffico, ya que el presente 
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del dispositivo y solicitan la información desde el sistema. Esto permite la adquisiciqn de la mayorla de los datos en 
tiempo real del dispositivo. ,. 

iiiatU<!.'! 

E'xtncd6n. Ffslc:a 
la extracción ffsica implica el copiado de bit por bit de la memoria Flash con1p~1ta del dispositivo móvil. este méltodcifde 
extracción no sólo permite la adquisición de los datos intactos, sino que de los datos :ocultos 
los datos eliminados pueden ser recuperados de varios niveles: el . el del sistema de ardhivcts. DuraJntl 
proceso de reconstrucción del sistema de archivos, es posible, en recuperar IQs archivos Plirninarlrt<l 
~:JJ,!ICio nivel es la 7eaip¡na6n de información eliminada de de datos. En algunos archivos de 

aat:OS.Jii'Je se pueden ehcontrar en los teléfonos intefigentes, es registros eliminados. como enttrct<IS 
llamadas, contactos, mensajes, etc. 

nivel de recuperación también se puede llevar del sistema de archivos . 
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ANEXO 6.- Un teléfono celular      
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Se informa que todos los dispositivos objeto de ~io se entregan en el mismo. embalaje en que ~on recibidos. 
asf como tambl6n se deja constancia del procedimiento levado a cabo mediante la firma de los''Suscritos en los 
Formatos de Cadena de Custodia de la Proc:ufadurfa General de Justicia del Estado de Colin)á. Se emegan los. 
dispositivos. en las mismas condiciones en qué fueron re&idos. ' 
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Antes de realzar la pt"ueba de funcionalidad se utHiza una caja Faraday para aislarlo de la red, y una vez ya aislado 
colocando la opción del dispositivo en modo de vuelo. en la slgliente imagen se muestra la pantalla principal: 

' · Figura 3.-Pantalla principal 
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No Cuenta con tarjeta de meorflrn·ia externa en la ranura para ello. 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 257 

- - - En la Ciudad de México, a los 21 veintiún días del mes de septiembre de 2016 de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 
... 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado: -- - - - - - - - - ~- - - -- -- - -----------
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insta~aciones que ocupa~ esta Oficina de Investigac

Refotma 211- 213, Colol\ia Cuauhtémoc, Delegación

esta Ciudad, se procecf~e ~errar el tomo consecutivo 

Y SleiE) consta. de 868 (ochocientas sesenta y ocho) f

a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesar

del expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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